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INTRODUCCIÓN

Al culminar con los estudios de Doctorado en lnvestigación Social

realizados en la Facultad de Ciencias de la Comunicación Social de la

Universidad Panamericana de Guatemala, nos parec¡ó propicio real¡zar un

estud¡o acerca de las prisiones en Guatemala. Esta idea fue motivada a raiz de

los fuertes disturbios que sucedieron en el país, principalmente en el centro

preventivo de la zona dieciocho en donde murieron cuatro reos, incluso a uno de

ellos brutal y l¡teralmente se le arrancó la cabeza.

El Diario de Hoy de El Salvador tituló: "Sangriento motín en la Cárcel de

Guatemala", e informó lo siguiente:

"En un sangricnlo motír cn una clirccl dc Gualcnrala. quc dcjó scis lnucrlos.

varios sujctos ascsinaron fl üno dc los procc§tdos por cl;¡scsinalo dc obispo Ju¿t¡l

Ccrardi.

Scis rcos nruricron dun¡nlc un ntolin quc duró ülrts cnalro horas cn r¡na c:irccl

glralcnl;lllcca. cnlrc cllos uno dc los ¡lililitrcs proccsados por cl ascsinitlo dcl

obispo Juan Ccrardi, coulirnraron las auloridadcs.

El voccro policial Faustino Sánchcz dijo a los pcriodislits qtrc cn los

cn[rcntanricnlos cntrc rcos nluricron scis pcrsonas. cltalro dc cll s dcc:tpil¡tdas.

El abogado Julio Echcvcrria- uno dc los dclcnsorcs dc los proccsados cn cl c¿tso

Gcrardi. conñnuó it la radio local Sonora quc "Obdulio Villanucr a fuc l¡ucrto cl
cl prc\cnli\o. cn dondc cl citpiliin (B\ron) l.ilut tlcnunció qrrc rarils pcrsorrits

irgrcsarorr ;trnlits il csc ccntro dc dclc¡tción r con la ilrtcrrciórr dc rrürlirrlos' I

Esta información desembocó luego de algunos antecedentes que conf¡rmaron la

"cr¡sis por la que atraviesa el sistema penitenciario en nuestro país,,, y al ser un

tema de trascendenc¡a consideramos propic¡o desarrollarlo como tes¡s doctoral y

I El Diario dc Hor. El Salvrdor: Jucvcs ll dc fcbrcro dcl 2()03. Corsullildo cn: clsah,ador.conr
http://N"rr\\.cls:rlYador.co¡lrnotici¿ts/2(x)l/2/I3li¡tlcrnitcionitlcs/¡¡¡lcrI.lllllrl
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fundamentalmente para aportar al pais una guía de análisis crítico, científico que

consistiera en una investigación rigurosa, organizada y cuidadosamente llevada

a cabo. Creemos que es importante para el país contar con estud¡os de esta

naturaleza y por ello elegimos el tema juntamente con nuestro tutor.

En virtud de que la investigación científica debe ser sistemática, empírica y

crítica, así como debidamente controlada y metódica, la primera tarea que nos
propusimos fue la de concebir y delimitar la idea de investigación, plantearnos el
problema, establecer los objet¡vos de investigación y desarrollar las preguntas de

investigación que justificaran el presente trabajo y que además nos permitieran

considerar su viabilidad. Por lo tanto nos dispusimos a recopilar información en

torno a las prisiones en nuestro país como una primera etapa.

De tal manera que la pr¡mera etapa consistió en recopilar información

acerca de lo que había sucedido en el motín de la zona dieciocho en donde
murieron cuatro reclusos. se compiló el cúmulo de noticias emitidas por los

diarios y se acudió a los diferentes medios escritos cons¡stentes en periódicos,

diarios, semanarios, revistas que se referían al tema. En esta primera etapa

empezamos a indagar: ¿cuál es la filosofía del sistema penitenciario en el

mundo contemporáneo y especialmente en Guatemala? ¿por qué razones se
da este tipo de motines? ¿Qué problemas afronta el sistema penitenciario en el
paÍs? Para ello acudimos a la Dirección General del sistema penitenciario y
empezamos a indagar acerca de los normativos, la arquitectura, el cuerpo de
seguridad y las disposiciones que ex¡sten en nuestro país. El objetivo
fundamental de esta primera etapa fue comprender la realidad del sistema

carcelario de Guatemala y además realizar un ensayo de contraste entre la

filosofía y los propósitos legales del sistema penitenciario en nueslro país con la
realidad de las cárceles. Sin embargo, nos encontramos con una
institucionalización en la educación superior del paradigma positivista de la
investigación, el que consideramos que no encaja en el tipo de ¡nvestigación

social que pers¡gue "comprender los fenómenos,,, por esa razón uno de los
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aportes del presenle estudio consistió en desarrollar el paradigma crítico

dialéctico que el autor González Rey denomina como: "constructivo -
interpretativo"2

No sólo nos planteamos las preguntas adecuadas a investigar para

analizar su viabilidad, sino empezamos a f¡char información para la posterior y

consecuente elaborac¡ón del marco teórico que consistía en la detección,

obtención y revis¡ón de la literatura. Hemos consultado diversa literatura al

respecto y se ha podido extraer y recopilar información valiosa para la

construcción del marco teórico adecuado.

Sin embargo, nos hemos encontrado con que a nivel internacional existen

diversas obras escr¡tas al respecto, pero en Guatemala no hay una sola que

abarque con r¡gor y de manera amplia el sistema penitenciario, por lo que

siguiendo un enfoque cualitativo pretendimos aportar una obra que abarcara

información selecta y esenc¡al respecto al sistema penitenciario de Guatemala.

Se encontraron artículos de revistas y algunas ideas relacionadas con el tema.

Se puede esta primera etapa dividir en tres: la primera que se relaciona con las

definiciones doctrinarias y legales de lo que se debe entender por sistema

pen¡tenciario, pena, ejecución de la pena, derecho penitenciario y propósitos

teóricos del sistema penitenciario en sí. La segunda parte comprendió analizar

críticamente para llegar a comprender los problemas prácticos y reales con los

que se afronta en las cárceles del país, para que luego en una tercera parte

pudiera hacerse el contraste de la filosofía con la realidad de las cárceles. De tal

manera que seguimos el esquema de la Doctora Guillermina Baena.3

La primera etapa entonces se convirtió en la primera parte de esta obra,

consistente en dos capítulos relacionados con el Diseño de lnvestigacrón y al

- [.'cnr¡ltdo LUis. Conzilcz Rct. /r¡.r ,l'r¡r<:c,Í¡,y tla lo ('t ¡tt.st ru<.<:iti¡ dt, lo In/inut< ión lc lo
Irtrt'stt grrt.ii,tt l'tx it.¡tivo oricntotlo et lo l,.lpi,ttt'utrtk»g¡o ('tñl¡let¡ya, -t-ibro llédilo-. (Brasil: Ddicio¡lcs
Un¡\ crsillriirs. 2(x)+) Pilgimr LI 

Tir.rls rr, 'l r¿ td ¿i.tt. (Mi\ico: Irllprcsos N¿ciol¡alcs. l99l ) P¿igina I L
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indagar en torno a los proyectos de investigación nos dimos cuenta que

generalmente se sigue utilizando el sistema h¡potético deductivo para las

ciencias sociales y creímos importante hacer un aporte al programa de

Doctorado en lnvestigación a efecto de mostrar "otros paradigmas de

investigación". En consecuencia la primera parte abarcó los aspectos

metodológicos del presente estudio y además un aporte a la investigación social

con el capítulo denominado "Paradigmas de la Ciencia". En una segunda parte

ya abordamos el problema esencial de las cárceles con los capítulos tres y

cuatro, el capitulo número tres relacionado con el Marco Legal del s¡stema

Penitenciario, el capÍtulo lV relacionado con el sistema Carcelario

Lat¡noamericano. En una tercera parte aparecen en los capítulos c¡nco, la

Filosofía del sistema penitenciario y luego el capítulo seis realiza una radiografía

de la realidad del sistema penitenciario en lo que denominamos el "Saber

Penitenciario". En el capítulo s¡ete se analizan las Leyes Penitenciarias de

Argentina, El Salvador y Guatemala así como el objeto de las Leyes

Penitenciarias. En la parte Cuatro aparecen los capÍtulos ocho relacionado con

el Modelo que proponemos para Guatemala basado en el sistema de Reforma

Penitenciaria del Tercer Milenio denominado Cárceles del Mañana que es propia

del sistema Correccional de Canadá, en el capítulo nueve se analizan los

proyectos de Legislación Penitenciaria para Guatemala y se propone para lograr

la eficienc¡a del sistema penitenciario tres tipos de actividades que son:

normativas, operativas y ejecutivas. Dentro de las primeras se encuentra el

Manual de Derecho Penitenciario, la Ley Penitenciaria para Guatemala y un

Programa de Derecho Penitenc¡ario Asi también se propone como actividad

operativa la realización de un modelo que atienda el tratamiento penitenciario

como e.je fundamental de la re habilitación del delincuente. En el capítulo diez

se encuentran las conclusiones génerales y específicas de cada capítulo para

que finalmente en una parte número cinco aparece la bibliografía y los anexos

corres po n d ientes.
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El presente estudio aporta la legislación lnternacional en cuanto al

tratam¡ento de ¡nternos en los sistemas penitenc¡ar¡os y aporta una crítica y

análisis de las leyes pen¡tenciar¡as que se ha propuesto para el país, sin que

hasta la fecha del presente estudio se haya ¡mplementado ninguna de ellas.

Algo importante de destacar en el capítulo ocho es el modelo de las

cárceles del mañana que constituyen una reforma penitenciaria del tercer

milenio, para el efecto se tomó como modelo de análisis adecuado a la filosofía

que tiene nuestro sistema penitenciario y el "servicio correccional de Canadá".

De tal manera que en esta parte se realiza la sÍntesis del Servicio Correccional

de Canadá como modelo adecuado a la filosofía que tiene nuestro sistema

penitenciario actual y se apcrta un proyecto de ley pen¡tenciaria para Guatemala.

Estimamos que el estudio es eminentemente cualitativo pues la lógica que

se utilizó es la lógica configuracional que es definida por el autor González Rey

como:

"La organiz:rción dc un proccso co¡rslntclivo - intcrprcl¿tlivo quc \'¿¡

aco¡rlccicndo cn cl curso dc la propia invcstigación. y tra\ós dc uu sin nriutcro dc

canalcs quc cl inlcsligador no dcfinc a priori. sino quc sc lan articr¡lando con cl ¡¡odclo

in s¡tu quc itcottlpar]¿t y quc caraclcriza cl dcs¿¡rrollo dc la invcsligaciórr."1

De tal manera que aunque se util¡zó test, enlrev¡stas y conversaciones, lo

esencial en el proceso de investigación no fueron los instrumentos n¡ el culto al

dato, sino la actividad creativa del investigador en la construcción del

conocimiento para "comprender la realidad social de las pris¡ones". En tal

sentido aunque algunos autores cons¡deren que se pueden utilizar instrumentos

cualitat¡vos y cuanlitativos y llamar así a un proyecto multimodal, creemos que

en el presente estudio la investigación fue eminentemente cualitativa según la

ep¡stemología propuesta por el autor González Rey, pues en el aspecto

cuant¡tativo estableció el nivel de "saber penitenciario" con que cuentan las

personas integrantes de la muestra respectiva pero cualitativamente se hizo un

tCol'tiilct. 
Rcr'. lbid. P;igina ll
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anál¡sis de las cárceles del país, de sus condiciones, habitabil¡dad, sistemas,

organización, estructura, servicios, etc. El estudio determinó fundamentalmente

que la salud mental de los internos al ingresar a un Centro Penitenciario se

deteriora paulatinamente según el tiempo de reclusión y esto constituye un

elemento patógeno en lugar de rehabilitador, con lo que se concluye que el

sistema carcelario del país tal como está en la actualidad es imposible que

cumpla con su filosofía y la teorización que se hace en las leyes del mismo.

Esta información no estuvo explícita en los datos sino hubo que construirla a

través del modelo de la conversación, pero lo fundamental fueron las

característ¡cas específicas de la investigación que consistieron en ser flexible

abierta y creativa.

La propuesta derivada de la segunda parte aparece como anexo y

consiste en un modelo de programa de Derecho Penitenciario para las diferentes

Universidades del paÍs, así como un modelo más adecuado de Ley Penitenciaria

para Guatemala forma parte del presente estudio.

Creemos que el presente trabajo cumple con los requisitos esenc¡ales de

una investigación rigurosa, pues se adapta a los requerimientos técnico

científicos que se requ¡eren para el efecto; además, de producir conoc¡m¡ento

nuevo que consiste en como afirma Roberto Hernández Sampieri y Carlos

Fernández Collado:

"El conocilllicnlo nr¡cvo consislc cn producir lltrcras idcas c inlcrro¡ianlcs para

inrcstigar. Es lrsi corrro trranzl¡n ll¡s clcnciils r lit tcc¡tolog,iit '

Por lo tanto con la elaboración de la presente obra se producen nuevas

ideas en cuanto al tratamiento del delincuente sobre todo en lo que se refiere al

tercer ele que proponemos y que consiste en la terapia psicológica que es

necesarra para poder rehabilitar a una persona. Sin ella, no se puede hablar de

' Ilobcrlo Hcruindcz Sanrpicri r co ¡pillicros. .\l(,roú,h'l¡a ¿(' ld l¡t\\,^t¡!i( triil (Mc\ico
NlcCrlu Hill. 2{){)3) Priginrr XXXVI
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un saneamiento en la mentalidad criminal. Este eje es totalmente desconocido

en nuestro medio, pues solamente se ha operado con los ejes de trabajo y el

educat¡vo que se refiere a enseñanza estandarizada. Además de ello, estamos

proponrendo que continuar sin una ley pen¡tenc¡aria es violar los derechos

humanos de todas las personas que están detenidas, pues el Estado de

Guatemala está ejecutando penas sin que exista ley, violando el principio de

nulla pena sine lege, nulla proces sine lege y nulla executio sine lege. Principio

de legalidad que rige al Derecho Penal. Así también la necesidad de que dentro

de la ley pen¡tenciaria ex¡sta una prioridad siendo ésta el control de los reclusos

y Ia debida clasificación de los mismos. Todas estas resultan ser nuevas ideas

en nuestro medio que no han sido abordadas ni tomadas en profundidad.

Tomando en cuenta de que existe una propuesta concreta que se refiere a un

programa Universitario de Derecho Penitenciario y una Ley Penitenciaria más

amplia y completa que el proyecto que se ha presentado al Congreso. De esa

cuenta es que presentamos para su aprobación la presente tesis como

disertación doctoral.

Guatema¡a, 26 de Julio de 2004

Luis Alexis Calderón Maldonado

Susfenfanfe
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INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN

"El rnundo cs llri rcprcscnlació¡t: csln vcrdad cs aplic¿tblc l lodo scr (¡tc r ir c r eonocc.
aunquc solo al scr hunrano lc sca dado lcucr conciclrcii¡ dc clla. CIal¡do cl scr hunlano

colocc csla vcrditd cslnrii pitrit él clitranlcnlc dcltoslrldo qrrc rro corrocc ulr sol lti un¡
ticrra. y sí ir¡ricarncnlc un ojo quc vc cl sol y Un:l rrr¿rro quc sicllc cl corl clo dc lit

licrra..."
Arthur Sclropcnhaucr.'

(Edu¿rrdo Bcricat. La inlcgr¿ció¡l dc los Inótodos cuantitativo r cualilativo. pagina 7¡ I

"Lo ¡lllportatllc cn cicncia no cs tanlo oblc¡tcr nucvos hc6llos cotno dcscubrir nuc\.¿ts
fornras dc pcnsar sobrc cllos. William La§rcncc Bragg (Mc(odologi¿l rlc la lnl.csligaoión.

Casl ñcda dc la Torrc. p:lgina l)

Escribir en forma libre, me parec¡ó atractivo y de hecho publicamos

diversos artículos en medios de comunicación social,2 luego el reto fue
improvisar y conducir un programa de radio, lo que también logramos con

muchas sat¡sfacciones en Emisoras unidas de Guatemala por espacio de veinte
años. Pero posteriormente, empezó a surgir de manera conjunta a la docenc¡a

la inquietud por "¡nvestigad Para dicho efecto nos propusimos inscrib¡rnos en
un Doctorado en lnvestigación que para ese entonces no ex¡stía en Guatemala,
sólo recuerdo que cursamos algunos módulos de un Doctorado de esa
naturaleza en la UNAM. Finalmente tuvimos la oportunidad de real¡zar estudios

en ese campo tan prolrjo en la universidad Mariano Gálvez y poster¡ormente en

la Universidad Panamericana. Sin embargo, el reto todavía persiste, pues la
elaboración del "trabajo de investigación", resulta r¡guroso pues nos encontramos

ante un tipo de trabajos denominados en su conjunto ,,géneros académicos,,, los

' Filósol"o nlcnliin conocido por srr lilosotia dcl pcsinrisllto. Nitcido cn Danzig lirlrora Cdansk.
Polollirl) cl l2 dc lbbrcro dc lTllt{. Ett slr obrrr plirtcipal. El nlu¡rtlo conro volrrrrtlrd I rcprcscrrtlrc¡ó¡ ( ll¡ 9).
¡lro¡ntttit los clcll)cnlos ólicos I ttlctilflstcos donr¡nrrtcs dc su ñlosoñ itlca r pcs¡Ilrstit. Scltopcnl)i[¡cr. c
dcsllcttcrdo cott I¡ cscttcla dcl idc¡lisnro- sc opuso co¡t drrrc¿r¡ ;r Lts idcas dcl filósolo irlclr¡irr (icorg
wlllrc¡¡lr liricdricll Hcgcl. qtrc crcía ctt ¡il ¡r¡rturirlc,/i¡ cspirituirl dc todn rcalid;rd. lrrr srr lugar.. Sclropcrrlurucr
Itccplltba. cotl itl¿¡ttnas rcscnAs. lil tcori¿¡ dcl ñlósolb alclll¿1r lnrnrir¡Ircl Kirrt. dc (luc los ic¡rórrc¡ros csislcsrilo c,' llr ¡Icdida c¡r (luc l¡r nrcrlc los pclcibc corro rcr)rcj,c¡r;rcio¡cs.
lrl lp.//\\ \\ \\ . cpd lp.corrVsclropcn ltaucr. hlnr I Consr¡llitdo: {)2/0{/2(X)1.

Articulos Juridicos crr Opinión dc Diario Ul Cniñco.
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que no son formas libres, sino que se ajustan a normas estrictas de elaboración

que el estudiante debe conocer para lograr gue su trabajo sea aceptado.

En tal sentido, no sólo se exige disciplina en cuanto a la acción y efecto de

"¡nvestigar", sino también en cuanto a la forma de expresión ya sea escrita o

bien, oral.

Además de este reto que nos propusimos, siempre hemos sido amigos de la

"filosofÍa", y nos ha gustado "comprender" este mundo que nos rodea y con el

cual interactuamos y participamos de una u otra manera. Por eso mismo,

considero que una de las metas generales del presente estudio lo constituye la

reflexión en torno a "lo que se debe entender por investigación", y mejor aún si

se puede apoftar algún modelo práctico para realizar dicha investigación de

manera sistemática, rigurosa, organizada, cuidadosa, metódica, empírica y

crítica, pero por sobre todo flexible y creativa."

Por esa razón, nos detendremos en enjuiciar lo que significa 'ciencia" para luego

descubrir "el método" que nos ayude a encontrar lo que se considera un

resultado cientÍfico o bien objetivo, es decir: "conoc¡m¡ento científ¡co".

El propósito de este capítulo estriba en llegar a considerar de manera concreta lo

que es un conoc¡m¡ento científico y establecer los "métodos" por los cuales se

puede llegar a ese conocimiento cientÍfico. Pero también intentamos a la luz del

Criticismo3 y relativismo científico,4 del cual somos adeptos, seguimos los

' Lliirlcsc laolbién Karlisnlo. considcrad¿r corno Doclrinl culos pr¡ncip¡os f'undanlcnl:¡lcs han
inflr¡ido cn lít filosofia tl¡odcfl¡Ír ) conlcnlpor:inca. ¡' sc pucdcn rcc:lpilular dcl nlodo siguicnlc: l) El planlco
crilico \ fllosólico dcl problcnra. 2) L¡r dclcnninacióu dc la lllosofi¡ como rcflcsión sobrc lit cicncia Y cn
¿¡cncr:tl sotrrc l:ts actividadcs hulltanns quc g:rr¡lntiz.¡rn l¿r vllidcz dc ll cicnci¿I. .¡ ) La distinción [undi¡nrcnlil¡
clt e-l dotttiltio dcl conocirnicnlo. Jnlrc los problcIrits conccflricnlcs ¿l origcl ¡ itl dcsnrrollo dcl
cortoc ir¡ I icnlo. lttcola Abbitgrt:tno. Diccioni¡rio dc Filosofia- (Mirico: Foudo dc Cultura Ecolónricit. 2{X)0)
Piigrrur T lll

I littsct)it qtrc tto h;tt nittgttna r-cr'(Jitd tr¡11|r*tltt..ntt,,ttiliht, dc lll ¡IiItcril (lltc sc li¡llilil lit \.itlidcl
dc lit rcrtli¡tJ itl slriclo qt¡c cortocc r -irrzga. Posltli¡ quc hir¡ rcrdadcs srrprir irrdiridrralcs. pcm rro vcrdadcs
tl¡lircrs¡tltllcltlc tiilidits. Soslicttc (lnc no ltitv rrirrgrrra \crdld lbsolul¿r- pucs lodit lcrd¡¡d cs rclitli\'¿t. Jollt
llusscrr. Tr'¡r'lrr tlrl ('ont)(¡',t¡t,t¡tt). (Mldrid Ispnsit-('rrlpc. S.A. l9l{6) l)iigiI|its -10 \ .l l .



parámetros reflexivos de Kuhn proponer "otras formas de hacer investigaciones

en educación superior",s esto debido al sÍndrome del TMT que significa Todo

Menos Tesis del que parece padecer casi toda Latinoamérica.

Nos proponemos entonces a indagar el concepto de ciencia y conocrmiento

c¡entíf¡co para luego abordar las etapas o pasos del método científ¡co si es que

hay uno sólo para presentar finalmente los parámetros de cientificidad en un

proyecto de investigación.

Seguidamente presentamos los diferentes paradigmas de investigación y la

propuesta concreta que realizamos tomando en consideración la epistemología

de la investigac¡ón c¡entíf¡ca que constituye una nueva forma de pensar y de

investigar, sin el culto al dato ni la sujeción por parte del investigador al

instrumento, s¡no antes bien concebir al ¡nvest¡gador como sujeto esencial de la
investigación y que es él quien utiliza los datos y la información obtenida, pero

que su ejercicio lo realiza pensando, reflexionando, creando y construyendo para
"comprender su realidad".

1 aspectos

Es necesario en'larizar que el presente estudio se desarrolló dentro de un
esquema eminentemente cualitativo. No obstante, lo cualitativo no se refiere de
manera exclusiva a los instrumentos con los que se recogen los datos, sino a un

cambio total en la epistemología de la investigación. Efectivamente, tal como lo
afirma el autor Fernando Luis González Rey, muchos autores enfatizan dentro
del campo de la investigación cualitativa a la fenomenologia, pero se limitan al

carácter dominante de la descripción y la inducción.6

'Iislruclr¡ra dc las Ro'ohlcioncs cicntíflcas. p¿iginu 26.
'' C'li llogdatr & nrllor. Cl;lsscr & Stralss. Bicudo & Erpósito r rruclros olros

.1 PARADIGMA DE LA C|ENCIA: Atgunos
metodológ¡cos empleados en la tesis doctoral
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lncluso, la mayoría de los autores orientados a la investigación cualitativa

asumen la inducción y la descripción como principios generales dentro de la
investigacrón cualitativa, cuando en realidad son dos principios dominantes de la

epistemología positiv¡sta. En efecto, muchos asumen que la investigación

puede ser cualitativa pero su pensamiento sigue inmerso dentro de una

epistemología positivista, de tal manera que se observa tanto en Ia literatura

como en la educación superior una ¡nstitucionalizac¡ón de las "camisas de

fuerza" con lo que las propuestas dejan de ser eminentemente cualitativas para

incluirse dentro de las posluras cuantitat¡vas propias de una epistemología
pos¡tiv¡sta y empirista. En consecuencia lo que se intentó en el desarrollo del
presente estudio es plasmar una "lóg¡ca de la investigación cual¡tat¡va,, que

denominamos lógica configurac¡onal propia de una investigación en donde el

investigador es el principal sujeto de la investigación y no está limitado por los

¡nstrumentos ni por el culto a los datos. Estos rasgos son característicos de una

epistemologÍa que si b¡en predominante ya rebasada en el modelo distinto y

diferente de pensar que le es propio a la investigación cualitativa.

Queremos decir con ello, que la ep¡stemología de la investigación cualitativa es
radica¡mente opuesta a la epistemología que sustenta a la investigación
cuantitativa porque su f¡n es diferente. En efecto, la epistemología positivista

considera que la investigación develará las leyes de la realidad por lo que el

investigador configurará una expl¡cación de las leyes absolutas e inmutables de
la naturaleza y en ciencias sociales del ,,ser social,,. Sin embargo, la

investigación cualitativa parte de una epistemología cuyo fin no es develar n¡

descubrir sino "construid' para "comprender los fenómenos sociales,,, por lo tanto

es otra forma de pensamiento y por lo mismo se enmarca en un paradigma

distinto que no es el tradicionalmente conocido como Hipotético Deductivo sino

más bien según nuestra apreciación dentro de un paradigma que denominamos

Crítico Dialéctico y que veremos más adelante.
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1.1.1 CIENCIA Y GONOCIMIENTO: Una aproximación

Por "Ciencia" se alude a un tipo de conocimiento que incluye, en cualquier

modo o medida, una garantía de su validez.

Es en opinión de muchos autores una forma de explicar y comprender al

mundo de manera objetiva. Ahora bien, la comunidad c¡entíf¡ca y académica

enuncia que:
'...1e ('¡t'fi(¡Q lltlt'eülize ld prop¡tI \\11¡tlL'z th'urt,\Í(t(lo.\1,\ q f¡ nnq('¡t,ltr \,

t) §cQ c^trutlurán(hrld.\ an ltn :;¡slct e !r ln un ttllnfl¡.\tnt) UttilArio C¡t Cl Ctti¡l cadit

una dc cllas sc¡ ncccs¿¡ria ¡' ninguna pucdit scr dcjada dc lado- irg,rcgada o

canrbiada."'

Efectivamente, autores de la talla de Gary King, Robert O. Keohane y

Sydney Verba, quienes en 1989 trabajaron en un seminario de tercer ciclo

titulado "Métodos cualitativos en las ciencias Sociales" en Harvard, afirman que.

".1 n« ic lc i ?orte nu.,,\tre opittititt; « la «nttnitktl o<utllui<:tt ti¡h¡ lc

intercso lo qru Txlenu¡ l¿¡tostror. r

En otras palabras la "Ciencia" como tal produce una especie de

"conocim¡entos" que son debidamente verificables, demostrables dejando de

lado a la doxa o como llamaba Aristóteles: falso conocimiento.

El-cctivalncnlc: "1,)l cocinienk» (a¡r¡slaua) ¡Dtpl¡<:o (.x,nllaya)

ncccsari oncn t c vcnlatl .v 
j a»¡as.ve rru. "t'

Asi lo cnticndc Nicola Abbagnano- P:iginlr l(r2.
3 

1..:l t)¡st!ño .lc la lnvcsrigación Sociol, (M0drid: Edilorial Aliallza. 2(XX)) Página 25.
" Plató¡r cn Tcclclo. l8(, C.D: Tinrco.5l-E: Rcpriblica +?7 E: Banqu..2l)2 A. Aristótclcs. Dc

nrirra. +2lt a. l7: Anal. Posl.. l(x) b. tt: Esloicos: apud Diógcncs Lacrcio. Vidas. Vll. 5+.



La tes¡s fundamental desde los griegos, ha radicado en la filosofía

platónica del conocimiento, para distinguir la eprsteme; es decir conoc¡m¡ento,

de la doxa u opinión, creencia.

Se entiende pues, por conocimiento aquel que puede comprobarse.

diferenciándose de la simple creenc¡a que es el empeño hacia la verdad de una

noción cualquiera, aunque no sea comprobable. Platón, hizo corresponder al

ser con la ciencia, que es el verdadero conoc¡miento. 
l"

Es importante mencionar que desde Platón se distinguió diferentes grados de

conocimiento dentro de ellos Ios s¡guientes:

d)

La suposición o conjetura,

La op¡nión creída

La @zón científica que procede por vía de hipótesis y que tiene por objeto

los entes matemáticos,

Pero también la inteligencia filosófica que procede dialécticamente y que

t¡ene por objeto el mundo del ser.11

En estos dos últimos incisos vemos el inic¡o del sistema Hipotético - Deductivo y

del Crítico - Dialéctico que dan lugar a su vez a dos paradigmas de investigación

que son el Positivista que conocemos ampliamente, pero también al Materialista

H istórico.

Son man¡festaciones del conocimiento cientÍfico: las de observar, percibir,

determinar, interpretar, discutir y afirmar. Las que proponen la relación del ser

humano con su mundo y son posibles únicamente a base de esta relación.

a)

b)

c)

"' Abbagnuno. Ibid, Piigina 217

'r Ibidcrn.

IJ
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Ahora bien, el vocablo < ciencia > sabemos que se deriva del latín

sc¡ent¡a, sustantivo etimológicamente equivalente a saber, a conocim¡ento. para

establecer los rasgos distintivos de la ciencia con el falso Saber, percibimos que

es un saber metódico que versa sobre verdades generales o la operación de

leyes de la naturaleza, basado en datos observados y respaldado mediante la

prueba, el experimento, accesible lnter. subjetivamente y con una amplia

aceptación.12

De tal manera que la "c¡encia" como tal produce conocimiento objetivo y
demostrable de manera independiente de las creencias subjetivas del ente

cognoscente. Es decir, del que conoce como individuo o como género de

individuos.

Ahora bien la pregunta ¿Cómo producimos, generamos o encontramos este t¡po

de conocimiento científico? ¿Qué etapas, pasos, parámetros debemos cumplir
para confiar en que el conoc¡miento obtenido es.. . cientÍfico?

lngresamos al tema concreto del Método Científico. Para el efecto, tomamos a

(Rosenblueth, 1995), quien nos indica a su cr¡terio que:

"L¿l cicncia cxigc qrrc sus gcncralizi¡cioncs cslór bits¿tdas crr prrrcbas n¡irrrosas

quc. o bicrr ha¡-al sido lcrificadas. o bicl scan srrsccpliblcs dc rcrillc¡lciórr. "

Además indica que los pasos o el método para encontrar ,,conocimiento

cientÍfico'', son:

Dcscripción dc los hcchos o cvcnlos.

Sistcnr¿tli7:¡ción dc los hcchos o cvcnlos-

La Mcdida. con lo quc significa: proccdinricnlos usualcs y cscrrcialcs cl la cicncia quc sc

rcdt¡ccrr a trn¿¡ scric dc nrcdicioncs co¡t cl propósilo dc G¡lcular.

l: 
Jacobo Mtl¡loz y Julil¿in Vclardc. (irnpcn iotlc llpistcn rolrryl¿, (Madrid: Edilorirl Trolh.20{)o)

P¿i¿in l()( )." 
't l..l .\l¿t,,rlr, ('tctlif¡..o, Pi'igil¡t 5,
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Erplicación dc los hcchos )' Prcdicciót¡.1a

Con Io que da la impresión de : "que los conocimientos

explicac¡ones o descr¡pc¡ones de la realidad independientes
pretende conocer es dec¡r independientes y ajenos al ser.,,

I t)91)

c¡entificos

del sujeto

son

que

Gildaberto Bonilla indica que una tesis de graduac¡ón es:

"a) una tradición acadé¡nica cn los nivclcs dc liccnci¿¡lura. ntacslria v doctorado.

b) llcva cl doblc propósito dc scnir co¡no prucba dc intcgración dc conociulicnlos I.
conro csrirnulo par:r quc cl [ururo profcsional rnancjc cicnlilicilrrcntc la urctodologia dc la

invcsrigí¡ción..

c) Conslilu.tc unÍt flporlación itl canlpo dcl conocinlicnlo licrrico o aplicado.

d) Dcbc prcscnlar :rspcctos origiui¡rcs cn Io acadónrico t cn ro sociar: cs dccir. dcbcn dc
rcncj:rr cicno grado dc c\cclcncia aq¡dénric;¡. asi como l,t itpo.lc p;tra rcsoh cr los
problcur¡ts itprcnlianlcs dc l¡¡ socicdad."r 

t

lnd¡ca además que el procedimiento a seguir es

"claboritr un proYccto. ¡lldicitr qtlc l¡po dc invcsligac¡ón sc llcvarii ir cabo. quó

r¡po dc d¿¡ros sc rccop¡lilr¡in Y cónro. qui rncrodorogi;r \ récnicirs csrldistic:)s sc r¡rili¿arii

¡r:rra analizar los d¡rros. Mirs ndcl¡rrlc se h:rbrir dc Erccció¡r dcr lc,r¡r. probrcnrn.

.ilrsr iflcirción. ob.jctivos. hipótcsis. ttrrcs¡rco. i¡spcclos csli]disricos. ilriilisis dc diltos.

conclusioncs. clc."r"

lgual técnica y explicac¡ón utilzan los autores: Huáscar Taborga, 17 Rorando
Morgan Sanabría, " Raúl Rojas So,ano,1s Ario Garza Mercado,2o Corina
Schmelkes.21

I' lbid. p¿iliinits 7 \'8.t,',t.\in' h«.ar wu tt'rir de gro¿to(:itit1 .x)n l¿cn¡ax$ eslo( /ilrllc:rr,r. pii¿ii¡a 19.
"' lbid. Página 2l ctl i¡dcl:¡[tc.t' tii¡at ¡n¡"r rrn rcvx, (Mé\ico: Crii:¡lbo. 1982)" l'l ct'tttt<:¡n¡cntt, ctúidtotttt t cl coru¡c¡t ianto c¡cnI¡f¡«t. (Gr¡nlc¡ll¿tli¡: U lrir crsidar! dc Sa Carlos.
t..,',.1..1 l,n,ccli,t ú, la lnt'.'\t¡lraci,tt ('icnr¡f¡cd. (Mi\ico: Trillits. 2000)

. .-. .1latuol L' 'li'cnicas ¿r r¡r'cttirnciótt ptrn r,rsruriantcs tt, ('¡(nc¡o! ,\,(:¡dr.r. (cuarcrrrara: fricdra
t99t)Sirrl¡
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Aunque Garza Mercado y Corina Schmelfes se interesan más por técnicas de

recoprlación de información. De esa cuenta utilizan gran parte de su obra en

describir, definir y elaborar fichas de trabajo.

Tomemos ahora a un autor considerado una eminencia en investigación,

nos referimos a Umberto Eco22, nos indica que la cientificidad de una obra

elaborada como tesis de grado y que pretende aportar algo nuevo, no

solamente puede ser equiparada a las c¡enc¡as naturales o con bases

cuantitativas. Pues de esa cuenta, no serÍa científica una investigación sobre la

moral en Aristóteles, tampoco lo sería una invest¡gación sobre conciencia de

clase y revueltas rurales durante la reforma protestante,23 por lo tanto crea cuatro

parámetros para definir la c¡entificidad en la universidad así :

" l . L invcstigación dcbc vcrs¿¡r sobrc un g!¡ig1¡9_¡9gg¡99!!!9 r' dcllnido dc t l rnodo quc

tarnbiin sca rcconociblc por los dcrniis. Esto significa dcllnir l¡¡s cortdiciolcs bljo las

cui¡lcs podculos hablar dc un objcto. Podria scr posiblc cnlolccs. lrlccr urt lcsis sobrc los

ccnlauros. sobrc cl conlpor{auricnlo nroral. los dcscos. los valorcs o lir idca dcl progrcso

hisrórico.

2. Ticnc quc dccir sobrc cslc obiclo cos¿¡s olc loda\ ia no hiut sido_diqlus o bicn rcYis¡rr

con ópliula d¡lcrcntc las cosas quc ¡'a lran sido dichas.

:i. La i[\,csl¡gación ticuc ouc scr útil a los dcnriis. Eslo sc rcllcrc ¿t r¡na contribución

cicnlific . Y.

5. Dcbc sunrinistrar clcnrcnlos oara la Ycrific¡ción r l¡_IgluLl_c¡ótl dc lils h¡polcsis qrc

prcscnt¿r. por tanlo licnc quc sunrinistrar los clcnrcnlos ncccs¡rrio paftr srr scgurnicnlo

público. Para dc¡noslrlr unil lcsis lclg,o qlrc prcscrlirr pnrchts. tlccir córtto hc proccdido

ptra haccr cl lrallazg,o. dccir co¡rro habria qrrc proccdcr pirrir lr¡rccr olros r dccir

irpro\inrad rncnlc quó (ipo dc hirllazgo dciaria ircflcicrtc rui lripólcsis 'rl

tt .\l, ¡ttol paru la pr(.\cntac¡tit ¿( .lnt(pro.t'a(k)t;.t ¡t¡firrnt.t,\ tlc investigoc-itit¡ ¿7?rr.r7, (Mérico.
¡l rlx. 198lt)

'r Nacido cn l9l2 cn Alcssandria. Itrlifl. Es catcdriilico dc Sculióticil cn la [Jnircrsidld dc
Bolori¡ Murdial¡ttcntc conocido por sus cotrtribttciotrcs :¡ la filosoña. la cstitica. l¡ tcoria sociorcullural. l¿

llislori¡t \ la crilica litcr¿rria. G¿lirrdolado con nuchos prcrrios dc gran prcsligio \ horrr¿rdo cor 25 titulos
dc doctor horroris cittrs;t. (\iut¡ se hocc rrl?r, /{,.§is. Contraporladas.:'tbid. Pigir¿r.13.:' lbitl. Prigina .lt.
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Como se puede apreciar, este autor al referirse a ta hipótesis no habla en

el estr¡cto e igual sentido que lo hace Rosenblueth. Sino lo hace de manera

d¡ferente, un poco más humana y más lejos de las mediciones, los números y los

datos. Pues indica que la tesis debe afirmar algo y para ello debe presentar

pruebas, decir cómo hizo el razonam¡ento, es decir cómo procedió, Indicar cómo

pueden proceder otros para complementar el estudio y también cómo podría

desaprobar el conocimiento que hasta hoy ha producido hacer dicho estudio.

En nuestra opinión, este seria otro tipo de estudio un poco diferente a aquél al

que se ref¡ere Rosenblueth y Mario Bunge, pues estos últimos se refieren más

que todo a un tipo de investigación empírica y experimental, fácilmente

controlable, pero d¡ferente al tipo de investigación que puede hacerse por

factibilidad en las ciencias humanas y soc¡ales.

Pasaremos más adelante a ind¡car los tipos de tesis, pero en este apartado nos

centraremos en considerar: a) qué es ciencia, b) Cómo se llega a conocimiento

científico y c) qué se puede cons¡derar como conoc¡miento científico. Der¡vado

de estas reflexiones podemos presentar los que llamamos más adelante
"sistemas de ¡nvest¡gac¡ón", pa? fundamentar, sustentar y just¡ficar, el enfoque

que tendrá el presente estudio.

El mismo Mario Bunge afirma que los problemas de la filosofía no debieran

plantearse de manera distinta a los problemas de la ciencia, porque estarían

errando sus resultados, Se atreve a afirmar que no deben despegarse de la

lógica y hace el siguiente esquema:



It)

Problcnrl dcl qu¡cn
P nla

i.Qr¡iéfl cs (Qr¡iclcs so[) cl (los) \ lal (ltllcs) quc ir

(\)
Problc¡rta
Problc ;r

Problc¡lla

dcl dóndc r¡ó hrDóndc (En 8!! cstÍi cl c lirl q

(ql.pc,Iqu_c.. 
. - __

dc lir ;¡llcrnfltiYa
Cuál cs cl [!Il qlcll[)orq c p l
,Cuiil cs cl lnlor \ cr¡taliYo dc

r¡c Al

Problcnla
ProblcnH

dcl cór¡lo
¿ciiu,ii-

Pues bien, nos
encontramos que:

Cónlo ocurrc c rrc cs un A'l
CL[ilcs son lls icdirdcs dc c l

mas Elementales de los Problcmas(Tabla l.l:For

adentramos en

)"

la lógica para comprender su significado y

"La lógica licnc por objclo dc cstudio cl pcnsanricnlo. Dc tal n¡ancra quc la lógica conro
ciclcia dcl pcnsamicnlo. cstudi0 aqucllo quc lodas |as dcnr¿is cicnci¡s tfil¡rrn siI
cslr¡diarlo: cl prcnsamicnlo":r'

De esa cuenta, todas las ciencias util¡zan el objeto que precisamente estudia la

lógica por lo que t¡enen un referente común: la forma de ordenar los

pensamientos de manera coherente.

La lógica estudia la estructura del pensamiento. En 1934 PopperzT en su Lógica

de la ¡nvest¡gación científica, sostuvo que el criter¡o de demarcación entre

:.' l,o lnrafligociin cianrifica, (B¿rrcclon¿: Edicioncs Siglo XXt. 2{XX)) Piigina l-52.

'' Conccpción Mirrja dc la Pctla. l,óg¡co, (México: Editorial Plz. 20() l) P:igin¿ 23.] Karl R. Poppcr: Karl R. I,oppcr. 2tt dc Julio dc l9{)2 - 17 dc Scpticlrbrc dc 199+ Hiio dc Ur
doclor c¡r Dcrccho dc la Univcrsidad dc Vicn¿. Karl R. Poppcr fuc dunntc nruchirs dócitdits dc cslc sig,lo uD
polértrico irtitturdor dc la actividad inlclcclual. una ñgura relcvanlc l nivcl rnundial. Aurquc su dcdicación
cspccíficit cuc cr cl doruinio dc la filoso[ia dc l¿r cicnci¿r (cn cl quc lH cjcrcido un¿ dur¿rdcra i¡rfluc¡rci¿). sus
pla[lcanlicnlos c\ccdcn \'¿rslflnlcnlc csa ¿iro. M;is nll¡i dcl acucrdo o dcslcucrdo quc pucdau hitbcr
gcllcrado sus lcsis cn utta u olr¡¡ mÍrtcriil. luc un dcfcnsor inca[s:rblc dc la :rcl¡tud crilica. lit ruclllitliditd
abicrl;t. Lr tolcrirncia -v cl di:ilogo.
AlBInirs dc slrs obrirs rtirs notxblcs son: La lógica dc la IuYcslig ción C¡cnlillca. 193+: Lír Socicdild Ab¡crta
r srrs Eucrnigos- 1950: La Miscrir dcl Historicisnro. 1957: El Dcsarrollo dcl Conocinl¡cnlo Cicntlllco:
('orrjclrrras \ Rcfirtircioncs. l96J: Coflociuricnlo Obictivo. 1972: Br'rsqucdr sin Térmillo. 197{: Post
Scril)tll¡r ¡r l:r Ló¡¡ica dc la lnvcsti¡¡ación Cicntillc . ¡9tt2. Sc dcñnir il si nrisrr¡o con)o r¡o fllósofo. Pcro oo
sc lc e'scrt¡rrbrt. rtl rttisttto liclllpo. qlrc Yi\iil itlscrlo cn rrua épocit llcrur dc acliludcs ol¡rrc¿rdirnlcttlc illl¡-
intclccluirlcs. En rrna charln dc¡ :lñol97o. dccla a srrs cstudianlcs: "...En los licnrpos qnc corrcn cs
ilrplcscindiblc pcdir disculp¡rs por ocupirrsc dc la lllosolia cn crnlqrricra dc srs lbnn:rs". Profuudiltnculc
rnrrc;rdo ¡lor cslc scllo dc ln épocl. csllr\o convcncido dc la ncccsidad dc rcir irrdic¡rr -\ dcfcndcr lo quc
ll nró'lir ac{ilrd critic¿r'. En pasa.jcs ¡'a cl¿isicos. Poppcr dislinguió cnlrc cicncifl \ pscudo cicnciít Y sosluvo
(llrc cslir i¡llillri¡ sc ci¡nrclcriza por rfirn:rcioncs quc sc prctcrdcn c¡(c!!óric¡s. dcfirrilira¡¡c¡rlc vcrdadcras c
ir¡cucstio¡ritblcs.
l)or cllo. prccisarrrcnlc. Poppcr allfln? quc ". . .una lcoria quc no cs rcfutablc por rrirrgÍrn succso conccbiblc
rro cs cicrrtiñcir. Ll irrcfutabilidad ro cs urll |irtud dc ulla lcoria (conlo sc crcc il llrc¡Irdo) sir]o urr vicio. " .

l)c rrlr i qtrc lir lcspousabilidad dcl honrbrc dc cicncil sorsislc cr sornctcr sus lripólcsis ¡ corrdicioncs lirr¡itcs.

('lusc dc Problcrn¡s
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ciencia y no c¡encia, consiste en que las hipótesis teóricas pueden ser refutadas

por la experrencia; esle matiz de posibilidad lo recoge Popper usando el término

<falsabilidad> para referirse a su criterio de demarcación. En la doctrina

presentada por Popper la falsabilidad alude al carácter empÍrico del criterio de

demarcación, el cual se aplica ba.1o la forma lógica de la falsacrón. De acuerdo

con este criterio, el método científico no procede med¡ante generalizaciones

inductivas realizadas a partir de un cúmulo de observaciones particulares, sino

mediante la formación de hipótesis o conjeturas, que, unidas a una serie de

condiciones indícales, permiten la deducción de enunciados observacionales, los

cuales será objeto de duras contrastac¡ones. Si esas contrastaciones son

superadas, la hipótesis afectada queda temporalmente corroborada.2s

Al igual que Aristóteles todo lo que no se puede comprobar empír¡camente no es

cienc¡a. De ahí encontramos que el modelo de la ciencia para autoridades como

las antes citadas han s¡do s¡empre el método H-D es decir el Hipotético

Deductivo, pero como veremos más adelante no es el único y de ahÍ la confusión

que se ha dado a los modelos epistemológicos de la ciencia en investigación.

cuadros de Comparac¡ón:

Autor Su concepto de
c¡encia

Su concepc¡ón
Método C¡entífico

del Su Concepción del
Conocimiento
C¡entífico

Rosenblueth Ex¡ste ciencia
cuando sus
generalizaciones
están basadas en

1. Descripción de
Hechos o
eventos.

2. S¡stematización

Es aquel hecho o
fenómeno descr¡to
luego de ver¡ficar
h¡pótesis.

sitllitcioncs ricsgosils úllinus- a c\pcrinlc[los dr¿rfli¿iticos cn los quc poncn a prucba prcdicciolcs
dccisivrs.
Dcspoiitttdo a las idqrs sobrc l;r cicnci¡ dc su crccsiya rigidcz ¡ fonnalismo- insistió cn quc las hipótcsis
son crq¡cioltcs librcs dcl pcn$¡nricnlo. corúcluri¡s. y dc ningula nrancr¿r rcsultilr dc lrn:rpcl.!o cslricto a la
obscn ¡rción.
Dc cslc rnodo. crilicó duranrcllc:r quicncs conslnriall cl cdificio dc l;r cicnciit i¡ pilrtir dc li¡ ¡uduccióo.
cr)lcndid¡r cor¡o rc¡lislro lcltlrítl dc l¡¡ rcalid:td cn la mcnlc por la via dc los órganos dc los scnlidos.
('r¡cstionó lll idcit dc la lltcnlc co[ro r¡ll pizarrón cn bli¡rrco ¡ dcvol|ió l las idcas su cariictcr librc.
pror isiottitl. ctt ltproritnacioncs sr¡cesi\irs lir Icrdad. pcro rrr ca corro la \crdad rris¡rit. Ilc Unció. pucs. it
li¡ ccrlczit itbsolul c itlsislió cn quc la cicncia ¡ro onci¡mr csa clirsc dc scguridadcs c¡r ¡r¡atcria dc
coroc r r lr ic¡rlo. Consttll¡do.

c csoc i:rlcs. uch ilc. cllrcllr¡clro nrc/litclrllird/publicirciorrcs/firlon/tit lon l/poppcr L ltl r lhlrp://rclrU
C orrrpcrdio dc Epislcrnologiit. pii!lirit 262

I



pruebas rigurosas
que sgan
susceptibles de
verif¡cación.

de los hechos.
3. Medida de los

hechos
4. Explicac¡ón de

Hechos y
predicción.

G¡ldaberto
Bonilla

La c¡encia se
conforma con la
¡ntegrac¡ón de
conocimientos
melódicos, con
aportaciones
técnicas o
aplicadas,
presenta aspectos
originales y
resuelve
problemas de la
sociedad.

1. Elaborar
proyecto.

2. Elecc¡ón
Tema,

3. Definición
Problema,

4. Just¡ficación,
5. ObJetivos,
6. Hipótes¡s
7. Muestreo.
L Aspectos

Estadíst¡cos,
9. Anál¡s¡s

Resultados
10. Conclus¡ones

del

del

de

'1. Planeación de la
lnvestigacrón
Prelim¡nar,
formulat¡va y
exploratorie.

2. Descubr¡miento
y adopc¡ón del
problema a
invest¡gar

3. Planeación de la
lnvest¡gación

4. Definición del
Problema

5. Marco Teór¡co
6. Formulación de

H¡pótes¡s
7. Recolección de

datos
L Análisis de

datos y
formulac¡ón de
conclus¡ones

9. Conf¡rmac¡ón o
rechazo de
h¡pótesis

10. Planeac¡ón del
¡nforme f¡nal

11 , lnlorme f¡nal de
la ¡nvest¡ acto n

Es aquel que
consiste en una
aportación nueva
luego de aplicar
técn¡cas y
procedim¡entos.

Es el producido
mediante el
planteamiento
deliberado y
consc¡ente de
problemas e
hipótesis con sus
correspond¡entes
marcos teóricos
c¡entíficos.

Rolando
Morgan
Sanabría

Cienc¡a es una
act¡vidad o
conjunto de
activ¡dedes o
procesos de
elaboración de los
conoc¡m¡entos
c¡entíficos o de
producción de
nuevas ideas.
Cienc¡a es un
sistema de
conocim¡entos,
leorías,
desarrollo,
objet¡vos,
metódica y
técn¡camenle
fundamentados
sobre verac¡dad,
práctica, ser en
gereral y orden
determinedo de
Seres. (El
conocimiento
c¡entíf¡co, pág¡na
43)

Mario Bunge Conocimiento
rac¡onal,
s¡slemát¡co,
exacto, verif¡cable
y por consiguiente
f¡able. (Cienc¡a su

1. Formulac¡ón
Adecuada del
Problema.

2. Del¡mitac¡ón.
Definición.
Just¡f¡cación.

El conocimiento es
aquel que puede
ser descript¡vo,
explical¡vo,
pred¡ctivo, general
j/ sistemát¡co.
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método y su
f¡losofía página 9)

3. Planteam¡ento
de H¡pótes¡s.

4. Var¡ables
operac¡onales.

5. Objet¡vos.
6. Medic¡ones
7. Anál¡sis de

datos.
8. Conclusiones y

pred¡cciones.
Jua n
Castañeda
J¡ménez
María L.
Oliv¡a de la
Torre
Lozano,
José Manuel
Morán
Rodríguez y
Luz Patricia
Lara
Ramírez

La Ciencia es un
eslilo de
pensamiento y de
acción,
precisamente el
más rec¡ente. el
más universal y el
más provechoso
de los est¡los.
Es entonces un
sistema de
conceptos acerca
de los fenómenos
y leyes del mundo
e)íterno o de lá
activ¡dad esp¡rilual
de los indiv¡duos

1. Planteam¡ento
del Problema.

2. Marco Teórico
3. H¡pólesis
4. Diseño de

lnvest¡gac¡ón
5. Muestreo y

curya normál
6. Técn¡cas de

recolección
7. Anál¡s¡s e

interpretación
de los datos

8. Reporte de
lnvestigación.

Es el producto del
método c¡entífico
que es un
procedimiento
muy cu¡dadoso
que garant¡za la
f¡del¡dad de que el
conocim¡ento así
adqu¡rido,
describa, explique,
pred¡ga y controle
o modif¡que la
realidad que
estudia.

Roberto
Hernández
Sampieri,
Carlos
Ferná ndez
Collado y
Pilar
Baptista
Lucio

I . ldea de
lnvest¡gación

2. Planteam¡ento
del Problema,
objetivos y
justificación del
estud io.

3. Elaboración del
marco leór¡co

4. Definición del
Alcance de la
investigaclón,
exploráloria,
descriptiva,
correlacional o
expl¡cativa.

5. Formulac¡ón de
Hipótes¡s

6. Diseño de
lnvest¡gac¡ón

7. Selecc¡ón de la
Muestra

8. Recolección de
Datos

9. Análisis De
Datos

10. Reporte de
lnvesti acton

El saber producido
luego de aplicar
las etapas del
método cientif¡co.

La invesligación
que se realiza en
la ciencia es
rigurosa,
organizada y
cuidadosamente
llevada a cabo.
Es s¡stemática,
empíricá y crítice.

(Tabla 1 .2:Elaboración Propia)
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De tal manera que la c¡enc¡a s¡guiendo estos pasos del modelo H-D elabora
teorías:

"Una lcoria scria cl col¡.iunto dc conocinricr¡los S,cncrillcs silllclizados cn un sistcnu dc

col¡ccplos. citlcgorías. lcycs ¡ prilcipios. quc rcflcjau idcalllcnlc ] al rllisnlo ticnlpo
dcscribc¡ csplican r prcdiccn la rcalidad oqicl¡\'¿ En basc :l. l;l c\pcricncia priiclicil

acumulada y cuya vó.¿¡cl¿aA Ito sido comprob¿rda por la praxis ":"

De la definición anter¡or, como de la existencia de otras muchas, podemos inferir

lóg¡camente que existe un ansia del ser humano racional por del¡m¡tar y muy

especialmente diferenciar lo que se considera c¡encia y conocim¡ento c¡entífico

de la aprec¡ación subjetiva de ese mismo ser humano pensante y reflexivo.

La reflexión anterior, nos lleva a afirmar que un conocimiento científico se refiere

a aquél obtenido o resultado de la aplicactón de una serie de pasos que

nuevamente realizados llevan al mismo resultado. Si se presenta una serie de

procedimientos concatenados para desentrañar un tema preciso y abordar un

problema concreto. Al cumplirse debidamente dichos pasos y obtener el m¡smo

resultado, entonces se t¡ene la "creencia" de que se está ante algo objet¡vo

¡ndependiente del sujeto. Ese es el paradigma actual de la ciencia. Por lo tanto,

todo aquello que repetido de manera metódica no llegue al mismo resullado no

se considera científ¡co.

Ahora bien, no obstante de ese paradigma, debemos reflex¡onar al respecto.

Pues por mucho tiempo se creyó que la Tierra era plana y sin embargo no lo es.

Por lo tanto habrá que ser muy cautelosos y no caer en la pedantería cientificista

de algunos autores que rechazan todo aquello que no pueden comprobar a

través de una repetición y verificacrón de pasos. Verb¡grac¡a el aire, no lo vemos

pero sabemos que existe y nos nutre de vida. De igual forma el átomo que es

una partÍcula infinitesimal pero sabemos que exaste. Así m¡smo la Homeopatía

que es una espec¡e de medicina que utiliza una dinám¡ca diferente a la alopática

conocida por todos y que en miles de casos se ha aplicado con mismos

t' Morgan Sanabria. Prigina 5l
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procedim¡entos e iguales resultados, pero tampoco es bien aceptada en circulos

denom¡nados "científicos."

Para ilustrar el punto basta algunos ejemplos:

Se creía que la tierra era plana. Aún hoy cualquier persona sin conocimiento

científico si se le dijera que la tierra es redonda, que no es plana y que además

se está moviendo, se reirÍa de nosotros. Si se le dijera que no es la luna la que

sale y se guarda, ni el sol el que aparece y desaparece sino el producto de un

movimiento de traslación de la Tierra respecto del Sol y que es éste último el que

se encuentra fijo y no la Tierra, también se reiría de nosotros. Sin embargo

afirmamos cientificamente algo porque lo hemos comprobado, o mejor dicho asÍ

lo han demostrado los hombres de ciencia, aunque estas afirmaciones

contradigan lo que aparece ante nuestros sentidos. De esa cuenta, existe el

afán principalmente de autores como Mario Bunge en desechar cualquier

especulación racionalista o filosófica, llámese teorización que no tenga un

fundamento medible, repetible, cuantificable y verificable. No obstante estamos

en desacuerdo con el autor antes mencionado, pues ya existen pruebas

evidentes de que los mismos sent¡dos nos engañan ¡ncluso en las mediciones

por exactas que parezcan, verbigracia: el átomo es imposible de demostrar su

existencia física pues es un fotón de energía. Antes se creía que tenia un núcleo

ahora se sabe que existen fuentes energética y no hay tal solidez. Actualmente

la ciencra está demostrando que los objetos sólidos tal como los palpamos y

creemos que es una realidad cierta e independiente de nuestra subjetividad no

es tal. Pues solamente es una energía que vibra a grandes distancias y que

hace la ilusión de la objet¡vioad.

Por lo tanto ¿Es cierto lo que la ciencia nos ha dicho? Tal como afirma

Eduardo N¡col no es tanto que los principios de la ciencia estén en crisis

actualmente, sino que se ha errado en confiar esmeradamente en las

mediciones. Por esas razones se ha confundido incluso la ciencia con el método

científico y éstos con la forma de investigar de manera experimental. Pero hay



otras formas de hacer ciencia, producir ideas nuevas y por tanto conocimiento

oentífico, s¡empre y cuando se siga un método apropiado, explicado, se indique

y se pueda repetir del mismo modo como se hizo. Vuelvo nuevamente al

punto, s¡ se describe el procedimiento utilizado, puede apreciarse el método que

se uso, si fue organizado, sistemático, riguroso, si empleó las técnicas

apropiadas, sino fue arb¡trario, si tomó la muestra pertinente y más que todo ello,

si está construyendo sus afirmaciones, de manera objetiva con las reglas de la

lógica que es la ciencia que estudia la estructura del pensamiento, podemos

decir que estamos en presencia de producción científica.

Después de todo, como dijimos anteriormente: "se tiene la creenc¡a de que se

está ante un conocimiento científico y objetivo, cuando se cumplen con los pasos

de medición, muestreo y verificación de datos." Pero esto es sólo una

"creencia". Efectivamente, el ser humano es todo una creencia. Por esa razón,

deseamos presentar los s¡stemas de investigación a los que debe dársele

énfasis, y los que no se han querido enseñar haciendo alarde de erudición

científica donde también existen dudas.

Actualmente la Medicina Cuántica está generando revoluciones en lo que

científ¡camente se habia considerado como válido:

"Tcndcmos a cotsidcrar conro vcrdadcro lo qrrc pcrcibiuos cl nucstros scnlidos.
Gcucralnlcnlc pcnsaolos quc lo quc no podcnlos pcrcibir dc csl nullcra cs irrc¿rl o
inmginario ¡ h:rsl:r c¿rlificanlos cl gr:do dc rcalid;rd dc uu ob-icto cu proporción ill nílncro
dc scnlidos qrrc pucdc cstinrrl¡r. AlBo cfllicnlc. quc sc [rr¡c\c. qllc cs sólido \ quc liclc
lÍrg:ucia. nos pirrccc bi¡slanlc livido ) por lo llnlo ruiis rcal qrrc rrn nricrobio por c.jellrplo.
En cl fondo. nos incl¡rirnlos haciir lo quc cs sólido. Si sc srporc qrrc algo cs rcrdr¡dcro.
tcucnros quc locarlo "'"

Si se supone que algo ha sido debidamente medido y cuantificado es entonces

conocim¡ento científ¡co.

sRE.

(
§
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'' Dccpirk Clropra. (iirrro crr,rrr §r/ar{ (Mérico: Grii¡lbo. 191t7) Prigiua 20j
t

4 i, e. F\o

25



26

En esta obra Kuhn afirma que tradic¡onalmente se han emitidos ciertas prédicas

dogmáticas en las comunidad científica pero es necesar¡o re estudiarlas y

abordarlas con mayor claridad y toleranc¡a a la refutación de sus posic¡ones.

Todo ello derivado a que el mundo m¡smo es un mundo cambiante.

''L¿r cicncia nonnal suprirrc frccucnlcllcnlc innor'¿¡cioncs fr¡ndanrc¡¡talcs. dcbido a quc

rcsulla¡r ¡rcccsarialncnlc subvcrsivas para sls conrprontisos biisicos."r¡

Así afirma que la comunidad científica es muy hermética en sus cons¡deraciones

debido a que una teor¡a nueva les obliga a cambiar su rég¡men de actividad.

"La invcnción dc olms nucvas lcorías provoc¿¡. dc nu¡tcra rcgtrlar ¡' apropiadl. la ¡nis¡ra
rcspr¡csl¿r por parlc dc alSunos dc los cspccialistas cuvo cspccial carnpo dc cornpctcnciir
infrilgcn. Para csos holnbrcs. la nucva tcori¿r itnplica un cirutbio cn lns rcglas quc rcgian
la priictica i¡ltcrior dc la cicncia ¡ronnrl. Por consiguicrrlc. sc rcflcja irr$ ilablcnrcnlc crr
gr n partcdcl lrabiúo cicnlifico quc ya han rcalizado coll érilo. Es por cslo por lo quc r¡na
nucv lcoría. por cspccial quc sca su garna dc aplicació¡r- rirrflrncnlc o nr¡r¡c:r conslilulc un
solo incrcrncnto dc lo quc ya sc conocc. Sr¡ asi¡rilació¡t rcquicrc rccorrslnrcsiór dc lcorii¡
arrtcrior ¡ la rccvalu,rción dc hcchos anlcriorcs. ':

Como hemos visto las etapas del proceso c¡entífico dependerán según el

paradigma de investigación o sistema filosófico en el que se respalde. Por lo

tanto no es del todo cierto que sólo haya un método c¡entíf¡co y que ésta sea la

única forma de hacer ciencia. Se referirá en todo caso a la ciencia experimental,

a la empírica, pero no a otro t¡po de ciencias, sobre todo a las soc¡ales y

humanas a las que se hace referenc¡a en otras disciplinas. De lo contrario seria

imposible con los parámetros del "método científico" que corresponden al

sistema hipotético deductivo, elaborar una tesis respecto a una obra literaria o

bren realizar una tesis respecto a los centauros. Cabe señalar en este punto,

Sin embargo, la postura de Karl Popper fue matizada en cuanto a su criter¡o de

demarcac¡ón c¡entífica y este cambio de mental¡dad fue obligado por la obra de

T.S. Kuhn t¡tulada La Estructura de las revoluciones científ¡cas.

'r La Uslnrclura dc l;ts R§'oluciorrcs c¡cllific¡ts. l,irgirra 2(r

'r lbid. Piigi¡rl 2.).
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que el mismo Umberto Eco que es considerado una autoridad en cuanto a

investigación, indica que:

"Si sc lrlbil.ii¡ bicl no hal ning(¡ll lcnlit qrrc sca vcrdadcratnctrlc cslúpido... lrttbitiando b¡cn

sc saca¡r conclusio¡rcs útilcs incluso dc rrl tcllla apilrcl)lctllctllc rclllolo o pcrilérico. Mi)r\

ruo hizo su tcsis sobrc ccononri;¡ pol¡lifir- sino sobrc dos lilósol'os gricgos- Epicuro ¡

Dc¡rócrilo. Y ro cs clsr¡ll. Quizil Marr luc capaz tlc rcflcrionitr sobrc los problcrrras dc

lit hisloria ¡ lit ccollouria cort la crtcrgia tcóric¿r (lt¡c lilt bictl cottoccttlos. prc!isillltcttlc

porquc aprcndió a pcrs¡rr con los lilósolos gric¡¡os...""

Por lo tanto no enunc¡aremos aquí lo que tradicionalmente se enunc¡a en

cualqu¡er estudio de investigación científica, es decir relac¡onado con el

planteamiento del problema, la hipótesis, las variables, el marco teórico, métodos

inductivo y deductivo, en donde se muestra el conocimiento muy elemental que

se tiene del desarrollo de los contenidos epistemológ¡cos de la investigación.

Estas etapas son prop¡as de un sistema de investigación pero no es el único

sistema de investigación que es lo que tratamos de demostrar en el presente

capítulo. Por tanto únicamente nos detendremos en enunciar los parámetros

de cientificidad que deb¡era tener todo trabajo de investigación, no ¡mportando

qué sistema de investigación adopte y estos son:

2) Dcsdc cl punto dc vista dc Gan King

2.i1. Un proycclo dc inlcsligacióu ticnc quc plitnt.lcllr utl¡ prc8,unl¡ ir¡portnnlc paril cl
lllll|ldo rcal. scr rclclilntc p:rrir l \.id polilicn. socin l. .iu ridicl o ccorrónrica dcl pais.

2.b. [.]lt pro]cclo dc inYcslig¡rció¡r licrrc qrrc lurccr rru:r aportaciórr concrcl¡r ¡r lo cscrilo cn
un i'rrc c:rdérlica idcntillclblc. Ar¡IlclllIrdo l¿r cirp cid¿rd colcclr\¡r dc di¡r c\pl¡qlciollcs
crcnt¡llcirs \criñcirblcs:r irlt(rn :rspccto dcl rrrurdo. ''

" Có¡ro h¿rcer un¡¡ tcsis. Piginl 23.

" ('ó¡rro sc hlcc uni¡ tcsis. Pr'iginas {3 - J7.
" lil disc¡io dc la lnlcsligación Social. Pírgirrir 26

l) Dcsdc cl punlo dc yista dc Unrbcno Eco- lcncrnos cu:rlro p[¡rlos quc r icncn asi:
l.a. Quc la invcstig,ación vcrsc sobrc un objcto rcconociblc )' dcfirido dc lal nrodo qUc

t¿r¡nbión sc¿r rcconocible por los dcrlris.
l.b. La invcsligación ticnc quc dccir sobrc cstc objcto cos¿¡s quc torjfir'íi¡ no lrarr sido
dichas o bicn rcvisar con óptier dilcrcntc las cosas quc va han sido diclras.
l.c. Ln invcstigación ticnc quc scr útil a los dcm¿is.
Ld. kr invcstigación dcbc su¡ninistrar clc[rcnlos pi¡ri¡ la r.crilicación ¡ l rcfi¡lación dc las
hipotcsis o llirrnacioncs quc prcscnla.rl
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.l ) l)csdc cl punlo dc \ ¡sl¿r dc Cr¡illcrn¡iüt Bttcrta I Scrgio Moltlcro:

3.rr. Qtrc cl tclla sc rcficrc ir unir prcgttltl concrcti¡
,1.b. Qr¡c cslli nrlrtcj:tdo cn un lapso dclcrntinitdo
:1.c. 0st¿i ubici¡do crr un lugar cspccilico
Ld.'l'icnc c rirclcrislicirs prrrlicul¡rrcs
Lc. lis rrn fcnóllrcno dc la rqllid¡rd (llrc sc corccPlrirli/it lcóricir¡ttcttlc (t cs uri¡ lcoriit (lt¡c

sc pnrcbi¡ c¡r Lr rcrrliditd. "'

Por lo tanto si se consigue verif¡car que se cumple con todos los aspectos

anteriores, se está dentro de un proyecto de investigación vál¡do y real¡zable.

En el presente caso que nos proponemos ¡ndagar en cuanto a la filosofía del

sistema pen¡tenciar¡o en Guatemala y el estado de las prisiones concretamente

en cuanto al fenómeno de los motines, se cumple con todos los aspectos según

la sigu¡ente matriz de evaluación:

Autor y Criter¡os Tema Propuesto Si los
Cumple

Umberto Ecol El Estado de las Prisiones,
establecer el grado de
conocim¡ento del sistema
pen¡tenc¡ar¡o y el n¡vel de
salud mental de los internos.
Un tema de interés social y
de trascendencia por la
segur¡dad y la cr¡m¡nalidad,
de constante difus¡ón en los
medios.

7-

Ob.ieto Reconocible y def¡nido
también por los demás

O¡ce sobre el objelo cosas que
no han sido dichas

Efectivamente en Guatemala
no se ha escr¡to a la fecha
ningún libro del Derecho
Pen¡lenc¡ario, por lo tanto
lodo lo que se d¡ga es algo
nuevo para Gualemala.

Oe ut¡lidad para los demás En el estado en que se
encuentra Guatemala,
realizar un estud¡o serio al
respecto es de suma
tm rtancia y util¡dad.
En el apartado de
Metodología además de
presentar las etapas por
med¡o de las cuales se
desarrolló la ¡nvestigación

Suministrará elementos para la
verificación y la refutación de
hipótesis.

"' 'l csis cn 30 dias. P¿igina 26
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presenta propuestas para el
diseño y evaluaciÓn de tesis
en el área social.

Ga K¡

Es relevante Ya se ha dicho la relevancia
del caso.

Hace una aportac¡ón En cuanto a las aportaciones
no sólo en relac¡ón al tema
especif¡co sino tamb¡én en el
aspecto metodolÓgico:

1 . Aporta matrices y
propuestas de
lnvestigación
Social.

2. Constituye un
Manuál de Derecho
Penilenciario
Gualemalteco,
inexistente a la
fecha.

3. Propone una Ley
Pen¡tenciaria

4. Propone un
Prográma de
Rehab¡litación

5. Realiza la
propuesta del
Tercer Eje
Psicoterapéutico

6. Oenuncia la
v¡olación al princ¡pio
de legal¡dad en la
ejecuc¡ón de la

ena.
Guillerm¡na Baena y Sergio
Montero
Es una pregunta concreta en un
lapso determinado
En un lugar específico

¿cuál es la filosofía del
s¡stema penitenciario? En
Guatemala y en los últimos
diez años.
Las variables son la
inexistencia de una
leg¡slación, la falta de
capacitación, el entorno del
saber pen¡tenc¡ar¡o y su
relac¡ón con el abuso y

arbitrariedad que se dan en
los centros penitenciar¡os así
como el incumplimiento de
los Derechos Humanos de
los reclusos y la segur¡dad de
los centros.

Tiene Caracleríslicas part¡culares

Es un fenómeno de la realidad Efect¡vamente, las pris¡ones,
el s¡stema penitenciario, las
condenas y las ejecuciones
de las penas const¡tuyen un



30

mal necesario en la sociedad
(Tabla I .3:ElaboraciÓn ProPia)

Por lo anterior y con seguridad se puede afirmar que el tema y problema

analizado en los capítulos siguientes llena los parámetros de c¡entificidad

enumerados por los autores citados y que puede serv¡r como una guía

para próximos estudios de investigación social.

1.1.2 EL PROCESO CIENTÍFICO: Etapas y parámetros
de cientificidad

Para el diseño propio de una Epistemología Pos¡t¡vista, el proceso cientifico debe

verificarse y comprobarse, sin embargo para la Epistemología Racionalista y

Fenomenológica el conocimiento c¡entífico se construye para comprender la

realidad. De tal manera que el investigador se plantea interrogantes respecto a

un tema, se propone hipótesis o conjeturas y empieza a recoger información que

le permiten tener referentes y crear con ello cierto modelo teórico que se

contrasta constantemente con la realidad y de ahí el elemento d¡aléct¡co del

conocimiento y de la ciencia. Hemos definido un modelo teórico con base en

las ideas del Doctor Fernando Luis González Rey quien en su Epistemología

cualitativa nos ¡ndica:

"El nrodclo conro producción tcórica cn proccso. qtrc acolllPail lil itlYcstiSiloión. cs

inscparablc dc una posiciór activa ! producliva dcl invcsliSador. quictt al itsurtrirsc conto

sujclo dc aqüclla ticnc quc supcrar la ittugctt dc colcctor dc dalos qtlc lttl dotrritrado cl

i[l¿rgin rio dc la invcstigación cicntílica. Las idcas quc sc \iln intcgr:lndo cll tll¡ lc.iido

din¡inlico arlicul¿ldo lra\,és dc la rcflcxión dci invcstiSildor. do¡ldc difcrclrtcs ilspcclos dc

l:r infornlación ¿rparcccr arliculados dcnlro dc un:l conslrucciÓn lcóric¿l cs lo quc sc

dcllo¡nina un urodclo."t'

t 
Lt¡.t l,n¡cc,t¡¡s la (\rnslnrc<¡tit'¡ (le lo lnfinnoción an lo invaJitigoc¡ún (',l{tl¡lol¡r\t or¡ant\(kt an lQ

tp¡,\ttnolog¡Q (:uolitotiya, l.ibr¡¡ inétlito. Módtllo dc lnl'cstigflción Crü¡litali\'¿r, (Ctlalctnirl¿l: San C¡¡rlos.

2OO+) P¿igirr (,.
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De tal manera que el investigador asume un rol d¡rectivo en la investigación y de

d¡ferentes maneras ¡ncluso con instrumentos cuantitativos recibe informac¡ón,

esos referentes de información los articula de manera coherente y de manera

conjunta con sus ideas a través de la reflexión conformando un modelo teórico

que explica y descr¡be su realidad soc¡al. En efecto, hemos considerado que las

ciencias sociales están inmersas en una dimensrón diferente y distinta al de las

ciencias empíricas por lo que la metodología a asumir debe ser distinta y por ello

se presentan los diferentes paradigmas de la investigación.

1.1.3 LOS PARADTGMA EN LA INVESTIGACIÓN

Es necesario conocer los paradigmas en la lnvestigación y el tradicionalmente

conoc¡do e institucionalizado es el paradigma posit¡vista pero existen otros como

el Hermenéutico y el Crítico Dialéctico que analizamos oportunamente.

l.l.3.l PostflvrsrA

El Paradigma Positivista se enmarca dentro de un s¡stema denominado Sistema

Hipotético Deductivo, este sistema es prop¡amente el paradigma pos¡tivista, el

mismo que nos ha llevado a un estudio disciplinario - fragmentario de la
real¡dad, surg¡ó a mediados del siglo XIX con la corriente de pensamiento

denominada positivismo.

El término fue adoptado por pr¡mera vez por Saint Simón para designar el

método exacto de las cíencias y su extensión a la filosofía.38

Acompaña y estimula el nacimiento y la afirmación de la organizacrón técnico

industrial de la sociedad moderna occidental. De tal manera que surge con la

revolución industrial ya compaña el origen del industrialismo. Históricamente

aparece en dos formas: El positivismo social de Saint Simón, Comte y Stuart

Mill, nacido de la exigencia a hace de la ciencia el fundamento de un nuevo

r* Abbagnano, Prigiua 9j6.
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orden social y rel¡g¡oso unitar¡o y el Pos¡t¡v¡smo evolucionista de Spencer, que

extiende a todo el universo el concepto de progreso e ¡ntenta hacerlo valer en

todas las ramas de la ciencia.

Los postulados del pos¡tiv¡smo son los s¡guientes

La cienc¡a es el único conocimiento pos¡ble y el método de la ciencia es el único

válido;

El método de la ciencia es puramente descriptivo, en el sentido de que describe

los hechos y muestra las relaciones constantes entre los hechos;

El método de la ciencia, en cuanto es el único válido, se extiende a todos los

campos de la indagación y de la actividad humana y la vida humana en su

conjunto.

Tuvo en sus inicios una ilusión totalitar¡a considerada como el positivismo

romántico es decir, su pretensión de absorber en la ciencia todas las

man¡festac¡ones del hombre, lo que ya se ha abandonado.3s

Pues bien, en este sistema de investigación Hipotético Deductivo, la secuencia

que se sigue para investigar aspectos de la realidad consiste en plantear el

problema o tema de investigac¡ón, definir el objetivo que se desea alcanzar,

justificar la importancia del problema o del tema, construir el marco teórico,

establecer las hipótes¡s, etc. Es abundante la literatura en que a todos estos

elementos le llaman método científico y de paso, por su fundamento en el

positivismo, descartan otras posibilidades de pensar, investrgar y potenciar el

camino de la realidad.a

El método cientÍf¡co consiste en realizar las siguientes etapas:

1) Observación de lo que puede ser observado,
2) Descripción de lo que ha sido observado
3) Medición de lo que puede ser medido

r'' Piiginl ')37,r" 
Vóasc: Hcrn¿indcz: 1991. Rojas Soriano: 199{. Diclcrich: 1997.
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4) Aceptación o no aceptación, tentat¡va como hechos o realidad de los
resultados,

5) Generalización inductiva
6) Explicación tentativa
7) Razonamiento lógico deductivo
8) Verificación o comprobación de lo tentativamente aceptado
9) Corrección de la aceptac¡ón tentativa
'1O)Predicción de lo que va a seguirse con todo
11)Rechazo de las proposiciones o comprobaclones.

Con relación a la información anter¡or, es prec¡so notar fácilmente, que en los

procesos de investigación, algunos invest¡gadores confunden las etapas del

proyecto de investigación con las del método científico. Además, abundan

invest¡gadores que confunden el método con la técnica, quienes no distinguen la

diferencia existente entre protocolo de investigación y proyecto de investigación.

Desde luego no faltan quienes piden al inicio de la ¡nvestigación es decir, en el

proyecto, un capitulado probable, se pide que al inicio de la investigación, el

investigador pueda saber cuáles son los conocimientos que se adquirirán y la
forma en que ellos se organizarán para explicar lo que se conocerá en el

proceso de investigación.

Efectivamente en el proyecto que se presentó del presente estudió se estimó un

número determinado posibre de capítulos, seguidamente en la detección y

elección de la bibliografía, la Iectura, análisis y ha medida que avanzó la

investigación la propuesta inicial fue camb¡ando totalmente hasta presentarla tal

y como aparece en la actualidad. Por lo tanto consideramos que la investigación

no es un proceso tan riguroso del cual no se pueda salir, sino lo valioso del

proceso es la capacidad de aprehender nuevo conocimiento y de realizar aportes

a la comunrdad académica y científica.

En este s¡stema de ¡nvestigación, los teóricos diferencian al menos cuatro tipos

de investigación: 1. Exploratoria, 2. Descriptiva, 3. Correlacional y 4. Explicativa.

En este c¿lso se sigue considerando a la.invest¡gac¡ón como un proceso l¡neal y

acumulativo. Por lo general se recomienda que un trabajo de investigación inicie
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con carácter explorator¡o y a med¡da que se cuente con mayor información se

transite hacia ¡nvestigaciones correlacionales o explicativas,

En este s¡stema se toma a los datos como ex¡stentes en sí mismos y no como

elementos para la explicación de la realidad. Por otra parte, en los reportes de

investigación abundan las gráficas, los índices, los mapas y los cuadros, pero

faltan las explicaciones.

El Propósito en este sistema de investigación, princ¡palmente es la

comprobación de hipótesis para contribuir, se dice, al establecimiento de leyes,

y, desde luego al incremento de la teoría. Seguramente que en algunas

¡nstttucrones educativas que se ded¡can a la investigación hay una gran cantidad

de h¡pótesis que fueron aceptadas y otras tantas que fueron rechazadas. Ellas

están esperando que algún teórico las utilice para construir expl¡cac¡ones. De

tal manera que se persigue verificar hipótesis que se conforma con variables, lo

que pretende el investigador es develar la realidad, mientras que dentro de los

otros sistemas que presentaremos se persigue construir el conoc¡miento.

Otras de las observaciones pertinentes es que la etapas en este sistema de

investigación están claramente identificadas, pero varían, dependiendo del autor

que se consulte y de la formación profesional de quien dirige el proceso de

investigación

Como experiencia en el Departamento de Tesis de la Facultad de ciencias

Jurídicas, sociales y de la Justicia podemos confirmar este dato, efectivamente

existen muchos manuales oero aunque todos hablan del mismo sistema de

investigación, ni si quiera lo nombran y en esencia varÍan en la conformación de

sus diseños.

La principal crit¡ca que podemos hacer a este s¡stema estriba en las siguientes

observaciones:
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1. Ex¡ste una tendenc¡a a mitif¡car la elaboración de una tesis, haciéndonos

parecer como que el mundo de la metodologÍa y de la investigación está

consagrado a unos pocos ¡luminados. Es dec¡r, no hay tan sólo un

manual de lnvestigación de todos los que se consultaron en ese sistema

de investigación que pueda explicar de manera sencilla, clara y detallada

cómo se construye una hipótesis, la forma de hacer el planteamiento de

un problema, cómo definir las variables. Al contrario, cada autor y cada

profesor tiene su propio estilo, su propia forma, dando con ello una

arbitrariedad con la que nos hemos encontrado como estudiante, como

investigador y como docente. Consideramos que cuando se está en la
profundidad de un conocimiento se puede explicar de la forma más

sencilla posible. De lo contrario o no se entiende o no se quiere que se

ent¡enda.

2. Existe una gran cantidad de profesionales que terminan estudios de

licenciatura y post grado sin concluir una investigación en la cual

sistematicen los conocimientos adquiridos.

3. La escasez de explicaciones racionales de los procesos sociales hechas

por los teóricos formados con base en este sistema de investigación.

4. La inutilidad de las tesis presentadas de aquellos que sí se han graduado.

Efect¡vamente, las tesis pasan a ocupar un espacio en la biblioteca pero

en muy raras oportunidades se convierten en un bet seller o en una

publicación que contribuya al mejoramiento de la sociedad y por tanto

llene el requisito de utilidad.

5. En la mayoría de casos, no se aprecia con criterios objetivos de

valoración la apropiación del conocimiento nuevo que hizo el estudiante,

es decir no se mide su nuevo estatus, sino solamente se cumple con un

requisito para la graduación. En consecuencia no se admite la
apropiación cognoscit¡va del mundo que puede realizarse mediante

referentes provenientes de la vida cotldiana, del arte, de la religión o de la

teoría.
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6. Actualmente este sistema está entrando en una etapa de crisis ante los

revolucionarios descubrimientos científicos de la nueva física, de la física

cuánt¡ca, de la física actual.

1.1.3.2 MATERIALISTA HISTÓRICO

Paradigma Mater¡alista Histórico - Sistema Crítico Dialéctico

Es importante no confund,r al Materialismo Dialéctico con el Materialismo

Histórico. Pues, si bien Sampieri y Colladoal confunden al afirmar que en la

Historia de la Ciencia han surgido diversas corrientes de pensamiento tales

como el Empirismo, el Materialismo Dialéctico, el Positivismo, la fenomenologÍa y

el Estructuralismo, los cuales han orig¡nado diferentes rutas en la búsqueda del

conocimiento. Es un equívoco en cuanto al Materialismo Dialéctico, debido a

que éste último es en esencia:

"la lllosofia ollcial dcl comunis[ro. cn cuanlo lcori¿ dialcclica dc ¡t rci¡liditd nafurill c

histórica. Miis quc dc ulr l¡alcrialis¡uo. sc lralit c¡l rcalidad dc uni¡ di:tléctica naturalisla

cuvos principios fucron c)ipucslos por Marx y En¡¡cls."r:

Ahora bien, el Materialismo Histórico, fue conformada principalmente por Engels

como un canon de interpretación histórica que aunque originalmente presentado

por Marx, es estructurado por aquél como un modelo para interpretar los

fenómenos sociales. De tal manera que cuando se habla del Materialismo

Histórico en términos rigurosos ya no se habla de un principio dogmático como

se había propuesto incluso por Engels, sino como una posibilidad explicativa a la

cual se debe recurrir en determ¡nadas circunstancias. a3

Efectrvamente, afirmar que en todos los casos los acontecim¡entos o situaciones

histórico sociales deben ser explicados por el determinismo de los factores

'r Mctodologia dc la lnvcstigación. Pligiur {
't Abt aglano. Prigina 7lt l .

'' AbLrrg,urrro. Priginr 7112.
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económicos es una tesis tan dogmática como la que quisiera excluir, en absoluto

y en todos los casos, el determin¡smo de tales factores. Ocurre tal y como un

alumno de MaestrÍa que no entendía y creemos que a la fecha no entiende

todavía que el término "ideologia" se puede aplicar tanto al sistema comunista

como al capitalista, pues dicho término corresponde a una forma de

pensam¡ento. Aquel pobre alumno considera que la "¡deología" solamente se le

aplica a la propuesta comunista, lo que no es así. De igual manera el

Materialismo Histórico sigue siendo una propuesta y posibilidad explicativa de los

fenómenos sociales y el historiador ha encontrado en el Materialismo Histórico

una técnica de explicación historiográf¡ca más fecundas y un nuevo grado de

libertad a la elección historiográfica.4

Por esa razón existen autores que consideran que la lnvestigación no puede

hacerse de manera fragmentarla sino de manera fenomenológ¡ca,

específicamente con la idea de la fenomenología de Edmundo Husserl.as El

estudio en aislamiento no es tan fecundo como aquellos procesos ¡nteract¡vos:

El quehacer antropológ¡co requiere, como lo plantea Eric Wolf ('1987):

"producir una historia cullural. quc rccono/.ca quc los pucblos crq¡n sus culluras no cn

¿islanricnlo. sino cn proccsos intcraclivos dc gran intcnsidad. Rcpl nlcar cl cstudio

antropológico dc los canrpcsinos rcquicrc dc supcrar los puntos dc vistr quc lcs nicgan un

pí¡pcl activo cn l:¡ historia."f i

En efecto, Wolf no considera al positiv¡smo como una forma adecuada para

hacer investigación, sobre todo social ya que dice:

"...cl rnrndo dc la Lun¡a¡ridad constilulc r¡n lolal dc proccso rurilliplcs inlcrco cclados \
quc los cnrpcrlos por dcscornponcr cn parlcs ¡ cslil tolilliditd. quc lucgo no pucdcn
rc íltarla. falsc¡n la rcalidad. Asi. los conccplos lalcs conro "rració¡r". "socicdad" v
"cr¡ltrrrl". dcsigran porcioncs ¡ ptrcdc llcrarlos a con\crlir lollbrcs clr cosits." ''

" Abbrrgruuo. Prigina 7tt3.
'' (Mirico: Fondo dc Clrllurx Ecorórnicil. 1982)

" Mariano Biicz Landa. Esludios cilnrpcsil¡os cn cl Archilo Ccrrcral A¿irario. El 2-i ds j¡¡iq 4q
I trt.)t. CoIsultildo: ( )tl^)]/l( )( )+i: hl I p://207.2-UJ. I 80 I 9-tlbibdf/ra ll/aga\\ cb/p:¡gitll¡y( )7t )8. hl nr.
'll¡idcn.



De esta, el autor rechaza la disciplinariedad del conocimiento propia del

paradigma positivista, por el contrario, defiende una concepción dialéctica de la

realidad, cons¡derando a ésta como un conjunto de relaciones, y asi, sost¡ene

que sólo entendiendo los nombres como hatos de relaciones y colocándolos de

nuevo en el terreno del que fueron abstraídos, podremos esperar evitar

lnferencras engañosas y acrecentar nuestra comprensión.

La concepción epistemológica dentro de este sistema, propone una actitud de

apertura del pensamiento a la multiplicidad de posibilidades de teorización, una

visión de la realidad en la que la parte se conciba como condensación de

múltiples determinaciones y un reconoc¡miento del carácler cambiante de lo real.

Los máximos exponentes de este s¡slema de ¡nvestigación dialéctico crítico se

localizan principalmente en las obras de Kant, Hegel, Marx y otros teóricos

contemporáneos como Hugo Zemelman y Francisco Covarrubias.

El Propósito principal es el conocimiento de uno o más aspectos de la realidad,

sin pretensiones de asignar a los objetos reales o formales, contenidos que

pueden existir en el sujeto pero no en los objetos estudiados. Para el efecto se

sigue en un proyecto de investigación las siguientes etapas:

Couslrucción dcl Objcto dc Invcsligacióu

Dclinlitación

Problcnrati,/¡ción lcórica - invcstigativa

I nlpolancia Cicntifica Social

Ev¡ucnra dc lnvcstigación

Fuclllcs dc lnfornración

Plan «lc Traba.jo.13

r" I'rarrcisco CoYarn¡b¡as Villa. Manr¡¿rl dc Tócnicas v Proccdinlicrtos dc lnvcstigaciór Social
dcsdc l [.ipistcruologín Diirléctica Critica. (Mé\ico: UPN-Unidad 20I Ox\ací¡-ColcBio dc llvcsligadorcs cn
Ijdr¡cacióI.200())

3ft
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En la construcción del objeto de investigación se manifiestan expresamente las

preocupaciones que tiene el investrgador. Se proponen técn¡cas y

procedim¡entos que permiten tanto la srstemat¡zación de la información recabada

como de las reflex¡ones del investigador. La forma de evaluar se da en la etapa

de exposición de los resultados donde se toma en cuenta:

fi¡nd¿nlcnl lucnlc cl conocinricnto adquirido por cl inrcstigador ] no.
lcccsari¿rnrcllc cl proccso quc siguió pi¡ftr conoccr o ir¡\csti¡.i r lo quc sc

dcsconocia.r"

Cabe señalar que con los antecedentes dados, es posible afirmar que quienes

desconocen la existencia de los paradigmas y por tanto sistemas frlosóficos de

investigación, consideran que existen solamente métodos cualitativos y

cuantitativos de investigación y gastan sus energías discutiendo si uno es mejor

que el otro. A lo cualitativo se le ha considerado como la descripción de la cosa

y, a lo cuant¡tativo como la verdad de la cosa.

Es decir, hay una subestimac¡ón hacia lo cualitativo y todos aquellos que

desconocen la filosofía, muestran su desprec¡o hacia ello pensando que lo

cuantitativo si es importante y verdadero.

Es necesario también destacar que quines han construido explicaciones nuevas

de los problemas o situaciones complejas no se han ocupado de preguntarse s¡

hacen invest¡gación cualitativa o cuantitativa, ellos tampoco han seguido la

secuenc¡a que se establece en lo que nosotros identificamos como Método

Científico. De haberlo hecho así, a los c¡entíf¡cos no les habría sido posible

encontrar nuevas respuestas a los problemas, porque ¿Cómo puede ser pos¡ble

encontrar explicaciones nuevas basándose solamente en lo que ya se conoce y

que se expresa en un marco teórico? Abundan casos para ilustrar esa s¡tuación,

pero en ellos destacan el de Newton, el de Einstein, el de Kant y el de Hegel, por

menc¡onar sólo algunos.so

''' ¡birlcr¡
i" lbidc¡l
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La forma de construir conocimiento nuevo con base en el sistema Crítico

Dialéctico, consiste en que el interesado real¡ce un proceso de apropiación

cognitiva acerca de un objeto específico. Una de las formas posibles para lograr

esto es con base en un proyecto de investigación. En ese proceso mismos de

apropiación, se requiere, además que el sujeto asuma una actitud de critica, en

el sentido en que lo señaló Kant:

"Si cor¡ todo lo anlcr¡or. cl su.iclo sc atrcvc a pc¡rstr lo qt|c no l¡¿¡ sido pcns:¡do !. sc
proponc c\plic:rr lo qrrc no lra sido crplic:rdo ¡ a su corrcicrrcilr 

_ 
lleglrrr ir rrrcorporarrc

rc[crcntcs tcóricos o ¿rtcóricos pucdc gcncra¡ coloci¡rricrrlo nr¡cro."''

En estas circunstancias, es oportuno reconocer que en el proceso de

conoc¡miento de un objeto específico se requiere abrir la mente a nuevas

teorizac¡ones y no dejarlas llevar por las preocupación de comprobar, aceptar,

rechazar o no hipótesis.

El enfoque Crítico Dialéctico dará importancia en la evaluación del trabajo final a

tres tipos de aspectos:

'1 A la Lógica de la lnvestigación e lndagación

2. A la Lógica de la lnferencia

3. A la lógica de la Exposición.

El criterio de validez será la construcción lógica del pensamiento, así como la

apropiación del conocimiento nuevo y sobre todo la objet¡v¡dad del discurso

presentado.

Ahora b¡en, en cuanto al tema de las prisiones y la ejecución de la pena, se

observaron los graves problemas con que se cuenta en cuanto a seguridad,

programas de rehabil¡tac¡ón, peligrosidad e Índices de violencia dentro de los

'1 Fratlcisco. COVARRUBIAS VILLA. L¿ts hcrrarnicntas dc l¡ r¡zó1. La tcorización para la
polcrrciaciórr illc¡rcional dc proccsos socialcs. (México: UPN-SEP. 199.5,') \.: COVARRUII¡AS Vll-LA.
Fr cisco. Los proccsos dc lcorización, (Mó\ico: l¡tslituto Tccrrológico dc Olsaca-Colcgio dc
l|l\,cslig dorcs cr Edncaciór. 1999)
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centros prevent¡vos en los cuales se evidencia la falta control por parte de las

autoridades, el presente estudio se dec¡dió hacerlo a efecto de responder a las

s¡gu¡entes ¡nterrogantes: ¿Tiene algún propósito las cárceles en Guatemala? Y

en su caso, ¿Cuál es ese propósito y si se está cumpliendo en alguna medida?

De tal manera que este estudio trata de describir cientÍficamente a través de

epistemes: ¿Cuál es la filosofía del Sistema Penitenciario en Guatemala y en

qué consiste si es que la tiene? ¿Cuáles son sus objetivos, sus propósitos?

¿Determinar si se cumple o no esos objetivos y en su caso, cómo debiera

cumplirse?, se pretend¡ó también ubicar el modelo adecuado y sobre todo,

comprender el fenómeno del motÍn de la zona dieciocho de manera cualitativa

para describir desde la visión de quienes participaron en dicho motín, las

razones o motivos que tuvieron para realizar tan sanguinar¡o evento?

Para el efecto presentamos el s¡guiente cuadro con interrogantes y actividades

con las que nos propusimos contestar y cumplir con los objetivos del estudio:

lnlerrogante de lnvestigac¡ón Actividad del lnvest¡gador para
cubr¡r sus objetivos:

1. ¿Cuál es la lilosofía del Sistema
Penitenciario en Guatemala?

a. Describir
b. Analizar
c. Comparar
d. Reflexionar y Conclu¡r

Para el Efecto el lnvestigador se
propone:
' Acudir a las Fuentes Primar¡as
consislentes en : Constitución y
Leyes Penitenciar¡as, tanto
nacionales como internacionales.
" Reglamentos Vigentes
. Textos Hislóricos referentes
' Bibl¡ografia Actualizada

2. ¿Cuáles son los objetivos del sistema
pen¡tenciario, es decir, qué se propone?

Las Tareas son:
a. Exlraer los postulados

esenciales.
b. Def¡n¡r concrelamente

sus objelivos.
c. Especif¡car su contenido

3. Determinar si se cumple o no y en su
caso ¿Qué modelo es el más adecuado?

Tareas
a. Realizar observaciones

d¡rectas de los Centros
Penitenciar¡os.
Anal¡zar y reflexionar
en relac¡ón a olras
Observac¡ones que se

b
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han realizado al
respecto.
Comparar los modelos
que existen en la
actualidad respecto al
sistema pen¡lenciario.
Contrastar la Filosofía
que se emana de las
fuentes pr¡marias con lo
que ya Se ha escrilo al
respecto (Fuentes
Secundarias)
Ub¡car algún modelo
adecuedo.

(Tabla 1.4)

I.I.3.3 PARADIGMAS REVOLUCIONARIOS

La mayoría de actividades de investigación que implican es decir, conllevan
procesos de abstracción y análisis requ¡eren una formación específica para ello.

La ¡nvestigac¡ón no escapa a dicho requerimiento. Actualmente se identifican

tres sistemas de investigación que son: Hipotético-Deductivo, Dialéctico-crítico y

Hermenéutico. (Covarrubias; 1991 , 199S, 1998, 1999,2000; Hegel, 1966, 1971,

1996; Kant 1991, Marx 1971,1974; Zemetman 1992, )

cada uno de estos sistemas de investigación se corresponde con un paradigma,

entendiendo por ello la forma en que una comunidad hace ciencia. T. S. Khun
defrne los paradigmas de la siguiente forma:

''Un pamdigrna cs un nrodclo o patrón accptado...".:

En este estud¡o, entenderemos por paradigma el modelo, patrón o marco teórico

metodológico utilizado por el investigador para interpretar los fenómenos
sociales en el contexto de una determinada sociedad.

c

d

e

': Lir Esln¡cturI dc las Rct.olucioncs Cicntiñcas. prigina 5l
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Es dec¡r, que en la construcción del conocimiento teórico la investi§ación

científica necesita para la teorización adoptar un paradigma, es dec¡r, una serie

de concepciones que or¡entaran el proceso ¡nvestigativo para la generación del

conocrm¡ento científico.

En las instituciones educativas de nuestro país, se ¡nsiste en la necesidad de

investigar problemas reales, o temas perceptibles en la realidad inmediata. Para

ello, se trabaja con base en lo que se ha ¡dentif¡cado como Método Cientifico,

pero cuyo nombre corresponde al de S¡stema Hipotético Deductivo.

Lo que en la mayoría de los casos se conoce como Método Científico consiste

en la búsqueda y procesam¡ento estadístico de información, presentada

mediante coloreadas gráficas o abundantes porcentajes e índices, pero sin la

explicación de la realidad que se analiza. Además de ello, en el proceso de

investigación con base en el llamado método científico no se prop¡c¡a la

posibilidad que el investigador cuest¡one el conocimiento existente en torno a lo

que se Investiga y no media algún proceso reflexivo acerca de la teoría en sí

misma n¡ en el proceso de teorización.

Para lograr una efectiva teorización que explique y describa los procesos

puramente de med¡ción a los que hemos estado acostumbrados, es necesar¡o

acudir a un sistema filosófico de percepc¡ón de la realidad. Tradicionalmente se

concibe la realidad y se apropia aquella por medio de cuatro concepciones que

son

a)

b)

c)

d)

Concepción Ontológica,

Concepción Gnoseológica

Concepción Epistemológica y

Concepción teleológica.

La concepción ontológica se refiere a la forma en que el sujeto, piensa el ser y el

exrstir de la realidad. Es relevante la reflexión ontológica en cuanto permite la
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percepc¡ón y el descubr¡miento del mundo heterogéneo integrativo de las

conjunciones de ideas sobre el ser actuantes en una concepción determ¡nada.

La ontología también se define como Metafísica, es considerada la ciencia

primera, esto es, la ciencia que tiene como objeto propio el objeto común de

todas las demás y como principio propio un principio que condictona la validez de

todos los demás.

"La Mclafisic¿r prcsuponc uni¡ silu¿rción cullural dclcnuiradir. csto cs. la sitr¡ción
cn la cr¡al cl s:rbcr ya sc ha or¡¡anizado v dit,idido cn difcrcrrlc's cic¡rcias.
rclalivarncnlc indcpcndicnlcs unas dc olras... Est cr prccisi¡l|lcntc l¿r siluirción
quc sc dio cn Alcras h¿cia nlcdiados dcl siglo lV. por obr;t dc Plalón r sus
d¡scipulos. quc taflto conlribuycron al dcsi¡rrollo dc l¿r Inillcl|riilic¡r. dc L¡ fisica. dc
la ética y dc la pntitica."rl

El conocimiento cotidiano que nos indica que la metafÍsica se define como la

ciencia de aquello que está mas allá d6 la exper¡encia se refiere solamente a una

de las formas históricas de su concepción como es la teológica. Sin embargo, la

historia de la metafísica la define en tres formas, la teológica, la ontológica y la

gnoseológ¡ca. En cuanto a la ontológica es cons¡derada como cienc¡a del ser en

cuanto ser, Así lo expresa Aristóteles:

"Si luy algo clcmo. innróvil v scparado. la co[cicncia dc cllo dcbc pcrlcucccr a

una cicnci¿ lcórian. pro no por cicrto a la lisica qt¡c sc ocupa dc las cosrs cn
rnovirnicnto. ni a la rnalcrn¿itica. sino nr/¡s bicn a um cicncia quc cs prirncra cor
rcfcrcncia anrbas..."sl

La concepción gnoseológ¡ca hace alusión a la manera en que se concibe que un

sujeto se aprop¡a de la realidad; es un térm¡no acuñado por "Calov en su Scripta

Philosophica (1650), para indicar una de las dos disciplinas auxiliares de la

metafís¡ca a saber, a la que tiene por objeto lo cognoscible en cuanto tal."55 Lo

que puede ser conocido.

La concepción epistemológica, por su parte se refrere a los criterios que

legitimarán un conoc¡miento como científico, es decir a la validez del drscurso,

del argumento final. Es denominada como teoría del conocimiento y no se

" Abbrrg,nano. Prigina 793

'r l'iillinl 71).1,

" Abb ¡1nano. piig,iu¿r 590
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Efectivamente, la ep¡stemología o teoría del conocimiento se apoya en dos

supuestos.

¡r) Qr¡c cl Co¡ocimicnto sca una catcgoria dcl cspirilu. urta fonna dc la i¡clir id¿ld lltl¡tlarla o dcl str.icto

pcro quc pucda scr invcslig,ad univcrs:rt y ¿tbslractamcrtc. cslo cs. prcscindicrtdo dc los

proccdir¡icntos cognoscilivos particularcs. dc los quc cl hor¡tbrc disponc. tanlo fucr¿¡ conto dcntro

r.lc ll cicncia. Por lo tanlo su proccdcr dcbc scr público. rcriflcablc.

b) euc cl objcto inlrcdiato dcl conoccr sca. collro lo habirt pcnsado Dcscartcs. Solarncnlc la idc¿ o

rcprcscrrtiición y quc la idca sca una cnlidltd rncnlal quc c\islc por lo ltlnlo sólo dcntro dc la

concicncilt dcl srtjcto quc la picns:t.5n

Por su mismo origen la epistemología es idealista.

"n¡nrbiól l¡ts solucio¡lcs dcnonrinad¡¡s "rc¿llistas". son cn rcalidad. lortuas dc ¡dci¡lisnlo cn cualllo

las cn(idt¡dcs 
?quc 

rcconoccn coluo rc¿¡lcs son. nluy a urcttudo. concicnci¡s o conlcnidos dc

collclcllclAs.

refiere a una disciplina filosófica general como la lógica, la ética o la estética,

sino más bien la consideración de un problema que nace de un supuesto

filosófico especifico. Dicho problema es el de la realrdad de las cosas o en

general del mundo externo. Por lo tanto aporta el sustento obietivo para

val¡dar un t¡po de conoc¡m¡ento.

La concepción teleológica indicará la intencionalidad del constructo constu¡do.

El término fue creado por chr¡stian wolf para indicar la parte de la filosofía

natural que expl¡ca los fines de las cosas. Lo mismo que final¡smo.s

Pero Io que nos llama poderosamente la atención es que estudia dos aspectos

fundamentales que son:

En su monografía "lntroducción a la Ep¡stemología", el Dr. Trujillo afirma que:

"La cpislcnloloSía cstudia l¿¡ naluralczil y validcz dcl conocitricnlo."s"

lndica además que el término proviene del griego episteme que s¡gnifica

conocim¡ento y logía que es estud¡o. De tal manera que la definición et¡mológica

se centra en el estudio del conocimiento.

"' Abbagnrno- Pi'¡Bir¿ 221i.

'- lbidcrr.
'n Abbug,uano. p¿igin¿r ll2l,
'" Mono¿¡ritfias.cott lrab:{os/cpistcrnologíir/shtrnl. Const¡ltado: 01'l/0{/2(x)'t.
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1. Naturaleza del Conocimiento

2. Yalidez del Conocimiento

En consecuencia el propósito es d¡st¡ngu¡r la ciencia auténtica de la

seudociencia. Establecer la investigación profunda de la superficial. La

búsqueda de la verdad de sólo un modus viviendi. Es entonces capaz de

criticar programas y aun resultados erróneos, así como sugerir nuevos enfoques

promisorios.

lndica nuestro citado autor, que uno de los problemas fundamentales del que se

ocupa - y a mi juicio -, se preocupa constantemente, es:

-cl dc la rclaciÓn sujclo objcto. Es dccir- dcl sujclo coglloscclllc ) dcl objcto o Proccso.

[cnóurcuo sobrc cl cual sc dcsarrolla su aclividad cogniliva."'*'

Efectivamente, considero que el problema fundamental y motivo de enorme

preocupación para el resultado objetivo, imparcial y válido de la epistemología

está concretamente en el Sujeto Cognoscente.

¿Por qué razón? Pues porque depende de éste último la validez del

conoc¡m¡ento. Efectivamente, en mi formación como abogado, aprendÍ que

muchos principios y teorías existen válidamente aceptados en la sociedad

jurídica, pero que estos pueden fácilmente valer un rábano, valga con todo

respeto y rigurosidad, pero ésta ha sido la realidad en el ámb¡to jurídico. De ahí

la crítica más acérrima en contra del Derecho para considerar su ingreso al

campo cientifico. Pues bien, el problema no ha sido específicamente en cuanto

a las leyes, sus principios, sus formas y normas, sino más bien en cuanto a las

cualidades, variables o características del ente cognoscente.

'-'Ibidcrn.
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Históricamente se ha dich<.r desde la filosofÍa natural jónica y la exposición

brillante de Herácl¡to, que a la sustanc¡a le corresponde el saber verdadero y a

sus formas fenoménicas externas le corresponde el s¡mple op¡nar, el saber falso.

Efectivamente y considero que aquí radica el problema central. Se perdió en

algún momenlo de la academ¡a la rigurosidad en cuanto a la exigencia del

pensamiento científ¡co en las d¡versas disciplinas que han hecho egresar

profesionales con graves deficiencias ep¡stémicas y filosóficas. De tal manera

que ese "saber falso", que es el simple opinar se ha considerado que es un

"criterio profesional", muchas veces científico.

Recuerdo una máx¡ma muy especial que dice: "El hombre es la medida de todas

las cosas, de las que son en tanto que son y de las que no son en tanto que no

son." Qué quiere decir en el fondo. Revisando mi tes¡s de Licenciatura

referente al anál¡sis crítico del Código de Etica Profesional en el ámbito de los

Abogados y Notarios me encuentro nuevamente con esta medida.

Sin embargo, fue Platón quien insistió en que cada saber real debe tener un

carácter universal, persistente y ob¡etivo independiente de las particularidades

ur t'ilósol-o GricSo. El Prinrcro cn r¡lodcnorninilrsc sollsl I rra(islro dc \ irlUd, Sc[ló cl principio
dc quc cl Horrbrc cs l¡ nlcdida dc todas lns cos s. l1l5-.1l0 A.C. Diccionario 12.0(x) Minibiogritllns.
(l> rurnrii: Editorial Anlórica. S. A.. l9tt(,) P¿iginn 520

"r Citado por Lttis Alexis Caldcrón Maldon¡do. 7¿¡is: .lnál¡siti ('r¡t¡.t, lcl (\tuligt la l'iti<.o

l'n¡/i,.¡it»tol. (Cualcrnitlir: UniYcrsidari dc San C{rlos dc Cuatcmala. 199(}) Prigina l{.

Efectivamente fue Protágoras de Abdera,61 quien planteó concretamente que el

ser humano es quien le asigna valor a las cosas. También las conductas, los

premios, los cargos, los logros, en fin. Una serie de acontecim¡entos dentro de

nuestro mundo que es asignado por preferencias y apetencias. Así mismo, el

filósofo contemporáneo guatemalteco, Francisco de la Paz, escr¡b¡ó: "Lo llamado

malo se torna bueno según el tiempo, lugar y ocasión y lo llamado bueno puede

tornarse malo, según el tiempo, lugar y ocasión."62
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individuales y personales del sujeto cognoscente. lns¡ste en la necesidad de

superar los momentos subjetivos del saber para poder reconstruir acertadamente

el objeto de esta activ¡dad cognosc¡tiva.

Nos parece acertado, pues ya hemos dicho que al despejar ¡ncógnitas respecto

al tema de la "investigación científica", lo que pretende hacer la ciencia es

encontrar aquellos conocimientos que se vuelven a encontrar en tgualdad de

condiciones, siguiendo los n¡ismos pasos que quien los descubrió ilustra. De tal

manera que si se sigue un procedimiento, una serie de pasos rigurosamente

metód¡cos y concatenados, cualquiera en las mismas c¡rcunstancias deb¡era

llegar a los mismos resultados. Ahí está la clave de los conocimientos objetivos
y científicos, independiente del ser cognoscente.

Ahora bien, esto no quiere decir, que algunos seres cognoscentes insistan

también en su saber falso. Es decir, en opinar contra todo resultado válido.

El Dr. Jabe Martín, en una conferenc¡a dictada en la universidad panamericana

de Guatemala insistió en que existen dos tipos de ciencia:

"la Cicncia Eripcrimcnlal y la Cicncia Forcnsc. Lfl prirncr¿t cs aquclla aplicablc a las

cicllcias naturalcs y cxactÍts y la scgunda cs aquclll quc busca pislits pi¡r¡t llcgar a

conclusioncs v¿ilidas."6r

se nos ocurre que hay dos tipos de discursos científicos: "los de las ciencias
empíricas y experimentales por un lado; y los de las crencias del espír¡tu y de la
cultura." Aunque me refiero con las ciencias del espíritu y de la cultura a las

sociales y humanas: pues al arte, la literatura, la filosofía, la poesía, s¡ b¡en son

expresiones eminentemente humanas d¡fíciles de demostrar c¡entÍficamente

como el corazón, el amor, los sent¡mientos y sin embargo pertenecen a la

I

" Corr[crcltcia diclada: cn cl Canrpus Ccrlr¿¡ Un¡\'crsidnd PArrnrcric¡¡ra. Cl¡irlcr¡ri¡li¡. 25 ¿c r¡r¿lrzo
. Jobc Mirrtin. l,¡ l,)*¡lu<:ii¡tt tk' Un ('r.,dci¡) ¡,\td. (Guitlctn¿tlil: Sol]ibct. 2(X).1)dcl 2ooJ
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humanidad. Existen ciencias como la Sociología, la Política, el Derecho en el

que la teorización es de suma trascendencia por la cosmovisión que se tiene.

Después de todo no toda teorÍa puede demostrarse empíricamente. Ni siquiera

la teoría de la evolución est¿r plenamente demostrada, pues hace falta el eslabón

perdido.

En cuanto a conocimientos médicos y de física podemos afirmar que éstos están

renovándose actualmente.

El Dr. Deepak Chopra médico endocrinólogo, ampliamente reconocido por sus

teorías mente - cuerpo, quien ha sido partícipe de las Jornadas de Actualización

de Medicrna lnterna, auspiciadas por la Escuela Médica de Harvard y de

reconocido prestig¡o a nivel internacional, denomina: "Supersticiones

Materialistas" a cierto tipo de conocimientos científicos que por décadas hemos

considerado como absolutos.

Sin embargo, dicho médico indica que los Enfoques Tradicionales de la Medicina

se están renovando constantemente.

Menciona que

"El cucrpo no cs una cscultura congckrda sino un río dc cncrgía c inforrnación. (¿¡l como

afinnaba cl hlósofo Hcráclito: No nos urclcmos dos vcccs cn cl nrisnro rio. Dcl nrisnro

nrodo ha)'un carnbio cons(antc a cada scgundo cn nucslro cr¡crpo con los proccsos dc

rcspiración dcglución. cl rnctabolisrlo- cl pcns¿rmicnlo quc no cs rniis quc flüctuación dc

cncrgia c inforntación. Hav rcnov¡ciórr clr nucslro cucrpo constalrtcllrcnlc. Con cad¿l

rcspiraciórr crhlla ros parlc dc nrcslro cucrpo. Los lsolopos radi¿rclivos dc nucslro

cucrpo sc (ransforman cn ¡ncnos dc r¡n año. por cjcmplo: labricar¡tos rlu higado nucvo crr

c¿d¡ I rcs nrcscs""l

Se afirma que hay un potencial dentro de nosotros que puede renovar nuestro

cuerpo y nuestra mente. Oír hablar a un méd¡co del poder mágico es para

t,ibro I

"' t)ccpak Chopra. ,1,/rzrrc-( ira rpo- ,\ lágitxt. (Mérico: D.F.. Edilorill Criirlbo.2(x)2) Audiolibros
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ref lex¡onar, pero fundamentalmente parc los que nos consideramos

¡nvestigadores es un dato a considerar en cuanto a la revo¡ución de los

paradrgmas de la ciencia y de lo que tradicionalmente hemos considerado como

cierto.

Continúa afirmando el Dr. Chopra que la medicina y la física se están

transformando en la actualidad y considera que hay ya muchos:

"Conccp(os obsolclos. casi pucdc llarnarlos supcrslicioncs tnatcrialisl¿ts. P[cs cl scr
hunr no y cl univcrso no cs una cosa ñja cn cl cspacio v cl licntpo. Es(os son cnloqucs
lritdicion¿tlcs :rdoptan l fornra dc conoci¡¡icnlos csliilicos pcro quc rci¡l¡trcfllc llo son

congrucnlcs con la rcalidad quc sc trirnslornur scgurtdo a scgundo. por cicrttplo: a cada

scgrrndo dc nucstra c\istc[ciit cslarros crc¿rndo t¡¡l ct¡crpo rltclo. con cl proccso dc la

rcspiración. inh¿rlanros dc dicz ¿l vcintidós ¿ilonlos. crlrc cllos clrdiocilos. célulns rcnnlcs
ostcocilos. ADN v ncuronas. Tambión crhalautos trocilos v pcdazos dc [r¡cslros lc.iidos

t órganos. Utiliz.¿rn¡os casi un nrillór dc iilonlos que alguua vcr cslt¡\'icrort cn los cucrpos
dc scrcs históricos. Cicntincanlcfllc sc $bc aclufllntcn(c quc cantbiantos los isolops cn
un 9ll 'Zn dc todos los átonos dcl cucrpo. Ha¡ un higtdo c¡d¡ scis sculanirs. un

csquclclo nucvo c¿da trcs rucscs. un sislcrua glstrico cada cinco di0s. Las 0crrronas con
l:rs qüc pcnsrnlos hoy. no cstaban cl año p¿lsado. El ADN qr¡c rcgislr:t nlilcs \, nrilloflcs
dc ailos dcl licnlpo cvolulivo. no cslaba ahí hacc 6 scnuuas." "'

S¡ la ciencia estud¡a los fenómenos perceptibles y que aparecen a nuestros

sent¡dos de manera objetiva e ¡ndepend¡ente del ente cognoscente debemos

comprender que hay una realidad mucho más profunda.

S¡ se preguntara a un físico de qué sustanc¡a estamos hechos los seres

humanos, seguro respondería que de átomos. Y ¿de qué están hechos los

átomos? Pues son partículas que se mueven a veloc¡dades de relámpagos en

enormes espacios vacíos. Son fluctuaciones de energía e ¡nformación que

surgen de un vacio, rebotan, chocan y luego se des¡ntegran en el vacío.

¿Podemos ver los átomos? ¿Cuál es la naturaleza de este vacío?

"Los Fisicos cslán dc acucrdo actualnrcnlc quc cl 99.99'2, dc ¡llrcslro cucrpo cs csp¡rcro
vacio. Son flucluacioncs dc cucrgia c inlorntación." ""

'' lbidcrr
''' lbid.
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Es una interesanle reflexión, pues la ciencia ha rechazado en todo tiempo

aquello que no puede palpar objetivamente, y sin embargo, los actuales

descubrimientos de la fisica cuántica están revelando que no hay tal materia,

sino que todo es anti materia. Por ejemplo, toda esta actividad de escribir,

investigar y leer los reportes, nos hacen pensar.

Al pensar, producimos moléculas, estas se generan en todo nuestro cuerpo.

Pensar es practicar química cerebral. lnvestigaciones fascinantes actualmente

nos indican que:

"hay un conjurfo dc sustarcias quinricas llilrnadas lcuro péptidos. Son rroléculirs
prodrrcidas a scnrcjanza dc Ins prolcinas. Y cn lodo nucslro clrcrpo lta¡ rcccplorcs panr

cslos quirtticos. Hoy sc sabc quc las célrrlas irmuncs. sort célttlas pcnsarlcs. lic¡rc¡t stts

propias idcas. su propio intclccloysu propio dcsco rrcuro biológico. ur sislcrtta inrrunc a

scnrcjanza dc nucstro sistcrna ncwioso sólo quc circt¡lanlc.""-

El sistema inmune es un sistema pensante que d¡stingue una bacteria am¡stosa

y una hostil, una molécula cancerígena y una inofens¡va y se mueve poI todo el

sistema del cuerpo. Está pensando, está sintiendo. Lo más sorprendente es

que los científ¡cos buscan en otra parte del cuerpo y descubren receptores. En

otras partes del cuerpo se pueden producir las mismas sustancias quÍmicas que

produce el cerebro. Se puede entonces tener, un sentim¡ento visceral

literalmente.

Por esas razones el presente estudio adopta un modelo predominantemente

cualitativo y fenomenológicc. Hemos querido compartir estas reflexiones del Dr.

;- tbid
rbid

"Cicnlif¡camcntc sc ha dcuroslrado quc cl cucrpo producc laliunr. cu,rndo cst¿uuos

ausiosos sc gcncran nroléculas inquiclas. no sólo cu las gl:indulas supr¿lrrcn¿¡l sino cn
todo cl cucrpo. Sc gcncra Adrcnalina. noradrcnalina cort¡sol. clc. Cu¿urdo cstanros
alcgrcs. cl cucrpo producc inruuno nroduladorcs quc sol'l podcrosos. sotr sustancias
nticanccfógcnas. Arnbas süslancias fucron r¡sadas rccicntcrnc¡rlc cn cl lratalricnlo dcl

qiuccr, La suslaucia Intcr Lucas 2. cucsla rnuclro dilcro producirla v sin crnbargo sc ha

cslablccido quc con nucstro cucrpo podcmos producir urilloncs ¡ milloncs dc dólarcs dc
lntcr Lucas 2. Pcro también podc¡nos producir sust¿lncias quír¡ricls nociras, Ha¡'dcntro
dc ¡rosotros rris¡[os una [annacil complct¿l dc tranquilizitttlcs. sust rcifls conlra cl c¿i¡rccr.

¿lnlibióticos. clc. Y cl c[crpo pucdc producirlas cn las dosis :rpropiadas. sin clcctos
sccundarios. Eslanos llcgando a trrm conclusió¡r sorprcldcnlc: cl cucrpo l¡r¡r¡r¿¡no cs
cucrpo lncntc. Al lnisnlo lictlpo no hay dualidad siro r¡uidad lelourcnoló¡lica." '"



Chopra porque al igual que él hay otros cientÍficos que han revolucionado los

paradigmas de la ciencia y han transformado de raíz los conoc¡mientos que

antes se tenían. Por eso mismo consideramos propicio enjuiciar el sistema de

rnvestigación que está operando en nuestro país para hacerlo más humano. Ya

decia el mismo Albert Einstein:

"No cnlicndcs rc lnrcnlc alg,o. nrcnos quc sc¡rs captz dc crpliciirsclo;r lll rbr¡cl:r. '""

Efectivamente consideramos que cuando se está en la profundidad de un

conocimiento como en el caso de la investigación y su metodología se debe

estar en capacidad de explicarlo de manera sencilla y práct¡ca de lo contrario

quizás no se entienda.

Conccpcioncs dcl Mundo Tipos dc Conocirnicrrlo
l. Orlológica Cicntiñco
2. Cnoscológica Errpirico
3. Epistcmológica Arlislico
4. Tclcológica Rcligioso

(Tabla 1 .5: Elaboración Prop¡a)

52

l) r dignlas: (Milrco tcórico
r¡rclodológico quc pcnnilc
in(crprctar los fcnónrcnos
socillcs.

Sistcnras Filosóficos (rcfcrclllcs i¡

lir irvcstig¿ción)
Modclos dc lr\csligación

I. Positivislil Hipotélico - DcductiYo Espcri¡¡cntal o Ernpirico
2. Mnlcri:rlismo Histórico Critico - Dialéctico l)cscriptiro
3. lntcrprclirlivo Hcnrcllc(¡tico lntc ¿lt r\ o

(Tabla 1.6: Elaboración Prop¡a)

La Doctora Guillermina Baena afirma que los problemas se encuentran

generalmente inmersos dentro de las temát¡cas y según los temas así se

conc¡ben los tipos de investigación, con la sigu¡ente explicación: Hay problemas

GENERALES: Son planteamientos teóricos amplios y estud¡os descriptivos. Son

23 t

"' Jrrarr Castrñcda J illr.Ónct. l lctultlogia dc lo lnt'a.trigocirirr, (México; Mccr¿l\\ Hill. 2(x)3 ) Ptigint
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necesarios: cuando existe poco o nada escrito sobre ese problema, También

hay PERIODICOS: Estudio de hechos en determinados lapsos más o menos

grandes. Son necesarios: cuando es ¡mportante una evaluación, análisis o

rnterpretación de un fenómeno que sucedió o está transcurriendo. Y hay

problemas basados en temas CONCRETOS: Es el estudio de casos muy

delimitados en tiempo y espacio. Son necesarios: cuando ya se han hecho

planteam¡entos generales e interpretativos de los fenómenos y es fundamental

acudir a casos concretos para ratificar o rectificar los planteamientos

interpretativos. To

Pues bien los niveles de investigación según esta autora se corresponden según

el tipo de temas que se abordan de la manera s¡guiente:

Ti dc Tcuras NiYclcs dc ln\ csli 8¡lcloll
Dcscn lr\a
Alllílic¡
Prcdictivrr

Dra- Guillcrurina B¡cna
(Tabla 1.7:Tes¡s en 30 Días Página 28)

En consecuencia, como el tema de la filosofía del sistema penrtenciario y los

insumos del Derecho Penitenc¡ario es un tema general y no ex¡ste casi nada

escrito al respecto en Guatemala, por lo que el nivel de la investigación fue

descriptivo. El tipo de inferencia será una inferencia descriptiva y abductiva.

"Un proccso i¡rfcrcncial consislc cn: dcscribir quc ¡r su !c/. inlplica iufcrir
infonuación sobrc hcchos no obscn,ados ir partir dc aqucllos quc sí sc han
coulcmplado..."'r

De tal suerte que se utilizará la interpretación e ¡nferencia, debido a que también

se intentó comprender el s¡gnificado de las acciones e ¡nteracciones a partir del

punto de vista de los que participan en la experiencia.T2 Nos referimos a los

mot¡nes.

-"'l'csis 
cn 30 Dias piigina 2?.-r 

lrrlcrcncia Dcscriptiv:¡. P¿igina 45
- lbid. Pág,ina 18.

TEMAS CENERALES
TEMAS PERIODICOS
TEMAS CONCRETOS
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1.1.3,4 INTERPRETATIVO

Según Mauricio Beuchot Puente citado por lrene Vasilachis de Gialdino, la

hermeneútica es la disciplina de la interpretación, en ella se trata de comprender

textos.i3

De tal manera que la actividad fundamental en este sistema de investigación

consiste en la interpretación a través de la comprensión de los textos lo que se

hace colocándolos e sus contextos respectivos. Con ello, el ¡nterprete los

entiende, los comprende, frente a sus autores, sus contenidos, sus destinatarios.

Sus Antecesores. La Hermeneútica tiene sus orígenes históricos desde los

griegos. Aristóteles en su Perihemeneias, de.jó muchas ideas inapreciables

sobre ellas. Los medievales, por su parte, con su exégesis bíblica de los cuatro

sentidos de la Escritura, fueron afanosos cultivadores suyos. El Renacimiento

llevó al máximo la significación simbólica de los textos, al tiempo que originó la

filología más atenida a la letra. La modernidad lleva adelante esa filología, con

tintes de cientificismo, hasta que, en la línea del romanticrsmo, Schlerermacher

resucita la teorización plenamente hermenútica. Su herencia la recoge Dilthey,

que la aplica a la filosofía de la cultura y de la Historia. De él supo recogerla

Heidegger, en sus intricadas reflexiones sobre el ser y el hombre. Esta

genealogÍa de la hermeneútica sigue viva y actualmente hoy día puede aplicarse

con rigor en las ciencias humanas. Debiéramos detenernos aquí y reflexionar

en cuanto a los estudios de Licenciatura en Teología, Literatura y Letras, etc. En

todas estas áreas se necesita este t¡po de investigación y no precisamente se

harán estudios h¡potético - deductivos. Cabe advertir que para el área de

Licenciatura en Derecho es sumamente importante este sistema de

investigación.

't ,\létoth» ('ual¡tatiy)$, l,os pntblanos tcór¡cos cp¡slct¡toltigiúr).r. (Bucflos Aircs. Argcntiun.
Ccrtro Edilorial dc Anrórica Lutin¿r- 1992)
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Es en las c¡encias del derecho, la política, la sociología y la Historia entre otras,

que tiene lugar este arte de interpretar que nos acerca a documentos, a d¡álogos

y a acciones significalivas. Las actividades en este tipo de investigación

consiste en : analizar, comparar, interpretar y explicar para comprender.

Efectivamente, Heidegger ha definido a la lnterpretación o Hermeneútica como el

desarrollo y la realización efectiva de la comprensión.'o

En términos generales la interpretación consiste en la posibilidad de referir un

signo a su designado o tamb¡én la operación med¡ante la cual un sujeto

intérprete refiere un signo a su objeto designado La relación de los signos

lingüísticos con los pensamientos es de importancia. La interpretación no puede

ser arbitraria y convencional y por lo tanto debe acudirse al código más

adecuado para descifrar sus significados.

En consecuencia, la referencia de los signos a sus objetos no es ni necesaria ni

arbitraria s¡no que está determinada por el uso en los lenguajes comunes.

En consecuencia, los pasos a seguir en este sistema son entre otros

Ubicación y trascendencia del tema y del problema. Puede ser en Derecho el

análisis técn¡co jurídico de un artículo específico en una ley determinada.

Ubicación del Texto a lnterpretar.

Determinación del Contexto en que se emitió dicho texto. La Cultura y Sociedad

que dio a luz el texto. Las motivaciones, las crisis por las que atravesó dicha

sociedad.

Estudio de la Semiótica en el que se desarrollo el texto.

Ubicación del código o lenguaje en el que se desarrollo el texto.

Ubicac¡ón de las normas concretas que existen si las hay referente a la

interpretación del sentido del texto.

Aplicación del método axiológico y teleológico para la ¡nterpretac¡ón.

-' 
Abbagnano. P:igina (r9tl.
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Estudio Comparado.

Realización de cuadros sintéticos que ev¡denc¡en comprens¡ón del texto.
Desarrollo de una técnica crara de exposición y ras propuestas de interpretación.
La condición de varidez en este tipo de estudios será ra objetividad y
construcción del discurso que teoriza la interpretac¡ón dada.
Habrá que evaluar en el estudiante el nuevo conocimiento aprendido.

La hermenéutica es en consecuencia, ra disciprina de ra interpretación; puede
tomarse como arte y como c¡encia, arte y ciencia de interpretar textos. Los
textos no son sólo ros escritos, sino también ros habrados, ros actuados y aun de
otros tipos; van, pues, más allá de la palabra y el enunciado.

Una característica pecuriar que se requiere para que sean objeto de ra
hermenéutica es que en eilos no haya un soro sentido, es decir, que contengan
polisemia, múltiple significado.

Eso ha hecho que la hermenéutica, para toda una tradición, haya estado
asociada a la sutireza. Esta úrtima consistía en ra capacidad de traspasar er
sent¡do superficial para llegar al sent¡do profundo, inclusive al oculto; también de
encontrar varios sentidos cuando parecia haber sóro uno; y, en especiar, de
hallar el sentido auténtico, vincurado a ra intención der autor, prasmado en er
texto y que se resistÍa a ser reducido a ra sora intención der rector. Tenemos ya
tres cosas en la interpretación: er texto (con er significado que encierra ), er autor
y er intérprete. Er rector o intérprete tiene que descifrar con un código er
contenido significativo que re d¡o er autor o escritor, s¡n perder ra conc¡encia de
que él le da también argún significado o matiz subjetivo. La hermenéutica, pues,
en c¡erta manera, descontextualiza para recontextual¡zar, llega a la
contextuación después de una labor elucidatoria y hasta analíilca.

En er s¡stema interpretat¡vo er objeto de anárisis es er texto. Er objeto de ra
hermenéutica es er texto. pero no er texto en sí mismo sino er objetivo o finaridad
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del acto interpretativo. Este es la comprensión del texto mismo, la cual tiene

como intermediar¡o o med¡o princ¡pal la contextuac¡ón. Es poner un texto en su

contexto y aplicarlo al contexto actual.

Pero, al hacer esto, ¿actúa la hermenéutica como ciencia o como arte? Ante

esta pregunta, hemos de responder que ambas cosas. En efecto, si entendemos,

sigurendo a Aristóteles, la ciencia como un conjunto estructurado de

conocimientos, en el que los principios dan la organización a los demás

enunciados, podemos considerar como ciencia a la hermenéutica; y si

entendemos 
-igualmente 

con Aristóteles- el arte o técnica como el conjunto de

reglas que rigen una actividad, también podemos ver la hermenéutica como arte,

que enseña a apl¡car correctamente la interpretación. Esto se ve a semejanza de

la lógica, que también es ciencia y arte: construye ordenadamente el corpus de

sus conocimientos, y los dispone en reglas de procedimiento que se aplican a los

razonamientos concretos.

En cuanto a la división de la hermenéutica en clases (y todavía no en partes), se

han propuesto tres tipos de interpretación:

Hermenéut¡ca docens y hermenéutica utens

Así como en la escolástica se hablaba de lógica docens y lógica utens, es decir,

la teoría lógica y la apl¡cación concreta de la m¡sma en el razonamiento, así

también se puede hablar de "hermenéutica docens" y "hermenéutica utens".

a) la intransitiva, o meramente recogn¡tiva, como la filológica y la

historiográfica, cuya finalidad es el entender en sí mismo;

b) la transitiva, o reproductiva o representativa o traductiva, como la teatral y

la musical, cuya finalidad es hacer entender; y

c) la normativa o dogmática, como la jurídica y la teológica, cuya finalidad es

la regulación del obrar.
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Pcircc cnlcndía la lógic¿¡ doccns colto sislcnrit 1. l¡t ulcns colro lógica aplicada o
nlclodología Arangurcn hablaba dc r¡na "cthica doccns,,r ulta ,,ólhica Ilcns',. r
dccia quc no cslá¡r ti¡n disociitdils: "la scpitritción c¡tlrc lit ntoritl rivitla o cthici
ulcns y los tral¿tdos dc élic¿¡ li.c. la clhica doccrrsl. <[lc para casi ni¡d¡ la lolltillr cI
cucnla. cs inconrprcnsiblc"rs

Por eso es preferible habfar de una hermenéutica docens, como teoría general

de la interpretación; y una hermenéutica utens, v¡va, que va al caso concreto,
adaptando de manera proporcional las reglas que ha derivado de su doctrina y

de su práctica, según lo que t¡ene de prudencia o phrónes¡s.

Así, la hermenéutica es primord¡almente teór¡ca y derivat¡vamente práctica,
porque el que pueda ser práctica se deriva de su mismo ser teórica. por eso he
dicho antes que es ciencia y arte a la vez.

También se podría hablar, como clases de hermenéutica, de una hermenéutica
s¡ncrónica y otra d¡acrónica, según se dé predominio a la búsqueda de la
sistemat¡c¡dad o de la historicidad en un texto. lgualmente de hermenéutica
sintagmática y de hermenéutica paradigmática, según se insista en la linealidad
horizontal y la contigüidad c¡ en la lineal¡dad verlical de asociaciones, es dec¡r,
una lectura en superfic¡e y una lectura en profundidad.

La metodologia hermenéutica se conforma en síntesis de

tres modos de sutileza:

tres pasos que son

a) La semrótica: el primer momento tocaría a la sintaxis. En ese primer paso se
va al significado textual o ¡ntratextual e incluso al intertextual. La razón es que el
significado sintáctico es el que se presupone en primer lugar; sin él no puede

haber (como aspectos del análisis) semántica ni pragmática. Además, la
explicación pertenece a la semántica, pues tiene que ver con la conexión del
texto con los objetos que designa. y la aplicación toca a la pragmática, ya que

r 25

-tJ.L. 
1.. Arangrrrcn. Étic¡dcla tclicid¡d v olros lcngltÍlics. (Madrid: Tccrros. l99Z 2a. cd.l. p.22
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puede entenderse como traducir o trasladar a uno mismo lo que pudo ser la

intención del autor, captar su intencionalidad a través de la de uno mismo, y

después de la labor sintáctica o de implicación dada por las reglas de formación

y transformac¡ón o gramaticales, y tras la explicación-comprensión que da la

búsqueda del mundo que puede corresponder al texto. Con la aplicación

pragmát¡ca se llega a esa objetividad del texto que es la intención del autor (la

¡ntent¡o auctoris). Y en esto se usa un método hipotético-deductivo, o abductivo,

método según el cual en la interpretac¡ón se emiten hipótesis interpretativas

frente al texto, para tratar de rescatar la intención del autor, y después se ven las

consecuenc¡as de la interpretac¡ón, sobre todo mediante el diálogo con los otros

¡ntérpretes.

b) Los elementos del acto hermenéutico: texto, autor y lector

Hemos visto que en el acto de interpretación confluyen el autor y el lector, y el

texto es el terreno en el que se dan cita, el énfasis puede hacerse hacia uno o

hacia otro, al extraer del texto el sign¡ficado. Hay quienes qu¡eren dar prioridad

al lector, y entonces hay una lectura más bien subjet¡v¡sta; hay quienes quieren

dar prioridad al autor, y entonces hay una lectura más bien objetivista. Pero

hay que mediar, y sabiendo que siempre se va a inmiscuir la intención del

¡ntérprete, tratar de conseguir, lo más que se pueda, la intención del autor.

Podríamos, asÍ, hablar de una "intención del texto", pero tenemos que situarla en

el entrecruce de las dos intencionalidades anteriores. Por una parte, hay que

respetar la intención del autor (pues el texto todavia le pertenece, al menos en

parte); pero, por otra, tenernos que darnos cuenta de que el texto ya no dice

exactamente lo que quiso decir el autor; ha rebasado su intencionalidad al

encontrarse con la nuestra. Lo hacemos decir algo más, esto es, decirnos algo.

Así, la verdad del texto comprende el significado o la verdad del autor y el

significado o la verdad del lector, y vive de su dialéctica.
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El texto posee un conten¡do, un significado. Ese contenido está realizando una

intención, una ¡ntencional¡dad. Pero tiene el doble aspecto de connotac¡ón y

denotación, de intención y extensión, o de sentido y referencia El texto t¡ene, en

situación normal, un sentido y una referencia. Sentido, en cuanto susceptible de

ser entendido o comprendido por el que lo lee o lo ve o lo escucha; referencia,

en cuanto apunta a un mundo, sea real o ficticio, indicado o producido por el

texto mismo. Sólo a veces el texto tendrá únicamente sent¡do y carecerá de

referencia como en el caso de ciertas álgebras.

c) Los pasos del acto hermenéutico: el proceso ¡nterpretat¡vo

En el proceso interpretat¡vo, lo primero que surge ante ese dato que es el texto,

es una pregunta interpretativa, que requiere una respuesta interpretativa, la cual

es un juicio interpretativo, ya sea una hipótesis o una tesis, la cual se tendrá que

comprobar, y para eso se sigue una argumentac¡ón interpretat¡va.

La pregunta interpretativa es siempre con vistas a la comprensión. ¿Qué

significa este texto?, ¿qué quiere decir?, ¿a quién está dir¡gido?, ¿qué me dice a

mí?, o ¿qué dice ahora?, y otras más. Puede decirse que la pregunta es un juicio

prospectivo, está en prospecto, en proyecto. Se hace ju¡cio efect¡vo cuando se

resuelve la pregunta. Hay un proceso por el cual se resuelve dicha pregunta

interpretativa, pues primero el juicio ¡nterpretat¡vo comienza siendo hipotético,

hipótesis, y después se convierte en tes¡s. La m¡sma tesis es alcanzada por el

camino de descondicionalizar la hipótesis, esto es, ver que se cumple

efectivamente. Se trata de un razonamiento o argumento hipotético-deduct¡vo.

Lo que más importa de la actividad interpretativa es que llegue a constituir en el

hombre un hábito, una virtud, la virtus hermeneutica. De la adquisición de esta

vrrtud puede dec¡rse que, aun cuando no sea muy claro que pueda enseñarse, sí

puede aprenderse, como lo dice Gilbert Ryle:



"No h¿r)' cscucl¿rs dc sabiduria o dc pnrdcnciit. ¡rro si lra¡ cscuclas dc

i rrlcrprctaciórr."r¿'

Es como en el caso de la retórica, algu¡en puede ser naturalmente buen orador,

un orador nato, pero la técn¡ca o arte de la orator¡a le ayuda a me,orar; así

también al hermeneuta nato la técnica o arte de la hermenéutica le ayuda a

incrementar esa virtud que ya tiene iniciada, hay un aumento ¡nterno o una

intención de esa virtud de esa cualldad que lo hace interpretar b¡en. Mucho más

si el individuo no es un buen intérprete por naturaleza, sino que t¡ene que

aprender el arte de interpretar, mediante el estudio, el trabajo y la imitación, para

llegar a superar a quien le enseñe.

(,1

1. ¿Cuál es la filosofía del Sistema
Penitenciar¡o en Guatemala?

e. Describ¡r
f. Anal¡zar
g. Comparar
h. Reflex¡onar y Concluir

Para el Efecto el lnvest¡gador se
propone:
* Acud¡r a las Fuentes Primarias
consistentes en : Const¡tución y
Leyes Penitenciarias, tanto
nacionales como internacionales.
' Reglamentos V¡gentes
' Textos H¡stór¡cos referentes
' Bibliografía Actualizada

2. ¿Cuáles son los objet¡vos del s¡stema
penilenciar¡o, es decir, qué se propone?

Las Tareas son:
d. Extraer los postulados

esenc¡ales.
e. Oefinir concretamente

sus objetivos.
f. Espec¡ficar su conten¡do

Acliv¡dad
Gubrir sus

del lnvesligador para
et¡vos:

" lbidcrn

En el presente estudio se desarrollaron actividades propias de la interpretación

de textos al analizar las Leyes Penitenciarias de España, Argentina y El Salvador

y así poder rcalizar una comparación entre ellas en contraste con los lnodelos

propuestos para Guatemala, es preciso recordar los objetivos e ideas de

investrgación que guiaron el presente estudio:
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3. Determinar si se cumple o no y en su
caso ¿Qué modelo es el más adecuado?

4. Comprender cual¡tativamente el
fenómeno del motín y sus vínculos con
los linchamientos.

Realizar observaciones
direclas de los Centros
Penitenciarios.
Anal¡zar y reflex¡onar
en relac¡Ón a otfas
Observac¡ones que se
han real¡zado al
respeclo.
Comparar los modelos
que existen en la
actual¡dad respecto al
sistema pen¡tenciario.
Contrastar la Filosof ía
que se emana de las
fuentes pr¡marias con lo
que ya se ha escrito al
respecto (Fuenles
Secundarias)
Ubicar algún modelo
ádecuado

Diseñar un modelo de
entrev¡sta adecuado para
caplar la perspectiva de
los implicados.
Realizar la enlrevisla a
un grupo especifico.
Observar y narrar la
vers¡Ón de los
¡mpl¡cados.

s

h

b

c

Tareas
f.

Tareas
a.

5. Establecer el grado de conocim¡ento
de los operadores del sistema crim¡nal
respecto a los insumos del Derecho
Penitenc¡ario.

Diseñar un modelo de
encuesta que incluya
conceptos cognit¡vos,
afect¡vos y psicomotrices
relac¡onados con el
Derecho Pen¡tenc¡ario.
Recabar datos y apl¡car
med¡ciones concrelas
para evaluar denlro de
una muestra alealoria.

Tareas
a

b

(Tabla LI Elaboración Propia)

Para analizar el anter¡or cuadro es prec¡so tener presente que en cuanto al tema.

Derecho Penitenciario y conrretamente El Estado de las Prisiones en Guatemala

según Gary King y sus compañeros Robert O. Keohane y Sydney Verba :

"Un proycclo dc inr,esligación ticnc quc plan(cflr un prcgr¡rla < irrrporlirnlc > parl cl
Irundo rcal. El Tcllm ha dc scr rclcvanlc para la vid:r polílic:I. -¡uridicr. soci l o
cconóruica- para cnlcndcr ¡llgo quc afcctc dc ¡rta¡tcr¿ significaliva a l¡r vida dc nruclt¡¡s

t.

J



63

pcrsonas o para col)prcndcr o prcdccir ¿con(ccin)icnlos quc pudicrnn rcstlll¿lr dal]irlos o

bcncñciosos... "77

En cuanto a este aspecto consideramos que actualmente Guatemala vive una

crisis en su sistema de justicia criminal que incluye el tema de la ejecución de las

penas, la reincidencia y la habitualidad de ciertos delincuentes lo que agrava el

cuadro soc¡al de violencia y criminalidad, además de agobiar al ciudadano

común y corriente en un clima de inseguridad y zozobta.

Además de lo anteriormente apuntado, constantemente en los diarios aparecen

noticias y reportajes en cuanto a la deficiente seguridad del sistema

penitenciario, las requisas y los mot¡nes.

Por lo tanto, aver¡guar a través de epistemes y no de doxas: ¿Cuál es la filosofía

del Sistema Penitenciario en Guatemala? Sus objetivos, sus propósitos, sus

defrcienc¡as a través de un estudio serio, metódico, s¡stemát¡co y analít¡co

constituye un tema de relevancia social, juríd¡ca y hasta económica para el país,

pues estableciendo un s¡stema adecuado de control a la criminalidad y de

cumplimiento de condenas se contribuye a la economía y estabilidad del país.

Por otro lado, los mismos autores ya indicados ¡nsisten que en segundo lugar

"Un proycclo dc invcsligación licnc quc haccr una aporlaciólt coltcrcla a lo cscrilo cu rrn

iirca acadérnica idcntificablc. aunlctrtando la cap:tcidad colccl¡\'a dc dar cxplicacioncs

cicntilicirs vcriñcablcs a algún ¿spccto dcl rnundo."'8

Explican también que no se trata únicamente de hacer inferencias causales,

pues:

"Eu ocnsiores. la situación dcl conocinricnlo cn un dclcnllinado caurpo hacc quc sc

prcciscn rnuchos datos y dcscripcioncs anlcs dc afront¿rr cl rcto dc ditr una crplic¿rción. A

Icccs la aporlac¡ón dc un proyccto sólo cs la infcrcnciit dcscriptiYa. nric¡rlr¿s quc clr olrirs

" El Discilo dc la Invcstigación Sociirl. Página 2(r
'* lbidc¡n.
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cl objctivo ni siquicm cs haccr tal in[crcncia. sino Í¡uicanrcnlc obscnar dc ccrc cicrlos

aconlccirnicnlos o haccr un rcsurncn dc hcchos históricos."'1'

Pues bien, en el presente caso después de realizar una exhaust¡va búsqueda de

bibliografía al respecto, encontramos que Guatemala a la fecha no tiene un solo

libro de Derecho Penitenciario Guatemalteco. Únicamente el Doctor Baud¡lio

Navarro escrib¡ó su tesis Doctoral del Trabajo Penitenciario y un libro sobre

cuatro temas de Derecho Penitenciario, pero no existe a la fecha un Manual de

Derecho Penitenciario Guatemalteco, ni se imparte dicho curso a nivel de

L¡cenciatura, Maestría, Especialización o Doctorado. Por lo tanto el presente

estudio a demás de ser un trabajo de investigación serio y metódico cumple los

ob¡etivos de aportar a la comun¡dad académ¡ca del mundo lo siguiente:

1. Un libro acerca de los sistemas de investigación para darlos a conocer,

2. Un Libro de Derecho Penitenciario Guatemalteco.

3. Un proyecto de Ley Penitenciaria que actualmente no ex¡ste.

4 Un proyecto de Rehabilitación o Tratam¡ento Ps¡coterapéutico que

actualmente no existe.

5. La denunc¡a de que Guatemala está violando el principio de legalidad

nulla executio sine lege.

6. La aportación a los programas de rehabilitación del mundo en cuanto al

tercer eje que hemos denominado Psicoterapéutico.

En consecuencia, este estudio trata de lo apuntado anteriormente e intenta
promover la discusión serie y científica al respecto.

Como se puede apreciar, ha sido necesario indagar en cuanto a los s¡stemas

filosóficos de investigación para concluir en que existen en investigación social

otros paradigmas ¡ndepend¡entes y diferentes al sistema Hipotético - Deductivo.

Por lo tanto en todos aquellos programas de Maestría y Doctorado en

lnvestigación o áreas sociales es pert¡nente que se de a conocer el conoctmaento

-e 
tbid



epistemológico de la investigación que le da validez a los procesos de

investigación.

Por lo tanto también la metodología debe sufrir cambios frontales de paradigma y

este capítulo const¡tuye nuestro aporte especial al programa de Doctorado en

lnvestigación Social de la Facultad de ciencias de la Comunicac¡ón Social de la

Universidad Panamericana, efectivamente creemos que hemos sido los más

afortunados al estudiar en esta casa de estudios y compart¡r con las autoridades

de d¡cha instituc¡ón muy especialmente con el d¡rector del programa y director

del presente trabajo así como con los docentes amigos de quienes hemos

podido aprend€r muchas cosas. Pero sería nefasto para nuestra formac¡ón

académ¡ca y por nuestro compromiso social, que el trabajo final con el que nos

despedimos de este programa y de esta casa de estudios no contuviera en su

esencia, una propuesta para mejorar dicho programa y la formación de los

investigadores sociales en el futuro, de esa cuenta es que nos hemos propuesto

desarrollar los sistemas de investigación como un aporte especial aparte del

aporte esencial que alude específicamente a nuestro tema en cuanto al Estado

de las Pr¡siones.

De tal manera que, es oportuno que este capítulo se convierta en un libro

específico que detalle con mayor prec¡s¡ón los sistemas de investigación social

derivados de los paradigmas presenlados, como se di,jo antes.

I.I.3.5 EDUCACIÓN SUPERIOR

En los inst¡tutos de investigación, departamentos de tesis y programas

universitarios predomina el sistema de investigación Hipotético Deductivo, H-D y

es más, se confunde a éste sistema con el Método Científico. De tal manera que

cualquiera que hable de investigación tendrá - según esta creenc¡a generalizada

que estamos enjuiciando -, el firme sentimiento de que si no se habla de

hipótesis, de variables, de media y de contraste de las primeras con las

(rS
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segundas, según su marco teórico, no estará hablando de investigación en el

estricto sentido de la palabra, lo que en esencia es equivocado, pues alude a un

tipo de sistema que le da vida a la mayor parte de ¡nvestigac¡ones empíricas,

pero no a aquellas que pertenecen al mundo soc¡al como veremos más adelante.

Un estudio reallzado en la extens¡ón de Quetzaltenango con alumnos del grupo

ACA reveló en torno al tema de investigación saben poco de epistemología, que

confunden la metodologÍa con los métodos clásicos de enseñanza en pedagogía

y que existe una tendenc¡a a confundir la doxa con el conocimiento científico.

Efectivamente, el estudio diagnóstico que nos s¡rvió paru medir

estadísticamente el grado de conocimienlo entre los futuros profesionales

(quienes ya están pendientes únicamente de tesis para su graduación) y

abogados que estudian la Maestría en Derecho Procesal Penal, reveló lo
siguiente:

Estudi¡llrtcs dcl progranu Acluitli/itción Abogrdos quc Estr¡dian la M0cstría cn Dcrccho
Proccsal Pcnal.Ac dé rica

Er clnrlo a Epislcnlologia:
87 '2, dc Acucrdo con quc sc difinda
I .j '2, Duda
ED cü¡nlo a l¿ Mctodologiit it Etnplc r:
El 100 %, idcnriñca cl lipo dc nrilodos
tirrlo cr¡alilalivos conlo cuit lit,¡tivos.
En rclación a las hipótcsis:
El 7l(t1, silbc dcfinirlas conccplu¡t Illcnlc
r cl 2(¡ %, no.

Err rclación i¡ los Sis(cnras dc
lnvcslig¿lción.
Un +3'2, si idcfllifici¡ principit lnlcntc cl
tlipotético Dcduclivo I un 57 r2, drrda r
dcsconocc.

En cuanlo :r Epistcnlologíi¡:
El 100 '2, dc lit poblitción cllcucsladit csl¿i dc acucrdo

El 70'2, si idcntifica ¡ cl l() '2, ticDc conlusión

El l(X) (Z' las dclinc conccplualnlcntc dc tnit¡¡cril
rtdccrradl.

En cuanto a los Sislcr¡r¡s dc llt\cslill¡tción: El 60 ,2,

si los idcntillca principit Illtcnlc itl tlipotótico
Dcdrcti\o r rrn -10'2, los conllrrrdc.

con Lrc sc difrrrdir

fjn cr¡rrlo i¡l Epistcm¡t l' la do\x:
Efecli\'¿¡ncnte sc conrprobó quc cl 9(r '2,
dc Lt pobl:rción con[uncic rrrrir opinrón
corr t¡u critcrio profcsional. inclr¡so con
tln cpistcrna. Micntras quc cl otro -l ,Zo

corrfinna qrrc una simplc opinión cs trrr
conocillricnto cotidia¡ro.

El tt() '2, dc la población cncucsl¿td¿t conhlnde un
cpislcrna con una dosa.
El 20 'k si corrfinr¡lr (lltc cs uI cottoci¡tticnto
colidiano.

En rclación al Marco Tcórico:
El .i2 %' sí idcntiñca su co[tcnido. El ttt
%) ncccsit¿r oricntacióI.

El 70'2, si idcntillca su coulcnido. El 30,2, rcslar¡tc
ncccsita oricnli¡ción.
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Err rclación a las Infcrcncias. El l(X) %
dc lir población dcsco¡rocc Lts inlcrcnci:rs
por aMucción pcsc a qr¡c cs la principal
l¡crrarnicnta dc los abogldos.

El 95(Zr dcsconocc las ilfcrcncias por abducciórr

(Tnbl l.9:El¿rboración Propi )

Podemos af¡rmar que en relac¡ón a la población diagnosticada existe una clara

confus¡ón en cuanto al conoc¡miento cotidiano y el conocimiento ctentífico, de

ello puede derivarse una inferencia inductiva que cons¡ste en af¡rmar que ésta

población es suscept¡ble de prejuicios y por ende fácil de dejarse llevar por

ch¡smes y diretes. Considera que una opinión es un criterio profesional y esto

es un problema real para la profesión de Abogado y Notario, pues de ahÍ puede

derivarse una serie de conflictos que se tiene en la actual¡dad en cuanto a la
apl¡cación e interpretación de una norma adecuada, pues el abogado y notario

posee una defic¡ente preparación en cuanto a ep¡stemología se ref¡ere y por lo

tanto sus criterios profes¡onales no son en la mayoría de los casos debidamente

fundamentados. Deberá en esta poblac¡ón insistirse que el abogado debe emitir

juicios a posteriori y no a prior¡ como es muy tend¡ente a hacerlo.

Otro de los resultados que se inf¡ere del análisis de los datos correspondientes

estriba en identificar que los conten¡dos ep¡stemológicos en la investigac¡ón no

son plenamente conocidos, pues hay un 57 Vo en los estudiantes y un 60 % en

los abogados con estudios de maestría que confunde los sistemas de

investigación. Habrá que considerar también que entre los estudiantes hay un

48 % y un 30 % entre los abogados de la población encuestada que no ident¡f¡ca

con clar¡dad el contenido de un Marco Teórico. AsÍ también es importante

mencionar que las inferencias ( con un alto contenido gnoseológ¡co ) no son bien

entendidas por los encuestados. Ahora bien en cuanto a defin¡ciones

conceptuales y metodología a emplear el 100 % en abogados y un 74 o/o en

estudaantes maneja bien estos ¡nsumos conceptuales. Faltó s¡n embargo,

analizat como una prueba de control si efectivamente pueden aplicar los

conocimientos de investigación y además es necesario considerar que la

muestra fue tomada de manera aleatoria en alumnos que están cursando

Metodología de la lnvestigación. De tal manera que en cierto modo algunos de



los contenidos se evaluaron en dicha encuesta a satisfacc¡ón del profesor pues

la mayor parte de los alumnos entienden, describen y manejan dichos

conceptos.

Pues bien, comparamos: a) el estudio diagnóstico realizado en la ciudad de

Quetzaltenango con una muestra aleatoria de estudiantes del programa de clerre

académico de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Sociales y de la Justicia así

como el 50 % de la población del programa de Maestría en Derecho Procesal

Penal con sede en Quetzaltenango, con b) El estudio y propuesta del programa

de Post Grado e lnvestigación del lnstituto Tecnológico de Puebla en México, c)

La investigación en el Programa de Maestría en Ciencias en lngen¡ería de la

Construcción del lnstituto Tecnológico de Oaxaca en México y d) Los programas

de estud¡o de Licenciatura en Derecho por las Un¡versidades de Guatemala

Usando el siguiente cuadro pudimos observar lo que a continuación describimos:

. Ell Liccucialüra 2 Cursos: Mclodologi¿r dc
l l[vcstiBación ) Mclodologi¿ dc l:¡

lnvcslig,:¡ció¡l Social. Adcnt¿is t¡n curso dc
Técnicas dc Invcslig,ación

. Elr Post Grado: En un lotal dc 9 Macstría
solo h¿)' un curso dcrtonrinado:
lntroducción a lll Ilncstigitción Cicntífic:¡
quc incluso cs rncdular para lodirs las

Macslrías. dc li¡l nrancra quc rtu alutrno
quc lo ha ilprobado )'¡ no lcndr;i quc

curs¡rlo.
* En Liccncialur¡: U¡r crrrso cn cl Scgundo Ciclo dc
Técnic¡s dc lnvcsli lotl

tJnivcrsidad Rafircl L¡ndiYar En Liccnciatura: Apirrccc Técnicrs Biisic s dc
lr\csliglciól Jlrridic¿r cll u Prcciclo. ni si qlricri¡ crl

los Ciclos noflualcs. Quc sc coucalcna con rrn

curso: Tcsis Icn cl ifltcrciclo lV.
U ni\,crsidird
Ma rroquin

Francisco
Mctodo logía Jrrridica ll.

[Jnivcrsidad dcl lstuto En Liccncialrrr;rI Técnicits dc I rl\ csl ¡Bircró¡t

U ni\ crsiditd Plrramcricuut En Liccnci¡lur¡: U0 curso dc Mctodologia dc Ia

In\csli c ron

En Liccncirrlrrra: Mclodologiir Juridica I.

loIConlcnido cn Mclodolo iir s ln\cstiUnilcrsidad
Univcrsidad dc San Carlos dc
Gualcmala

Urivcrsidad M riano G;ilYcr

(Tabla I . l0: Ellbor¡cióll Propia)

(,ll
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Como podrá apreciarse en casi todas las Universidades prevalece el mismo

criterro únicamente se imparte un curso de Técnicas o Metodología de la

lnvestigación y generalmente es en el primero o segundo año de la Carrera de

Abogacía y Notariado. solamente la universidad Rafael Landivar que t¡ene al

final los cursos de Tesis tpara la elaboración de la tesis, pero se trabaja con el

asesor y al asesor se le paga como que impartiera un curso, pero lo que

realmente hace es la direcciÓn de la tesis. En Franc¡sco Marroquín aparecen

dos Metodologías Jurídicas ly ll. Ahora bien, en cuanto al conten¡do de los

programas todos concurren al sistema Hipotético Deduct¡vo, de tal suerte que

pudimos generar las siguientes observaciones:

1 . En los programas analizados se presenta un marcado énfasis en que la

realidad sea conocida con base al estudio de as¡gnaturas que a su vez se

conciben independientes entre sí. En Derecho persiste la corriente de

darle autonomía a cada una de las ramif¡caciones jurídicas.

2. Esta situación propicia que tanto los administradores de los planes de

estudio como los alumnos pongan énfasis en la aprobación de las

asignaturas y olvidan el proceso de investigación. Pues para muestra en

el cuadro anterior se aprecia en su mayoría que de casi 50 cursos

únicamente uno es el destinado a las tareas de invest¡gación y como

asignatura que deberá aprobarse y no como investigación en sí. Es

decir un 2 o/o aptoximadamente del pensum de estudios.

3. En el Centro lnterdisciplinario de lnvestigación y Docencia en Educáción

Técnica CIDET por ejemplo, casi después de veint¡cinco años de

operación no ha logrado formar los teór¡cos de la educación que el

Sistema de lnst¡tutos Tecnológicos requiere. Aun no se logra

comprender que existe más de un paradigma investigat¡vo y además los

profesores difunden la propia confusión que tienen con respecto ala

investigación.

4 EN el Plan de estudios del CIDET como en la mayoría de los que operan

en la educación superior y de post grado en México como en Guatemala,
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la Metodología de la lnvestigación es considerada como una asignatura y

no como una herramienta para conocer lo que se desconoce y para

propiciar la producción de conoc¡m¡ento nuevo.

5. La mayoría de quienes se dedican a la lnvest¡gación o como profesores

de Metodología de la lnvestigación abordan un texto para el curso y

consideran que la investigación es el segu¡miento puntual de un conjunto

de reglas que conducen, necesariamente, al conocimiento nuevo.
t

6. Luego de dirigir- el Departamento de Tesis de la Universidad

Panamericana puedo compartir en este estudio los resultados de informes

y presentación tanto de proyectos, como trabajos de tes¡s. Con base en

esa experiencia puedo afirmar que la mayoría de profesores que

colaboran con la asesoría de tesis de los estudiantes, enfrentan desde el

principios, enormes dificultades para distinguir tres procesos que

formando un todo, tienen aspectos diferenciales y que son: a) la

construcción del proyecto de investigación, b) la investigación misma y c)

la exposición de resultados. La mayoría de los profesionales que dirigen

tesis tienen grandes dificultades para explicar, por ejemplo, de manera

precisa la forma en que se realiza el planteamiento de un problema.

7. La investigación es una aventura del conocimiento, es uno de los

procesos más significantes e ¡mportantes en la generación del

conocimiento nuevo, pero en nuestro país Guatemala, ese proceso se

ejecuta, en la mayoria de las instituciones, con un sistema que se

confunde con el Método Científico. En cuanto a la formación de

lnvestigadores Sociales, tanto en la Universidad Mariano Gálvez y

Panamericana que cuentan con un Doctorado en lnvest¡gación Cientifica,

la formación de dichos investigadores sociales se realiza al margen de la

reflexión sobre las concepciones de la realidad y la investigac¡ón se limita

a problemas que son percibidos sensorialmente, como lo señala Hegel,

sin que medie alguna formación teórica, ( Hegel; 1966)

8. Es más, se obliga al estudiante a limitarse a ciertas reglas de

presentación en los trabajos académ¡cos que por una parte es buena por
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la disciplina en sí, pero que ya no es aplicable para los investigadores

profesionales.

9. La Universidad Panamericana es una institución a la que he serv¡do y la

que me ha permitido la oportun¡dad de compartir mis inquietudes

¡ntelectuales con personas interesadas en saber y aprehender, por eso al

concluir los estudios de doctorado en lnvestigación Soclal además del

tema central al que me dispuse desarrollar para dar un aporte a mi

comunidad jurídica, quise en estos dos primeros capítulos despejar dudas

y evitar confusiones además de aportar un modelo nuevo en cuanto a los

paradigmas de investigación científica. En consecuencia si se desea que

las instituciones educativas como la nuestra puedan iniciar o fortalecer un

proceso de producción teórica es necesario que se incrementen los

programas de formación de investigadores y que ese proceso se lleve a

cabo tomando en cuanta dos cuestiones fundamentales: a) Todo aquel

sujeto interesado en ser investigador científico, debe revisar los

paradigmas y sistemas de investigación coex¡stentes, lo que implica a su

vez hacer una revisión de los sistemas filosóficos que dan sustento a los

mismos y b) los programas de formación de investigadores deben estar

constituidos de tal manera que los conocimientos se adquieran por med¡o

de procesos de reflexión y de crítica y no mediante sistemas lineales de

enseñanza aprend¡zaje, como hasta ahora se ha hecho y en el cual el

maestro siempre es el único que posee el conocimiento y la posibilidad de

d¡ctaminar quien lo tiene o quien carece de é1.

10. Debemos considerar que mediante el proceso de investigación es posible

y deseable lograr dos cuestiones esenciales: a) que quien investiga tiene

la posibilidad de apropiarse del conocimiento que no posee al momento

de ¡n¡ciar la investigación es decir, de aprehender, y b) que quien t¡ene

conocimiento s¡stematizado y se atreve a pensar lo que no ha s¡do

pensado y a explicar con creat¡v¡dad lo que no ha sido explicado, tiene la

posibilidad de generar conocimiento nuevo. Esto es ¡mportantis¡mo de

tomar en cuenta para los investigadores soc¡ales, pues no tenemos que
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encajarnos obligadamente en el s¡stema H-D como veremos más

adelante.

1'1 En la mayoría de instituciones educativas de nuestro país, la investigación

se utiliza como un requisito más del plan y los programas de estudio, y

también para comprobar, aceptar o rechazar hipótesis y no para

apropiarse del conocimiento, como lo han hecho los cientificos.

12. En consecuencia, es necesario conocer, difundir y aplicar la Lógica de la

apropiac¡ón del conoc¡m¡ento.

73.EI proceso educativo tradicional que actualmente se lleva a cabo y con el

que se cuenta en las instituciones de educac¡ón superior y de pos grado

propicia que los administradores de esos y los alumnos dediquen todo su

esfuerzo a la aprobación de los exámenes de cada una de las

asignaturas. Se considera que esa actividad es garantÍa de conoc¡m¡ento,

cuando puede ser sólo producto de la memorización, la repetición y la
copia. Y aunque los alumnos puedan concluir el plan de estudios de la

maestría con un promedio de 90 o más de calif¡cación, no logran terminar

la redacción del documento llamado tesis. Una revisión de la proporción

de alumnos que ingresan a un programa de maestría y los que obtienen el

grado correspond¡ente puede ilustrarnos al respecto. En la Universidad

Panamericana de Guatemala, facultad de Ciencias Jurídicas, Sociales y

de la Just¡c¡a solo se han graduado 4 alumnos de la Maestría después de

casi 3 años de concluir sus estudios. lgual sucede en la Universidad de

San Carlos de Guatemala en la Maestría de Derecho P3enal en la
extensión de Quetzaltenango después de 2 o tres años de haber

concluido sus estudios actualmente a la fecha solamente se ha graduado

un alumno. En la ciudad de Guatemala en la misma universidad tenemos

entre 7 y 8 alumnos graduados. Esto ha dado lugar al fenómeno que en

Latinoamérica se ha llamado el sÍndrome TMT, es dec¡r, el síndrome de

todo menos tesis. La Dra. El¡zabeth Valarino, Profesora Titular de la
Universidad Simón Bolívar, Venezuela af¡rma lo s¡gu¡ente:



73

"Dcsdc h¿cc ltl años hctnos csludiado muy a fondo cl problcrlla dc los cstudil[lcs quc no tcrnrinan

sus lcsis (sindrornc TMT o Todo Mcnos Tcsis). pcro quc l¿lnbién cs cl dc los profcsorcs qtc

t rrpoco concluycn sus trabajos dc asccnso y sus publicacioncs. Hclt¡os rcalizi¡do un corÚunto dc

invcst igt¡cioncs plra conoccr sus c¿¡us¿ls. dcscribicndo (odas lfls T involucritdits ) o(ri¡s variablcs

asocil¡das: tcsis. ttltor. tcsist¿:. licnrpo. rclación TT (lülor-lcsisllr). lnvcsligué atltpliantcrllc sobrc

cslc lcrn¿r. cnconlrflndo üna prirncra solución cn la Univcrsidad dc Wcslcnr Michig,an. dondc ntc

lofluó cn su sislcrna dc supcn'isión dc tcsis (único cn cl nlnndo). con cl doctor Millott. Par¿ ltrcEo

:tdapt¿trlo Y lropicitlizilrlo l nucstras propias ncccsidadcs. Eslc sislcllta lÍtnlbiiu sc h¿t Nplicfldo cn lil

tJuircrsidad dc Xfllap¡r. Mirico. c¡r la Univcrsidad dc Vicloria cn C:¡ttldil ¡ ctt Urrrgrrt¡. Dc alli

surgió cl Sislcnu dc Ccrcncia dc Proycclos dc inYcstigación CEPI. cl cual llcnlos aplic¿¡do con

nrrrcho ésilo dcsdc hacc 6 i!ños co¡l cstudi¿llllcs -! prolcsorcs. ) tcrlcrllos ptrblicacioncs con

il\ cslig:rcioncs quc lo dcnrucslran."""

Efectivamente tal como la Doctora Valarino en Venezuela, está también la

Doctora Guillermina Baena y Sergio Montero en Méx¡co qu¡enes afirman:

"L:r lcsis cslii c\lgcradlmcnlc ntilillcad¿t..."*r

En efecto, af¡rma que se parte generalmente de un prejuicio

''a nlit]-or ticrnpo dc claboritción. rnaror calidad. pcro si cratttilatttos lcsis quc lr¿n sido
produclo dc trcs. cullro ños o miis. podrernos d rnos cr¡clll¡r quc cl problc[ri¡ ost¿i c¡r ol
proccdinricnto r cn Ia nrala oricnt¿tción. no crr cl liclrtpo utilizado crr lraccrll... t]

Por lo tanto autores como los citados encajan pefectamente en nuestra

percepc¡ón y la que queremos aportar en el presente estud¡o: perspect¡va amplia

de la investigac¡ón y no por ello a sistemática o poco r¡gurosa. Creemos que

antes de pensar en la metodología a emplear tenemos que considerar los

sistemas ep¡stemológ¡cos de la investigación que nutren dichos procesos.

'14. Otra de las observaciones que es prec¡so considerar, cons¡ste en que la

mayoría de Directores de Tesis p¡ensan que sus dirigidos pueden

encontrar en la investigación empírica, el conocimiento que no poseen.

Por esa razón, lo primero que hace aquellos es ordenar la aplicación de

cuest¡onar¡os, aunque e¡ director de tesis los dirigidos reconozcan que lo

r" Dra. Eliz:rbcth Valarino. Sirnposio clcclrónico :LAS TRES T (tcsis. lcsisl¿¡s ) tutorcs) 2 itl 27 dc

iunio dc 2(x)3. !¡.Lt!-.1,'.lrtu¡;ri.co¡:.4/.u§!odq!Sg,ti!-§itltp-osiQ,!rUtrl. «)tl/0¡/200+)
"r 7?sis¿,r.i0 i)íor'. (México. Edilorcs Mcricanos Unidos. l99l) P;igina 13.
nr lbidcrll. Plig,¡n:l l() y I l.



7t

que buscan ya fue Cicho o no por los teóricos. Es frecuente, que

después de que se aplican los cuestionarios, quienes ordenaron ese

trabajo no tengan la seguridad de lo que se desea hacer con las

respuestas obtenldas.

15. Consideramos de importancia dar a conocer, promover la enseñanza y la

aplicación de los sistemas de investigación en las ciencias para que el

estudiante de licenciatura o post grado pueda elegir el sistema de

¡nvest¡gación filosófico o epistemológico que sustentará su proyecto de

investigación. Para el efecto pasamos a desarrollar lo que consideramos

para Guatemala: Paradigmas Revolucionar¡os de la lnvestigación.

"La Mctafisica prcsuponc una situación cultural dctcrnlitr¿td:t. csto cs. l¿ siluac¡ól¡ cn lit
cltal cl sabcr )'a sc h:t organizirdo v dividido cn dilcrcntcs cicncias. rcl¿tir:rnrcutc
ildcpcndicnlcs unas dc olras... Esla cra prccisarncnlc l¿t siluitción quc sc dio c¡t Alcnits
lr¡tci¡ nrcdi¿dos dcl siglo IV. por obra dc Pkttón ¡ sus discípulos. quc lallo cor¡tribr¡\cron
¡l dcs¿¡rrollo dc l¡ rnatcul¿iticl. dc la ñsic¿. dc l¿t óticn \ dc il politica."*'

El conocimiento cotid¡ano que nos indica que la metafísica se define como la
ciencia de aquello que está mas allá de la experiencia se refiere solamente a una

de las formas histór¡cas de su concepción como es la teológica Sin embargo, la

historia de la metafísica Ia def¡ne en tres formas, la teológica, la ontológica y la
gnoseológica. En cuanto a la ontológ¡ca es considerada como ciencia del ser en

cuanto ser. Asl lo expresa Ar¡stóteles:

"Si lral algo clcrno. it¡nóvil ¡ scparado. lit corcicnci¿t dc cllo dcbc pcrtcncccr ¿t u¡lit
cicnci¿r lcórica. pro no por cicto a la fisica quc sc ocup¿ dc l:¡s cosas c¡r nlovi¡nicnto. ni a
la nlalcm¿itic¿r. sino nrás bicn a rrua cicncin quc cs prinrcra con rcfcrcncia ;ulbas..."*,

La concepción gnoseológica hace alusión a la manera en que se concibe que un

su,ieto se apropia de la realidad; es un término acuñado por "Calov en su Scripta

Philosophica (1650), para indicar una de las dos disciplinas auxiliares de la

metafísica a saber, a la que tiene por objeto lo cognoscible en cuanto tal."8s Lo

que puede ser conocido.

"' Abbagnlno. PrigirH 79i1.

"r l'iillir¡r 79.1.
*t Abbtgnarro. p¿iginn 590.
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La concepc¡ón ep¡stemológ¡ca, por su parte se refiere a los criterios que

legitimarán un conocimiento como científico, es dec¡r a la validez del discurso,

del argumento f¡nal. Es denominada como teoría del conocimiento y no se

refiere a una disciplina filosófica general como la lógica, la ética o la estética,

sino más bien la consideración de un problema que nace de un supuesto

filosófico especifico. Dicho problema es el de la realidad de las cosas o en

general del mundo externo. Por lo tanto aporta el sustento objetivo para

validar un tipo de conocimiento.

Efectivamente, la epistemología o teoría del conocimiento se apoya en dos

supuestos:

c) Quc cl Conocinlicnlo sq¡ una calcgoría dcl cspíritrr. uru fornla dc lil i¡clivid¡rd hullrarra o dcl sL{clo.
¡^-ro quc pucda scr invcsligada univcrstl ) ilbstrflclanlcntc. cslo cs. prcscindicndo dc los
proccdinlicfllos cognoscilivos panicularcs. dc los quc cl honlbrc d¡spouc- tanto fucra con¡o dcnlro
dc lir c¡cncia. Por lo lflnlo slr proccdcr dcbc scr público. r,crificablc.

d) Quc cl objcto innlcdiato dcl conoccr sca. corno lo lrabía pcnsado Dcscarlcs. Sola ¡cntc la idca o
rcprcscnl¿tción v quc la idca sca ur:r cnlidird nrcnlirl qlrc c\istc por lo lit¡tlo sólo dcnlro dc la
corurcrcirr dcl suicto qlrc lir picrtsrr "''

Por su mismo origen la epistemologia es idealista

'''Ilrnbién las solucioncs dcnolnini¡das .'rcitlislas". 
sou cn rcalidad. lon¡as dc idcalis lo cn

sll¡rrrlo l¡¡s cnlidirdcs qrrc r!!conoccrt colllo rci¡lcs son. ¡Il¡.\ il ¡Iclll¡do. coocicllci¡s o
con¡cridos dc corrcicnci¡rs '

La concepción teleológica indicará la ¡ntencionaladad del constructo constuido

El término fue creado por Christian Wolf para indicar la parte de la filosofía

natural que explica los fines de las cosas. Lo mismo que finalismo.ffi

En su monografía "lntroducción a la Ep¡stemología", el Dr Trujillo afirma que

"l,ir cpistcrnologia cslr¡diit lit nitlltritlcza r rillidcz clcl co¡loci¡Ilcltlo '^"

*u Abb,rgrlrro. Piigirra 221t.

'ltridcru.
** Abbaglaro. piigirlr I l2 I .

"" Mouognrñas.cour,/trab:rjos/cpistcrllologia/shlml. Consullitdo: 0lt/01/2(X)-l
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H¡stóricamente se ha dicho desde la filosofía natural jónica y la expos¡ción

brillante de Heráclito, que a la sustancia le corresponde el saber verdadero y a

sus formas fenoménicas externas le corresponde el s¡mple opinar, el saber falso.

Efectivamente fue Protágoras de Abdera,s quien planteó concretamente que el

ser humano es quien le asigna valor a las cosas. También las conductas, los

premios, los cargos, los logros, en fin. Una serie de acontecimientos dentro de

nuestro mundo que es asignado por preferencias y apetencias. Así mismo, el

filósofo contemporáneo guatemalteco, Francisco de la Paz, escribió: "Lo llamado

malo se torna bueno según el t¡empo, lugar y ocasión y lo llamado bueno puede

tornarse malo, según el tiempo, lugar y ocasión,"e1

S¡n embargo, fue Platón quien insistió en que cada saber real debe tener un

carácter universal, persistente y objetivo independiente de las particularidades

individuales y personales del sujeto cognoscente. lnsiste en la necesidad de

superar los momentos subjetivos del saber para poder reconstruir acertadamente

el objeto de esta actividad cognoscitiva.

Nos parece acertado, pues ya hemos dicho que al despejar incógnitas respecto

al tema de la "investigación c¡entíf¡ca", lo que pretende hacer la ciencia es

encontrar aquellos conocimientos que se vuelven a encontrar en igualdad de

condiciones, siguiendo los ntismos pasos que quien los descubrió ilustra. De tal

manera que si se sigue un procedimiento, una serie de pasos rigurosamente

metódicos y concatenados, cualquiera en las mismas circunstancias debiera

''' Filósoto Gricgo. El Prinrcro cn utodcnominarsc soñsta y llritcstro dc virlud. Scntó cl principio

dc qr¡c cl Honlbrc cs li¡ rncdid¡ dc lodas lns cosas. .llls-.t10 A.C. Diccio¡rario 12.(xx) Minibiografills.
(Panaru¿i: Edi(ori¿rl A rérica. S. A.. l9tto Página 520

"r Cit¡do por Luis Alc:iis CaldcrÓn Maldonado. 7c,r'¡.r: .lnol¡§¡s ('rir¡co ful ('óligo le l')tictt

l'rut/Lsiorutl. (Cui¡tcmal¿: Univcrsidad dc Sall Carlos dc Gu¿tcnrala. l9tx)) Pligitta l{

lndica además que el término proviene del griego episteme que significa

conocimiento y logía que es estudio. De tal manera que la definic¡ón etimológica

se centra en el estudio del conocimiento.



77

llegar a los mismos resultados. Ahí está la clave de los conocimientos objetivos

y cientÍficos, independiente del ser cognoscente.

Ahora bren, esto no quiere decir, que algunos seres cognoscentes ¡nsistan

también en su saber falso. Es decir, en opinar contra todo resultado válido.

El Dr. Jabe Martín, en una conferencia dictada en la Universidad Panamericana

de Guatemala insistió en que existen dos tipos de ciencia:

"la Cicncia E\pcrirncnlal y la Cicncia Forcnsc. La pritlrcra cs aquella aplicablc a las

cicncias naluralcs y c¡iactas y la scgunda cs aquclla quc busca pistas pant llcgar a

corrclusioncs v¿ilidas."!':

Se nos ocurre que hay dos tipos de discursos científicos: "los de las ciencias

empíricas y experimentales por un lado; y los de las ciencias del espíritu y de la

cultura." Aunque me refiero con las ciencias del espíritu y de la cultura a las

sociales y humanas: pues al arte, la literatura, la filosofía, la poesÍa, si bien son

expresiones em¡nentemente humanas difíciles de demostrar científicamente

como el corazón, el amor, los sentimientos y s¡n embargo pertenecen a la

humanidad. Existen qencias como la Sociología, la Política, el Derecho en el

que la teorización es de suma trascendenc¡a por la cosmov¡sión que se t¡ene.

Después de todo no toda teorÍa puede demostrarse empíricamente. Ni siquiera

la teoría de la evolución está plenamente demostrada, pues hace falta el eslabón

perdido.

En cuanto a conocimientos médicos y de física podemos afirmar que éstos están

renovándose actualmente.

EI Dr. Deepak Chopra médico endocrinólogo, ampliamente reconocido por sus

teorías mente - cuerpo, quien ha sido partícipe de las Jornadas de Actualización

'': Confcrc¡rcil¡ dictada: cncl Calrpus Ccnlral Univcrsidad Panalncricana. Cttalcnral¿.25 dc trarzo
dcl 2001. Jobc MitrliÍ. 1.fl li\\)luc¡tit?.lc In ('rcacit)n¡x/o, (Guatctnill¡: Sonibcl. 2001)
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de Medicina lnterna, auspiciadas por la Escuela Médica de Harvard y de

reconocido prestigio a nivel internacional, denomina: "Superstic¡ones

Materialistas" a cierto tipo de conocimientos científ¡cos que por décadas hemos

considerado como absolutos.

Sin embargo, dicho médico indica que los Enfoques Tradicionales de la Medic¡na

se están renovando constantemente.

Menciona que:

"El cucrpo no cs ur,a cscr¡ltr¡ra congclada sino rut rio dc cucrgíi¡ c infornutción. l¿tl conro

añnnabl cl lilósofo Hcr¿iclito: No nos rnclcmos dos veccs cn cl ¡uisrno rio. [)cl rttisrno

nrodo lray un calnbio conslantc a cadit scgtrndo cn nucs(ro cucrpo cott los proccsos dc

rcspiración dcglución. cl nlctlbolisrno. cl pcnsamicnto quc no cs rttiis quc flrtclttaciólt dc

cncrgia c i¡rfonnitción. Hay rcnovación cn nucslro cucrpo collslanlctltclltc. Con cad:¡

rcspiración c\h¿ll¡¡nlos panc dc nucslro cücrpo. Los lsolopos rildiilclivos dc nttcslro

cucrpo sc lransfonnan cn nrcnos dc un año. por cjcluplo: f¿rbricamos un hig¿do nucvo cll

cad¡ lrcs nlcscs"93

Se afirma que hay un potencial dentro de nosotros que puede renovar nuestro

cuerpo y nuestra mente. Oír hablar a un médico del poder mágico es para

reflexionar, pero fundamentalmente parc los que nos consideramos

investigadores es un dato a considerar en cuanto a la revolución de los

parad¡gmas de la ciencia y de lo que tradicionalmente hemos considerado como

c¡erto.

Continúa af¡rmando el Dr. Chopra que la medicina y la física se están

transformando en la actual¡dad y considera que hay ya muchos.

"Colccplos obsolclos. casi pucdc ll:¡llarlos supcrslicioncs tn¿llcri:llislas. Pucs cl scr

llrnlitno ¡'cl univcrso lro cs rni¡ cosa ltjrt ert cl cspitcio v cl licllrpo. Eslos sott cnfoqucs

lr:ldicionlllcs íldopt:lo lfl lornla dc conocir¡licntos cst:ilicos pcro qt¡c rqtllllcltlc no sotl

cong,nrcfllcs con la rcalidad quc sc lr rlsfornlil scgllndo a scgllndo. por cicn)Plo: il cíldil

scgrndo dc nucstra crislc[cifl cslírnlos crcilndo llo cllcrpo ¡lltc\o- coll cl proccso dc li¡

l.icro I

''' Dccpak Clropr:r. ,l /r,rrc-( 'uc rpo- ,\log¡@, (Mixico. D.F.. Editorial Crilalbo. 2002) Atldiolibros
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rcspiración. inhala¡nos dc dicz a vcinlidós ¿ilolllos. cntrc cllos cardiocitos. ciltllas rcnalcs

oslcocitos. ADN y ncuronas. Tarnbiin crhala¡nos lrocilos ) pcditzos dc [Ucslros tcjidos

y órgarros. ulilizarnos casi un nrillón ds ¿ilolttos quc alguua vcz csluvicron c¡r los cucrpos

dc scrcs históricos. C¡cntificalncntc sc s.abc ¿tcltnlllrclltc qttc catttbianros los isotoPs cll

r¡n 9l'l %¡ dc lodos los ¿itornos dcl ctlcrpo, Hay ttn lti¡¡,ado cada scis scrlt¡lnils. llrr

csquclclo nucvo cada lrcs rncscs. ut¡ sistcltlit giislrico citda cilco días. Las ttcurotl¿ls con

las quc pcnsarnos hoy. no cstaban cl lr-lo pasrdo. El ADN quc rcSislra rtl¡lcs \' Inillorlcs

dc ¿rños dcl liclupo cvolut¡vo. no cstaba ilh¡ ltacc (, sc¡llanls." 
e'¡

si la ciencia estud¡a los fenómenos perceptibles y que aparecen a nuestros

sentidos de manera objetiva e independiente del ente cognoscente debemos

comprender que hay una realidad mucho más profunda.

si se preguntara a un físico de qué sustancia estamos hechos los seres

humanos, seguro responderÍa que de átomos. Y ¿de qué están hechos los

átomos? Pues son partículas que se mueven a velocidades de relámpagos en

enormes espacios vacíos. son fluctuaciones de energía e ¡nformaclón que

surgen de un vacío, rebotan, chocan y luego se desintegran en el vacío'

¿Podemos ver los átomos? ¿Cuál es la naturaleza de este vacío?

-'l.os Fisicos cstii|l dc acucrdo ilclüitlntcnlc qt|c cl 99.t)9'i1, dc Iucslro cucrPo cs cspilcro

r,ircio. Son lluctuaciotlcs dc crlcrg,iit c ittlorntación." '5

Es una interesante reflex¡ón, pues la ciencia ha rechazado en todo tiempo

aquello que no puede palpar objetivamente, y sin embargo, los actuales

descubrimientos de la fÍsica cuántica están revelando que no hay tal materia,

sino que todo es ant¡ materia. Por ejemplo, toda esta activldad de escribir,

invest¡gar y leer los reportes, nos hacen pensar.

''' lbidcur
''i lbid.
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Al pensar, producimos moléculas, estas se generan en todo nuestro cuerpo'

Pensar es practicar química cerebral lnvest¡gac¡ones fasc¡nantes actualmente

nos indican que:

''hll) un collitlnlo dc suslatlcias qttinticas llattladas ttcuro péplidos' Sott tltoliculas

prodrrcidas a sctttc-iattza dc las prolcinils' Y cll lodo llllcslro cucrpo hat rcccPtorcs paril

cstos quinticos Hoy sc s:tbc qttc las cólrtllrs illnruncs soll cétr¡lils pcllsilrllcs licnclt stts

propi¿ls ¡dcils' su propio illlclcclo r stt propio dcsco ltctlro biolÓgico' üll sislcnlil iolltulrc a

sctttcianza dc nücslro sistcllta ncn ioso sólo qtlc circtlLrtttc "(')('

Elsistemainmuneesunsistemapensantequedistingueunabacteriaamistosa

y una host¡l, una molécula cancerígena y una inofensiva y se mueve por todo el

sistema del cuerpo. Está pensando, está s¡ntiendo Lo más sorprendente es

que los c¡entíficos buscan el1 otra parte del cuerpo y descubren receptores En

otras partes del cuerpo se pueden produc¡r las mismas sustancias químicas que

produce el cerebro. Se puede entonces tener' un sent¡miento visceral

l¡teralmente.

..cic||líllc:ltllc|llc sc ha dcnloslr¿do quc cl cucrpo prodrtcc ralittttt. ctta¡tdo oslatros

ilnsiosos sc gcncran rnoléculas inquiclrls' no sólo crt las gllirrdtrlas stlprilrrcll¿ll sino cn

todo cl cucrpo sc gcncra Adrcn¿lina' ¡oradrcttalin:t cortisol' clc Cuando cstan¡os

alcgrcs. cl cucrpo producc inlnuno nrodul¿dorcs quc sor podcrosos' sol¡ stlslilnciils

ilnlici¡nccrÓgcflas' Anlbas stlslallci¿ts fttcron usad¿ts rccicrtcllrcltc cll cl lrilttlllricnlo dcl

c¿inccr,LasuslallcialntcrLucns2.cucs(allruchodincroprodrrcirla¡'sittcntbitrgosclta

cslablccidoqucconnucslrocucrpopodcnrosprodttcirtttillotrcsrtrlilloncsdcdÓlrcsdc

llltcrLtlcas2'PcrotatnbiénpodcttrosproducirsuslÍlllcii|sqÚilllicasnoci\'ils'Hatdclltro

dc nosolros lll¡s¡llos una farnt:lcia cotnplcla dc lrattquilizattlcs' sustallci;ls conlnt cl c¡i¡rccr'

¿urlibiólicos. c(c. y cl cucrpo pucdc producirlas cn lÍls dosis apro¡riad:ts. sill cfcclos

sccllrrclflr.ios. Estilnlos llcg0ndo ¡t un conclusióll sorprclldcnlc: cl cllcrpo htlttl;ltlo cs

cttclpolllclllc.Allllisntoliclnpollollirr'tlt¡itlidadsillotlllidildfcrrotttctloló¡iicit...,7

Pot esas razones el presente estudio adopta un modelo predom¡nantemente

cualitativo Y fenomenolÓgico'

'"'tbid
'' lbid
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Hemos querido compartir estas reflexiones del Dr. chopra porque al igual que él

hay otros científicos que han revolucionado los paradigmas de la ciencia y han

transformado de raíz los conocimientos que antes se tenían. Por eso mismo

consideramos propicio enjuiciar el sistema de investigación que está operando

en nuestro país para hacerlo más humano. Ya decia el mismo Albert Einstein:

"No cnliendcs rcahncnlc algo. a lltcnos quc sci¡s capaz dc crplicirsclo a ltl abttcl¿ "9t

Efectivamente consideramos que cuando se está en la profundidad de un

conocimiento como en el caso de la investigación y su metodología se debe

estar en capacidad de explicarlo de manera sencilla y práctica de lo contrario

quizás no se entienda.

1.2 CARACTERíSTICAS DE LA POBLACIÓN
GUATEMALTECA

En el presente estudio la población a la que se investigó fue concretamente

aquella que se encuentra inmersa dentro del slstema de Administración de

Justicia y que cont¡ene la eiecuciÓn de la Pena que conlleva el anál¡sis

principalmente de los centros Preventivos y de cumplimiento de las condenas,

con sus autoridades, empleados y funcionarios. También se abarcó a los

abogados l¡tigantes, jueces y fiscales, por lo que las características de la

población estudiada fueron específ¡camente su vinculación con la administración

de justicia así como las experiencias a travesadas en los diferentes centros

preventivos y de cumplimiento de condenas. Para comprender el fenómeno

carcelario se entrevistó y se conversó con personas detenidas en los centros a

los que se les aplicó el test psicológico correspondiente, pero como este estudio

fue eminentemente cualitativo se procedió a conversar con los reos ampliamente

2r I

"" Jturn Caslarlcda J inéncz.l letrxktlogio tla lo I nvcst ¡soc iri,, (Mirico. McGftl§ Hill. 2o0i) Pi¡8in¿l
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sobre su estadía en los centros Penitenciarios y sobre todo en cuanto a la

experiencia que viven dentro de dichos centros y que posibilita la realización de

motínes.

I.3 LOS ESCENARIOS DE LAS PRISIONES EN GUATEMALA

concretamente el estud¡o se llevó a cabo en el centro Preventivo para Hombres

de la zona dieciocho, lugar donde se centró la atención derivada del motín

realizado en febrero del año dos mil tres. No obstante, se realizaron

observaciones de Granjas Penales y otros Centros Penitenciarios para comparar

las observac¡ones no participantes realizadas y tener información que pudiera

servir para construir el conocimiento acerca del saber penitenciario y así

comprender el fenómeno de las prisiones.

1.4 OBJETIVOS

Los objetivos dentro de una investigac¡ón predom¡nantemente cualitativa acordes

con una epistemología racionalista son únicamente guías para el invest¡gador a

efecto de que se vaya construyendo el conoc¡miento científico a través de

modelos teóricos que tejan los referentes extraídos de la informaciÓn que se va

obteniendo en el proceso de la investigación. Por lo tanto, si bien se realizaron

objetivos operacionales que pueden analizar en el apartado respectivo, no se

verificó su cumplimiento de manera rigurosa, pues las características de una

genuina investigación cual¡tativa son la flexibilidad, la apertura y la creatividad.

El objet¡vo se elaboro para organizar el proceso de construcción sobre el

problema planteado. De tal manera que en una genuina ¡nvestigac¡ón

cualitativa el valor al objet¡vo no está dado sobre si se cumplió o no con los

objetivos, sino en la reflexión y la construcción misma del conocim¡ento c¡entífico

aprehendido. No obstante sirvieron como referentes los siguientes objetivos

generales y esPecíficos.
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1.4.1 OBJETIVOS GENERALES

Comprender a través de los referentes informacionales obtenidos el fenómeno

de los mot¡nes dentro de los Centros Pen¡tenciarios. Establecer parámetros que

permitan facilitar propuestas y proyectos que sean no sólo normativos sino

operativos y ejecutivos del sistema penitenciario. Realizar una radiografía del

s¡stema penitenciario en Guatemala.

1.4,2 OBJETIVOS ESPEC¡FICOS

Desarrollar un programa de Estudios para el Curso de Derecho Penitenciario y

aportar elementos doctr¡narios para desarrollar un Manual del Derecho

Penitenciario para Guatemala. Se pretende también recopilar los instrumentos

legales a nivel internacional que han sido ratificados por Guatemala para darlos

a conocer y partiendo de ellos proponer una Ley Penitenciaria para Guatemala.

lndagar acerca del eje ps¡coterapéutico en la Rehabilitación Mental del

Delincuente y hacer una propuesta concreta en cuanto a la re socialización del

Del¡ncuente. Presentar un informe concreto de las observaciones y

conversaciones efectuadas para mejorar el control de las cárceles en el paÍs.

I.5 HIPÓTESIS DE TRABAJO

En este apartado nos atrevemos a proponer para la investigación de ciencias

sociales los sistemas de investigación denominados "Crítico Dialéctico y

Hermeneútico" que son constructos epistemológicos de la investigación

eminentemente racionales y por lo tanto tienen un método específico para

abordar las investigac¡ones. De tal manera que no estamos de acuerdo con

las proposrciones de Mario Bunge en algunos aspectos que señalamos de

manera especÍfica:

Nacido en 1919 Mario Bunge estudiÓ fisica en la Universidad de la Plata en

Buenos Aires y actualmente se encuentra radicado en Canadá. Ha escrito
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¡mportantes obras en el campo de la lnvestigación Científica y de la

Epistemología. una de sus obras fundamentales es "La lnvestigación científica"

de obligada lectura.

sin embargo, derivado de su formación profesional como físico y matemático,

podemos observar en el discurso de su pensam¡ento a través de sus obras que

cuando se ref¡ere a la ¡nvestigación lo hace específicamente dentro del campo

de la investigación empírica y equipara investigación con sistema hipotético

deductivo, dejando por un lado la investigación que a mi juicio muy personal se

encuentra en una dimensión totalmente diferente que la investigaciÓn de las

ciencias empíricas.

Efectivamente, la obra antes c¡tada, es considerada por algunos académicos

como el primer tratado s¡stemático de epistemología: el primero en recorrer

ordenadamente el sendero íntegro de la investigac¡ón c¡entíf¡ca, desde el

planteamiento del problema hasta la evaluación de la solución. Todas las etapas

del ciclo de la investigación son examinadas en detalle: la hipótesis de trabajo,

la hipótesis corroborada o ley, el s¡stema hipotético deductivo o teoria, la

explicación y la predicción por medio de teorías, la acción fundada sobre la

teoría, hasta la evaluación de las ideas a las luz de los hechos. Aquí sobresale

concretamente el tipo de "investigación" - a la que se refiere Mario Bunge -,

pues el hincapié está siempre en los hechos, los datos y los objetos materiales.

A lo largo del estudio de dicha obra,s puede apreciarse que se habla del

sistema hipotético deductivo como si fuera el único sistema para realizar

¡nvestigaciones y es más, se le equipara al único método científico'

De igual manera puede comprobarse la obra "Metodología de la lnvestigación"

de Roberto Hernández sampieri, carlos Fernández collado y Pilar Baptista

',', Mario Btrngc. l,o lnt¿st¡gac¡ón ('¡anl¡.lico, (Bitrcclonr¡. Siglo Vcirfiuno Editorcs- 2000)
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Lucio, (2002)1m el mismo método aparece en Juan Castañeda Jiménez y

Compañeros (2003),r01

sin embargo me resistÍ a la idea de que "la investigación científica" se equiparara

a datos, hechos, recopilación de información, análisis estadíst¡co y contraste de

las hipótesrs con las variables y por eso mismo como aporte dentro del Programa

de Doctorado en lnvestigación científica he propuesto dar a conocer los "otros

sistemas de investigación", que aunque no b¡en desarrollados en Guatemala,

podrán ser válidas propuestas para mejorar el tan insistente "problema de las

tes¡s" a los graduandos.

pues bien, Mario Bunge arremete contra las ciencias sociales en los textos que

se pueden apreciar, sobre todo en un ensayo denominado "sociología de la

ciencia,,, en la que práct¡camente concluye en que muchas ciencias "sociales y

humanas,, son en verdad dogmas antic¡entíf¡cos y para el efecto cito sus propias

palabras:

"Y lls lactltadcs dc hurnanidadcs cst¿in llcn¿s dc doccn(cs quc rcpilcn dogntas

irrlcionalistas y anlicicntíficos. sin tnolcslarsc por ofrcccr argutltctllos'"102

No obstante, en lo que sí estamos totalmente de acuerdo es en diferenciar la

doxa del episteme, pero este discurso no es nuevo, pues se produce desde las

reflexiones de Platón y Aristóteles, efect¡vamente consideramos sano que se

fundamenten los criterios científicos y profesionales pero de eso a que toda

ciencia necesariamente deba usar el sistema hipotético deductivo hay un gran

abismo

Estoy totalmente de acuerdo con la siguiente idea

r'"' (Mésico. Mccrañ- Hill. 20(12)
r"r Jrlirn C¿lst¿ñcda Jirnéncz. M¡ria Olivia dc la Torrc Lozano. José Mantrcl Moriin Rodrigucz I

Lt|z palrici¿r Lar¿l Ranrircz. ,1/e/ otk ogia rlc lo lnt'eslig.qción, (Mé\ico. Mccr¿lc-Hill. 2(x)3)
r"r Sociología dc la Cicncia. Piigina 153.
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''La libcrlad dc opinión cs sagrilda. Pcro. conro todo dcrccho. la libcrt¿d (lc opirrión

conllcva una rcsponsabilidad. En cslc caso. óstit cs la dc cxarni¡tar I lundarllcntilr las

opinioncs. En casa y cn la callc. cualquicr opinión cs tolcrablc. En cl rocinto ac¿détlrico.

solo cs lolcfablc la opinión discutiblc facionalNcnts ! susccpliblc dc scr ftlnd¿rl¡cnl¿da.

Lo dcm¿is cs cslafa."td

En cuanto a esta última idea casi todos los académicos estamos de acuerdo:

..para dccirlo dc rn.tncra rniis dirccla pcro mcros dclicada. a nildic lc ir|lporla ntlcstril

opinión: a la colnunidad acadérttic¿ sólo lc inlcrcsa lo quc podclllos dcrttoslt"'"" t-

Ahora bien, con la ante penúlt¡ma idea referente a la doxa y el episteme, es un

tema ya abordado con ampl¡tud desde Platón:

.'En la EpislclnoloS,ia dc Plalón sc obscNa quc luy un calnpo infcrior dcl conocilnicnlo

quc corrcspondc a la nrcra opinión o doxa. y un ornpo supcrior quc corrcspondc al

conocinlicnlo o cpislcl,,c."l0t

Mario Bunge afirma en una entrevista por ¡nternet que :

"RiclHrd Rorty y ot, os lmn al¡nlrado quc la f¡losofia cstá lnucña. Yo crco qttc siSuc vlva'

aunquc gr¿vclncntc cnfcftna. En c[ccto. la rnayoria dc los lilósofos sc linrit¿lll a conrcnl r

idc¿¡s dc otros. o a haccr cspccuktcioncs cstérilcs: no abordan problctnas nucvos. no sc

cntcmn dc lo quc pasa cn l¿s cicncias y las licnicas. li sc ocupar dc los principalcs

problcrnas quc afro¡rta la ltunranidad."16

De tal manera que si Mario Bunge considera que la Filosofía no está muerta,

pero está muy enferma debido a que los filósofos no hacen más que repet¡r

ideas de otros, sin generar nuevas propuestas ni nuevos conocimiento; ¿No

hace lo mismo al hablar de doxa y episteme?

r"'tbid.
,,,, caq. King. Robcto o. Kcoh nc y Srdncy Vcrba- lil diseño de lo lnt'esligucitin Ñx:iul,

( Mudrid: Edilorial Alian/¿. 2(XX)) P¿iJina 25.
r"i Ru¡, pércz Tanral.o- ¿Existc cl Mélodo Ciclllilico'l (Mé\ico: Fondo dc Cultur¿ Econótttica.

2(XX)) P¿igin 21.
r'"'Tonrldo dc

u/ilrgrcs'lirt rl= lrl tD://§'\\ \\', lcrrdcnci¿s21.! cUDlroto/photo l6l l.ips&iIr rcfn rl=
lr tl t)://ir rirqcs. qooqlc

\\\ tcndcnci¿ts | . ncUindcr.oh ¡3'2,3 Faction Do¿ruc'2,2(rid ¡ft'Y,,3D27615 It 333&rr=215&sz=7lrllD://\\ \
GOJ:&rbnh= I l.l&lbrlrv=7{&sl arl=5&Drc\ =/irl la'rcs'2,3 Fq'|í3 DMa

| ¡l' 11,1 D c s" l'2 6l f 'l'1 D'Y,26icVoIDUTF-tt'X,2(rs¿r'Z,l DC. Corrstlllado: 20 Jtllio 200'l
rio'X,2 BBU ¡xc'\¡26,)&lbnid=I ri,rr E-lxZK



ft7

Creemos que lo correcto es analizar como lo hizo ya Ruy Pérez Tamayo en su

excelente ensayo respecto al método científico en relación a todas las ideas que

ex¡sten de los diferentes autores que han desarrollado el bagaje epistemológico

de la rnvestigación cientÍfica, es necesario también no estar radicalizado pues

entonces nos quedamos estáticos dentro de una estructura formal muy rígida

que no permite darle fluidez a nuestros pensamientos, a nuestras ideas y con

ello a las nuevas formas de pensar y re pensar las cosas, la vida, la sociedad, la

investigación.

Por eso mismo creemos que se debe ser sensible ante otras disciplinas como la

Arquitectura, la Teología, el mismo Derecho que como disciplinas científicas

necesitan de mayor elasticidad para realizar las propuestas de investigación

tanto a nivel de licenciatura, maestría y doctorado, por eso creemos que

Umberto Eco es tmportante dentro de la l¡teratura que abordamos para darnos

mayor consistencia en el presente apartado.

Efectivamente otra de las figuras importantes de analizar es Umberto Eco, quien

es considerado como una figura dominante en la literatura italiana

contemporánea. r 07

Efectivamente su argumento es totalmente convincente y da cabida a que

puedan hacerse tesis en Teología, Literatura y Arte, Derecho, Sociología y

l('7 Es nacido en 1932 en Alessandria (ltalia), es catedrát¡co de Semiót¡ca de la Univers¡dad de

Bolon¡a, mund¡almente conocido por sus Contr¡buciones a la f¡losofía, la estética, la teoría
soc¡ocuttural, la h¡storia y la crítica literaria. Es fundador de la Escuela Superior de Estudios
Humanísticos de Bolon¡a y de la Asociación lnlernac¡onal de semiót¡ca. Quizás por eso m¡smo -
el hecho de ser humanista -, es que nos ¡dentificamos más con su sensibilidad y sencillez, tan
abierta a las nuevas ideas que es posible desde su perspectiva real¡zar en L¡teratura una tesis
sobre los 'Centauros tal y como se presentan en la mitología clásica'. De tal manera que cuando
plantea sus parámetros de la cientificidad en cuanto al objeto reconocible nos indica que el
.obieto no tiene necesariamente un significado fís¡co, pues la raiz cuadrada es un objeto aunque
n"áiu l, h"y" visto nunca."'07
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política, Historia, etc. De una manera distinta y dlferente a la que nos han

acostumbrado a pensar. Es decir, que desde que nacemos nos enseñan un

modelo, un esquema, una forma de vivir en familia, en sociedad y que no

necesariamente es el correcto. Por eso mismo en este primer capítulo

pretendemos abrir el abanico de posib¡lidades en cuanto a la ¡nvestigac¡ón

cientifica y hacemos nuestras las palabras del Dr. Deepak chopra cuando

afirma:

"El Quid dc la vid¿ cs cucstionar cl dogrnit. la idcologí . lil iluloridíld c\lcrril Sólo

cucs(ionando lo quc las pcrsonas dan por lrcclro. lo quc crcctt quc cs rcrdad. cs coltlo

podcn¡os ronlpcr con la hipnosis dcl ilcondicionilnlicnlo sociltl."'@

La Metodología se concibe con cuatro signif¡cados diferentes como s¡guen

Como lógica o la parlc dc la lógica quc csludia los tuótodos.

Conlo lógicz lrasccndcnlal aplicada.

corno cl conjunlo dc los proccdimicntos lnctódicos de un¿l cicncia o dc ritrirts cicncias ¡

Colno cl análisis filosófico dc talcs procedimicnlos 
l@

En el presente estudio ahordamos la metodología desde las últimas dos

concepciones como estud¡o de los procedimientos metódicos de una ciencia en

particular y como análisis filosófico de tales procedimientos específicos'

En cuanto al primer aspecto, Metodología indica aquel conjunto de los

procedimientos de comprobación o de control en posesión de una determinada

discipl¡na o grupo de disciplinas, así se habla de la metodología de las c¡enc¡as

naturales, de la historiografía, del derecho, de las ciencias sociales y humanas.

como hemos presentado en los apartados anter¡ores respecto a la cienc¡a,

conoc¡m¡ento científico, concepciones del universo, paradigmas y sistemas

r,,* Dccpak Clropru. MD. Cóno ('reor .,lhutuloncio, (Móxico: Edi(oril¡l Edivisió¡r. 1997) P¿igina .17

"" Abbagnitno. p¿¡gim 803.
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filosóficos que soportan el proceso de investigación, consideramos que es claro

lo siguiente:

La metodología de las ciencias soc¡ales y humanas no es del todo compatible

con la metodología de las ciencias exactas.

Puede con rigor científico, realizarse una investigación sin el modelo h¡potético

deductivo.

La metodologÍa cual¡tativa no es la única forma de realizar la investigación social,

ya que ésta también se enclaustra dentro del sistema hipotético deductivo

Por lo tanto, la metodología aplicable en ciencias sociales y humanas puede

admitir el sistema hermeneútico o bien el sistema crítico dialéctico.

En el presenle estudio pese a nuestra concepción clara respecto a la

metodología que puede utilizarse en cuanto a los textos jurÍdicos, hemos

decidido realizar una investigación multimodal de tal manera que tiene aspectos

propios del sistema h¡potético deductivo en sus dos enfoques : cuantitativo y

cualitativo, pero lo fundamental del aporte, del discurso y del argumento estriba

en el sistema crítico dialéctico por lo tanto la categoría de validez y objetividad al

estudio deberá realizarse con base a la objetividad del discurso.

En cuanto al aspecto cuantitativo concretamente se refiere a la medición del

grado de cocimiento de los operadores del sistema criminal (abogados y

estudiantes de derecho, autoridades, agentes de policÍa, etc) de lo que hemos

denomtnado "saber penitenciario" así como la correlación de las variables:

ausencia de ley penitenciaria, arbitrariedad, abuso, incumplimiento de derechos

humanos de los reclusos, inseguridad como indicadores de corrupción. Así

mismo desde el ámbito cual¡tat¡vo tratamos de comprender y presentar una

narración desde la perspeotiva de los partícipes en el motín en el que se cortaron

cabezas en el centro preventivo de la zona dieciocho en tal fecha.

Es importante indicar que el presente estudio se basa fundamentalmente en la

concepción filosófica idealista del relativismo y en la teoría del aprendizaje bomo
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teoría criminal. Part¡endo de sus postulados se realiza el estudio s¡stemático,

crítico y reflexivo para denrostrar la aprehensión del conocimiento que no se

tenía antes de iniciar y presentar el presente estudio.

Se desarrollaron siguiendo los parámetros de Sampieri y Collado,"0 asÍ como de

la Dra. Guilermina Baena, 11' las siguientes ETAPAS:

PRIMERA ETAPA:

Consistió en el desarrollo de la idea a invest¡gar, en primer lugar, la idea inicial

fue trabajar respecto al grado de violencia de ciertos individuos que delinquen y

cómo esto afecta a la sociedad. Se planteo en aquel entonces la idea del "furor

epiléptico", su desconocim¡ento y la forma en que influye en nuestra sociedad.

Justo en el momento en el que se desarrollaba la idea se dio el Motín en el

Centro Preventivo de la Zona Dieciocho en el que murieron varios reos incluso

decapitados. De tal manera que la idea se fue reestructurando con ayuda del

director del presente trabajo se plasmó la idea de desarrollar El Estado de las

Prisiones en Guatemala, principalmente en la última década.

SEGUNDA ETAPA:

Se planteó el problema a investigar y se circunscribió a establecer si existía

alguna finalidad de la sociedad para el cumplimiento de las condenas en las

cárceles, si existía ¿Cual era? Y si se cumplÍa o no. De tal manera que se

desarrollaron los objetivos, las preguntas de investigación y la lustificación del

proyecto que constituyen el primero y segundo capítulos del presente estudio.

Así también es preciso indicar que al indagar respecto a la investigación

propiamente dicha nos encontramos con el desarrollo epistemológico de la

investigación de Hugo Zemelman y Francisco Covarrub¡as Villa, por lo tanto nos

pareció interesantísimo su planteam¡ento y empezamos a indagar y recopilar

información de dichos sistemas. Justo en ese momento nos encontrábamos

rr" Mctodologia dc la lnvcstigación. (Móxico: McGnnv Hill- 2tx)2) P:lgina XXXIV
I I I 'Icsis cn 30 Días (Mérico: Editorcs Mcsicanos Unidos. l99l ) Piigina { I



9t

TERCERA ETAPA

CUARTA ETAPA

Con los componentes de los sistemas de investigación y del Derecho

Penitenc¡ar¡o asi como las leyes penitenc¡arlas que se pudo conseguir

empezamos a definir el tipo de investigación que se realizaría. Al establecer que

existía poco y práct¡camente casi nada escrito respecto al Derecho Penitenciario

Guatemalteco se ubicó el tema como general y esto nos obligó a desarrollar un

nivel de investigación descriptiva para empezar a generar teorizaciones en éste

ámbito jurídico y social. Por lo tanto limitamos nuestra investigaciÓn en cuanto

al aporte de investigación soc¡al: cons¡stente en presentar de forma general los

sistemas filosóficos de investigación a efecto de generar discusión y realizar las

propuestas para la formación de ¡nvestigadores sociales con un soporte

ubicando el proyecto de investigación en un doble enfoque: cuantitativo y

cualitativo. Pero al descubrir los otros sistemas de investigación el proyecto

multimodal cobró mayores d¡mensiones.

Consistió en elaborar el Marco Teórico y se empezó a revisar la l¡teratura,

detectarla, obtenerla lo que resultó una tarea ardua pues muchos libros debieron

solicitarse a Argentina, México y España. Se empezó a descubrir por nuestra

parte un sin fin de obras relacionadas con la Pena, La Penitencia, las Cárceles,

Los Sistemas Penitenciarios, Arquitectura Pen¡tenciar, Leyes Penitenc¡arias,

Material de Tratados y Convenios lnternacionales. En este orden de ideas se

tomó la decisión en esta etapa de conformar todo un Manual del Derecho

Penitenciario Guatemalteco el cual a la fecha no existe. También se tomó la

decisión de incluir a manera de compilación todos aquellos tratados y convenios

internac¡onales que se refieren al trato de los presos para verificar en el cuerpo

del marco teórico a través de los análisis y las críticas la violación al principio de

legalidad en que incurre nuestro país.
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epistemológ¡co y con nuevas perspect¡vas para pal¡ar de alguna manera el

problema del síndrome TMT de la educación superior. En cuanto al tema

central del Estado de las Prisiones, detallar la mayor parte de centros

pen¡tenciarios con base en las observaciones realizadas, elaborar el marco

teórico aplicable a Guatemala, analizar y ubicar la filosofía del sistema

penitenciario, detectar si se está cumpliendo o no y desarrollar un proyecto de

ley penitenciaria ubicando un modelo adecuado a la propuesta.

QUINTA ETAPA

En esta etapa se desarrollo una hipótesis descriptiva la que quedó así desde el

enfoque cuantitat¡vo y de manera cual¡tativa se planteó como objetivo desarrollar

entrev¡stas de por lo menos 8 individuos que participaron en el motÍn del Centro

Preventivo de la zona dieciocho y entender su perspectiva del fenómeno. Ya en

esta etapa y totalmente influenciado por los s¡stemas hermeneútico y dialéctico -

crítico se planteó que el prirlcipal propósito de el presente estud¡o consistía en

aportar teorizaciones respecto al Derecho Pen¡tenciario Guatemalteco,

inexistente hasta la fecha y apropiarse por parte del investigador de nuevo

conocimiento que al inicio de este estudio no tenía.

SEXTA ETAPA

En cuanto al d¡seño cabe señalar que no fue exper¡mental s¡no meramente

descriptivo y exploratorio debido a que referente al S¡stema Penitenciario

Guatemalteco no hay nada escrito, ún¡camente se encontró una tesis doctoral

respecto al Trabajo Penitenciario y un libro con cuatro temas pen¡tenciarios del

Doctor Baudilio Navarro Batres. Así tamb¡én un informe histórico de los cien

años de la Pen¡tenciaria Central ún¡camente.
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SÉPTIMA ETAPA

se determinó una muestra aleatoria del total de abogados, se elaboró el

instrumentoyseaplicóparaposteriormenteanalizarlosresultadosyllegara
conclus¡ones respecto a la muestra analizada

Cabe señalar que el diseño no fue rígido pues siguiendo los parámetros

aprendidos se realizó un proyecto de encuesta que resultó ser poco eficaz

debidoalaformaenqueseelaboróporlotantodiocomoresultado:a)poco
entend¡m¡ento por parte de accedía a ser encuestado' b) muy extensa y c) difícil

detabular.Porlotantocomoencuestadiagnósticasirvióparaelaborarunnuevo

instrumentoquesepasóconmayoref¡caciaysirvióparacorroborarlosdatosya

encontrados

OCTAVA ETAPA

Serecopiló|osdatosyseanalizóatravésdelospaquetesestadísticos
detallados.

NOVENA ETAPA

Se empezó a redactar las propuestas concretas'

DECIMA ETAPA

se elaboró el reporte final. Tomando en cuenta los modelos de esquemas

presentados por la Dra. Guillerm¡na Baena se escogió el modelo ll quedando la

estructura del capítulo de la siguiente forma:



9¡

T¿rbllt l. I I (Bacrra. Piiginit J r)

Ahorabien'encuantoalaparteep¡stemológ¡cadelapresenteinvestigación

seguimos al Doctor Edmundo Husserl con su idea de la Fenomenología así

como los autores lmre Lakatos, Thomas S Jun así como el anarquismo

metodológico de Paul FeYerabend.

Parapoderescrib¡r,anteshayqueinvest¡gar'Encírculodeacadémicos'se

acepta que: toda averiguación sobre algo no conoc¡do y toda búsqueda de

solución a algún problema es investigación, 112 pero solamente será

investigacióncientlficasiactúadeesemodo,esdecir,empleandounmétodo

científico.

Paramuchosincluso,nohaymásqueunméfodocientífico.Elproblemaaquí

estriba en establecer ¿qué es lo que se ha entendido por método científico?, es

decir. ¿Qué aspectos han de tomarse en cuenta para considerar que se está

reallzando una investigación con método científico?

Paraelefectonoshaparecidopropiciorepasarlosprincipalesconceptos
vertidos sobre el método científico a través de la h¡storia, desde sus origenes

provenientesdelaculturaOccidentalyhemosencontradoquegeneralmente'se

aceptaquelosorígenesdelmundooccidentalcontemporáneoseencuentran

ll:

MODELO II

lntroducción
lil lcoriaLo idcal Planlc:¡doCa itulo I

A. Los co

b. Las Tcorias

Á. Estudio dcl lcuórncno

fci d¡rdil tl 5o dcc dc CCRcirLou oltC

iñcoB. cstudio dcl n¡bro
Capitulo lll. Lo fxcliblc ( propl¡csl¡ls strBcrld¿rs. sirlcsis dc los dos

ilnlcriorcs Colllr¿rslc

A. Pla¡rlc¿rnticnlo
b. lnt lanl¿rción

c. Evalt¡lción
ilu loConclusioncs dcl C

Prigina 27

RcstitulosicrraBruvo.'l'¿cn¡casclalnt'astigttcititt§)c¡rrl(M¿ldrid:PARANINFO'2(x)l)
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sobre todo en la cultura griega, que se desarrollÓ desde antes del siglo Vll a. c,

hasta la muerte de Alejandro, ocurrida en el año 323 a. c.

Aristóteles fue quien señaló que el estudio de las causas de los

fenómenos se ¡nic¡ó con Tales de Mileto. El fenómeno explicado por Tales de

Mileto entro otros filósofos presocráticos consistía en:

"la cr¡stcllcia dcl canrbio continuo cn las aparicncias frcrllc a la pcrs$cratlcia dc la

naturalcza. para lo cual sc propuso quc cl mundo cslab¿l forlnado por un suslralo

invariirnlc quc ildoptil dilcrclltcs fornras." 
1'3

En aquellos tiempos, Tales dijo que ese sustrato era el agua

dijo que era el a¡re, Anaximandro que era el apeiron o éter.

arche. Aquello que prevalece a pesar de los cambios

Anaxímenes

Le llamaban el

Platón mencionó que cuando adquir¡mos nuevos conocimientos, lo que

realmente hacemos es auntentar nuestra comprensión de esas ideas: no se

trata de conocimientos incorporados por medio de nuestros órganos de los

sent¡dos o sea, conocimientos de las apariencias, que Platón consideraba como

engañosos e ilusorios, s¡no de acercarse más al mundo de las ideas por med¡o

del ¡ntelecto, donde quiera que ese mundo se encuentre.

paru alcanzat el conocimiento, Platón mostró varios procedimientos en d¡stintos

diálogos. Por ejemplo, la formula para comprender la idea de la belleza se

encuentra en el diálogo el Simposio, y consiste en empezar contemplando un

objeto que todos consideren bello - el objeto que escogió Platón como ejemplo

de algo que todos en su soctedad consideraban bello e interesante fue un

esclavo .jovencito y hermoso -, después se reúne un grupo de tales jovencitos y

se trata de ident¡f¡car el patrón común de su belleza, de ahí se pasa a exam¡nar

la belleza propia del proceso mismo de aprendizaje, después la del aumento en

rrr Ruy Pércz Tatnayo. ¿;/:iinle el il¿kr(k, ('ienti,/ico? (Mésico: Fondo dc Cr¡ltur¿¡ Econólnica'

2(Xx)) P¿igira I tt.
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el conocimiento, de ahí a la generalidad de las leyes y así sucesivamente hasta

al final, alcanzar la idea misma de la belleza.

MUNDO
IDEAS

DE LAS IDEAS PURAS CONOCIMIENTO
E lslclrrc

(

E

D CEOMETRICOS

B OPINIONES
do-ras
REPLICAS

T:¡bl¡ L l2: Las divisioncs dc l linca Plirlóllic¡
(Elaborac¡ón Prop¡a)

Sócrates propuso un método que fue la mayéutica socrát¡ca. Consistía en

obtener la mayor información a través del diálogo, de las preguntas dirigidas.

Platón por su parte propuso el método dialéctico que simplemente consiste en la

discusión racional de la definición de un concepto entre ind¡viduos versados en el

asunto, hasta que finalmente se llegue a un consenso.

El símil o modelo de la cueva es probablemente la alegoría más famosa en toda

la historia de la filosofía occ¡dental. Platón la introdujo para hacer la distinción

entre las formas o etapas del conocimiento que ya había ilustrado en el esquema

de la línea platónica. Por intermedio de Sócrates, dialogando con Glaucón,

Platón describe su alegoria de la cueva en la que dicha cueva corresponde al

segmenle AC de la línea o sea el mundo visible en general, el de la mera op¡n¡ón

o doxa, que posee un nivel inferior de conocim¡ento caracterizado por Platón no

MATEMATICOSCONOCIMIENTOS

COSAS

IMACENES

OBJETOS

SOMBRAS

En otros diálogos como el Menon, Platón por medio de su representante

Sócrates, sugiere que el conoc¡m¡ento de las ideas es realmente un

reconocimiento, en vista de que ya las conocíamos en alguna encarnación

anter¡or, o sea que se propone la existenc¡a de ideas o conocimientos a priori.

Uno de los aspectos esenciales de la f¡losofía de la ciencia que encontramos en

los diálogos de platón consiste en la divis¡ón mayor de líneas en el pensam¡ento

como mera opinión y un campo superior que es el del conocimiento o episteme.

I

_ -_-l
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como ¡gnorante sino como ¡nculto; en ese segmento el hombre confunde a la

realidad con las sombras; en camb¡o, el mundo exter¡or, al que finalmente llega

el prisionero que logró evad¡rse de la cueva, es el equivalente al segmento cE

de la línea, o sea el mundo del verdadero saber, del conocimiento pleno y

absoluto o sea el mundo de las ideas.

Aristóteles que estudió medicina, contribuyó notablemente a la teoría del

conocimiento, a pesar de su empeño por ajustarse a los fenómenos y no al

mundo de las ideas que sublimaba Platón. cabe advertir que Aristóteles

ingresó en 367 A.C., a la Academia de Platón, con quien mantuvo una estrecha

asociación durante muchos años."o

'.Platón vcia con cieto dcsprccio cl csludio dc la rcalidad. dc los fcnótncnos dc la

naluralcra. Lo que cl lllósofo dcbi¡l haccr cril intcntar llcgi¡r al nrulldo dc l¿s idcas. cn

dondc todo cs pcrfección absoluta.""5

Como veremos más adelante, llega casi a comprenderse que

"El co|loc¡nticnlo cs cl objcto priorilario dc la lllosoll¡ DlodcrllÍl quc lo abordó cnlrc

olras. dcsdc dos posrrras caractcrislic¿ts ) c\(rcmas: cl R¿lcionitlislno ]- cl Ernpirisno."r16

Efect¡vamente, encontraremos personalidades que destacan los datos y los

fenómenos, m¡entras que existen otros, que le dan prioridad a las ideas, la

construcción del discurso y la presentación de las observaciones en su mater¡a

expuesta.

TeorÍa del Silogismo

TeorÍa de las definiciones

rr1 Docc Mil Minibiogratias. lRcpúblic¿ dc Panarn¿i: Edilorial Arniria¡ S,A.. l9tt(r) Piigina'17
,rs Ru¡- pércz Tanayo. ¿;/ri.rle cl ¡\lito.lo (:¡cntí/¡co? (Móxico: Foldo dc Ctrl{trra Econónrica.

2000) P¿igina 23.' ñ,' María lsabcl Lafucn(c Guantcs. /?i.rfcrxr logia .v gnosaologio: thrt crt/iu¡uas cn teorio ¡lt'l

ct,nocitt¡cnto. l,o conccpción cl«sico ¿lel ct¡n¡riuicnll)' (España: INSM' 2(X)'l) Pllgina l'

Las princtpales ¡deas de Aristóteles sobre el método científico son las siguientes:
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El método inductivo - deductivo

Teoría de la causalidad.

Teoría del silogismo. según Aristóteles, los mismos principios generales de

razonamrento rigen en todas las ciencias, entre las que incluía la politica, la ética

y la estética. Estos princtpios aparecen debidamente desarrollados en la

Pr¡mera Analítica, fueron inventados por Aristóteles y se refieren a las dist¡ntas

formas que pueden tomas las proposiciones y a cuáles son válidas o inválidas.

La expresión de sus silogismos se pueden ilustrar asi:

lnferencia:

Todos los hombres son mortales.

Sócrates es un hombre

Porlotanto , Sócrates es mortal.

lmplicación.

Sl todos los hombres son mortales

Y Sócrates es un hombre

Entonces Sócrates es mortal.

No nos detendremos aquÍ a repasar la compleja estructura de los diferentes

s¡logismos, sino es importante señalar que se trata de instrumentos valiosos y

poderosos para examinar el razonamiento cientifico. se ha dicho incluso que el

Aristotelismo tiene gran importancia por su lógica ya que Aristóteles es:

..cl prinrcr c\positor sislcltiitico dc la lógica co¡||o instn¡¡|lcnlo dc lodo conocilnicltlo

..11f
crcttltllco..

Teoría de las Definiciones.

,,- Nincoli¡ Abbagnano. l)iccit¡nttrio de l;ilonfia, (México: Fondo dc Cl¡llur¡l Econónic¿|. 2(l(x))

Piigir¡a 9tt.
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En este esquema Aristóteles incluyó su doctrina de las cinco formas como un

predicado puede relacionarse con el sujeto, de las que dos son "convertibles", la

definición o esenc¡a y la propiedad; una no es "convertible", el accidente; y las

otras dos son el género y la especie. Al igual que Platón, Aristóteles pensaba

que la más importante función del f¡lósofo era la búsqueda de las definiciones

correctas de las cosas o sea conceptos universales. De ahí que se conformó

que en la determinación de género y de especie ex¡sten cual¡dades o atr¡butos

necesarios y suficientes para que algo sea una cosa del tipo o clase a la que

pertenece o sea que de ellos depende su esencia.

Método lnductivo - Deductivo

Ahora bien, el principal hallazgo aquí estriba en la descripción de las dos líneas

por medio de las cuales opera el raciocinio. El método inductivo o bien el

método deductivo. De las acciones de deducir e inducir, es decir de lo general a

lo particular y de lo individual y repetido a lo general, encontramos el hallazgo

más importante de la filosofía griega pues nos sigue hasta nuestros días. En

cuanto a metodología e investigación no podemos negar que el llamado método

deductivo es precisamente el que se ha convertido en el análisis de datos

cuant¡tativo y el método inductivo es el enfoque que ha servido para conformar al

análisis cualitativo en investigación.

"Dos han sido aclualrncnlc los cnfoqucs prcdonrinantcs cn invcstiS:tcióll cicntillca. cl

cualrlilativo quc ticnc corno b¿rsc al nrétodo dcductivo ¡. cl cuitlitaliYo quc licllc coluo bitsc

i¡l rnétodo induclivo.""8

En consecuencia, desde los remotos tiempos de la antigua Grecia, hemos

adoptado s¡empre dos líneas de pensamiento para analizar la real¡dad y con ella

la ciencia. Lamentablemente algunos han querido disminuir la trascendencia del

enfoque cual¡tat¡vo a través del método inductivo tal el caso de los académicos

del Círculo de Viena entre ellos Karl Popper :

tt* 
,\ latothtlol¿io da lo lnvcst¡qodón, lhi . l'd¡¿ina 2
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"La pcrspcctiva dcl Circulo dc Vicna. dcscalillca dc cntmda a las cicncias socialcs. sobrc

lodo. por la inlposibilidad dc óslas dc c\prcsar los problcrnas cn tónnirros dc un lcngu4ic

lógico rnatcmritico. dcbido ¿ l¿ ambigücdad quc cl fcnóurcuo social Ilirniñcsla t por l¿r

dificultad rarl quc licncn dc aplicar los nrodclos dc vcrific¿ciótt y conlrasl¿ciór

crpcrirncntal... " "e

Pues bien, Karl Popper descalifica a las cienc¡as sociales, y considera que tienen

demasiadas inmunizaciones al proceso de falsación, lo que las hace según él

demarcarse en el lado de las no c¡enc¡a. Este perjuicio ha provocado que para

los efectos de investigación se confunda al método c¡entíf¡co con el sistema de

investigación hipotét¡co deductivo, s¡n embargo como presentamos en el

presente estud¡o, existen "otros sistemas de investigación", como el

hermeneútico y el crítico dialéctico por medio del cual las ciencias soc¡ales son

abordadas de una manera distinta, porque se encuentran esencialmente en una

dimensión diferente.

Esta idea es precisamente la que no se ha llegado a comprender. Desde Platón

que vislumbró las diferentes dimensiones de la ciencia en el mundo de las cosas

y el mundo de las ideas hasta Edmundo Husserl quien retomó dichas ideas para

conformar su idea de la fenomenología.

Efectivamente el autor alemán indica que:

"En csl¡ fcnonrcnología lrasccndcnlal uo nos ocuplnros con onlolog¡¡r aprióritica. ui con
lógicir forrnal v nralcmálici¡ lonnal. ni con gcorrclriir corro doclri¡ra apriorica dcl cspacio.
tri con cronornc(ria y loronorníir aprióricas. ni con orlologia rcal apriórica dc nirrguna
indolc (cos¿rs. rnutación. clc.). [,ir fcnollcnologír lrlscc[dcll l cs lcnollrcnologia dc la

concicncia conslilulcntc ¡. por lo tanto. no pcfcr)ccQ ¡ clla rri r¡rr solo i¡\iornir ob-icli\o
rcfcrcntc lr ob¡ctos . ''?o

Lo que está diciendo Husserl en este apartado es precisamente lo m¡smo que

dijo Platón hace muchos años y es lo que no se acaba de comprender. Es

imposible encapsular las ciencias sociales con el lenguaje concreto y empÍrico

del mundo de las cosas. Las ciencias sociales están en una dimensión superior.

rrl' Jor¡¡c Mario Florcs Osorio. llatot thpio ¿(l ('ofit,c¡u¡anto, (Cu lcrnflla: Irlslilulo dc
lr¡\'csl igacior¡cs t Mcjorarnicrlo Educalivo llME. l9t)l) Piigina I l.

r:" Edrnund Httsscrl. Lo idco tlc la l¿cnoncnokryia. (M¿drid: Fondo dc Cullur¡¡ Econónicr. 1997)
Prig,illi¡ 17.
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Por eso mismo presentamos nuestra propuesta de las dimensiones de la ciencia

como sigue:

Si bien los términos Gnoseología y Epistemología han correspondido como

sinónimos de la teoría del Conocimiento, he podido comprender que la primera

ha sido acuñada como muy elemental teoría del conocim¡ento asociada a lo que

llamo una primera dimensión del conocimiento, m¡entras que la segunda

(Epistemología) se ha asociado a una dimensión superior o bien al mundo de las

ideas relacionada con las cosas. A saber si bien se ha dicho que han existido

dos corrientes fundamentales que han sido empirismo y racionalismo, considero

que corresponden a dos dimensiones diferentes del conocimiento c¡entífico que

las puedo esquematizar así:

Tipo dc Tcoria dcl
(lonociruicnlo:
Dir¡cnsiolr dc l¡l cicncia

Virlual - Hologr:illca

(Tabla I .13: Elaboración Propaa)

Los fenómenos fÍsicos y sociales se encuentran en una dimensión diferente,

entiendo que la facultad de conocer, la captación de la esencia, característ¡cas y

diferencias de los fenómenos y de los seres ha sido una muy elemental:

dimensión de la ciencia que se ha asociado en cuanto a la investigación al

s¡stema hipotético Deductivo, sin embargo en el mundo contemporáneo este

sistema choca con la investigación social y el mismo Popper niega posibilidades

de existencia a las c¡encias sociales al criticar el modo de apreciación inductivo.

Lo que considero que se olv¡da es concretamente que la dimensión de las

ciencias sociales es superior y se encuentra en un plano dist¡nto a las ciencias

empiricas. De tal manera que la forma de abordar el tipo de investigación es

diametralmente distinto. No se puede encajar el sistema hipotético deductivo con

En conslrucción

Scguudn y supcrior Tcrccr;r ¡" supcrior
dimcnsión dc la cicncia Dirncnsión dc la cicncia

colll rcusió¡r)
slt ( Rclllidad Virlual)(En cuAnlo ir

Priurcr¿ Din¡cnsión dc l¿
Cicncia

)Empirico (Cosas

objclos "rcnlcs")
Racional y Social

I

Fr

Gnoscologia 
lEnistcnroloUia
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absoluta conf¡anza en temas soc¡ales, jurídicos, teológ¡cos o literarios. En tal

virtud es menester al comprender que se está en un campo super¡or y diferente,

abordar la investigación con otros sistemas. Esos sistemas son los que someto

a análisis en el presente estudio.
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"La invcsligación cualilalila cs un cat¡lpo Illlcr disciplioar. lritnsdicipliu:lr \ cn nluclüls
ocírsioncs conlra disciplinflr. Alravicsi¡ las humanidadcs. li¡s cicnci¡rs socialcs ¡ las fisicas.
L invcslig,¿rción cualitalivr¡ cs nluch¿ts cosrs ill nristlro l¡cnlpo. Es nrr¡lt ipar:tdi¡inliitica cn
su cllfoquc. Losqucla practican son scnsiblcs al valordcl cnfoquc nrult inlctódico. Esl¿lfl
somclidos a la pcrs'Jccliva naluralista y a la cornprcnsión inlcrprct¿tti\ ¿t dc l¿t c\pcricncin

hurnanfl..." (Lircoln r Dcnzin l99l)

2,1 CARACTERíSTICES DEL ÁREA DE LA INVESTIGACIÓN

En el presente capítulo de la primera parte nos propus¡mos hacer el

planteam¡ento general de la investigación realizada. Es decir, que const¡tuye un

resumen del d¡seño de investigación. Además de ello se propone presentar la

postura del sustentante en cuanto a los diferentes paradigmas de investigación,

pues se cree que la ¡nvestigac¡ón social se encuentra en una dlmensión

totalmente diferente y distinta a la de las ciencias naturales y por ende se abarca

el tema de los "s¡stemas de invest¡gación", para fortalecer la postura de que en

"c¡enc¡as sociales" los modelos más adecuados son el crítico dialéctico y el

hermenéutico.

El Estado de las Prisiones en Guatemala, surge como consecuenc¡a de la
experiencia y la nefasta real¡dad en el campo criminal de nuestro país.

Efect¡vamente, a raiz de las publicaciones de prensa relacionadas con uno de

tantos mot¡nes sucedido en el Centro Preventivo de la zona dieciocho, donde

prácticamente le cortaron la cabeza a algunos internos y hasta se dice que

.jugaron con ellas:

2

METODOLOGÍA Y FUENTES
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"Cualcmal¿.- Al rttcnos trcs rcos tlrtlricron duranlc tlll lnotin ctl ttlta ciirccl gtnlc¡naltcca.

clllrc cllos uno dc los ntilitarcs proccsado§ por cl llscs¡rr¿tlo dcl obispo Juan Ccrnrdi.

confirnraron itycr lucnlcs dc socorro.

lil portavoz dc los Botnbcros Volttnl¿trios. Willialu dc l,córr. conlirrrró por vi¿ lclclónica i¡

l¿t prctt§l qüc habia vislo lrcs ci¡bc7il htlnlilllas )'llo cllcrPo cll ttlta satnill¡t dcnlro dc la
pcnilcrrcicria.

Sin crnb¿rrgo. olro bornbcro -Joltatt 
Ordó¡lcz- diio Poco tlcs¡rtrés qtrc cittco pcrsottits

rluricron ¿rtac¿rdas ¿t golpcs. ptttlalttdas l disprtros crt lit prisiÓtt.

"Ahi adcnlro sc rirc una siluaciótt dc caos. h¿\ ctlalro pcrsorras dccap¡lildils.. (\) rccién

tallcció r¡n rco quc cslaba polil ritunlal i/itdo... calcttlitnlos qttc h¡lJ lll nrcnos olros l5 rcos

qlrc cstár gravcnrcl¡tc hcridos ¡- quc ncccsilan illcnciÓll ntédica dc trr¡¡cncia-'. atu¡dió poco

dcspués dc salir dc la c¡irccl.

Esporidicos disparos sc cscucluban cn lils alucras dc la prisiÓn quc albcrg¿l ¡l llllos 1.2(x)

rcos. Aunquc su capacidad cs dc 900. La pcrifcria dcl ccnlro pcnal cra rcsgunrdada por

cicntos dc soldados v policías.

El r¡bogado Julio Echcvcrría. ul¡o dc los dcfcnsorcs dc los proccs¿ldos ctt cl caso Gcrardi-

confirnó a la radio local Sonom quc "Obdulio villanucYa fuc mucrlo cn cl prcYcnliYo. cn
dondc cl Capitriu (Byron) Linm dcnunció quc varias pcrsonas inS,rcs¡ron ilrln¿¡s ¿l csc

ccnlro dc dctcnción y con lfl inlcnción dc rnalarlos". '

Derivado de este suceso, en el que no se respetaron los derechos

humanos de los internos, pese a que ese Centro Pen¡tenciario es

preventivo y por lo tanto no se encuentran personas ya condenadas, lo

que de manera lógica nos perm¡tiría pensar que no debiera ex¡stir tal saña

y violencia entre los internos ya que estos están solamente siendo

procesados. No obstante, se dio dicho fenómeno y tampoco se resguardó

por la segur¡dad de los internos, lo que evidencia una fragilidad en el

s¡stema carcelario del país. Ni siquiera se tuvo el mínimo de seguridad

con aquellas personas que se encontraban de visita ese día. Fue difícil

para las autoridades recuperar el control de dicho centro:

I 
Scrgio dc Lcón.. "Motill cn C¡irccl dc Cuatcnula". l,o l)renso, lil Diork¡ de k¡s :\'ic:uxtgíienses'

llrarro dc 2(X)-l)

\!¡l I Ia )0 l3/clrnt (x)30213-0.1 Ir ¡nl (2 dc

"Molincs conslanlcs". Fugas y lnotincs son csccnas qtlc sc rcpitcn frccucnlclrcntc cn las

prisioncs: En cl Prcvcnlivo. Zon¿t ltl cl l() dc cllcro dc 2(xx). oncc rcos dc alta
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Esc u¡is¡no año c¡ ¡5 dc fcbrcro cinco rcos sc fugan cn la rnadnrgada dc li¡ c¿irccl dc

Puclo Barrios. lzabtl. lucgo dc ltabcr cxcavado t¡n (i¡ncl.

En "El lnñcrno". Escuirttla. cl l7 dcjunio dc 2001 sc lugilll 7tt rcos considcr¿dos dc alta
pcligrosidad. Dicz rnuricron. 52 lucron rcc¿tplttrados r l6 sigtrcn prólttgos.

Ul Pnvoncito cl 23 dc d¡ciclnbrc dc 2002. trlla ptlglli¡ dc podcr dcjó l-[ mlrcrtos.

En cl Prc\,cnlivo. zona lll.cl l2 dc lcbrcro dc 2(x)3 sictc rcos dccllpilados ttno. dcl caso

Ccrardi. ¡ l-l hcridos. cs cl silldo dc olrÍl rc\lrcllil cnlrc rcos ¡lot ¡ltrgrta dc podcr. r

Es así como surgen las ideas e interrogantes de investigación: ¿Por qué

razón se dan este tipo de sucesos violentos? ¿Qué clase de control se

tiene por parte de las autoridades de tales centros? ¿Existe algún

procedimiento establec¡do? ¿Cuál es la filosofía del Sistema

Penitenc¡ar¡o en Guatemala? ¿Hay alguna coherenc¡a entre el discurso

jurídico penal de nuestras leyes y la realidad de los Centros

Penitenciarios? ¿Ex¡ste alguna política definida en torno a las cárceles

en este país?

Para def¡n¡r con propiedad el tema de investigación nos

asesoramos de las sugerencias del autor Umberto Eco, quien afirma un

pr¡ncipio fundamental en la ¡nvestigación que consiste en que:

"..,cuanto nr¿'¡s sc rcslrilgc cl carnpo tlrcjor sc lrabaja v sc r'¿l m1¡s scguro. Unn lcsis
rrronogriifica cs prcfcriblc a unil tcsis panor¿inricit. Es rrrcjor quc li¡ lcsis sc ilscl¡lcjc llli'ls i¡

un cns¡yo quc a una hislori¿r o l un¿l cnciclopcdiil."'

De tal manera que empezamos a realizar el primer bosquejo de ideas concretas

y nos quedamos con la siguiente ¡nterrogante: ¿Cuál es la filosofÍa del Sistema

Penitenciario en Guatemala?, es decir ¿Tiene algún propósito, y en su caso cuál

es?. ¿Cómo es que el sistema penitenciario en Guatemala pretende alcanzaÍ

sus objet¡vos? Para el efecto seguimos a los autores Roberto Hernández

: -Molincs Constanlcs" . Guatenola llo.v: l5 de .lbr¡l 2003, hl4 :y:!!.g!L|.jí ceg'eliario 2001

ahr2003 diup\l l5.hl,ttl (3 .lc norzo .lc 2001)
r Unrbclo Eco- (iittb se hoce uno tcsis, (Esp¿ña: Editorial GEDISA. 2(x)2) PiiSira 29.

pcligrosidad cscapan lras nculralizár a los guardias y lorllar dc rchón ¿l dircctor dcl pcnal

Sc fugan cn cl carnión quc llclaba la cornida.
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Sampieri, Carlos Fernández Collado y Pilar Baptista Luc¡o quienes en su obra

nos ind¡can las tres primeras fases do toda investigac¡ón como se detalla en la

Gráfica número 1 que se presenta a continuac¡ón:

Prinlcr Paso

ldc¿ dc Elabor¿r cl Marco lcórico:

. R$is¿rr v dclcctar l¿r

Lilcraturi¡.

o E\lracr ¡' rccopilar

infornución.

. Construir cl tnarco

(córico.

Couccbir la

ln\,csligÍ¡r

(Tabla 2. L Fases de lnvestigación) 
l

En consecuenc¡a se pensó desarrollar una tesis descr¡pt¡va y analít¡ca en vlrtud

de que los problemas a pesar de que existen diversas notas en la prensa

relacionadas con fugas, motines, inseguridad, exacciones ilegales, violación a

derechos humanos, abusos, arb¡trariedad, mercado negro, entre otras, dentro de

los centros penitenciar¡os, no existe una bibliografía adecuada referente al tema

y al problema que se analizó.

La idea de investigación se fue desarrollando a lo largo del proceso de

investigación, a medida que se encontraba algún art¡culo, folleto, libro o bien

alguna nota relacionadas con las cárceles en el país; fue así que se empezó a

perfilar con mayor claridad la idea de investigación que g¡ró siempre en torno a la

filosofía del sistema penitenc¡ario en Guatemala, s¡ ésta ex¡stia def¡nida de

alguna manera y si se cumplían sus f¡nes o propós¡tos. Al plantear el

problema desarrollamos los siguientes objetivos de la investigac¡Ón de la

siguiente forma:

Scgundo Pflso

Plnntcar cl Problcnr¿t

lnvcsligación:

. Eslablcccr

Objctivos

. Dcsarrollar

prcBuntas.

. Justiftc¿r

InYcstigírción )

Viabilidad.

los

las

dc

lil

su

1 .\lanxh ogia de la lnv¿st¡tloc¡tin, (México: D.F.. McGra§Hill.2(x)2) Piiginil XXXIV

I 
Tcrccr Plso
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a) Establecer con precisión ¿cuál es la filosofía del sistema penitenciario en

Guatemala?

b) Corroborar si esa filosofía es cumplida de alguna manera dentro del

s¡stema penitenciario.

c) Determinar los límités y alcances de la acepción Derecho Penitenciario,

así como sus relaciones con el Derecho Penal y Procesal Penal.

d) Establecer el grado de conocimiento de todos aquellos que operan dentro

del sistema criminal y penitenciario, respecto al derecho penitenciar¡o y

sus instituciones.

e) Recopilar información respecto a la estructura de los Centros

Penitenciarios y determinar si t¡enen alguna función previamente

diseñada.

f) Confirmar si existen cursos de Derecho Penitenciario en las

Universidades del país que promuevan el conocimiento de las

instituciones penitenciarias y en su caso proponer los programas de

estudio respect¡vo.

g) Establecer si existe alguna legislación penitenciaria en el pais o bien se

ajusta a alguna reglamentación y si ésta se encuentra actualizada.

h) Recopilar y compilar la legislación internacional respecto al tratamiento de

internos o reclusos dentro de los Centros Penitenciarios

i) Determ¡nar s¡ la salud mental de los ¡nternos en el preventivo de la Zona

dieciocho amerita tratam¡ento psicológico.

Además de los anteriores objetivos surgió dentro del proceso correspondiente, la

inquietud de comprender el fenómeno sucedido en el preventivo de la zona

dieciocho donde decapitaron a cuatro internos. Es decir, que la curiosidad ¡nnata

del ser humano por saber las razones, el por qué y los motivos que se tuvo para

realizar este nefasto suceso, surgieron en el proceso de elaboración del presente

estudio y se planteó la necesidad de ¡ntentar a través de un estudio cualitativo

reconstruir la génesis del conflicto a través de una entrevista a informantes clave
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con autorización de las ¡nstituc¡ones penitenciarias. Solamente faltaba verificar

la viabilidad de dicho desafÍo.

2.2 LOS ASPECTOS METODOLÓGICOS

para el efecto realizamos el s¡guiente cuadro de dom¡nios cognosc¡tivos,

psicomotr¡z y afectivos para desarrollar el proyecto:

Objctivo Catcg,oria dcl Donlinio

Cognoscilivo

l. Dcfinir la existcncia o no dcl co¡rocinricnlo rcspcclo aI

Dcrcchos Pcu¡lclrciario y sus institucioncs

Conocinlicnto

2. Dóh¡rir y cstablcccr con propicdad la cxistcncia dc una

filosofia pcnitcnciaria cn cl pais.

Conocinliclrto

l. E\plicar cn quó lugarcs sc alicndc a los rcclusos cott

lraslornos dc pcrsonalidad

Conrprcnsión

{. Idcnlificar cl g,rado dc dcsconocittticnto y/o dclicicnci:rs cn

l¿r capacilacióll dc los opcradorcs dcl sistcrlla ctirtlinÍll rcspcclo

i¡l Dcrccho Pcni(cnciario y sus insliltrcioncs.

Courprcusión

.1. C lcr¡lar cl grado dc corocinticnto jtrridico ¡" psico lógico

rcspccto al lcnr¿ dc s¿¡lud lncnlal y dcrccho pcnilcnciario cn

opcradorcs dcl sistcrtta pcnal.

An¿ilisis

6. Di¿lgrÍrm r los irsunros concrc(os y cscnciillcs dc t¡tta

lcgislación pcnilcrrciaria apropiad¿t pitr¿t cl p¡lis

Aniilisis

7. D¡scñ r tln rn rco cotccplual ¡ tcórico rclacion ¡rdo cor cl

Dcrccho Pcnitcnciario )' sus inslitucioncs

Sintcsis

Tubl:r 2.2
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En el marco pstcomotr¡z

Cal n¡t

Pcrccpción

P$ccpción ¡' Auiilisis

Tabla 2.3

Dominro Afectivo:

Tabla2.4

2,2.1 EL PROBLEMA

El diseño de la lnvestigac¡ón es considerado por algunos como multimodal pero

con una predominancia del diseño cualitat¡vo. Sin embargo, "La investigación

cualitativa es un campo lnter disciplinar, transdicipl¡nar y en muchas ocasiones

contra disciplinar. Atraviesa las humanidades, las cienc¡as sociales y las físicas.

La invest¡gación cual¡tat¡va es muchas cosas al mismo tiempo. Es

Obiclivo l!4s&r
L lluslrar la foftna cn quc son alclldidos los inlcrrlos
con lnrstortlos dc la pcrsolalidad.
2. Anr¡Í¡f un proycclo o prograllu tclldiclllc :l

dcs¡¡rrollar la atcnción psicológica dc los inlcrnos ¡"

conslruir un discfl o psicolcrapcúlico
I Conslruir ull progratna dc Dcrccho Pcnilcnci¿trio

ra las Univcrsid¿¡dcs colno curso Librc.
Pcrccpció[ t Ani'ilisis.

Rcspucsl dir¡gidl¡

Rcspucsla dirig,id¿r

ObjctiYo C¡lcg,oría
Rccibir o Atcndcrl. Escuchar

sc¡lalanr¡cntos
cntrc\,isladas.

con atcnción las obscrvacioncs.
o indicacio¡lcs dc las pcrsonas

2. Obscrvar las instalacioncs pcnitclrciarias cn ln

ciud¿d capilal y aqucllas quc cstán disciladas para la
irlcnción psicológica dc los i¡llcnlos.

Rccibir ) Alc[dcr

3. Cunrplir con las visilas progralnadas a los Ccnlros
carcclarios a cfcclo de obscnar la clasc dc alcnciótt
psicológio quc sc lcs ofrcrc.

Rcspondcr. Rccibir o alc¡rdcr

.1. Juslif¡car la ncscsidad dc crcar un Ccnlro
Hosp¡lalario con alcnción psicológica para los
rcrlusos. intcrnos. rcos. Así cotno la crcación dc
prograrras rchabilil¡dorcs

Vi¡lori/irr

5. Prcparar un proyccfo para brindar alcnción
psicológica a los inlcrnos quc lo dcsccn

Organizar

dcl inslruclor

intcrprctación dc los d¿rtos rccabados cn
bajo dcl inslruclor.
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mult¡paradigmát¡ca en su enfoque , por esa razón creímos ¡mportante ut¡lizar una

pluralidad metodológica, pues como afirman los autores Gregorio Rodríguez

Gómez, Javier Gil Flores y Eduardo García Jiménez:

"nos pcnlritc lc¡rclrrit visión rn:is g,lobÍ¡l ) holislicr dcl obiclo dc csludio. ¡a que citda

nlélodo nos ofrcccrít unit pcrspccli\:l difcrcnlc..."'

Para evitar la mezcla y el desorden nos permit¡mos realizar concretamente

un diseño de investigación que conlleva dos momentos especÍficos: el primero

de ellos cons¡ste en anal¡zar a través de la observación no participante y de la

entrevista en profund¡dad un estudio cual¡tativo que nos llevó desde junio del año

dos mil tres hasta junio del año dos mil cuatro, estudiando concretamente el

escenario del centro preventivo de la zona dieciocho. Este momento fue

sumamente enriquecedor ya que fue una etapa inductiva en la que como

investigador nos presentamos en repetidas ocasiones, diferentes días y en

distintos horarios al escenario y contactamos con las personas desde su

perspect¡va para intentar comprender el fenómeno ocurrido con fecha: 12 de

febrero del año 2003. Concretamente el motín en el que el especialista del

Ejército Obdulio Villa nueva fue prácticamente decap¡tado. Actualmente se ha

presentado una demanda, que fue interpuesta en un juzgado civil y tiene como

objetivo principal exigir un resarc¡m¡ento económico al Estado por la muerte de

Villanueva, ocurrida en la fecha ya indicada, cuando c¡entos de prisioneros del

Centro Prevent¡vo, al norte de la capital, se amotinaron.

¿Qué motivaciones tuvieron los reos en ese entonces para amotinarse? ¿Cómo

se vive en una cárcel? ¿Cuáles fueron las percepciones, sentimientos y realidad

que vivieron las personas en ese motÍn? Las preguntas saltaron

constantemente der¡vadas de nuestras vis¡tas. De tal manera que la

¡nvestigación en este momento tomó en muchas ocasiones un rumbo no

previsto. Efectivamente, el fenómeno de las prisiones tomó en el año 2003 un

camino hacia el horror que viven cientos de personas que son detenidas por

6t)
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diferentes razones, sobre todo cuando se denunció que existía CANIBALISMO

en un Centro Preventivo:

. EX REO DENUNCIA CANIBALISMO EN PAVONCITO

Cu:rlcnlal . 22.0.t.2003 (SV).- El lcslintottio dc un cs rco dcl ccnlro pcnill Palollcito.

otrccido al Min¡slcrio Púbtico (MP) ascgur:l qtlc él ) cuillro colllpiliicros sulos fueron

obligados a coutcr cl cucrpo dcl rco Bryatl Alcxandcr Coltz:llcz Marlincz- prcsrrnt¿nlclllc

írscsirudo cl l9 dc llülrzo pasitdo cn cl inlcriordc cs¡ cí¡rccl por un grupo dc ll¡¿lrcros quc

coltrolabÍ¡ cl lug r.

El rcl lo csl¿i conlc[ido ctt uu crpcdicrlc dc la agclcia 20 dcl Mirlislcrio Público (MP).

quc colrpita dirlos p¿rril csclarcccr cl criltlctt dc l{ rcos. octlrrida los díl¡s 2l l'2't dc

dicicrnbrc dcl año pasado cn cs¿¡ c¿irccl.

La idcnlid¿d dcl cx rco sc ttli¡tlticnc cn rcscna. il pclicióll dc l fisci¡lir¡. dcbido a qt¡c óstc

cs colsidcrado r¡n tcsligo clavc cn cl proccso. r sc lc gcsliorlil protccción olicial

En su dcclaración. cl rco alcrló fi las atlloridildcs r ascgttró qlrc lucgo dc lo octlrrido cn

dicicmbrc. olros cualro prcsos cstabfln dcsap rccidos.

Scgirn la fiscal Mirsl Ciróll. los rcclusos cran collstillllcrtlc¡llc i¡scdiados por -] quc c§l

nochc dc mar/o cslos cinco rcclusos cslabiln "casligados" por sus conlpañcros cn cl scclor

17. conocido como Alaskr.

"Golpc¿rolr al Pony (Con/álcz Maníncz) ittcansablcmcnlc h¿¡slil darlc nrucrtc. Dcspués lo

p¿rnicron cn pcdacilos... Lucg,o coloc ron sus rcslos ell un loncl quc nunlcnian cn las

ccrc¿¡nias dc Alaska. dondc fucron cocinados... sill sabcr quc un dia dcspués cstos

pandillcros nos cstaban obligando a conlcr los pcdi¡zos dc ci¡rtrc scnricocinada". agrcga cl

rclalo.

"Nosotros hemos ilvcs(igfldo y lcnctnos conocimicnto dc qtrc los ctrcrpos (dc los rcos

buscados) no cxislcn, Es posiblc quc sigan las al'criguacioncs dcltro dcl pcnal para

dclcrnrinar si hay cvidcncia o rcsiduos dc rcslos hutnanos". In¿lnifcstÓ l¿¡ fiscal Girón.

Dc momcnto la llscal ascgura quc cl jucz lc darir tr¿inri(c a nu$'as diligcncias. ilcluvcndo

los rccursos dc cxhibición pcrsoMl. En lflnlo. Mar¡a Eugcnia Moralcs. crtcargada dcl caso

porpalcdc l¿r PDH. scgura quccl Sistclrn Pc¡ritcnciario cs cl rcsponsablc dc dctcnninar

qué ha pasrdo con los rcos dcsaparccidos.6

Ex rco dcnunci:¡ CANIBALISMO cn Paloncilo
lrIIp://\"n .c.nct.,rt/cclrdi¿rio/2(x)3/abr2(x)3/di rnD0.l2 2.hlml . Consullado: 20 dc No\icrnbrc 200:l
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2.2.2 EL MÉTODO

De tal manera que nos motivamos por el modelo de Malinowski en su

trabajo realizado en Nueva Guinea (1914-1915) y las islas Trobiand (f 917-1918)

que al traducirse al castellano se denominó: Los Argonautas del Pacífico

Occ¡dental; en el que se indica que como investigadores debemos trasladarnos

al campo y escribir. Por lo que programamos vis¡tas constantes a los centros

preventivos en donde realizamos observac¡ones no part¡c¡pantes y algunas que

podríamos denominar participantes en los salones de visitas Nos centramos

concretamente en el Centro Preventivo para Hombres de la zona dieciocho, e

¡ntentamos ser objetivos, tomamos las narraciones de varios reos y sus

experiencias. Tal parece que nuestro modo de actuar fue un tanto etnográfico

para los efectos de comprender la "sociología de la cárcel" que se vive en un

Centro Prevent¡vo para el efecto real¡zamos observaciones e interrogación para

luego comenzar a realizar la descripción de lo asimilado.

Tuvo en este pr¡mer momento las siguientes características

TIOLISTICO EMPIRICO INTERPRETATIVO EM PATICO
. Contc)ilualizado
. Oric[lado ¿rl

ci¡so dcl Molítt
cn cl Prcvcnlivo

. Rclalivaurcnlc
llo collparalivo.
sino lo quc

br¡scó fuc la
conrprcnsión.

Nos basanlos un poco ctt la

i¡rtrriciórt.

Sc colocó énlasis cu los
succsos rclcvantcs.

Atcndinlos colr
alcnción a los

aclorcs.

El Discflo fuc
crncrgcnlc.
scnsiblc.

(Tabla 2.5: Elaboración Propia siguiéndole esquema de Stake, 1995)

En consecuencia, cotno hemos afirmado el proceso de investigación en

cuanto al primer momento fue "emergente", pues se fue construyendo a medida

Oricnl¡do l

Es,;cnario.

Con énlasis cn l:l
Obscnación.
incluycndo las
obscrvlcioncs dc
los infornra|llcs-

Prcfcrcncia dc Ias

dcscripcioncs cn
lcI c r¡:ttIral
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que se avanzó en el proceso de investigación, a través del cual se pudo recabar

las distintas visiones y perspectivas de los participantes

"Lfl tarql dc ull mclodÓlogo cu:tlilalivo cs la dc sunlillistr r un lrurco dcntro dcl cual los

sujctos rcspondan dc forrru quc sc rcpfcscnlcn fichuc[lc stls pulllos dc visla rcspccto al

nrundo y su cxpcricncifl.(Angucra. 1995)"7

Ahora b¡en, como se analiza en el capítulo respectivo de "los paradigmas de

investigación,,, hemos escogido el proceso de investigación multimodal con una

inclinación hacia los aspectos cual¡tativos precisamente porque nuestro interés

es más que todo epistemológico, es decir, hacer referencia en todo el proceso de

investigación al establecimiento de cr¡terios fiables de validez del constructo

elaborado, frente a la vía tradicionalmente conocida que ha sido la hipotético-

deductiva implantada mayor¡tariamente en el campo de la investigación

cuantitativa. Por eso mismo nuestra investigación cualitativa asum¡ó una vía

inductiva para realizar inferencias abductivas.s

Precisamente por que nuestra intención radica en generar un proceso

epistemológico de teorización es que nos inclinamos en adoptar como método

general de todo el proceso a la Fenomenología de Husserl (1859-1938) pues la

investigación fenomenológica es el estudio de la experiencia vital, del mundo de

la vida, de la cotidianidad en este enfoque que se vive en una cárcel según los

fenómenos dados. Por lo tanto nos remitimos a hacer un estudio de las esencias

en las escenas para elaborar la descripción de los significados existenciales.

Efectivamente, descubrimos como se verá más adelante que el primer momento

cualitativo fue emergente y sensible a las condiciones que se nos presentaron

pero nos permitió consolidar que efectivamente hay una forma de vida ordinaria

y otra subterfugia en la cárcel.

29

' 
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De tal manera que la vida en prisión se caracteriza por la aparición de una

subcultura especÍfica que ya autores como clemmer (1940) denominó como

"sociedad carcelaria".

se pudo corroborar a través de las observaciones y de las entrevistas en

profundidad que coexisten en las prisiones de Guatemala: dos sistemas de vida

d¡ferentes e incluso contrapuestos: el oficial representado por las normas legales

o reglamentarias que disciplinan la vida en la cárcel, y un sistema no oficial que

es el que realmente rige la vida de los reclusos.

En consecuencia, lo primero que hace quien entra en una prisión es, si quiere

sobrevivir, adaptarse a la forma de vida y alas normas que les imponen los otros

reclusos. Este fenómeno se ha llamado "prisionización." Al recluso no le queda

otro remedio que adaptarse a los usos de vida y costumbres que los otros

internos imponen en el establec¡m¡ento penitenc¡ario. sobre todo con los

abusos que se dan y lo denominado "la talacha" que cons¡ste en un pago que los

internos deben hacer o bien sus familiares para evitar que los abusen.

Las constantes denuncias de familiares y reos han hecho posible la ¡ntención de

las autor¡dades actuales del centro preventivo de crear un sector para reos que

¡ngresan por delitos menores:

"Caer prcso por un accidcntc dc tránsito suponia ul grale ricsgo para la l'ida dc los

bolsillos. Adcnr¿is dc quc lc tocaba compartir cclda con rcos pcligrosos. cl acusado lcnia

quc pagar a cambio dc no haccr la "talacha"..."e

De tal manera que pudimos apreciar que el reo que ingresa al centro

preventivo adopta un nuevo lenguaje, desarrolla nuevos hábitos en el comer,

vestir, conforma su v¡da a nuevos horarios, prueba drogas que nunca hasta

entonces habÍa probado, asume roles de líder o secundarios en el grupo de

" l-orc¡¡ Scijo. Scctor para Rcos dc Dclitos Mcnorcs. (Cualcrltitla: Prcrtsil Librc. r'icrncs 2i dc

.ilr)ro 2(x)l) l)rigitta 12.
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reclusos en el que se integra y aunque este proceso de prisionización es más o

menos largo y afecta de manera desigual a los distintos reclusos, en general

todo el mundo está de acuerdo en que afecta negativamente a la persona.

Efectivamente este proceso de investigación holístico, fenomenológico y

cualitativo nos permite llegar al diseño cuantitativo, pues dentro de la tesis que

sostuvimos en todo el desarrollo de la investigación, afirmamos que en

Guatemala el sistema penitenciario no tiende efectivamente a una rehabilitación

del delincuente sino es más que todo una Escuela para el crimen sobre todo

cuando esta forma de vida no oficial pero real, deteriora la salud mental del

interno.

Sostenemos que la salud mental, adaptabilidad y coherencia de la

persona al ingresar al centro pen¡tenciario ya sea preventivo y con mayor ¡azón a

un centro de cumplimiento de condena, es totalmente deteriorante para el ser

humano. Por esa razón nos propus¡mos a comprobar con una muestra

representat¡va que los ¡nternos de un Centro Penitenciario necesitan atención

psicológica. Para el efecto indagamos acerca de los test ps¡cológicos.

Al elaborar el ¡nforme f¡nal del presente estudio empezamos a comprender que si

b¡en en un principio creímos que el diseño era multimodal, en realidad fue una

investigación em¡nentemente cualitativa por lo propósitos de la misma. En

efecto, encontramos puntos de concordanc¡a con la postura del doctor Fernando

Luis González Rey en su obra: Epistemología Cualitativa y Subjetividad en la

que afirma:

En cl nrarco vcriñcacionisla dc conslrucciórl dcl conocirnicnlo. itqttcllo quc no cs

rcrifici¡do. sc dcsccha. pucs l¡t constnlcciór (córicil. ltlcr¿l dc stt cxprcsión inslrurncntal

dcrnostrali\':r no licrtc ningt¡n¿t lcgili¡llid¿ld ctt cl proccso dc constnlcción dcl

conocinlicnlo. Li¡ vcrificrciór sc cortvicrlc ¡si cn ttn fir rigido ¡ dcspcrsoullizndo. qtlc

picrdc cornplclarncnlc cl atriic(cr proccs:ll ¡ ilbicrlo qnc lodo rnonrcrllo dcbc tcncr cll l¿l

constn¡cción dcl c(rnocioricnlo.., El instrutllcnlalislllo quc cilrilclcriza al posililistno
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lógico dcpositd cn cl inslrunrcnto la lalidcz dcl colrociruicltlo ¡.' cortducc a una pasividad

lol¿l dcl invcsligador. quicn asilnila su rot lniis cr cl sc¡llido dc llplicilr qttc dc pcnsar" "r"

De tal manera que en una conversación amena puede el investigador obtener

más información val¡osa para su investigación que en un test estandarizado o

con preguntas cerradas. Al final de la investigación he logrado comprender que

la epistemologia positivista que alimenta al sistema hipotético deductivo no

puede ser apl¡cado en la investigación cual¡tativa, pues la epistemología

cualitativa es una ep¡stemología de la subjetividad en la que no se pretende n¡ se

persigue la validez del conocimiento, s¡no antes bien su leg¡t¡midad, dicha

legitimidad se adquiere en el hilvanado o tejido de las ¡deas producto de la

reflexión que el invest¡gador produce al tomar la información de diferentes

referentes como pueden ser bibliografÍa, revistas, periódicos' visitas,

observaciones, entrev¡stas, test, conversaciones, participacrones en foros,

conferencias, análisis y discusión de ponencias, etc. una serie de act¡v¡dades

que el investigador mmo sujeto principal de la investigac¡ón puede y debe hacer

que le reportan información pero que no tiene un culto al dato n¡ al instrumento,

es decir que se puede utilizar un test o una entrevista y no por ello se define el

tipo de investigación que se real¡za, sino por el t¡po de lógica que se utiliza. En

el sistema h¡potético deductivo o llamemos epistemología positivista lo que se

persigue es develar o descubrir una realidad que está independiente del ser

cognoscente y que es propio de las ciencias empír¡cas o exactas, pero en la

investigación soc¡al propia de una epistemología racionalista lo que se pers¡gue

es constru¡r el conocim¡ento a través de la comprensión de la realidad social, por

lo tanto la lógica es totalmente distinta. Al comprender esto, consideramos que

la investigación realizada fue eminentemente cualitat¡va con una epistemología

racionalista, por eso mismo no le hemos dado importancia al dato ni al

instrumento, n¡ nos hemos quedado como una camisa de fuerza con lo que se

echaria a perder todo el proceso de construcción del conocimiento.

r" (Sr¡r¡ Pat¡lo: EDUC. 2(x)3) Prigina 27
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2,2.3 LA MUESTRA

En la investigación cuant¡tetiva dentro de una epistemología positivista se da

importancia a la muestra y a su representat¡vidad dentro de una población. sin

embargo, con el autor González Rey aprendimos que no se trata de cuantos

indiv¡duos se investiga y de cuántos se obt¡ene información, sino de información

relevante, algunos llaman a los investigados en epistemología cualitativa el

¡nformante clave. En efecto, en el estudio realizado nuestra población fue el

centro Preventivo de la zona dieciocho con aproximadamente 1,200 reos de los

cuales encuestamos a 240 y conversamos con 25. ES eSta Una muestra

estadísticamente válida, sin embargo la riqueza de la producción del

conocimrento no se obtuvo a través de un test estandarizado, sino a través de

esas 25 conversaciones en las que pudimos apreclar los miedos, las

motivac¡ones para la organización y sobrevivencia que se vive en un centro

preventivo, los temores, los fantasmas con los que vive un presidiario. Además

de ello se seleccionó por la r¡queza de información y matices dentro de la

muestra seleccionada a cada uno de los informantes. se conversó con los

d¡rectores de turno, con los custod¡os, con abogados l¡tigantes, con expertos que

estuvieron presentes en el motin en febrero del año 2003. Todos ellos se

negaron a que aparecieran consignados sus nombres pero dentro de la riqueza

de su conversac¡ón Se encontró referentes importantes como información valiosa

que sirvió para construir un conocimiento acerca de la motivación que los reos

tienen para organizar motines y derivado de ello es que se conformó lo que en

adelante denomlnamos "Saber Penitenciario". Creemos que la concepción

que logramos adquirir del investigador cualitativo es vital como sujeto activo y

creat¡vo en la invest¡gación por eso mismo desechamos la lógica positivista,

pues no pretendíamos develar una realidad sino "comprender un poco la

sociedad carcelar¡a".
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2,3 LOS INSTRUMENTOS

se selecionó un Test Psicológico denominado ¿cómo está su salud mental? que

fue basado en el trabajo de John o^Brien y John Brennan psicólogos

norteamericanos. Dicho test fue adaptado para Guatemala por el Dr. Mauricio

Aquino y quien colaboró con nosotros para aplicarlo en el centro Preventivo de

la zona Dieciocho. sin embargo, cabe resaltar que el test en sí por nuestra

vocación cualitativa no aportó mayor S¡gnif¡cancia en cuanto la conversación que

se tuvo con algunos reos. D¡cho test al igual que el elaborado con la

colaboración del Dr. Jesús De la Cruz aparecen en los Anexos Correspondientes

del presente estudio, pero en sí como pruebas estandarizadas no revelan mayor

información que sea de trascendencia. En efecto, tal como sucedió en Brasil con

una encuesta en la que se preguntaba sobre la utilización del condón en una

provincia en la que cada vez habÍa un alto índ¡ce de personas contagiadas con el

VlH, resultó ser obsoleta para comprender la realidad de la comunidad, pues a la

mayoría de personas que se les preguntó contestó que efectivamente sí

utilizaban el condón. De tal manera que los investigadores que ut¡lizaron d¡cho

test no encontraban la respuesta adecuada a sus dudas. De tal manera que se

prefirió utilizar un modelo más abierto, sin formas estandarizadas y se prefirió

seleccionar a algunas familias con las que se conversó. A través de esa cálida

conversación el investigador cualitativo puede obtener mucha más variada y rica

información, pues efectivamente a través de una conversación de ese tipo se

comprendió que las familias utilizaban el condón pero no de manera

permanente, pues las mujeres cuando el marido recién se incorporaba al hogar,

luego de trabajar en otra provincia, le exigía el uso del condón, pero una vez

que ya lo observaba y veía que se bañaba y utilizaba el jabón, dejaban de util¡zar

el preservativo. TenÍan la creencia de que la higiene mataba el germen, por lo

que sí utilizaban el condón, pero no siempre. Este hallazgo importantís¡mo

solamente fue obtenido a través de una conversación sin preguntas

preconcebidas solamente con la creativ¡dad del investigador cualitativo. En tal



circunstancia en cuanto a los instrumentos en el presente estudig efectivamente

se ut¡lizaron dos uno para el saber penitenc¡ario y otro para el establecimiento de

la necesidad de tratamiento psicológico en los reclusos, pero la información

solamente fue un referente que se armonizó de manera coherente con las

visitas, conversaciones, observaciones no partic¡pantes, reflexiones y lecturas

que se tuvo acerca del s¡stema penitenc¡ar¡o.

Todo lo anter¡or, debido a que no perseguíamos una ver¡ficación de hipótes¡s

sino una comprensión de la realidad social carcelaria. No obstante se puede

indicar que el muestreo fue aleatorio simple.

2.3,1 LAS VARIABLES

Tal como hemos expresado la invest¡gación fue esencialmente cualitat¡va y por

lo tanto la lógica de la investigación no se contrajo a encontrar la correlación de

var¡ables para establecer la verificación de alguna hipótesis en particular, sino

más bien se pretende legitimar el conoc¡m¡ento aprendido a través de la

inteligibilidad del discurso que se presenta. En consecuencia el análisis

concreto es respecto al discurso y la lógica configuracional que se utilizó en la

presente investigación.

Tuckman indica:

Una variablc indcpcndicnlc cs dclinida como csc laclor mcdio o rnaniptll¿do' o

sclcccion¿do por cl inveslig¿tdor pnrt dclcrminar una rclilciÓn con tlr| fcnÓllrcllo

obscnado.l '

En consecuencia si se puede definir como variables dentro de nuestra propuesta

de investrgación, tenemos lo que hemos denominado como "saber penitenciario"

conformado con el acceso al conocimiento bibliográfico que hay respecto a las

prisiones y las leyes penitenciarias, la cultura penitenciaria que los abogados,

,, patrick B. Sco¡. lnlro.lltccitil ftla lnyetil¡gac¡ón .v llvaluoción l')lucotlv.I. (Guatcnrala: Dirccción

Gcncral dc Doccncia.2(xx)) P¿igina 50
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jueces, fiscales y operadores del sistema conocen acerca de la aplicación de las

penas. Del conocimiento psicológico que los operadores del s¡stema tienen

acerca del eje terapéutico en la rehabilitación criminal del delincuente. Ese

saber penitenciario incide a nuestra manera de observar en el incumplimiento de

comprom¡sos lnternac¡onales que pers¡guen proteger los derechos humanos de

los delincuentes o bien, de aquellos que se encuentran recluidos en las cárceles.

Ese desconocimiento se relaciona con la inaplicación de las leyes en materia de

ejecución de las penas y deriva en el descontrol de las cárceles por parte de las

autoridades. creemos f¡rmemente en que esta variable independiente se

relaciona con el efecto o fenómeno que se observa: desinterés, desorden,

inestabilidad, inseguridad, despreocupación por parte de las autoridades,

corrupción y abuso en cuanto a los derechos de las personas.

2.3.2 LOS INDICADORES

Los ind¡cadores han sido en nuestra propuesta de investigación todos aquellos

referentes obtenidos por diferentes vías: l¡teratura, leyes, conversaciones, test,

encuestas, observaciones, reflexiones y producciÓn de ideas por parte del

investigador. En efecto: los motines son por sí mismos rndicadores de falta de

control por parte de las autoridades de los centros penitenciar¡os, la inexistencia

de una ley penitenciaria es otro indicador y referente que ofrece información de

la inestabilidad del sistema penitenc¡ario en Guatemala. La inexistencia de una

¡nfraestructura apropiada, el mal uso de los recursos económicos, el pago

ineficiente de los empleados y funcionarios que laboran en el sistema

penitencrario, la inexistencia de bibliografía, cursos, capacitac¡ones y

concretamente de una cultura penitenciaria en la población y concretamente en

el escenario donde se desenvuelve el proceso carcelario. Todo ello, aunado a

las entrevistas realizadas con los reos que aportan valiosa información,

constituyen indicadores que sirven en el presente caso no para corroborar una

hipótesis sino para conformar un modelo teórico que explica las posibles
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mot¡vac¡ones y razones que se tiene y que se ha tenido para organizar motines

dentro de las prisiones de Guatemala.

Debemos recordar que en el presente estud¡o de investigación, el ¡nvestigador

estuvo recopllando y procesando información. Se realizaron conversaciones

que tuvieron desdoblamientos, es decir que se repitieron en varias oportunidades

tomando como base que los seres humanos no somos estát¡cos' sino

cambiantes, evolutivos. Creemos que investlgamos para saber, el presente

estudio cualitativo se elaboró para expresar el conocimiento y no para verificar

hipótesis. Por lo tanto, en una investigación cuantitativa con epistemología

posit¡v¡sta, el conocim¡ento de la realidad es lieneal e isomórfica, la afirmación

debe estar explicitada en el dato. No importa lo que el investigador piense, sin

embargo en la investigación cualitativa propia de una ep¡stemología racionalista,

la afirmación debe ser resultado de la relación, del contraste y la reflexión del

investigador.

2,3,3 LA MEDICIÓN DE LOS INDICADORES

Debo indicar que la medición de los indicadores tal como aparece en el presente

estudio no fue idea del aspirante, sino más bien del revisor de la tesis que opera

con una ep¡stemología positivista. Respetuoso de los procesos he dejado dicho

apartado, pero no hubo una medición de los indicadores, pues me resultaba tan

inadecuado e incomprensible aplicarle una regla a los datos obtenidos para

encontrar una medida. Creemos que está bien para un tipo de investigación

empírica, pero nunca para una investigación social, pues como hemos dicho

antes los seres humanos somos cambiantes y no estáticos o absolutos. La

misma realidad está cambiando constantemente, como indique anteriormente

existe desde el inicio de nuestra corriente occidental en Grecia la creencia de

que hay una sustancia que está en todo y pertenece al todo. Los griegos le

llamaron el arché, pues bien, nuestros científicos han llegado a la conclusión de

que somos flu.ios de información y energía:
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Los distinlos cslados dc la rlralcria nos hablan dc quc ósta sc ctrcucnlr sorlctida ¿¡ ull

canrbio y una cvolüción pcnrrancntcs. y asi sc va lrallslornlando. A vcccs cslc proccso

dcmanda milloncs dc años: la cvolución dcsdc sinrplcs prolciras ¡ clc¡rtcrlos. gcncrattdo

co¡ubinacioncs nraravillosas quc pucdcn dcsi¡rrolli¡r utt¿t lorrra dc vida.rr

De tal manera que si la realidad está en constante evoluc¡ón y en cambio, el

conoc¡miento científico debe necesariamente que ser dialéctico para proseguir

con su m¡sma evoluc¡ón. Así mismo, Werner Heisemberg, Premio Nobel de

Física, se ha referido a Ia realidad en los siguientes térm¡nos:

Tfll colno los antiguos gr¡cgos habian cspcrado. lrcntos dcscubicrlo qrrc crt rcalidad hil1'

un sola sustalcia fundflnrcntal dcsdc la cual cslá cousliluido lodo lo rc¿tl. Si hcntos dc

dar un nornbrc a csa suslancia fundautcnt¿tl. hoy sólo podriamos llatttarla cncrgia.r 
I

Con este conocimiento queremos destacar; que así las mediciones, lo verificable

y lo concreto resulta ser sumamente relat¡vo y con mayor relevancia en lo soc¡al,

por eso mismo la invest¡gac¡ón cualitat¡va es la ¡dónea para la investigación

social pero partiendo de una base ep¡stemológ¡ca racional.

2.4 EL ANÁLISIS ESTADíSTICO

El anál¡sis estadístico fue realizado concretamente para establecer el saber

penitenciario y el saber espistemológico en cuanto a la ¡nvestigación.

Realizamos un anális¡s univar¡able en donde no se correlacionaron variables

entre si. Pero imperó el proceso reflexivo y constructivo del propuesto proyecto

de investigación cual¡tativo.

2,4,1 TECN¡CASCUALITATIVAS

La investigación científ¡ca es según los autores: Roberto Hernández Sampieri,

Carlos Fernández Collado y Pilar Baptista Lucio :

| : Móricir Silronc y Jorgc Bcrluccio. l,.:n?r!!id c I pr¡ncip¡o da I L:niwrso (Bncnos A ircs r K icr. 2003 )

Piigina 19.
r¡ lbid. P¡igina I{).
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"corno cualquicr tipo dc ¡nlcslig,ación. sólo qtlc nriis ri¿lllrosr. orll¿rrizada \
clridadosanlcnlc llcvada a cabo."t'

Dentro de sus característ¡cas se encuentran la de ser sistemática, empírica y

crítica, lo que se adapta tanto a los estud¡os cuantitativos, cual¡tativos o mixtos.

En efecto, los dos enfoques de la investigación, según los autores antes citados

son

a) Cualitativos

Cuantitativosb)

Pero también, puede generarse conocimiento nuevo en un mismo estudio lo que

se denomina enfoque "mult¡modal".

Según el autor Grinnell, citado por Sampieri y Collado, tanto los enfoques

cuantitativos como los cual¡tativos utilizan cinco fases similares relacionadas

entre sÍ que son:

tt .\lanú ogia tla lo Invct;t ¡gu( ¡tin. (México: McGri¡rr.Hill. 2{x)2) Piigirrl XXXlll
r¡ tbid. Ptigin s.

a) Llevan a cabo observación y evaluación de los fenómenos,

b) Establece suposiciones o ideas como consecuencia de esa observac¡ón y

evaluación realizada.

c) Prueban y demuestran el grado en que las suposic¡ones o ideas tienen

fundamento,

d) Revisan tales suposiciones o ideas sobre la base de las pruebas o del

análisis y,

e) Proponen nuevas observaciones y evaluaciones para establecer,

modificar, cimentar y/ o fundamentar las suposic¡ones e ideas, incluso para

generar otras. ls
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En el presente estudio rear¡zamos un observación abierta y una observac¡ón

estructurada para deterrninar el t¡po de estructura, cantidad de personas

recluidas, existencia o no de servicios y de programas que poseen los centros

penitenciar¡os en el país. Este tipo de observación correspondió a un enfoque

cualitativo según apreciación de la autora Sandra Saenz de Tejada'

Este tipo de metodología nos permitió comprobar algunas suposiciones que

teníamos relacionadas con

a)

b)

c)

d)

El Tipo de Estructura de los Centros Penitenciarios,

La Cantidad de personas recluidas en é1,

La Existencia y funcionalidad de servicios,

La Existencia de Programas de Rehabilitación.

Partiendo de ello, nos propusimos también abordar la comprensión y

conocim¡ento de las instituciones pen¡tenciarias que poseen los operadores del

sistema de justicia en Guatemala para el efecto realizamos una Encuesta de

tipo cuant¡tativo.

F¡nalmente desarrollamos una entrev¡sta de tipo cualitativo para comprender el

fenómeno de los motines en los centros penitenc¡arios y poder entender lo

sucedido en el motín donde se mutiló a algunos reclusos e incluso se les cortó la

cabeza. De esa cuenta es que consideramos que el estudio tuvo dos enfoques

concretos, siendo por una parte cuantitativo y por otra parte cualitativo, de tal

manera que el estudio se incluye en el enfoque multimodal como se aprecia en

el siguiente recuadro:
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Tabla 2.ó

Fasc Cu¿rlil¿rliva

La caus¡ dcl
dcscoulcnlo y nlotivo
dcl nlolin cn ün
Cclllro Pcnitcnciario.
cspccíf¡carncntc cl dc
la Zona 18.

grlrrcuisra con rcclusos participcs

dc los urotíncs cn cl Ccntro
Prcvcntivo. quc rclalan sll

cxpcricllcia.

Sc codifrcan cxprcsioncs. frascs.

scntinricnlos. cnrociot¡cs.
nloncs a lo succdido

Sc dctcclan
dcficicncias.
opinioncs.

colrocilllicttlos.
irc\actitudcs.

Enlrcvistas cslructuradas con las

auloridadcs. cuslodios. famili rcs

de rcclusos, pcriodistas Para
comprcndcr cl lcnórncno,

Íabla2.'l .

Para desarrollar la encuesta de conOcimiento de tipo cuant¡tat¡vo se tomaron en

cuenta los s¡guientes aspectos:

a) El conocimiento de la salud Mental en operadores del s¡stema criminal.

b) La Ex¡stencia de un Centro Asistencia Psicológico para procesados.

c) El conocim¡ento acerca de lo que sign¡fican los Regímenes Pen¡tenciarios

d) La Proyección de las Universidades en cuanto al tema de Salud Mental y

Psicoterapia

e) El Grado de conocimiento en Psicología y PsiquiatrÍa por parte de los

operadores del sistema Criminal.

Fasc Cuantilali|a

Encucsl¿r dc cottocinticnlo a

opcradorcs dcl Sislclll¿t dc Juslicií1.

TOMA OBJETO
ESTIJDIO

DE ESTTJDIO
CI]ALITATIVO

ESTTJ DIO CTJANTITATIVO

Conocirnicnto !
dc las

I)cnilcncinrias

Conrprcnsión
¡nstitucioncs

Esl¿rblccc cl gr¿tdo dc
colocinic lo por Parlc dc los

opcradorcs dcl sislcrtta dc itrsticia
corr rclación a l¿s dircrsas
rlrslllucrollcs llrlc claflas

l\lctodología Eutplcada Obscn ación
Abicrlír )
Eslrucluradít
Entrcvistit

Encllcsl;r
Conocillticnto

dc

Dcscripción. análisis.
docullrcnt¿¡l y narrativo dcl
fc|lólncno rnotin cn Ccntro
Pcnitcnciario

Dcscribir. arlalizar
psicoonfll¡licarncrltc Ia

narración dc rcclusos
clavc.

Realizamos las siguientes fases de lnvestigación:
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f) Los aspectos que un juez debe considerar al emitir un fallo o dictar una

sentenc¡a.

La Forma en que puede mejorarse la aplicación de la ley criminal

El Conocimiento acerca de los modelos de Arquitectura Penitenciaria

El conocimiento acera de los sistemas penitenciarios

La Existencia de Programas de Rehabilitación mental del Delincuente.

s)

h)

i)

l)

para elaborar la observación abierta tomamos en cuenta los siguientes
parámetros:

a) Tipo de Estructura

b) Nivel de Seguridad

c) Servicios con los que se cuenta

Para la Entrevista y comprensión del fenómeno,16 pretendemos conocer

man¡festac¡ones de la problemática desde los internos y así documentar toda la

variación del fenómeno bajo un estud¡o detenido para discernir patrones

comunes desde la óptica psicoanalítica. Se realiza el sigu¡ente muestreo

utilizado en el estudio concreto de las motivaciones que producen un conflicto

dentro de un centro penitenciario:

Tipo dc Informanlc Númcro Tipo dc Mucstrco ]' [orura dc conlaclo

Inlcrnos lcr nlcs cn cl molill 25 Oporluníslico. EnlrcYista

Cuardias dcl Ccntro Pc¡ritcnciario l0 Enlrcvisla
Auloridadcs dcl Centro Pcnitcnciario 08

Policias dc la PNC quc llcgaron al lugar t2
2

Entrc\ is(a

Erlrc\,islas
Elllrevislas

(Tabla 2.8.)

Se plantearon las siguientes interrogantes:

1. Desde su opinión: ¿Qué originó el conflicto (motín)?

2. ¿Por qué razón se llegó a mutilar a las personas? (Cortar Cabezas)

3. ¿Qué representaba en ese momento el cortar cabezas y mostrarlas?

4. ¿Qué sintió usted?

r'' Sandra S¿cnz Dc Tcjada. Ibid. Págila l6

Auloridadcs dcl Minislcrio Público
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5. ¿Cuál fue su participación?

6 ¿Qué opinión tiene al resPecto?

7 . ¿Le gustarÍa que se rePitiese?

se planteó también la real¡zación de una observación estructurada en cuanto al

lugar preciso donde se realizó el motín para ello se plantean las siguientes

interrogantes:

1. Observación del Lugar.

2 Determinación de la Cantidad de internos en el lugar y si se rebasa su

capacidad.

3. Determinación de la cant¡dad de guardias penitenciar¡os

4. Acceso, limpieza e higiene de los servicios.

5. Existencia y eficiencia de atención ps¡cológ¡ca.

6. Existencia y eficiencia de programas rehabllitadores.

El Test Psicológico para el estud¡o cuantitativo fue seleccionado de una serie de

tests de la personalidad y se decid¡ó escoger el test ¿Necesita Usted

Ps¡quiatra? Elaborado por los psicólogos norteamericanos John O'Brien y John

Brenan y adaptado al lenguaje guatemalteco por el Dr. Maur¡cio Aquino quien

colaboró con nosotros en el diseño, presentación e interpretac¡ón de resultados.

r' 
lBucnos Aircs: Editorial Piados. 2(xx))

Basado en las obras de S.J. Taylor y R. Bogdan en su obra "lntroducc¡ón a los

métodos cualitativos de lnvestigación,17 seguimos la guía de las observaciones

documentales, descripción de escenarios, de actividades y de personas, así

como las preguntas del diseño de la entrevista en profundidad que realizamos

con 20 internos del Centro Preventivo de la zona dieciocho, cuyos datos y

resultados se encuentran recopilados en el capítulo V, referido a la realidad del

Sistema Penitenciario.
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De la manera tal como se desarrolló el presente estudio, los propósitos fueron:

Se pretendió establecer de manera cuant¡tativa con un 90 % de confiabilidad el

grado de desconocimiento que los operadores del sistema criminal tienen

respecto a las áreas de salud mental (ps¡cología y psiquiatría criminal) y las

instituciones penitenc¡arias. Este estudio se llevó a cabo con abogados, jueces,

fiscales y demás personal que labora en las instituciones vinculadas al área

pen¡tenciaria: Centro Penitenciario Preventivo de la Zona dieciocho, Defensa

Pública Penal, Fiscalías del Ministerio Público, Juzgados y Tribunales del Área

Penal en la ciudad de Guatemala, Personal que labora en el Centro Penitenciario

y Abogados lit¡gantes.

Llegar a comprender el fenómeno ocurrido en el Centro Penitenciario Prevent¡vo

de la zona dieciocho cuando se realizó el motÍn que concluyó con la muerte de

algunos reos decapitados.

Se intentó establecer el grado de salud mental con que cuentan los prisioneros y

para el efecto se utilizó un test psicológico que se aplicó a una muestra de la

población debidamente controlada. El procedimiento de muestreo se realizó

con base en la guía del autor R. Sierra Bravo quien indica que la forma de

obtener la fracción de muestreo y el coeficiente de elevación.18 Para dicho

estudio se conoció la totalidad de la población que en este caso fueron los

internos del Centro Penitenciario de la zona Dieciocho para hombres en el lapso

de agosto del año 2003 a junio del año 2004 en el que se logró aplicar el test

psicológico a una muestra de 240 internos. El procedimienlo fue al aza¡

debidamente controlado evitando la arbitrariedad pues se numeró la lista que el

mlsmo Centro Penitenciario nos proporcionó de los internos que podían ser

entrevrstados. Por esa misma razón no se pudo realizar un muestreo aleatorio

tN'lúcnicasdc lnt'cstigación Sociol, ¡Madrid: Pamninfo. 2()() I )P¿i8ina lttov llt-i
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por estratos. De tal manera que siguiendo al autor Juan Castañeda Jiménez'

se utilizó un muestreo probabilístico aleatorio simple ls

Es imPortante señalar

lnvestigación en Cien

Deductivo Por lo tant

estadístico dentro de

siguiente capítulo.

empleada en todo

que la postura del sustentante es que la Metodología de la

cias Sociales se aparta totalmente del sistema Hipotético

o no es tan ¡mportante desde su concepción el proceso

las investigaciones sociales como se argumentará en el

De esa cuenta es necesario subrayar que la metodología

el estud¡o que se presenta, fue la metodología

fenomenológica a través de un discurso crítico - dialéctico

2.5 FUENTES DE INFORMACIÓN

2.5.1 FUENTES PRIMARIAS

En el presente estudio las fuentes primarias la constituyeron los textos legales

originales de los cuales Guatemala ha formado parte como Tratados

¡nternacionares, sin embargo no existe legisración ni bibriografía respecto a ras

cárceles del país. Por lo que únicamente contamos con el personal humano

que labora en las prisiones y los Tratados lnternacionales que aparecen en los

respectivos anexos del presente estud¡o

2.5.2 FUENTES SECUNDARIAS

Se abordó aquellos estudios realizados por instituciones nacionales e

internacionares que han tratado er tema penitenciario y se recopiró información

con la que contaron dichas entidades También se leyó' analizó y reflexionó

respecto al material realizado por algunos expertos en el área dentro del sistema

penitenciario guatemalteco como un contenido dentro del continente de la

t" .\ltto,lolollio tlt'lo lnt'esligoción' (Mó\ico' McGrilw Hill' 2(x) 3) P¿igina l-17
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admin¡strac¡ón de justicia. se contó así mismo con informes de la Dirección

General del sistema Penitenciar¡o y las notas de periódicos que se revisó en las

fechas de la realización de los motínes.
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€. MARCO LEGAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO:
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* EL SISTEMA CARCELARIO LATINOAMERIGANO:
Los instrumentos internacionales a tomar en
cuenta
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MARCO LEGAL DEL SISTEMA
PENITENCIARIO: Análisis de algunas

constituciones del mundo

Problcrna ctcrno dc la Socicdad: "Las C¿ircclcs"

Este problcrna ticnc dcsprcstiSio bicn ganado. cso dc privar dc
la libcrtad

¡para cnscñar a vivir cn clla!
Equivalc a cnscñar gitnnasia cn ttn asccnsor.

Anóninlo.

En esta pr¡mera etapa empezamos a indagar: ¿Cuál es la filosofía del sistema

penitenciario en el mundo contemporáneo y especialmente en Guatemala? Para

el efecto iniciamos realizando una revisión de los diferentes ordenamientos

jurÍdicos que existen en Latinoamérica, de tal manera que revisamos el texto de

las Constituciones de los países latinoamericanos para verificar cuál es la

intención legal del sistema carcelario, También resultó preciso desarrollar

doctrinariamente lo que t¡ene que entenderse por cárcel, prisiÓn, pena y las

diferentes teorías por las que atraviesa su concepción. Por lo que en el presente

capÍtulo definiremos legalmente ¿Cuál es la filosofía del Sistema Penitenciario

en el mundo contemporáneo y en Guatemala especificamente.

Para profundizar en cuanto a la filosofía, los f¡nes y propósitos del sistema

penitenciario, acudimos a las fuentes primarias, es decir: la legislación de los

países del área y realizamos una revisión de las d¡ferentes Constituciones de

3.1 MARCO CONSTITUCtONAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO
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Latinoamérica para comprender en qué consisten las cárceles y que se debería

esperar de ellas.

El término cárcel se refiere a

"un nonrbrc a¡tcrnativo al dc prisión. lugar destinado a la rcclusiÓ¡r dc los prcsos colno

pcna."l

De tal manera que nos refiere al término "prisión", éste último significa

"lnstit[ción pcnitcnciaria cn la que ticne lug,ar cl curnplinricnto dc las pcras privativ¿¡s dc libcn¿d.

Sc conrprcndcn cn csta exprcsión no sólo los establccinricllos dcstinados a la cjccución dc las

pcnas. siuo lan¡bién los locales preventivos deslinados a la rclcnción ) custodia dc dctcnidos y

prcsos. así con¡o los de carácler especial. que son ln¿is bicn ccntros hospital¿lrios. clinicas dc

dcsintoxic¿ción de drogadictos. rccintos psiquiátricos para cttfcrntos ) dcf¡cicnlcs ucrlalcs o

psicóp¿¡las. cspacios de rehabilitación o rccducaciÓn social. ) olras dcpcndcncias.

Dcsdc olro punto dc vista. prisión cs la dcnonrinaciórl gcnérica quc rccibcfl las pcnas

privati\'¿¡s dc libcflad. es dccir. la sanción pcnal cn s1."2

Pues bien, las cárceles o prisiones en los d¡ferentes países son organ¡zadas a f¡n

de que se cumpla o ejecuten las penas prlvativas de libertad de aquellas

personas que han sido cons¡deradas culpables de la comisión de un delito o

crimen. Pasaremos más adelante a explicar los términos relacionados con la

pena y su intención. Pero antes queremos revisar los textos legales que se

ref ieren al sistema penrtenc¡ario.

Entendemos por cárcel o prisión a aquél lugar donde se confinan personas que

han sido condenadas por la com¡sión de algún delito o crimen. Al conjunto de

estos sitios o como llamamos cárceles, se les ha denominado sistema

penitenciario, porque las personas que han sido confinadas a estos lugares

están cumpliendo con una pena, La conformación legal de estos lugares

aparece en los ordenamientos jurÍdicos de los países que regulan a estos sitios.

I Enc rl 200{.: 1,.¡,.¡3-2tx)l Microsoft Corporalion. Rcscnados lodos los dcrcchos
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La interrogante aquí será ¿Cuál es el objetivo legal de la cárcel? ¿Castigar y

educar?

La historia del ser humano, es equiparable a la de un río que fluye por un largo

cauce. Así mismo como la lluvia o el deshielo acrecientan el caudal, y la

corriente ensancha las orillas y remueve los fondos, las sucesivas revoluciones

ocurridas en muchos países desde finales del siglo XVll, han servido para

acelerar el r¡tmo de la "H¡storia". Años de terror y represión han desembocado

en fuertes revoluciones que han hecho girar el rumbo del mundo.

La protesta callejera es una escena que suele repet¡rse en casi todas las

revoluciones. En la h¡stor¡a la primera revolución inglesa ha sido considerada la

revolución en pro de la lucha por la supremacía.3

ldeas nuevas han sido la génesis de las revoluciones en todo ámbito, basta

algunos ejemplos como en el campo de la religión:

"El Calvinismo considcrada un conjunlo dc doctrinas tcológicas. lilosonc¿ls. élicils.

socialcs y polilicas surgidas dcl sistclna propuesto por cl lcólogo lrancés Jcan CalYin

( 1509- 1564). dio origcn a las llanr¿di¡s iglcsias prcsbilcriallas. dislilllí¡s dc lils lulcranas y

dc h anglicana..."{

En el Cine y la cinematografía, unas ideas innovadoras han revolucionado este

arte en la sociedad.

"Muchos ucontccimicntos rcvoluc marios han dulo pic p«ra lu rculizacüin de

imltortantes películus ,- la crcución a fruv¿ri dc clkts da nucptts Íléncros

cincmatogrúficos..."5

ldeas como las propuestas por John Locke sobre el Estado ha hecho var¡ar la

concepción de aquél:

r Aulir Abicna Salval. llctt¡lucioncs dcl lluncb lk»¿lento, ( España. Salyal Edilorcs. S.A . 198())

1 lbidcnr. p¿igina 9

' Ibid. P¿igin t().

Páginit ll



Es a través de las ideas nuevas o diferentes en torno a ciertos aspectos sociales

que se sientan las que posteriormente se conforman en revoluciones que han

modificar a la sociedad misma. AsÍ tenemos la caída del Antiguo Régimen

debido a una serie de convulsiones revolucionarias, de las cuales la más

importante es, Sin duda alguna, la Revolución Francesa de 1789' AñoS de

terror y represión encuentran sustento en ¡deas modernas como "Libertad'

lgualdad y Fraternidad". se recuerda el fuerte pensamiento de Maximiliano

Robespierre (1758-1794) que, si bien marcó a fuego el ideario de la Revolución

Francesa, él mismo corr¡ó la misma suerte que el destronado rey Luis XVI: pues

fue mandado a guillotinar por los integrantes del nuevo gobierno T

se puede mencionar también el estallido de Europa en lo que fue la reacción

conservadora frente al idealismo

provocó serios cambios sociales.

hacia la democracia.
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romántico. La Revolución lndustrial que

Todo lo que nos ha llevado por un sendero

Efectivamente; en polÍtica, se concibe en los modernos estados de Derecho (en

otras palabras, los Estados fundados en leyes), la constitución es la ley

fundamental de la nación. Ello quiere decir, que la constitución se considera

por encima de las demás leyes que forman el ordenamiento jurídico del pais.

Por lo tanto, cualquier ley que vaya claramente en contra de los principios

señalados aparentemente en la constitución, carecerá de valor alguno, por lo

menos mientras dicha Constitución se encuentre vigente. En una Constitución

que modernamente rige a los Estados de Derecho actuales se contienen los

" J. t-ockc. ('arlo sobrc lo'll¡leruncio, l(¡119'
-'R¿rrirón 

Tamrclla. l,ibartad. lgualdad .r, l,'rotcrn¡(ld.l, (Rcpública dc Argcntina. Cl:isicos dc

Bolsillo. 2()(X)) Pá8ina 91.

"Para lní. cl Estado es una socicdad dc ltotnbrcs const¡luida únicanlcn(c con cl fin dc

adquirir. conscrvar y lnejorar sus propios intcrcscs civilcs. Inlcfcscs civilcs ll¿tlno a la

vida. libcrta. salud v prospcridad dcl cucrpo: y la poscsión dc bicllcs c\tcrllos. lalcs colno

cl dincro. ticrra. casa. rnobiliario ¡ coslts sc,nejanlcs" "6
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princ¡pios fundamentales de la sociedad que se trata, se establecerán en este

orden jurídico las bases de la sociedad, como son la familia, el matrimonio, la

cultura, la educación, la propiedad, el estado legal, los órganos que conforman al

Estado, la forma en que se organiza, la seguridad y la.iusticia. En este último

rubro se deben encontrar pr¡ncipios concretos en cuanto al cuerpo de seguridad

ciudadana, la forma de los procesos y la forma de sancionar y en su caso

e.iecutar, a aquellas personas que incurran en delitos. Diplomados y i o

especializaciones en Derecho Const¡tucional, etc.

Por esa razón y para poder entender lo que significa el sistema penitenciario,

creemos necesario revisar las constituciones de Latinoamérica y poder llegar

así a una definición legal de lo que significa, sus fines, objetivos, propósitos y

esencia en cuanto al s¡stema penitenciario se refiere.

3.2 CONSTITUCIONESEUROPEAS

3.2.1 ALEMANIA

Artículo I 2 [Libertad de profesión, prohibición del trabajo forzado]

Todos los alemanes tienen el derecho de elegir libremente su profesión, su lugar

de trabajo y de formación profesional. El ejercicio de la profesión puede ser

regulado por ley o en virtud de una ley.

Nadie puede ser obligado a un trabajo determinado, salvo dentro del marco de

un deber de prestación de un servicio público habitual, de orden general e igual

para todos.

El trabajo forzado es admisible sólo en el caso de privación de libertad dispuesta

judicialmente.



IJ8

Artículo 1B [Privación de los derechos fundamentales]

Quien, para combatir el régimen fundamental de libertad y democracia, abuse de

la labertad de expresión de opinión, particularmente de la libertad de prensa

(artículo 5, apartado 1), de la l¡bertad de enseñanza (artículo 5, apartado 3), de

reunión (artículo 8), de asociación (artículo 9), del secreto de las comunicaciones

postales y de las telecomunicaciones (articulo l0), así como del derecho de

prop¡edad (artículo 14) y del de asilo (artículo 16a) pierde estos derechos

fundamentales. La privación y su alcance serán declarados por la Corte

Constitucional Federal.

3.2.2 CHIPRE

6 DE ABRIL DE 1960

Articulo 7o.

1. Toda persona tendrá derecho a la vida y a la ¡ntegridad física.

2. Ninguna persona podrá ser privada de su vida, salvo en ejecucrón de

sentencia de tribunal competente, previa condena por un delito para el que la ley

haya

establecido la pena capital. La ley únicamente podrá infligir dicha pena en los

casos de asesinato con premeditación, alta traición, piratería de derecho de

gentes y delitos capitales con arreglo al derecho militar.

3. No se considerara infligida en contravención al presente art¡culo la privación

de la vida cuando resulte del uso indispensable de la fuerza:

a) en defensa de personas o b¡enes contra la irrogac¡ón de un mal de las mismas

proporciones e irremediable o inevitable por otros medios;

b) con el fin de efectuar una detención o de impedir la evasión de una persona

legalmente detenida;
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c) en acc¡ones adoptadas con el fin de sofocar un motin o una insurrección, en

los supuestos y del modo fijados por la ley.

Articulo 8o

Nadie podrá ser sometido a tortura ni a castigos o tratos inhumanos o

degradantes.

Artrculo 90

Toda persona tendrá derecho a una vida decorosa y a la seguridad social. se

establecerá por medio de ley la protección de los trabajadores, la asistencia a los

pobres y un sistema de

seguridad social.

Articulo 10o

1. Nadie podrá ser objeto de esclavitud o de servidumbre.

2. Nadie podrá ser compelido a trabajos forzosos u obligatorios.

3. A los efectos del presente articulo no se entenderá por "trabajos forzosos u

obligator¡os":

a) cualquier trabajo que se deba realizar en el régimen ordinario de prisión

¡mpuesto con arreglo al art¡culo 1'l o en un periodo de libertad condicional

durante la prisión;

b) servicio alguno de carácter m¡litar ¡mpuesto de modo obligatorio o, en el caso

de ob.jetores de conciencia, dentro de la medida en que la ley lo reconozca' el

servic¡o exigido en sustitución del servicio militar obligatorio,

c) cualquier serv¡cio exigido en supuestos de excepción o de calamidades que

amenacen la vida o el bienestar de los habitantes.

Articulo 1 1 o
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1. Cada uno tendrá derecho a la libertad y a la seguridad personales.

2. Nadie podrá ser pr¡vado dÉ su l¡bertad, salvo en los casos siguientes en los

supuestos y del modo que la ley establezca:

a) el encarcelamiento de una persona después de su condena por tribunal

competente;

b) la detención o encarcelamiento de alguien por incumplimiento de auto legal de

un tribunal;

c) la detención o encarcelamiento efectuada con el fin de llevar a una persona

ante la autor¡dad legal competente por sospecha fundada, de que ha cometido

un delito o cuando se considere fundadamente necesaria esta medida para

impedir que esa persona cometa un

delito o huya después de haberlo cometido;

d) la privación de libertad de un menor en virtud de orden legal para fines de

supervisión educativa o para llevarle ante la autoridad legal competente:

e) la privación de libertad para impedir que las personas detenidas propaguen

enfermedades

contagiosas, o de personas dementes (persons of unsound mind), alcohólicas.

aficionadas a las drogas o vagas (vagrants);

f) la detención o el encarcelamiento de alguien para impedirle que entre sin

autorización en el terr¡tor¡o de la Republica o la de un extranjero contra quien se

haya entablado procedim¡ento de deportación o extradición.

3 Salvo en el caso y del modo que la ley establezca para el supuesto de

flagrante delito sancionable con pena de muerte o de prisión, nadie podrá ser

detenido sino en

virtud de auto judicial motivado y expedido conforme a las formalidades

establecidas por la ley.

4. A todo detenido se le comunicara en el momento de su detención y en un

lenguaje que entienda, las razones de la detención y se le permitirá disponer de

los

servicios de un abogado libremente eleg¡do por el.
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5. La persona detenida Serra llevada ante un juez tan pronto como sea posible

después de la detención y en ningún caso después de transcurridas veinticuatro

horas de esta. a menos que se acuerde ponerla en libertad antes de dicho lapso.

6. El juez ante quien sea llevado el detenido procederá sin tardanza a investigar

los motivos de la detenc¡ón en un lenguaje que el detenido comprenda y, tan

pronto como sea posible y en todo caso no mas allá de los tres días de la

comparecencia, deberá ora decretar la

libertad del detenido en las condiciones que el propio juez considere oportunas,

ora decretar su mantenimiento en prisión si no hubiere terminado la investigac¡ón

acerca del delito, así como volver a decretar sucesivas veces la privación de

libertad por periodos no superiores a ocho dÍas cada vez. Sin embargo, la

duración total de la privación de libertad no excederá de tres meses desde la

fecha de la detenc¡ón. Transcurrido este lapso, toda persona o autoridad que

tenga a su cargo a la persona encarcelada deberá poner a esta inmediatamente

en libertad.

Será susceptible de recurso toda decisión que los jueces adopten en el ámbito

del presente apartado.

3.2.3 ESPAÑA

TITULO VI

ArtÍculo 25

1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que

en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción

admin¡strativa, según la legislación vigente en aquel momento.
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2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán

orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en

trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la

misma gozará de los derechos fundamentales de este capítulo, a excepción de

los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio,

el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un

trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la seguridad social,

así como el acceso a la cultura y el desarrollo integral de su personalidad.

3. La administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o

subsidiariamente impliquen privación de l¡bertad.

3.2.4 FEDERAC¡ÓN RUSA

A PRESENTARSE EN REFERENDUM EL 12 DE DICIEMBRE DE 1993

ELECCIONES GENERALES

CAPITULO 1. BASES DEL REGIMEN CONSTITUCIONAL

Articulo 1o.

1. La Federación Rusa, Rusia, es un Estado Democrático Federal de derecho

regido por un Sistema de Gobierno Republicano.

2. Son equivalentes las denominaciones de Federación Rusa y Rusia.

Articulo 47o.

1. Nadie podrá ser privado del derecho de gue su caso sea examinado en el

juzgado y por el Juez, según lo atribuya la ley,

2. El acusado por haber cometido delito tiene derecho de que su caso sea

examinado por el juzgado con la participación del jurado en los casos que prevé

la ley federal.

Articulo 48o
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1 Cadapersonatendrágarantizadoelderechodeobtenerasistenciajurídtca

calificada

gratuita.

Enloscasosprevistosporlaley,seprestaraasistenciajurídica

Nadie podrá ser enjuiciado por segunda vez por el mismo delito

2. Cada detenido, recluido a pr¡s¡ón prov¡sional, acusado de haber cometido

delito, tiene derecho de recurrir a la asistencia del abogado /defensor/ a partir

respectivamentedeladetención,reclusiÓnprovisionalodeserpresentadala

acusación.

Articulo 49o

l. cada acusado de haber cometido del¡to será considerado ¡nocente hasta que

su culpabilidad sea probada según el orden prev¡sto por la ley federal y

constatada Por el

veredicto del tribunal que entro en vigor.

3. Las insuperables dudas de la culpabilidad del individuo serán interpretadas a

favor del acusado

Articulo 50o.

1

2. Durante el juiCio no se permitirá el uso de pruebas obtenidas mediante la

infracción de la leY federal

2. El acusado no estará obligado a demostrar su inocencia'
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3. Cada condenado por delito tendrá derecho a que el Tribunal superior revise

el vered¡cto según el orden establecido por la ley federal, así como de solicitar

indulto o conmutación de la Pena.

Articulo 51 o

1. Nadie estará obligado a dar testimon¡os contra si mismo' contra su cónyuge y

sus familiares, los cuales serán determinados por la ley federal.

2. La ley federal puede implicar otros casos que eximan del deber de dar

Articulo 52o

1. Los derechos de las victimas de los delitos y abusos de poder son protegidos

por la ley. El Estado garant¡zara a las victimas el acceso a la justicia y a la

compensación por daños y perjuicios.

Articulo 53o

'1 . Cada individuo tiene derecho a que el Estado le indemnice el daño causado

por acciones ilícitas /o inacción/ de las estructuras estatales y sus funcionarios.

Articulo 54o

1. La ley que establece o agrava la responsabilidad no tiene efecto retroact¡vo

2. Nadie puede ser responsable por la acción que para el momento de su

ejecución no se consideraba delito. Si la responsabilidad por este delito fue

anulada o disminuida, se aplica la nueva ley.

testimonios.
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Articulo 55o

1. La enumeración de los princ¡pales derechos y libertades en la constltución de

la Federación Rusa no se debe interpretar como renuncia o menospreclo de

otros derechos y libertades del individuo y el ciudadano mundialmente

reconocidos.

2. En la Federación Rusa no deben ser emitidas las leyes que anulen o

menoscaben los derechos y las libertades del individuo y el ciudadano.

3. La ley federal puede limitar los derechos y las libertades del hombre y el

ciudadano en la medida necesar¡a para defender los fundamentos del régimen

const¡tuc¡onal, la moral, la salud, los derechos y los ¡ntereses legítimos de otras

personas, para garantizar la defensa del país y la seguridad del Estado.

Articulo 56o

1. En las condiciones del régimen de excepción a fin de garantizar la seguridad

a los ciudadanos y defender el régimen constitucional se pueden limitar, en

conformidad

con la ley const¡tucional federal, algunos derechos y libertades, ¡nd¡cando el

territorio y el plazo de su vigencia.

2. El Estado de excepción en todo el territorio de la Federación Rusa y en

algunas zonas del país puede ser implantado por circunstancias

correspondientes y en conformidad con el reglamento establecido por la ley

constitucional federal.
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3. No pueden ser limitados los derechos ni las libertades que prevén los

artículos 20,21 ,23 t1t,24,28,34 l1l, 40111,46-54 de la Constitución de la

Federación Rusa. I

3.2.5 FINLANDIA

Sancionada en Helsinki el 11 de junio de 1999

Artículo 8 - El principio de legalidad en materia penal

Nadie podrá ser considerado culpable de un delito ni condenado por un acto que

en el momento de su comis¡ón no estuviere penado por Ley. No podrá

condenarse por un delito a una pena más severa que la establecida por Ley en

el momento de su comisión.

Artículo 22 - Garanlía de los derechos fundamentales

El poder público debe garantizar el ejercicio de los derechos fundamentales y los

derechos humanos.

3.2.6 FRANC¡A

Texto actualizado después de la reforma constitucional del 17 de marzo de 2003

Artículo 66

Nadie podrá ser detenido arb¡trariamente

lrtlp://consl itucion. rcdiris.cs/pri ncipal/ConslittlcioncsEtlropcas. hl ml. constlltadlr.: 212/2llo1



La autoridad judicial, garante de la libertad individual, asegurará el respeto de

este principio en la forma prevista por la ley.

T|TULO lX - Del Alto Tribunal de Just¡cia

3,2,7 GRECIA

(9 de junio de '1975)

En el nombre de la Santísima Trinidad, consustancial e ¡ndiv¡sible,

Articulo 2.o

1. El respeto y la protección del valor de la persona humana const¡tuyen la

obligación primordial del Estado.

2. Grcda persigue, ateniéndose a las reglas un¡versalmente reconocidas del

derecho internacional la consolidación de la paz y de la justicia, así como el

desarrollo de relaciones amistosas entre los pueblos y los Estados.

Articulo 5.o

1. cada uno tendrá derecho a desarrollar libremente su personalidad y a

partic¡par en la vida social. económ¡ca y polít¡ca del país con tal que no atente a

los derechos de los demás ni viole la constitución ni las buenas costumbres.

2. Todos los que se encuentren en el territorio Helénico gozarán de la protección

absoluta de sus vidas, de su honor y de su libertad sin distinción de nacionalidad,

de @za, de lengua ni de convicciones religiosas o politicas, si blen se adm¡t¡rán

excepciones en los

ll'l
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casos previstos por el derecho internacional. Queda prohibida la extradición de

todo extranjero perseguido por su acciÓn en favor de la libertad'

3 La libertad individual es inviolable. Nadie podrá ser persegu¡do, deten¡do,

encarcelado ni privado de libertad en forma alguna sino en los casos y con

arreglo a las modalidades que la ley determine'

4. se prohibe toda medida admin¡§trativa individual susceptible de restringir el

libredesplazamientoolalibertaddeestablecimientoenelpaís,asÍcomola

libertad de todos los helenos de entrar y salir En casos excepcionales de

necesidad, Y únicamente con

vistas a la prevención de actos criminales podrán adoptarse' sin embargo'

medidasdeestaíndoleporautodeTribunalpenal'conformealodispuestoen

la ley

Encasodeurgencia,ladecisióndelTribunalpodrátenerlugarinclusodespués

dehaberseadoptadolamedidaadministrativa,yamastardar,enlostresdías

S¡guientes,endefectodelocuallamed¡daquedaraautomáticamentesinefecto.

Declaración interPretat¡va

No se incluyen en la prohibición del párrafo 4 la prohibición de salida del

territor¡o acordada por acto del fiscal en el marco de unas actuaciones penales o

la adopción de las

medidasjustificadasporlaneces¡daddeprotegerlasaludpublicaolasaludde

personas enfermas, en las formas que la ley disponga

Articulo 6.o

1'Nadiepodráserdeten¡doniencarceladosinoenvirtuddeautojudicial
motivado que deberá ser notificado en el momento de la detención o de la

pr¡sión preventiva,

excepto en los casos de flagrante delito.
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2. f oda persona deten¡da en flagrante delito o en v¡rtud de auto judicial será

llevada ante el juez de instrucción competente dentro de las veint¡cuatro horas

de la detención a mas tardar o, si esta ha tenido lugar fuera de la sede del juez

de ¡nstrucc¡ón, en el plazo estrictamente necesario para el traslado de la

persona detenida. El juez de instrucción deberá, en los tres días siguientes a la

comparecencia, ora poner en libertad al detenido, ora dictar auto de prisión

contra el. El plazo se prorrogara en dos días a petición del detenido o bien, en

caso de fuerza mayor inmediatamente comprobada, por acuerdo de la Sala de

Acusación competente.

3. Transcurridos los dos plazos de referencia s¡n que se hubiere adoptado

resolución alguna, todo alcalde u otro funcionar¡o cualquiera, civil o militar,

encargado de la custodia del detenido, deberá ponerlo inmediatamente en

libertad. Los contraventores a estas disposiciones serán castigados por

detenc¡ón arbitraria, y deberán, además, resarcir todo perjuic¡o causado al

detenido, así como pagar una indemnización pecuniaria a este en

concepto de perjuicio moral, según lo que la ley d¡sponga.

4. La ley especificara el limite máximo de la prisión preventiva, que no podrá

exceder de un año para los crímenes y de se¡s meses para los del¡tos. En casos

absolulamente excepcionales, los limites máximos podrán ser prorrogados

respectivamente en seis y tres meses por resolución de la Sala de Acusación

competente.

Articulo 7.o.

1. No podrá haber delito ni podrá inflig¡rse pena alguna sin ley que haya entrado

en vigor antes de que el acto se haya cometido y que defina las notas

constitutivas de este. No se podrá infligir en ningún caso una pena mas grave

que la establec¡da por la ley en el momento de haberse cometido el acto.
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2. Se prohíben y serán castigadas con arreglo a lo dispuesto en la ley las

torturas, toda sevicia corporal y todo atentado a la salud o presión sicológica, así

como cualquier otro atentado a la dignidad humana.

3. Se prohíbe la confiscación total de bienes. No se infligirá en ningún caso la

pena de muerte por delitos políticos, con excepción de los delitos complejos.

4. La ley establecerá las condiciones en las que el Estado deba, previa

resolución judicial, conceder una indemnización a las personas que hayan sido

injusta o ¡legalmente condenadas, detenidas o privadas de su libertad individual

de alguna otra forma.

3.2.8 HOLANDA

CONSTITUCION DEL REINO DE LOS PAISES BAJOS

En su Articulo 77 se lee

El Rey tendrá el derecho de indulto de las penas impuestas por sentencia

judicial. Ejercerá este derecho previo dictamen del juez que con este objeto

fuere designado por un Reglamento de Administración General.

No podrá otorgarse amnistía ni remisión de la pena sino en virtud de una ley

Articulo 55

El Rey es inviolable, siendo responsables los Ministros

Articulo 20



El Rey que fuere llamado al trono en virtud de nombram¡ento ocupara, a efectos

de sucesión, el mismo lugar que su Majestad GUILLERMO FEDERICO,

Príncipe de Orange-Nassau.

3.2.9 IRLANDA

Art¡culo 29

1. lrlanda proclama su identificación con el ideal de paz y cooperación amistosa

entre las naciones, fundando en la justicia y la moral internacionales.

2. lrlanda proclama su adhesión al pr¡ncipio de la solución pacifica de los

conflictos internacionales mediante arbitraje internacional o decisión judicial.

3. lrlanda acepta los principios generalmente reconocidos del derecho

internacional como regla de conducta en Sus relaciones con los demás Estados.

3.2.10 REPÚBLICA PORTUGUESA

La Revolución ha devuelto a los portugueses los derechos y libertades

fundamentales. En ejercicio de estos derechos y libertades se reunieron los

legítimos representantes del pueblo

para elaborar una Constitución que correspondiese a las aspiraciones del país-

La Asamblea Constituyente.

La Asamblea Constituyente proclama la decisión del pueblo portugués de

defender la independencia nacional, de garantizar los derechos fundamentales

de los ciudadanos, de establecer los principios básicos de la democracia, de

asegurar la primacía del Estado de derecho democrático y de abrir la senda

!5r
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hacia una sociedad socialista, dentro del respeto a la voluntad del pueblo

portugués y con vistas a la construcción de un país mas libre, mas justo y mas

fraterno.

PRINCIPIOS GENERALES

Art¡culo 12 Principio de universalidad

1. Todos los ciudadanos gozan de los derechos y están sujetos a los deberes

que se consignan en la Constitución.

2. Las personas colect¡vas gozaran de los derechos y estarán sometidas a los

deberes compat¡bles con su naturaleza.

Articulo 26

Derecho a la integridad Personal

1 . La ¡ntegr¡dad moral y física de los ciudadanos es inviolable.

2. Nadie podrá ser sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, degradantes o

inhumanos.

Articulo 27

Derecho a la libertad y a la seguridad

1. Todos tendrán derecho a la libertad y a la seguridad,

2. Nadie podrá ser privado de su libertad a no ser como consecuenc¡a de

sentencia judicial condenator¡a por acto castigado por la ley con pena de prisión

o de la aplicación judicial de una medida de seguridad.

3. Se exceptúa de este principio la privación de libertad, por el tiempo y en las

condiciones que la ley establezca, en los casos siguientes:

a) prisión prevent¡va en el supuesto de flagrante delito o por fuertes indicios de

haberse comet¡do un delito doloso al que corresponda una pena grave;

b) prisión o detención de alguna persona que haya penetrado irregularmente en

el terr¡torio nacional o contra quien este pendiente un procedimiento de

extradición o de expulsión,
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4. Toda persona privada de libertad deberá ser informada en el mas breve plazo

de las razones de su prisión o detención,

Articulo 28

De la prisión Preventiva

1. La prisión sin previa formación de causa se someterá, en el plazo máximo de

cuarenta y ocho horas, a resolución judicial de validez o mantenimiento. El juez

deberá conocer las causas de la detención y comunicarlas al detenido,

interrogar a este y darle oportun¡dad para que se defienda'

2. No se mantendrá la prisión preventiva siempre que pueda ser sust¡tuida por

fianza (caucao) o por medida de libertad provisional (libertad provisoria) prevista

por la ley.

4 La prisión preventiva, antes y después del auto de procesamiento, estará

sujeta a los plazos establecidos en la ley.

Articulo 29

Aplicación de la leY Penal

1. Nadie podrá ser condenado por lo penal sino en virtud de ley anterior que

declare punible la acción o la omisión, ni sufrir medida alguna de seguridad

privativa de libertad cuyos supuestos no estén fijados en una ley anterior.

2. Lo dispuesto en el numero anterior no será óbice para que se castigue, dentro

de los limites de las leyes internas, toda acción u omisión que en el momento de

cometerse sea considerada delictiva según los principros generales de Derecho

internacional comúnmente reconocidos.

3. La resolución judicial que ordene o mantenga una medida de privación de

libertad deberá ser comunicada en seguida a un pariente o persona de

confianza del detenido.
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no estén expresamente previstas en una ley anterior'

4.Nad¡epodrásufrirpenaomedidadeseguridadprivativadelibertadmasgrave

de la que este prevista en el momento de la conducta que la motive'

aplicándose retroactivamente las leyes penales de contenldo mas favorable al

imputado

Nadie podrá ser juzgado mas de una sola vez por la comisión del mismo

t5¡

q

delito.

Articulo 30 Limites de las penas y de las medidas de seguridad

l.Nopodráhaberpenasomedidasdeseguridadprivativasdelibertadcon

carácter perpetuo, ni de duración ilimitada o indef¡n¡da'

2. En caso de peligro basado en grave anomalía psíquica y en la imposibilidad

de una terapéutica en amb¡ente de libertad, podrán prorrogarse sucesivamente

lasmedidasprivativasdelibertadmientrassemantengaelestadoencuestión,
pero siempre mediante auto judicial.

3. Las penas no serán susceptibles de transmisión'

4.Nadiepodráserprivadopormotivospolíticosdelaciudadaníaportuguesa,de

la capacidad civil o del nombre.

3.Elacusadotendráderechoalaas¡stenciadeundefensorentodoslosactos

del proced¡m¡ento. La ley especificara los casos y las fases en que dicha

sentencia será obligatoria

4.La¡nstrucciónserácompetenciadeunjuezylaleyespecificaraloscasosen
que aquella deberá revestir forma contradlctoria,
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5. El procedimiento penal tet¡drá estructura acusatoria y la vista para la sentencia

(audiencia de juzgamiento) estará somet¡da al principio contradictorio

6. Serán nulas todas las pruebas obten¡das mediante tortura, coacción, atentado

a la integridad física o moral de la persona o intromisión abusiva en la vida

privada, en el domicilio, en la correspondencia o en las telecomunicaciones.

7. Ninguna causa podrá ser sustraida a los tribunales cuya competenc¡a este

fijada por una leY anterior.

3.2.11 RUMANIA

(8 de diciembre de 1991)

Articulo 23

La libertad individual

(1) La libertad individual y la seguridad de la persona son inviolables'

(2) El registro, la retenc¡ón o la detención de una persona solo se permiten en

los casos y con el procedimiento previstos por la ley.

(3) La retención no puede durar mas de 24 horas

(4) La detención se efectúa en base a una orden emitida por el magistrado

valida para un periodo máximo de 30 días. Respecto a la legalidad de la orden,

lapersonadetenidapuedepresentarquejaanteel¡uez,elcualhade
pronunciarse mediante resoluciÓn justificada. Corresponde solo a las ¡nstancias

judiciales aprobar la prolongac¡Ón de la detenc¡ón.
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(5) Toda persona retenida o detenida debe ser informada de forma inmediata, en

la lengua que comprenda, de las razones de su retención o detención y de la

acusación en el plazo mas breve posible. La acusación se le debe comunicar

solamente en presencia de abogado, elegido por ella o de oficio

(6) La puesta en libertad de la persona reten¡da o deten¡da es obligatoria si las

causas de d¡chas med¡das han desaparecido.

(7)LapersonaenprisiónpreventivatienederechoapedirSul¡bertad
provisional, bajo control judicial o fianza.

(8) Hasta una vez firme la resolución judicial condenator¡a, toda persona es

considerada inocente.

(g) Ninguna pena puede establecerse o apl¡carse sino en las condiciones y en

base a la ley

Articulo 24

El derecho a la defensa

(1) Se garantiza el derecho a la defensa.

(2) Durante el proceso, las partes tienen derecho a as¡stencia de abogado,

elegido por ellas o de oficio.

Articulo 25

La libre circulación
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(.1)Segarantizaelderechoalalibrecirculac¡ón,enelpaísyenelextranjero.La

ley establece los términos del ejercicio de este derecho'

(2) Se asegura a todo ciudadano el derecho a establecer su domicilio o

residencia en cualquier localidad del país, a emigrar' como también a volver al

pars

Articulo 26

La vida intima, familiar Y Personal

(1 ) La autoridades publicas respetan y protegen la vida int¡ma' familiar y

personal

(2) La persona física t¡ene derecho a disponer de si misma si no viola los

derechos Y las libertades de

costumbres.

los demás, el orden publico y las buenas

Articulo 27

La invrolabilidad del domicilio

(1) El domicilio y la residencia son inviolables. Nadie puede entrar o permanecer

en el domicilio o en la residencia de una persona sin el consentim¡ento de la

mrsma.

(2) De las previsiones del párrafo (1) se puede derogar por la ley en las

s¡gu¡entes situaciones:

a) para ejecutar una orden de detenc¡Ón o una resolución judicial;
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b) para eliminar un peligro relativo a la vida, la integridad física o los bienes de

una persona,

c) para defender la seguridad nacional o el orden publico;

d) para preven¡r la propagación de una epidemia;

(3) Los reg¡stros pueden ser ordenados exclusivamente por el magistrado y

pueden realizarse solamente en las formas previstas por la ley'

(4) Los registros nocturnos se prohíben, salvo en caso de flagrante delito.

3.2.12 SUECIA

con las reformas de 1974

INSTRUMENTO DE GOBIERNO

Articulo 1 o

Todo ciudadano tendrá garantizados frente a la comunidad:

1. Libertad de expresión y de imprenta : o sea, libertad de comunicar información

o forrnular opiniones mediante la palabra, el escr¡to o la ¡magen o por cualquier

otro medio;

2. Derecho a la información, es decir, el de obtener y recibir datos y elementos

de juicio;

3. Libertad de reunión, o sea, la libertad de organizar reuniones y participar en

ellas;

4. Derecho de manifestación, es decir, derecho de expresar la opinión solo o en

grupo en lugares Públicos;

5, Libertad de asociación: libertad de unirse a otros con vistas a una federac¡ón;
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6. Libertad de religión, esto es, la libertad de unirse a otros para formar una

comun¡dad relig¡osa y para practicar la religión propia;

7. Libertad de movimientos: libertad de desplazarse dentro del Reino, así como

de abandonarlo.

Art¡culo 20.

Todo ciudadano estará protegido contra cualquier autoridad que le obligue a

pertenecer a una asociación o comunidad religiosa o a dar a conocer su opinión.

Articulo 3o

Todo ciudadano estará salvaguardado contra cualqu¡er autoridad que pretenda

someterle a registro corporal o imponerlo otro t¡po de compulsión fisica, así

como contra los registros domic¡liarios o la intercepción de sus comunicaciones

epistolares o telefónicas o la escucha clandestina de las mismas'

3.3 CONSTITUGIONES AMERICA DEL NORTE

3.3.I ESTADOS UNIDOS

La constitución de los Estados unidos de América fue aprobada por la

Convención el 17 de septiembre de 1787.

En su artículo lll Secc¡ón segunda se conforma lo que puede denominarse

jurisdicción común y especial, pues se afirma que:

',Todos los delitos serán juzgados por medio de un jurado, excepto en los casos

de acusación por responsabllidades oficiales, y el juicio de que se habla tendrá

lugar en el Estado en que el delito se haya cometido , "

por lo que se encuentra un pr¡ncipio muy diferente a la totalidad de países

latinoamericanos que es: el juzgamiento por jurados.
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Artículo Quinto. Nadie estará obligado a responder de un delito castigado con la

pena capital o con otra ¡nfamante si un gran jurado no lo denuncia o acusa, a

excepción de los casos que se presenten en las fuerzas de mar o tierra o en la

milicia nacional cuando se encuentre en servicio efectivo en tiempo de guerra o

peligro público; tampoco se pondrá a persona alguna dos veces en peligro de

perder la vida o algún miembro con motivo del mismo delito; ni se le compelerá a

declarar contra si misma en ningún juicio criminal; ni se le privará de la vida, la

libertad o la propiedad sin el deb¡do proceso legal; ni se ocupará la propiedad

privada para uso público sin justa indemnización.

Artículo Sexto. En toda causa criminal, el acusado gozará del derecho de ser

juzgado rápidamente y en público por un jurado imparcial del distrito y Estado en

que el delito se haya cometido. Distrito que deberá haber sido determinado

previamente por la ley; asÍ como de que se le haga saber la naturaleza y causa

de la acusación, de que se le caree en los testigos que depongan en su contra,

de que se obligue a comparecer a los test¡gos que le favorezcan y de contar con

la ayuda de un abogado que le defienda.

Artículo Séptimo. El derecho a que se ventilen ante un jurado los juicios de

derecho consuetudinario en que el valor que se discuta exceda de veinte

dólares, será garantizado, y ningún hecho de que haya conocido un jurado será

objeto de nuevo examen en tribunal alguno de los Estados Unidos, como no sea

con arreglo a las normas del derecho consuetudinario.

ArtÍculo Octavo. No se exigirán fianzas excesivas, ni se impondrán multas

excesivas, ni se infligirán penas crueles y desusadas.
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3.3.2 MEXlco

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de

las penas y estarán completamente separados'

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organizarán el sistema penal'

en sus respectivas jurisd¡cciones, sobre la base del trabajo' la capacitaciÓn para

el mismo y la educación como medios para la readaptación social del

delincuente. Las mujeres compurgarán su§ penas en lugares separados de los

destinados a los hombres para tal efecto'

Los gobernadores de los Estados, suietándose a lo que establezcan las leyes

locales respectivas, podrán celebrar con la Federación convenios de carácter

general, para que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su

condenaenestablecimientosdependientesdelEjecutivoFederal.

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán instiluciones

especiales para el tratamiento de menores infractores'

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando penas en

países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus

condenas con base en los sistemas de readaptación social previstos en este

artículo, y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden

federal en toda la República' o del fuero común en el Distrito Federal' podrán ser

trasladados al país de su or¡gen o residencia' sujetándose a los tratados

internacionales que se hayan celebrado para ese efecto Los gobernadores de

los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal' con apoyo en las leyes locales

respect¡vas, la inclusión de reos del orden común en dichos tratados El traslado

de los reos sólo podrá efectuarse con su consentim¡ento expreso
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Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del termino

de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición,

sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado

aparczcan datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del delito

que se impute al detenido y hagan probable la responsabilidad de este. La

prolongación de la detención en perjuicio del ¡nculpado será sancionada por la

ley penal. Los custodios que no reciban copia autor¡zada del auto de formal

prisión dentro del plazo antes señalado, deberán llamar la atención del juez

sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el termino, y s¡ no rec¡ben la

constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes pondrán al inculpado

en libertad.

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el

auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso

apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser

objeto de averiguación separada, s¡n perjuicio de que después pueda decretarse

la acumulación, si fuere conducente.

Todo mal tralamiento que en la aprehensión o en las prisiones, toda molestra

que se infiera sin mot¡vo legal; toda gabela o contribución, en las cárceles, son

abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

Como podemos apreciar existe un respeto a las garantias de detención legal y

no abuso aquélla persona que expresa su pensamiento. Si bien podemos

observar estas constituciones t¡enen dentro de s¡ la protección de la libertad de

acción de la persona, protegen la vida y la ¡ntim¡dad de aquellos que son

ciudadanos de un determinado Estado.
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La libertad e inviolabilidad de su persona están garantizadas a todos los que

residen en el territor¡o nac¡onal de estos Estados.

Nadie puede ser detenldo sino en los casos, en la forma y con las garantías que

prescriben las leyes, lo que constituye una garantía de raigambre Constitucional

El detenido o preso es ¡nv¡olable en su integridad personal.

3.4 CONSTITUCIONES DEL CARIBE

3.4.1 CUBA

Artículo 58.- La libertad e ¡nviolabilidad de su persona están garantizadas a todos

los que residen en el terr¡torio nacional.

Nadie puede ser detenido sino en los casos, en la forma y con las garantías que

prescriben las leyes.

El detenido o preso es inviolable en su integridad personal

3.4.2 REPÚBL¡CADOMINICANA

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y SOCIALES

ART B.- Se reconoce como finalidad principal del Estado la protección efectiva

de los derechos de la persona humana y el mantenimiento de los medios que le

permitan perfeccionarse progresivamente dentro de un orden de libertad

individual y de justicia social, compatible con el orden público, el bienestar

general y los derechos de todos. Para garantizar la realización de esos fines se

fijan las siguientes normas:

La inviolabilidad de la vida. En consecuenc¡a no podrá establecerse,

pronunc¡arse ni aplicarse en ningún caso la pena de muerte, ni las torturas, ni



r 6.t

ninguna otra pena o procedimiento vejator¡o o que implique la pérdida o la
disminución de la integridad física o de la salud del individuo

La seguridad individual. En consecuencia:

No se establecerá al apremio corporal por deuda que no proviniere de infracción

a las leyes penales.

Nadie podrá ser reducido a prisión ni cohibido en su libertad sin orden motivada

y escrita de funcionario judicial competente, salvo el caso de flagrante delito.

Toda persona privada de su libertad sin causa o s¡n las formalidades legales, o

fuera de los casos previstos por las leyes, será puesta inmediatamente en

libertad a requerimiento suyo o de cualquier persona.

Toda persona privada de su libertad será somet¡da a la autoridad judicial

competente dentro de las cuarenta y ocho horas de su detención o puesta en

libertad,

Todo arresto se dejará s¡n efecto o se elevará a prisión dentro de las cuarenta y

ocho horas de haber sido sometido el arrestado a la autoridad judicial

competente, debiendo notificarse al ¡nteresado dentro del mismo plazo, la

providencia que al efecto se dictare.

Queda terminantemente prohibido el traslado de cualquier detenido de un

establecimiento carcelar¡o a otro lugar sin orden escrita y motivada de la
autoridad judicial competente.

Toda persona que tenga bajo su guarda a un deten¡do estará obligada a

presentarlo tan pronto como se lo requiera la autoridad competente. La Ley de

Habeas Corpus, determinará la manera de proceder sumar¡amente para el

cumpl¡miento de las prescr¡pciones contenidas en las letras a), b), c), d), e), f) y

g) y establecerá las sanc¡ones que proceda.

Nadie podrá ser juzgado dos veces por una misma causa.

Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo.

Nadie podrá ser juzgado sin haber sido oído o debidamente citado ni sin

observancia de los procedimientos que establezca la ley para asegurar un juicio

¡mparcial y el ejercicio del derecho de defensa. Las audiencias serán públ¡cas,
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con las excepciones que establezca la ley, en los casos en que la publicidad

resulte perjudicial al orden público o a las buenas costumbres.

3.5 CONSTITUCIONES AMÉRICA DEL SUR

3.5.1 ARGENTINA

Artículo 18.- Ningún habitante de la Nación puede ser penado s¡n juicio previo

fundado en ley anter¡or al hecho del proceso, ni juzgado por comisiones

espec¡ales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del hecho de la

causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra si mismo; ni arrestado sino en

virtud de orden escr¡ta de autor¡dad competente. Es inviolable la defensa en

juicio de la persona y de los derechos. ...

3.5,2 BOLIVIA

La Constitución Política del Estado de la República de Bolivia del 2 de febrero de

1967 prescribe:

ArtÍculo 9. Nadie puede ser detenido, arrestado ni puesto en prisión sino en los

casos y según las formas establec¡das por la ley, requiriéndose para la ejecución

del respectivo mandamiento, que éste emane de autoridad competente y sea

intimado por escrito.

Artículo 10. Todo delincuente < in fragranti > puede ser aprehendido, aún sin

mandamiento, por cualquier persona, para el único objeto de ser conducido ante

la autor¡dad o el juez competente, quien deberá tomarle su declaración en el

plazo máximo de 24 horas.

Artículo 11. Los encargados de las prisrones no recibirán a nad¡e como detenido,

arrestado o preso sin copiar en su registro el mandamiento correspondiente.

Podrán sin embargo, recibir en el recinto de la prisión a los conducidos, con el
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objeto de ser presentados, cuando más dentro de las 24 horas, al juez

competente.

Artículo 16. Se presume la inocencia del encausado mientras no se pruebe su

culpab¡lidad. El derecho de defensa de la persona en juicio es inv¡olable

Desde el momento de su detención o apresamiento, los detenidos tienen

derecho a ser asistidos por un defensor...

La condena no debe fundarse en una ley anterior al proceso y sólo se aplicaran

las leyes posteriores cuando sean más favorables al en€usado.

Artículo 17. No existe la pena de infamia, ni la de muerte civil En los casos de

asesinato, parric¡d¡o y traición a la patria, se aplicará la pena de 30 años de

presidio, sin derecho a indulto. Se entiende por traición la compl¡cidad con el

enemigo durante el estado de guerra extranjera.

3.5.3 COLOMBIA

Artículo 28.- Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o

familia, ni reducido a prisión o arresto, ni deten¡do, ni su domicilio registrado, sino

en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las

formalidades legales y por motivo prev¡amente definido en la ley.

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez

competente dentro de las treinta y seis horas s¡gu¡entes, para que éste adopte la

decisión correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso

podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de

seguridad ¡mprescript¡bles.

Artículo 32 - El delincuente sorprendido en flagrancia podrá ser aprehendido y

llevado al juez por cualquier persona. Si los agentes de la autoridad lo

persiguieren y se refugiare en su propio domicilio, podrán penetrar en é1, para el
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acto de aprehensión; si se acogiere a dom¡cilio a.jeno, deberá preceder

requerimiento al morador.

3.5.4 CHTLE

Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas

El derecho a la libertad personal y a la segur¡dad individual

En consecuencia:.. .

c. Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario público

expresamente facultado por la ley y después de que dicha orden le sea intimada

en forma legal. Sin embargo, podrá ser detenido el que fuere sorprendido en

del¡to flagrante, con el solo objeto de ser puesto a disposición del juez

competente dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Si la autoridad hic¡ere arrestar o detener a alguna persona, deberá, dentro de las

cuarenta y ocho horas siguientes, dar aviso al juez competente, poniendo a su

disposición al afectado. El juez podrá, por resolución fundada, ampliar este plazo

hasta por c¡nco días, y hasta por diez dÍas, en el caso que se investigaren

hechos calificados por la ley como conductas terroristas;

d. Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o preso, sino

en su casa o en lugares públlcos destinados a este objeto.

Los encargados de las prisiones no pueden recibir en ellas a nadie en calidad de

arrestado o de ten¡do, procesado o preso, sin dejar constanc¡a de la orden

correspondiente, emanada de autoridad que tenga facultad legal, en un registro

que será público.

N¡nguna incomunicación puede impedir que el func¡onario encargado de la c asa

de detención visite al arrestado o detenido, procesado o preso, que se encuentre
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en ella. Este funcionario está obligado, siempre que el arrestado o detenido lo
requiera, a transmitir al juez competente la copia de la orden de detención, o a
reclamar para que se le de dicha copia, o a dar él mismo un certificado de

hallarse detenido aquel individuo, si al tiempo de su detencaón se hubiere omitido

este requisito;

e. La l¡bertad provisional procederá a menos que la detención o la prisión

preventiva sea considerada por el juez como necesaria para las invest¡gaciones

del sumario o para la seguridad del ofendido o de la sociedad. La ley establecerá
los requisitos y modalidades para obtenerla.

La resolución que otorgue la libertad prov¡sional a los procesados por los delitos

a que se refiere el artículo go, deberá siempre elevarse en consulta. Esta y la
apelación de la resolución que se pronuncie sobre la excarcelación serán

conoc¡das por el rribunal superior que corresponda integrado exclusivamente
por miembros titulares. La resolución que apruebe u otorgue la l¡bertad requerirá
ser acordada por unanimidad. Mientras dure la libertad provisional el reo quedará
siempre sometido a las medidas de vigilancia de la autoridad que la ley
contemple. ...

3.5.5 ECUADOR

Artículo 24.- Para asegurar el debido proceso deberán observarse las siguientes
garantías básicas, sin menoscabo de otras que establezcan la constitución, los
¡nstrumentos internacionales, las leyes o la jurisprudencia:

Toda persona, al ser detenida, tendrá derecho a conocer en forma clara las
razones de su detención, la identidad de la autoridad que la ordenó, la de los
agentes que la llevan a cabo y la de los responsables del respectivo
interrogator¡o.

También será informada de su derecho a permanecer en silencio, a solicitar la
presencia de un abogado y a comunicarse con un familiar o con cualquier



lrÚ¡)

persona que ¡ndique. Será sancionado quien haya detenido a una persona, con o

sin orden escrita del juez, y no justifique haberla entregado inmediatamente a la

autoridad competente.

Ninguna persona podrá ser ¡nterrogada, ni aun con fines de investigación, por el

Ministerio Público, por una autor¡dad policial o por cualquierotra, sin la asistencia

de un abogado defensor particular o nombrado por el Estado, en caso de que el

interesado no pueda designar a su propio defensor. Cualquier diligencia judicial,

preprocesal o administrativa que no cumpla con este precepto, carecerá de

eficacia probatoria.

Nadie será privado de su libertad sino por orden escnta de juez competente, en

los casos, por el tiempo y con las formal¡dades prescritas por la ley, salvo delito

flagrante, en cuyo caso tampoco podrá mantenérsele detenido sin fórmula de

ju¡c¡o, por más de ve¡nt¡cuatro horas. Se exceptúan los arrestos disciplinarios

previstos por la ley dentro de los organismos de la fuerza pública. Nadie podrá

ser incomunicado.

La prisión preventiva no podrá exceder de seis meses, en las causas por delitos

sancionados con prisión, ni de un año, en del¡tos sancionados con reclusión. Si

se excedieren esos plazos, la orden de pris¡ón preventiva quedará s¡n efecto,

bajo la responsabilidad del juez que conoce la causa.

En todo caso, y sin excepción alguna, dictado el auto de sobreseimiento o la

sentencia absolutoria, el Cetenido recobrará inmediatamente su libertad, sin

perjuicio de cualquier consulta o recurso pendiente.

Artículo 208.- El sistema penal y el internamiento tendrán como finalidad la

educación del sentenciado y su capac¡tación para el trabajo, a fin de obtener su

rehabilitación que le perm¡ta una adecuada reincorporac¡ón soc¡al.

Los centros de detenc¡ón contarán con los recursos materiales y las

instalaciones adecuadas para atender la salud física y psíquica de los internos.



Estarán administrados por instituciones estatales o privadas sin fines de lucro,

super vigiladas por 6l Estado.

Los procesados o indiciadcs en juicio penal que se hallen privados de su

libertad, permanecerán en centros de detención provisional.

Únicamente las personas declaradas culpables y sancionadas con penas de

privación de la libertad, mediante sentencia condenatoria ejecutoriada,

permanecerán internas en los centros de rehabilitación soc¡al.

Ninguna persona condenada por delitos comunes cumplirá la pena fuera de los

centros de rehabilitación soc¡al del Estado.

3.5.6 FEDERATIVA DE BRASIL

La Const¡tuc¡ón de la República Federativa de Brasil expresa en el título uno,

dentro de sus principios fundamentales:

"La dignidad de la persona humana y la intenclón de constru¡r una sociedad libre,

justa y solidaria."

Más adelante establece en el artículo 5to. Sección XLlll que se considerarán

crímenes imprescriptibles y susceptibles de gracia o amnistía la práctica de la

tortura, o tráfico ilícito de drogas o sustancias afines, terrorismo o los delitos de

lesa humanidad.

En la sección XLV del m¡smo artÍculo se establece que la pena nunca pasará de

la persona del condenado, penado u obligado, por lo tanto es personalÍsima y se

circunscribe a reparar el daño.

En cuanto a las penas propiamente dichas en la sección XLVI se establece que

se regulará individualmente la pena y se adoptará entre otras:

t1¡
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a) Privación o restr¡cc¡ón de libertad,

b) Pérdida de bienes

c) Multa

d) Prestac¡ón social alternativa

e) Suspensión e interd¡cc¡ón en cuanto a derechos

También se dice que no habrá penas de carácter perpetuo, de trabajos forzados

ni crueles o ¡nfamantes.

También se afirma en la sección XLV|ll que los establecimientos del

cumplimiento de la pena son necesariamente distintos a los de detención

preventiva y que se asegurará a los presos el respeto e integridad fÍsica y moral.

3.5.7 PARAGUAY

ArIÍCUIO 12.. OE LA DETENCIÓN Y DEL ARRESTO

Nadie será detenido ni arrestado sin orden escr¡ta de autoridad competente,

salvo caso de ser sorprendido en flagrante comisión de delito que mereciese

pena corporal. Toda persona detenida tiene derecho a:

que se le informe, en el momento del hecho, de la causa que lo motiva, de su

derecho a guardar s¡lenc¡o y a ser asistida por un defensor de su confianza. En

el acto de la detención, la autoridad está obligada a exhibir la orden escrita que

la dispuso;

que la detención sea inmediatamente comunicada a sus familiares o personas

que el deten¡do indique;



que se le mantenga en l¡bre comunicación, salvo que, excepcionalmente, se

halle establec¡da en su incomunicación por mandato judicial competente, la

incomunicación no regirá respecto a su defensor, y en ningún caso podrá

exceder del térm¡no que prescribe la ley;

que disponga de un intérprete, si fuere necesario, y a

que sea puesta, en un plazo no mayor de veinticuatro horas, a disposición del

magistrado judicial competente, para que éste disponga cuanto corresponda en

derecho.

ArtíCUIO 19,- DE LA PRISIÓN PREVENTIVA

La prisión preventiva solo será dictada cuando fuese indispensable en las

diligencias del juicio. En ningún caso la misma se prolongará por un tiempo

mayor al de la pena mínima establecida para igual delito, de acuerdo con la

calificación del hecho efectuada en el auto respectivo.

Artículo 20.- DEL OBJETO DE LAS PENAS

Las penas privativas de libertad tendrán por objeto la readaptación de los

condenados y la protección de la sociedad. .,.

Artículo 21 .- DE LA RECLUSIÓN DE LAS PERSONAS Las personas privadas de

su libertad serán recluidas en establecimientos adecuados, evitando la

promiscuidad de sexos. Los menores no serán recluidos con personas mayores

de edad.

La reclusión de personas deten¡das se hará en lugares diferentes a los

dest¡nados para los que purguen condena.

172
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3.5.8 PERÚ

Artículo 2.-f oda persona tiene su derecho:

A la l¡bertad y a la seguridad personales. En consecuencia:

c. No hay pr¡sión por deudas. Este principio no limita el mandato judicial por

incumplimiento de deberes al¡mentarios.

f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado por juez o

por las autoridades policiales en caso de flagrante del¡to.

El detenido debe ser puesto a disposición del juzgado correspondiente, dentro

de las veinticuatro horas o en el término de la distancia.

Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de

drogas. En tales casos, las autoridades pol¡ciales pueden efectuar la detención

preventiva de los presuntos implicados por un término no may or de quince días

naturales. Deben dar cuenta al Minister¡o Público y al juez, quien puede asumir

jurisdicción antes de vencido dicho término.

h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a

tortura o a tratos inhumanos o humillantes. Cualquiera puede pedir inmediato el

examen médico de la persona agraviada o de aquella imposibilitada de recurrir

por sí misma a la autoridad. Carecen de valor las declarac¡ones obten¡das por la

violencia. Quien la emplea ¡ncurre en responsab¡lidad. ...

g. Nadie puede ser incomunicado sino en le caso indispensable para el

esclarecimiento de un delito, y en la forma y por el tiempo previstos por la ley. La

autoridad está obligada bajo la responsabilidad a señalar, sin dilación y por

escrito, el lugar donde se halla la persona detenida.
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3.5.9 REPÚBLICA ORIENTAL DE URUGUAY

Artículo 15.- Nadie puede ser preso sino infraganti delito o habiendo semiplena

prueba de é1, por orden escrita de Juez competente.

Artículo 16.- En cualquiera de los casos del artículo anterior, el Juez, bajo la más

seria responsabilidad, tomará al arrestado su declaración dentro de ve¡nticuatro

horas, y dentro de cuarenta y ocho, lo más, empezará el sumario. La declaración

del acusado deberá ser tomada en presencia de su defensor. Este tendrá

también el derecho de asistir a todas las diligencias sumariales.

Artículo 27.- En cualquier estado de una causa criminal de que no haya de

resultar pena de penitenciaría, los Jueces podrán poner al acusado én l¡bertad,

dando fianza según la ley.

3.5.10 VENEZUELA

Artículo 24.- Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, excepto

cuando ¡mponga menor pena. Las leyes de procedimiento se aplicarán desde el

momento mismo de entrar en vigencia aun en los procesos que se hallaren en

curso; pero en los procesos penales, las pruebas ya evacuadas se estimarán en

cuanto benefic¡en al reo o rea, conforme a la ley vigente para la fecha en que se

promovieron. Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o

rea

Artículo 44.- La libertad personal es inviolable, en consecuencia

N¡nguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden

judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será llevada ante

una autoridad judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a partir
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del momento de la detención. Será juzgada en libertad, excepto por las razones

determinadas por la ley y apreciadas por el juez o jueza en cada caso. La

constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad del detenido

no causará impuesto alguno.

Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmed¡ato con sus

familiares, abogado o abogada o persona de su confianza, y éstos o éstas, a su

vez, tienen el derecho a ser informados o informadas del lugar donde se

encuentra la persona detenida, a ser notif¡cados o notificadas inmediatamente de

los motivos de la detención y a que dejen constanc¡a escrita en el exped¡ente

sobre el estado físico y psiquico de la persona detenida, ya sea por sí mismos o

con el auxilio de especialistas. La autoridad competente llevará un registro

público de toda detención ¡ealizada, que comprenda la identidad de la persona

detenida, lugar, hora, condiciones y func¡onar¡os que la practicaron. Respecto a

la detención d6 extranjeros o extranjeras se observará, además, la not¡ficación

consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia.

La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas a

penas pefpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no excederán

de treinta años.

Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obligada a

identificarse.

N¡nguna persona continuará en detención después de dictada orden de

excarcelación por la autoridad competente o una vez cumplida la pena impuesta.

Artículo 45.- Se prohibe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en estado

de emergencia, excepción o restricción de garantías, practicar, permitir o tolerar

la desaparic¡ón forzada de personas. El funcionario o funcionaria que reciba

orden o instruccrón para practrcarla, tiene la obligación de no obedecerla y
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denunciarla a las autoridades competentes. Los autores o autoras intelectuales y

materiales, cómplices y encubridores o encubridoras del delito de desaparición

forzada de personas, así como la tentat¡va de com¡sión del mismo, serán

sancionados de conformidad con la ley.

Artículo 272.- El Estado garantizará un sistema penitenclar¡o que asegure la

rehabilitación del interno o interna y el respeto a sus derechos humanos. Para

ello, los establecimientos pen¡tenc¡arios contarán con espacios para el trabajo, el

estudio, el deporte y la recreación, funcionarán bajo la dirección de

penitenciaristas profesionales con credenciales académicas universitarias, y se

regirán por una administrac¡ón descentalizada, a cargo de los gobiernos

estadales o municipales, pudiendo ser sometidos a modalidades de

privatizac¡ón. En general, deberá preferirse en ellos el régimen abierto y el

carácter de colonias agrícolas penitenciarias. En todo caso las fórmulas de

cumplimrento de penas no piivativas de la libertad se aplicarán con preferenc¡a a

las medidas de naturaleza reclusoria. El Estado creará las instituc¡ones

indispensables para la asistencia post penitenc¡aria que pos¡b¡l¡te la reinserción

social del ex interno o ex interna y propiciará la creación de un ente penitenciario

con carácter aulónomo y con personal exclus¡vamente técnico.

3.6 CONSTITUCIONESCENTROAMERICANAS

3.6.1 COSTA R|CA

Los Artículos de la Constitución de Costa R¡ca que se ref¡eren al sistema

carcelario son los siguientes:

Artículo 37.- Nadie podrá ser detenido sin un indicio comprobado de haber

cometido delito, y sin mandato escrito de juez o autoridad encargada del orden

público, excepto cuando se tratare de reo prófugo o delincuente infragant¡; pero
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en todo caso deberá ser puesto a d¡sposición de juez competente dentro del

término perentorio de veinticuatro horas.

Articulo 38.- Ninguna persorra puede ser reducida a prisión por deuda

Artículo 44.- Para que la incomunicación de una persona pueda exceder de

cuarenta y ocho horas, se requiere orden judicial; sólo podrá extenderse hasta

por diez días consecutivos y en n¡ngún caso impedirá que se ejerza la inspección

judicial

Se estima que existe un principio de legalidad en cuanto a la detención de las

personas y no existe la prisión por deuda.

3.6.2 EL SALVADOR

En ¡a Const¡tución de El Salvador se establece lo relativo al sistema penitenciario

en el artículo 27 que textualmente dice:

ArtÍculo 27. Sólo podrá imponerse la pena de muerte en los casos prev¡stos por

las leyes militares durante el estado de guerra internacional. Se prohíbe la

prisión por deudas, las penas perpetuas, las ¡nfamantes, las proscript¡vas y toda

especie de tormento. El Estado organizará los centros penitenciarios con objeto

de corregir a los del¡ncuentes, educarlos y formarles hábitos de trabajo,

procurando su readaptac¡ón y la prevención de los delitos.

Es ¡mportante mencionar que el Salvador cuenta con una Ley Penitenciaria

desde que se emit¡ó el nuevo Código Procesal Penal Dacreto 1027 .
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3.6.3 GUATEMALA

La Constitución Política de la República de Guatemala, tiene un claro carácter

garantista y protector de los Derechos Humanos, se aprecia en sus primeros

artículos el respeto a los llamados Derechos lndividuales de las personas:

Derechos individuales

Artículo 30. Derecho a la vida. El Estado garantiza y protege la vida humana

desde su concepción, asÍ como la integridad y la seguridad de la persona.

Artículo 40. Libertad e igualdad En Guatemala todos los seres humanos son

l¡bres e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea

su estado civil tienen iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna

persona puede ser sometida a serv¡dumbre ni a otra condición que menoscabe

su dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta fraternal entre sí.

Artículo 50. Libertad de acción. Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley

no prohíbe; no está obligada a acalar órdenes que no estén basadas en ley y

emitidas conforme a ella. Tampoco podrá ser perseguida ni molestada por sus

opiniones o por actos que no impliquen infracción a la misma.

Artículo 6o. Detención legal. Ninguna persona puede ser detenida o presa, sino

por causa de delito o falta y en virtud de orden librada con apego a la ley por

autoridad judicial competente. Se exceptúan los casos de flagrante delito o falta.

Los detenidos deberán ser puestos a disposición de la autoridad judicial

competente en un plazo que no exceda de seis horas, y no podrán quedar

sujetos a ninguna otra autoridad.

El funcionario o agente de la autoridad que tnfrinja lo d¡spuesto en este artÍculo

será sancionado conforme a la ley, y los tribunales, de oficio, iniciarán el proceso

correspondiente.
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Apreciamos en los anter¡ores artículos que claramente se sientan las bases

Constitucionales del respeto a la dignidad de la persona con prístino respeto a su

vida, l¡bertad y libre locomoción. lncluso se respeta la vida desde su concepción.

Pero aún más plantea que únicamente puede ser una persona detenida o presa

por causa de delito o falta y con el requisito de una orden librada por autoridad

jud¡cial competente, exceptuándose los casos de delito en flagrancia.

Ahora bien, en cuanto al srstema pen¡tenc¡ario, la Constitución de Guatemala

presenta su visión así:

Artículo 19. S¡stema penitenciario. El sistema penitenciario debe tender a la

readaptación social y a la reeducación de los reclusos y cumplir en el tratam¡ento

de los m¡smos, con las siguientes normas mínimas:

a) Deben ser tratados como seres humanos; no deben ser discriminados por

mot¡vo alguno, ni podrá infligírseles tratos crueles, torturas físicas, morales,

psíquicas, coacciones o molestias, trabajos incompatibles con su estado físico,

acc¡ones denigrantes a su,lignidad, o hacerles víclimas de exacciones, ni ser

sometidos a experimentos científicos;

b) Deben cumpl¡r las penas en los lugares destinados para el efecto. Los centros

penales son

de carácter civil y con personal especializado; y

c) Tienen derecho a comunicarse, cuando lo soliciten, con sus famtliares,

abogado defensor, asistente religioso o médico, y en su caso, con el

representante diplomático o consular de

su nacionalidad.

La infracción de cualquiera de las normas establecidas en este artículo, da

derecho al detenido a reclamar del Estado la indemnización por los daños

ocasionados y la Corte Suprema de Justicia ordenará su protección inmediata.
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El Estado deberá crear y fomentar las condic¡ones para el exacto cumpl¡miento

de lo preceptuado en este artículo.

El Sistema Penitenciario de Guatemala tiene una finalidad que es la re

adaptac¡ón social y re educación del delincuente. Los Centros Carcelarios

deben necesariamente que cumplir con ciertas normas mínimas y las

infracciones a esas normas da el derecho a reclamar indemnización por daños

causados.

En cuanto a la pena de muerte, el Estado de Guatemala la adm¡te, pero no podrá

imponerse en cinco casos excepc¡onales que señala la misma Const¡tución que

aparecen a continuación:

Artículo 18 Pena de muerte. La pena de muerte no podrá imponerse en los

siguientes casos:

a) Con fundamento en presunciones;

b) A las mujeres;

c) A los mayores de sesenta a nos;

d) A los reos de delitos políticos y comunes conexos con los polít¡cos, y

e) A reos cuya extradición haya sido concedida bajo esa condición.

Contra la sentencia que imponga la pena de muerte, serán admisibles todos los

recursos legales pertinentes, inclusive el de casación, éste siempre será

admitido para su trám¡te. La pena se ejecutará después de agotarse todos los

recursos. El Congreso de la República podrá abolir la pena de muerte.

Además de los casos excepcionales se exige previo al cumplimiento de la

condena que se tram¡ten todos los recursos legales pertinentes, podrá también

cuando las condiciones sociales lo aconsejen abolirse dicha pena por el

Congreso de la República.
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3.6.4 HONDURAS

El articulo 61 de la Constitución de Honduras establece: La Constitución

garantiza a los hondureños y extranjeros residentes en el país, el derecho a la

inviolabilidad de la vida, a la seguridad individual, a la libertad, a la igualdad ante

la ley y a la propiedad.

Artículo 62. Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de

los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias de bienestar

general del desenvolvimiento democrático.

Artículo 65. El derecho a la vida es inviolable.

Artículo 66. Se prohíbe la pena de muerte.

Artículo 68 Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física,

síquica y moral. Nadie debe ser sometido a torturas, n¡ penas o tratos crueles,

inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

3.6.5 NICARAGUA

Artículo 33.- Nadie puede ser sometido a detención o prisión arbitraria ni ser

pr¡vado de su libertad salvo por causas fijadas por la ley con arreglo a un

proced¡miento legal. En consecuencia:

La detenc¡ón sólo podrá efectuarse en virtud de mandamiento escrito de.iuez

competente o de las autoridades expresamente facultades por la ley, salvo el

caso de flagrante delito.
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Todo detenido tiene derecho

2.1 A ser informado sin demora en idioma o lengua que comprenda y en forma

detallada, a que se informe de su detención por parte de la policía, y él mismo

informar a su familia o a quien estime conveniente; y también a ser tratado con el

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

2.2 A ser puesto en libertad o a la orden de autoridad competente dentro del

plazo de las cuarenta y ocho horas posteriores a su detención.

Una vez cumplida la pena impuesta, nadie deberá continuar deteniendo después

de dictarse la orden de excarcelación por la autoridad competente.

Toda detención ilegal causa responsabilidad c¡v¡l y penal en la autoridad que la

ordene o ejecute.

Los organismos correspondientes procurarán que los procesados y los

condenados guarden prisión en centros diferentes.

ArtÍculo 39.- En Nicaragua, el sistema penitenciar¡o es humanitario y tiene como

objetivo fundamental la transformación del interno para reintegrarlo a la

sociedad. Por medio del sistema progresivo promueve la unidad famil¡ar, la

salud, la superación educativa, cultural y la ocupación productiva con

remuneración salarial para el interno. Las penas tiene un carácter reeducativo.

Las mujeres condenadas guardarán prisión en centros penales distintos a los de

los hombres y se procurará que los guardas sean del mismo sexo.

Artículo 41.- Nadie será detenido por deudas. Este pr¡nc¡pio no limita los

mandatos de autoridad judicial competente por incumplimiento de deberes

alimentarios. Es deber de cualquier ciudadano nacional o extranjero pagar lo que

adeuda.
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3.6.6 PANAMÁ

Artículo 21.- Nadie puede ser pr¡vado de su libertad, sino en virtud de

mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las

formalidades legales y por nrotivo previamente definido en la Ley. Los ejecutores

de dicho mandamiento están obligados a dar copia de é1, al interesado si la

pid iere.

El delincuente sorprendido in fraganti puede ser aprendido por cualquier persona

y debe ser entregado ¡nmed¡atamente a la autor¡dad.

Nadie puede ser detenido más de veinticuatro horas sin ser puesto a órdenes de

la autoridad competente. Los servidores públicos que violen este precepto tiene

como sanción la pérdida del empleo, sin el juicio de las penas que para el efecto

establezca la ley.

No hay prisión, detención o arresto por deudas u obligaciones puramente civiles

Artículo 22.- Toda persona detenida debe ser informada inmediatamente y en

forma que le sea comprensible, de las razones de su detención y de sus

derechos constitucionales y legales correspondientes.

Las personas acusadas de haber cometldo un delito tienen derecho a que se

presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público

que le haya asegurado todos las garantías establecidas para su defensa. euien
sea detenido tendrá derecho desde ese momento, a la asistencia de un abogado

en las diligencias policiales y judiciales.

La Ley reglamentará esta materia
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Artículo 28.- El sistema penitenciario se funda en principios de seguridad,

rehabilitación y de defensa social. Se prohíbe la aplicación de medidas que

lesionen la ¡ntegridad fÍsica, mental o moral de los detenidos.

Se establecerá la capacitación de los detenidos en of¡cios que les permitan

reincorporarse útilmente a la sociedad.

Los detenidos menores de edad estarán sometidos a un régimen especial de

custod¡a, protección y educación.

3.7 LA EJECUCIÓN PENAL EN GUATEMALA

En cuanto a la ley nacional en Guatemala, el libro quinto del Código Procesal

Penal establece el título relacionado a la ejecución de la pena. Aquella

persona que ha sido sanc¡onada por un Tribunal competente y su condena se

encuentra f¡rme, es decir que ya no ex¡ste ningún recurso pend¡ente, pasa

automáticamente a la condición de "condenado".

Por lo tanto, este 'condenado", deberá estar recluido en una cárcel destinada a

aquellos que han sido condenados en juicio y no recluido en cárceles

prevent¡vas.

También es preciso considerar al condenado como un sujeto del proceso de

ejecución penal, que tiene todos aquellos derechos y facultades que las leyes

penales, pen¡tenciar¡as y reglamentos prescriban.

Podrá en razón de esas facultades plantear todas las solicitudes y observaciones

que est¡me conveniente ante el Juez de ejecución correspondiente. Tenemos

entonces que existe un sujeto procesal fundamental del procedimiento de

ejecución cual es "el condenado"; y un garante de que ese proceso cumpla con

todos aquellos requisitos esenciales del proceso que es "el juez de ejecución."
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Sin embargo, también el defensor nombrado durante la etapa del proceso tiene

el derecho de ejercer la defensa técnica y puede cont¡nuar realizándola. En

todo caso, se puede nombrar un nuevo defensor o pedir que se le nombre de

oficio.

De esa cuenta tenemos que la ejecución de la pena está a cargo de un Juez de

Ejecución y el condenado s¡gue teniendo derechos de petic¡ón ante dicho juez,

puede incluso ser asesorado y representado por un abogado defensor, ya sea de

su confianza o bien, nombrado de oficio. También se establece en el artículo

que presentamos a continuación, que el proceso de solicitudes se realiza a

través de incidentes.

LIBRO QUINTO

Ejecución

TITULO I

Ejecución Penal

Artículo 492. Defensa. El condenado podrá ejercer, durante la ejecución de la
pena, todos los derechos y las facultades que las leyes penales, penitenciarias y

los reglamentos le otorgan, planteado ante el juez de ejecución todas las

observaciones que estime conven¡entes.

El defensor nombrado con anterioridad tendrá derecho a la defensa técnica y

podrá continuar ejerciéndola. En todo caso se podrá nombrar nuevo defensor o
pedir que se le nombre de oficio. No recae sobre el defensor el deber de vigilar

la ejecución de la pena; tan sólo deberá asesorar al condenado cuando él lo
requiera e ¡ntervenir en los incidentes planteados durante la ejecución de la
pena.

En cuanto a las "penas" que son la materia sustancial del proceso de ejecución;

estas, deben encontrarse debidamente ejecutoriadas, es dec¡r, estar firmes para

poder cumplirse.
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De esta cuenta es que el Tribunal de Sentencia Penal que ha dictado su fallo,

debe esperar a que el mismo se éncuentre f¡rme. Al estarlo ordenará las

comunicaciones e inscr¡pclones correspondientes, emit¡endo los autos, es decir,

el expediente al Juez de Ejecución correspond¡ente.

Recuerdo que hace algunos años, encontrándome como Juez Presidente del

Tribunal de la localidad de Escuintla, surgió una controversia entre el órgano que

tenía a mi cargo y un juez de ejecución, pues al estar firme un fallo, lo remití para

que se hicieran las comunicaciones e inscripciones correspondientes. Dicho

Juez de ejecución me lo devolvió diciendo que debia cumplir con ordenar las

inscripciones y demás comunicaciones del fallo. En este caso lo rem¡tí a la
Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia a efecto de que se lo remit¡eran

al Juez de Ejecución, pues nuestra función concluía con emitir el fallo y esperar a

que el mismo se encontrara firme. Luego había que remitirlo al Juez de

Ejecución y le correspondía a éste realizar todas aquellas actividades

encaminadas a ejecutar lo descrito en el fallo.

De tal manera, qu€ es Al Juez de Ejecución al que le corresponde como su

nombre lo indica, ejecutar el fallo. Esto incluye hacer el cómputo de la pena

pr¡vat¡va de libertad en su caso, o b¡en el cómputo respectivo de la conmuta,

ordenar inscribir la falsedad de un documento si así se ha ordenado, remitir

¡nforme para que el condenado quede suspendido de sus derechos políticos

como lo ordena la ley, etc. En síntesis deberá cumplir con la ejecución de la

pena y todas aquellas disposiciones accesor¡as que se hayan resuelto en el fallo.

De esa cuenta que las actividades del Juez de Ejecución se inician con la

recepción del expediente y su primera actividad será verificar el cómputo de la

pena a cumplir, remitir la ejecutoria del fallo al centro de cumplimiento de

condena que designe de manera pertinente, lo que incluye también la decisión

de elegir y designar dicho centro de cumplimiento de condena.
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Habrá casos en que el condenado se encuentre libre y por tanto, el juez deberá

citarlo para que cumpla su condena.

El Artículo 493. Ejecutoriedad. Las condenas penales no serán ejecutadas antes

de que se encuentren firmes. A tal efecto, el día en que devienen firmes, se

ordenará las comunicaciones e inscripc¡ones correspondientes y se remitirá los

autos al juez de ejecución. Cuando el condenado deba cumplir pena privativa

de libertad, el juez de ejecución remitirá ejecutoria del fallo, al establecimiento

en donde deba cumplirse la prisión, para que se proceda según corresponda. Si

estuviere en libertad, ordenara inmed¡atamente su detención y una vez

aprehendido procederá conforme a esta regla. Ordenará también, las copias

indispensables para que se lleve a cabo las medidas para cumplirlos efectos

accesorios de la sentencia: comunicaciones, inscripciones, decomiso,

destrucción y devolución de cosas y documentos.

Puede también ordenar su detención y al ser aprehendido procederá a realizar el

cómputo para su cumplimiento así como la designación del centro.

Tendrá que ordenar las copias necesarias del expediente, y ejecutar las

decisiones accesorias de la sentencia como son comunicaciones, inscripciones,

decomiso, destrucción y devolución de cosas y documentos. Es tan rmportante

el análisis de este artículo, debido a que incluso la devolución de objetos y cosas

debe hacerlas el Juez de Ejecución y es simple el procedimiento, es dec¡r a

través de los incidentes. Artículo 492 del CPP.

El Artículo 494. Cómputo definitivo. El juez de ejecución revisará el computo

pract¡cado en la sentencia, con abono de la prisión sufr¡da desde la detención, y

determinará con exactitud la fecha en que finaliza la condena y. en su caso, la

fecha a partir de la cual el condenado podrá requerir su libertad condic¡onal o su

rehabilitación.
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La resolución se notificará al Ministerio Público, al condenado y a su defensor,

quienes podrán observar el cómputo dentro del plazo de tres días. El cómputo

quedará aprobado al vencer el plazo sin haber sido observado o al decidir el juez

de ejecución sobre las observaciones planteadas.

El cómputo es siempre reformable, aun de oficio, cuando se compruebe un error

o nuevas circunstancias lo tornen necesar¡o.

Artículo 495. lncidentes. El Min¡sterio Público, el condenado y su defensor

podrán plantear incidentes relativos a la ejecución y ext¡nción de la pena El juez

de ejecución los resolverá, previa audiencia a los interesados, salvo que hubiera

prueba que rendir, en cuyo caso abrirá el incidente a prueba. Los incidentes

relativos a la libertad anticipada y todos aquellos en los cuales, por su

importancia, el juez lo estime necesario, serán resueltos en audiencia oral y

pública citando a los testigos y peritos que deben informar durante el debate.

Artículo 496. Libertad anticipada. La dirección del establecimiento donde el

condenado cumple pena privativa de libertad remitirá al juez de ejecución los

informes previstos por la ley penal, para los efectos pertinentes. El incidente de

libertad condicional y otros benef¡cios podrá ser promovido por el condenado,

por el defensor o de oficio, en cuyo caso el juez emplazará a la dirección del

presidio para que remita los informes que prevea la ley penal. Cuando lo
promueva el condenado ante la dirección del establecim¡ento, ésta remit¡rá

rnmediatamente la solicitud, fijando la fecha en que elevará el informe.

El juez podrá rechazar sin trám¡te la solicitud, cuando fuere maniflestamente

improcedente o cuando estime que no transcurrió el tiempo suficlente para que

hayan variado las condiciones que motivaron el rechazo anterior. Cuando la

l¡bertad fuera otorgada, en el auto se fijarán las condiciones e instrucciones,

según lo establecido por la ley penal. El llberado, en el acto de la notificación,
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deberá prometer que las cumplirá y expondrá el modo de cumplirlas. Fijará

domicilio o residencia y recibirá una copia de la resolución.

El juez de ejecución vigilará, además, el cumpl¡m¡ento de las condiciones

impuestas, las que serán reformables de oficio o a petición del condenado y su

defensor.

ArtÍculo 497. Revocación de la libertad cond¡c¡onal. Siempre que no proceda la

libertad condicional Por unificación de sentencias o penas, el incidente de

revocación ser promovido de oficio o a ped¡do del Ministerio Público

Si el condenado no pudiere ser hallado, se ordenará su detención. El incidente

se llevará a cabo cuando fuere habido y el juez podrá d¡sponer que se le

mantenga preventivamente detenido hasta que se resuelva el ¡ncidente.

El juez decidirá por auto fundado y en su caso, practicará nuevo cómputo.

Artículo 498. Control general sobre la pana privativa de libertad. El juez de

ejecución

controlará el cumplimiento adecuado del régimen penitenc¡ario; entre olras

medidas, dispondrá las inspecciones de establecim¡entos pen¡tenciarios que

fueren necesarias y podrá hacer comparecer ante sÍ a los penados con fines de

vigilancia y control. A tal fin, podrá delegar la función en inspectores designados

para el caso.

El juez deberá escuchar al penado sobre los problemas que enfrentará

inmediatamente después de recuperar su libertad y procurará atender aquellos

cuya soluc¡ón esté a su alcance.

Artículo 499. Multa. Si el condenado no paga la pena de multa que le hubiere

sido impuesta se trabará embargo sobre los bienes suficientes que alcancen a

cubrirla. Si no fuera posible el embargo, la multa se transformará en prisión,
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ordenándose la detención del condenado y por auto se decidirá la forma de

conversión, regulándose el tiempo entre uno y veinticinco quetzales por cada

día.

Artículo 500. lnhabilitación. Después de practicado el cómputo definitivo, el juez

ordenará

las comunicaciones e inscripciones que corresponda. Si se hubiere impuesto

pena de ¡nhab¡l¡tación absoluta, deberá ser comun¡cada, indicando la fecha de

finalización de la condena a la autoridad electoral, y a la Direcc¡ón de EstadÍstica

Judicial para el efecto del registro de antecedentes penales. Si la pena fuera de

inhabilitación especial, deberá ser comun¡cada, indicando la fecha de finalización

de la condena, a la autoridad o entidad encargada de controlar el ejercicio de la

profesión, empleo, cargo o derecho sobre el cual recayó la inhabilitación.

Artículo 501. Rehabilitación. El inhabilitado podrá sol¡c¡tar su rehabilitación por

escrito, ofreciendo la prueba en que funda su pretensión. La solicitud se

tramitará en forma de incrdente. Decidida la rehabilitación se practicarán las

comunicaciones que correspondan.

Artículo 502. Conmutación. La conmutación de la pena privativa de libertad

prevista en la

sentencia se fijará entre cinco (Q.5.00) y cien (Q.100.O0)quetzales por cada día

de prisión Recibida la solicitud de conmutación, el juez practicara

inmediatamente el computo respectivo y previa comprobación de pago ordenara

la libertad.

Artículo 503. Perdón del ofendido. Cuando la ley penal otorgue efecto extintivo

de la pena

al perdón del ofendido, efectuado éste y con anuenc¡a del condenado ante el

juez d ejecución, ordenará su inmediata libertad s¡ fuere procedente.
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Artículo 504. Ley más benigna. cuando el juez de eiecución advierta que debe

quedar sin efecto o ser modificada la pena impuesta, o las condiciones de su

cumplimiento, por haber entrado en vigencia una ley más benigna, promoverá la

revisión de la sentencia ejecutoriada ante la Corte Suprema de Justicia'

Artículo 505. Remisión y reg¡as especiales. Las reglas establec¡das en el capítulo

anter¡or rigen para las medidas de seguridad y corrección en lo que sean

aplicables. Además, se

observarán las siguientes disposiciones:

1) En el caso de incapacidad intervendrá I tutor, quien tendrá la obligación de

vigilar la ejecución de la medida de seguridad y corrección'

2) El luez de ejecución determinará el establec¡m¡ento adecuado para la

ejecución de la medida y podrá modificar su decisión, incluso a petición del tutor

o de la dlrección del estableclmiento. Podrá asesorarse de peritos que designará

al efecto.

3) El juez de ejecución fijará un plazo, no mayor de seis meses, a cuyo término

examinará, periódicamente. la situación de quien sufre una medida, el examen

se llevará a cabo en audiencia oral, a puertas cerradas, previo informe del

establecimiento y de peritos La decisión versará sobre la cesaciÓn o

continuación de la medida y en este último caso, podrá modificar el tratamiento o

variar el establecimiento en el cual se ejecuta

4) cuando el juez de ejecución tenga conocimiento, por informe fundado, de que

desaparecieron las causas que motivaron la internación, convocará

inmed¡atamente a la audiencia prevista en el inciso anterior'

como se pueden apreciar son dispos¡ciones muy generales y sin especificar los

criterios adecuados a tomaf en cuenta. Por ejemplo cuando la misma ley habla

Medidas de Seguridad Y Corrección



del rehabilitado, que puede pedir o solicitar su rehab¡l¡tación por escrito. En este

caso, ¿qué criterios, qué parámetros se utilizarán para establecer dicha

rehabilitación? corresponde también de la lectura del articulado, la revisión de

los centros penitenciarios al Juez de Ejecución y actualmente habrá que hacer

un análisis del balance respecto a la cantidad de condenados que existen y el

número de jueces de ejecución que controlan esta etapa f¡nal e importante del

proceso penal para poder prevenir la criminalidad. según sabemos ex¡sten

apenas dos jueces de ejecución para toda la República de Guatemala. Luego

entonces, es imposible poder visitar cada centro y a cada condenado y atenderle

sus demandas, quejas o pet¡c¡ones. Aquí observamos nuevamente una desidia

del Estado en cuanto a la atención que debiera otorgarse al tema penitenciario.

Resulta ¡mportante apreciar las entrev¡stas realizadas a los Jueces de Ejecución

en las que apreciamos dificultad para comprender el proceso del sistema

pen¡tenc¡ario, serias deficiencias en cuanto al conocimiento y contenido de una

genuina rehabilitación o readaptación soc¡al. Por lo tanto el proceso es

inex¡stente. Más bien, nos encontramos ante un s¡stema carcelario

crrm inógeno.

3.8 REFLEXIONES FINALES: Las const¡tuc¡ones del mundo
versus marco const¡tuc¡onal pen¡tenc¡ario en Guatemala

como se puede apreciar en todas las constituciones analizadas existe un

especial cuidado en cuanto al cumplimiento de las penas en contra de las

personas, procura la legislación internacional el respeto a los derechos humanos

de los detenidos, pero es ¡mportante destacar que a pesar de que se analtzó la

mayor parte de constituciones Europeas y amer¡canas, sobresale la LegislaciÓn

Guatemalteca en cuanto al sistema penitenciario y define concretamente la

política ha seguir: la rehabilitación mental del delincuente para lograr su re

incorporación social.

192
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Efectivamento, la Constitución de cada uno de los países de manera somera

indica los fines de las penas, pero no establece hacia lo que tiende su sistema

carcelario, pues ello lo deja relegado a la legislación interna. De avanzada a

parece la legislación guatemalteca, cuando desde su carta magna define lo que

quiere con el sistema penitenciar¡o, el problema como veremos está en la

operatividad de esta normativa.

sin embargo, esa tendenc¡a teórica y normativa carece de una infraestructura y

recursos humanos eficientes para hacer de dicha normativa algo operativo y

ejecutivo en el país. contrasta totalmente la realidad con la propuesta legal tal

como veremos más adelante. La metodología empleada en el presente

capÍtulo es más que todo de recopilación e ilustraciÓn de todas las legislac¡ones

a las que se tuvo acceso y que en un noventa por ciento no se regula la política

de las cárceles en las cartas magnas, sino en una legislación especial.
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EL SISTEMA CARCELARIO

LATINOAMERICANO: Los instrumentos
internacionales a tomar en cuenta

Los inslrunrcnlos lcgales cn cl ¿irc¿ pcnilcllciario dcbicran tratar dc hilccr dcl inlcrno ura

pcrsona con la intcnciÓn y la mp:rcidad dc vivir rcspctando la lct pcnal- dcsarroll¿lr cn il

una actitud dc respeto lucia si tnistno y dc rcspons¿¡bilidad ind¡vidual y social rcspcclo a

su tarnilia. a las otras pcfsonas y a la socicdad en gcncral Lcy or8¿inicil ccncral

Pcnitcnciaria de España.

4.1 LOS REFERENTES AL SISTEMA CARCELARIO

Los referentes del s¡stema carcelario principalmente encuentran su normativa en

aquellos lnstrumentos lnterr,ac¡onales y Regionales de defensa de los Derechos

Humanos de las personas privadas de libertad

Losderechoshumanosdelaspersonasprivadasdelibertadestáncontenidosen

un conjunto de leyes y normas internacionales' regionales y nacionales Dentro

deesteconiuntodenormasseencuentran:LaDeclaraciónUniversaldelos

Derechos Humanos (proclamada por la Asamblea General de Naciones Unidas

ensuresolución217A(lll)dellodediciembredelg4s)yelPactolnternacional

deDerechosCivilesyPolíticos,queconstltuyenlosinstrumentosjuríd¡cos
básicos orientados a garantizar el trato digno a toda persona en situación de

privacióndelibertadqueincluyeademáselderechoaunprocesojustoyala
presunción de inocenc¡a

nunca a Priori.

Siendo esto último un juicio jurídico a posteriori y
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4.2 ATENCIÓN A LOS MENORES PRIVADOS DE LIBERTAD

Reglas de Naciones Unidas para la protección de menores pr¡vados de libertad'

(14 de diciembre de 1990)'

El obieto de las presentes Reglas' es establecer normas mínimas para la

protección de los menores privados de libertad en todas sus formas' en

consonancia con ros derechos humanos y orientados a evitar ros efectos

negat¡vos de toda detención y coadyuvar su integración en la sociedad'

Se establece que las mismas están concebidas como referencia y orientación a

los responsables de la administración del s¡stema de justicia de menores La

primera Regla advierte que el sistema de iusticia de menores' deberá respetar

los derechos y la seguridad de los menores así como fomentar su bienestar

físico y mental. El encarcelamiento es considerado como el último recurso a

utilizarse.

Merece destacarse ra definición de menor que se estabrece en estas Reglas'

básicamentefiiandolaedadmínima;esdecirseconsideramenortodapersona

con menos de 18 años de edadlgualmente' consideran las Reglas para la

protección de menores privados de libertad' que esta condición constituye toda

formadedetenciónoencarcelamientoyel.'internamiento.,enunestablecim¡ento

público o privado en el que el menor se encuentra privado de libertad en contra

de su voluntad y bajo las órdenes de alguna autoridad iudicial' administrativa o

pública

La Regla N' 12 establece algo sumamente lmportante' como es el hecho de que

la privación de la libertad de los menores deberá realizarse en condiciones y

circunstancias que garanticen el respeto no sólo a los derechos humanos sino al



disfrute de actividades y programas que coadyuven su "sano desarrollo y su

d¡gnidad"

En lo concerniente a la clasificación y asignación, la Regla N" 29 establece que

los menores deberán estar separados de los adultos en todos los centros de

detención, sólo en situaciones controladas podrán reunirse pero debidamente

seleccionados e ¡nscrito en un programa especial. La regla N" 30 por su parte,

señala la importancia de la organización de centros de detención abiertos, que

presenten las siguientes características: escasas o nulas medidas de seguridad,

población reducida, descentralizados y de espacios ampl¡os que permitan el

acceso de la familia y procurar su integración con el entorno comunitario.

Queda claro la importancia que se le asigna a la educación de los menores

detenidos; en efecto, la Regla N' 38 establece que todo menor en edad escolar

t¡ene derecho a recibir una enseñanza adaptada a sus necesidades y

capacidades orientada a promover su reinserción social. lgualmente, se

considera que la enseñanza deberá ser impartida en centros de educaciÓn de la

comunidad, en base a programas cónsonos con la instrucción pública que

permita su continuación una vez salga en libertad. En el caso de jóvenes que

han superado la edad escolar, deberá mot¡varse a éstos para que continúen sus

estudios. Se establece claramente el derecho de todo menor a recibir formación

para ejercer una profesión.

En materia de trabajo, los jóvenes podrán optar conforme a la Regla N' 43 a

realizar determ¡nado tipo de trabajo. lgualmente, los menores privados de

libertad quedan amparados por las normas nacionales e internacionales

aplicadas al trabajo infantil y a los jóvenes trabajadores. El trabajo del menor

deberá ser remunerado bajo la condición de una remuneración justa. Los

beneficros producto del trabajo, no podrán ser para el centro de detención o para

un tercero.

197
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El trabajo del menor es considerado en estas Reglas, como un instrumento para

la educación y preparación orientado a su reinserción social y "nunca deberá

imponerse a título de sanción disciplinaria".

En cuanto al personal de los centros de detención de menores, se señala que

estos deberán recibir formación concretamente en sicología infantil, protección

de la infancia y Derechos Humanos.

Finalmente, se destaca la necesidad de que los jóvenes detenidos tengan

contacto con la comunidad o con el mundo exterior, a fin de facilitar su

reinserción social.

Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil

(Directrices de RIAD) Diciembre 1990.

Principios fundamentales

En los principios fundamentales se destaca que estos se centran en la atención

al niño. Los jóvenes son considerados en función de su participación activa en la

sociedad y no como objetos de socialización o control. Se trata del diseño y

aplicación de programas preventivos orientados al bienestar de los jóvenes

"desde su primera infancia".

La prevención de la delincuencia juvenil es vista en el marco de estas

Directrices, como la prevención del delito en la sociedad. La prevención pasa por

la aplicación de una polít¡ca progresista y el d¡seño de medidas que eviten

"criminalizar" y "penalizar" al niño, por conductas que no constituyen una

añeñaza a la sociedad. Estas políticas y medidas abarcan desde la necesidad

de crear mecanismos que procuren el acceso a las oportunidades de educación

a niños y jóvenes, hasta la formulación de doctrinas para la prevención de la

delincuencia que abarcan leyes, procesos e inst¡tuciones.
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Las llamadas Directrices de RIAD, plantean la necesidad de la apl¡cac¡ón de

políticas preventivas inscritas en procesos de socialización e integración de

niños y jóvenes; éstas deberán incluir a la familia, el entorno comunitario, la

educación y los medios de comunicación.

En materia de legislación y administración de justicia de menores, las Directrices

plantean la necesidad de que los gobiernos promulguen y apliquen leyes y

proced¡mientos orientados a impedir la estigmatización, victimización y

crimrnalización de los jóvenes. Finalmenle, propone a los gobiernos el fomenlo

de la interacc¡ón y la coordinaciÓn entre los diversos organ¡smos nacionales e

internacionales, para el conocimiento de experiencias que propendan a la

apl¡cac¡ón de programas vinculados a la prevención de la delincuencia y la
justicia de menores.

Reglas mÍnimas de las Naciones Unidas para la administración de Justicia de

Menores (Reglas de Beijing). Noviembre 1985

En sus "orientaciones fundamentales", las Reglas de Beijing plantean la

¡mportancia de la prevención del delito a través de una eficiente y efectiva

polÍt¡ca social que reduzca al mínimo la intervención del sistema de justicia de

menores; en otras palabras, se trata de evitar la aplicación de estas Reglas.

Las Reglas Mínimas o como mejor se las conoce las Reglas de Beijing, están

diseñadas en atención a su aplicabilidad respetando los diferentes sistemas

jurídicos de los paises, pero estableciendo normas mínimas para el tratamiento

de los menores delincuentes, ajustadas a la noción de joven existente en cada

uno de los países. No obstante, se define al menor como todo niño o joven que,

con arreglo al sistema jurídico respectivo, puede ser castigado por un del¡to en

forma diferente a un adulto.
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El delito es considerado como todo comportamiento penado por la Ley con

arreglo al s¡stema jurídico de que se trate. Finalmente, en cuanto a las

definiciones en las Reglas de Beijing, el menor delincuente es todo niño o ioven

al que se le ha imputado la comisión de un delito o se le ha considerado culpable

de la comisión de un delito.

conviene destacar, que las Reglas Mínimas dejan claro que le corresponderá a

cada Estado miembro en el marco de su s¡stema jurídico, fijar las edades

mínimas y máximas para la aplicación de estas Reglas. lgualmente, se extiende

el alcance de los principios contenidos en las Reglas a los delincuentes adultos

1óvenes.

La Regla N. 5 relat¡va a los objet¡vos de la justicia de menores, es considerada

como una de las más importantes, en tanto que aborda por un lado la

¡mportanc¡a de un sistema de justicia de menores que haga énfasis en el

bienestar de éstos, y por otra parte plantea garantizar la proporcionalidad de la

respuesta a los menores delincuentes, atendiendo las circunstancias del

delincuente y del delito.

Aspectos como derechos de los menores, protección de la ¡nt¡midad,

investigación y procesamiento, prisión prevent¡va, sentencia, asesoramiento

jurídico y derechos de los padres y tutores forman parte de este ¡mportante

¡nstrumento que establece las Reglas Mínimas para la administración de ,iusticia

de menores.

4.3 SISTEMA UNIVERSAL

organ¡zac¡ones de Derechos Humanos señalan que las Naciones unidas han

desarrollado no más de treinta instrumentos entre Declaraciones, Convenciones,

Reglas y Principios relativos a las personas privadas de libertad.
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La Declaración Universal de Derechos Humanos, contiene quince (1 5) artículos

relat¡vos a los derechos de las personas detenidas o recluidas en un centro

penitenc¡ario (Artículos 2, 3, 4, 5, 7, 9,'lO' 11, 17, 18, 19' 21, 23, 25 y 26 )' de

ellos merecen destacarse los sigulentes:

Artículo 3: Todo individuo t¡ene derecho a la vida, y a la seguridad de su

persona.

Artículo 4: Nadie estafá sometido a esclav¡tud n¡ a servidumbre, la esclav¡tud y la

trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas'

Artículo 5: Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos

o degradantes.

Artículo 7: Todos son iguales ante la Ley y tienen, sin distinción derecho a igual

protección de la LeY.

Artículo 9: Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado

Artículo 1 1 . Toda persona acusada de del¡to tiene derecho a que se presuma su

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad

El pacto lnternac¡onal de Derechos civiles y Politicos (PIDCP), como se dijo

anteriormente constituye junto a la Declaración universal de Derechos Humanos

el instrumento base en la defensa de los derechos de las personas detenidas y

condenadas. lncorpora los artículos de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos relativos al derecho a la vida, a la libertad de conciencia, el derecho a

no ser torturado entre otros,

Entre los articulos que merecen ser destacados se encuentran el 9, 10 y el 14. El

primero de ellos establece derechos tales como: el de la libertad y seguridad
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personales; a ser juzgado en un período de tiempo razonable y el derecho a

recurrir ante un tribunal. se destaca en el Art. 9 la mención a la detención

preventiva, relat¡va a que ésta no debe ser la regla general pudiéndose aplicar

otros mecanismos para el cumplimiento de los procedimientos judiciales'

El Art. 10 del Pacto lnternacional de Derechos civiles y Políticos, establece

claramente el derecho de toda persona privada de libertad a recibir un trato

digno; igualmente destaca en el párrafo 2 la necesidad de trato diferenciado de

los procesados con respecto a los condenados en tanto los primeros deberán

estar separados de los condenados; en ese m¡smo orden de ideas, se establece

que los menores procesados no sólo deberán estar separados de los adultos,

s¡no que además sus juicios se real¡zarán con la mayor celeridad posible. En el

párrafo 3 de este Artículo, se concibe al régimen penitenciario como un

tratamiento orientado a la reforma y la readaptación social de los penados.

Lo atinente a los derechos a un tratamiento igual ante los tribunales y cortes de

justicia, a la presunción de la inocencia, al estÍmulo a la readaptación social de

los menores quedan establecidos en el Artículo 14 del P.l.D.C P.

Otro de los ¡nstrumentos del sistema universal aprobado por la Asamblea

General de Naciones Unidas en el año 1966, es el Pacto lnternacional de

Derechos Económicos, sociales y culturales (PIDESC). El mismo contiene los

derechos que conservan las personas detenidas y condenadas vinculados a las

condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias; a la protección de las madres

antes y después del parto; a la protección y asistencia de niños y adolescentes;

el derecho a la prevención de enfermedades y a la asistencia médica; y el

derecho de toda persona a la educación.

Las Reglas Mín¡mas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas en 1955

por el primer congreso de las Naciones unidas sobre Prevención del Delito y

tratam¡ento del delincuente, aprobado por el consejo Económico y social en sus
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organización penitenciaria y de la práctica relativa al tratam¡ento de los reclusos.

Las Reglas abordan lo relat¡vo a la administración general de los

establecimientos penitenciarios, aplicables a todas las categorías de reclusos, a

saber: criminales o civiles; en prisión preventiva o condenados; y aquellos objeto

de una medida de seguridad o de reeducación ordenada por un juez. Otro de los

aspectos de estas Reglas Mínimas (RM), son aquellos aplicables a las

categorías de reclusos a que se refiere cada sección.

Como principio fundamental en el marco de las Reglas de aplicación general, se

establece que éstas deben ser imparciales respetando además, las creencias

religiosas y los preceptos morales de los reclusos. Conviene destacar que la

Regla No 8 en la que se hace referencia a la necesidad de que los reclusos

deberán ser seleccionados para su alojamiento según su sexo, edad,

antecedentes, motivos de su detención y el trato que corresponda aplicarles. En

esa Regla, se destacan requerimientos que, en la práctica constituyen los

problemas que impactan con mayor frecuencia en los centros penitenciarios de

la región.

La Regla No 9 tiene que ver con los locales destinados a los reclusos, y señala

aspectos como que las celdas o cuartos destinados para dormir no deberán ser

ocupados más que por un solo recluso. Estas celdas o locales para uso nocturno

deberán garantizar higiene y ajustarse a las condiciones climáticas de cada país

y región en part¡cular. También se hace referencia a las condiciones en que

deberán encontrarse ventanas y hasta se ex¡ge que la luz artificial tendrá que ser

suficiente para que el recluso pueda leer sin perjuicio de su vista Se hace

referencia a las instalaciones sanitarias, de baño y de ducha.

En materia al¡menticia, la Regla No 20 establece que todo recluso deberá recibir

en las horas acostumbradas al¡mentac¡ón de buena calidad, "bien preparada y

20J
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serv¡da"; y de valor nutritivo. Otro aspecto no menos importante, establecido en

la Regla No 20 es el relativo a la neces¡dad de que cada establecimiento deberá

tener una b¡blioteca para uso de todos los reclusos.

En cuanto al personal penitenciario, la Regla No 47 establece que éste deberá

poseer un nivel ¡ntelectual suficiente y además, deberá formarse

permanentemente para la actualizaciÓn de sus conocimientos. Conviene

destacar la Regla No 50 en la que se señala que el Director del establecimiento

deberá estar debidamente calificado.

En cuanto a los princ¡pios rectores para el c€¡so de los condenados, la Regla No

56 señala que son considerados como el espíritu con el que deben administrarse

los s¡stemas pen¡tenciarios.

Finalmente, la Regla No 60 es muy importante en tanto que establece dos puntos

dirigidos al régimen del establecimiento. Allí se señala la importancia de que la

vida de los reclusos en los establec¡mientos o en prisión, deberá estar orientada

a reducir las diferencias en lo que respecta a la vida libre o fuera del recinto

carcelarro. De lo que se trata, es de coadyuvar el retorno del recluso a la vida en

sociedad.

La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas, Crueles, lnhumanos o

Degradantes adoptada por la Asamblea General en diciembre de 1984, contiene

el desarrollo de artículos relativos al derecho a no ser torturado contemplados en

la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos, Se destaca en éste instrumento internacional, la

necesidad de tipificar la tortura como delito en la legislación penal de Estados

Partes, así como la formación del personal penitenciario relativo a la prohibiciÓn

de la tortura.



En el llamado s¡stema un¡versal se encuentran otros

tratamiento de la población penal, que incluye

condenados, mujeres, menores yjóvenes. Ellos son:
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¡nstrumentos dirigidos al

tanto detenidos como

Principios básicos para el tratamiento de los reclusos;

conjunto de Pr¡ncip¡os para la Protección de todas las personas sometidas a

cualquier forma de detención o prisión;

pr¡ncip¡os de ética médica aplicables a la función del personal de salud,

espec¡almente los médicos, en la protección de personas presas y detenidas

contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

Código de conducta para los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley;

Pr¡nc¡p¡os básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los

funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley.

4.4 SISTEMA REGIONAL

Los ¡nstrumentos reg¡onales de protección de los Derechos Humanos se

fundamentan en la adopción por parte de los Estados Americanos de los

instrumentos lnternacionales o untversales que ya hemos revisado; en el sistema

regional se encuentran la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del

Hombre y los responsables de velar por el cumplim¡ento de éste como son la

Comisión lnteramericana de Derechos Humanos y la Corte lnteramericana de

Derechos Humanos.

La Declarac¡ón Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada en

la lX Conferencia lnternac¡onal Americana celebrada en Bogotá en I 948,

encabeza el tnstrumento regional para la protección de los derechos de las
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personas pr¡vadas de libertad. Los artículos XXV y XXVI son ded¡cados a la

protecc¡ón contra la detención arbitraria y el derecho al proceso regular

respectivamente.

Derecho de protección contra la detención arbitrar¡a

Art. XXV: Nadie puede ser privadO de Su libertad sino en los casos y según las

formas establecidas por leyes preexistentes.

Nadie puede ser detenido por incumplim¡ento de obligaciones de carácter

netamente civil. Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene

derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser

juzgado sin dilación injustif¡cada, o, de lo contrafio a ser puesto en l¡bertad. T¡ene

derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad.

Derecho a proceso regular

Artículo XXVI: Se presume que todo acusadO es inocente, hasta que se pruebe

que es culpable. Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en

forma imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente

establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le imponga penas

crueles, ¡nfamantes o inusitadas.

La convención Americana sobre Derechos Humanos conocida como el Pacto de

San José, fue adoptada en esa ciudad en el año de 1969 A1 igual que los

anteriores, contiene los derechos establecidos en el sistema universal. No

obstante, merece destacarse el artículo refer¡do a la lntegridad personal'

Derecho a la lntegridad Personal
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Art. N. 5: Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física,

psíquica y moral.

Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto

debido a la dignidad inherente al ser humano. La pena no puede trascender de la

persona del delincuente.

Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en

circunstancias excepcionales, y serán Sometidos a un tratamiento adecuado a su

condrción de personas no condenadas. Cuando los menores puedan ser

procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante tribunales

especial¡zados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.

Las penas privativas de la libertad tendrán como final¡dad esencial la reforma y la

readaptación soc¡al de los condenado.

Conviene destacar en este instrumento del sistema reg¡onal, el artículo N'6 en

el que con fundamento en el Pacto lnternacional de los Derechos Civiles y

Políticos, se hace referencia a las penas privativas de libertad acompañadas de

trabajos forzosos.

La Convención Americana para Prevenir y Sanc¡onar la Tortura' adoptada por la

Asamblea General de la OEA en el año de 1985 incorpora los derechos

contenidos en la Convención contra la Tortura y otros tratos y Penas crueles. Se

destaca en este instrumento el artículo 7 en el se hace referencia al

ad¡estramiento de los agentes de policía y de otros funcionarios públicos

responsables de las personas privadas de libertad provisional o definitiva.

"Todo lo quc antcccdc brinda un abauico dc siluacioncs rclaciottadas con cl trabajo

for/oso quc Ya dcsdc las fomras tradicionalcs hasla las dc rccicnlc aparición.

Básici¡nrcnlc. todas las siltnciot¡cs itltplican una priv¿lción dc la librc clcccióll. un¿l
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ncg,ación dc loda acción pcrsonitl volr¡nlari¿t v la coacción dc ttttlt porsonil cjcrcida sobrc

olra. con it¡rpunidad. La cli|lrinación dc lodas las lorlnas dc lrttbilo forzoso tr obligatorio

crigc clcntcnlos disuasivos así cottlo sanciottcs."l

según la organización lnternacional del Trabajo se presentan dos tendenc¡as en

el marco de un cuadro dinámico y global del llamado trabajo forzoso el trabajo

penitenc¡ario real¡zado a través de empresas privadas y el trabajo pen¡tenciar¡o

¡mpuesto desde el Estado como parte de las sanciones, El primero de ellos,

constituye una tendencia impulsada por la pr¡vatizac¡ón que también toca las

cárceles en la actual¡dad; la segunda -con tendencia a su disminución- la

imposición del trabajo como cast¡go.

para la olT los problemas vinculados a este tipo de trabajo conocido como

servicios de cárcel privados, están asociados por un lado a los derechos

fundamentales y por otro a la competenc¡a desleal. Entre las formas de trabajo

penitenciario a través de empresas pr¡vadas, la olT identifica las s¡gu¡entes

características:

1.- Los reclusos trabajan para una empresa privada en el marco de un programa

de educación y formación;

2.- Las personas privadas de libertad trabajan en talleres dentro del centro

penitenciario, en la elaboración de productos que son vendidos a empresas

pr¡vadas;

3.- Trabajan fuera de la cárcel a través de un ente privado, como un programa de

liberación anticipada;

4.- La forma más generalizada de trabajo penitenciario, es el trabajo de los

reclusos en un centro adm¡nistrado por entes privados;

I O.l.T. Alto al Tr¿tbitio Forzoso. 2(X) l. Pág (»9
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5.- Traba¡o de reclusos fuera de las cárceles durante el día (regresando por la

noche), por cuenta de entes privados. Conviene destacar que ello ha generado

inquietudes en relación al ejercicio de la libertad sindical.

El convenio núm. 29 de la olT contempla que el trabajo de los reclusos debe

realizarse bajo la supervisión de una autoridad pública y que los reclusos no

deben ser cedidos o puestos al servicio de individuos, empresas o asociaciones

privadas.

Esta organ¡zación en un informe publicado recientemente sobre el trabajo

forzoso, señala la utilización del trabajo penitenciario como programa de

rehabilitación, tomando como ejemplo el caso de China.

Por otra parte, se hacen comentarios en torno a las denuncias que al respecto

hacen las organizaciones s¡ndicales y estas pasan por: los bajos salarios (por

debajo de lo establecido como mínimo); el trabajo para la elaboración de

productos de comercio internac¡onal; la obligatoriedad del trabajo con el

agravante que, de negarse, pierden la oportunidad de lograr beneficios para su

libertad negándoseles ciertos privileg¡os.

El debate planteado a favor y en contra del trabajo penitenciario se realiza en

términos del perjuicio para los presos cuando es obligatorio así como también lo

es para la población en su conjunto. Por otro lado, hay quienes señalan que el

trabajo pen¡tenciario constituye una herramienta que coadyuva la reinserciÓn del

recluso, siempre y cuando vaya acompañada de conocimientos teóricos y

prácticos y además sea voluntario.

Finalmente, depende de los órganos de decisión de la OIT si la d¡scusión

continua con respecto a las disposiciones de los convenios ratificados; "en todo
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caso la Declaración es ineqttívoca en su llamamiento a favor de la eliminación de

todas las formas de trabajo fozoso u obligatorio como princ¡pio fundamental".

Pata finaliz este capitulo relativo a los instrumentos del s¡stema universal y

regional, queda claro que cada pais cuenta además con su constitución y los

códigos Penales y de procedim¡ento penal. El mismo capitulo intentará abordar

de manera sucinta los cambios importantes que, en ésta materia se han

realizado en los últimos años en la región.

"Parn los ñncs de los principios con arrcglo a l¡ Dcclar¡ción dc OIT' ¡,Crriilcs son las

garanti¿s adccufldas para los rcClusos'l ¡dónde pucdc un rcclttso dar str conscnlilnicnto

pí¡fa trabajar para una crnprc$ pfivada'¡ ¿,rncdiantc quó nonnas sc ptrcdc dclcrurinar la

n¿luralcza dc dicho conscnlirnicnlo. la equidad dc las indcrnnizacioncs. la protccción

suficicnlc conlra pcrjuicios )' olros problcmas?"2

4.5 LOS REFERENTES AL SISTEMA CARCELARIO

se aprecia que en toda la legislación internacional priva el respeto a los

derechos humanos de las personas detenidas como una base esencial

equiparable a todas las legislaciones. De tal manera que la función normativa

existe con caráctér internacional, ahora bien, el aparato operat¡vo de esa

normativa y el cumpl¡miento de la misma tendrá que anal¡zarse adentro de cada

país. En el caso de Guatemala hacemos una radiografía que revela deficienc¡as

en cuanto al aparato operativo y ejecutivo de dichas normas, pero no sólo eso,

sino también una ausencia de normativa interna que recepte los principios que

son aprobados a n¡vel ¡nternacional. Los elementos que observamos al

recopilar información son más que todo como respeto a la persona y el rechazo

a la tortura, malos tratos y abusos en contra de los presos

2 OlT. AIto a¡ Tr¿lb¿rjo For/oso. 2(x)1. Pág. (r7
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4.6 REFLEXIONES FINALES: El s¡stema carcelar¡o
Latinoamericano versus guatemalteco

En Latinoamér¡ca se observan las mismas características que pueden

corroborarse a través de los datos estadisticos, eS decir que Se acepta por parte

de los gobiernos una legislación internacional de respeto a los Derechos

Humanos, pero luego hacia adentro esos princip¡os y normas no son ni

operativas, ni ejecutivas, pues no se cuenta con el personal adecuado y

técnicamente capac¡tado, ni tampoco con la estructura acorde a la normativa,

En estos aspectos el sistema carcelario lat¡noamericano encuentra muchas

semejanzas con el guatemalteco.

Se pueden apreciar los siguientes rasgos coincidentes:

a. Deficiente normativa interna

b Defic¡entes estructuras penitenciar¡as

c. lnseguridad en las cárceles

d. Deficiente preparación técnica por parte de los dependientes del sistema.

e. Deficiencia en los servicios y falta de control de las cárceles'

f. Abusos y hacinamiento dentro de los Centros Penitenciar¡os

g. Existenc¡a de modelos represivos y autor¡tarios

h. utilización de la prisión como represión y muchas veces como represión

política.

i. Pasividad por parte de las autoridades en cuanto a la atención que

amerita el problema carcelario.
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"Toda pcna (dicc cl gran Monlcsquicu) quc no sc dcrir,a dc la absolula ncccsidad. cs

lirii¡rica... ¿,Cuiintas vcccs vc¡nos los nrismos dcli(os dir,crsa¡ncntc c¿tsligados por los

nrisrnos tribunalcs cn divcrsos ticlnpos. por habcr consultado. no l¿r corrsri¡nrc r. fija loz dc

l¿r lcy, sino l¿ crranlc incsl¿¡bilid¡td dc las inlcrprctaciolcs / (Cósar Boncsano. Marq,cs dc

Bccc¿ria. Tral¿¡do dc los Dclitos y dc las pc¡ras. 1997. p¿igila 9 )

En el presente capitulo abordamos de manera doctrinaria y legal la
concepc¡ón del término jurídico: "pena" y su evoluc¡ón histórica, especialmente
en el desarrollo jurídico de Guatemala. Realizamos un análisis de los sistemas
penitenciarios en cuanto a sus lÍmites y alcances contemporáneamente y,

desarrollamos las teorías que en la evolución histórica de la comunidad jurídico

cr¡minal se han diseñado; y, replanteado con proyección al futuro para

comprender en esencia: lo que la soc¡edad actual, considera que debe
entenderse por una sanción penal de manera científica.

Pretendemos presentar las características esenciales de los regímenes
penitenciar¡os ex¡stentes en la actualidad y en especial del sistema carcelario
que existe en Guatemala; para que, a través de una confrontación de sus
particulares signos se def¡na y delimite lo que en la actualidad constituye todo el

s¡stema - si es que así se re puede llamar -, ar régimen de cárceles que posee

nuestro país.

FILOSOFIA DEL SISTEMA PENlTENCIARIO
EN GUATEMALA

5.I PENA Y SU CONCEPC¡ÓN
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A través de dicha confrontación pretendemos subrayar de manera

detallada las característic€¡s de un genuino "sistema penitenc¡ar¡o

contemporáneo", realizando el contraste con la real¡dad del sistema de cárceles

que posee nuestro país.

En este apartado se pretende abordar también con rigor científico, las

concepciones de Derecho Penitenciario, sus antecedentes, definición, naturaleza

jurÍdica, contenido y profundizar en cuanto a la pena y las teorías de la pena

para comprender cada una de ellas. El propósito de este capítulo es

sistematizar el contenido de un derecho que parece no preocuparle a las

Universidades, pero que la realidad social, exige su estudio y dedicación.

También se pretende ubicar en el Contexto de las Constituciones antes

analizadas, la teoría que mejor se adapta a los cuerpos legales de los países

latinoamer¡canos y subrayar con precisión aquella muestra que sirva para

presentar a esle derecho.

En el desarrollo histórico de la humanidad dentro del pensamiento jurídico el

concepto de "pena", ha evolucionado desde la concepción del suplicio y el

castigo por sí mismo, hasta la aflicción espiritual que se ejerce sobre un sujeto

(individuo miembro de una soc¡edad determinada); con el fin de lograr que éste

se arrepienta, se enmiende y nuevamente se convierta en un miembro útil para

drcha sociedad.

Sin embargo, pese a las "buenas intenciones" de la teleología que conlleva la

pena, además de ser considerado un castigo o correctivo social, es

impresionante observar que en todo tiempo y casi en toda sociedad sea ésta

considerada primitiva o desarrollada, la delincuencia aún persiste y muchas

5.1.1 ANTECEDENTES
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veces tenemos que apreoiar not¡cias en los diarios referentes a casos brutales

de ases¡natos, linchamientos y atropellos a la dignidad del ser humano.

Todo esto nos lleva a realizar además de las definiciones correspondientes, las

respectivas reflexiones en torno a la pena. ¿Es realmente útil el castigo que se

aplica a los del¡ncuentes? ¿Se l¡bera realmente la sociedad de los criminales al

castigar a aquéllos que se determina su responsabilidad criminal luego de las

pesquisas y los procesos correspondientes? ¿Es posible la readaptación social

del delincuente? Y si esa rehabilitación que comprende la creencia de que una

persona en algún punto del camino se perdió: ¿Puede volver a encontrar el

camino civilizado a través del uso violento de la fuerza que implica la aplicación

de la pena? ¿Es posible que una persona encerrada en las cárceles comunes

tal como las conocemos hoy en día, pueda redimirse, arrepentirse y rehabilitarse

para volver a vivir en sociedad de una manera pacífica y productiva a dicha

comunidad? ¿Puede enseñarse a vivir en libertad y de manera pacífica a través

del encierro prolongado o ¡ncluso a través de la pérdida de los bienes comunes

que ofrece una sociedad civilizada, lo que comprende la prisión?

Estas y otras interrogantes nos proponemos desarrollar en el presente capítulo,

en el que no queremos ún¡camente agotar las definic¡ones de lo que se

considera una "pena" o un "correctivo social", sino más bien ahondar de manera

filosófica con una apropiada técnica jurídica producto de las leyes elenrentales

de la lógica, lo que necesariamente nos tiene que llevar a un descubrimtento del

conocimiento nuevo que pretendemos aportar a la comunidad jurídica.

lnsistimos en que no queremos constreñirnos a repetir definiciones hechas por

otros autores, únicamente las citamos como parte de la investigación

bibliográfica que obligadamente nos ha llevado realizar el presente trabajo y

hacemos un ensayo de comparación y contraste para encontrar los elementos

esenciales de lo que la doctrina y la legislación moderna entienden por S¡stema

Penitenciario, Sistema Carcelario, Pena, Correctivo Social y Readaptación Social

que como hemos visto anteriormente es la moderna teoría con la que se
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Desde la concepción más antigua hasta la actual de lo que se comprende social

y juríd¡camente por pena hemos indagado y llegamos a la conclusión de que se

encuentra estrechamente ligado el tema de la "pena" con el "suplicio" y éste con

la "tortura". Pues bien, ésta última en un t¡empo fue considerada "lícita",1

Efectivamente, la el sacrificio humano, la crueldad manifestada a través de la

utilización de agua hirviendo, marcas con hierros al rojo vivo, golpes, pérdida de

dientes, puñaladas hasta hacer sangrar y desgarrar la carne por los huesos,

todos estos métodos eran considerados legales, lícitos y autorizados por la ley

de aquél tiempo con el fin de obtener una "confes¡ón", con la meta de averiguar

supuestamente "la verdad". Estos métodos eran incluso avalados por la

Religión, concretamente la lglesia Católica estableció a través del sistema de la

lnquisición y del Derecho Canónico estos suplicios.

Históricamente en donde más se observa la "tortura" como un medio lícito para

un f¡n, es en la esclavitud. Verbigrac¡a:

"En 1839, la Sociedad Anti - esclavista Norteamericana publicó un

opúsculo titulado "La Esclavitud Noñeamericana, tal como es. El Testimonio

de mil testigos", En dicho opúsculo testigos que presenciaron las torturas

narran casos específicos de las crueldades impuestas sobre ellos tales como

sumergir las manos en agua hirviendo, marcaban con hierros al rojo vivo, le s

hacían salar a golpes los dientes, los apuñalaban y hacían desgarrar la carne por

sabuesos, los azotaban hasta matarlos y los quemaban en la hoguera. A las

r Es dccir lcgul. accpt¿rda juridicarncntc por las lctcs quc rigcn un pi¡is o uru colrunidad
dctcnninlda. Sc apo¡'aba cn cl Sislclua dc la lnquisición quc fuc crcada cn cl ar'io I lltl cn cl Concilio dc
Vcror)il. Estc sistc¡nir conlcnrplaba la torlura corno lícila cs dccir. auloriz¿d para oblcncr la rcrd d r ¿si

in\cslignrt logr;lr la cfcctiva persccución dc losdclitos. princip lrncntccl dclaHcrqí4. Rclisadocn: Lr¡is
Alcsis Cr¡ldcrón Maldonado. Lo'li¡rturo,.lnrilisis lécnico.luridico lcl .lrticult) 5to tla lo l)ac:loru<'ii¡n
I ni,,'er.tal tl¿ h¡¡ l)en<:hos lltn¡anos, (Gualc¡ttalt: U¡rivcrsid¿d dc Sirn Carlos dc Cualc¡rala. l"¿rcullad dc
Hlllr¡iulid¡rdcs. Progranra dc Espccializitciótr cn Dcrccltos Hulltit¡ros. l99tt) PtiSina 2.

sustenta la mayoría sino la casi totalidad de las legislaciones penales de

América.
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madres les arrancaban sus hijos para siempre a pesar de sus gritos y los

vendían en la barraca de los esclavos o en el estrado de la subasta."2

Revisar los documentos que contienen estos "suplicios" es alerrador para el

estudioso que reflexiona en torno a la agresividad del ser humano en el

desarrollo histórico de su evolución y muchas veces se comprueba que en la

actualidad seguimos siendo tan atroces con las clases desposeídas, pues

muchos niños siguen muriendo de hambre, existe un número creciente de

adopciones ¡legales para tráfico de órganos, se siguen dando torturas físicas y

psicológicas a las personas que el sistema Criminal selecc¡ona y persigue.

A diar¡o observamos en los diarios noticias relacionadas con abusos por parte de

autoridades policiales que supuestamente son los encargados de hacer cumplir

la ley y el orden. Observamos linchamientos, acosos laborales y sexuales,

manipulación según intereses sectarios y una terrible deshumanización cuando

existen niños con hambre y con altos grados de desnutrición.

Por esto es difícil creer lo que aparece en la dogmát¡ca jurídica y

que lleva por título: "La Humanización del Derecho Penal."

Tal como afirma el jurista español Francisco Muñoz Conde

"El Dcrccho Pcnal es cl rn¿is violcnlo dc los Dcrccllos. )a que violcnlos son los hcchos

quc licnc quc csludiar y dar solución. asi como liolcnta cs la rcacción dc la socicdad
. ..3

ctvlll/ilgA.

Efectivamente, los crímenes, las violaciones, los homicidios, los asesinatos,

todos aquellos delitos considerados incluso hoy de lesa humanidad como el

terrorismo son acciones violentas que ponen en evidencia la auto destructividad

del ser humano, la violencia interna del mismo y externa para con la sociedad,

I l)irlc. Crrnrcgic. Ltlt:oln, l..l I )c.¡ct ¡n¡¡< i r/¡¡, (Misico: Arnéricir Iidiloriirl. 2(x) l) l)ii!tirir 156
1 I'nrncisco Mlrñoz Condc. l)arccht¡ I'nrca¡al l)aru1. l'itgittit 25.



22ll

pero también es violenta y agresiva la respuesta y la reacción de la sociedad.

Pues ya hemos visto que han existido penas crueles, infamantes, degradantes,

desgarradoras consideradas lícitas y autorizadas en un tiempo.

Veamos un poco de historia en cuanto a estas penas severas e irreparables

En el Manava - Dharma - Sastra o Leyes de Manú, donde se previene al

monarca para que se ciña estrictamente a los dictados de la justicia, la pena va

de reprimenda a sanción corporal, pasando por severos reproches y multa según

la reincidencia del transgresor.a

Dclilo

Encubridorcs Pcna de Mucfc (lX . 271 ¡ 27t1)

Dc lra udadorcs Ejcculados a Navr¡ia (lX. 292)

Para cicflos

Scsualcs

Dclincucnlcs Sc arrojarian rl fucgo o cnlrcgi¡ria a pcrros

ha¡Ibricntos para quc los dcYorascn

(Tabla 5.'1.)

En este cuerpo legal histórico que es el Manava Dharma Sastra que es un

catálogo de delitos y penas realmente amplio, se determinaron sanciones

corporales para quienes ¡njuriasen gravemente, caso en el que se les penaría

hundiendo en su lengua un estilete de hierro quemante de diez dedos de largo o

derramando aceite h¡rviendo en la boca y en las orejas del delincuente.6

Las penas corporales han consistido en diferentes afecciones que incluyen los

órganos sexuales, el vientre, la lengua, las manos y los pies, los ojos, la nariz y

las orejas.

En la Biblia, en diversos libros del Antiguo Testamento, previene numerosos

delitos conminados con penas severísimas, veamos algunas:

I t.ibro Vlll. t27 v l2ll. 129 \' l3l).
t 

Scrgio Garcia Ritntirct.. ¡\!anual tlt, l'ri.rionrs, lMéliico Editoriitl PorrÍlt. ¡()9ll) I)iigirlit 212

'tbid

Pcna:



Pcnir

l)ingidirs contr l)ios co¡¡o la ldohtría Pcn¡r dc Mr¡crtc. Exodo. XXlll. 2{). l-crilico. XX.2

lllirsl'crrir Mucrtc a lra\'és dc la lapidaciórt (l,c\ ílico. XXIV

l.l v l6)

'l rirbujo crr siibado quc cs cl dilt convtgrado a Dios.

irsi conro l Hcchiccria ¡" adivinación

Mucrlc. Nilnrcros XV.32 lt 3(,. E\odo XXll. ltl.

Lcvitico. XX. 27

22t

l)c lito

(Tabla 5.2.)

Muerte es la pena por excelencia, pero también hay penas corporales,

reparac¡ón y multa como medidas frecuentes en la ley del Ant¡guo Testamento.

En el Korán se encuentran ciertamente penas más benévolas

Dclito Pcna

Para los lutpirdicos

(Tabla 5.3.)

En lo referente al Derecho Prehispánico, el de Aztecas, Mayas y Tarascos

correspondían en su crueldad al de los equivalentes europeos y asiáticos: fue la

muerte en formas múltiples, que incluían descuartizamiento, seguido por

canibalismo, y empalamiento, y la mut¡lac¡ón fueron castigos frecuentes por

numerosas conductas del ictivas.

Sin embargo no es este un tratado que incluya las penas como análisis

primordial en el desarrollo histórico de la humanidad, s¡no más b¡en es este

capítulo una p¡ncelada genérica de lo severo que han sido las penas en el

desarrollo histór¡co de la humanidad en el cual la principal pena como castigo ha

sido la pena de muerte.

Mutilación con car¿ictcr Rclributivo v cicutplar (V.

¡4)

Para cl Ladrón

Lalig¡rzos (XXIV. 2)

tbid
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Actualmente sin embargo, siguen existiendo países con dicha pena dentro de

sus ordenamientos juridicos, incluso Guatemala es uno de ellos. Según

AmnistÍa lnternac¡onal, durante el año 2002, más de mil quinientas veintiséis

personas fueron e.lecutadas en treinta y un países, hasta el once de abril del

2OO3 AmnistÍa lnternacional también registró la existencta de más de tres mil

doscienlas cuarenta y ocho personas condenadas a muerte en sesenta y siete

países durante el año 2002.

"Muchos dc cslos casos violaban ostcnsiblcmcnlc las norm¿¡s inlcrracion¿lcs sobrc la

aplicación dc h pcna capital. sc condcnó ¿l tnuclc ¿l prcsos lr¿ls itlicios sin S,arantias y sc

cjccutó a dclincucntcs juvcnilcs. cs dccir. pcrsonits condcnadas por dclitos colflclidos

cu¿rndo tcnian tncnos dc dicciocho años... Htlbo lrcs cjcctlcioncs dc cslc lipo cn cl aÍio

2(x)2- las trcs cn Estados Ur¡idos... Antnistia lntcrnaciotnl rcgislró ttril scsellla cjccucioncs

crr China y cicnlo lrccc cn lriin. pcro la organiz:tciótt crcc quc cn atltbos paiscs la

vcrdadcra citra cs tnucho lluyor... En Estados Unidos cn cl ailo 2(x]2. sc cjccutó ¿l sclcnlil

y un una pcrsonas frcnlc a las sc§c¡lta y scis dcl año 2(X) 1 .."3

Es decir, que actualmente el cast¡go cap¡tal pre vive como una manifestación de

la crueldad y la violencia de nuestras soc¡edades como reacción al delito

ejecutada por el delincuente a pesar incluso, de la teorÍa de la rehabilitación o

readaptación social. Cabe aquí preguntar: ¿Será posible alguna readaptación

soc¡al con la aplicación de la pena de muerte? Indudablemente que no es

posible pues lo que se persigue con ésta última es la eliminación física del

delincuente dentro de la sociedad.

No obstante existen según la Organización de Amnistía Internacional, algunos

avances pues actualmente a la fecha existen ciento once países que ya han

abolido la pena capital en la ley o en la práctica.e

3 Pcr¿r dc Mucrlc cn cl 2002 (Amnistia lnlcrnacional. ll - lV- 2(x)3)

" tbid
ilics com/ccsirrsalfiado/2 )3-()l()30¡ I l. Fonrato hlrr. Consu¡lirdo; 0(tlo'7 l2llo3
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Hemos querido resumir muy someramente el s¡stema de penas en la Edad

Med¡a,traslosregímenesprimitivosposterioresalasinvasionesquese
caracterizaron principalmente por la venganza, talión y composición' se usó

abundantemente la pena cap¡tal y se acudió a la pena pecun¡aria'

PeronoseagotótanS¡mplementeelacervodecastigos,pueselMedioevo

conoció otros muchos como los calabozos oubliettes, jaulas, azotes, manta

infamante, trabajos forzados y con cadenas. También galeras, terribles galeras

que inauguraron las postrimerías de la Edad Media y que abolió sÓlo la

navegaciónavaporenelsigloxvlll.EnelRenacimientoseinauguraronlas
primerascasasdefueÍzapaainternarySu,ietaratrabajoalagentedemalvivir.

Se utilizó con frecuencia el tormento, no precisamente como pena, sino más bien

como ¡nstrumento de apremio procesal destinado a la obtención de confesiones'

Es importante entonces señalar, que la pena ha estado ligada al tormento, al

suplicio como concepc¡ones frecuentemente utilizadas en nuestras sociedades a

efecto de eliminar al indivicluo que delinque, es decir que se enmarca con su

conducta dentro de las censuradas por la sociedad y catalogadas como delitos y

faltas. Dogmáticamente sin embargo, han surgido obras como las del Marqués

de Beccaria que en su tratado de los Delitos y de las penas, destinó capítulos

específicos para estudiar el tormento, la mitigación de las sanc¡ones y el examen

de la pena capital. El marqués es considerado el fundador del principio de

legalidad en cuanto a los delitos y las penas por la denuncia abierta que hizo en

su tiempo y que le costó continuar su vida huyendo y en franca clandestinidad

por las denuncias de crueldad inútiles que fustigó y criticó seriamente en su obra.

.,El quc haya lcído l¿s historias. ¿,Cónto no ha dc llclürsc dc horror antc los torn¡cnlosos

b:irbaros c iuútilcs irnagiuados a s¿¡ng,rc ffíll y c.icculados por holnbrcs quc sc lclllan pof

srbios'|"'o

r" Manual dc Prisioncs. prigina 231
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El desarrollo h¡stórico de las penas en nuestras sociedades ha sido brutal,

bárbaro y tormentoso. Aún hoy pre vive la pena de muerte en muchos países

5.1.2 PENA Y SU EVOLUCIÓN HISTÓRICA

5.2 PENAS EN GUATEMALA

De conformidad con el Código Penal Guatemalteco, decreto 17-73, las penas se

dividen en

a) Pr¡ncipales

b) Accesor¡as

Serán principales las siguientes: La de muerte, la de prisión, el arresto y la

multa.l1

Mrentras que las accesorias consisten en: lnhabilitación absoluta; inhabilitación

especial, comiso y pérdida de los objetos o instrumentos del delito; expulsión de

extranjeros del territorio Nacional, pago de costas y gastos procésales;

publicación de la sentencia y todas aquellas que otras leyes señalen.12

En cuanto a la pena de muerte, tal como hemos analtzado en diversos estudios

de la Ciencia Penal, concluimos que en el mundo contemporáneo ya casi no se

habla de ésta pena, pues no cumple los fines de re socialización, rehabilitación o

reinserción del ¡ndividuo a su sociedad. También es preciso señalar que en

ninguna de la repúblicas Centro Americanas se habla ya de la Pena de Muerte,

" Aniculo-ll dcl Código Pcnat. Dccrclo 17-73.
r: Aniculo {2 dcl Codigo Pcnal citado. Cabc advclir quc dcnlro dc cstas pcnas acccsorias sc

cncucnlr n cl pago dc costas y gastos pfocésalcs. Esto quicrc dccir. quc cn los dclitos dc itcción privada cn

la cual ha¡ una prcvia Junta Conciliatoria. hs palcs al pactar sus rcspcclivos arrcglos no dcbicran acordar
pago dc costas ] g¿tstos procésalcs. pucs cstas únicarncnlc son una pcna acccsoria cn cl caso sc quc sc llcguc
a juicio ¡ cl acus¿¡do sc¿ condcnado. Tarnpoco cs viablc solicilar cl pago dc intcrcscs ¡" rnoras en nr¿¡lcri¿r

pcnal.
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con excepc¡ón de Guatemala. La Constitución de Costa Rica del 7 de noviembre

de 1949, ni siqu¡era habla de ella, únicamente af¡rma que:

"l,a yido hun¡ano cs int,iolablc."13

La Constitución de la República de Honduras prohíbe la pena de muerte en su

artículo 66. La Constitución de Nicaragua indica también que en esa región:

No lray pcna dc nrucrlc."la

En la República de El Salvador únicamente está prev¡sta en los casos de leyes

mil¡tares según su artículo 27. Únicamente en Guatemala se mantiene la Pena

de Muerte tanto en la Constitución como en el Código Penal.l5

En el caso de Guatemala hay una franca contradicción en su Constitución, pues

el artículo 19 establece una re socialización como meta del sistema

penitenciarro, objet¡vo que jamás podrá lograrse al apl¡car penas de muerte. En

relación a la prisión y el arresto, consisten básicamente en el cese del derecho a

la libre locomoción y la retención fÍsica de una persona en lugar determinado,

con reglamento y condiciones establec¡das en cada uno de los centros. La

Pena de Prisión establecida básicamente para del¡tos cuyo máximo de duración

era de treinta años y se amplió por el Decreto Legislativo 20-96 del siete de

mayo de mil novecientos noventa y seis a cincuenta años. La Pena de prisión va

de un mes hasta cincuenta años.

El arresto quédó establecida para apl¡carse en casos de faltas (infracciones

leves a las leyes) y en cuanto a su duración será hasta por sesenta días.

Artículo 45 del Código Penal decreto 17-73. Esta pena es incluso conmutable a

una pena pecuniaria. Artículo 50 del Código Citado. La multa finalmente

rr Articuto 21.
I I Arliculo 23.
r5 Articulos ltt dc la Constitución y 43 dcl Código Pcnal citado
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consiste en el pago de una cantidad de dinero debidamente regulada. Artículo

52 del Cód¡go Citado.

5.3 PRINCIPIOS DE APLICACIÓN DE LAS PENAS

Según hemos estudiado estos princip¡os son básicamente los siguientes

a) Legalidad. Tal principio es de obligatoria observancia, pues no se pueden

aplicar penas que no estén debidamente reguladas en una ley. No hay

delito ni pena sin ley anterior. Artículo 17 de la Constitución Guatemalteca.

b) Tipicidad. No es considerada punible ninguna acción u omisión que no haya

s¡do estimada de esa manera por alguna ley anter¡or a su perpetración.

Deberá entonces encontrarse la conducta debidamente enmarcada en una

ley.'u Artículo 17 de la Constitución antes citada.

c) lrretroactividad. En el ámbito penal la ley no tiene efecto retroactivo, salvo

que favorezca al reo. ArtÍculo 15 de las Constitución citada. Artículo 7 de la

Ley del Organismo Judicial Decreto Legislativo 2-89.

d) Culpabilidad. Nadie puede ser declarado culpable sino antes ha sido citado,

oído y vencido en ju¡cio. Artículo 12 y 14 de la Constituc¡ón Guatemalteca

Lamentablemente, a pesar de que nuestras leyes son buenas, pues

prescriben c¡ertos principios como seguimos analizando, Ia práctica resulta

ser otra. Verbigracia, la destitución acordada por el Congreso de la

República de un Magistrado de una Sala en Zacapa, departamento de

Guatemala.lT

"' Dclilo cs toda conducta (cotnport¿tnicnto dc accióu u onrisión) quc lcg¿lnlcntc coillcidc c la

condlcla dcscril;l cll las ¡ronnas pcn¿¡lcs (lláurscs lipicidad). quc conlicnc por str rcalizaciótt una

conoolirc¡órl antiiuridica (conlraria a dcrccho. lo quc cslc pcrsiguc. proltibc o pcrccplúa). inrpulablc a un

sr¡iclo rcsponsablc (alr¡buíblc. rcprochablc) l quc scgún l¿rs condicioncs ob.icli\'¡s dc putl¡bilidad con li¡s
qrc sc collritió. cs lactiblc la irnposición dc uru pcna o nrcdidil dc scguridad ¡'u dcscrila cou anlcrioridrtd crt

la rrorrrur pcrritl quc rcgula dicha conducla. CALDERON MALDONADO. LUIS ALEXIS.'llPIC:IDAD Y

t)til.ITOS DE DEFRAUDACION ESTATAL. (Crlolc¡D¿lla: Sislcnra Técnico dc lnrprcsos. I 998) p¿iginil 19.I Dcstitución dcl Prcsidcntc dc la Sala Scxta dc Zacapa. Abrnharn Estr¿rdt acordada por cl

Col¿ycso dc la Rcpirblica a pcdido dc la Conc Suprcnra dc Juslicirt. NUESTRO DlARlO. Gtralcntala. l()

dc r¡bril dc l(r(r9. p¿i8ina 31.
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e) Proporcionalidad. consiste esencialmente en que la pena debe tener una

equivalencia del mal o daño causado, es decir que debe estar en par¡dad, ni

ser menos ni más de lo que se ha ocasionado Este princ¡p¡o también se

encuentra regulado en nuestro ordenamiento juridico y se plasma en el

epígrafe de Fijación de Ia Pena'r8 Además de la extensión e intensidad

del daño causado, el Juez o Tribunal debe determ¡nar la pena apropiada,

entiéndase proporcional, dentro del máximo y el mínimo señalado por la ley y

tomando en cuenta lo siguiente:

1. Mayor o menor peligrosidad, para el efecto es preciso establecer ese estado

peligroso según el artículo 87 del Código Penal que habla de personas

peligrosas cuando son declarada inimputables, enfermedad mental del

condenado, declaración de delincuente habitual, en los casos de tentativa

imposible de delito, la vagancia habitual según ley específica de vagancia, la

embriaguez habitual, el ser tox¡cómano, la mala conducta observada durante

la condena, la explotación o el ejercicio de la prostitución. En este artículo

encontramos que este Cód¡go Penal todavía contiene circunstancias

peligrosistas y considera como tales a los vagos, a los mendigos y a las

prostitutas. Efectivamente si se analizaran las cárceles, se comprobaría que

están llenas de estos individuos, pero es solo una porción de la criminalidad y

como Eugenio Raúl Zaffaroni nos indica, la porción de criminales que son

vulnerables al srstema nada más.1e

2. Debe tomar en cuenta los antecedentes penales de éste y de la víctima. Lo

que constituye una violación a la Constitución, pues ésta última indica que

tales antecedentes no son causa para que a las personas se les restrinja en

el ejercicio de sus derechos. Artículo 22 de la Constitución Citada

Considero que este elemento a tomar en cuenta ha sido derogado por la

Constitución de 1985 que es posterior al Cód¡go Penal decreto 17-73

3. El móvil del delito,

r8 Aniculo (¡5 dcl Código Pcnat. Dccrcto l7-73,
r1' Crirninologia. Aprosirnación dcsdc un tttárgcn. Editorial Tc¡rris. S.A . Colotrbitt. l99l
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4. La extensión e intensidad del daño causado,

5. L as circunstancias atenuantes, artículo 26 del Código Penal

6. Las circunstancias agravantes, artículo 27 del Código Penal ya citado.

7 Se regulará la pena y se computará desde que fue deten¡do, esto es el abono

de la pena ya sufrida. ArtÍculo 66 y 68 del Código Penal citado. De tal

manera que la proporcionalidad también debe ser aplicada y tiene una fuente

legal en nuestro ordenamiento.

f) Non bis in idem. Principio que consiste en que una persona no puede ser

perseguida, juzgada y condenada dos veces por el mismo hecho. No

persecución múltiple, sino una única persecución. Artículo 17 del Código

Procesal Penal Decreto Legislativo 51-92.

De tal manera que los principios doctrinarios que estudiamos respecto a la
aplicación de las penas, se encuentran amparados en nuestra legislación

v¡gente, sin embargo no se apl¡can en la práctica, debido posiblemente en primer

lugar, a la ignorancia jurídica o falta de conocimiento técnico y científico; y en

segundo lugar, a la falta de voluntad de los reproductores del sistema y sus

agencias (incluyendo policÍa, fiscales, jueces, abogados lit¡gantes). Tal como

menciona Luiggi Ferrajoli para poder aplicar una Pena: Se necesita que esté

contemplada previamente como consecuencia de un delito o falta y reguladas en

una ley. Esta ley debe ser necesaria debido a que lesiona determinados b¡enes

jurídicos tutelados. Esa lesividad u ofensa, sólo es posible determinarla cuando

se da un comportam¡ento es decir una acción u omisión que sean culpables. La

culpabilidad es una connotación que solamente es posible determinarla por

jueces competentes mediante la tramitación de un Juicio. Este juicio sólo es

llevado a la práctica si hay una acusación que sea debidamente probada y se

haya dado la oportunidad de legítima defensa'"

r' Oncc irrior¡as: pcna. dclilo. l*'. ncccsidi¡d. olcrs¿1. tccrór. culpabilidad. .luicio. acusacióu.
pnrcbu r dcfcnsu. MODELOS DE DERECHOS PENAL. DERECHO Y RAZON. (Vi¡llirdolid: Edilorii¡l
'frolla. 1997) p¿ig,inn 91. Todas cstas gfl m nt ias juridico pcnalcs corno procisalcs. sc cncucnlr ¡r vigcllcscn
tltrcslro p¡is. pcro una cos¿r cs ln lcy cscrilÍt ¡' l rncntablcnrcnlc olra. tnü\'dilcrcntc la priiclica forcnsc.
Vcallros ahora cn l¿r pirrlc cspcci l dcl Código Pcnal dccrclo I7-73 quc dcnor|lirraré dc nlrora cn adclanlc
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5,4 DEFINICIONESDOCTRINALES

La¡ustificacióndelderechodecastigaropenaresconsideradocomounpr¡nclplo

general dentro de un Estado Existe y debe existir porque sin él' el Estado no

podría subsistir; el poder civil no podría cumplir su fundamental misión de

gobernar al pueblo; la realización del bien común' de la felicidad general' serÍa

un sueño muy dulce si se quiere, pero muy irreal e inexistente' pues poca

fericidad podría existir si cada miembro de aquer cuerpo porítico pudiera hacer ro

que le viniera en gana en detr¡mento de sus conciudadanos' Por ello y para

mantener el orden es necesar¡o que el Estado, la ley como norma general

rectora de la comunidad ex¡sta y determine sanciones que recaerán contra aquel

que viola el orden juridico'

Ahora bien, filosóficamente dentro de un Estado de Derecho' cabe preguntarse

¿QuéorientacióndebeseguirelEstadoalestablecerlasanción?¿Cuálesla
finalidad que debe perseguir al imponer el castigo?

Larespuestaaesta¡nterrogantelahanbrindadolasdiferentesopinionesde
juristas ilustres a través de lo que se ha llamado en el Derecho Penal' las

EscuelasPena|es,entendiendoestascomoelconjuntodedoctrinasquetratan

de explicar la finalidad que debe gu¡ar al Estado al establecer la sanción

delictiva

DentrodelasEscuelasseencuentran|assiguientes:a)LaEscuelaClásicayb)

LaEscuelaPositivista.LaescuelaClásicaconsusmáximosexponentesFerriy

Francisco Carrara; por su parte, cons¡dera a la pena como un mal a través del

cual se real¡za la tutela jurídica' Este es un principio fundamental en la Escuela

Clásica que tanto la distinguió de sus continuadores' singularmente de la

sirttplctttcn
r l;ts pcttlts

dclitos cspccificos
bis i¡r ibidcrtrlc cotno " El Cdigo": quc l¿ln(a proporcionalrditd crislc crrlrc cildrr trrro dc los

';";;;,t.,t 
t¿l'tcri asi ionro s¡ lia¡ ilgt"l' lcsrórl a lit irrctrortclilidrtd ' r¡l rlort



2J0

..L¿ Escucl¿t posilivisla considcró fl la pcna conto un ntcdio cllc¿l/. dc dcfcrls¿l social conlr¡l

cl crirncn. cn colrtra dc los clíisicos quc hablaban dc un tnal impttcsto al dclinctlcnlc."2'

Luego surgió la tercera Escuela, la Escuela ltal¡ana, esta doctr¡na, cuyos

creadores fueron Al¡mena y Carnevale, pretend¡ó conc¡liar el pos¡tivismo con la

d¡rección clásica. En cuanto a los fines de la pena, la Teza Scuola como se

llamó, sostuvo el princip¡o de la defensa soc¡al, no de un modo puro, como los

positiv¡stas, sino dándole como med¡da de justicia y poniendo como límite el

mínimo de sufrimiento individual dentro del máx¡mo de defensa social.

Actualmente existen otras or¡entac¡ones como La escuela técnico jurídica, la

Escuela Penal Humanista fundada por Vicente Lanza profesor de Catania que

asigna a la pena la finalidad de la tutela del derecho.22

Pues bien, no obstante de las Escuelas o corrientes Doctrinarias del Derecho

Penal, históricamente le han asignado a la pena un fin en sí misma o bien una

finalidad. Para unos la pena ha sido considerada como un mal que se causa al

que infringe la ley como recompensa a su mal actuar; mientras que otros, le han

asignado una finalidad para defender a la sociedad, para librarse de los

delincuentes.

rl l:ctlcrico Pr¡ig Pcil¡t. l)cretln /'(,,ro¿ (B¿rrcclonit: Ediciorrcs Nilrllil. S.A. 1959) Piigirra 7o
:: lbidcm Piigina 7l .

correccionalista e incluso de la Escuela Positiva. se considera pues la pena

como un mal. Mientras que la Escuela Positivista, consideró a la pena como un

medio de defensa social.

Las posiciones de Franz Von Liszt denominada la joven Escuela ha merecido

catalogarse dentro de las doctrinas defensistas, ya que, como los positivistas y la

Terza Scuola italiana, as¡gna a la pena la defensa del organismo social.
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sin embargo, se le concede el mérito al escritor alemán Antonio Bauer quien

estableció la clasif¡cación de las doctrinas referentes al ius puniendi o derecho de

castigar.

a) Las teorías absolutas. Consideran que la pena no tiene una función

soc¡al, s¡no una razón de justic¡a absoluta. Se castiga quia peccatum est,

porque se ha delinquido. Basta, pues que una persona cometa un delito

para que, como consecuencia necesaria, se aplique una pena,

independientemente de que ésta sea o no útil.

b) Las teorías relativas. A diferencia de las absolutas, cons¡deran a la pena

como un medio para un fin (ne peccetur, para que no se peque). Estas

teorías tienen varias modalidades dentro de ellas las s¡gu¡entes:

b.1. La doctrina del contrato social. Para esta tesis la pena no es ni

más n¡ menos que la garantia del contrato social. Todo malhechor

que atenta contra la comunidad se constituye en un violador del

contrato y la pena cumple el fin de garantÍa del mismo.

b.2. Doctr¡na de la prevención general. En ella se encuentra:

b.2.1. la teoría de la intimidación para la cual la finalidad de

la pena es d¡fund¡r terror, mediante el espectáculo de los

sufrimientos que lleva consigo. Sus principales

representantes son Kle¡n y Filangieri.

b.2.2. T ambién está la tesis de la coacción psíquica, definida

sobre todo como Anselm Feuberach, para quien la

prevención de los delitos exige que sobre la colectividad

actúe una coacción psicológica ¡nterna que ejerza un ¡nflujo

inhibitorio.

Esta clasificación con pocas varianteS se ha mantenido en los actuales tratados

de la pena. La clasificación propuso las teorías absolutas, teorias relativas y

teorias mixtas.
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b.2.3. También se encuentra la doctrina de la advertencia, de

Bauer, para el que la ley debe advertir, con la amenaza de la

pena, que no debe delinquirse, debiendo aquélla ir dirigida

no sólo contra la naturaleza sensitiva del hombre, como en la

tesis de Feuerbach, sino contra la naturaleza moral.

b.2.4. Se encuentra también la llamada doctrina de la

defensa y entre estas se encuentran:

b.2.4.1 . Teoría de la controspinta criminosa, de

Romagnosi. Para este autor la pena tiene tan sÓlo

una finalidad de defensa social, hasta tal punto que el

Derecho Penal cesaría desde el momento en que

hubiera segur¡dad de que el del¡to cometido no se

habría de repetir. Ahora b¡en, como existe en algunos

hombres un impulso delictivo llamado spinita, la pena

es un contra impulso penal denominado contraspin¡ta

criminosa. He aquí la eficacia de la pena, que no

debe imponerse en relaciÓn con el delito, sino en

proporción con ese impulso delictivo, de acuerdo con

el grado presunto de la energía de ese deseo.

b.2.4.2. Doctr¡na Utilitaria, prop¡amente dicha, de

Jeremías Benthan, para este autor la pena no t¡ene

otra ¡az6n y fundamento que su utilidad, la

prevención, con ella, de nuevos del¡tos.

b.2.4.2. La teoria de la defensa de Schulze y Laborde,

para estos autores como quiera que el delito pone en

peligro las condiciones de existencia de la sociedad, el

Estado debe iniciar la defensa contra el m¡smo por

medio de la pena. Esta actividad defensiva se dirige

n<¡ sólo contra peligros pasados, sino contra peligros

futuros y se realiza mediante la aplicación del mal de

la pena del autor de un crimen.
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b.3. Doctrinas de la prevención especial así como las teorias

de la prevención general se dirigen a todos los ciudadanos

tratando de apartarlos del delito, las doctrinas llamadas de la

prevención especial procuran impedir que el sujeto de un

del¡to t¡enda a cometer nuevas ¡nfracciones. Por eso se dan

las teorías de la intimidación individual y de la enmienda

b 3.1 . Teoría de la intim¡dac¡ón. Es la tesis de

Grolman. Como quiera que el delito ha mostrado que

la amenaza del castigo no ha sido bastante para

impedir la voluntad anti.iurídica del hombre, la

imposición de una pena se hace necesaria paa

intimidar al autor del hecho punible en lo venidero o

para hacerle inocuo para siempre o para cierto t¡empo.

b.3.2. Por la enm¡enda. Tesis correccionalista. Una

foi'ma de prevención especial es la enmienda del

delincuente, pues éste no reincidirá a una vez

reformado, es decir, corregido. La tesis

correccionalista encuentra precedentes filosóficos

remotos en la doctrina platónica, que ve en la pena la

"medic¡na" adecuada para la oportuna curación

psicológica. La pena, pues, purifica al delincuente y

es un bien para é1, y los delincuentes que huyen de la

pena hacen como los enfermos que rechazan los

med¡camentes por las molestias que producen.

c) Teorías Mixtas. Estas doctr¡nas tratan de aunar los d¡stintos puntos de

vista de las tesis absolutas y relativas, pretendiendo que se castigue quia

peccatum est y ut ne pecetur. Al conciliar el concepto de la retribución y el fin de

defensa funda la pena en la justicia limitada por la necesidad social.
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Para comprender mejor las teorías de la pena y aprehender el

conocimiento realizamos el s¡guiente cuadro.

Tcrlrías
M¡\t¿ts

nuevo

Porquc sc lta dclinquido
Qlri:r pcccalunr csl
(Jn or:rl cn si nlisnro

'l'corí¿s

Concilir cl porquc sc ha

dclinqrrido cor para quc uo
sc uc ol ra Ycz

Tcorí §

Ahs0lutns
Porquc sc lta dclinquido
Qui:r pccqrtun¡ cst

Un nul cn si ntisnto
Lirs lcsis Rcl ribuciollisl¡s
l-i r Pcna conto casligo

(Tabla 5.4. Fuente: Antonio Bauer)

5.4.1 TEOR¡ASABSOLUTAS

Las teorías absolutas conciben a la pena como un fin en si m¡sma. Es decir que

en estas teorías se cons¡derará a la pena como un castigo y como la devolución

del daño por daño al del¡ncuente. De tal manera, que la pena no tiene ningún

fin más que en sí misma como castigo.

Estas teorias se desarrollaron en una etapa pr¡mitiva del desenvolvimiento

histórico del Derecho Penal incluso se recuerda la etapa de la venganza pr¡vada

que desbarró en famil¡as enteras muertas por sus más feroces enemigos. Sin

Tcorí¿s
Rclativas

l. Doclrin¡l dcl Conlr¡tlo Sociill
2. Dc ln Prcrc¡rción Ccnc¡¡1.

i¡. Tcoria dc l¡t lrr li¡lidi¡ciórl
b. Tcsis dc la cortcción

psiqtica.
c. Doctrinl dc lit

Advcrtcncia
d, Doclrinas dc lil Dclcrlsil

. Conlrospillla
crilttinosa.

. Utililaria

. Dc la Dcfctts¡
Dc la prcvcnción Espccial.

a. Por i¡rlinridación
b. Por Er¡¡tticnd¿

3

Tcorías Rclativas

Para quc no sc pcquc

nc pcccclur

Para quc no sc pcquc
nc pcccclur

:r Puig Pcña. Páginas (r.l-(rll

Ahsolutns
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embargo el Derecho Penal ha evolucionado a etapas como la humanitaria y la

científica en donde la pena no se concibe como un daño e importante por si

misma sino más bien para lograr algún objetivo.

5.4.2 TEORíASRELATIVAS

Las teorias relativas consideran a la pena como un medio para obtener un fin ya

sea para lograr la intimidación de los delincuentes a que incurran en delitos o

b¡en para hacer ¡nsum¡so al rebelde. En consecuencia las teorías relativas

consideran que la pena debe ser un ¡nstrumento para prevenir la delincuencia y

reformar al delincuente. Estas teorías se desarrollan en una etapa más

evolucionada del Derecho Penal y propugnan por la idea de la re hab¡l¡tac¡ón y re

socialización del delincuente.

5.4.3 TEOR¡AS MIXTAS

Por su parte las teorÍas m¡xtas tratan de obtener lo mejor de cada una de las

teorías y conforman c¡erta un¡ficación en las ideas fundamentales de cada teoría

de tal manera que si bien persiguen castigar de alguna manera la conducta

delictiva también persiguen enviar un mensaje para intimidar a aquellos que

quisieran o se vieran motivados para incurrir en algún delito.

5.5 DEF]NICIONES LEGALES

Según los textos que hemos analizado tanto en las Const¡tuc¡ones de

Lat¡noamérica, en las Europeas como en la mayor parte de Tratados

internacionales en materia de Derechos Humanos de los reclusos, se confirma

que existe una tendencia a lo siguiente:

a Abolir las penas crueles e inhumanas dentro de ellas la pena de muerte,
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b. La aspiración de respetar los derechos de aquellas personas sindicadas

de la comisión de un delito, por tanto se les considerará inocentes

mientras dure su procesamiento.

c. El respeto a su dignidad y sus derechos, dentro de ellos la libre ejecución

de su derecho de defensa mater¡al y la elección libre de un defensor

técnico de su confianza.

d. El derecho a permanecer en un lugar diferente a aquellos destinado por la

ley para guines ya están cumpliendo condenas.

e. El predominlo de las teorías relativas dentro de ellas, la de prevención

especial buscando la enmienda, reeducación, readaptación social del

delincuente para librarse la sociedad del crimen.

f Teóricamente la pérdida de partidarios respecto a considerar la pena

como un mal en sí mismo, es decir, el rechazo académico de la pena

como castrgo, como retribución. - Aunque esto solamente de manera

doctrinaria.

5.6 REALIDAD DE LAS PENAS EN LA ACTUALIDAD

Actualmente de manera académica siguen existiendo dos grandes tendencia en

cuanto a la pena:

a) Concebirla como un mal que se causa a quien del¡nque y otra que m¡rando al

futuro la conc¡be como un medio tendiente a evitar conductas futuras similares,

es decir corregir al corregible, intimidar al intimidable e inutrlizar al que no es

corregible ni intimidable.2a

De tal manera que cuando las leyes imponen penas desde un punto de vista

jurídico dogmático, toman en cuenta a la sociedad, las mueve un interés público,

no el odio n¡ la venganza que pueden ser comprendidos en la cabeza

únicamente de la vÍctima.

rr Errrilio Sarullc. /,o ('r¡s¡s .lc l,c!¿¡t¡Dt¡.lotl el Sititcuo .luridict¡ Pen¡¡1, (Ar8,cnl¡na: Editori l
Uni|crsid¿d. l9r)lt) P¿igino 29.
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Las leyes penales en este aspecto sólo pretenden que el delincuente no haga

otros daños, y además, que otros se retraigan de ¡m¡tar su ejemplo. Lo que

justif¡ca las penas es la necesidad de disuadir a los miembros de la comunidad

polÍtica de transgred¡r las normas; de allí que las restricciones de derechos que

ellas conllevan no han de sobrepasar nunca los lÍmites de la necesidad pública.

5.7 FILOSOFíA DEL SISTEMA PEN¡TENCIARIO

El término f¡losofía se referirá en el presente estudio a las ideas directrices

referidas a un determinado ámbito de la realidad, en el caso que nos ocupa en

cuanto a la pena y la ejecución de dicha sanción legal.

Como hemos podido observar a la luz del estudio de los textos legales que se

refieren al sistema penitenciario latinoamericano, podremos estimar que la senda

de la idea rectora es la del "tratamiento". Es decir, la tesis correccionista.

Según los estudios realizados en Latinoamérica y conforme a la filosofía que se

ha desarrollado al respecto, afirma Eugenio Raúl Zaffaroni que se han dado

cuatro momentos de dicha filosofÍa que son:

a) Un primer momento moralizante especulativo,

b) Un segundo momento pos¡tivista pel¡grosista,

c) Un tercer momento de la ideología del tratamiento y

d) Un cuarto momento anómico.2s

Estos momentos como les llama ZaÍÍaroni explican un proceso de discusión que

ha llevado varias décadas a los pen¡tenciaristas, es decir, a los especial¡stas en

la aplicación de las penas. De tal suerte que el primer momento cons¡ste en

considerar al delito y a la locura como el producto de una exislenc¡a

:5 Errgcnio Raul Zaffaroni. Lo ltilo,t¡¡/io clcl ,listeuo Pen¡lct?c¡er¡o an cl ,\lun¿h¡ ('ott l«tttf)ran<\),
<r»rflr<'tt<:ia llspccitl, lieninario regiutal para directores dc canln»¡ Pcnitcttc¡or¡(rs .v dc detcnción dc

.l ¡¿r¡co l,.tt¡na. (S¿n JosC Cosl¿t Rica: IANUD. llDH. lti dc mayo l99o) P¿iginns ll-lti.
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Seguidamente surgió el discurso positivista peligrosista, para el cual el penado

era una persona peligrosa a la que había que someter a un tratamiento reductor

de la peligros¡dad. sucedió entonces que luego de un discurso de especulación

moralista, acaeció un d¡scurso con carácter pretend¡damente científico y en cuya

base se desarrolló toda una ciencia que servía de base al tratam¡ento, que fue la

crminología clínica, con el denominado paradigma etio!ógico.27

:" lbidc¡¡r:'tbid..

desordenada y por tanto haCía necesariO Socialmente someter a esta persona a

pautas ordenadas para que se realizara una mejoría en su psiquis y en su moral'

por lo tanto se demandó una estricta vigilancia cuyo modelo más acabado fue el

panóptico de Jeremías Bentham, que consistía en un aparato arquitectónico

¡deado para que con el mínimo de esfuerzo se pudiese obtener el máximo de

control y disciplina. Este primero momento tuvo su versión anglosajona y su

versión germana nutrida con el pensamiento idealista especialmente de Krause y

al importarse hacia España el Kraussismo, esta versión fue calando en

Latinoamérica.6

El tercer momento discursivo o tercera gran versión de la ideología o filosofía del

tratamiento los const¡tuyó el movimiento de re socialización. Este movimiento se

generalizó a partir de la Segunda Guerra Mundial, en que se adoptaron

conceptos de teor¡as sociológicas, pr¡ncipalmente la del funcionalismo sistémico.

Había llegado la hora del "Estado Benefactor", en que a Keynes en lo económico

correspondía Talcott Parsons en lo sociológico. De la mano de Parsons se

introdu.jo orgánicamente la idea del tratamiento como "resocialización". Para

este autor, existe la soc¡alizac¡Ón un proceso enseñado en Sociología, que si

fracasa, da lugar a conductas desviadas que le sistema debe correg¡r mediante

su control social re socializador.
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En esta época contemporánea irrumpen conceptos como re adaptación social,
reinserción social, reeducación, repersonalización, e incluso un uso impreciso de
la propia resocializacón todos caracterizados por el prefijo re, con lo cual deban
la idea de algo que había fallado y que justificaba una segunda intervención, lo
cual, incluso fuera del contexto ideológico, remite a la idea orgánica del
funcionalismo sistemático expuesto por su más claro formulador. Todo este
movimiento de las tendencias "re", propias del tercer momento ideológico del
tratamiento, mantuvo la importancia central en la criminologia y ps¡quiatrías

clÍnicas. Con el mencionado paradigma etiológico.

Estas tendencias se han mantenido con algunas variantes hasta la década de
los años sesenta. Eugenio Raúl Zaffaroni afirma que es apartir de los años
sesenta que comienza el proceso de decadencia de la criminología etiológica y

van arreciando las críticas a la prisión desde el punto de vista sociológico
progresista y desde el ángulo político criminal antes indicado. 28

Se crit¡ca este momento de la filosofÍa

contraponen objeciones como: el efecto

del sistema

deteriorante

penitenciario y

de la prisión,

se

SE

responsabiliza al tratamiento por el alto número de reincidencias, con lo que la
criminología clínica y et¡ológ¡ca se desprestig¡a, por lo que la ideología o filosofia
del tratamiento sufre un cuarto momento que es el anómico.

Este momento, pone de manifiesto la arbitrariedad epistemológica que implica la
pretensión de explicar los comportamientos de los criminalizados únicamente sin
analizar su contexto y los comportamientos de otras personas vinculados a ellos,
especialmente el comportamiento de los operadores de las agenc¡as del sistema
cr¡m¡nal. se manifiesta entonces la imposibilidad de explicar el comportamiento
de los prisioneros sin tener en cuenta los condicionamientos y las artificia lidades
de la prisión y de la acción condic¡onante previa de las otras agencias del
srstema y en general del control social. El momento anomico revela la

:'lb¡dc¡u,
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incongruencia con que actúa el s¡stema criminal centrado únicamente en el

estudio y análisis del del¡ncuente sin ubicarlo en su contexto social, por lo tanto

el último momento que estamos incluso viviendo desplaza la atención del

comportamiento del criminalizado al comportamiento de las otras personas que

como parte de las agencias del sistema penal interactuan con el cr¡m¡nalizado.

La anomia es un termino principalmente utilizado por sociólogos en el que se

hace alusión < a la ausencia o deficiencia > de las organizaciones sociales y, por

lo tanto, de reglas que aseguren la uniformidad de los acontecimientos

sociales.2e

M¡entras los académicos discuten en torno al problema de la pena y la ejecución

de la misma, asÍ como la finalidad del s¡stema penitenc¡ario, en la realidad,

ocurre un fenómeno especial dentro de los reclusos, pues en la prisión coexisten

como dice Clemmer dos s¡stemas de vida diferente e incluso contrapuestos: "el

oficial representado por las normas legales o reglamentarias que disciplinan la

vida en la cárcel y, un sistema no oficial que es el que realmente rige la vida de

los reclusos. Lo primero que hace quien entre en una prisión es, si quiere

sobrevivir, adaptarse a la forma de vida y a las normas que les imponen los otros

reclusos. "s

Precisamente en las obras de d¡ferentes tratadistas este tema del sistema

subterfugio aparece con el nombre de "sociología de la cárcel", en este estud¡o lo

denominamos "el lado oscuro de la cárcel" y es lo que el autor citado Clemmer

llama prisonización.

"Al rcchrso no lc qucda olro rcnrcd¡o quc ld¿rplarsc ¿t los nsos dc vid;r Y coslutttbrcs quc

los olros irlcrnos irnponcn cn cl cslirblccimic¡lto pcttitcttciario. Adopla por cjcl[plo. n|r

ntrcvo lcngui¡c. dcsarrolla rrucvos h¿ibilos cn cl contcr. \'cslir. cortlortttit slt vrdn dc nt¡c\os

horarios. pnrcba drogls quc nuncr¡ hasla cnlortccs ltitbiit probado. itsutttc rolcs dc lidcr o

sccundarios cn cl grupo dc rcclusos cn cl quc sc inlcgr¿t. clc.. clc. Y aunquc cstc proccso

dc prisonización cs nr¿is o mcflos l:rrgo ] itfccla dc nt:tncra dcsigrral ir los dislinlos

:'' Abbagnano. p¿igina 76.r" Winfricd Hassclncr. Francisco Muñoz Condc. lnlnxhtcc:kin d ld ('ri t¡tr)log¡o .r'ol l)aracfu¡
/'r,rrrrl, ¡Valcnciit: Tiranl Lo Bli¡nch. l9ll9) Página l5(r
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rcclusos. cn gcncral todo cl mtlndo csl¿i dc acucrdo cll quc ¡tfccl¿l ncgali|anlcnlc al

lr l:rnlicnto -31

Algunos autores coinciden en afirmar que en la cárcel, el interno generalmente

prosigue y aún perfecciona su carrera crim¡nal con el contacto y las relaciones

con otros reclusos. Pierde sensibilidad social para vivir luego en libertad y

adquiere una actitud de rechazo frente a la sociedad. La cárcel cambia

ciertamente al que ha entrado en ella, pero lo lamentable es que las estadíst¡cas

de reinc¡dencia en la mayor parte de países hace conclu¡r en que generalmente

el cambio es para empeorarlo.

Por otro lado, los operadores penitenciar¡os, empleados y autor¡dades de los

presidios, deben por su parte atender a las necesidades de la realidad e

¡ndependientemente del discurso y del momento en que cada país se encuentre

según sus normas constitucionales y legales, por su propia conservación y

subsistencia hace lo único que pueden hacer, o sea, establecer un "statu quo",

con los presos, en forma que un mínimo orden haga controlable la inst¡tuc¡ón.

De esta manera atirma Zantaroni, que se establecen equilibrios de poder interno,

que permiten resolver confl¡ctos en forma menos negat¡va para ambas partes.

"Conro cs obYio. cl cilirdo "statu qrto". no cs csliilico. pllcslo qllc frccucttlcntcnlc Io

allcran las va¡i¿¡blcs inrpucslas por las politicits dc las olras agcncias dcl sistcma pcnal: sc

rcducc la poblaciór. sc l¿l aunlcnta. sc ntodifica stt calidad cn razón dc l¿ cditd. la

proccdcnciit soci¿rl. sc rcdr¡cen o autrcntan los lncdios tn¿llcrialcs v llt¡lnanos. sc

conslnlyclt o cicrran cdilicios. ctc."32

Autores como Cohen y Taylor (1972 y 1978) asi como John lrwin (1985) y las

investigac¡ones de patología carcelaria de Mariano Castex nos señalan que

existen cuatro momentos en el proceso de deter¡oro inst¡tucional por el que

" ll¡idcnr. P¿igina 157.t: Lr Filosoña dcl Sistcr¡ra Pcnilcnciario. prigina lt
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atravresa el sistema penitenciar¡o en el mundo contemporáneo s¡endo estos

desintegración, desorientación, degradación y preparación.33

En cuanto a estos momentos será preciso analizarlos más adelante sobre todo al

momento de analizar los datos que el presente estudio ha recabado. En cuanto

a este punto no nos queda más que resum¡r en cuanto a la filosofía del sistema

penitenciario según la norma Constitucional en Guatemala, la tendencia es a
considerar al Sistema Penitenciario como un sistema de tratamiento que tiende a

la re educación y re adaptación de los internos. El problema como se verá más

adelante es que no existe la estructura, los programas y ni si quiera la legislación

para hacerlo. De tal manera que existe un discurso doctrinario teórico que

contrasta con la realidad como se verá adelante.

5.8 EJECUCIÓN DE LA PENA EN EL SISTEMA
PENITENCIARIO GUATEMALTECO

Para Erving Goffman, la organización total de un establecimiento pen¡tenc¡ario se

ent¡ende como aquellas organizaciones en las que los sujetos que en ella viven:

a) Están sometidos a una sola autoridad,

b) Están separados del mundo circulante,

c) Están administrados según el plan omni comprensivo de acuerdo con los

procesos vitales y necesidades de los internos,

d) Han eliminado la separación usual del ámbito d trabajo, vivienda y t¡empo

libre.3a

1r Ibidcur. Prigina 9.
\1 

.\ l¡teúos l<'l l,roc:c.n l)enal, (Bogot¿i: Edilorií¡l Tcntis. l9tt9) p¿igina 69
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5.9 SISTEMASPENITENCIARIOSACTUALES

5.9.I RÉGIMEN RIGIDO DE LA PRISIÓN

En esle régimen que poseen la mayor parte de países en el mundo, existe una

rigidez en el sistema penal en cuanto al catálogo de sanciones, pues en la

práctica se reducen casi siempre a prisión o multa y en algunos casos extremos

incluso con la pena de muerte.

De tal manera que el penado debe cumplir con su pena en los centros que para

el efecto se designan sin ningún privilegio. De esta manera es casi imposible

lograr la rehabilitación que plantean la mayor parte de Constituciones

Latinoamericanas en cuanto a la re adaptación social del que delinque.

5.9.2 REGIMEN AB¡ERTO EN LAS PRISIONES

Dentro de las tendencias actuales en la Política Criminal de los Estados en

cuanto a prisiones se refiere, existe la tendencia de relegar a la prisión

estrictamente aquellos casos que por su gravedad en cuanto al delito cometido o

b¡en, por las circunstancias del reo no se permite otro t¡po de sanción que el

encarcetam¡ento; y por lo tanto, aquellos que no se encuentran dentro de los

mismos marcos que la ley regula en cada país como "graves"' puedan cumplir

su condena dentro de un Régimen Abierto de la Prisión.

Esta tendencia es recogida en la primera Ley que España aprueba luego

de salir de la Dictadura de Franco, nos referimos a la ley 1/79, Ley General

Penitenciaria en la que se réconoce el régimen abierto como una modalidad de

cumplimiento de las penas privativas de libertad que favorece la relación con el

mundo externo y por tanto promueve la efectiva rehabilitación o re adaptación

social del delincuente.
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Este régimen Abierto de la Prisión pretende cumplir con los siguientes

objetivos

A) Respeta los derechos de los internos, (Es decir, que va muy de la mano con

la mayor parte de Tratados lnternacionales rat¡f¡cados dentro del marco de

los Derechos Humanos)

B) Busca hacer realidad el objetivo principal de la pena (dentro de una teleología

de la pena, que cons¡ste en la readaptación social del delincuente)

C) Pretende evitar la desocialización derivada de la privación de libertad. (Con

normas específicas por medio de las cuales se debe facilitar al penado

alternat¡vas de cumplimiento como las que permitan desempeñar una

actividad laboral o formativa o acceder a un tratamiento asistencial)3s

Este régimen consiste en: una posibilidad legal de diversificación en el

cumplimiento de la pena de prisión, de modo que reserva la privación de

libertad ríg¡da para las conductas delictivas más graves, pero aquellas, que

no lo sean reciban el beneficio del régimen abierto de prisión que en estriba

en un internam¡ento institucional en centro penitenciario, compatible con la

salida diaria al exterior para desempeño de trabajo, ocupación o tratamiento.

Esta salida y contacto con el exterior que se plantea como deseable desde la

perspectiva de la reinserción social del penado o en su caso en el intento de

ev¡tar la desocialización y los efectos perjudiciales del internam¡ento

continuado.

La fundamentac¡ón del régimen abierto en el contexto de la Ley General

Penitenciaria y en el marco Constituc¡onal que consagra a un Estado como

social y democrático de derecho, va más allá de la simple suavización de penas

para los condenados cuya ¡ntegración social tras la condena no es problemática.

El régimen ab¡erto se configura como un medio importante de apoyo a la

" Arjcla Asr¡lt. Juana Balnrascda ¡ Rafacl Sainz dc Rozr¡s. lltginrcn .lhicrto cn loti I'risit»tt,¡,
(Viclori G¡rstciz. España: Scn'icio Ccnlral dc Publiqtcioncs dcl Gobicrno v¿lsco. 1992)Pílginll 5.



soc¡alizac¡ón de aquellos sujetos que en su trayectoria personal no han

disfrutado de posibilidades de participación en los bienes sociales, a menudo con

efectos traumáticos en su estructura personal. Por su puesto, que la

organización del cumplimiento de la pena en régimen ab¡erto obl¡ga a desarrollar

una estructura material, fÍsica y organizativa sustancialmente distinta a la de un

centro cerrado. Los objetivos de custodia y seguridad prácticamente

desaparecen para art¡cular la actividad en función de la relación con el medio

libre, y las horas de permanencia en el centro abierto. El personal responsable y

supervisor del cumplimiento de la pena requieren una cualtficación específica en

ciencias del comportam¡ento, ps¡cología, pedagogía y trabajo social.36

Entre algunas de las razones por las que se ha planteado este sistema abierto

de las prisiones. Se encuentran:

a) Derivado a que en el último tercio del siglo pasado se tildó a la prisión de ser

"Universidad del delito", y fuente de carreras criminales.

b) La Mayor parte de Congresos Penitenciarios lnternacionales ha denunciado

la situación inhumana y caót¡ca de las cárceles, a la vez de su escasa

eficacia para el pretendido escarmiento.

c) Los problemas de hacinamiento y brutalización del encierro carcelario,

5.10 CARAGTERíST¡CRS ESENCIALES DE LOS REGIMENES
PENITENCIARIOS

Los s¡stemas penitenc¡arios han evolucionado con la h¡stor¡a misma. Estos

sistemas const¡tuyen un conjunto de procedimientos ideados y llevados a la

t" lbid. Piigina 2(r. En las rcsoluciolcs dcl Colgrcso Pcnilcnciario dc l¿l Ha)'a. sc aludc ¡'a a la
cspcciulización dcl pcrsonal como rcquisito para cl bucn funcionamicnlo dcl sistcma nbicrto: C[r.
NI'UMAN. E. Prisión Abicfá. (28d. Bucnos Aircs. 198{) P¿igin¿ 1.15. Sobrc cstc irspcclo rcvisar:
MAPELLI. B. lll llégiucn I'enitenciar¡o.lbiera, (CPC.1919) Pá8ina (r(r. TORRES I BARCALLO. J. /:7

l l tk'l lilu<ttú¡r an lo Scccitin .lh ierto da llorcclona, .l rcos .t, nit'ala¡ ic lnla^ ('¡lc¡.irt, (Conntnicttción ¿ li¡s

ll Jonlnd s dc Tr¿ltatnicnlo Pcnilcnciario. Róginlcn Abicrlo. Madrid. | 9lt7)

2{s
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práct¡ca para el tratam¡ento, castigo y corrección de aquellos que han violado la

norma penal. Históricamente han existido cinco sistemas penitenciarios que son:

a. Sistema Filadélfico o Celular

b. S¡stema Auburn y Sing Sing, Nueva York

c. Sistema de Reformatorios

d. S¡stema lnglés de los Borstals

e. Sistema Progresivo

5.I0.1 SISTEMA FILADÉLFICO O CELULAR

En cuanto al sistema filadélfico o celular surgió en 1777 en los Estados Unidos

de América bajo el nombre de the philadelph¡a soc¡ety for distressed prisoners,

este sistema se caracter¡zaba por el aislamiento continuo de los detenidos que

presentaban la peligrosidad mayor, y permitía según su concepción alcanzar el

arrepent¡m¡ento en la calma contemplativa más absoluta. Para aquellos presos

menos difíciles estaba prevista la ocupación en trabajos útiles a la comun¡dad.

Se empezó a criticar que era casi imposible recuperar a una persona en total

aislamiento.

5,10,2 SISTEMA AUBURN Y SING SING

Como consecuencia de las críticas al sistema anterior, se intentó otra d¡recc¡ón

que encontró su primera expresión en Auburn y Sing Sing, Nueva York en 1823,

s¡stema que se fundaba en el concepto del día de trabajo desempeñado en

común, bajo un estricto rigor disciplinario y el silencio más absoluto. De noche

regía el absoluto aislamiento en pequeños cuartos individuales. Se pensó que

si el anterior sistema fallaba por la falta de asociación y comprensión entre los

hombres, factores naturales ¡ndispensables para el sano desarrollo de la
personalidad humana, este otro s¡stema pretendía lograr el trabajo

desempeñado en común. En la segunda mitad del siglo pasado, la Escuela
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Correccionista Alemana cuyo apóstol fue Roeder, planteó: "el principio de la

enmienda juridica, basado en criterios esencialmente apriorísticos y filantrópicos,

Considerado como único fundamento de la justic¡a punitiva, en antítesis del

dogma clásico de la justicia retributiva, el principio de la pena enmendativa cuya

raíz la encontramos en las enseñanzas de Platón y de Séneca en punitur non

quia peceatum est, sed ne peccetur, principio hecho propio por los filósofos de

los siglos XVll y XVlll."37

Surgió un movimiento correccionista en donde se recuerda a Pedro Dorado

Montero, quren reclama un derecho proteccionista para los criminales.3s

El insigne Maestro de Pisa, Rafael Carrara, escrib¡ó: "Las sociedades civ¡lizadas

deben estudiar las formas para obtener que la pena corrija." Mientras que por

su parte ya San Agustín había escr¡to en su obra "La Ciudad de Dios: "que la

punición no debe mirar a la destrucción del culpable sino a su mejoramiento."3s

Así es como surge el s¡stema de Reformatorios. En donde se aplica una

disciplina especial para adolescentes y jóvenes adultos, de los dieciséis a los

treinta años, En tal sentido se pretende reformar a los delincuentes.

5.I0.3 SISTEMA DE REFORMATORIOS

Aparece en la segunda mitad del siglo XIX surgió propiamente en Norteamérica

un movimiento penitenciario preocupado por la reforma de los delincuentes

jóvenes. El primer centro pen¡tenciario tipo reformatorio empezó a funcionar en

el año 1876 en Elmira bajo la dirección de Brockway. Las condiciones de acceso

al centro eran: personas entre los 16 y los 30 años y con una sentencia

r- lrrna garcia Andradc. ñ¡tszra /'en¡lenc¡ario 
^lexicano, 

llelo:t.v l)crsp¿:¿liva¡: (Mósico: SISTA.
2(xx)) P¡igira 19.

r* lbid.
r" tbid. Pág,ina 20.
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indeterminada, con un mínimo y un máximo que permitía concretar el tiempo

efectivo de la internación de acuerdo con la evolución de cada sujeto. El s¡stema

tenia elementos comunes con el progresivo, previendo una clasificaclón inicial de

los presos, después de la cual se podía acordar una regresión o progresión

según el grado de confianza de que se hiciera merecedor el interno. El sistema

iniciado en Elmira supone un antecedente de los ideales de rehabilitación del

condenado mediante un tratam¡ento. Los métodos que se hacían servir se

basaban en una ser¡e de actividades de carácter físico, de instrucción,

enseñanza religiosa y trabajo. Entre las críticas que recibiÓ el s¡stema hay que

mencionar la rigidez excesiva del régimen disciplinario y la falta de adecuación

del modelo arquitectónico para la finalidad reformatoria.

5.I0.4 SISTEMA INGLÉS DE LOS BROSTALS

El sistema lnglés de los Borstals surge a principios del siglo XX, cuya aparic¡Ón

se remonta al año 1908 a título experimental y en virtud de una ley aprobada por

el Parlamento cuyo sistema tiene como finalidad el tratam¡ento específico de los

jóvenes delincuentes más alla de cualquier tipo de castigo. El movimiento de

reformas comenzó a precisas sus pr¡ncipales objetivos siendo ellos:

a) Rehabilitac¡ón del sentenciado,

b) lndividualización del tratamiento,

c) Trabajo productivo y

d) Adiestramiento profesional,

e) Programación del período posterior a la libertad, detención de larga

duración a los delincuentes habituales.

5.I0.5 SISTEMAPROGRESIVO

Finalmente se ha planteado el caso de los S¡stemas Progresivos en los que se

conjuga el cumplimiento de las condenas apoyándose en diversas etapas de

estudio de manera gradual, esto es paso a paso y valorando ante todo la buena
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conducta observada al participar en activ¡dades laborales y educativas, el buen

desempeño en dichas act¡v¡dades que conlleva a ganar mayores benef¡cios. S¡n

embargo, este tipo de sistemas requieren personal altamente especializado para

ponerlos en marcha, contar con los recursos y la infraestructura apropiada.

5.11 DEL DERECHO PENITENCIARIO

5,11,1 RASGOSHISTÓRICOS

Este derecho se refiere concretamente a un universo de contenidos relac¡onados

con los establec¡m¡entos carcelarios. Surge históricamente con la condena de

los reclusos, es decir, con los sujetos a un régimen de castigo y corrección. Se

aplica su concepción a los s¡stemas modernamente adaptados para el castigo y

también al servicio de los establec¡mientos destinados a este objeto.

En cuanto al Establecimiento penitenciario, se refiere exclusivamente a los

locales dest¡nados al castigo de los encarcelados, en el concepto nuevo es para

reforma de los internados, después se ha ampliado el concepto y ahora es en un

sentido correccionalista.

Es sinónimo de cárcel y presidio con determinadas estructuras y funcionamiento

especial, tend¡ente a la enmienda de los penados.

Según Oscar Rafael Pineda Lara, la palabra condenado es sinónimo de

presidiario, sindicado, encarcelado, penado, enjuiciado, preso, detenido, reo,

recluso, etc.4

l" Oscar Ral'acl Padill¿ Lar¿. l)crecho ('rininoki.glcrr, (Cuatcrnala: Tipograña Nacional. l99o)
PiiBin¿l {9.
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En relación a los antecedentes histÓr¡cos de las prisiones podemos encontrarlos

en la Biblia en el siguiente pasaje.

.'Al dcsobcdcccr Aüáll y Eva fucro dcslcrritdos dcl P¿lñ¡iso Tcrrcrral a sufrir por habcr

incunrplido la palabra dc Dios su Crc¿ldor'""

De ahí que la noción de prisión o cárcel es la de un establecimiento para "sufrir

por haber incumplido las normas soc¡ales. En Grecia podemos encontrar en

platón un antecedente ¡mportante pues este filósofo proponÍa que los presos

fueran visitados a d¡ario para su beneficio por los magistrados.42

Padilla Lara reconoce como precursores a tres españoles siendo ellos: CristÓbal

de chávez, con su obra "La relación de la cárcel de sevilla, en'1558; Bernardino

de sandoval con su tratado del "cuidado que se debe tener con los pobres

presos, en 1564 y Tomás cerdán de Tellada, con su obra "Visita de la cárcel y

de los Presos", en 1574.43

El Abate Franchi de Florenc¡a en '1667 escr¡be su ensayo en torno al aislamiento

celular. Luego el Papa clemente Xll en Roma escribe Prisión de san Miguel en

1703, después imitados por la Emperatriz María Teresa en Milán, en el año 1758

escribe,,En la casa de la corrección". Más tarde escr¡to por el Vizconde Alain

XlV, en la prisión celular de Grante en 1775.

Estas obras const¡tuyeron la base del Derecho Penitenciario y la disciplina se fue
formulando alrededor de tres nociones:

a) Asilamiento,
b) Trabajo e
c) lnstrucción

rr tbid. Pilgina 50.

': Ib¡d.
,. po¿cnros Citar innunrcrablcs obras quc heruos podido rcvimr quc tratan cl Tcrna Pcnitcnciario

lanlo como Dcrccho Pcnitcnci¿rio y colno Pcnolog,ia. dcsignando ésta ítltirna col¡ro la cicncia dc las pcnas !
lulcdidls dc scguridad.
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Sin embargo, consideramos que John Howard juntamente con Jeremías

Bentham y Michel de Focult son los autores más prominentes en lo que a las

cárceles, prisiones y derecho penitenciario se refiere.

En cuanto a Jhon Howard (1726-17901, fue el fundador principal con su obra "La

Pris¡ón Estatal", por su riguroso análisis de las pnsiones en lnglaterra y la
denuncia que su obra sign¡ficó en cuanto al abuso, precarias condiciones,

inasalubridad y exacciones ilegales de que eran objeto los prisioneros, es que

con justo mérito, se le considera como el fundador del Derecho Penitenciario

Moderno pues es el primero que trató de instaurar "la redención de penas y la

libertad condicional."

Es interesante destacar que en lnglaterra, las cárceles estaban dentro del

régimen privativo, por lo tanto no existían cárceles públicas, sino que eran

privadas y luego de su investigación propone que la cárcel sea "gratis", ya que

en lnglaterra los presidiarios tenían que pagar un impuesto llamado "Jailers

Fees', que si no pagaban no podÍan salir de la cárcel.

Es necesario destacar lo importante del estudio de este autor pues nos permite

reflexionar en torno al Estado de las Prisiones actualmente. Efectivamente era

una práctica común en el siglo Xlll, pues en algunos lugares de lnglaterra, los

sheriffs arrendaban los servicios de carceleros y trasladaban los costes al erario

público, como en el m¡smo período la Corona, con la pretensión de sustraerse de

tal responsabilidad, otorgaban el derecho de administrar las cárceles a

ciudadanos con intereses privados, ced¡éndoles, a cambio de desempeñar ese

cometido, una porción de t¡erra o enajenándoles tal derecho.a

"Los Cuardias o pot$os dc la cárccl, supcditados a la autoridad dcl alcaidc o gobcrnador

dc la misrna. lambién aplicaban larifas por su trabajo. asi por cjcnrplo. por ir a courprar la

conrida dc los rcclusos o por nranlcucr por nrayor licupo a los prcsos frrcra dc sus ccldas.

1r Ltl Partida VIl. Título XXIX. Lcv Xlll. rcfcrida a la ordcnación pcnal. rccogia la prohibición dc
las ciircclcs pirlic[larcs y su prinrcra rcgulación cn la lcgislación rcal dc Allonso X. rro(iv¿lda por los
conocidos abusos quc alli sc pcrpctraban.
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La rnavoria dc los alli rccluidos cran. sin cntbargo. lits ttriis dc las r cccs. dctttasiado pobrcs

c incapaccs dc asumir csos palios ¡ su (rnica oportrrnidld corrsislia cn strplicar dc los

rragislrados lirs crcu§¡s para lalcs obligacioncs... "t5

Había cobros por casl todo por com¡da, por l¡cor, por mantas, por servic¡os

sexuales, por habitación, por salir un rato, etc.

"Hlsla cl siglo XVlll- cn lnglatcrra. adcrr¡is dc las colts¡tbitl¡ts lnsits o cuo(i¡s quc

inporrian los carcclcros. óslos dislnrl¡rb¿rn dc olros rrtodos dc ltrcritrsc crr la ¡rrisión. l,as

ctlol:ls o dcrcchos dc c¿rccli[c sigllifrc¿tban tttt ittgrcso quc prorcttia. ctt stl llli¡\or parlc. dc

las pcrsonas acauditladas ¡ dc los dcudorcs alli colñnados. casi sictttprc Por rcsPclilblcs

dclilos coulo c¡lurnnias. scdición o ntalvcrsación.. . {6

En las cárceles de aquél tiempo habían common side y master side, para los

internos desfavorecidos y adinerados respectivamente. Es decir, que los presos

con posibilidades económicas y a la espera de un juicio, podrían, en todo caso,

adquirir cualquier cosa que el d¡nero pudiera comprar.4T

Estos abusos fueron denunciados a finales del siglo XVlll por HOWARD, dichas

denuncias tuvieron su pr¡ncipal reflejo en la Penitentiary Acl de 1779,

plasmándose así tal preocupación, defin¡tivamente, en la legislación penal

positiva. Entre las mejores propuestas hechas por el filántropo inglés en su obra,

destacan, por su repetic¡ón en la denuncia, las referencias a la neces¡dad de la

abol¡ción de los derechos de carcelaje. En este sent¡do, para solventar esta

cuestión HOWARD, se expresaba: "El carcelero debe tener un salar¡o fijo,

proporcional a su estado, a los cuidados que se le imponen y a los gastos que él

se vea obl¡gado a hacer."4

F Enriquc Sanz Dclgado. l.a; l'r¡skrnes l'riva ts: l,o parl¡c¡Pac¡ótt l'rit'och en lo liieurt:ión
I'cl¡tcnciar¡o, (Mi¡drid: Edisofcr. S.L, 2000) Pági[ 31],

1" tbid.
1 El ilrfor Enriquc Sanz Dclg,ado cit¿r a lgnalicff quicn no duda cn rcultar cn su obr¡ có¡no un

sislcrna r¡si instilucionaliz.¿¡ba un dcsigual tn¡tatnicnto cntrc ricos y pobrcs.
r* Jhon Ho§acd: lilot tlcs I'r¡sons...,'l\»no I!, ltágina 5J.
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Es ¡mportantísima la obra de HOWARD pues además de realizar la denuncia con

esta etapa histórica de la privatización de las pr¡siones con el f¡n de volverlas

públicas, también se aventura a proponer tareas de traba,o para el preso a fin de

que el trabajo mismo lo dign¡fique y lo haga útil a la sociedad, HowARD decía:

,'Haced al hombre trabajador y será honrado", propuso también instaurar en las

cárceles a los capellanes para dar asistencia espiritual a los reclusos.

por otra parte, antiguamente los méd¡cos tenían funciones a favor del Estado,

pero no de cuidar la salud del reo como lo plantea HOWARD, concretamente con

la propuesta de ubicarle a los presidios sus propios hospitales

5.11.2 DEFINICIÓN DEL DERECHO PENITENCIARIO

El Derecho Penitenciario se ha definido como aquel conjunto de normas jurídicas

que regulan la ejecucrón de las penas y medidas de seguridad que la autoridad

decreta contra los responsables de hechos delictivos

Es por tanto el sistema de normas que rige a los condenados por un delito o

crimen. Es el sistema de leyes que regula la situación, actividades y forma de

cumplir en los establecimientos penitenc¡arios la pena privativa de libertad que

se le ha impuesto y que regula su tratamiento.ae

lnicialmente se consideró al derecho penitenciario como un apéndice del

Derecho Penal, sin embargo varios tratadistas consideran actualmente que el

Derecho Penitenciario ha cobrado cierta autonomÍa y se ha desligado del

Derecho Penal aunque guarda estrecha relación.so

1'' E¡rrico Fcrri. ,\'¿rc olot1ia (r¡ inal, (España: Editorial Cóngora' l95lt) P¿igira 5
5" Osc¿r Ralacl Pfldilla Lara. l)crecho ('r¡minol(i¡¡ico, Página 50
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5.r 1.3 ESTRUCTURA DE LAS DEPENDENCIAS
CARCELARIAS Y ORGANIGRAMA

según el s¡stema que corresponda así se equiparan los modelos de estructuras

carcelarias, nos referimos a la Arquitectura penitenciaria. Pero como en el

presente apartado estamos abordando el tema de la filosofía penitenciaria, es

menester subrayar que esta según la evolución histórica y la concepción que

aparece en la mayor parte de Constituciones y Cuerpos legales del mundo

t¡ende ya a la re adaptación social del delincuente

-La idc¿ dc cjccución dc la pcn¿t ya no cs que haccr dc r.crdugos. rri la rcclusión tln

conllnátnicnto quc garartiTan los cuslodios... cl cjcculado licnc dcrcchos gcniricos. co¡ro

cualquicr hombre. y cspccificos. conto cl proccstdo. L¿l scnlcnci¿l rlo priva dc paz' El

rccluso no cs objclo. sino süclo dc tralatuicnlo "5l

Por lo tanto es importante analizar el tema de la rehabilitación

5.12 LA REHABIL¡TACIÓN, LA READAPTACIÓN Y EL
TRATAMIENTO

5,12.1 ANTECEDENTES

MICHEL DE FOUCAULT tuvo una visión crítica de la civilización europea.

Realizó en su obra una protesta generalizada contra los suplicios. Tal parece

que en la segunda mitad del s, XVlll se promueve una necesidad de cast¡gar sin

suplrcios. Durante el siglo XVlll se produce la crítica a los modos de castigo, por

parte de juristas, filósofos, magistrados, etc. Los cuales buscan nuevas formas

o modos de castigo que no muestren la tiranía del poder ni la desesperación de

'r Scrgio Garcia Ranírct.. I lanuoltle /'n sioncs. (México:Edilori¿l Porni¿. l99tt) piigina 3 l5
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las víctimas, abandonadas

establecido.52

a una sed de venganza por parte del poder

La cond¡c¡ón ,,humana" de los delincuentes se ha de hacer respetar con el

abandono de métodos de castigo que impliquen el suplicio símbolo de barbarie.

La ,,humanidad,' ha de ser la "medida" que de pie al camino de la benignidad

dentro del aparato judicial. Es así como se inic¡a todo un movimiento llamado de

iluminación en el Derecho Penal o Punitivo. Es el inicio de la etapa de la

Humanización del Derecho Penal.

Desde fines del siglo XVlll se produce una sensible disminución de los crímenes

desangrereemplazadosporunaumentodelosdel¡tossobrelaprop¡edadpor

parte de una delincuencia más organizada e individualista' profesional'

consecuencia de una modificación de la economía, elevación del nivel de vida,

crecim¡ento demográfico, necesidad de seguridad como consecuencia, aumento

del robo.

se desarrolla una aparato policíaco que impida el desarrollo de una criminalidad

organizada. Y aunque los suplicios aún son frecuentes, los reformadores ya

atacanlajusticiatradicional,suirregularidadyelexcesoyabusodeloscast¡gos,

Seproduceladiscusiónsobrelaorganizacióndelpoderjudicial.Poder
,,desnaturalizado" por la venta de jueces, los privilegios, la irregularidad en la

justicia penal, la justicia en los d¡ferentes conflictos se ve interfer¡da por los

privilegios de los señores, de los tribunales soberanos, muchas son las manos

quepretendenlaadm¡n¡stracióndela'iust¡ciainclusoa|margendel
procedimientoregulardelajusticia,conflictosinternosdecompetencias,

lntereses particulares, etc.

Los reformadores critican la mala distribución del poder ¡urídico que lleva a

sentenciararbitrariedades,excesodepodertantodelosjuecescomode|

i: Vcr la obra Vigilar y Casligar dc dicho Atltor.
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soberano que puede suspender el curso de la justicia, distribuir, modificar

decisiones, etc. Un sobre poder monárquico que ident¡f¡ca el derecho de castigar

con el poder personal del rey, unos magistrados propietar¡os de sus cargos,

indóciles llevan a conflictos de poder y jurisdicción, unas veces indulgente e

insegura, otras precipitada y severa. El verdadero objetivo de la reforma no es

tanto fundar un nuevo derecho de castigar a partir de principios más equ¡tativos,

sino establecer una nueva "economia" del poder de castigar, mejor distribución

de este poder. llegalismos en el Antiguo Régimen y reforma penal del s.XVlll.

s.12.2 CONSTITUCIÓN DE UNA NUEVA ECONOMíA Y
TECNOLOGfA

Los reformadores critican el exceso de castigar y su irregular aplicación:

1 Los oficios de juez se venden

2. Hay confusión entre legisladores y el administrador de justicia

3 Privilegios que vuelven desigual el ejercicio de la justicia

4. lrregularidad en las instanc¡as encargadas de su cumplimiento:

5. Hay una justicia para los religiosos

6. Tribunales especiales para los poderosos

7. La policía t¡ene funciones judiciales

B. El poder del rey Esta multitud de instancias se estorban unas a otras a

causa de conflictos internos de competencia, intereses particulares,

polít¡cos, económicos.

9. La acusac¡ón tiene e),(ceso de poder, el acusado está indefenso.

10. Los hombres del rey tienen exceso de poder, pueden suspender el curso

de la justicia.

11. El poder monárquico identifica el derecho a cast¡gar con el poder personal

del soberano.
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Por lo tanto se considera que es necesar¡o descentralizar el poder y no

dividirlo entre unas instancias que se oponen unas a otras. La reforma ha

sido preparada en lo esencial desde el ¡nter¡or, por un gran número de

magistrados. "El rey no puede ingerir en la justicia, Separación del poder

legislativo y judicial, Castigar mejor, no menos. La reforma combate los

ilegalismos que estaban frecuentemente arraigados en la sociedad, excepto

para los más desfavorecidos."s

La reforma penal nació en la conjunción de la lucha contra el sobre poder

del soberano y la lucha contra el infrapoder de los ilegalismos conquistados.

Las razones de la reforma son

a)

b)

c)

d)

e)

0

Nuevas técn¡cas del castigo

Nuevos principios reguladores

Extender el arte del castigo un¡versalmente

Homogeneizar el ejercicio del castigo

Disminuir el coste económico del castigo y aumento de la eficacia

El criminal aparece como el que ha roto un pacto, volviéndose

enemigo de la justicia. La reorganización es tan fuerte, que se vuelve

el castigo aún más terrible; pronto se clama por parte de la sociedad el

cese de tales crueldades, se clama un trato más humano con el

criminal, regularizando los efectos del poder.

El daño del criminal debe ser castigado, pues si no, puede volver a

repetirse. El castigo va en proporción al daño causado a la sociedad. La pena

hay que calcularla no en función del crimen, sino de su repetición posible.

Hacer de modo que el malhechor no pueda tener ni el deseo de repetir, ni

la posibilidad de contar con imitadores. El castigo debe mirar el porvenir y una

de sus funciones mayores el prevenir. El castigo más que intenso debe de estar

5r vigil r y Caslig,ar. p¿igina 37-5.
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repart¡do por todas partes homogéneamente, y de manera cont¡nua; ha de ser

más regular, más eficaz y constante, disminuyendo su costo económico y

político. Esta reforma es ¡niciada desde dentro del mismo aparato judicial por

parte de algunos magistrados y juristas que le delinearon en líneas o principios

generales. Busca poder jugar sin la intervención de la soberanía, independ¡ente

de las relaciones de propiedad, que no dependa de los privilegios. Su objet¡vo es

hacer del castigo y de la represión de los ilegalismos una función regular,

castigar mejor aunque con una severidad atenuada, con más universalidad.

Se plantea ¡ntroducir el poder de castigar más profundamente en el

cuerpo social. Es una nueva política ante los ilegalismos del Antiguo Régimen

donde los diferenles estratos sociales tenían cada cual su margen de ilegalidad

tolerada, eran privilegios concedidos a individuos y comunidades. Hasta las

clases más desfavorecidas se beneficiaban de los márgenes concedidos por las

leyes dentro de un marco de tolerancia; la criminalidad se fundaba en un amplio

ilegalismo; el juego recíproco de los ilegalismos formaba parte de la vida política

y económica de la sociedad. Pero ya en el siglo XVlll el proceso tlende a

rnverlirse, con el aumento de riqueza y el empuje demográfico el blanco general

del ilegalismo popular, ya no son los "derechos" sino los bienes, el robo tiende a

desplazar al contrabando y la lucha armada contra los agentes del fisco. Ahora

esas tolerancias que el pueblo habÍa conseguido les son negadas y perseguidas,

se produce una represión rigurosa del ilegalismo.

Se hace necesario ante este clima de cambio de act¡tudes, controlar y

hacer entrar en el código todas las prácticas ilícitas, definir y castigar las

infracc¡ones que en esa masa de irregularidades toleradas y sanctonadas de

manera discontinua, determinando que es infracc¡ón intolerable y que castigo le

corresponde.

La economía de los ilegalismos se ha reestructurado con el desarrollo de

la sor;iedad capital¡sta. Esto se traduce en una especializaciÓn de los c¡rcuitos



259

judiciales: para los ilegalismos de bienes (robos) los tr¡bunales ordinarios y los

castigos, para los ilegal¡smos de derechos (fraudes) más jurisdicciones

especiales para la burguesía. Se precisa de una estrategia y técnicas de castigo

que reemplacen las antiguas; la reforma penal ha nacido entre la lucha del

sobrepoder soberano y la lucha contra el infrapoder de los ilegalismos

conquistados y tolerados. Dentro de esta reforma penal que critica los suplicios

es la humanidad de las penas la regla en que se basan los castigos fijando

límites a unos y otros. La nueva legislación criminal se caracteriza por un

suavizamiento de las penas, una codificación más clara, una disminución de la

arbitrariedad y una coacción más rigurosa para mantener su nueva ordenación.

El f¡n es encontrar nuevas técnicas para adecuar los castigos y adaptar los

efectos, regulación de los castigos, d¡sminuir su costo económico y político

aumentando su eficacia. El criminal es enemigo de la sociedad y el delito ataca a

la sociedad entera. La sociedad entera se halla presente en su castigo del delito.

El castigo penal es pues función generalizada.

El derecho de cast¡gar ha sido trasladado de la venganza del soberano a

la defensa de la sociedad. Pero el castigo es más moderado, mas humano ya

que la lusticia anterior trataba de manera inhumana al que está fuera de la ley. El

castigo es para prevenir posibles del¡tos similares y debe tener como objetivo las

consecuencias del delito. La proporción entre la pena y la calidad del del¡to está

determinada por las influencias que tiene sobre el orden social el pacto que viola.

La pena se calcula en función no del crimen sino de su posible repetición.

Podemos apreciar de este proceso histórico que generalmente la

"readaptación o rehabilitación del delincuente" que figura en la mayor parte de

Constituciones de corte Liberal responde a una reforma en la act¡tud de

pensamiento, pero esa reforma no es coherente con la realidad de la mayor

parte de las cárceles.

"En cslas prisioncs quc no l¡¿n sido hechas para corrcgir. sino para conlcncr. o para

rch¿bilitar. sino plra corrorlrpcr... los hcchos ¡n¿is inÍa¡lcs. conto ciz¿¡ñ¿ts \:cnetlosas.
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florcccn cn cl airc dc la cárccl: sólo lo bucno dcl hornbrc sc aSola ) rnarchita alli. la pÍlida

angustia cuslodia las pcsírdírs pucrlas y cl carcclcro cs la dcscspcr:rc¡óI."54

Efectivamente, como vemos, empieza a cambiar la actitud a través de la

reforma pen¡tenc¡aria, pero no camb¡an las cárceles, la forma de ellas, ni los

barrotes n¡ el cast¡go. Por lo tanto la rehabilitación o readaptac¡ón no es pos¡ble

que suceda en las mismas cond¡c¡ones en que se mantienen las mazmorras.

Tal el caso de Guatemala en el sent¡do de que el grupo de maras denominado

"los Cholos", no han podido regenerarse en el t¡empo en que han estado

detenidos, sino que al contrario, se han vuelto más sanglnrios capaces incluso

de arrancarle la cabeza a una persona.

Sin embargo, la reforma se emp¡eza a gestar y se incorporan ideas como

"Prevenir", lo que justifica el derecho a castigar y hay que cast¡gar lo suficiente

para impedir la reaparición Cel delito.

La técnica de los signos punitivos es para los reformadores un

instrumento económico y eÍicaz para reducir el campo de los ilegalismos como

los sigurentes:

REGLA DE LA CANTIDAD MINIMA: El castigo debe ser

super¡or al beneficio del crimen, Se comele un crimen porque

procura ventajas. Si se procura a la idea del crimen la idea

de una desventaja mayor, cesaría de ser deseable.

REGLA DE LA IDEALIDAD SUFICIENTE: El castigo se debe

basar en la desventaja que se le presenta al criminal a la

hora de hacer un crimen, no en el dolor físico del cuerpo. El

castigo no tiene que emplear el cuerpo sino la

representación, el recuerdo de un dolor puede impedir la

1

'' Sclg,io Carcí;t R¿l,inírct.. illotttttt/ da l)ri.¡iottts, Ob. ('it. l'ogina -1.12

2
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recaída, lo que debe llevarse al máximo es la representación

de la pena, no su realidad corporal

REGLA DE LOS EFECTOS LATERALES: La pena debe

actuar más ¡ntensamente sobre los que no han cometido la

falta. Si se pudiera tener la certeza de que el culpable es

incapaz de reincidir, bastaría con hacer creer a los demás

que ha sido cast¡gado. Entre las penas y la manera de

aplicarlas en proporción a los delitos, hay que elegir los

medios que hagan en el ánimo del pueblo la impresión más

eficaz y duradera y así como la menos cruel sobre el cuerpo

culpable.

REGLA DE LA CERTIDUMBRE ABSOLUTA: Es preciso que

la acción criminal vaya asociada a la idea de un castigo

determinado. Esto determina que las leyes sean claras y se

publiquen, teniendo todo el mundo acceso a ellas. Estas

deben ser inexorables y los ejecutores inflexibles.

REGLA DE LA VERDAD COMÚN: (lnocente hasta que se

demuestre lo contrario) El ant¡guo sistema de pruebas

legales, basado en la tortura y confesión por la fuerza, las

convert¡rá en semipruebas. Estas derivaran en sem¡verdades

y semiculpables.

Una presunción llevaba aparejada un grado de pena; la verificación

del cr¡men debe obedecer a los criterios generales de toda verdad. La

verdad del delito no puede admitirse hasta que sea enteramente probada

y hasta la demostrac¡ón final del delrto, debe considerarse inocente al

inculpado

Se aplican otras reglas como: REGLA DE ESPECIFICACIÓN

Óptllt¡R: Calificación de todas las infracciones clasrficadas y reunidas en

un código suf¡cientemente preciso para que cada tipo de infracción esté

4

5
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claramente presente en é1. Un código exhaustivo y explícito que defina los

delitos y f¡je las penas. Pero también es necesaria la individualización de

las penas conforme a los caracteres singulares de cada delincuente y

elementos que permitan calificar el propio acto. Variables como

"circunstancias" o "intencionalidad" permiten calificar el prop¡o acto, así

como el modo de vida, la forma de pensar, etc. Se trata de que cada

infracción particular y cada individuo punible puedan caer sin arbitrariedad

bajo el peso de la ley general. Los delitos se particularizan en la más

exacta gradación.

El concepto de reincidencia aparece a f¡nes del s. XVlll, se les

puede duplicar la pena, poner la máxima o la inmediata superior. Poco a

poco, la diferencia entre crim¡nal primerizo y reincidente se hace más

importante. Aparecen el criminal pasional, irreflexivo, involuntario. Se trata

en suma de una serie de reglas que exigen la suavidad como una

economía calculada del poder de cast¡gar. Se pide la no aplicación de ese

poder al cuerpo, sino que sea el espír¡tu el que reciba la representación

del castigo. Condiciones de las nuevas sanciones para el buen

funcionam¡ento de éstas.

El arte de castigar debe apoyarse en una técnica de la

representación. Encontrar el castigo correcto a cada delito es encontrar la

desventaja que impida al criminal el deseo de delinquir. Es necesario

estas condiciones: Ser lo menos arbitrario posible, para que la relación

entre del¡to y castigo sea directa Las penas deben ser naturales por

institución: a quiénes abusen de la libertad pública se les privará de la

suya, la muerte castigará el asesinato, etc.. Reformadores como Pelet¡er,

dice: "Son necesarias unas relaciones exactas entre la naturaleza del

delito y la del castigo' .55

" Citado por Forrcoult
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Las penas son crueles y s¡m¡lares al Antiguo Régimen, pero el

cast¡go deriva del crimen.

Este juego de signos se basa en disminuir el deseo que hace

atract¡vo el delito, por temor al castigo. Así a los vagos no hay que

encerrarlos, sino obligarlos a trabajar. Al ladrón hay que enseñarle la

maldad del delito que comete al perder él mismo como castigo la l¡bre

disposición de sus bienes, para que respete a los demás. Utilidad de una

modulación temporal: La pena para ser útil debe ser temporal y no

permanente. Al ser temporal se puede reformar al condenado, si no

tuviera límite sería inútil. A aquellos que no se puede reformar son a los

asesinos y traidores (el código de 1791 los condena a muerte). El resto de

penas deben tener un máximo de 20 años de prisión. Se prevé un

aligeramiento de la pena, conforme se va cumpliendo. El condenado

t¡ene que ver en la pena, que perjudica a toda la sociedad y por eso es

condenado. Lo ideal es que el condenado fuera un esclavo al servicio de

todos, de ahí que los reformadores hayan propuesto siempre los trabajos

públicos como una de las mejores penas posibles. El castigo público

debe ser entendible y el público sacar una lección de é1. Debe tener un

ritual cuyo sentido ha de ser claro para todos. Cada elemento de su ritual

debe hablar, decir el crimen, recordar la ley, demostrar la necesidad de

castigo. Hay que hacer propaganda del cast¡go, no para aterrorizar sino

como lección para el pueblo. La pena aplicada en secreto es pena

perdida. Hay que llevar incluso a los niños para que aprendan. '

Esto invertirá el tradicional discurso del delito que reconoce al

criminal un c¡erto aire glorioso, contado en relatos populares. Con una

buena ceremonia de castigo, el crimen aparece como una desd¡cha y el

malhechor como un enemigo al que hay que reinsertar. La pena máxima

será contra el parricida, al cual se encierra sin ojos en una jaula colgada y



2(tl

alimentado a pan y agua hasta el fin de sus días. lncompatibilidad entre el

concepto tradicional de prisión y las nuevas técnicas de castigo.

La prisión de presenta como una pena más, no como la forma

general de castigo. Es el castigo específ¡co de los que atentan contra la

libertad del individuo (rapto). Deben cumplirse otras penas como el trabajo

forzado. La cárcel es criticada por los reformadores, porque es incapaz de

responder a las espec¡f¡cadas de los delitos; es también inútil y costosa a

la sociedad: mant¡ene oc¡osos a los criminales multiplicando sus vic¡os. La

prisión es incompatible con esta técnica pena - efecto. Actualmente la

pr¡s¡ón ocupa entre la muerte y las multas casi todo el campo de castigos

posibles. Los trabajcrs forzados son una forma de cárcel. Detención,

reclusión, prisión correccional son nombres distintos de un mismo castigo,

una gran arquitectura cerrada y compleja, jerarquizada, que priva al

delincuente de su libertad. El teatro primitivo soñado en el siglo XVlll ha

sido sustituido por el gran aparato uniforme de las prisiones de toda

Europa. Las penas se dividen en tres formas de detención: el calabozo,

donde la pena de encierro se agrava con diversas med¡das (soledad, falta

de luz y al¡mentos, etc.)

Todos estos atropellos actualmente están siendo desplazados por

una serie de derechos civiles, políticos y sociales que se les asigna a los

detenidos, por lo que estamos en un proceso de humanización de la

cárcel.
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5.13 FILOSOFíA DEL SISTEMA PENITENCIARIO EN
GUATEMALA: Mito o real¡dad

La Just¡c¡a vendada es incongruente, como Gustavo Radbruch advertía, con la

espada y la balanza que también la caracterizan: con los ojos cub¡ertos es

imposible esgrimir la una y manejar la otra; con los ojos cubiertos, por lo demás

tampoco es posible penetrar en la ¡ntimidad del hombre que es ahora, gracias al

positivismo criminológico, el signo del derecho penal contemporáneo. En efecto,

una justicia vendada permite los hacinamientos, la infraestructura deficiente, los

abusos, la ilegalidad y las exacciones, todos abusos de poder que se han

ejercido y se siguen ejerciendo en el mundo de las prisiones. La filosofía del

ststema penitenciario, ciertamente contenida en la mayor parte de normativas

internacionales y en el desarrollo doctrinario de la ciencia penitenciaria es

realmente alentadora, pues se pregona la protecc¡ón de los derechos humanos y

la condic¡ón de dignidad del ser humano como tal. Se dice que las pris¡ones

han sido hechas para corregir y no para contener, para re habilitar y no para

corromper, sin embargo, las notic¡as constantes de los motines, atropellos, fugas

y corrupción que asolan las cárceles actuales en el mundo hacen parecer a la

filosofía del sistema penitenciario como un mito. Una narración ficticia que no

encuadra en la realidad, pues tal pareciera que la normativa es incoherente con

la realidad y aparece como un mundo desprotegido de aquella filosofía que

solamente aparece en los círculos académicos. La filosofía del Sistema

Penitenciario t¡ene muy buenas intenciones pero choca grotescamente con la

realidad que nos disponemos a abordar tal como lo describe el poeta Wilde

citado por Sergio García Ramírez:

"Los hcclros nu'¡s infanrcs. corro ci¿¿ñirs vcncnosas. florcccn cn cl airc dc l¡ cítrccl: sólo lo

blcno dcl honrbrc sc ar¡ol \ nrarchita illli- la p¿ilid:r nnglrsli c[slodi:r l¡rs pcs dirs ptlcrlts

\ cl carcclcro cs la dcscspcntciórr.'i"

'" ScIgio Carcia R¡nrircz. ,l/oi¡lol r/c, l'risit¡ntt.t,lMirico: Porr[lt. 1998) I)rigi¡r 3]2
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El sistema penitenciario es sólo un capítulo de la política criminal de un Estado.

Guatemala no t¡ene ni puede tener una política criminal coherente, eficaz y

progresista mientras n¡ siquiera tenga todavía una ley penitenciaria que regule la

elecución de las penas.
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REALIDAD DEL SISTEMA PENITENCIARIO
EN GUATEMALA

''Tcrror c¡t Pcnitl. lli¡llittl osittltct¡lits'

(Nucslro Diario. Guatctnal¿.21 dciurlio 200:1. pii8ill¡ 5)

Sangrc cn Pavoncilo. Un Polici¡ N¿lciollal Cilil Y lrcs rcos

mr¡crlos y dcccnas dc hcridos dcja liolcnl¿l rcqtlisa

(Al Dí¿r. Gunlcrnal¿t. l5 dc bril dcl 2003)

Rcos lncor[onrcs. co alo dc tllolín por dcsact¡crdo coll rttc\o

dircclor

(PrcnsÍl Librc. Clralcnli)la 2tl dc Agoslo dcl 2(x) l)

S¿rngricnlo nlotin cn llna ciirccl dc Cr¡;tlcrnitla. qrrc dció scis

lllucrlos

(Diario Hor dc El Salr¿tdor. l.l dc lcbrcro 2(x);1)

Después de que se indagó acerca del marco legal y la filosofía del S¡stema

Penitenciario en los anter¡ores capitulos, en el actual se pretende hacer una

radiografia del s¡stema carcelario de Guatemala, para el efecto se define en una

primera parte lo que se denomina por el sustentante como "saber penitenciario",

para luego presentar las perspecttvas de dlferentes entidades nacionales e

internacionales que han hecho estudios acerca del Sistema Carcelarro de

Guatemala. Así de esa manera se pudo a través de una revisión documental

cotejar y verificar por parte del sustentante las denuncias que se han hecho en

torno a la estructura, organizac¡Ón y funcionamiento del sistema penitenciario.

Seguidamente en la última parte del presente capítulo se presentan los

resultados de un estudio cualitattvo que se reallzó en primer lugar respecto al
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"saber penitenciario" en una muestra de abogados litigantes, jueces, fiscales y

personas ligadas con el sistema de justicia específicamente con el sistema

carcelario del pais. También se presentan los resultados de 20 entrevistas que

se realizó con ¡nternos del Centro Preventivo de la Zona dieciocho, quienes

estuvieron presentes en el motín del 13 de febrero del año 2003 donde

prácticamente se arrancó la cabeza de uno de los internos con la que

supuestamente hasta jugaron a la pelota. Estos relatos muestran de manera

cual¡tat¡va la cruda y patética situación de las cárceles del país que const¡tuyen

como ellos mismos han dicho: "una antesala al inf¡erno". En este capítulo se

persigue entonces presentar los resultados de las observac¡ones no

participantes, de las revisiones documentales y de las entrevistas en profundidad

que se hicieron.

6.1 SABERPENITENCIARIO

Al conocimiento de aspectos vinculados con el Derecho Penitenciario, le hemos

llamado "Saber Penitenciario", como una variable del teorema que utilizamos

para explicar el fenómeno penitenciario en Guatemala, a través de la gráfica

respectiva. Creemos que para poder afirmar que en una determinada soc¡edad

existe un amplio "saber penitenciario" tenemos, pr¡mero que corroborar Ia

existencia de ciertos aspectos fundamentales dentro de los que incluimos los

siguientes.

a) Educac¡ón Pen¡tenciar¡a General
b) Educación Super¡orPenitenc¡aria
c) Organización Pen¡tenciaria
d) Eslruclura Pen¡tenciar¡a
e) PersonalPenitenciario
t) Presupueslo as¡gnado al sistema penitenciario

Educación Penitenciaria General. Dentro de la Educación Penitenciaria
inclu¡mos los siguientes rubros:

1.1. Existencia de Libros en librerías y brbliotecas
1.2. Existenc¡a de capacitac¡ón
1.3. Cursos libres para la poblac¡ón
1.4. Conferenc¡as

t.
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ll. EducaciónSuper¡orPenitenciar¡a

ll.1 . Carreras de Grado
ll 2. Carreras de Post Grado
11.3. Especializaciones

lll. OrganizaciónPenitenciaria

lll.1 . Leg¡slación lnterna y Nac¡onal
lll.2. Organigramas y cumplimiento de los m¡smos
lll.3. S¡stema de organ¡zac¡ón.

lV. EstrucluraPenitenc¡ario

1V.1. Edificios adecuados que albergan cárceles
1V.2, Diseños Arquitectónicos con final¡dades específicas
1V.3. Planteamiento de segur¡dad dentro del d¡seño.
1V.4. Terrenos asignsdos para el efecto.

Personal Pen¡tenciar¡o

V.1. Especialistas
Criminólogos
Ps¡cólogos
Sociólogos
Ps¡quiátras
Pedagogos

Andragógos
Administradores
Aud¡tores,

Vl. Presupuesto as¡gnado al sistema pen¡tenciar¡o

Vl.1 . Presupueslo o recursos económicos Eslatales
V|.2. Recursos económ¡cos privados.

. V|.3. Cooperac¡ón lnternac¡onal.

La ex¡stencia, inexistencia o bien la intermed¡a existencia de los aspectos

anter¡ormente relac¡onados, nos perm¡t¡rán determ¡nar si realmente en la

sociedad anal¡zada, ex¡ste una educación pen¡tenciaria dentro de la sociedad y

ese parámetro es vital para apreciar su grado de avance democrático dentro del

Estado de Derecho en que se desenvuelve.

Para el efecto hemos creado el siguiente teorema para graf¡car el fenómenos

penrtenciario que percibimos en Guatemala, el que puede representarse así.

(Fig.21 ). A:-SP= + Arb.

(Fig.22) A: +SP=-Arb.

Tabla 6.1.

V.1.a
v.2.b
V.1.c
v.1.d
V.1.e
v.1.f.
v.1.s
v.1.h



2'7 0

Ex¡ste entonces una regla inversamente proporcional, de tal manera que en una

determinada sociedad en la que existe un amplio Saber penilenciario existe a la

vez un reducido nivel de arbitrariedad y abuso, mientras que, en una sociedad en

la que existe un reducido saber penitenciario, existe a la vez un amplro nrvel de

arb¡trariedad y abuso, tal como ocurre en la sociedad de Guatemala.

+ Arb¡trar¡edad y Abuso de Poder

(Tabla 6.2)

Efectivamente, en cuanto al primer aspecto analizado tenemos lo
s¡gu¡ente:

Librcrirs Bibliolccas
xx xx

XX XX

xx

(Tabla 6.3)

Se visitaron las principales librerías de la ciudad capital de Guatemala y

especialmente aquellas en las que los Abogados y Estudiantes de Derecho

encuentran temas relac¡onados con esta ciencia social, pero no fue posible

encontrar ningún material vigente y actual acerca del sistema Penitenciario

Guatemalteco.

Educircióu Pcnilcnciaria Ccncral
E\islcncia dc Libros rcspcclo al
Dcrccho PcIitcnciario

E\islcncia dc on
xxCrrsos librcs pflri¡ la población

xxConfcrcncias

Para el efecto veamos la siguiente gráfica:

r:l
A

xx
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Se buscó en las ventas de leyes y especialmente en Ediciones Jurídicas, que se

preocupa por mantener cód¡gos, acuerdos y leyes actualizadas para Abogados y

el resultado fue negativo. De los libros que se logró encontrar en Guatemala

respecto al Derecho Pen¡tenciarto representamos aquÍ los consultados así.

\ r r¡ trt'ro l-rtrlo clcl Litrro
onlbrcs colllr Hontbrcs
l.irs ('iircclcs Elc&idils Fondo dc ('rrllrrrr Iicortórl)icit

Vigilllr r Cr{gilr Edicioncs xt
[,irs Prisioncs Pri\ ¡d¡s Edisol'cr Mirdrid
('rrrso dc Dcrccho Pcnitcnci¡rio Tir:lrr lo Blanch. Vr¡lcucia

Podcr Judicial ¡ C:ircclcs cn Ad Hoc. Blcnos Aircs
nllnÍt

Ll ()irccl Argcntina Ad lloc. Brrcnos Aircs
Dcrccho
Pcnilcnciario

Adnrillislrali\ o Abclcdo - Pcrrot. Argcnl irl¡

Estrdios
Pcnilcllciario

Tccnos. Madfld

Los sistcllras pcnitcnci¿rrios \ Ed¡solcr- Madrid
slrs flsroncs

Dcrcclro Pcnilcnciario Mc Crarl Hill. Mérico
Priucipios dc la Rcforum dc la Dcp¡rlnrir. Argcnlinil
E ccucióu Pcnal

Trtirb dcl Iirlntt¡c«t [:llqool l,l¡do cr (iIirlclri|lir
Lrt)rcr¡;r l\0rrci|nc

Tipogralia Nlciortal

I

.l

l
i

1

It.

)

irr

dc Dclccho

2

I

I
!1
t.t
t5

l(,
l1

(Tabl¿ (,.4)

De veinticinco tÍtulos relacionados con la prisión, las cárceles, la ejecución penal

y el sistema pen¡tenciar¡o, únicamente dos hablan acerca de las cárceles en

Guatemala. El primero de ellos se ref¡ere a las experiencias sufridas por Efraín

de los Ríos como un drama de Ia vida real que pone al descubierto el horror de

Porrira. Mérico
Dcpalnta

Porrú1. Móxico
Porrúa. Mórico
EDUCA. Ccrfro¿nlir¡cit.
l9tt9

Crinlcn r" Castigo

Cicu Años dc Hisloria
Pcrritcnciaria cr Gr lcnlal:r
Crisis Pcllilcnci ri:r
Mrnrnl dc Prisioncs
Jlrsliciil Pcnal cn Guillcrnalir

Justiciir Pcnal

Alianza Edilorial. España

Españi¡

San Scbasli/ur. Espi¡t.i¡t

Edicioncs La Rocca. España22

lll

l9
20

Las Ciircelcs dc la Miscria
Régirucn Ab¡crto c¡r las
Prisioncs
(';ircclcs dc Mafiana
Ejccrrcióu dc la Pcna Privaliva
dc Libcrlad

ILANUD. Cosl¡ RicirEl Prcso sin condcn¿ cn Amórica
Lttina y cl Caribc

2i

España21 Pcnn Jusla o Pc¡la Util
M;rdrid25 Rcl¡duplación Social por rncdio

dc la Ejccución Pcnnl

I

l

l

I

2t



las cárceles en Guatemala; y, el otro se refiere a la Historia de la Penitenciaria

Central Pero ninguno de los dos aborda con propiedad el tema del Derecho

Penrtenciario, de la teoría de la pena, la penologÍa, los diferentes regÍmenes

pen¡tenciarios, la arqu¡tectura penitenciaria, el cumplimiento de los derechos

humanos en el sistema penitenciario, el tema de la legislación penitenciaria. Es

decir, que si bien se puede encontrar un libro ed¡tado en el extranjero que aborde

el tema del Derecho Penitenciario, por otra parte no es posible encontrar un libro

que hable del Derecho Penitenciario Guatemalteco. Es una obra totalmente

inex¡stente, hasta la presente que se aporta a la comunidad guatemalteca.

Constituye esta la primera obra en su género como un genuino aporte a la

Cultura y la Educación Superior en este tema.

6,2 LA PERSPECTIVA DE LA PROCURADURíA DE LOS
DERECHOS HUMANOS

Dentro de la lnstitucionalidad guatemalteca y como un comisionado del

Congreso de la Repúbl¡ca se creó la figura del Procurador de los Derechos

Humanos para la defensa de los "Derechos Humanos" que la Constituc¡ón

garantiza. En el artículo ?-74 de la Constituc¡ón Política de la República de

Guatemala, se eslablece que dicha institución t¡ene facultades para supervisar la

administración, promover el buen funcionam¡ento y la agilización de la gestión

administrativa gubernamental, ¡nvestigar y denunciar comportamientos

administrativos lesivos a los intereses de las personas, investigar toda clase de

denuncias planteadas por cualquier persona sobre violaciones a los Derechos

humanos entre otras.

En materia de cárceles y sistema pen¡tenc¡ar¡o en el año 1999, la Procuraduría

de los Derechos Humanos emitió una edición espec¡al concretamente los

números 4 y 5 relacionados con la que llamó en ese entonces "la crisis del

sistema penitenciario". En este apartado presentamos la perspectiva que tuvo

en ese entonces la Procuraduría de los Derechos Humanos ante el s¡stema

carcelario del país.

272
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Pues bien, la visión de la procuraduria de los Derechos Humanos respecto al

sistema carcelario en su oportunidad fue de "alarma", pues se indica que los

centros pen¡tenciarios se han contenido en una práctica frecuente hechos como

los s¡guientes:

Ap¿rrccinricnlo dc pcrsottas ascsittitdas.

li¡glr dc pcrsolns qrtc cutnplctt condcnas ctt las ciircclcs dcl pitis.

Mr¡crlc por cnfcnncdad cn los prcsidios.

Dc[ulcias dc laltas al dcbido proccso

Dcnuncia dc las pcsinras condicioncs higiinicits. dc s:¡ltld r ltlintcnlitrir¡s.

CCnCralizaCión dc CondUClAS sCrU¡lCs dC riesgOs qrrc Cll sll collilll)lo cr¡ltc*tlt ttttlt crisis

dcl sislcr¡ri¡ ci¡rcclario.'

El referente que se tuvo en aquella oportunidad concretamente fue el hecho

ocurrido el '13 de julio del año '1999, en que la opinión pÚblica nacional fue

conmovida al conocerse el aparecimiento de cuatro reos ases¡nados en la cárcel

de máxima seguridad en Escuintla, más conocada como "El infierno" y a la que

las autoridades del gob¡erno destinaron como resguardo de los reos cal¡f¡cados

como de alta peligrosidad.2

Se est¡ma por parte de la Procuraduría de los Derechos Humanos, luego de

vrsitas y entrev¡stas al s¡stema pen¡tenciar¡o que la cr¡sis que viven las cárceles

del país es uno de los componentes que permite med¡r el desarrollo de nuestra

sociedad y la situación que se vive en mater¡a de derechos humanos. Por esa

razón es un termómetro para verificar el grado de avance estructural y de

desarrollo en el Estado de Derecho de Guatemala.

| 
[rrocuradrlria dc los Dcrechos Hurnirnos dc Guillcrnala. /,rI ( i i.r¡.§ t'l :;¡.\lt'Dlt I'an¡ttttl(:¡dr¡o,

(Guntcm¿tlit. Procuraduría dc los Dcrcchos Humanos dC Gualcmilla. 1999. nÍtlncro 'l) Pii¡litla 3.
t tbid.



La revista que se comenta en el presente apartado, documentó varios casos con

los que se pudo afirmar en esa ocasión el aumento de violaciones a los derechos

humanos en los presidios. Los casos fueron los siguientes'

En el primer semestre de mil novecientos noventa y nueve

Dcrcchos Hurr¡no co¡tcttlcatlo
lr\pcdicrlc
9r{/t)l

lit063-29l10/911. sc conoció por los lncdios
dc cornunicaciól social qttc crt cl
s!'clor 2 dcl Ccnlro dc dclcrrciÓ¡l

prc\cnlivi¡ para hornbrcs dc la zon¿t

Itt. I'r¡c hallado utLrcrlo cl rco Carlos
Arr¡oldo Hcrn¿indcz Mcjicar¡os. quictl
prcsürlanrcnlc sc ahorcó. Dicho rco

pcrlcnccia a un grtrpo dc l0
dclcnidos lrtslad;tdos a la capital por

carrsar dislurbios cn cl ccnlro
pc nilcncinrio dc Pücrlo BÍlrrios
ll/()2/99- Scgún sc dcturnciil cn

r;rrios nrcdios dc cortttrtlici¡ciÓlt

cscrilos- cn cl ccnlro dc dclcllción
pre\cnlilit prtrit ltotttbrcs clc l;l zollrl

l1{. cor¡o ¿r cso dc las I 5 hor:ts. cl rco

Hlrgo Hr¡rnbcrlo Lirt¡rcs Accilt¡rlo
frrc cnconlr¡tdo grit\c corllo
conscctrcncia dc cn\ ctlctlil lll ic lllo.
lirllccic¡rdo poslcriortttcnlc ctt cl
hospilll Bcncrll Sart Jtlrtn dc Dios. it

dorrdc fuc llcrado titrdilttttcnlc por
rrcgli¡¡cncia dc l0s illrlorid¡ldcs
IC ttAS,

Violación al Dcrcclto ¡t Irl

scguridud

Conrporlarticttlo
irdrninisl[irli\o lcsit o lll
dcrccho it Lr sillud \ ll lit \ id:|.

E\pc(lienlc nünrcro 9-
j-ee JIM r- I 

^

Cot|rporliIricnlo
Adrniltislrllivo lcsiro
Dcrccho l la Scgrrridad

li\pcdicrrlc
ta to50-99 t)lt

¡ tu lcro

E\pcdrcnlc nÍrnlcro')-
3-99 JEN4T- I A

irl

Corrporlanticnlo
durinislralilo lcsivo itl

dcrccho il la stlrtd ¡ il Lt r ida

d icnl cHccho

l713/99. Sc di¡ ¿r co¡'toccr la rnucñc
dcl rco Mvnor Estuardo Rodlls
Orozco. bitjo circuttslancias qttc

dclloliltl una cYidcnlc ncgligcnciil dc
li¡s luloridadcs quc dirigcn cl rclcrido
cc lro prcvcntl\,o
I l^)2/99. Scgún sc dcnu¡rcia cn varios
nrcdios dc conrulicación cscrilos. cn
cl ccnlro dc dclcnción pr§'cnli\,a parit

honrbrcs dc la zona ltl. conto t¡ cso dc
las 15 horls. cl rco Hugo Hltnlbc o

Li[arcs Accil[no fuc ctlcontr:¡do
gr:r\'c con'to consccücncia dc
crrvclcnanricllo. fallcciendo
poslcriornrcntc cn cl hospilfll gcncr¡ll
Sur¡ Juitn dc Dios. ¡ dondc ftlc llcr'¡do

por ncgligcncia dc las

autoridadcs rcspcclivas
l¿rdianrcntc

Colllporlanlic!llo
Ad¡ninislralivo lcsivo
Dcrcclro a la Scgrrridad

l7l3/(r9. Sc da a cortoccr la nrttcrlc dcl
rco Mynor Esluardo Rodas Orozco.
b¿r.io circunst¿r cias quc dcnolan ttna

c\,idcntc ncgligcncia dc las

2'l J

!

I

,,'l
E\pcdic[lc r(rrtrcro 

l

Et050-99 DR

I



irrloridadcs quc dirigcn cl rclcrido
ccrtro prcvcnlivo,

Conlpotanlicnlo
adnrinistrativo lcsivo ll
Dcrccl¡o a la scguridad Y ala
vida,

ollllSlt).). Varios rncdios dc
cornunicación prblican Ia nolicia dc la
rmcrtc dc Guadalupc Razón Raxti¡n
cn la granja dc rch¡bilitación dc
Pavón. Fraijancs. Cuatcrnala. Dicha
pcrsolla sc cncontró cn cl carnpo dc
futbol quicn dcspués dc cslar bcbicndo
alcol¡ol con Abraharn Choquicj Pixtrin
éslc lulo unl riñ:r con la victirna ala
quc rcconoció habcrlc qrusi¡do la
rrucrlc dcspuis dc darlc rarias
puñ¿llad¿¡s.

0l/0{/99. Sc dcnuncia el fallccinricnto
dc li¡ rcclus¿r Rosa Dclmy Pércz
A¡ala. cn cl scctor dc aislanlicnto dcl
Ccnlro Pr$,cnlivo pirra nruicrcs dc lit
zoua ltt dc csta ciudad c pital.
i¡cilccido cl 3l dc rur)o dc 1999. quc
supucsl¿rllcnlc sc suicidó pror padcccr
trirslornos cfllocio|l lcs \ nlc¡rlirlcs. sin

rrc sc rcsguardara su scggridad.
lq(t3llt»\). sc dcnunciil quc vicror
Mlnr¡cl Diivila Mazaricgos ascsinó al
rrbog,ldo Ar¡nando Josc Su¿ircz

S:¡rtiurdcr cn cl s¡lón dc risiti¡s dcl
CcIlro PrclcnliYo dc ho¡Ibrcs dc la
/or¡¡r lll.

q

Conrporlamicnlo
adnrinistri¡tivo lcsiro
dcrcclro ¡ la scgrrridad.

Courponanricnlo
Aduinislflrli\ o lcsivo
f)crccho u la Scgrrridad
vida c lntcgridad.

irl

irl
l lir
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l\pcdicntc
tit059-99

Núrncro

E\pcdic¡rlc EIO57-99
DDPTR,

Si D¡to

Itcs. UIO -15-99 DDP\l2l01/9(r. Sc hrgiln los rcos Edgitr
rolrndo Rir'¡s Fabiitrt. F'clipc Runrircz
Arias. Ri¡lacl Aró\'alo Arirn¿r. Arnoldo
Muño¿ Cudicl. lsidro Monrol lflorcs
\ lilcir/:r. Cilbcrtt, N1c¡rdozrr

Hcr¡rindcz. scis cn tol l dc lrr grrr¡lr
nrodclo dc rclrrbilitlrcir!rr ¡lrrr rirr.

lrra i ncs dc dicho dc rlillllcrllo
22io{/r)'). Fuga clc los rcos C'irilo
Argucla Hcrniindcz. Crin Conrdo
Slnl¡r\o;r. Ron\ Lr¡sbin Crartriljo r
Milló[ Noc Balrcs Mrangos dc ll
¡:nrrrla nlodclo dc rch¡rbilit:rción
Pirr ón. Fraijancs.
l-l/o-¡/9r). Dcnunci¡t dc l:t aparición dc
rrI laboraloflo dc Drogas cr¿rck".
cuconlr¿tdo cn cl Ccntro Prcvcntivo

¡rara Mrr jcrcs dc lit zona lll dc csta
cirrd¿td.

Conrportarrricnlo
Adnrilistri¡tiYo [,csiro
Dcrcclro ¡ la Scgrrridud

C0tt¡portr r]li0llo
Adrrristrirli\ o L.csir o
Dcrcclto a llr scglrr¡dld.

Ilssolr¡cirir¡ I:lOCUi¡-
72_rr1) I) t) l, \ t)R

ltl R

rtl

Conlportauricnlo
Ad¡ninislrati\o Lcsi\o ll
Derccllo ¡ la Scguridad

(Tabla 6.5.:Elabor;rción Propiil - D;rlos Tornldos Rc\rslir Edición Espcciitl
núnrcro 5 Procr¡radrrri¡ dc los Dcrechos ['llrnlrnos)

Derivado de los casos sucedidos, denunciados, investigados y documentados

anteriormente en el año 1999, la Procuraduría de los Derechos Humanos publicó

I

Rcsolucrórr EI0-65-ee 

I

I

L
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las revistas en edición especial ya ind¡cadas en las que se concluye que el

ststema penitenciario en Guatemala, se encuentra en Crisis.

se establec¡ó por parte de la Procuraduría de los Derechos Humanos que en los

centros penitenciarios las condiciones de vida y el trato que rec¡ben los privados

de libertad potencian la influencia disocializadora de la cárcel y se observan las

s¡ gu ientes cartacterísticas:

HacinarniCnto cn r¡n anrbicnlc fisico in¿dccuado qttc no rcitnc condicioncs cdilicias

rninitnas. caractcrizádo por los csp¡lcios oscuros. húrlcdos y la insuficicrttc dotación dc

scn,icios sanitarios.

Prcc¡¡ricdad cn las ¿ircas asislcncitlcs. lanlo nlédica. psicolÓgica. odol¡toló8ic¡l. .itlridic:|.

social. ocupaciottal r pcdagógica.

DcIcic¡rtc alimcnt¿¡ciÓn.

Falla dc scguridad pcrsonal. cl sislcnt:t sc dcsprcocnpa dc lil scl.llrridad pcrsolla¡ dc los

privados dc libcnad. dc litl nlallcrfl qrrc sc cn[rcntan iudcfcnsos a l;t |iolcncia qttc

cilr¡tclcrizÍr r Iit subct¡lltrra carcclltria.

F-alta dc hrcntcs dc trabitio.

Fitltt¡ dc hog¿lr conlugirl cspccialnlcnlc ctl los ccnlros dc tttt¡icrcs ¡ ctt illgtrrlos cc|llros

prcvcnti|os dc honlbrcs

Sobrcpobl:rción carcclltriit colt inlportillllcs cotlscctlcllcixs llcS;lli\ns l

Se observaron por parte de la Procuraduría de los Derechos Humanos las

sigurentes conductas sexuales de riesgo:

1. Homosexualidad. (Amor sexual entre personas del mismo sexo)

2. Masturbación. (Auto satisfacción sexual, también llamada ipsación y

onanismo)
3 Sodomía. (Coito anal especialmente entre varones)
4 Violación. (Abuso sexual por medio de la violencia, cometido hacia la

mujer.)
5. Sexo bucal genital. Al realizar este tipo de relación, se corre el gran

riesgo Para contraer el VlH.

I lbid. L¿t Liccnciada Ana dcl Rosario R¿rnircz rcirlizó cslil inrcsligaciótt colritlltlarrrcrrlc corl tllr

gnrpo dc psicólogos dcl sislcnra pcnilcnci¿trio er diciclrbrc dc 1996 cn los ccrrlros pcrtalcs dc scrrlcrrciil \
prcvcrrtivós dc GrHtclrtnlil pilra honrbfcs ) rrrúcrcs. Rcd¿¡cló su ¡trlicttlo Coltdtlctils scstrillcs dc ricsgo crr los

ccllros pcttalcs. Página 8.-
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se estableció que las situaciones de riesgo en los centros prevent¡vos son

principalmente las siguientes:

a. Sobrepoblación
b. Falta de visita Conyugal
c. Hac¡namiento
d. Agresividad constante de los privados de libertad
e. La falta de profesional¡smo en las autoridades que dir¡gen los

centros.
f . Falta de recursos médicos
g. Falta de fuentes de trabajo, recreativas y educativas
h. No existe una sectorización o clasificación adecuada en los centros

penales y esto es una s¡tuac¡ón de riesgo muy grave.

6.3 LA PERSPECTIVA POR PARTE DE MINUGUA

con la firma de la Paz en 1996 se concluyó todo un período de guerra interna en

el país y se realizaron propuestas para consolidar laPaz y el Estado de Derecho

en Guatemala. Dentro del marco de los Acuerdos de Paz se firmó el Acuerdo

Global sobre Derechos Humanos firmado entre el Gobierno de Guatemala y la

URNG en marzo de 1994.

Pues b¡en, dicho documento es el antecedente que sirve como punto de partid

para la creación de una Misión de Verificación de las Naciones unidas fácilmente

entendida con las siglas de MINUGUA.

El Compromiso General consistió en que el gobierno de la República de

Guatemala reafirmó su adhesión a los principios y normas orientadas a

gar anlizar y proteger Ia plena observancia de los Derechos Humanos asÍ como

su voluntad política de hacerlos respetar

Dentro de dicho acuerdo se solicitó al Secretario General de la Organización de

las Naciones unidas, la conformación de una "Misión de Verificación de

Derechos Humanos y del cumplimiento de los compromisos del acuerdo."4

I tist¿rluto Juridico dc MINUCUA. (Cttalcntalll. 1991t) PIiSirr¿l l'l
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Como funciones de MINUGUA se establecleron las siguientes

a. Recibir, calificar y dar seguimiento a las denuncias sobre

eventuales violaciones de los derechos humanos,

b. Comprobar que los organ¡smos nacionales competentes efectúen

las investigaciones que sean necesarias de manera autÓnoma,

eficaz y de acuerdo con la Constitución de Guatemala.

c. Pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la violactón a los

derechos humanos con base en los elementos de juicio que pueda

obtener.

En consecuencia la M¡s¡ón para Verificación de los Derechos Humanos en

Guatemala, MINUGUA ha tenido competencia para verificar el cumplimiento de

los derechos humanos y establecer si hay o no violación a los mismos en el tema

carcelario. De esa cuenta es que en abril del año dos mil, la Misión publicó su

informe en cuanto ala Situación penitenciaria de Guatemala, dicho informe es el

que comentaremos en el presente apartado.

En el informe de la situación penitenciaria de Guatemala, se describen varios

aspectos de la realidad carcelaria a partir de los datos que proporciona la

verificación de cieños casos y c¡rcunstancias. Se afirma en dicho documento

que.

"En rigor. cn Cualcrn¿rl¿r runcl h c)iislido uu sislcnra pcrilclcilrio quc rcgulc lit vid:t dc

l:ts prisioncs con crilcrios minitnos dc organizaciÓrt.-'5

Dentro det marco de la real¡dad penitenc¡aria, MINUGUA y el Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD en 1996, realizaron un diagnÓstico

elecutado por el lnstituto de Estudios Comparados en Ctencias Penales en el

que se realizó visitas a los centros prevent¡vos. Se revelaron estadísticas de la

Dirección General del S¡stema Penitenciario DGSP que evidenciaron limitaciones

5 MINUGUA. ld,\¡t QC¡!it1 Pcfi¡lcn(¡ttt¡d ctt ()ttttt¿tnultt. (Ct¡nlclllillil l\'llNUCiUA Abril 2(xx))

I)iig,rrir I
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en cuanto al registro de datos reales. según los datos oficiales, en noviembre

de 1999, habían 8,204 personas detenidas de los que 7 ,705 eran hombres y 449

mujeres. Todos ellos recluidos en los 35 Centros del país, de los cuales sólo 16

se encontraban bajo responsabilidad directa de la institución penitenciaria.6

En el documento presentado por MINUGUA se revisa la cant¡dad de personas

detenidas en relación al centro de reclusión en el que se encuentran y se hace

un análisis de la capacidad máxima de personas y capacidad óptima con la que

los centros pueden funcionar, además de ello se indagó respecto a las razones

por las que dichas personas se encuentran detenidos, encontrándose que el

porcentaje más alto de los detenidos se encuentran sin sentencia por lo que se

reproduce el fenómeno de presos sin condena muy peculiar en Latinoamérica.7

llllcr|los Sin scnlcncia Condcnados Fa llas 'l-ol¡r I

Holrbrcs .1.n3 9 2.588 214 1 .105 - 93 .92',N,

Mu jcrcs 3"16 1 .199 - (r.{)ll '2,
'l'olalcs l{.20.1 - t(x) '2,5. ll|5 2.'731 2lt5

Sin scnt,:ncia Co¡rdcnados FIllasl¡tlcrros
Horrrbrcs {.1t3 9 2.5lltt 2'78 7 .705 - t)i.92t\»

M u jcrcs 3.16 l{6 7 199 - (r.Ott %,

'Iolalcs 5. I tt5 2.731 285 n.20+ - t00 '2,

ó3.20 3.t7 100

'l ot¡l

(T;rbla 6.6.: Ellboración Propia - Dlllos To¡nados dc MINUCUA

El anterior cuadro, nos permite realizat el siguiente para ilustrar lo
que afirmamos:

l¡llcnlos Sin Condcna (londcn,rdos

l-lonrbrcs l.ll:i 9 2.51.l1.|

Mu rcs .r -16

Totfllcs
Po 6:t.20 ,ri,

(Tabla 6 7 Elaboración Propia)

i, ltrirl Priginit J.
7 Sillcsis dcl Fcnó tc||o dcl lrrcso Sin (ondc ir. [jll A réricu l,r¡l rt r cl ('¡trlbc. los pil¡scs dc

Sislcllit Pclt;tl dc lipo ('ot)tincnt¡l . crrropr"-o. licncI r¡I proll)cdio ¡totrdcritdo d(' I)Icsos silt corldcllrl dcl
(,S l7 ,:i, sobt'c cl toutl dc l¡t pobl¿lción prirlrtlir dc sI lrb,Jrtird l)or olrit Pitllc. los tlc stslctttll ¡lctlltl tlc tt¡lo

Irrrglosl¡¡órr. trcncrr rrI pronrcdio dcl 22.5? r'4, lo qrrc scr)irlir rrrtil tli[crc¡rcirl dcl -lr' ]r"''; trriis dc 'prosos sill

c'orrrlcltir" clr cl prirlcr g,nrpo dc paiscs. Inslilulo Litliroilllcncalto tlc lits Nitciortcs Ilttidas ¡lat'tt lil

l)rc\ cfrcióI dcl Dclilo \ Tritt:Iricnlo dc¡ Dclrrcltcnlc. /r'l /'rr'.v¡.V¡¡ t'tutth'tttt ctt .ltn¿rt( n l.ttttt¡11.t'rl l (r,-th(.

(Srr¡r Josi Cosln Ricit: IL.ANUD. l9ltl) P¡iStrrl'l').

t.l6

l-16

).ttt5. tlt5

l
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Es decir, que de las personas detenidas que en total suman 7919, 2734 se

encuentra ya con su respectiva condena, mientras que 5185 es decir el 63.20 %

de la población detenlda está aún esperando su día ante la corte, es decir su

luicro oral y público. La repercusión de este fenómeno es que se reproduce lo

que ya se investigó en la década de los Bo, es decir el fenómeno del preso sin

condena y la alarmante decisión judicial de mantener a estas personas

detenidas, porque de aquellos que se encuentran detenjdos, los abogados

pueden plantear la revisión de la medida preventiva pero lamentablemente en un

90 % estas revisiones son rechazadas.

Dcucgados Tol|l dc

dcrrcgados

casos

9t) t't 129

(Frcnlc Srplclllcnlo al décimo in[ornlc sobrc dcrcchos huru nos MINUCtIA 2(X)0)

(Tabla 6.8.)

La Misión de Verificación de las Naciones Un¡das en Guatemala,

realizó una investigación sobre los deten¡dos, sin condena el cual

presentó en el suplemento al décimo informe sobre derechos humanos,

Guatemala 2000, y entre sus princ¡pales conclusiones estuv¡eron las

siguientes:

"Las dilacioncs dcl proccso pucdcn ocasionar quc cl reo Pcrnl¿lnczc¿l cn cspcrit dc

scntcncia por rn¿is dc ttn ltiio. ticlnpo lirnitc crprcsado cn cl ar(icttlo 2(rll dcl Codigo

Proccs¿l Pcnal. dccrcto 5l-92 dcl Congrcso dc la Rcpúblicir' En dicllo sttpttcsto v cott

b sc al r¡risrlo af1iculo. la Cortc Strprctttlt dc Jttsticirt prrcrlc prorroti¡lr lil prisión prcvcn(i\,il

cuanlas vcccs sc ncccsario. Sitr crttbargo. cn la priictica c\istc ult t¡so conlintlo \

dcslncdido dc las prórro¡¡as. siI lcncr cr) cucnln lo cslipulado accrcil dc lil ftlndil rlrc rl lilciórr

dc li¡s nrismas. lits indicacioncs para acclcrilr cl lriiolilc dcl proccd il)l iol llo. tli cl criltltctl

dcla prisión. Sc ltil vcriñcitdo. cólro cslils prÓrrogils pttcdctr prolottgar crl crccso li¡

prisió[ prclcnliva quc cn itlgttllos casos llcga a scr. ittcltlso dc ctl¡llro ¡l¡los El csludio

rcirlizaclo ha idcnlincado cotno los princip¡tlcs problctttits quc nloli\iln l;l c\islcllciil dc rlll

;rlto porccrrl jc dc prc§os cI csl)crit (lc su]lc|rciit: cl rccltrso dcsrlcdi(lo lt llt prisiótt

prC\cnli\a C¡ dclritncnlo dcl uso dC lits nlcdid¡ts stlsliltltilas r dcsirldiciitliz¡doras- la fallll

dcSol¡cilud

Rcvisión

C¡sos

13.t "1,Ro'isión dc Prisión
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dc unl inlcstigación cficicnlc t oporlt|na. las dcficicncias dc la dcfcrsit ¡ las dilitcioncs crt

cl lr¡Itscurso tlc los proccsos pcrralcs. fodos cllos ilcidcn ctl la aglorttcritciótt dc la

¡roblació|l carcclltria t cn cl congcsliolrilllliclllo dc lil ildnl in islrilción dc.irrslicia" S

Tenemos entonces, que una de las principales conclusiones desde

la perspect¡va de MINUGUA en cuanto a las cárceles del país radica en

afrrmar que existen muchas personas detenrdas s¡n condena Además,

que el número de personas detenidas rebasa la capacidad ópt¡ma de los

dtferentes centros de reclus¡ón.

Se menciona incumplimiento por parte del Gobierno en cuanto a la

detención de jóvenes infractores de la ley, así como la determinación del

número de indígenas detenidos derivado de la falta de información en los

reg¡stros del sistema.

Uno de los hallazgos fundamentales derivado del diagnóstico

realizado por MINUGUA fue concretamente la "violencia e inseguridad de

las cárceles".

Este problema afecta en forma general a la sociedad. Existe un

alto número de fugas, el personal penitenciario sufre de inseguridad, falta

de apoyo y de medios, así como la amenaza ind¡scr¡minada de que a cada

fuga sigue la detención de autoridades y personal de guardias.

Un factor a considerar dentro del marco de falta de control de los

centros pen¡tenciarios por parte de las autoridades es el poder

disciplinario. Efectivamente, se ha constatado que el poder disc¡plinario

dentro de las prisiones está en manos de los internos y es ejercido con

violencia, amparándose inclusive en las normas del sistema.

It llstilrr(o dc Dcrccl¡os Huma,los. Uuilcrsidad dc Sau C:¡rlos dc Ct¡¡tclttltlit. l')¡tttdio l.)<'ntt¡gnili«t

l)tratl¡t¡¡lltunaru¡¡. (Ct¡¡tlclnala: Ullircrsid¡ld dc Snn C¡trlos.2(XX)) PiiEintl 2tl.
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"U¡ro dc los hcchos dc ttrttvor gru'cdad octrrrió los dias 2(r r 27 dc scplicrlrbrc dc l'911. i
IuYo orig,cn cü cl Ccnlro dc Pttcrlo Barrios. A r¡tiz dc dislrlrbios irticiados ¡:or stlpncslxs

Itlrorlalias ¡. abusos cn ln Julta Rcgional dc Prisioncs. qüc rttoli\ ó cl lrilslitdo ilcgll dc 1 I

rnlcnros ¿rl Prcvcnlivo dc lil zolta l8 dc l¿l cl¡pilal. cnrlro pcrsollils tlttlricro¡l: dos con

signOS C\,idCnlCS dC \'iolCnCil COI ArruaS cOrlo plttlrillllCs \ I rilllllliltisl¡los lll(ll(lplcS. \'Otras

dos hrcrort dcscubicrlits sttspctrdid;ls ¡rr cl cttcllo. l.lt prcrcrtctótt rcalizada por los

tri¡sladi¡dos. dcqtrc scriatr riclil|r;¡dos al llcgaral Prcrcrrlirotlc l¡t zotta ll(.r lils lr¡cltltsdc

¡rodcr al iutcrior dcl Corniló dc Ordcn ¡ Disciplirti¡ cn cl ccrllro tlc dclcttciott. rrrrojrtron

scriils dtrdils sobrc lit ¿clttirctolt tlc lits atllorid¡¡tlcs ctl cslc citso. 9

También el denominado Centro de Alta Seguridad de Escuintla fue

escenario de varios hechos violentos desde los primeros días de su

ocupac¡ón por un centenar de detenidos. Se sabe que MINUGUA alertó

a las autoridades sobre las deficienc¡as del rediseño de las instalaciones

de este centro, cuya planificaciÓn previó la concentración de hasta 48

individuos en una sola área, con un único baño y sometidos a encierro

permanente, con una sola hora de sol al dÍa.10

Existe generalmente un clima de inseguridad dentro de las

prisiones, se han produc¡do fugas y muertes en dichos centros, s¡n que las

autoridades asuman su responsabilidad. Por regla general:

"Lns auloridadcs ascS,uran quc no sc Pcrc¿ll¡lroll dc lo ocurr¡do ) cs¡¡rintcn ctt cl caso dc

nlucrlcs. ajusta dc cuentas cnlrc inlcroos..."l,

Desde el año 1998, el Ejército de Guatemala ha brindado seguridad

per¡metral en los centros penales de Pavón, Preventlvo Zona 18, Granla

Penal Canadá y Granja Penal Cantel. Esto ha sido posible med¡ante el

Acuerdo Gubernativo 787-2OOO en el que el Pres¡dente de la República

autorizó al ejército a "cooperar con el manten¡m¡ento del orden y

seguridad en los centros y cárceles del sistema penitenciario del pais."

t l.d S¡luoc¡ón l't)nilenc¡ar¡o en (;uolcnmla, lh¡d. Pitgim l3
l0 tbid.
ll lbidcm. Prigina 14.
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Dicho aporte no ha sido sustituido como propuso MINUGUA por la Policía

Nacional Civil.

El aspecto presupuestario es otro de los puntos relevantes en el

informe de MINUGUA, pues se afirma que en las cifras presupuestarias

de todos los años, la previsión inicial de necesidades por cubrir se ha

crrcunscrito a la alimentaciÓn, gastos de administración y personal. Sin

embargo, no fueron considerados aspectos relac¡onados con los gastos

de inversión y de mantenimiento de infraestructura, lo que se refle.ia en el

estado calamitoso de las instalaciones penitenctarias lncluso si se

atienden las cifras oficiales del gasto en inversión, se constata que en

1996 y 1998 no se ut¡l¡zó nada de los 23 millones de quetzales

disponibles.

De tal manera que el informe que rinde MINUGUA llega a varias de

las conclusiones en los aspectos del diagnóstico antes comentado,

considerando en general que:

. No se cuenta con un s¡stema orgánico funcional ni áreas especializadas

que respondan a las necesidades de reeducación y rehabilitación de los

reclusos.

. Históricamente sólo han existido centros penales en pésimas condiciones

de seguridad y convivencia

. Existe un grupo de guardias que desarrolla su tarea sin formación

específica y en deplorables condiciones de trabajo.

. La violencia dentro y fuera de las cárceles es una realidad,

. Existen frecuentes fugas de reclusos, hay arbitrariedad en las detenciones

y la reclusión se realiza en condiciones indignas.
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Todo ello es entre otras causas por la falta de acción del Estado y el

olvido de la sociedad ante un problema siempre postergado.l2

6.4 PERSPECTIVAS DE LOS INFORMES DE DESARROLLO
HUMANO

En el resumen EJecut¡vo de "La fuerza incluyente del desarrollo humano", que

constituye el informe de Desarrollo Humano del año dos mil se establece que :

-A pcsrrr dc algttnas rrcjoras dlrrittllc lil últirllil décld:¡ dcl siglo XX. la pobrczt conlirtira

sicndo clcv¿rda cn Cuillcnr¡rla. Miis dc la nritad dc l¡ poblaciótt gtl¿¡lcnr¡lllccil (57¡t4, cs

pobrc r rtt:is dc uI ctlirrto (27'Z» c\lrcnlitdnt¡lcl¡lc pobrcs... l)or olra parlc' colllpar¡r ¿l

Cnalcnr¿rla con otros paiscs ponc cn §'idcncia qtlc ln c\lrcllri¡ dcsigtraldad dcl ittl¡rcso

i¡rcidc cl¿rancnlc cn cl allo grado dc pobrczr. l-.ils pcrsorlils illcclitdas por cl dcsclnplco-

por prccarias cottdicioncs dc lritb¡ro o Por lrn clllplco dc stlbsislcnctil stlnliln llliis dc dos

lcrccrls pirrlcs dc ll¡ fucrz¡ dc tritbrtio. '13

La dimensión social de la exclusión de la mayor parte de la población al acceso

de la riqueza y a I desarrollo personal y familiar es un fenómeno certlficado por

dicho lnforme del Desarrollo Humano en Guatemala y es un fenómeno que

recrudece y repercute también en las cárceles, pues se sabe por denuncias de

muchos familiares que las personas que ingresan a los centros de reclusión del

país deben "pagar una suma de dinero diaria", para ev¡lar que sean abusados

fisica y psicológicamente. Este resulta ser un secreto a voces, pero que de

ocurrir por la constante denuncia anónima de los afectados, constituye una forma

de agenciarse de dinero en un país en el que la riqueza está excluida para la

mayoría.

No sólo es el acceso a la riqueza, sino el acceso a los recursos que permiten la

expresión cultural en donde también se encuentra una clara exclus¡ón

generalizada en Guatemala.

l2 ¡bidcnr.
l3 tnfortrc dc Dcsarrollo Hunrano. (iuor¿¿role: 1,.¡./i!.'rze itrcla.ya t( d¿l tlc¡arn¡llt¡ ltuuttttt¡¡

(Cualcrri¡la: Sislcllla dc Nilcioncs Uridas cn Ctlolclnala. 2(xx)) P¿iginll :1.
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Se incluye en este aspecto la limitada disponibilidad de acceso a los medios de

información y comunicación (radios, televisores, teléfonos) en la población,

particularmente entre la población rural e indígena. Otra manifestación de

limitaciones en este campo lo constituye el hecho que la proporción del gasto

que se asigna a act¡v¡dades culturales y al uso del tiempo libre apenas supera el

2 % del Producto lnterno Bruto.

"A lílulo iluslralivo. cl gt¡atctnitllcco prorttcdio hor dia ct¡cltlil con tltoltos dc 2

probabilidadcs cntrc nliis dc 10.(xx) dc lcllcl cdtlcilciólr cn cl ilrlc: sólo 2 dc c¿ldil 1.000

lcndriin la posibilidad dc lccr utt ¡trlicttlo coll clcÍo colllcllido ctllltlrltl crr los di¡trios: 3 dc

ci¡d¡ 50. 000 lcndr¡iI lir oporlruriditd dc itsis(tr it tlrt collcicllo a lo lalgo dcl ilño. lil Illilxd

dc la población Iro podrii lccr t¡rt libro cn str propro idiortrit. l\lctlc afirtrtarsc qttc la

socicdad grralcntallcca. cn ¡lcncr¿tl. cstli csclt¡ida dcl :lcccso ll los rccrrrsos crlllttrlllcs. l4

El lnforme Nacional de Desarrollo Humano para el año 2003 denominado:

Guatemala: una agenda para el desarrollo humano, planteó ya de manera más

concreta en su capítulo l, los grandes desafíos de Guatemala. dentro de los que

se encuentran la Seguridad y los derechos humanos. Se analizan las agencias

del Sistema Judicial, Ministerio Público y Policía Nacional, así como la atención a

poblaciones en cond¡ciones de riesgo, el grave problema del control de venta de

armas y de la oferta de seguridad privada así como el fortalecimiento de la

función judicial y del acceso a la justic¡a como mecanismos de protección a los

derechos humanos.

Concretamente en cuanto al s¡stema Judicial, no sólo existen las

recomendaciones de MINUGUA sino también las propuestas que hizo el Grupo

consult¡vo en su Agenda Priorizada, al refer¡rse a los Centros de Administración

de Justicia, la seguridad de los Jueces y Magistrados, la descentralización de la

lnvestigación Criminal y varias medidas relativas a la Policía Nacional Civil.

l-l lbid. P¿igin 5.



286

Se ha recomendado la atención a poblaciones en condiciones de riesgo.

Efectivamente las polÍt¡cas de prevención del delito y las medidas preventivas de

seguridad se hacen referencias a diversos aspectos que sólo indirectamente

apuntan a la prevenc¡ón relacionada con la población en situación de peligro.

"Por cjcurplo. sc hacc infasis cn lit inrportattcitt dcl colocirlliclllo dc los filctorcs

crimiuógcnos. lan aclivos cn los úllintos licntpos. Sc itntli/.itn \ sc csludiitn lits cillrsÍts \

condicioncs cconórrico socialcs ¡ clrllurllcs qtrc h;trt ¡¡cncralizado lt¡s ¡ltltcna¿as r la

\ iolcncia. En csla pcrspccli\'¡ aualilica aparccc cl problcttta dc lrt dcsitttcgración fittttiliar.

dc las droBas \ dc la prost itrrción.iu\,cnil. Olro l¿lclor \ inculitdo tt lo prcvcttla\o itprtnlit it la

ncccsidad dc ¡r¡anlcncr rcgistros cstadisticos confii¡blcs. iltlbrntación al dia r dcsagrcg:tda

sobrc la crinlin¡¡lidad para podcr idcnlific¿lr lcrtdcncirls por cdi¡d- gctlcro- ólrticil I olrits

condicioncs. lS

Efectivamente en Guatemala no existen a la fecha estud¡os cr¡minológ¡cos para

determinar y establecer el perfil del criminal guatemalteco. Lo que sí ocurre en

otros países como Méx¡co por eiemplo donde hay Escuelas Criminológicas bien

def inidas.r6

De tal manera que es indispensable promover investigaciones criminológicas

serias en nuestro medio para lograr estructurar el perf¡l del criminal guatemalteco

y asi establecer parámetros de prevencrón en cuanto a la delincuencia se refiere.

Se reafirma que la,¡usticia debe ser acces¡ble, eficaz, pronto y gratuita ya que es

una dimensión constitut¡va de un Estado Democrático y de derecho. Sin

embargo, estas const¡tuyen solamente aspiraciones del Estado Guatemalteco,

pero que no tienen un eco real y efectivo en la praxis como se puede observar

en las perspectivas de la Procuraduría de los Derechos Humanos y de la Misión

l5 Inlorntc Nacionitl dc Dcs¿trrollo Htull:trto. (;LtoleDn¡o. ( nrt ogt'urhr pont cl tlt.u¡rntlh¡ lltunua',
(Sistcnr¡r dc Nacioucs Unid¡rs cD Cuatcrnala. Guulcr¡ral¿r. 2(x)3) Prigirla tl6.r" El Mircstro Raúl Quiroz Cuarón ticnc inrport¿¡nlcs cs(udios cn lo rclcrcrtc a los c¡rlrbios
cco¡róllicos l lt dclincucncii¡. a la intcrrclaciól quc licnc cl ¿nrmcnlo dc prccios. cl irr¡n)crlo dc cirnli¡rirs.
clc.- con lil dclincr¡cncia y adcrniis ha rcaliz:rdo dos csludios trasccDdclllirlcs: r¡no (Frc sc ll r¡¡ "El Costo
Socii¡l dcl dclilo ) otro quc cs Una lcorÍa Económica dc los dislurbios". [.uis Rodrigucz Manza¡rcra.
('r¡ru¡nologio. (Midico: Editorial Porrua. S.4.. l99l ) Prigina 36{.
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de Naciones unidas para la Verificación de los Derechos Humanos en el país.

Veamos ahora la perspectiva de los expertos que ha realizado estudios del

sistema de just¡cia en nuestro país y especialmente del sistema carcelarios.

6.5 PERSPECTIVAS DE ALGUNOS EXPERTOS

6.5.1 BAUDILIO NAVARRO BATRES

Dentro de los especialistas que se han dedicado al estudio del sistema

penitenciario en Guatemala, destaca el Dr. Tomás Baudilio Navarro Batres

quien incluso se especializó en temas penitenc¡arios al realizar su Doctorado en

Madrid, España. Efectivamente, el valuarte guatemalteco además de contribuir

a la formación, capacitación y concienciación respecto al tema penitenciario, fue

presidente del organismo Judicial y escribió dos obras fundamentales. cuatro

Temas de Derecho Penitenciario y El Trabaio Penitenciario como factor de

reeducación y rehab¡t¡tac¡ón soc¡al del delincuente. El primero de los libros

mencionados abarca problemas reales del sistema carcelario del país, -

problemas que aún no han sido resueltos con eficiencia, problemas que han

seguido siendo postergados -, se tratan los temas de. La selecciÓn y formaciÓn

det personal penitenciario, el Trabaio en general y el Trabaio Penitenciario, así

como un tema sumamente novedoso para el trempo en que dicho documento fue

escrito,lT nos referimos a la Arquitectura Pen¡tenc¡ar¡a

Efectivamente y como hemos visto en la doctrina de los temas penitenciarios,

existen modelos Arquitectónicos para elaborar los centros penitenciarios y ese

diseño arquitectónico responde a determinados objetivos. En Guatemala, se

observan precarias instituciones, algunas de ellas incluso no llenan los requisitos

de higiene y seguridad que debieran tener. Desde 1979 ya se planteaba el Dr.

Navarro Batres que la Arquitectura Pen¡tenciaria debiera tener un objetivo

I t,a ptrblicación luc rcaliz.¿r,la cn c¡rlidad dc lllrcsti¡¡Iciórt co o p rlc dc sus tirrcits cll cl lttsliluto

dc l¡\ cst igilciolcs J urídicas )' Socia lcs. cn Agoslo dc 1979. Lit obri¡ fuc llrrillrrlcnlc publicadit ctt l9tt l.
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concreto y definido. sin embargo, muchas de sus observaciones quedaron

únicamente en los que como alumnos, de su curso de Derecho Penal asist¡mos

a innumerables visitas penitenciar¡as. La razón, fue muy sencilla. Nunca se le

permitió la oportun¡dad de dirigir ningún centro penitenciario, pese a sus estud¡os

como especialista en dicha área. lncluso su tesis doctoral en la Universidad de

Madr¡d es un deten¡do ensayo sobre el Trabajo Penitenciario'18

Luego del pequeño preámbulo en este apartado - que pone en evidencia una

vez más la lamentable situación del paÍs -, que concretamente no perm¡te que

sean los especialistas quienes dirijan la nac¡Ón, en cambio tenemos gente poco

preparada, poco estudiosa y todo sea d¡cho con mucho respeto, pero con

enérgica realidad: con mucha estrechez de miras. Efectivamente, hasta el

relator de las Naciones unidas sr. Param coomaraswany lo expresó en las

conclusiones y recomendac¡ones respecto a la independencia de Magistrados y

Abogados al indicar:

..El rclator cnco||lró c|r losjucccs ¡, abogados. ¡ lo r|laniñcsla t¡tlit \.cz llt¿ls co¡r cl dcbido

rcspclo. cicrla cstrc(llcz dc nririrs...El Dircclor dc lil Esct¡clil dc Esltldios Jr¡dici¿¡lcs diio al

Rcllfor Espccial quc los aspirit|rlcs a citrSos cll la itrdicattrra pclllls tc¡ríiln algtrrra idca dc

lo quc signiñcaba cl dcbido proccso..."19

Pues bien, el sistema carcelario ha sido y sigue siendo un problema postergado

casi para la eternidad, pues los estudios realizados por el Dr. Baudilio Navarro

Batres aportaron información real de las cárcetes en esa década (1970-1980), se

realizaron propuestas, recomendaciones y se ofreció que el mismo Dr. Navarro

Batres dirigiera los centros pen¡tenciarios del país, para poner en marcha

programas que cumpl¡eran la aspiración constituctonal de la "Rehabil¡tación del

Delincuente".20

'"BaUdilioNa\'arro-t,l I roh.t¡( ) t,cn ¡r(r,(:i(¡rir). ( Gualcrnl ln: 'l'ipogrit liil Nitcronil l. 1970)Piigirlil ll.
'" Sr. Para¡n Coornarasrvan¡. Conchtsioncs r Rccourcndacioltcs dcl ltlforr¡c dcl Rclillor l]spccii¡l

sobtc lrt lndcpcttdcncia dc Jttcccs ¡ Abo8rldos' (Gt¡alcrtlitlit: Mrrnit Mrtck' 2000) PiiS'ittil l{)'
r' ljrr 1965. cl Dr. Navirrro. quc acubabir dc rcgrcsar dc [ir¡ropa. ir dorrdc lt:tbirt rdo it cspccializarsc

cn Cicnci¡rs Pcnilcnciarias. prcscnlil al Minislcrio dc Cobcrni¡ciótt tttt pllttt ¡litra lil I¡todcr¡li¿aciótt dc

rtltcslr.os cc¡rlros pcnalcs. quc cornicncc con la fonll¡rción \ adicslril rn ictllo dc pcrsottal ¡rctttlcrrcillrio. Iirlllo
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Dentro de las conclus¡ones a las que arriba el Dr. Baudilio Navarro Batres

aparecen las siguientes:

Hasta la fecha y no obstante que se han hecho mejoras substanciales en

nuestro Régimen Penitenciario, debemos decir que aún a la fecha

nuestros Centros de Cumplimiento de Condenas, carecen de muchos

elementos indispensables para aspirarse a una reforma efectiva del

interno, pues en ellos no se hace una verdaderas clasificación adecuada y

en forma c¡entíf¡ca de los reclusos como técnicamente las reglas mínimas

de las Naciones Unidas y de la ciencia Penitenciaria lo recomiendan;

Tampoco se hace un estudio integral de la personalidad de los internos,

para que con base a ello se individualice la pena; no funciona en nuestros

Centros un personal idóneo y capacitado para tan difícil misión, como lo

es la rehabilitación social de los ¡nternos,

No ex¡ste en nuestro país una Escuela de Estudios Penitenciarios donde

se forme y prepare a ese personal a que nos referlmos anteriormente;

No se ha implementado el Régimen Progresivo Penitenciario donde los

internos e internas escalen o pasen de un período a otro con base a su

buen comportamiento, buena conducta observada, trabajo efect¡vo

realizado, su mejora en cultura y educaciÓn, observancia del respeto a la

ley y reglamentos así como a sus autoridades.2l

a

En la propuesta realizada por el Dr. Baudil¡o Navarro a través de sus estudios,

investigaciones y obras se puede encontrar la siguiente propuesta.

cic cstrrs gcstioncs filc cl dccrclo. lodl\ia \i8,cnlc. quc crigc. cn cl ordcll lcgal tttllt Esclrcla o Acildctlti¿l dc

I.islUdios Pc|litcnci¿lrios pitrit la prcparación dc ltrnciol rios dcl ratIo. L¡ i¡tstilttciÓll t]ccrctltda lto sc lul

p cslocrr [ritrchit h:tsla la fccha. -Eslo sc cscribió cn cl año l')Xl¡ podctttos ;tltrtttltr ilcttlttllllc¡llc cn cl ililo

)ooJ qrrc todar ia no fultcionn dicha Escucla dc Esltdios Pcnilcrciitrios -. l)oclor 'I o¡llr¡s l]atrtlilio Nararro

llirtrcs. t i«¿r,, 'l anm¡ tla I)erccho I'an¡lenc¡ono, (cuitlc¡nrtla: Tipog,rañ;r Naciorrirl. | 9tl I ) Pitgina lt.
t' Ibitl¡dcnr. P:igina 8r,.



i. Edificios Penitenciarios de cumplimiento de pena y Centros

de Detención, construidos en base a un arquitectura

adecuada donde el método de la observación se cumpla a

cabalidad.

ii. Creación de nuestra Escuela de Estudios Penitenciarios,

como algo urgente y de primera necesidad, para preparar o

formar a los funcionarios y demás personal penitenciario que

dirija y oriente a nuestros internos,

iii. Que se d¡cten leyes en el orden penitenciario, pero para que

se apliquen en forma eficaz, procurando y viendo siempre la

rehabilitación del delincuente, pero sin olvidar la protecc¡ón

que se debe también a la sociedad;

iv. Que se haga un estudio individualizado e integral de cada

uno de los ¡nternos, a efecto de lograr con ello, con

posterioridad, realizar una clasificación científica, y darles a

los internos un tratam¡ento adecuado a su personalidad,

tanto durante el cumplimiento de la pena, como cuando

logren su libertad;

v. Que durante el cumpl¡m¡ento de la pena, se ocupe al ¡nterno

con un trabajo efectivo, útil, product¡vo para el futuro,

remunerado, dotado por el Estado en su totalidad, para que

sea obligatorio, que se le oriente espiritualmente, por medio

de la religión.22

En cuanto al Trabajo Penitenciario no es prop¡o desarrollar aquí las ideas del Dr.

Navarro pues entonces, esta tesis se convert¡ría en lo que no se quiere que sea

una tesis de este tipo, es decir en un texto que repita contenidos escritos en

otros lugares. Es por esa razón que no ahondaremos en la obra del Dr. Navarro

pues todo lo que plasmó en su época de gran valía que lamentablemente no fue

aprovechado, se puede encontraren sus textos en aquellos en los que su

It) r(l
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especialidad es precisamente "El Trabajo Penitenciario" como un medio para la

efectiva rehabilitación del del¡ncuente, pues es a través del trabajo honrado y

digno que la persona puede re insertarse en la sociedad, según la tesis del Dr

Navarro, Nos indica que el Trabajo es sano, formativo y que debe ser bien

retribuido. Debe también ser actualizado, sin embargo en la actualidad tal como

en la época del Dr. Navarro el trabajo especial de los reclusos sigue siendo la

elaboración de hamacas, cabe entonces preguntar ¿Qué tan bien remunerado

puede ser ese trabajo? Y además, ¿Es ese trabajo actual¡zado? De ninguna

manera, por eso mismo el mismo sistema que mantiene la institución carcelaria

se perpetúa ad infinito, pues las estructuras no se renovaron ni se están

renovando. Lo que nos asusta al escribir este documento y ver los esfuerzos

históricos que realizaron tantos hombres de ciencia y de cultura penitenciaria, es

que tal vez, este mismo esfuerzo se quede tal como han quedado otros. sin

embargo, y como no podemos anticipar el éxrto o el fracaso de la empresa,

recuerdo al maestro Francisco de la Paz que nos instaba a laborar y ser útiles a

la sociedad porque decía . "esfuérzate por consegu¡r lo que deseas, pero ni te

enojes durante el esfuerzo, ni te enojes si no lo consigues, por que no todo ha de

ser como nosotros queremos." Lo importante no es lograr la meta: que en esle

caso es hacer una radiografía del sistema penitenciario, presentar un diagnóstico

de las cárceles y su estado actual en Guatemala, denuncrar públicamente las

iniquidades y exacciones que sufren las personas que son reprrmidas a través

del sistema penal y; además, presentar una propuesta que sea un aporte

genuino y auténtico; independientemente, de que sea aceptado por las

autoridades de paso en nuestro gobierno. Que juzgue la historia el producto

f inal de nuestro esfuerzo.

6.5.2 LUíS SALAS

Los autores internacionales Luis Salas y José María Rico realizaron un estudio

del sistema de justicia cr¡m¡nal en Guatemala y en otros países de

Latinoamérica. Este estud¡o fue válido para la década de los 80. Fue publicado
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el informe final en 1989. Es así que cumplimos con las décadas del 60 y 70 con

tas obras del Dr. Baudilio Navarro Batres y en la década de los 80 los estudios

realizados por estos autores internacionales.

Para estos autores:

-cl Sislclna dc Adnlinislración dC justiciil cs tlt¡¿ dc las insliltlcioncs nlndillllc|]lalcs cll

cualquicr socicdld porq[c cunrplc. por mcdio dcl Dcrccho. la h¡rrciÓn tr¡diciortill r

cscnciitl dc ¡tscguritr lfl cocx¡slcncii¡ pacificit dc loda co¡nttnidad organizttd¡. llrllloniz¡ltdo

lns ¿lclilidndcs dc sus tllicnlbros. I porqtrc lc corrcspoodc la llrisiótl dc Poncr cn priicticils

cslc objclivo soluciouando cu lorl¡ra intparcial..iusla ) rlipid¿l los cotlflrclos qrlc plrcdan

sur¡¡ir cnlrc los individrros... 23

En dicha obra se hace un análisis de todas las ¡nstituciones del sistema de

Justicia crim¡nal como son el Organismo Judicial, el Ministerio Público y la Policía

Nacional Civil. En cuanto al sistema penitenciario se observó en dicho estudio

quelapoblac¡ónpen¡tenciar¡aestáasignadaaVariosorganismos
gubernamentales. Por ejemplo, la custodia de personas pendientes de juicio o

sentencia la ejerce la Policía Nactonal en cárceles y centros de detención

preventiva distribu¡dos por todo el territorio nacional, y la de los reos que no

están detenidos en estas cárceles, le corresponde a la Direcclón General de

presid¡os tanto la Policía como la direcciÓn, responden al Ministerio de

gobernación. En cambio, la rehabilitación y tralamiento de los sentenciados es

responsabilldad del Patronato de cárceles y Liberados, dependencia del

Organismo Judicial.2a

En la década de los 80, se pudo afirmar en el estud¡o que comentamos respecto

a los objet¡vos del sistema pen¡tenc¡ario lo siguiente.

.'Los ob-icliyos dcl sis(cnl¡t pcnilc ciario g,t¡iltctn¿tllcco llo csti'ln dcfinidos cspccilicilnlclllc

cn docl trctllo. progran)il o lc¡,itl¡irrna. sirro quc sc dcri\i||l c llcrprclilrl dc s|| Priicllc| \

:t Lrris Sahs ¡, José Mari¡r Rico. l.d,lusl¡cio l)ctol an (iuotLttttolo, (Sarr Josi. C'osl¿l Ric¿l: tjl)U(lA
1989) Págin¿¡ 7.

rr lbídcrn. Paigina l2?.
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hrrcionaDricnto técnico - adnrilrislr¿¡livo. asi colllo dcl colrjtlnto dc lc¡cs dc difcrcttlc

jcrarquia quc lo rcgulan... dada h carcncia dc objcti\os crplicitos. sc ptrdicril (olrrilr cn

considcración los rcsullados dc las cnctlcs(as cn lo qttc sc rcficrc ¡l scii lilrlricnlo dc los

objctivos uriis imporlalltcs quc dcbcria cuntplir la pcna dc rccltrsión."21'

Según las personas entrevistadas por los investigadores que utilizaron los

autores del informe se estableciÓ que:

"Ha¡'conscnso culrc lits pcrsonfls cntrcvisl¡rdírs al scñal¡r Lt rchabilil¡rciórl conto ttlto dc

los objctivos uriis imponanlcs dc lfl pcna dc c¿irccl. nlicnlras quc objclivos tíllcs conlo

rcparar los daños causados o protcgcr a la socicdad aislando a los dclincucrtlcs qttcdaron

cn un scgundo plano."25

La percepción de la población en cuanto al objetivo de la pena concretalnente lo

que se denomina en el estudio anal¡zado como "personas privadas", perc¡ben el

castigar al culpable como el objetivo más ¡mportante en un 32 %, mientras que

entre abogados y jueces este porcentaje es mucho menor el 17 % de los

abogados y 18 o/o de los jueces. Este últ¡mo grupo señaló la rehabilitación del

delincuente como el objet¡vo primordial de la pena de recluslón El problema fue

en esa época y s¡gue siéndolo: ¿Cómo rehabilitar en pr¡sión? O bien, como se

ha planteado por autores doctrinarios en mater¡a penitenciara ¿Es posible

educar para la libertad s¡n ella?

Veamos el siguiente cuadro del informe:

i\bqgr¡!qsAcción _.- _,_ . _

AllIncIl,rf sc\ criditd

Jucccs

I

5

i7
ll

Rgos

{

22

]I

llls
Ar¡|rcr¡liu_rtir¡uero dc_lgllqt,ll-,-.
f t9!u,D!qgr.!!t§$r§rc,!cl9u -ói"'" co"a.to,rci ¡coro*icris rrrt,i
c\ il r dclitos
Abr¡r nriis ciircclcs
Anrpli r progranr.rs dc
Rchrbililrción
Otros

l7
iii

t'7 25

No contcslÓ
(Opinión sobrc l¿ls accioncs nrÍis inrportrnlcs dcl gobicrno rcspcclo ir l dcliucucncirt cn
porccnta.jcs. Esludio La Juslicia Pcnal cn (lualcnlalit. Ctt¿ldro Núnrcro lll.)

(Tabla 6.9. Elaboración ProPia)

2

lbidcur. Prigina 130

rbid.

I

l!-
I

:l
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En el estudio analizado se evidenció que la responsabilidad del funcionamiento

del sistema pen¡tenciario y sus resultados es compartida por el organismo

e¡ecutrvo y el Organismo Judicial, siendo las tareas del primero

fundamentalmente administrativas y las del otro técnicas. Se hizo la

observación concreta que si bien el Organ¡smo Judicial dentro de sus funciones

conlleva mecanismos de control y una importante responsabilidad en los

resultados, no dispone de recursos y poderes efect¡vos reales necesarios, al

margen dela autoridad que formalmente le corresponde conforme a la ley'

se afirmó que la división de atribuciones constituye uno de los principales

problemas que afectan al sistema penitenciario del país. Para remediar la

dualidad de jurisdicción y de funciones en materia penitenciaria entre el

organismo Judicial y el Poder Ejecutivo, se ha acordado recientemente la

creación de una comisión integrada por representantes de ambos poderes.2T

6.5.3 JOSÉ MARIA RICO

Además del estud¡o anterior, José María Rico realizó un estudio mucho más

profundo no solamente de Guatemala y los países centroamericanos sino

lat¡noamericanos que denominó "Justicia Penal y transición democrática en

América Latina", en dicha obra puede apreciarse un análisis fenomenológico de

las drferentes reformas procésales en los distintos países. En cuanto al Sistema

penitencrario nos indica:

''(lon algrrrras c\ccpCtollcs. cl PitnoriIrr l)cnllcrclirno lillllloillllcllcllllo prcscnlil tlll¡l

silu:rció[ cl ranlctllc ¡nsillislilclorlil. liltllo ctt lo illillcnlc il stls obiclilos I ll stt

organización cottro c¡t lo qUc rcspcclit i] los cstilblccinticllos pcníllcs. l llt ¡rotrlltción

rcclrrsi¡. ¡rl pcrsonitl pc¡lilc|lci rio. ¡r los progri|lltits dc rcllllbilililcióll \ lll rcsPclo dc los

lbid. Piigina l3l
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ClClCclrOs hullr lrOS dc los inlcr¡ros.,.l',llt cilsi lodos loS plliscs clC llt rcg,t0tt c()llsliltl\c llllo dc

los scclorcs nliis dcllcicntcs dcl sislclllil pcn;ll "28

Realiza un análisis en cuanto a los ob.ietivos, estructura, establecimientos

penitenciarios y poblac¡ón penal, principales caracterist¡cas de la población

pen¡tenc¡aria en centroamérica, los programas de tratamiento y en cuanto al

personal penitenc¡ario.

Al respecto después de un análisis detenido de su estudio, creemos que

algunas circunstancias han variado, pues dicho autor afirma que los

establecimientos de detenc¡ón en su mayoría fueron construidos a principios de

siglo, que se inspiraron en el modelo llamado pensilvánico de aislamiento casi

total de dia y de noche y fueron edificados esencialmente con miras a la

seguridad, tal el caso señala de la Cárcel Central de Guatemala.2s Sin

embargo este modelo ya no existe en la actual¡dad, pues la Penitenciaria central

de Guatemala se ubicaba en lo que hoy es el centro cívico específicamente en

el lugar donde se ocupa la Torre de Tribunales. Los Centros Pen¡tenciarios en

la actual¡dad se basan en un conjunto de pabellones que albergan a por lo

menos 100 reclusos con camas de piedra en su mayoría, pero ya no hay la

reclusión en a¡slamiento total. Es decir, que actualmente se han constru¡do

supuestas "cárceles de máxima seguridad pero que no tienen un modelo

adoptado por Arquitectura Pen¡tenciar¡a, sino más bien la seguridad consiste en

una cadena y otros candados extras.

En cuanto al Tratamiento Penitenciario los ejes del mismo han sido educación

escolarizada muy deficiente y trabajo en granjas. "En Guatemala, la mitad de

los reclusos no raba.laban en los centros penales en 1987, siendo la ocupación

más frecuente la artesanía, la construcción de hamacas y la limpieza.30

'" (Nlcrico: lldilori¡rl Siglo XXl. 1997) Piigirrn 2ó')) lbid Piigilto 272.

' tbid. t,r'igino 278.
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Las perspectivas que tiene el sistema penitenciario latinoamericano desde el

punto de vista del autor citado muestra múltiples carencias y deficiencias que

caracter¡zan dicho sector. Señala comO un elemento esencial de la "crisis

penitenciaria,,, la ausenc¡a ce voluntad política con respecto a este componente

de la administrac¡ón de justicia, tanto de parte de las autoridades nacionales

como de los organismo ¡nternacionales., que suelen excluir de sus programas de

asistencia el sector penitenciario.3l

En cuanto a los objetivos del Sistema penitenciario, estos son contrad ¡ctorios,

mientras no se formulen políticas claras para resolver dicha contradicción entre

la teoría y la realidad.

Se requiere una profunda revisión del sistema penal' pues desde el punto de

v¡sta de dicho autor, la facultad punitiva del Estado no debe transformarse en

violencia institucional, pese a que haya un incremento de la delincuencia y del

temor de la ciudadanía de ser víctima de un delito que provoca un gran pánico

moral y requerimientos de penas severas.32

'r Ibid. Pigiru 282

'r lbid Piigin¡ 2tl3

Efectivamente en la actualidad, las labores fundamentales en cuanto al trabajo

se refieren a actividades relacionadas con la construcción de hamacas, escobas

y articulos de limpieza, pero no hay una industr¡a especÍfica que adopte la mano

de obra de los internos. Algunos conven¡os con maquilas han sido realizados.

En este orden de tdeas cabe preguntarse ¿qué tipo de re habil¡tación tendrá el

condenado al cumplir su pena? Creemos que ninguno, si bien hemos

observado la mayor parte de reclusos es de baja escolaridad y con defrciente

formación técnica o profesional y si aunado a ello, en el Centro Penitenciario no

tienen ningún taller o industria que puedan aprender, al sallr nuevamente a la

comunldad salen peor que cuando ingresaron, pues a su egreso ya estarán

siendo estigmatizados por la misma sociedad.



29'7

6.5.4 MARIO SANLER CAST]LLO

El catorce de abril del año dos m¡l cuatro, el abogado Marío Sanler castillo

muchas veces consultor para Guatemala, por parte del Ministerio Público nos

concedió una entrevista, ya que él estuvo presente para verificar secuelas en el

centro Preventivo de la Zona dieciocho a raiz del motín que terminó en tragedia

el 13 de febrero del año 2003.

La perspectiva según su criterio profesional, por investigación de dicho caso y

visitas a las prisiones que ha realizado cree que el mayor problema que afronta

el sistema penitenciario en Guatemala puede clasificarse en los siguientes

aspectos:

a) La ausencia de clasificación de los presos. En la

Prisión Preventiva no hay separación de los hechos

culposos y dolosos. lncluso por accidentes de

tránsito se va a prisión y se mezcla con otros

individuos incluso que están condenados. No hay

clasificación de presos por tipo de delito, no hay

separación por grupos de edades, por motivaciones,

etc. Únicamente hay una clasificación entre Mujeres

y Hombres.

b) El Segundo factor es una super población penal.

c) Privilegios a presos. Aquí habrá que tomar en cuenta

los bajos salarios de los funcionarios y empleados del

s¡stema penitenciario. De tal manera que los presos

son utilizados para realizar funciones que le

corresponden a empleados del Sistema Penitenciario.

En la Zona dieciocho es característico que en la

madrugada en el salón principal de entrada, en los
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cuartitos laterales se inicia una entrev¡sta inicial que

se le hace al que ingresa que se supone debiera

tener incorporado aspectos como fotografía,

identificación, buscar tatuajes, etc. Todo como

elemento identificativo. Esto ocurre que en la práctica

y sobre todo en la madrugada lo hacen los presos y

no los empleados. Hay presos que bajan a buscar a

los sectores a los presos que tienen vis¡ta, por

eiemplo la visita de sus abogados, ese hecho de ir a

buscar a los presos que tienen vislta es un privilegio

en flagrante violación a las Reglas Mínimas del

tratamiento de presos en sus articulos 27, 28 y 29.

Presos que se les permite hacer venla en el momento

de la visita. Hay presos que se les permite y por Io

tanto tienen privilegios con respecto a los demás

internos.

d) La D¡scipl¡na. La autoridad que se les asigna a

algunos presos. Se les asigna poder de mando' con

los famosos comités de disciplina. Este es un

problema que se considera es un secreto a voces

pero no se quiere reconocer por la autoridád.

Dentro del penal se encuentran presos armados, con

palos, manoplas y otros ¡nstrumentos para

supuestamente mantener el orden. No todos los

presos pueden estar dentro de esos comités. Este

fue uno de los problemas que ha generado los

motines. Algo así como la disciplina y control de las

prisiones que debe tenerla la Autoridad y no los

presos,
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Nuestro entrevistado considera que se neces¡ta una reforma integral para

camb¡ar los hábitos y costumbres alimentadas por muchos años en donde se

dan grupos de poder, grupos de abuso, grupos de extorsión.

6.6 PERSPECTIVA DE LA ONG POLSEC

Con el apoyo de algunos organismos lnternacionales como el PNUD y la

Embalada de Suecia se elaboró un documento en el que se pretende realizar un

análisis de las instituc¡ones de Justicia del país, dentro de las cuales se

encuentra el S¡stema Penitenciario, lamentablemente al leer Su contenido vemos

que repite casi textualmente estudios hechos por otras ent¡dades como el

documento de Políticas Educativas en el Sistema Pen¡tenc¡ario en el que

nuevamente incurre en el error de considerar que el Tratamiento Penitenciario no

es terapéutico.s

" Vcciud¿rrio Erclusivo. La oportunidad dc vir,ir ¡ cucrpo dc rc) cn ltt Critll¡it Pcnal dc Paró¡t

dcpcndc dc lil capflcidad dc pago dc los rcos. Con vcinlc ruil quc(zalcs un rco pt¡cdc adquicrc cl dcrccho il

tc¡icr rrna yir,icuda do¡rdc la lclcvisión. la nr(rsicaycl agua calicttlc no lallan. Cnrpos dc rcos\ivclr illciados

dc li|s rcj¡s dc la prisión. para dar paso a una vivicnda individual conslnlid¡l con di\crsos lllillcrinlcs.

S¡plcnlcnto Dorningo: l,os l,rc:it¡s l'll' de I'a,'utn, (Cualctll¿tla: Rcvista scluatlal dc Prcllsil Librc. N(¡lttcro

I 190 dcl 2lt dc [rarzo dcl 2004).t' POLSEC. llocio utto l\ itico dc Seguridal ('iwkulona' 'lottn ll' s¡sltx¡to l)t'tl¡l c¡dr¡o

(Cualcrnaln: Mit¿ina Tcrra. ?00'l) Página ll5.

e) Los negoc¡os que se dan dentro del Centro

Penitenciario incluso que han sido denunciados por la

Prensa.33

f) En muchos casos hay descontrol por parte de las

autoridades, pues en los pabellones donde se

aglut¡nan a casi 1 00 reos muchos de ellos deben

pagar para poder usar un teléfono público, pagar para

poder ¡r al baño de noche. Estas constituyen

exacciones ilegales entre los mismos presos y las

autoridades las consienten.
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creemos que el grave error es únicamente acudir a uno o dos libros que

teóricamente hablan acerca del tema por el que hacemos el estudio y no acudir a

la mayor cant¡dad de libros posibles tanto en español como en otros idiomas, a

las d¡ferentes legislaciones, a los programas que existen y sobre todo acudir a

los especial¡stas. En tanto se acuda a los especialistas genuinos, se tendrá un

mayor campo de amplitud para poder opinar con criterio profesional'

Sin embargo, se señalan como problemáticas del sistema los siguientes

aspectos:

a. lnexistencia de una Ley Penltenciarta

b. lnexistencia de condiciones mínimas en los centros penales que conlleva

hacinamiento, servicio médico casi ¡nexistencia, ausencta de separación

minima de categorías es decir sector¡zación, dualidad de los servicios

pen¡tenciarios en centros penitenciarios y en cárceles públicas a cargo de

la Policía Nacional Civil.

c. lncumplimiento de la administrac¡Ón penitenciaria del deber de proteger y

garanlizar los derechos fundamentales de los reclusos,

d. Corrupc¡ón en el Sistema Penitenciario

e. lnexistencia de programas de readaptación y reeducación

f. Carencia de carrera penitenciaria,

g. lnsuficiente as¡gnación presupuestaria

h. lnexistencia de programas integrales para los niños hijos de personas

privadas de libertad,

i. Efectivo control d¡sciplinario de los reclusos.

En estos aspectos creemos importante señalar como aportes válidos y

esenciales de la observación y reflexión que real¡zo la entidad POLSEC que

efectivamente hay una dualidad de los servicios penitenciarios en Centros

Penitenciarios y muchas cárceles no reúnen esas condiciones sino que son
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comisarías de Policía Nacional civil, tal el caso de Escuintla en donde se

trasladó a un grupo de mareros denominados cholos y en ese lugar no se cuenta

con una infraestructura penitenciaria adecuada lo que genera la corrupción que

también señala dicha entidad.

Es importante también señalar que efect¡vamente no hay programas de re

habilitac¡ón y re adaptación social, amén de que tampoco se comprende en qué

cons¡ste el tratamiento penitenciario. Vale también señalar que es importante la

observación consistente en que no existen programas de apoyo a los hijos de

personas que están deteniclas. También es importante recalcar el aspecto de

discipl¡na de los internos por parte del Centro Penitenciario

6,7 COMISIÓN DE TRANSFORMACIÓN PENITENCIARIA

En el año de 1998 se organizó una comisión de TransformaciÓn Penitenciaria en

Guatemala apoyada por MINUGUA y el lnstituto de Estudios comparados en

ciencias Penales de Guatemala. Dicha comisiÓn de conformÓ con base en el

Acuerdo Min¡sterial número 268-98 del Ministerio de GobernaciÓn, em¡tido el

treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y ocho. El veintitrés de

febrero de ese año se presentó el Foro de la propuesta de la política

penitenc¡aria para Guatemala

La problemát¡ca actual del S¡stema Penitenciario en ese entonces se enmarcó

en los siguientes elementos:

a. Estructura fis¡ca
b. Hacinamiento
c. Condiciones de vida
d. Comunicación con las autoridades
e. Admin¡strac¡ón y personal
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f. Relaciones con la Sociedad.3s

Se hizo énfasis en que no hay una cultura penitenciaria en el país y se dijo que

hay una cultura autoritaria por parte de los operadores de Justic¡a, por parte de la

opinión públ¡ca y en las instituciones vinculadas a la adm¡nistración de justicia

existe una organización burocrática. se enmarcó que hay una falta de

comunicación entre los abogados y los internos, pues uno de los aspectos

evidenciados es la falta de espacios físicos adecuados para que el abogado

defensor pueda comunicarse de manera efectivo con su defendido'

A raíz de ello, se construyó un compartimiento de tres salas para que los

abogados pudieran visitar a sus defendidos que actualmente está en

funcionamiento.

Es importante señalar que un aspecto vital de esta comis¡ón de Transformación

Penitenciaria es la identificación de un problema cultural en Guatemala, tanto en

la opinión pública como en los operadores del sistema.

Este índice debe tomarse en cuenta para realizar genuinamente una

transformación de la forma de pensar de nuestros operadores en el sistema de

justicia

6.8 COMISIÓN CONSULTIVA DEL SISTEMA PENITENCIARIO
NACIONAL

Medrante Acuerdo Gubernativo 27 O-2O01 , de fecha dos de julio del 2001 , se creÓ

la comisión consultiva del sistema Penitenciario Nacional, señalándose en el

artículo 6to del Acuerdo en mención, que uno de sus objetivos sería proponer los

programas, proyectos, políticas y actividades para la re estructuración y

mejoramiento del s¡stema penitenciario del país

¡' Col¡isión dc l-ransfor¡rración Pcnitcnciitri¿t. l''oro l\'cs..nm(:¡titt tfu I'r¡\¡ttt'sltt tle l¡ l\¡liltta
l'?u ¡t ctt(¡ü¡e, (Guatclnala. 23 dc fcbrcro dc I 999) P:igi na 3
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Dicha comisión realizó un informe preliminar de sus observaciones y

poster iormente un segundo informe en enero del 2002, para que finalmente el 3

de julio del 2oQ2 se presentara el lnforme Final del que puede extraerse las

siguientes observaciones:

La situación actual penitenc¡aria a la fecha del 3 de julio del 2002, el país

contaba con una población total de 7,827 personas privadas de libertad. De las

cuales 7,078 se encuentran en los centros de internamiento a cargo del sistema

pen¡tenciario, poblac¡ón de la cual 6,692 son hombres y 386 son mujeres.

(cabe advertir que es la única clasificación con la que el sistema Penitenciario

cuenta H/M)s6

1. Pa"a lograr la re inserción y re habilitación de los condenados, se ha

facilitadó el ingreso de materiales o materias primas con fines laborales y

se ha impulsado la formaciÓn consolidación, desarrollo y coordinación de

nuevos núcleos o mecanismos de trabajo. (Eje de Trabajo en el

Tratamiento Penitenciario)37
2. La comisión realizó un cronograma de Visitas a los centros de Detención

Preventiva de la Zona 18, en la ciudad Capital, en el Centro Carcelario de

el Petén, en el Centro carcelario de Puerto Barrios y en la Granja Penal

Canadá (El lnfierno) de dichas visitas se observó concretamente la

Organización interna, la ¡nfraestructura de los centros, la seguridad y los

servicios.
3. Las conclus¡ones a las que se llegó es que los Centros Penitenciarios

visitados carecen de la seguridad apropiada a penas hay una malla
perimetral que los c¡rcula, la organización y el personal es deficiente y los

servicios sanitarios están en mal estado.
4 Por lo tanto se propuso un proyecto de Ley Penitenciaria

Es necesario recalcar que los únicos e,les del Tratam¡ento Penitenciario tratados

son : a) el Traba.io y b) La educac¡ón escolarizada, pero olvidan totalmente que el

eje psicoterapéutico es clave en el tratamiento penitenciario para lograr una re

habilitación eficaz y eficiente en los condenados que cumplen su pena

" lrrlblrrc I;ir¡irt dc la Co¡risió¡r. (itrillcrrl;rllr. I dc Jt¡lio 2(x)2 Piigitta l(r
'. lt)id. PriSitl ll.
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6.9 OBSERVACIONESNOPARTICIPANTESREALIZADAS

En diferentes oportunidades y tal como lo establecen las guias de ¡nvestigación

respectiva con una grabadora y una l¡breta de apuntes nos presentamos a

diversos Centros Penitenciarios en donde recopilamos información a través de

observaciones no participantes y algunas entrev¡stas reallzadas. En cuanto a

datos esenciales de las Cárceles en otros países acudimos a la vía de internet

para conocer el estado actual de las prisiones y poder comparar la problemática

nac¡onal con la problemática que se aprecia a nivel ¡nternac¡onal.

Los siguientes cuadros son resultados de dichas observaciones y rev¡s¡ones

documentales:

Universid¿tdcs (AutoriTadas para opcrar cn cl pais)

Fundatncnlo Lcgal:

Articulo 8tl dc lfl Conslitr¡ción Politica dc la Rcpirblica'

Arriculo 3. rrunrcral I ). y scgrrndo pámrfo dcl Aticulo 5 dcl Dccrcto Núrncro I I 7-97 dcl Congrcso dc la

Rcpública.

Aflíc lo 8 nt|lncral l. Lcy dcl trnpucsto al Valor Agrcgado. Dccrclo No. 27r)2 dcl Corlgrcso dc l¿l

Rcpirblica dc Cttalcnrala ¡' sus rcfornras'

Univcrsidad

dc San Carlos

dc Gtlalcnl¡tla

xxx

Tabla 6 10

Ulir crsid¡d R¡rlacl
Llndivirr
Urrivcrsiditd Frlncisco

Virrygq,I'.I, _
LJn¡\ crsidild dcl Vallc

Exislcncia dc ur¡ Curso dc Dcrccl¡o

Pcnitcltciario

Univcrsidadcs

Eslatalcs

[,\islcrtciir dc uI Crrrso dc
f )crcclro Pcrilcncrirl.lo

U rrir crsiditd M¡riarlo
Giih'cz

[.]ri\ crsidadcs Pri\ ¡dits

xxx

XXX

\XX ( Sil) lrcrrlt¡rd dc
I



f)crcclro)

Unir crsidud
P¿tn¡rncriciloir

Unircrsid¡d dr:l lsttrttr

J05

XXX

x\\
U rtir crsrdltd llrlrlll
U Ii\ crsidxd
l\lcso rtcricl il

l ¡tblr t, I I

Eristclrcia dc t-tblos ctl N4nlcri¿l Pcltilcllciltlilt

F)r t)i[crcnlcs Uibliotcclls r librcrias dcl pais

x\\'x.r 
x

Bibliolccas dc lils
Uni!crsidadcs
Privi¡dls

Universidad Ralhel
Landívar

L Mendoza Bremauntz, Emma .

Titulo Derecho penitenciario
Pie de imprenta México, D.F : McGraw-Hill,
|998.
Descripción 304 p.

Guatemala. ILeyes] Compendio do legislación
penitenciaria : granja modelo de Rehabilitación
Cantel 2003 .i65 G9l8c

E\istcncilr dc Libros c¡t Dcrccllo Pcnilcllciilrio

Univcrsidld Rr¡ral
l. El RóSirltclr pcllitcrrciario crl

ncccsariarcgulaciórt [.ópczMltrlitt.Attlortio
T UMG DtiR t-tl(r{ l9lltl

2. lncficacia ildrn inisl ritlil'a dcl sislcrrt¡ pcrrilcrrciario dc

lá Cranja Modclo dc.., Rod¡s dc l.,cón' Hcbcrlo

AIlo¡rio
T USAC DER R61t55 I99 I

L L¡ Rcalidad histórico socirll dcl dcrcclto pcnilcrtciitrio

t' su irplicación ctl... Lópcz Marroqtlin- Lr¡is

Gcnll¿ttt
T TJSAC DER Ltlf¡{ 1995

.1. La Rcinscrciótl social dcl condcltado a lra\és dc

nlélodos ) tralanlicll(os cn... Villrlllrl Agtrilar.
S:rn¡ucl

T USAC DER V7I] I99.I
5. Los Rcgintcncs dc coltfiattz;l ¡' ttt:irinta conlianzi¡ cn

la rcforma dcl rógintcl... Dttriitt Palo¡tto. Jtli¡n

Frattcisco
T USAC DER D9]II I99I

(r. Manual dc dcrccho pctilcnciitrio I'-crn:irdcz

García. Julio
Bcrdugo Cómcz dc la 'I'orrc. l¡lnilcio
Zúñiga Rodrigucz. Lattrit
D3"ll.{(r35 B'ltl(¡

7. Sistcnla pcnilcnciario cn cl dcpartnrncnlo dc

Guatcmala. UFM Facult¿td dc Dcrcclto
Marti. Josc
ll(r5.2 U5tl

No licnc
sUCrirlcnr¿r la \Unircrsidad Frallcisco

Marroquin: Ludn ig
von Miscs

I



Universidad
Mariano Gálvez
Universidad
Panamericana
Universidad del
lstmo

No tiene

No tieneUniversidad
Mesoamericana
Universidad del
Valle

3()(¡

2 . Propuesta de ley del régitnen penitenciario

2002 r.-o(2153)

3 Rarnirez, Luis Investigación sobre

adolescentes privados de libertad en los centros
'l'OM (Centros de tratanliento y 2000 F-O(g I 7)

4 Cuatemala. Minislerio de Cobernación Plan

estratégico 1999 :i63 2 G9 I 8

5 Mcndoza Brcnlauntz, Er¡ma Derccho

penitenciarir) 1998 -144.0i 52 M5-i0

6 Rivera Eleiras. lñaki [.a dovaluaortin clc los

dorcohos tirldanrcnlalcs tlc lt¡s rocttrstls : la

c()nstrr¡cción jL¡ridica de t¡n citr 1997 .l(r5 45

R62 I

7 Kent, Jorge Derecho de la eiecución penal .

una aproximación al tercer rnilenio 199Ó lÓ4 6

K37

8 Guatemala. [Leyes] Código de refbrrna y

disci lina de las n sron es

No tiene

No t icnc

No tiene

Tabla 6. I 2

lnformes de Derechos Humanos
Año I 999

No existen datos complctos ni

confiables sobre el número de

detenciones arbitrarias, aunque la

mayoría de los registros concuerdan
en que las fuerzas de seguridad
rutinariamente ignoran los mandatos

Informe de Derechos Humanos:

de habeas c us en casos de

--l

I

Fuente:



htt p.//usembassy. state. gov/guate
¡nala,/wwwhhrs Lhtnrl

307

detención ilegal. l-a PDll reportó 20

denuncias de detención ilegal durante
el año, comparado con l8 en 1998. De

enero a scptienrbrc, MINUGLjA
investigó unas 89 denuncias de
detención ilegal o arbitraria durante el

año, y contirrró 85 para tinales del

año.

Estinrados conliables sugieren que

aproximadamcnte 627o dc los

encarcelados están a la espera de
juicio. La ley establece un limite de 3

meses para detención antes del juicio;
sin enrbargo. detenciones más largas

todavia oculrcn rutinariamente. A
rnenudo los reos guardan prisión aún

después de la l'inalización del juicio o
dc la t'ccha rlc liboraci<in. A voocs los
prcsos no stln litrcratlos en cl tiont¡rtr

oslipulado dcspLres dc ltabel'

complelado sus ser)lcr)cias debidt¡ a

quo los.jLreccs no crnilon las r)rclcncs

Lrtlicialcs ncccsarias

La CSJ anrplió el nrodelo
ad¡linistrativtl de los centros de

iusticia para incluil a los juzgados

penales dc la capital con la creacitin
de un nuevo Olicial de Tribunales.
que ha modernizado el procesamtenlo
de los casos. ha incrementado la

transparencia, y ha mejorado el

servicio al cliente.

Otras retbrnras judiciales incluycron
la participación de nrás de 400
aspirantes a jueces y asistentes de
jueces a cursos especiales en la
Escuela dc Estudios Judiciales. doncle

se scleccionaron a algunos ¡rara llcnar
las vacantes en el sisterna judicial.
A pesar de que hubo algún progresr'r,

mucho queda por hacer para rcfbrmar
el sistema judicial y establecer un
estado de derecho efbctivo, como lo
establecen los Acuerdos de Paz.

Muchas de las debilidades

I
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estructurales y de proceso del sistenla
judicial habian sido tratadas por las

reformas constitucionales que fueron
rechazadas cn la consulta popular de

mayo (ver Sección 3¡. Una visita err

agosto del Relator Especial de la

ONU Param Cumaraswamy resaltó

muchos de los problemas graves del

sector de justicia y la necesidad

continua de relbrmas extensas.

Aunque su informe final no se

esperaba hasta enero del 2000,
Cumaraswamy hizo varias

conclusiones al tinalizar su visila.
Cumaraswamy hizo notar que el

sistema judicial no sc ha rccuperado
del daño que tuvo durante el conllicto
interno, señalando su lhlta de
independencia y complioidad oomo
una herramienta de la represión.

Adenlás, él concluyó que el sistema
judicial está obstaculizado por la
deficiencia, inconrpctencia,
corrupción. trático dc intlucncias y

f'alta de recursos. El Relator también

crilicó las arnenazas e intirnidación
quc experirrcntan los enrpleados
judicialcs. l¡ liccuencia dc los
linchanrienlos y otras lbrnas de

.iusticia vrgilante. y las bajas tasas de

c nj u i c i ir nt i e r t t o c o r n ( ) I t t¿ n i lL'st a c i ( ) rt,JS

de la irl¡rLrnida«l tcinantc.
No hubt¡ inlilrr¡res de prisioneros
políticos

La CSJ anrpliti cl nrodclo
adminislrativo de los centros de
justicia para incluir a los juzgados

penalcs dc la capital con la crcación
de un nuevo Oficial de 'l ribunalcs.
que ha nrodernizado el prtrcesa rniertl o

de los casos, ha incrementado la

transparencia. y ha meiorado cl

scrvicio al clicnlc.

Otras refbrntas judiciales incluyeron
la an ici pa,ci(rn dc nrás dc 400

I
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aspirantes a jueces y asistentes de

jueces a cursos especiales en la
E.scuela dc Estudios Judiciales, dondc

se selcccionaron a algunos para llcnar
las vacantes en el sisterna judicial.

A pesar de que hubo algún progreso,
mucho queda por haoer para refbrmar
el sistemajudicial y establecer un
estado de derecho efectivo. como lo
establecen los Acuerdos de Paz.

Muchas de las debilidadcs
estructurales y de proccso dcl sistcma
judicial habian sido tratadas por las

reformas constitucionales que [üeron
rechazadas en la consulta popular de

mayo (ver Sección 3). Una visita en

agosto del Relator Especial de la

ONU Param Cumaraswamy resaltó
muchos de los problemas graves del
sector de justicia y la necesidad
continua de relbrmas extensas.
Aunque su infbrme final no se

esperaba hasta enero del 2000,
Cumaraswamy hizo varias
conclusiones al Ílnalizar su visila
Cunraraswanry hizo notar que el

sistema judicial no se ha recuperado
del daño que tuvo durante el conflicto
interno, señalando su t'alta de
independencia y conrplicidad comcr
una herramionta de la represión.
Ader¡ás, él conoluy<i c¡ue el sistema
judicral está obstaculizado por Ia

detlciencia. incompetencia,
corrupción. tr¿rflco dc intlr¡cncias y

fhlta de rccursos El l{clator tambicn
criticó las arrenAZas e intinridacitin
t¡uc experirrrcrrtarr los ern pleados

.iuclicialcs. la ll ccLrcncia do los
l¡nchanrienlos v otras lilnuas tlc
justicia vigilantc. y las bajas tasas de

errj u i c i a m i er r t o c () r n r) r'n a n i l'esl a c i o n c s

de la impunitlad rcinantc.
No hubo inlirnncs cle prisionelos
po Iit ico s.

Tabla 6.13

I

I
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INI;ORMtJ COMPARA'I'I O DE LA SI]'UACIOND t'l t-OS DIiRITCHOS HUNlANOS tlN
GU ATEMAI¿

coN BASI A LOS INFORN,I8S DEt. PROCURADOR Db] LOS DIRLICHOS HUMANOS (PI)H). l)li
I,A MISIÓN DE VERIFICACIÓN DE NACIONES UNIDAS EN GUA'fIiMAI,A (MINUCUA)

ruNpÉi:rüiJ iñnóñvel- pe uÁ cbvls¡óN pRESTDENCIAL cooRDtNAD6RA DE LA PoLirl( 
^DEL EJECUTIVO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS (COPREDEII)i DEL

DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS l]NlDOS DE AMERI(IA: Y DEL (;RtJPo DE

APOYO MUTUO (CAM).

Lll cl pcriodo sc

rcportaro[ casos dc
liolacioncs a las nonnas
quc rigcn cl dcbido
proccso ] los dcrcchos
dc l poblacióll rcclust.
!o quc ilrrstra la
situación dcl sislcma dc

.¡usliciu cu Cualcrlmla.
A lo krr8o dcl año sc

rcgislraron
aurolini¡nricfllos dc la
población rcclust. quc
pcrnriticrort confi nuar
li¡s dilicilcs condicioncs
cn quc sc sobrcvivc cn
los prcsidios.
Fl rrriurcro dc rcclt¡sos al
5 dc dicicr¡rbrc dcl 2(xx)
irsccndia ¿r 7.312
pcrsours dc las cualcs
sólo 2.91-¡ lcni n la
corrdició¡t dc
corrtlcrtitdos cort
scntcrciir fi r¡rlc, Esto
sig,niñc quc {..l9lt
rccllrsos (citsi cl (l)(1,íl)

cstiio srfricndo cri rccl
sirr condcntt.
l-l Dclcnsoriir dcl
Dctrirb Proccso ¡'
Poblirció¡r Rcclrrslt prrdo

dclcnrrrirr. ir lo l¡trgo
rlcl rrtio. qrrc los

La amplilud I rcilcración
dcl incumplinricnto dcl
dcbcr cst¿ltal dc prcvcnir.
invcstig;ir y sancionar los
dclitos y violacioncs a los
dcrcchos hurn¿rnos. asi

conro dc las garnnlias quc

cornprcndc cl dcrccho al
dcbido proccso lcgtl.
conslitu.Y"c uno dc los
principalcs cjcs quc
fonrcntan cl cuadro dc
¡rnpunidad que pcrsistc cn
Guatcmala. La lcnlitud
pfoccsal quc c¿lrirclcriT¡ a

los tribunalcs y la f{lla dc
coordinación cntrc los

opcradorcs dcjusticia
conlribu)c |lotoriarncnlc
al incumplinricnlo dcl
dcbcr cslatal dc prclcnir.
inl'csligar v sancionar.
Eu cl pciiodo sc

adr¡ilicron Il I dcnnnci¿ls
quc cor|rprcIdcll'1.0]l
prcsurlt¿rs viol¿rciollcs.
conrprobtindosc 2.991 . En
cl pcriodo. dcl lotal dc
violacioucs conrprobadas
cl 36.tttl'z, corrcspondc al
dcbcr dc in\cslillirr \
s¡rncionlr: cl 25.51'2, a

obslfl crrli/;rciorcs l lir

labor dc lir.iuslici¡r \ cl
25.3.1'2, al dcrccllo il Lr

.,rrslici;r L.os ¡rírrcrpirlcs
rcsponstblcs sort cl Ml'.
la PNC \ cl Or¡¡irnisrrro
Jr¡diciitl

L¿ co¡rdició¡r dc li¡s
prisioncs siguc
sicndo dificil. El
arrcsto. l¿ dclcnció¡
arbiraria. .r- la
dctcnción
prolonBada anlcs dc
llcgnr a un.fuicio
conlinuaron sicndo
ulr problcnü. Los
jucccs ) olros
funcionarios quc sc

cncargan dc haccr
cunrplir la lc¡' son

objclo dc
intinridación ¡
cormpción.
El sis(crna
pcnilcnciario
conlinr¡ó sufricndo
dc falla dc rccursos.
pi¡rliculirnncrlc cll
las ¿ircils dc
sc¡iuridad carcclariit
c irstillircio|lcs
nidicas.
El sistcnra dc

.iudiciirl cs
i|lcllcicnlc \
lrcclrcnlcllclllc cs

incirprrz dc lscgtrritr
il ricios .ilrslos \ t rrr

dcbido proccso.

cslo dcbido l lir

corrrrpciótt.

Pcrson l inclicrcnlc
\ lirltl (lc li)n(lo\ A

cslo hrr qrrc

trglgg:!r Li'_

Corr l¿

llnalidrd dc
corrcgir las
l¿llas c¡ cl
dcbido
proccso- cn la
aplicación ¡
írcccsibilidird
al sistcnn dc

.iüsliciir cn cl
pais. la
COPREDEH
pllso cll
lrarcha cl
prrrccso dc
rcfornra ¡
rnodcrnizació
n dcl sislcma
dc
adrrinistració
n dc juslici¿r

¿rlcltdicndo a

las
rcconrcnd¡¡ci
oncs dcl
Rclxlor
Espccil l

sobrc lx
lrdcpcudcnci
¿r dc.lrrcccs )
Abog;rdos.
Plrrxnr
(llülll)ras\\ ¡ nl
\
Sc tnodillcó
cl Aclrcrdo
(iilt)cr ¡rit I r\ o
qllc crco lir
( otr)rsior tl(-

EI
iulorrnc
no lri¡cc
alr¡sión ir
cslc lcnlil

dcrcclros llllllrirlos dc lits

¡rclsotlts srticlrts it
j ¡:r'occso pcttirl sott

] r rrlrtt'rrrdos
corlslirrlcnlcnlc.-No, - lr

GRt]PO
DE

APOYO
GAM

(]OPREDE
H

DEPARTAM EN T
O DE ESTADO

USA.
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I obsl;rrrlc llrs ttortttits
eorr'lrtrrgorirlcs. pcrutlcs

I r ¡rrotc..rlcs r¡ttc los

lr rpr r ir r. sc rcrtficó qttc
j lo: órg,lrttos cttc:trgados
(lc ¡rnpirrltr ilrsl¡c¡il. con
frccucrcii¡ \ ioliln lils
glrrillltins procósalcs J'

no rcspctilrt cl dcbido
proccso
Lls priiclicits scñaladas.
l[¡cn colllo
consccrrcrtcii¡

¡rcrrllltrtcrtclits
i11ncccsilfl :rs cn prisión.
qrrc r icnctt a
incrcnrcnlirr cI los

ccnlros Pcnnlcs dc
c rírclcr prc\.cnliYo. lÍl
sitrr:rción dc
Iracinanricuto ¡' los

problcnlils dc
r¡li¡¡cr¡lrcióu. scn'icios
r¡édicos I otros, Dc
¡cucrdo a los dalos quc

rnancja la Dcfcnsoria.
ruils dcl 75'X, dc la
población carcclaria sc

cncucnlril ¿rctu¿lrncnlc

sirr co[dcnu. cl tnás ¿tllo

porccnlir.ic dc Atnirica
Ccnt r:rl .

El uso irdcbido dc lil
prisión prcr cnl n lt. qttc
pucdc alcrtttzrtr ltltslit
r rlrios arios. cortlr slir cotl
lx déb¡l rcircción dc
parato dc.ilrslicia Pclr¿ll

parit casos dc gralcdad
sociirl. Los ccrtros
pcri¡lcs oo licncll
capacidad par albcrgar cl
nÍrnrcro aclt¡ll dc
dctcnidos cn condicioncs
adccuadi¡s dc scguridad ni
digoidad hunrana. Dos dc
caü lrcs prcsos (6J.2r2,
son pcrsonas lto
condcnadas.
Sin pcryuicio dc la
atnplitud dcl fcnóurcno dc
la cornrpción. cl pcrsoltal
pcnilcnciirrio sufrc
inscguridad. [alta dc
apo¡-o ¡., dc tucdios.
Antc los clcvados indiccs
dclincucncialcs. y
espcciallncnlc cl impaclo
dc los sccucstros. quc

contribuyen a aulncnlar la
pcrccpción dc un clinu
dc inscguridad. el Esl do
ha pcrmitido quc
pcrsonas o grupos ajc¡ros
a las inslilucioncs
co¡npctcnlcs intcrvcngan
cn la actividad
invcsligaliva policifl l. con
la prclcnsión dc apoyar ir

fiscalcs. jucccs ¡-

vicli¡nas. uliliz;rndo
rccursos dcl Eslado.
Ejcmplo dc cslc sistc¡ll¿r
paralclo cs cl grupo
conocido couro "La
Of¡cinit¿r". quc cslari¡l
conrpucslo por aEcnlcs )'
c\ agcnlcs dcl Eslirdo.
profcsionalcs v
particularcs r inculitdos a

¡inrpos dc podcr
cconónrico.
La pcrsistcntc inrpunidad
cn Crr¡lcrnirlir sc tlcbc. cn
gran nrcdida. r¡l rcilcrado
ircurl1plinr icnlo dcl dcbcr
cslirl¿rl dc ¡ll\'cslillilr \
sarcio¡r¡r los dclilos I

Iiiitrrrrrdlción dc

.¡ucccs. liscirlcs \
lcsligos t.n

rcspucslil dc los

lribur lcs il lils
r iolilciorrcs dc
dcrccltos ltttrrtltrtos.

itsi colto a la
lclividitd critnitrill
cn gcncritl. ha sido
inadccr¡xd¡r.
El Cobicrlo logró
qüc sc dicl¡rra
scnlcncin ctr

algurtos casos

inlporti¡nlcs quc

ilvolrrcraban
violacioucs pasadas

a los dcrcchos
hunlanos: sin
cnlbilrgo. lo conliln
cs quc los casos
pcfr|ranczc¿lll
pcrrdicnlcs por
largos pcriodos ctt
los tribunalcs
Continuirron ¡i¡s

atrcnaT:ls c
intirnidncioncs a

lcstiSos. vicli¡nils.
ñscales v -iucccs. A
pcstr dc quc cl
Cobicrno
incrcrnculó la

scguridad quc
proporcionaba al
pcrsonal judicial I n

tcsligos cn casos

clavcs. tttuchos
obscrvadorcs crccll
quc cl nivcl dc
protccción lodaria
cs insuhcicnlc.
Eslas accioncs
fucron
c\lrcrn¿rdanrcnlc
conr¡r¡cs cuando
Ios ci¡sos
inr olt¡crarorr a

lrricrubros dcl
c.iórcito.
corrrisiortirdos
rrrilitarcs. o

nricrlbros dc lirs
PAC,
Pcrsislrcron lils

I nporo t
§cllllr Üllcrlo
ll
lhrlrrlccirr ic¡t

l0 dc kr

Juslici¿r p¡rir
¡rdiciort¡¡ un
iIllcgralllc dc
la ctllia Itit\ ¿t

r uno dc lir

COPREDIIH

I
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violncioncs ir los dcrcclros
llrlrlnos. [,] Misiórt
corrsidcra qrrc dcbc ditrsc
prioridnd ¡r lir srrpcraciótt
dc lils clrcllciirs c
i ¡llcrf'crclcrirs (luc

itllprden quc cl M ¡n rslcrio
Pirblico crrrrrplrr srr pirpcl

dc in|cstigirción crirrin l

\ Iil lr¡cllir collrir lir

rrtrprrnidad.
Er cl pcriodo sc collstirló
Lr c\islcnciil dc
in I ¡rnidacior)cs )
prcsroncs clr contrir dc

.iucccs ] llscllcs.
obstlculizaciór dc l:r

.iuslicia \'. cn gcncr l.
falla dc coopcrnción dc
agcnlcs cslal¿rlcs con lil
invcstigrción dc gravcs
dclitos 1' r,iolacioncs a los
dcrcchos lltutt¡los.
En cl pcriodo cntró cn
r ig,cncia la Lc¡ dc la
Carrcrir Jr¡dicial.
importanlc logro cn cl
forl alccirnicnlo dcl scclor
juslicia. Sin clrbargo.
algunos jucccs y
rnagistrados ¡nanifcsl¿¡ron
prcocupación por cl
rcgla¡ncnlo dc la Lcy
¿rprobado cl 26 dc
lcbrcro. 1'a quc a su
critcrio. conlicnc algunas
incongrucncias con la
lclra o cl cspirilu dc la
rnisma.

quc.i s dc qnc cl
EMP inlringió cl
dcrccho dc
prinrcidad dc los

ciud¡dirttos ltl
¡roril0rcii r
contrnic¡tciortcs
prir lrdrrs

Fuente: !:11!.riu,yX¡¡iCs a¡g-gui¡fotnre{oltp¿r¿lrve-20t1-!-l¡t{i¡ nte'. lrir¡¡
(Tabla 6.14. Consultado: 210312004. Año 2000)

Actualidad De las Prisiones en el mundo

Brasil - Condicioncs abusivas para los
niños dctcnidos
(S¿1o Paulo. l0 dc abril dc 2(x)3)- Los
nir-ros dcl oorlc dc Brnsil soll \'iclinlas
habitrralcs dc palizrls por pnrtc dc lx policin
r so¡r dclcnidos cr condicioncs rrbusirrrs.

Pais Nola:
Brasil

dcrrr¡rció Hrr¡¡:rn Ri l)ls W lch cn r11 llucvo

I

I
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CoDdicioncs penilcnciarias r carcclilrlas ctr

2(X) |

Los prcsos dc lodl la rcgiól ltrcrorr r íclitltils
con ftccuerrciir dcl lrato inht¡ntano. l,as

condicioncs pcnilcrtci:triits ¡ carcclariils
fucron cspcci¿rlIrc¡r(c ¿rblrsiYas ctl
Vcnczucl¡. Br;¡sil. Hiliti. Pttrt¿¡ttli. ( olo¡ttbi¡
r El Si¡lvador. Ul crccirrricnto conli¡ltlo (lc

las poblircioncs dc rcclusos critccrbó cl
hlcir)irl icrllo. l;¡ ntiz tlc lodrt ut¡rt scric tlc

lcnl:rs
Violxciór dc horttbrcs cll ¡rristotrcs dc
Estírdos U nrdos
(Nlrc|ir York. lt) dc ¡bril de- l0o I ) ( ltr

nrcvo inlbrnrc s¡I prcccdcnlcs dc ll tlliltl
Rig,hts Wirlch. Sirr srlitlil Violtcitirt dc
hornbrcs cI prisioncs dc Esl¡r(hs t.]t1tdos.

itcusit Ít las itIloriditdcs csl¡lltllcs dc
rcsponsirbilidad parn cl ¿rbuso sc\uill crllrc
prcsos cn las circclcs dc hontbrcs dc
Estfldos Unidos. tl rlbfluc dc i7¡a pitglrlrs
sc bi¡sa cn nl¡is dc trcs itños dc ttl\csl¡gitciótl

¡ cs cl prirrrcr csludio ttitcio¡ral dc la
viollción cnlrc rcsos

in[orntc publicado ltov
MAS >>

lnlornrcs dc Dcrcchos
Hurn¿rnos cn
[,nlino¡r rnéricil

Venezuela Castigados sin condenar
Condiciones de las prisiones en

Venezuela
(Caracas, mayo de 1998)
Abarrotadas, con personal

insufi ciente, deterioradas
fisicamente, y plagadas de armas.
drogas y bandas, las prisiones
venezolanas merecen su mala

reputación. Aunque su mala larna
nace sobre todo de unas cuantas
explosiones brutales de violencia -
como la masacre de 1994 de más de
cien reclusos en la cárcel de
Sabaneta, y el asesinato de 1997 de
veintinueve presos en la prisión de

El Dorado - éstas no son más que
los más destacados de incontables
incidentes violentos. Es más, la
terrible violencia en las cárceles
surge de una gran cantidad de olros
problemas crónicos.
MAS >>

Bolivia Condicioucs carcclarias cn Bolivii¡

[ist dos Unidos

I
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Atcllción lntcnlirciourI t,A A'TENCI N INTERNACIONAI. sc

cncrcnlri¡ rclüitlolcn(c cclllrad¿l cll l0

ncccsidad dc implenlcrlilr tl¡r sislclllil dc

inspcccioncs clpaz dc dcsarlictrlitr cl
progr¡ul¿r dc lrttu¡s dc dcstnlcciólt ltt:¡slr¡l
dcsarrollado por Silddarn Hr¡sscitr. [-islit

sc0ran¡r. siu c lbilrEo. los p¡iscs rlticlllbros
dc lrs N¿rcioncs Urtidas sc cncontraban
dcb¡rlicndo sobrc la convcnicncia dc pottcr
cn nllrcha olro rég¡nlcn dc inspcccioncs:

lrno qr¡c pcfluill crrirdicar la lorlttrlt r cl
nl¿rllrato cn lodirs lits Prisiollcs dc¡ ltlrrlldo
MAS >>

FUF.NTtI: lttl.p,ft:itrl¡r,hit-r:,1,1!,gilrt).i!tlishii,rr(.t,sQ!,1¡tt)ll. Consultador 210312004
(l'abla 6 I5)

lnlornrc Hurtlan Righl W lch l')')',
Las prisiorrcs irlrcdcdor dcl Mundo

(Nucva York. iulio dc 1995) - Lfls
prisioncs bolivianas cs(¿in gri¡\'cmc;lc
supcrpobladas. y plngldns con unr laricdad
de problcutas rtlincs.
MAS >>

PIiscs Car clcrislicl / lrtdicitdor
En paíscs lan dilcrc[lcs cor]o
Argcntina. Blngladcsh. Brrnrndi.
Br¡sil. Chad. Rcpública Donriniclnir.
Ecuador- El S¡rl\rdor. Gnutcnr Lr.

Haili. lndia. Mali. Nigcria. Pakistiin-
Pcrír. Ruanda. Nigcri . Mozlrnbiqlrc.
Uts¡ lda. r Vcnc¿rrcla
Ztmbia ¡ Malali. Mongolia.
T¿ljikislau. \ Mada lr
Madagscar

Allo nú¡rcro dc pcrsotuts proccsirtlits srt Itabcr

sido dcclaradas culp;tblcs

Cordicioncs cruclcs. inhrrnmllas ¡ dcg,r¡rdanlcs

Supcrpobl¡cióIl
Infracslruclrrrl [isicit inadccr¡adl

Fall¡r dc Cuid;rdo Mcdico/ Proli[cración dc
cn[crnlcdadcs
Abuso dc aulorid¿rd ( rr¡rdir¡s
Violcncia
Tcrdcnciil dcl P(rblico a ignorar flbrsos
co[rctidos
Obstrucción dc Acccso it Organisnros dc
Dcrcchos Hunranos. pcriodislas \ obscn'ldorcs
c\lcnlos dc los Est:rblcc inr ic¡rlos Pcnrlcncrilnos
lnscgurid:¡d ) M0lanzas i¡dcnlro dc la prisión

lncluycndo Eslados U nidos. Mé)iico
Rr¡sia r Rcino Uuido
En la ma¡or panc dc paiscs
lalinoa¡ncricanos.

Eslados Unidos. Alcnrania

China v Cuba

Vcnczucla. Brasil. Kcn)'a ) Atrica dcl
Sur,

Proli[cración dc Enlcnrcdirdcs

l
j



Jts

Brasil. Kcnva. y Africa Sur Abüso Físico
Eslados Unidos. Alcnrania. Abr¡so Scru¿l
Colornbia. lndia. Mé\ico E\torsión

Tabla 6. | ó

HACINAMIENTO EN EL CAIIIBE

P¡is Sob rc
población / H¡¡cin¿micnto

Aito

Dol[inica t't%t 1999
Rep. Dourinicana 156'N, 1999

Hailí 85v,, 1999
Jallraica

San Crist¡" No'is
21'1, t,)99
29%, l{),)9

Santa Lucia t18'\, 1999

San Vic. Y Cran 35"1, 1999
Srrrinaru 61"1 l9(r(.)

Trinidad 1 Toblio t2"t 1999
Cttt an¡l 2 t,'t 2(X)t

lircllc: Ccnlro Pcnitc¡rciirrio par¿r Estudios Pcnilcnciilrios. http:,;,:glitd!'lil!..qlfl,{l.ll.\i!!l!.,,..:.!:!!-lg-!i.,gl[
(Tnbln 6.17)

HACINAMIENTO EN CENTROAMERICA

Pais Sobrcpoblacióu/
hircinir rr r icrrto

Año

Cosll Rrcir

Ctr:rlc¡n¡tl¡¡

llottdrrr¡s
Mérico

Niclr;rgrra
Pr¡n:¡rl:i

Fucnlc. ('cnlro lnlcrnacionitl p¡r¿t Esludios Pcnitcnciitrio
(Tabl¡r 6. 18. )

ht!p,i,/clarlcltlt.t,i!:, r¡tr,¡ll(-i,;isrU(lii, liil

Iie,)i,

2t\"1'- trr;
l9)7
t,),)u
199.)

l9t.)')

l9rt
luuu
1999

33"1,

ir,li,

Problemns dclccl¿dos on cl Sistcm¡l Pcnitcnriario (iuutom¡rltc|:r)

('ent ros Pcnitcnc¡arios
(;urrtcmnllccos Problcm¡ls it rtsol! cr a c()rto Plnzo

('c¡rlro dc Oricnlación Fcn¡cnin¿r
COlj. Ccnlro dc Rcltabilitación dcl
dcparltrrcnlo dc Pucno Barrios ]-
Crrrrrja Modclo dc Rchabilitación
dc Cxr¡lcl r C¡¡ad¡i.

Clirri;r lllodclo dc Rclübililació¡l

Estn¡clura fisiqr dclicicntc
o Auscnci¿ dc scpilritc¡ón tlr¡ninra dc cltlcgor¡its
o Condicioncs dc Vida infri¡hunranas
. Fuga dc rcclüsos
¡ Ar¡scnci¿t dc vidit con]-ug¿tl
o Condicioncs dc t'id dc los h¡ios dc I¡s rcclrrs;rs son pésirrras

H:rc¡niIr)icIto

I

I

I

I

I

I



a) Eslcnros al sislcnra pcnitcnciirrio
. No aplicflción dc rllcdidÍts strslilul¡\:ls o illlcrrl li\ils
. F¿ll¿r dc inslnrcciól dc la policia pilrit c\alar dclclciorlcs

irrcgulirrcs
. Losjucccs no cslítn disptrcslos a diclar arrcsto dollticiliario

Condicioncs dc Vi&t
o No hir) condiciottcs dc vida ildcct¡adlls

o Problcnras con los sislcrras dc ¿rlinrcnlilcióll
. Prcsupucslo dcliciclllc ) lllill cjcctllado.

Cornuniq¡ción con las auloridadcs
o lnchrso con sus abogados por la fallit dc cspitcios lisicos

adccrmdos para la conrunic¿ción cfccli|i¡.
o Ni¡l¡¡cro i[suficicnlc dc nbogitdos pcrlcttccicnlcs al itlslilulo

Adurinislración ) pcrsonal
. Un cjcrnplo cs cl Ccnlro Prc\cnli\odc la Zontt ll{ qllc cuctrlit

con tln solo aüloblis para cl traslado dc irrlcrrlos.
. Dclicicnlc cslructrrril dc los b[scs p¡trit cl lr:tsl;tdo. Plrcs sc

Rclflcioncs con lfl socicdad
o Sc lc nict!¿ cl cor¡litclo con lit corlltrrlidild

No c\islcrl rciór Cornrril¡riirro trl rctr¡lrrr¡rs dc

dc la Dcfcnsa Pcnrtl blicr¡

rrt ilizarr pick rrps

l)ar órr. Gr;ttrja C¿¡ntcl. El Ccnlro
clc Oric¡ttitción Fcntcnino. La

Crirrlir Carrad:i. Cenlro dc Prisión
l)rc\cnti\lt dc la Zonfl llt )
Pirlorc¡lo.
Ccrrtro dc Cutttplirnicnto dc
Cordcnils dc P[crlo Barrios. ds la

Anlilln Cu¿rlcnrala y cl dc
Cuilapa.

S:tl|o cn cl Ccntro dc Puclo
ll rrios. c\islcll cspacios lisicos
dcslinirdos n clinicas tnédicas. pcro

c¡rrccc¡t dc rnobiliario. lncdicinas J-

dc un ¡nódico dc plánta. El mayor
n(urrcro dc c¡rfcnncdadcs quc sc

irticndcn sorl rcsPiralorias. dc la
picl. dc lransllrisión sc\ual.
lraullrfltisnros divcfsos.
cnfcnncdadcs diarrcic¿s. carics
dcntrlcs. ar¡cbi¿¡sis. cnfcnncdadcs
pcpticas. infcccioncs dcl lracto
rurinlrrio )' irrlrilis. Todas gcncradd§
por las pcsinms condicioncs dc
vida.

('crlro Prc\cnli\o dc la Zona ltl

Jt6

(T'ablrt 6. lt))

Fucotc: (l)m¡si(',n dc Tr¿rnsl'ormrcirin dcl Sistcmn Pcnilcncilrio. !oro dt Pr('§cnfncitin tlc l¡t Politic;¡
Pcn¡trnrinri¡I. Cu¡¡tcmala.2J dc fchrcro dc l9(r¡). Acucr(lo M¡nislorill ní¡nrcro 2(ifl¡)fl, Dcl Jl dc

Agoslo dc | 9911.

Ohscnacirin dr ln flslnrctur'¿t dt los Ccnlros Pcnnlcs

( cnl.i)s Pcnilcnt¡¡tr¡or
Rcsllll¡¡(lo dr l¡r Visil x

( uItro l>cnilcnciario dc Florcs.
l)ctcr: All;r Scg,uridad cn Escr¡inll .

Sirrl lcrcsfl ) Zolla lll dc
(il¡rlcrrirh. (lcnlro dc Oricntación
Fcllrcritlo \ P¡\oncito cn Fr iiancs
('¡r¡rlcl cn Qlrclli¡ltcnnnS,o ) Plrcrlo
Bi¡[rios.

L lnlrncs(¡'tlctrtr'¡r Dcl¡t¡cotc r tltsct¡itl¡ttl¿

t

A pcs¡rr dc q c h¡n sido conslnridirs pirrir scr c¡ircclcs csliin
cn nralas condiciorcs.
Son insr¡ñcicnlcs pÍtr tlbcrglr ;r lls pcrsonls rcclusits. ;l

c\ccpción dc S¡nla Tcrcsa.
NiI Ir ccrlro cucttl¡t con lllr itrcir ¡¡¡l ¡ri¡ t¡¡llcrcs. dc

b) lnlcrnos al sislcnu pcnilcllciÍtrio:
o Pobkrción sobrcpasa la capacidad ttl¡isitlt¿l dc los cclltt'os
o Eslruclum dclicicnlc

I

I

I

I
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lorura quc sc pucda citpacilitr crt cl lrabitio. l.os irllcrrros

lrÍtb?úan dclllro dc los trislllos scclorcs cll los corrcdorcs o

palios por inicia(iYa ProPia.
Sólo sc cucnla con sclltrrid¿ld pcriorctrlll ¡ cottsistc ctt

illslal¿rc¡ón dc lnall¿ls. algltnils clccl riñc{ldils. Sólo cn

algutlos c¿lsos c\islcn lorrcs dc conlrol Sc pttdo obscn;lr
quc algun¡ls dc clllls llo conlabilll coll llllilrdiil§.
La scguridad illtcrlta Í¡ c\ccpciórl dc Alla Scgtrriditd ctr

Escuinll . c\islc poco pcrsonal paril dcdicarsc a csa

tunción. Adcuuis c\istcn pcriodos dc tntbilio c\ccsi\os
p¿rra los gu¡trdills.

Er cui¡rlo rl lil tccl¡ologi¡l ¡llllE,tlllo cllcllli¡ co¡l slslclll¡ls
nrodcrnos dc al¿nnas. lttccs cspccialcs l arlllllllrcl¡lo
cspcci l par¿r casos dc cltrcrgcnciit.
A c\ccpción dcl Ccn(ro dc Allil Scgt¡ridad. |lo c\istctt
pucrlas ni ccrraduras cspccialcs. Etl la llu)or¡il son pllcrl¡ls

ccrradur¿ts coIlutrcs corriclrlcs

Condicioncs Higiénicrts tlcsatcntlidas

En los cspacios quc octtp¿l Ia poblaciór rcclttfl. cn los

scclorcs )'corncdorcs. csislc dcsctrido ctl Ias iltst¿lacioncs.

Los scNicios csliin dcscuidados c ins¿lt¡brcs.

3. Pcruon¿rl dc Guardiu insuficicntcrb¡d

En la lnayoria dc los c¿tsos. la gu:lrdi¿l sc rcillilil únicilnrclrlc

con funcioncs dc vigilitllcia cn la cnlrildn dc los ccnlros ¡'
las torrcs. l'¿r quc cl ciércilo I la Policirl N¡cional Ciril
csl¡in colaborando cn Io qttc corrcspondc lt llt vigilancia ¡
rcsg,uardo dcl rirca pcrintctral cslertta.
El pcrsonll virc crt los ccnlros pcrritlcs crl siltr¿tción sinlilllr
a las pcrsortas priradrrs tlc libcrli¡d. clrrctltc dc lits

corrdicioncs arlbicrlitlcs r laboralcs ttlinitnas para stt

bicrcslar pcrsottal.

Lil itlinlcnli¡ción cs csc¡sit \ no rcÍtnc rcqrrcrinricnlos
ruutriciotutlcs apropiitdos.
El pcrsonnl ¡[rol)lit lt silrtaciótt colt ¡:randcs carcnctas. ra
quc cll ¿rlgunos dc c¡los. no c\islc lclólbtto. Iti fhr- lal cs cl

cirso dc Cantcl. Dur lllc la \isit¡ clbcllt:tda a Puc o

Barrios. cl [ar no lunciollaba Ett algttttos Cetllros cl

scn icio ha sido corlildo por liltit dc pit¡:o.

El sucldo quc dclcrgl cl pcrsottitl pcrlilcrrciitrio cs

rclalir itrttcnlc bit jo

lrUclrlc; ('oltrisióll (lonstrltiva Dcl Sislcnrl Pcrtilcrrciilrio Nitciorl¡tl Vistl:t tl los ( clllros l)urillcs Ctl¡llclllllli¡
clBro 2(x)2. Acrrcrdo Ctrbcrnali\'o 27{)-2(X}1. dc tcchx 2 dc.itllio (lc 20{ll

(]'abla ó 20)

tbid.
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6.IO ESTUDIO CUALITATIVO REALIZADO EN EL CENTRO
zoNA 18

Uno de los problemas fácilmente perceptibles en las cárceles del mundo' es el

Hacinamiento, mal que le aqueja a Guatemala en todas sus prisiones y que

cada día se incrementa el número de internos. Por ejemplo con los cuadros que

se nos proporcionó en el año 1991 el total de la población recluida era de 5669,

para el año 1993 había ya 5,967 con lo que se podía apreciar un 1.37 % de

incremento. El último dato registrado es en el año 2000 una cantidad de 6974 y

en el año 2001 una cantidad de 8,186 reclusos en su totalidad lo que equivale a

un 5.34 % de incremento en la población carcelaria.3s

Si bien la población reclusa crece no así la estructura de los Centros

Penitenciarios que no se dan abasto para albergar a más internos.

Veamos el siguiente cuadro:

No Ccnlro dc Dctcnción E\islcllcii¡

C r:¡t Modclo dc Rchabililación Pavón 1375

Cmn Modclo dc Rchabilitación Calllcl 1J{
Cra¡r Modclo dc Rchabilitación Canadii 6l{t
Cculro dc Dctcncióu Prcvcnlivo ra Horrbrcs Zoua llJ t-125 81

2

.l

)
6

1

l1

('cnl ro PrcYcnlivo PaYo[cilo
('iirccl dc Allfl Sc ridad. Escuinll¿r
('cntro dc Oricnlación Fcrncniu¡ COF

t.l I :i (x)
(N)

l0
00

(tt)

!¡¡
l1{2Prisión dc ML{ercs S¡lltir Tcrcsfi. Zona lll

idio Dc r. Anli a Cualcm¡tlilPrc§

l0

tl
Il
ll
t5
l(¡

Prcsidio DcFr rl nlcnlill Chinrilllcnango
Prcsidio Mrrrlcna
Plcsiclio dc El Pro rcso
('cr)lro Prc\cnti\o Los Jocotcs. Zacapa

Prcsidio rliuncl)tal dc Cobiil
('cnlro dc Rchabilit¡ción dc Puc¡lo Barrios
Prcsidio Dcparlilnlcnlnl dc Si¡nll Elcn:r. Pclén

Torirlcs. sob-rcjgbl:rcór _, _.-
iir¡onr,". Pcriód'coñ; irr-¡i¡ Óiróiólol oci

(Tí¡blir 6.21 )

¡t2

(x)

{)0

5tt
(x)

150

90

ll{)
25

20lt
19-'
1ir, 96

I 1,t( )

?1t-. __ , _
20

ill----
t56

-

7l7t
Sistcll¡ Pcnrtcrciirrio

Capacidad

I l+l
(r(f)

{70
Ii t 1,1

I.lllll
l(x)
t25
6(X)

1,11)

120

23t
l,tl

Sobrc
Población

2 llt

r' 
I)irtos toltildos dc: l99l-lggltMlNtJCt.lASctlúrl)irOcciór(icrrcrirl(lcl Sislclrt l)crtilcrtcirIioi¡l

2 tr/ l{)/2(x) I

I

I

I



Jl9

Ahora bien, en cuanto al presupuesto si analizamos el gasto público en millones

de quetzales contrariamente a lo que podriamos pensar y que algunas

organizaciones han señalado como poco presupuesto asignado, en realidad el

presupuesto cada año ha sido aumentado según el siguiente cuadro:

1995

1996

Prcslrpucslo
Err lrrrcrsiórr

Prcslplcslo cr)
lnrcrsión

-9c§_Ilr!qg. _

1.2

Rcos

si,at4 -

6,60¿

'1 5.0 8,204

0 6,974

0 8,1 86

Ministcrio dc Cobcr¡ración. Sistcma Pcnitcltciario

Casto Público cn ntilloncs dc Quclzalcs

Fucntc: Dirrrción dcl Sislctlu Pcnilcnciario 28/10/2(x)l

(?¡bl¿¡ (¡.22)

Como podemos apreciar cada año ha exist¡do un aumento del presupuesto

asignado en millones de quetzales, el problema que se puede aprec¡ar es que no

se ejecuta adecuadamente, es decir que no se está admin¡strando. Sobre todo

en el caso del año dos mil puede apreciarse una as¡gnación de 100.38 millones

de los que solamente se ejecutó 15.25 millones y se invirtió 10 millones y el resto

en qué se utilizó. Este es uno de los problemas serios en Guatemala, porque si

vemos las instalaciones, los servicios la forma estructural de las cárceles se

necesita mucho por hacer y contrariamente a la idea generalizada de que no hay

dinero, podemos apreciar que sí se ha aumentado cada año el presupuesto, por

lo que el problema podría estar en la adm¡n¡stración del dinero.

En cuanto a los sueldos del personal pen¡tenciar¡o si hay que hacer hincapié en

que efectivamente deben ser mejorados, pues el sueldo del Director General se

atr

6.047.0

362 .)).)

39.4

Prcsupucslo
Eicculrdo

6.0 SD52.6 6.0Ea '71997

7,84917.O 0100.62 83241998

109.64 160

15.25 10.0100.38

0135.46 103.61

1999

2000

2001

dcl

U

Prcslrpucslo
AsigIado

113.79
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equivale al de un Director técnico según la clasificación de trabajadores del

Estado En esas c¡rcunstanc¡as es difícil poder exigir especialidad al personal y

recurso humano con que contarán los centros penitenciarios, veamos la

siguiente tabla de salarios.

Pucslos dcl Sislcnri¡ Pcnilcnciirno Salirrio
t.+r'rlEncar8a do dc Pcrsonll Il

Auriliar dc Enlcrnrcria Sahrd Pública

lllslruclor dc Tócnicas Polici¡rlcs

l.:lo2
I ..r(,8

Alc¿ridc I

Alcaidc ll
l-.5(x )

1.689

t.575
t.6.t7.50
n2:t.7.1

1.566

i.rivi
lns lor Ccncrill 5.5(X )

Subdircdor Ccncr:rl 6.067

Dircclor Ccncral
Scgundo Iuforrnc dc la Conlisión consulliva dcl sislcn¡il Pcnilcllcii¡rio N¿lcioltill

Cualc¡mla- cncro 2(X)2 Tabla (¡.23.

En consecuenc¡a con los sueldos y el personal con que cuenta el sistema

pen¡tenciar¡o es inút¡l e impos¡ble rcalizar la reforma penitenciar¡a que requiere

todo el sistema.

Con las limitaciones de las autoridades del Centro Preventivo de la zona 18, no

obstante tuvimos acceso a entrevistarnos con 25 internos de diferentes sectores

la mayoría de ellos jóvenes en un rango de 19 a 30 años de edad, albañ¡les en

su mayoría y con una escolaridad mínima de sexto pr¡mar¡a.

Se procedió a tener a mano una libreta de apuntes en las que se fue registrando

la radiografía y una serie de preguntas prediseñadas, sin embargo el estudio fue

emergente, pues tuvo desdoblamientos y se volvió a conversar con los internos

entre dos y cuatro veces más. Las preguntas que se prepararon fueron

concretamente:

'1 . Desde su opinión: ¿Qué originó el conflicto (motín)?

2. ¿Por qué razón se llegó a mut¡lar a las personas?

Tra dor Social I

Dircclor dcl Ccntro Pcnilcncii¡rio
Dircclor dc Cran a Pcnlll

Prolcsional l. dc 4 hor¡s
Profcsional l. dc 2 horas

I
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3. ¿Qué representaba en ese momento el cortar cabezas y mostrarlas?

4. ¿Qué sintió usted?

5. ¿Cuál fue su participación?

6. ¿Qué opinión tiene al respecto?

7 ¿Es posible que se rep¡tiera?

Cada entrevista se realizó de manera individual y se trató de ganar un poco de

confianza para que se relataran parte de los sucesos. cabe mencionar que

únicamente los internos parliciparon en el estudio, debido a que las autoridades,

policÍa nacronal y personas integrantes de la investigación del Ministeno Público

rehusaron a part¡cipar.

Relataron de manera individual al sustentante las razones por las que se originó

el motín de febrero en el año dos mil tres en la que Obdulio Vrllanueva perdió la

vida y la cabeza por un grupo identificado como "los Cholos", Efect¡vamente

manifestaron de manera individual que la vida en la cárcel es sumamente difícil e

impredecible, que no tienen n¡ngún al¡ciente y que les pegan constantemente.

Manifestaron según la libreta de apuntes: "Un día pasa como si nada, no hay

nada que hacer, no hay ningún motivo por e¡ que uno quiera vivir..." Otro en una

segunda oc€s¡ón insistió: "es un verdadero tormento, aquí todos los días son

¡guales, no tengo nada que hacer y no hay nad¡e que me espere haya afuera..."

Esta respuesta motivada por la insistencia del investigador ahonda y profundiza

un problema existencial de vacío en las personas que se encuentran detenidas

pero es un primer elemento que sirve de referente. Al indagar acerca de las

razones del miedo que sienten constantemente, afirmaron que existen grupos de

presos que tienen el control de los diferentes sectores lo que es permitido por las

autor¡dades. Estos sectores son dominados y controlados por los jefes de sector

que son los mismos presos, constantemente relataron que son abusados y que

les pegan. lncluso diariamente deben pagar una suma de dinero ya sea ellos o

sus familiares para evitar que les hagan daño, es el mencionado cobro de la

"talacha" consistente en que deben pagar para no limpiar letrinas y baños



además de ser susceptibles de abusos. En efecto, esta ¡nformac¡ón ha sido

corroborada por diversas observaciones que se hicieron en el centro preventivo

en donde se observa fuera del área de vis¡ta, es decir en atención al público y

cerca de la salida del preventrvo a varios internos que tienen asignadas tareas

de limpieza, de seguridad, de jaladores por ejemplo, que son aquellos que van a

llamar a los reos que son buscados por sus abogados. Generalmente las

personas que ingresan hasta el área donde están las oficinas admin¡strat¡vas son

abordados constantemente por reos que piden dinero. Uno puede preguntarse

s¡ estás encerrado ¿para qué?, al respecto se informa: "Dentro de los diferentes

sectores se puede encontrar de todo lo que uno qutera, hay expendio de droga

para el que quiera y pueda comprarla, exislen venta de reloles. cadenas,

celulares, etc." lncluso esta información se corrobora con otra que obtuvo el

¡nvestigador que además es abogado y que uno de sus clientes le pidió favor

que le entregara a su esposa una cadenita. Se le pregunto de donde la había

obten¡do y dijo: "La compré aquí adentro." Dentro de las Centros se mueve un

comercio inimaginable que pone al descub¡erto la fragilidad en cuanto a la

seguridad del sistema penitenciario. Esta información se corrobora con otro

elemento, las constantes informaciones a través de los medios de comunicación

relacionadas con las reqursas que hacen dentro de los Centros Penitenciarios.

Se dice que uno puede adquirir dentro de un Centro Penitencaar¡o objetos muy

lujosos. Las preguntas surgen y aparecen como burbujas en un estanque de

aguas profundas, pues si es así ¿Cómo se las ingenian para tener de todo allá

adentro? "lo cierto es que aquí los jefes de sectores y los que tienen el poder

pueden hacer con uno lo que quiera, tenemos que hacer lo que nos ordenan."

Esto relatado por uno de los presos da la impresión que dentro del sistema

carcelario se reproducen las relac¡ones de poder de tal manera que quien tiene

superioridad física o económica tiene el control respecto a aquellos menos

agracrados. La inseguridad dentro del Centro es patética: "No podemos

dormirnos, pues si nos descuidamos podemos ya no amanecer." Que quiere

decir con esto: "Pues usted sabe va, aquí la onda es gruesa, el mundo es para

los más vivos." Relataba uno de los detenidos lo que al hacernos reflexionar da

J22
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como resultado que adentro del Centro Penitenciario se mueven en un estado de

inseguridad y descontrol por parte de las autoridades. Estas informaciones

son corroboradas y acompañadas por otras informaciones personales, por

ejemplo en un caso en que uno de los detenidos debía presentarse a un

Trrbunal, se informó por el Centro Penitenciario que no se pudo llevar al deten¡do

pues estaba dentro de un Sector en poder de los "Cholos" y no se sabía si no

había querido subir para asistir a la cita con el Juez o los Cholos no lo habían

dejado subir. En este tipo de circunstancias, creemos que el conoctmiento

obtenido acerca del s¡stema penitenciario es "pavoroso" por lnseguro, incierto,

ilegal e incontrolado. EI sólo hecho de que haya com¡tés de D¡sc¡plina dentro de

los Centros Penrtenciarios organizados por los mismos reclusos da la impresión

de que hay un descuido y descontrol por parte de las Autoridades.

Es decir, que dentro del Centro Preventivo se puede conseguir drogas,

estupefacientes, licor, armas y se les contrata para ciertos negocios. ¿Cómo es

posible? Pues tienen nexos con las mismas autoridades y tienen formas para

conseguir teléfonos celulares e incluso armas. Estas informaciones fueron

recabadas por el grupo de internos en coincidir en que efeclivamente al no tener

nada que hacer en su t¡empo libre se dedican a organizar ¡ncluso atracos desde

adentro del Centro.

"Constanlcs Rcquis0s cn los Ccnlros Pcn ilcnciilrios... La Policirt lrnrutpió arcr cn dos

Ciircclcs dc Escuirlla l'cncorlró [u$os urilodos dc c\lorsiór utilizados por los rcos..."'''

El descontrol que se tiene por parte de las autor¡dades de los Centros

Penitenciarios hace que los mismos reos puedan planificar desde adentro

muchos hechos delictivos y acosarse entre ellos hasta desaparecer a los reos.

Recientemente hay denuncias de que presos dentro de un centro penitenciario

han dado muerte a otros reos del mismo centro y han desaparecido sus

cadáveres:

'" Siglo Vcintiuno. (Gr¡nlc|ll la lti dc junio 2(x)3) Pr'rgin l0
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"Localiz¡n rnandibulas y ¡¡lolarcs cn pilYo¡rcilo.. "40

"Rcos acusan a Suardias dc c\ig¡rlcs pago para scr llcvados ltttlc.¡ucr..."4t

"Dclincucncia: c)itorsionadorcsjucgan con la inccñidtlrrrbrc. la Ioz dcl lcrror prolicnc dcl

-.12Prclcntlto...

También hay denuncias sobre desaparición de reos

"Dcs¿parcccn rcos... Sc sospccha quc pudicron scr vicliluils dc sus con)pañcros cn la

Ciirccl.,."3

Con estas denuncias y los datos que proporcionaban muy emotivamente los

entrev¡stados fuimos corroborando que efect¡vamente dentro de los Centros

Penitenciarios no hay ningún control por parte de las autoridades sino hasta

llegar a las rejas de salida. Adentro según los informantes hay un control interno

por los reos que son jefes de sectores.

Pero entrando en materia se ¡ndagó acerca del motín. Para el efecto se nos

relató que el Centro Preventivo se ha ido conformando con personas que se han

ido clasrficando pot sus rntereses y sus valores. A esa cuenta se ha ido

conformando un sector de ellos que pertenecen a las maras y que se denominan

los cholos. Todo aquel que no tenga un tatuaje y que provenga de uno de estos

grupos recibe el nombre de "paisa". Los paisas y los cholos resultaron ser en

ese tiempo (febrero 2003), dos grupos que se fueron conformando como rivales.

Al grupo de paisas se le catalogó el ingreso de mrlitares como Byron Lima Oliva

quienes impusieron cierta disciplina dentro del Centro Preventivo y que fue

ganando resent¡miento y od¡o por parte de los "cholos".

dc irrnio dc''

t:

Fiscatcs continÍran btisqucda dc rcslos llr¡nr¡rrros cn csa prisiórr. Siglo Vcilliurto- (Cu;rlcrtt;rlit. 2J

l2tx)j) Piigina ll.
Prcrrs [,ibrc. (Cunlcnrrlit. 7 dc itS,osto dc 2(x)] ) Piigirl¡ ¡ 2.

I)rc¡¡s¡r l-ibrc. (Guatcrr¿la. lr) dc.iulio 2(x).t) Pilgintt 5.

Prcrsa Librc. (Cu¿rlcnl¿rin. l5 dc.iunio dc 2(X).1) Pliginr¡ 40.
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De tal manera que los veinte informantes coinc¡d¡eron en su totalidad en indicar

que el motivo que orig¡nó el motín en febrero del año 2003 que termrnó con la

muerte de Obdulio Villanueva fue concretamente la lucha por el poder y la

supremacía en una batalla campal y sangrienta a la que todos se vieron

obligados en participar, pues los que no partic¡paban eran blanco de los ataques.

Las emociones que evidenciaron al recordar el hecho estuvo lleno de miedo,

temor, ¡ncert¡dumbre, desasosiego y una creciente cólera surgida en los

momentos más culminantes de las escenas de horror que muchos de ellos no

quisieron relatar en cuanto a los abusos que mencionaron. Uno de ellos, muy

dolido man¡festó que un amigo suyo estaba con la presenc¡a de su famil¡a en la

hora de v¡s¡ta, cuando uno de los cholos que no quiso identif¡car se le acercó e

ind¡có que deseaba tener relaciones sexuales con su hija en ese lugar y en ese

momento o de lo contrario morirían los dos. El padre tuvo que presenciar el

abuso de que fue objeto su hija. Estas situaciones se viven a diario dentro del

Centro Penitenciario y generan una ira incontenible, pues pudo ser apreciado por

el sustentante en los gestos y emociones manifestadas por los entrevistados.

En resumen, la causa del motín en la fecha indicada fue concretamente una

lucha por el poder y el hecho de cortar cabezas y mostrarlas a los demás es una

forma de lograr la supremacía respecto a los demás, se está enlonces en una

época primitiva del ser humano en que lucha por la sobre vivencia dentro de la

cárcel en la que no tiene ningún control la autoridad

Según la muestra entrev¡stada, su percepción es que el motivo de originó y

seguirá originando el motín dentro de un Centro Penitenciario es en el caso de

Guatemala, la lucha por el control de la disciplina dentro del Centro, debido a

que las autoridades no tienen ni ejercen dicho control y lo de¡an en manos de los

presos, estos en una lucha por sobre vivencia dentro de la cárcel se agrupan

para conformar grupos antagónicos que persiguen el control de su sector y Iuego

del Centro Penitenciario. De tal manera que sus respuestas a las preguntas



.l26

pre diseñadas y las que emergieron en el lugar nos ayudaron a conformar uno

de los factores posibles que provocó dicho motín. Pero lo más importante es

que al ser este un estudio exploratorio nos permite ahora encontrar factores que

deben ser investigados y analizados con mayor profundidad para mejorar el

sistema penitenciario del Pais.

6.1I REALIDAD DEL SISTEMA PENITENCIARIO EN
GUATEMALA: Un reto o un d¡lema por resolver en la
actual¡dad

La realidad del Sistema Penitenciario que se ha podido observar y comprender a

través del estudio realizado demuestra que hay poca voluntad política por

resolver un problema nacional: las cárceles. Un problema que es de todos,

pues actualmente la ciudadanía está agobiada por una inclemente violencia que

se acrecienta constantemente, pero ¿qué se puede hacer? Estudios y

promoción de una cultura jurídica de paz. Creemos que la educación es un

medio esencial para el crecimiento y desarrollo de las personas, de lo contrario

no estaríamos haciendo este tipo de estudio. El descontrol de las prisiones

mantiene un negocio que fomenta la corrupción del sistema, este problema debe

ser abordado de una vez por todas y no postergarlo constantemente. Debemos

en principio generar estud¡os relac¡onados con las prisiones, mejorar la

administración del presupuesto, pues hemos comprobado que cada día y cada

año se ha aumentado el presupuesto, pero este no se ha admin¡strado

¡ntel¡gentemente, se deben mejorar las relaciones del personal y de las

autoridades de los Centros, es menester pensar en una Arquitectura

Penitenciaria que asegure no sólo la condición y dignidad de las personas sino la

estabilidad y la seguridad en la elecución de las penas. Seguidamente habrá

que poner en marcha una normativa juntamente con actividades operat¡vas y

ejecutivas para que la hagan una realidad.
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LEGISLACION PENITENCIARIAS: Análisis
comparativo de leyes Española, Argentina y

salvadoreña versus g uatemalteca

"La lcgalidad quc Ilcgó prirncro al Dcrccho Pcual l lrrcgo al sislcnra proccsal. dcbicñr
ahora inrpcrar sin dispula cn cl sislcna pclilcnciario. coflro b sc cflcicntc dcl
lrala icnto..." Scrgio Carcia Ranrircz.

La Justicia vcndada cs incongrucntc conlo Gus(¿vo Radbruch adlicrlc. oon la cspada r la

balanza quc tarnbién ¡a caracleriT.an: con los ojos cubicrlos cs iurposiblc cs¡¡ri¡nir la urra I
¡nancjar la ot ra... "

En el presente capítulo se aborda de manera general algunas leyes

penitenc¡arias para comprender en esencia el contenido de una Iey pen¡tenciaria

y establecer los insumos necesarios para la puesta en marcha de una ley de ese

tipo, Para el efecto hemos tomado en cuenta una ley Europea como lo es la

Española y dos leyes latinoamericanas como son la Argentina y la Salvadoreña.

En este capÍtulo únicamente presentamos un resumen de las mismas, de las

cuales en su texto completo se encuentran en los anexos respect¡vos del

presente estudio para su consulta. El propósito de este capítulo cons¡ste

esencialmente en realizar una panorámica general de lo que debe contener una

ley penitenciaria.

7.1 LEY PENITENCIARIA ESPAÑOLA

Para poder hacer un análisis de la Ley Penitenciaria Española, primero es

menester realizar un esbozo de la sociología de la cárcel en España. Por lo

tanto procederemos a realizar un análisis de la postura planteada por lñaki
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Rivera Beiras, un connotado profesional español que ha propósito escribió como

tesis Doctoral.

la dcvalt¡ación dc los dcrcchos lindarlcnlllcs dc los rcclusos Lt crilccl. los r]o\¡lllic los

soci¡tlcs r un;¡ cultt¡r¡¡ dc ,cs,slc,,ct,t '

En el artículo: sociologia de la cárcel afirma dicho autor, que es

necesano analizar con deten¡miento la historia de la cárcel democrática que tiene

actualmente España, partiendo de las últimas décadas, para comprender los

aciertos y errores.

Otros autores han mencionado las cárceles de Franco por ejemplo,2

como un pasado y luego se presenta como un segundo periodo al sistema

penitenciar¡o actual que se conoce como una etapa de transición polÍtica hacia la

democracia.

La estructura de su planteamiento, estriba en analizar como primer

aspecto la clientela de la cual se nutren las cárceles o sea la demografía

penitenciaria; examinar las demandas de los presos, atend¡das unas e
insat¡sfechas otras llamándole a este ingrediente: movimiento social
penitenciario; análisis de las diversas opciones que han dado lugar a la reforma

penitenciar¡a, llámese: política pen¡tenciaria; y finalmente el análisis y

verif¡cación de las consecuencias que se han producido derivado de las normas

vigentes actualmente en España conformando este ingrediente el llamado:

d erec h o pen iten cia rio con tempo rá neo. 3

Sin embargo, como bien af¡rma dicho autor, estos solamente son algunos

de los ingredientes o elementos que contr¡buyen a efectuar un abordaje socio

I Prcscnladn cn la Facultad dc Dcrccho dc la Univcrsid:rd Bi¡rcclolir crr 1993 ¡ prrblicada
poslcriornlcnlc por la Editorial J. M. Bosch.

- Flntrc cslas obras dcslac¡n: Bucno Ar¡s. F, l,a.t pri.vionas tle.vk' lo grrt:rra ( t\.il ho\ta Du..\tt,t)\
tl¡a.\, a\\)ltK ¡tit¡, ,\¡tuo(¡tin e uil v refitrutt.t nr«'ior¡tt,\. lli.:t¡na l(¡, l'.:xtra I ll. M¿drid. 19713 / Drapcr
M ir llcs. R. I )c lot ¡»u.rionc.t d¿ l;ran«¡ a los tor( !l! \ ¿? ld I )L t¡to< rt¡( io Bil rcclorit. A rgos Vc rtlitr¿t. | 

(rta.l

' f{otrcrto Bcrgalli. l'ttttr,¡l stx-tol l'ttnttttt,,,\t:tt(Dto l\'tttl I ll.\ttut('ttt.\ rfu l¡lttt«tittt,l\tlitio
,lttt.rlt((¡i)tt.t ('rir(1,/1 BÍtrcclout: Edilori¡rl Mirria JcsÍrs Bosch. S.1.,. 1996)Ptigina99.
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jurídico de una de las instituciones más duras de cuantas provocan el

sufrimiento legal. Término éste último que es el que ha caracterizado

tradicional e históricamente a la pena, como consecuencia derivada y necesaria

- aunque amatga-, del delito.

7,1.1 LAS CÁRCELES DE LA DICTADURA FRANQUTSTA

Al finalizar la Guerra Civil española, se dan especiales condiciones

sociales creadas principalmente por la división del territorio y de sus habitantes

en dos bandos La teoría y polít¡ca penitenciaria de la post guerra civil fue

entonces elaborada por los propios funcionar¡os de prisiones procedentes, en un

primer momento, del cuerpo de Ex combatientes de Ia Guerra Civil Por lo tanto

su carácter fue plenamente m¡litarizado.

De tal manera que se observan claramente dos periodos desde el punto de vista

penitenciario: el primero será el comprendido entre el final de la Guerra civil

hasta los años de 1960 aproximadamente,a en el que se observa la sumisión y

pas¡vidad por parte de los reclusos, postura ésta que es provocada por la alta

represión subsiguiente a la Guerra civil y por el temor, a que una protesta o

reivindicación pud¡ese motivar una dura sanción disciplinaria o perjudicar la

progresión de grado, la redención o la libertad condicional como beneficios.

Otro de los rasgos característicos de las prisiones franqu¡stas, es que como
señala Draper Miralles:

"las cárcclcs estaban saluradas dc prcsos politicos dc l¡s ¡r¡¿is di|crs s idcologias r
lcndcncias. pcro lodos incluidos cn la izqricrda v cn la oposiciórr ¿rl lrartquisrno: (.. ) Atir¡
qrrcdaban algunos ccnlcnarcs dc los lla¡nados << prcsos dc gttcrrtt >>. itttnquc la ttta¡or
p rlc de los prcsos polilicos cslaban delcnidos por h¿tbcr fornitdo p¡trlc dcl << rtlitquis >>
o dc organizacioncs cólulas quc ltrchaban conlr cl rógitnctt. Los prcsos colu¡lcs crirn. cl
su rnayor palc. un producto dc las circunstancias sociirlcs ¡' cconótlicus ctt qLrc sc

descnvolvia cl pnís (...) Los quc cstaban prcsos por robo o dc¡tiis dclitos cor¡tra l¡
propicdad. Habían llcgado a la dclincucncia inrpulsados por las rrcccsidadcs provocadas
por los desftscs sociocconónricos dc la posgucrra (...) E\is(ia un rtrininro dc dclincucnciir
profcsional. casi sc podria ascgr¡rirr quc un norcnll por cicnlo dc los prcsos co¡rr¡ncs cr¿rn

tlclincucnlcs ocasionalcs..." -

I Vcr Oriol Maraí, 1977. o tanlbión Lurrr, 1977.j 
l. Rircra. citado por R. Bcrg lli. Ob. Cil. Pi¡B,ina lol
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El segundo período es el que se extiende entre mediados de 1960 y la muerte

del Dictador, durante el cual la composición de la población carcelaria se

modifica. Empiezan Ias reivindicaciones, las luchas y las organizaciones

sindicales clandestinas entre los reclusos.

"l,os prcsos qrrc qrtcdabitrt dc lrt gttcrra ci\il o bicn dc los itlios illltlcdi¡lliltllcrllc silll¡icnlcs

van salicndo o sc \an l¡lrricrldo cllllc rc,iits. Ell lils ciircclcs ctltpiczittt ii clllrar ntlc\os

prcsos politicos. drfcrcrtcs. dirigctllcs obrcros \ tnilrlilnlcs dc pltrtidos ('on cllo sc ¡tbrc

otro frcnlc dc Itcha dcntro dc Ias qircclcs: la ltrcltit por lrt rcir inclic¡¡crón dc l¡ citlillcr¡ctorl

dc prcso politico... 5

Se da entonces un fenómeno especial y es que se emp¡ezan a dividir los

reclusos en dos denominaciones: presos politicos y aquellos presos comunes

que comtenzan a autodenominarse como presos sociales. Estos últimos

empiezan a quedar en una posición alejada de los presos políticos y con

desventajas.

Oriol Martí destaca que, mientras el preso político va ganando un prestigio en la

sociedad, los presos soc¡ales se van quedando cada vez más desamparados.T

Al preso político se le considera << bueno >>, no es un del¡ncuente, su enc¡erro

se debe al esfuerzo realizado por el campo político. Los presos comunes en

cambio, si están en la cárcel es porque han cometidos delitos y por lo tanto son

<< malos >>. Se da entonces una marginación dentro del unlverso de los

reclusos: se margina al sector de los presos sociales.

i' Ob. Cil. P¿igina 102

rbid

De estas diferencias empiezan a tomar conciencia y en 1972 estalla el primer

motín organizado por los presos soc¡ales. Al año s¡gu¡ente se producen

levantamientos en las cárceles de Burgos, Sevilla y Teruel; en 1974, en las de



San Sebastián y Valencia y en 1975 en la Modelo de Barcelona, en la de Burgos

y en el Penal de Ocaña. Se dan brutales represiones.6

Es interesante como en el modelo de prisión español surgen los motines

derivado de la conciencia de su Situac¡ón por parte de los presos sociales que se

encuentran marginados, en desventaja y sin privilegios como los que sí tienen

los denominados presos políticos. Esto quiere decir entonces, que los privilegios

y las desigualdades dentro de los centros penitenciarios constituye uno de los

factores que contribuye a la realización de movimientos, motines y

sublevaciones.

¿A cuáles desigualdades nos referimos? Pues precisamente a los malos tratos,

a la explotación en el trabajo, a la mala alimentación, al hacinamiento, a la

rnas¡stencia médica y psiqu¡átrica, a la existencia de celdas de castigo, a la

incomunicación con sus familiares y en general al irrespeto de los derechos

fundamentales. Así lo percibimos, derivado de que el texto de las demandas

que se plantearon el 23 de febrero de 1977 fueron las siguientes

E\iginlos a la adnrinistración pclilcnciarifl cl ccsc dc lodo lipo dc ntillos lri¡los ) cl rcspclo

inlcgro a los dcrcchos In¡rni os. ctt l;¡ qua España cslatttpó stt lirntit I qttc l¡o\ diil no sc

cunrplcn.

Una profunda y justa rcfonna pcnilcnciaria ¡ qtrc las dircclriccs dc lit lllistltit sca¡r

rcdact¿das conjuntall]cntc por.iurisl¿rs cspccializados crt lclnas pcnalcs. crlrc dcc¡rlos dcl

colcgio dc Abogados quc a la vcz tclt8,an rcconocidos conoci¡lticnlos crr tcrilpólllicas

pcnitcnciarias ¡'quc sca oida una co¡nisión dc prcsos conlnncs.

El ccsc dc la c\plotación cn cl tr¿rb¿tjo. dc l¿l quc cs obiclo cl prcso cotnÍrrt. I qttc cl lrabitio

sca rctribuido. a igual tftb¿üo igual sahrio. cotnprcndicndo las pagils rcSlarncrrl¿rriils

csigid:ts por la lcy. suprirniéndosc ¿t l¿l vcr csc criguo bcncñcio qtrc ctt conccplos dc

pagos sc nos da.

una alimcntación rnáss¿nay nutritiv¿¡. El dcrccho a rccibir alinlcntos dcl c\lcrior. al iguitl

quc los políticos.

JJI

N llc\ isilr Bcr¡ial¡i. p¿igin¿ 102 y ¡01.
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Quc la asislcncia tnédica sc¿l cfcctuadt por pro[csiol¡Íllcs dc lit ¡rrcdicinrl ] no por

vctcrinarios, un rcconocinric[to trinrcslral por cspccialisl¿¡s. Qtlc ¡os lncdic nlcntos sc n

actualcs y no caducados conro lo son cn su nra¡.'oria los quc cxislcll cn las dcpcttdcncias

módicas dc los cstablccitnicntos pcnilcnciarios.

Acccso rcal a la bibliolcca dc la prisiórr. dcsaparición dc la actull ccnstrrit. arcaiclt r

dcgrad¿nlc, Y cl libe paso dc ctmlquicr tcctura asi co|no la prcnsil y rc\.islas'

La abolición total ],absolut¿l dc las ccldas dc castiSo. quc c cl pilso dcl ticntpo llcgt tt

alron¿r la urcntc dc la pcrsona rccluida cn cll:ls.

La librc comunicación con las falnilias -v dctniis antigos ) allcgados asi cottlo la

conrunicación oral y cscrila con cl abogado dcfcnsor.

La rcfornra ] clinralización cu lo posiblc dc las ccldas dondc sc habitfl. La inlplilntación

dc los ítdccuados scnicios r duchas colt las nl¿is absolul¡ lrigicuc quc rcqrticrc cl lug,ar

dondc sc ha dc pcrntancccr dttrzlnlc baslilnlc licnrpo

L¡ adccuada ¡nstillación dc ltlcnsilios dcporti\os. \ cl librc acccso it las ¡:rítctica dc

cüalquicr dcponc. La ncccsidad dc ¡lbolir I¡ cc¡rsum (clc\isi\il. cn tclcdiarios I dc llrals

prograruas iniorntalivos as¡ coluo cn cl cittc..."c

Con estas sol¡citudes se impulsa la reforma penitenciar¡a

fundamentalmente a Carlos García Valdés cuando estuvo al

entonces Dirección General de lnstituciones Penitenciarlas.

yse
frente

debe

de la

con todo y ello, a los presos polítrcos se les concedió amnlstía en los años 1976

y 1977 Io que desató un sentimiento de discrimrnación entre el colectivo de

presos comunes o sociales, los cuales también querían partic¡par en la

construccrón del nuevo Estado español en una situación de libertad.

se vitoreaba en aquellos tiempos: << la reforma pen¡tenciaria no puede hacerse

con las cárceles llenas >> En tal sentido, los presos sociales manifestaban que

ellos se encontraban recluidos por ser víct¡mas de una estructura social injusta

que nos les aceptaba. De ahí podemos advertir que casi ningún recluso acepta

su ¡nadaptación soc¡al, contrar¡o a ello, considera que la estructura social que le

tocó vivir es la "iniusta con é1".

" Vcr El Vicjo Topo, l3 dc Ocltrbrc dc 1977. página 13



Por lo tanto el recurso a la v¡olencia comenzó a ser de nuevo utilizado por los

reclusos comunes o sociales. Motines, auto lesiones, plantes colectivos.

destrozos de las instalaciones penitenciarias, etc. En 1977 se acrecentaron los

movimientos de reclusos en toda la geografía carcelar¡a española: Burgos,

Sevilla, Teruel, San Sebastián, Valenc¡a, Barcelona, Ocaña, Madrid.

En apoyo a esta situac¡ón surgieron diversas organizaciones que respaldaban

las petic¡ones de los presos, y se solicitaba la reivindicación de la amnistÍa total

para aquellos. Se recuerda a una organización denom¡nada Coordinadora de

los Presos Españoles en Lucha denominada por las siglas COPEL.

7.'1.2 LAS CÁRCELES DEMOCRÁTICAS EN ESPAÑA

Por lo tanto la Ley Penitenciaria Española es una Ley de avanzada, la que

permitirá mejorar las condiciones de los ¡nternos y promoverá el cumplimiento de

sus derechos humanos. Efectivamente, la ley penitenciaria en España

constituye un ¡nstrumento básico para evrtar lo que se vivió en la dictadura de

Franco con los presos políticos. De tal manera que las penas privativas de

libertad y las medidas de seguridad están siempre orientadas hacia la reducción

y reinserción social. La ley históricamente es reconocida como la primera ley

aprobada con aclamación el veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta

y nueve y es la primera norma que aprobó el Parlamento luego de la dictadura

Franquisla. ro

r" Lc¡.Orgrinica Pcnilcnciaria l/1979. dc 2(r dc scpticnrbrc. Gcr¡cral Pcrtilct¡cii¡riit tttodificitdit por

1..o. ll/ 199i.

Como se verá la Legislación Penitenclaria española hace prevalecer los

derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales de los internos, lo

que puede apreciarse en el texto original en su artículo primero.

Real¡za una clasificación de los Establecimientos penitenciarios clasificándolos

as í:
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Establecimientos Prevent¡vos

Establecimientos de Cumplimiento de Penas

Establecimientos Especiales.

Establece claramente en su artículo 7 y 8 que los establec¡m¡entos preventivos

son centros destinados a la retención y custodia de los detenidos y presos. Los

de cumplimiento de penas son destinados a la ejecución de las penas y los

especiales consisten en instituciones de carácter asistencial como centros

hospitalarios, psiquiátricos y de rehabilitación social.

Limita la cantidad de ¡nternos por Establecim¡ento pen¡tenciario a 350

únicamente.

En seguida se habla del Régimen Penitenciario y en cuanto a su organización

establece la forma de ingreso del detenido en el que se le abrirá un expediente el

que contará con información suf¡ciente para ¡dentificarlo y además con un

protocolo de personalidad. "

Este estudio de la personalidad es vital pues como hemos dicho se necesita

saber quién es la persona que ingresa al Centro de Detención para poder

realizar el diagnóstico de tratamiento en su caso y establecer la peligrosidad del

ind ividuo

Se establece una clasificación de internos a su ingreso tomando en cuenta sexo,

emotividad es decir agresividad, edad, antecedentes, estado fisico y mental y

respeto de los penados según las exigencias del tratam¡ento

" Sc pucdc cncontrar cn cl flrliculo l5 dc l¿r L§ Pclilcnci¡riil Espnirolit pitril lo quc pttcdc

consullarcc cl :lnc\o corrcspondicn(c.
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Se indica que todos los ir'ternos se alojarán en celdas individuales. Por

razones de hig¡ene se exigirá un cuidadoso aseo personal Artículos 19 y 20.

Algo importante es que el interno tiene derecho a vest¡r sus propias prendas,

siempre que sean adecuadas u optar por las que le facilite el establecimiento,

una clara diferencia con el autoritarismo que tenemos en Guatemala, pues aqui

se uniformó a todos los detenidos ¡ncluso a los prevent¡vos, cuando éstos nt

siquiera están todavía condenados y gozan según la ley de la presunción de

inocencia. Ver artículo 20 de la Ley Penitenciaria Española.

"Los Uniforuran. Dcsdc aycr. lodos los rcos usi¡n ovcrol. Los rcos vislcn llllsolocolorcn

los tribunalcs."l2

Creemos que el derecho de permitirles usar su propia ropa es una muestra de

respeto a la dignidad y derechos de la persona. Tal como lo muestra el régimen

español. Mientras que en Guatemala existe un sistema autoritario, arbitrario y de

irrespeto a los derechos de las personas, sobre todo cuando uniforman a

ind¡viduos que están detenidos de manera prevent¡va y no son todavía

condenados.

En la Ley Penitenciaria Española se plantea lo relacionado al reglamento interno

el que deberá ser conocido por autoridades y presos para su conocimiento.

Existe un apartado de Trabajo que es considerado un derecho y un deber del

interno

Existe un capítulo de Asistencia Sanitaria en el que se establece que cada centro

tendrá al menos un Médico General con conocimientos psiquiátricos encargado

de cuidar de la salud fís¡ca y mental. Añículo 36 de la Ley Penitenciaria

Española. Si tomamos en cuenta el número de reclusos máximo de cada centro

rr Arllonio O¡dÓtlct.,lutt»'idotlt.¡ husctttt lr'\.'\lttttular /il!¡r¡ ( Gtlillclllillll. Al l)i¿l l¡lilrlcs l7 dc

trrro (lcl l(l()1) Pirginir l.
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que es de 350, quiere decir que la ley exige un médico psiquiatra por cada 350 o

400 ¡nternos, lo que es positivo.

Existe un capítulo del Régimen Penitenciario y lo importante se establece en el

artículo 41 en el que se aprecia que: "Ningún interno desempeñará servicio

alguno que implique el e1ercicio de facultades disciplinarias "

Este dato es fundamental porque no se les da privilegios a ninguno de los

internos. Es necesario para mantener el orden en el Centro de Prisión.

Se establecen circunstancias en las cuales los ¡nternos pueden ingresar a un

régimen de aislamiento total pero con observación médica para evaluar su

evolución. También se establece en el artículo 45 de dicha ley que se pueden

ut¡lizar con autorización del Director medios coercitivos que estén debidamente

normados en el reglamento para impedir actos de evasión o de violencia, evitar

daños de los mismos ¡nternos, y velar por la vigilancia de los mismo.

El hecho de que deben estar reglamentados los "medios coercitivos" es

¡mportante subrayarlo, pues permite que d¡chos medios se encuentren dentro del

ámbito de la legalidad y no sean arbitrarios o bien autoritarios.

Si bien existe un régimen disciplinario también existen recompensas por buena

conducta, dentro de las cuales pueden apreciarse permisos de salida.

De tal manera que los internos pueden tener alicientes, el artículo 47 inciso

segundo establece: "Se podrán conceder perm¡sos de salida hasta de siete

días como preparac¡ón para la vida en libertad, previo informe del equipo

técnico..."

Se regula todo un procedimiento para las quejas y los recursos lo que se

enmarca dentro del llamado Derecho Penitenciario Administrativo. Cabe
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advertir que este aspecto es necesario que esté debidamente regulado y

establecida la autondad encargada de tramitarla así como el tema de los

permisos, pues para un ejemplo como Abogado defensor en un caso que llevé y

que está debidamente documentado y fenecido, mi cliente el señor Emilio Carias

Morales estaba en prisión cuando se accidentó gravemente un su hilo jugando

fut bol. Pues como diligente abogado inicié el vía crucis para pedir permiso a

efecto de que pudiera asistir al hospital a ver a su hijo. Pasaron los días y hasta

las semanas, recuerdo que acudimos incluso ante las autoridades de la Corte

Suprema de Justicia qu¡enes no se hacían cargo de dicho permiso. El asunto

fue que el joven falleció y mientras tanto estábamos en el trám¡te del bend¡to

permiso. Para el colmo por otras vÍas inferiores, se consiguió el permrso para

que por lo menos fuera al funeral de su hijo. Pero esta experiencia es totalmente

lamentable, triste y arbrtraria que ocurra en nuestro país Todo por no estar

normado dicho procedimiento. Nadie quiere asumir su responsabilidad.'3

Existen capitulos relac¡onados con la Asistencia Religiosa, la instrucción y la

educación y un capítulo especial acerca del Tratam¡ento.

El Tratam¡ento dice el artículo 59 de dicha ley, consiste en el conjunto de

actividades directamente dirigidas a la consecución de la reeducación y

reinserción social de los penados.

Aunque no lo dice explÍc¡tamente el Tratamiento es un Tratamiento Psicológico.

La razón de la anterior afirmación estriba en el siguiente inciso del artÍculo 62

que dice:

"a) El lratamicnto sc inspirani cn los siguicnlcs principios: Esl¡¡rii bas¡rdo cn cl csludio

cicntifico dc lfl conslitución. cl tcmpcrarncnlo. cl carÍ¡clcr. lirs;rplilr¡dcs ) l;¡s acliludcs dcl

rr l,Ucdc Colsullarsc cl c¿tso nir cro l6-2002 Tribunal dc Scrlcncil l)cnirl. N¡rrcoacliYidad r
l)clilos conlrir cl Ambicnlc dcl Municipio dc Villa Nr¡oa. Dcparlln¡cnlo dc Gullcrt¡ala. Ci¡u$¡ 2-15-2(x)l dc
lil Sitlil '[crccrl. lclr¡¿tlnrcnlc Sal¡r Prinrcnr dc l¡l Corlc dc Apclaciortcs. Arlplro 7(l)-20i dc lir Coíc
Suprcrrir dc Jr¡slisiir ! Amparo (rtt5-2003 dc h Corlc dc Conslilt¡ciortitliditd.
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srticlo a tr¿ltar. asi co¡llo dc sr¡ sislcrn¿ dir¿inrico nloli\'¿ciorxl l dcl spcclo c\olr¡liYo dc

su pcrsonalidad. lo quc sc rccogcnl cn cl prolocolo dcl iIlc to.'

Pucs bicn. la irnic¡r cicncia quc csludiÍr la pcrson:tlidad. ll corduclir. cl car¡iclcr. cl

comporlamicnlo I cl aspccto dinárrico dc la pcrsonalidad cs ln l)sicologin. Por lo lirnto cl

tratalllicnlo dcbc scr ncccslri¡rncnlc psicológico.

Por cjcrnplo- cttando r¡rr¡¡ pcrsollir cornúlt \ corricntc ctt lir rid:¡ cotitli¡rlrr sulrc rr¡ra crisis

c\istcnci¡rl. dc trabirio. dc parcll. dc firruilia. clc i,A dondc acrrdc ¡rart oricnlnrsc'i. l)ucs

ncccsitriirncnlc a un psrcólogo. No cs uirtl¡t rw¡ltt ticctrlo rttrtslrirs rcccs c¡t cl dcsirrrollo

dc nucslro pcrcgrinljc por Ia vid;r rcqrrcrirrtos dc lrt irtcrciól ps¡cológrcr t ¡rsiclrriritrica ¡mr

lo lanlo cll cuanlo a l¿r colldlrclfl nlisocifll clc rr¡r i¡rdiridr¡o sc rcr¡rricrc IrirliIric¡rl(l

psicológico. LIllrcnt¡blcrncntc l socicd¡d ircluirl \ cs cl cirso dc Espiri;r. ro sc ¡trc\cn ir

illlrrnarlo con lotal soltlrr I sc cncubrc lo q[c cs una rc¡lrd¡d

El ¿ulor K. Fricdla[dcr allrnri¡ qnc la rcacción prinritria dc l socicdird cn corlnr dc u¡r

dclincucntc cs la dc casligarlo:

"Al insislir cn cl casligo dcl crimirr¿rl. cl pirblico no sólo obcdccc al iurliguo principio dc l¡r

rcprcsirlia. sino quc tarnbión s¿lisl¿rcc su ncccsidad irlcr¡rir. cs dccir. la dc protcllcrsc

contra la amcn:rza dc pcrdcr cl cqrrilibrio psíquico."'4

Es más, avanza en cuanto al tratamiento y afirma: "Si queremos progresar en el

tratamiento del delincuente, ¡mporta reconocer la fuerza de las tendencias

inconscientes que ¡mpiden el aflojamiento de la conexión entre crimen y cast¡go.

lmporta igualmente comprender que el sent¡do común no es de por sí una gran

arma adecuada contra tales tendencias inconscientes. .. Se necesita una

evaluación científica de los hechos... y la única forma racional de evitar que

basemos nuestra decisión en emociones inconscientes en lugar de hacerlo en

hechos, consistirá en proceder en todos los casos a una minuciosa investigación

de las causas del comportamiento delictuoso y a la apl¡cación del tratamiento

que equilibrará estos factores..."'6

It Katc Fricdlandcr. Ps¡coanalis¡ti tle la I )elincuencia .,Ixperri¿ (Bucnos Aircs: Edilori¿l Piados.
l9r) t) P¿igino 282.

rr tbid,



Para este autor existen dos tipos de tratamiento que se complementan:

"Métodos psicológicos de tratamiento y métodos de tratamiento amb¡ental"

(Friedlander, 1961)

Como veremos más adelante en cuanto al estudio del Delincuente y su

tratam¡ento, creemos que un estudio de la personalidad nos permitirá

científ¡camente diagnosticar el caso del delincuente que es ¡ngresado al Centro

Penitenciario y esto nos permitirá programar un tratam¡ento eficaz. Sin embargo,

para la realización de esta propuesta es necesario contar con especialistas en el

área.

Finalmente creemos que es importantísimo hacer menc¡ón de la ASISTENCIA

POST PENITENCIARIA. Efectivamente el condenado que ya cumplió su pena

puede re incorporarse a la sociedad, pero si no hay una aststencia posterior a su

período penitenciario le será muy dificil por no dectr imposible dicha

incorporación, amen de que nadie quiere incorporar a su empresa, a su casa o a

su familia a un ex convicto. Aunque legalmente se afirme que los antecedentes

no podrán ser en ningún caso motivo de discriminación social o ¡urídica, mientras

no haya un seguimiento post penitenciario del individuo que salió de la cárcel,

será dificil disminuir y prevenir la reincidencia delincuencial.

El esquema general es que la ley Penitenciaria Española consta de SEIS

TíTULOS que son distribuidos asÍ:

t.

lt.

ilt.

IV

VI

De los Establecimientos Penitenciarios

Régimen Penitenciario

Tratamiento

As¡stencia Post Penitenciaria

Juez de V¡gilanc¡a

Funcionarios

JJ9
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El Título que más capítulos tiene es concretamente el del Régimen Penitenciario

que contempla los siguientes insumos:

A. Organización General.

B. Del Trabajo

C. Asistenc¡a Sanitaria

D. Régimen Disciplinario

E. De Las Recompensas

F. De los Permisos de Salida

G. De las Quejas y Recursos

Admin istrativo)

H. De la Asistencia Religiosa

l. De la lnstrucción Y Educación

(Derecho Penitenciario

Es importante mencionar que por las condiciones sociológicas en que se dio

trámite a la Ley Penitenciaria Española podemos afirmar que es una de las

mejores en cuanto a que respeta las garantías mínimas de los individuos

recluidos en los centros Penitenciarros y además porque se inserta dentro de la

teoría de los Regímenes Progresivos para facilitar la incorporación de los que

cumplen su condena a la sociedad. se necesita tamb¡én para su eficacia y

eficiencia un personal altamente calificado consistente en Pedagogos,

lnvestigadores, Criminólogos, Criminalistas, Médicos, Psicólogos y Psiquiatras

que dirijan dichos centros.

7,2 LEY PENITENCIARIA ARGENTINA

La Ley penitenciaria Argent¡na también se enmarca dentro de las leyes que

persigue dotar de un tratamtento a sus internos. El problema que se evidencia

en la Argentina es el hacinamiento en sus cárceles. Al respecto, invest¡gadores

y consultores niegan toda cientificidad del tratam¡ento en tales condiciones:
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.'El hccho dc quc cl hacinarnicnto quc lradicionalmc tc rci|l¿l cr¡ las c¡lrcclcs inrpidc qttc

los cquipos lccnicoi pcnitcnci¿lrios pucdan cunrplir tnininlaurcnlc corl stls obliSaciorlcs

lcgálcs y dcontológ,icas (tcncr unas rninillas instalacioncs paril ¿llcndcr ¡r los rcclttsos.

rcaliz:¡r las cnlrcvislas quc ordcna la lcgisli¡ción. cotloccr pcrsolri¡hncrfc ll los i¡tlcrnos

sobrc los cualcs lucgo tcndr:i quc dccidir la conccsiólt o dcltcg,itciÓrt dcl p",""to "tu

Tal pareciera que la constante en Argentina como en muchos países de la región

latinoamericana es la insuficiencia de las instalaciones pen¡tenc¡ar¡as que

provoca el hacinamiento y con ello el deterioro de las condiciones higiénicas,

sanitarias y de un necesario espec¡o de dignidad para que la persona pueda

recibir el tratamientg adecuado y aSÍ en Su momento reinsertarse a la sociedad.

..CárCClCs. PCligrO latCntC. Cl hAc¡namicn(O Cn las CÍircclcs cclllro¿lllcric¿lll¿ls sc cslii

conlirticndo cn una tcrdadcra pcsldilla para l¡s atlloridadcs jtldiciil lcs dc llt rcgión."'7

se denuncia la sobrepoblación de las cárceles, siendo Honduras y el salvador

las dos naciones del área que presentan los mayores problemas. lgual situación

ocurre en Ciudad de Panamá, Guatemala, Costa Rica y en Santo Domingo llama

poderosamente al atenc¡ón una nota titulada. "Tras las Rejas la vida no vale

nada".lB

Se han acuñado frases como "La antesala del lnfierno", en donde se denuncia

promiscuidad, torturas, drogadicción, hacinamtento y mala alimentación entre

otros problemas, con todo y ello, en Argentina se promulgÓ su ley penitenciaria

que cuenta con los siguientes aspectos:

1. Los pr¡nc¡pios Básicos de la ejecución de la pena se basan en los

principios de Prevención Especial, con ello queremos advert¡r que

Argentina acoge las modernas teorías de la aplicación de las penas que

pretenden reformar o re educar al condenado, También aparecen los

l'' G¡bricl Bo¡lbini. /,¡¡¡lcr .,/¿r ¿¡c¡dl Icdrcel(satr lo.lrganl¡ne I'n ottr< ttuiattt¡¡ .tot.ir>j tridtut o

ld lun\rru¿(nctq tln tt,rno o lo c ctrl¡tin cor<:alorio, (Bucnos Aircs: Ediloriltl AdHoc. 20(x)) PliEinu l I

I Ticnlpos dcl Muldo. (Mianli Florid¿l). Scnunit dcl lt ¡l l't dc.itr¡lio 2(x)'1.
rn lbid. Prigina r,.
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princ¡piosdeExcepcionalidad,Judicialidad,Progresividad,lgualdad,

Humanidad e lntransferencia de la Pena.

2. Es importante destacar que Argentina se enmarca dentro del régimen de

progresividadincluyendoperíodosdeobservación,detratamientoyde

prueba-RespectoalTratam¡entoseafirma:..Elinternoseráadscriptoa

una calificación prevista en tabulaciones dadas. Diagnósticos DSM y aquí

aparece un térm¡no psiquiátrico-, cuadros de conducta predeterminados,

respuestas estereot¡padas, mecanizaciones impersonales de los sentidos,

caracteres, h¡storias de vida y estados de ánimo, escalas de ansiedad,

hipocondría, histeria, desviación psicopática, de ¡ntereses, paranoica,

dicasténica, de esquizofrenia..."re

3. Se contemplan salidas transitorias y semilibertad dentro de la evaluación

del tratamiento y se establece un período de libertad Condic¡onal'

4'Seregulatambiénunprogramadeprelibertadyalternativaspara
situaciones especiales como la prisión domiciliaria, prisión discontinua y

semidetención, prisión diurna y nocturna. De tal manera que los

argentinos establecen un sistema de prisión casi abierto como un régimen

muyespecialquecontemplaalgunascomunidadesespañolascomoladel
país Vasco. 20 En cuanto al tema de la detención domiciliaria se refiere

a la prisión que no excederá de seis meses podrán ser detenidas en sus

propiascasaslasmujereshonestasylaspersonasmayoresdesesenta

años. ArtÍculo 32 de la Ley Penitenciaria Argentina El concepto de

prisióndiscont¡nuaSerefierealcumplimientoopermanenciadeI

condenado en una institución basada en el principio de autodisciplina, por

facc¡ones no menores de treinta y seis horas. Cada dos meses se podrá

autorizar al condenaclo a no presentarse en la rnstitución en la que cumple

su prisión discontinua. Es decir que es un tipo de prisrón consistente en la

sujeciónyasistenciadlarlaaunainstituciónespecial'Encambiola
semidetención consiste en la permanencia lnterrumpida del condenado en

'" Cabricl Bonrbini. lbid. Prigina 77

" óir. neginl"n Abicno cn irs Prisioncs (Victori¿r Castóis: Scn icio Ccrttr¡tl tlc l\¡blicaciollcs dcl

C;obiü11ro Virsco. 1992)
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una inst¡tución basada en el principio de autodisciplina, durante la facción

del día no destinada al cumpfimiento, en la med¡da de lo posible, de sus

obligaciones familiares, laborales o educativas. Sus modalidades pueden

ser la prisión diurna y la prisión nocturna. Es decir, que el condenado

solamente está obligado a asistir por cierto lapso a la institución

encargada de detenerle. Estas son modalidades muy peculiares de la

cultura Argentina y que responden a un sistema casi abierto de las

prisiones.

5. Se regula lo relacionado con los trabajos para la comunidad, las normas

del trato relacionadas con la h¡g¡ene, alojamiento, vestimenta y ropa,

alimentaciÓn, información y peticiones que constituyen Derecho

Penitenciario Adm¡nistrativo. En cuanto a la ropa en el artículo 63 de la

Ley Penitenciaria Argentina claramente se establece que la

Administración del Centro Penitenciario proveerá al interno de vestimenta

acorde al clima y a la estación, para usarla en el interior del

establecimiento. En ninguna manera esas prendas, por sus

caracterÍsticas, podrán resultar hum¡llantes. Ahora bien, cuando el interno

hubiere de salir del establecim¡ento, en los casos autorizados, deberá

permitírsele utilizar sus ropas personales. Claramente apreciamos que

existe el derecho de la persona detenida de vestirse con sus ropas y no

con la arb¡traredad ya mencionada que ocurre en nuestro país. Se regula

en la legislación lo relativo a Ia tenencia y depÓsito de objetos y valores, al

cuidado de los bienes al debido registro de los internos y de las

instalaciones. Se regula también el aspecto relacionado con la Disciplina

y las Recompensas. Se regula lo relacionado con el Trabaio que en

ningún caso es obligartorio.

6. Se tienen capítulos especiales para la Educación, Asrstencia Méd¡ca y

Asistencia Esplritual, así como las relaciones familiares, soc¡ales, la

asistencia social y la asistencia POSTPEN ITENCIARIA. De nuevo

aparece aqui un apartado especlal para el seguimiento del condenado



que cumple con su pena. ¿De otra manera qué tipo de control podrá

elercer el Estado frente a los delincuentes?

7 Se regula lo relacionado a los Establecimiento de la Ejecución de la Pena,

y en un capítulo especial se habla del personal instrtucional, de los

controles judiciales y admin¡strativos de la ejecución de la pena y de la

integración del sistema penitenciario nacional.

8. De tal manera que la estructura de la Ley Penrtenciaria Argentina contiene

los siguientes aspectos:

A. Capítulo I relacionados con los principios básicos.

B. CapÍtulo ll se refiere a las Modalidades del Régimen Progresivo,

desde su ingreso, observación, tratamiento, prueba, libertad

condicional, pre libertad, etc.

C. Capítulo lll, relacionado con el Trato dentro del Centro

Penitenciario.

D. CapÍtulo lV, referente a la Disciplina.

E. Capítulo V, relacionado con la Conducta.

F. Capítulo Vl, referente a las Recompensas

G. Capítulo Vll, relacionado con el Trabajo, sus modalidades y su

remuneración.

H. CapÍtulo Vlll, Referido a la Educación

L Capítulo lX relacionado con la As¡stencia Médica.

J. CapÍtulo X referente a la Asistencia Espiritual

K. Capítulo Xl referido a las relaciones familiares y sociales.

L. Capítulo Xil referente a la aststencia Social.

M. CapÍtulo Xlll relacionado con la Asistencia Post Penitenciaria

N. Capítulo XIV referente al Patronato de Liberados

O. Capitulo XV referido a los Establecimientos Penitenciarios

P Capitulo XVI referente al personal

Q CapÍtulo XVll referido al Control Judicial y Administrativo

R. Capítulo XVlll referente a la lntegración del Sistema Penitenciario

Naciona I

.]¡l
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Estos elementos tomados en cuenta en d¡cha ley Penitenciaria Argenttna nos

servirán para analizar los proyectos de Ley Penitenciaria presentados para

Guatema la.

7.3 LEY PENITENCIARIA SALVADOREÑA

La Ley Penitenciaria de el Salvador se emitló juntamente con El Código Penal y

el código Procesal penal con lo que la reforma procesal en materia criminal

quedó contemplada en los Cecretos números 1030 que corresponde al Código

Penal, 904 que corresponde al Código Procesal Penal y 1027 que corresponde

a la Ley Pen¡tenciaria. El contenido de dicha Ley obedeció a una reforma

integral y consiste en:

1. Título pr¡mero relacionado con los princ¡pios fundamentales que contienen

la finalidad de la ejecución, la legalidad y el control judicial, los derechos y

obligaciones de los internos así como la participación de la comunidad y

asociaciones civiles.

2. El Título segundo se refiere a los organismos de aplicación de la ley,

cons¡stentes en Organismos Administrativos, Judiciales y la participación

del Min¡ster¡o Público.

3. El Titulo tercero ya se refiere al procedimiento de actuación y contempla a

los jueces de vigilancia penitenciaria y de ejecución de la pena.

4. El Título cuarto se refiere a los centros pen¡tenc¡arios y regula

concretamente las disposiciones generales, los centros de admisión, los

diferentes centros preventivos, de cumplimiento de penas y los centros

especiales. Estos últimos tal como lo contempla la Ley Penitenciaria

Española se refieren a aquellos de atención y tratamiento de la salud

fisica y mental de los ¡nternos. Contempla la colaboración del Ministerio

de Salud Pública y Asistencia Social asÍ como el lnstituto Salvadoreño del

Seguro Social. Artículo 80 de Ia Ley Penitenciaria Salvadoreña

5 El TÍtulo quinto se reftere al personal penitenciario
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6. El titulo sexlo se concreta al Régimen Penitenciario y desarrolla las fases

del régimen penitenciario, del trabajo penitenciario, de la educación y de

la salud dentro del centro penitenciario. En cuanto al tema de la salud

penitenciaria se constriñe exclusivamente a la atención médica y no se

refiere a la atención psiquiátrica. Pero en el Título siguiente que es el

séptimo ya habla de actividades terapéutico as¡stenciales encaminadas a

la reinserción social de los condenados incluyendo la atenclón post

penitenciaria. Cabe advertir que en esta ley se crea un Consejo

Criminológico Nacional y los consejos Criminológicos Regionales para

facilitar el tratamiento progresivo. Se habla de una evaluación

Criminológica periódica. Nuevamente apreciamos que el legislador

penitenciario tanto en España, Argentina como en el Salvador evitan

equiparar tratam¡ento con métodos psicológicos cuando en esencia es

así. El tratamiento llámese terapéutico o criminológico siempre será por

su naturaleza psicológico y psiquiátrico en algunos casos.

7. El Título Séptimo habla del Tratamiento Penitenciario en el que muy

vagamente se habla de una atención post pen¡tenciar¡a.

8. El TÍtulo Octavo se refiere a la Disciplina y el último Título que es el

noveno se refiere a las disposiciones transitorias y finales.

Vemos que en la presente ley se regulan algunos aspectos de importancia pero

se minimiza la atención psicológica como parte del tratamiento penitenciario para

el logro de la re adaptación social y en cuanto a la atención post penitenciaria

solamente se menciona de manera vaga y general. En esas condiciones

estimamos que las leyes penitenciarias no pueden cumpl¡r los fines de la

ejecución penal.

7,4 LEYPENITENCIARIAGUATEMALTECA

La Ley penitenciaria en Guatemala es prácticamente inexistente y constituye una

gama de problemas en la realidad que no son resueltos por ninguna ley. A pesar

de existir un proyecto desde mil novecientos noventa y dos. No se ha puesto en



J17

vigencia ninguna normativa por lo que el cumplim¡ento de las garantÍas

individuales de las personas que cumplen su condena está totalmente en el

desamparo jurídico. Existe otro proyecto de ley Penitenciaria desde el año dos

mil dos, pero a la presente fecha aun no ha sido promulgada ni decretada por el

Congreso de la República de Guatemala.

Tal como se ha podido apreciar en el presente capítulo, las leyes penitenciarias

regulan concretamente la act¡vidad que se real¡za dentro de los Centros

Penitenciaraos. Esta legislación es de suma importanc¡a porque de no existir

deja al arb¡trio de la autoridad y en nuestros países latinoamericanos es muy

prolijo que la discreción se convierta en autoritar¡smo y arbitrariedad.

Una medida adecuada para hacer cumplrr los fines de la pena es la existencia de

una legislación, pero además que dicha legislación contenga elementos

esencrales para regular adecuadamente las actividades de la ejecución penal.

Además de esa legislacrón se debe adoptar un régimen penitenciario pero no

solamente como una política criminal del Estado sino con una plena voluntad de

hacerla cumplir para lo que se requiere personal espec¡al¡zado y contar con una

adecuada Arquitectura Pen¡tenciaria.

7.6. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LEYES PENITENCIARIAS

Creemos necesario para poder réalizü el contraste con la legislación

penitenciaria propuesta para Guatemala, obtener un cuadro sinóptico de los

insumos esenciales que debe contener una legislación penitenciaria. Para el

efecto, presentamos el siguiente cuadro comparativo:

7,5 OBJETO DE LAS LEYES PENITENCIARIAS
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circunstancias en que se elaboró. Habría que averiguar su efectivo

cumplimiento. sin embargo, la Ley Salvadoreña tiene algunos aspectos que no

están debidamente desarrollados y que ponen en peligro el efectivo

cumplimiento de la misma legislación, porque no se trata de tener por lo menos

una ley, hay que aplicarla y someterla a evaluación para corregir deficiencias.

uno de los grandes desaciertos consiste en no definlr concretamente en qué

consiste el tratamiento y la atenciÓn post penitenciaria.

En nuestras regiones centroamericanas y para ello nos acercamos ya al caso de

Guatemala, no existen institutos criminológicos que realicen estud¡os acerca de

la delincuencia en nuestros paises, de esa cuenta no contamos con estadísticas

debidamente documentadas del control de ingresos y egresos de las personas,

estadisticas que nos ayuden a establecer en qué casos las personas delinquen

más y en qué casos hay reincidencia y habitualidad en cuanto a delinquir'

Tampoco se sabe específicamente la edad promedio del delincuente ni en qué

circunstancias ocurre tal delincuencia. En otros paises como Canadá por

ejemplo se están haciendo constantemente estudios acerca de las teorÍas de la

mente criminal, cómo ocurre el proceso que conocemos en derecho penal como

Iter Criminis.2l

Se evalúan riesgos para considerar si una persona puede llegar a delinquir y se

analiza¡ estrategias para mejorar el tratamiento de los delincuentes violentos.

Se han logrado evaluar y clasificar factores de riesgo y necesidades en el

serviclo correccional de canadá. Este tipo de estudios e investigación son

necesarias para la región centroamericana si se quiere disminuir y / o prevenir la

delincuencia.

:r Sc rclicrc al proccso dc fonnación dcl dclito. Elinrológic mcntc sigttilica dcsarrollo o catnino

dcl dclilo dcsdc quc n¿cc cn la ¡ncntc dcl delincucntc hast¿t quc sc co¡lst¡¡lli¡
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7.7 LAS LEYES PENITENCIARIAS: Mito o realidad en el
sistema Penitenciario guatemalteco

Las Leyes Penitenciarias constiluyen un ingrediente de la política criminal

de un Estado. Su puesta en vigencia resultá de ¡mportancia y trascendencia

derivado de |os principios que informan al Derecho Penal consistentes en estr¡cta

legalidad que le dan certeza jurídica a los ciudadanos. Efectivamente en

Derecho Penal desde la obra clásica del Marquéz de Beccaria César Bonesano

que estableció el pr¡ncipio de legalidad en cuanto a los delitos y las penas,

tamb¡én se ha establecido en el Derecho Contemporáneo e principio de legalidad

procesal que podemos advertir actualmente en la legislación guatemalteca en el

articulo 3 del Cód¡go Procesal Penal que prescr¡be que las formas procésales no

pueden ser variadas. De igual forma el Derecho Penitenciario se enmarca

también dentro del principio de legalidad que establece la legalidad en cuanto a

la ejecución de las penas.

Pues bien, en los lugares en que existen estas leyes penitenciarias se cumple

teórica y normativamente los siguientes principios:

a)

b)

c)

Principio de legal¡dad en el establecimiento de las penas y de los delitos

Principio de legal¡dad en cuanto a las formas procésales

Principio de legalidad en cuanto a la ejecución de las penas.

Lamentablemente en Guatemala ni siqu¡era existe una legislación Penitenciaria

por lo que se está violando constantemente la legalidad en razón de la ejecución

de las penas que no están normadas.
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LA REFORMA PENITENCIARIA DEL TERCER
MILENIO: Un modelo propuesto

"La rcfonna pcnilcnciaria plcna sc log,rar:i cl dia cn quc sc n rluclr¿rs las pcrsonas nu*as.
cvallgólic¡rnlcnlc nucvas. quc cslén dcutro dc la c¿irccl .. quc cslén dc l p¿rrlc dc ¡os

prcsos. cn cl scnlido dc d:rr prcfcrcncia fl los rtt¿is dóbilcs. (Carlo Ma. Mirrlin. Cardcnll
Arzobispo dc Milán. Ronra. 22 dc no\icnlbrc dc l9tll.)

"...)¿r no inlporta ln < pcnitcncia >. ni cl llrg r dondc óslir sc hircc: l¡ pcritcnci ri,r. sino la

rc¿rdaplación... " (Scrgio Clrcia R¿rnrírct. Manual dc Prisioncs. Pá¡lina 276)

En el presente capítulo desarrollamos una propuesta de reforma

penitenciaria para Guatemala. Dicha propuesta se acopla a los postulados y

principios de la Misión del Servicio Correccional de Canadá que hasta la fecha

ha brindado grandes beneficios y que se adecua a la filosofía del Sistema

Penitenciario de Guatemala enmarcado en su legislación. Por esa razón

creemos propicio aportar una propuesta concreta para que tenga ve¡f¡cattvo en

nuestro país un modelo ha seguir según los parámetros que enmarca nuestra

propra leg¡slación y no simples copias de otras leg¡slaciones que ni siquiera se

adaptan a nuestra Carta Magna. lncluso se denomina reforma penitenciaria en

el tercer milenro y el objeto central de este capítulo, consiste en presentar dicha

propuesta y proponer que según nuestra legislación es ésta la que más se

acomoda a la política criminal diseñada por nuestra Constitución Política de

r 985.

8.1 CARACTERíSTICRS DEL MODELO

El modelo propuesto que se adapta a la legislación guatemalteca es

concretamente el Servicio penitenciario de Canadá pues dicho sistema se

caracleriza porque además de contribu¡r a la protección de la sociedad ayuda a
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los delincuentes a convert¡rse en c¡udadanos respetuosos de la ley y a ejercer al

mismo tiempo un control razonable, firme, seguro y humanitario.

Sus características esenciales son:

a. Su fe en el ser humano

b. El respeto a los derechos fundamentales lo que concuerda con el carácter

garantista de la Constitución de Guatemala.

c La Aplicación de Métodos Psicológicos gue es precisamente la tesis que

sustenta el presente estudio. Se ha olvidado del eje fundamental en la re

habilitación del delincuente

d Realismo.

De tal manera que las característrcas sencillas y efectivas le dan vida a un

modelo digno de emular.

8,2 OBJETIVOS DEL MODELO

Los objetivos del modelo se desarrollan a lo largo del preámbulo de la propuesta

y se prestará especial atención al ser humano en cuanto a su dignidad y su

capacidad de regenerarse y re incorporarse a la soc¡edad. Dentro de los

objetivos primordiales del modelo se encuentran específicamente su diálogo con

el ser humano para poder reencausarlo dentro de la sociedad.

8.3 PREAMBULO DE LA PROPUESTA BASADA EN NUESTRA
LEGISLACIÓN

Derivado de la firma de la paz en 1996, en nuestro país aunque

teóricamente se propiciaron las condiciones para realizar avances significativos

en la protección del derecho a la libertad. Ya no hay informes, como había

durante el conflicto, sobre el abuso sistemático del derecho a la libertad como

un instrumento de la politica de Estado. Una de las manifestaciones más

dramáticas de la represión estatal durante el conflicto fue el uso de las cárceles
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clandestinas para mantener aislados a los presos políticos del resto del mundo

y de cualquier forma de protección frente a la persecución practicada en su

contra.

La prisión preventiva se utiliza ampliamente y no como una medida

excepcional, inclusive por delitos menores. La ineficacia y el retraso del

enJuiciamiento dan lugar a una prisión preventiva indebrdamente prolongada,

exacerbando la situación de sobrepoblación en muchos centros de detención.

Estas deficiencias en el sistema de justicia pena¡ colocan a los detenidos en una

posición de vulnerabilidad a las violac¡ones, no solamente del derecho a la

libertad, sino también del derecho a un tralo humano. Además, crean una seria

ineficacia en el sistema de ¡usticia penal, puesto que los recursos humanos y

materiales se canalizan de manera desproporcionada hacia el trámite de delitos

menores, obstruyendo la capacidad del Estado de responder a los delitos serios

que representan un peligro real para la sociedad,

8,4 EL MARCO LEGAL PARA LA PROTECCIÓN DEL
DERECHO A LA LIBERTAD

8.4.1 LEGISLACIÓNINTERNA

La Constituc¡ón Política de Guatemala incorpora una serie de salvaguardas

esenciales de naturaleza sustantiva y procesal para el derecho a la libertad. El

artículo 6 especifica que ninguna persona puede ser detenida o encarcelada

salvo por motivo justificado y en virtud de la orden de un juez competente emit¡da

de conformidad con la ley. La única excepción es en el caso de un delito

flagrante. Los detenidos deben ser puestos a disposición de una autoridad

judicial competente en el plazo de 6 horas. Es digno de mención que el artículo

6 estipula que las violaciones de estas disposiciones darán lugar al

enjuiciamiento de la parte responsable, a ¡nstancia de oficio de los tribunales.
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De conformidad con el artículo 7, se deberá notificar con pront¡tud al

detenido sobre la razón de la detención, la autoridad que la ordenó y el lugar

donde permanecerá detenido. El artículo I exige que se informe

inmed¡atamente al detenido sobre sus derechos, especialmente sobre el derecho

a un abogado, el cual puede estar presente duranle los procedimientos

correspond¡entes. El artículo 9 dispone una salvaguarda especialmente

¡mportante que establece que solamente los jueces competentes están

autorizados para interrogar a los detenidos y que esto debe ocurrir en el plazo de

24 horas. Se estipula que los ¡nterrogatorios no judiciales carecen de efecto

legal.

Según los términos del artículo 10, los detenidos pueden ser llevados

solamente a centros de detenc¡ón legalmente autorizados y aquellos sobre

quienes pese una sospecha o acusación de delitos deberán perlnanecer

separados de aquellos que ya han sido declarados culpables y sentenciados.

Este artículo estipula que cualquier funcionario que viole esta norma será

considerado personalmente responsable. De conformidad con el artículo 11, las

personas que son sospechosas de delitos menores o delitos t¡pif¡cados y que

pueden probar su identidad no deberán ser detenidas sino puestas en l¡bertad

con sujeción a medidas que garant¡cen su posterior comparecencia. Aquellas

que no pueden probar su identidad deberán ser llevadas ante un juez

competente dentro de la primera hora después de su detención para el trámite

co rre spond iente.

En virtud del artículo 12, nadie puede ser condenado o privado de sus

derechos sin haber sido escuchado por una autoridad judicial competente y

preestablecida. El artículo 13 dispone que se puede ordenar la detención de un

acusado solamente en los casos en que hay información relativa a la

perpetración de un delito y suficientes razones racionales para creer que la
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persona en cuestión lo cometió o participó en é1. El artículo 14 reconoce la

presunción de inocencia hasta que se emita la sentencia final y estipula que el

acusado tiene derecho a lener acceso a todos los expedientes, documentos y

actas.

El Código Procesal Penal Oral, por su parte, amplía varias de las

disposiciones precedentes y establece en el artículo l6 que los tribunales y

demás autoridades que participan en el proceso penal deben cumplir con las

obligaciones relativas a los derechos humanos, establec¡das en la Constitución y

los tratados internac¡onales, y dispone en el artículo 71 que estas autoridades

deben asegurarse de que los detenidos conozcan sus derechos contemplados

en la ley. El artículo 14 indica que la presunción de inocencia significa que las

restricciones a la libertad de los sospechosos permitidas por la ley deben ser

interpretadas de manera restrictiva.

En el aspecto conceptual, la legislación guatemalteca prevé teóricamente

salvaguardas para el derecho a la libertad personal y a un trato humano. El

análisis que sigue destaca los problemas que surgen con la interpretac¡ón y la

aplicación de la ley.

8,4,2 DERECHOINTERNACIONAL

El derecho a la libertad es reconocido como fundamental en todos los

principales instrumentos de derechos humanos. En virtud de su importancia, el

derecho ¡nternacional dispone varias normas detalladas para protegerlo y para

proteger a las personas privadas de libertad. En el s¡stema tnteramer¡cano, el

artículo 7 de la Convención Americana establece las garantías que las Partes,

como Guatemala, se han comprometido a respetar y gatanlizar. En resumen.

cualquier privación de la lrbertad debe llevarse a cabo conforme al derecho

preestablecido; en consecuencia, "nadie puede ser sometido a detención o



J5(¡

pris¡ón arb¡trarias". A toda persona detenida se le debe informar sobre la razón

de la detención y not¡ficar prontamente sobre la acusación. Todo detenido debe

ser llevado prontamente ante un juez y juzgado en un tiempo razonable o puesto

en libertad mientras continúa el proceso. Además, cualqu¡er persona privada de

su libertad tiene derecho a un recurso judicial para obtener, s¡n demora, una

determinación de la legalidad de la detención. Finalmente, nad¡e puede ser

detenido por deudas.

Los temas relativos al derecho a la libertad tienen una estrecha relación

con otros derechos protegidos por la Convenc¡ón. Más específicamente, el

artículo 5 reconoce el derecho de toda persona a que se respete su integridad

física, psíquica y moral y dispone que cualquier detenido debe ser tratado con

respeto por la dignidad inherente a la persona. Además, las penas privativas de

la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y readaptación social de los

condenados.

Los principios fundamentales antes mencionados se complementan con

otros instrumentos ¡nternacionales, entre ellos, el Pacto lnternacional de

Derechos Civiles y Políticos, del cual Guatemala es signatar¡o, asÍ como las

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos y el

Con¡unto de Principios para la Protección de todas las Personas Sometidas a

cualqurer Forma de Detención o Prisión, instrumentos internacionalmente

aceptados. Estos instrumentos proporcionan una orientaciÓn detallada adicional

para la aplicación de las normas generales antes citadas. Con respecto al

tratamiento de los menores en el ámbito de la justicia penal, se debe mencionar

especialmente el artículo 19 de la Convención Americana, relativo a la obligación

de los Estados de tomar med¡das especiales de protecc¡ón en virtud de su

condición de menores, y las Reglas Mínimas de las Nactones Unidas para la

Administración de la Justicia de Menores y las Reglas para la Protección de los

Menores Privados de Libertad.
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De tal forma que tanto a nivel interno como internacional, la legislación actual

promueve un tratamiento especial para los detenidos y la apl¡cac¡ón de la pena

con una sola finalidad: la re adaptación social del delincuente.

Esta re adaptación, re inserción y I o re habilitación de la persona solamente es

posible cuando se contempla en una ley y en otros documentos un

procedimiento efectivo para realizar el estudio, el análisis, el diagnóstico y la

propuesta de un efect¡vo tratamiento que se someta a revisión y evaluación

constante a efecto de establecer si se cumple con sus fines. En Guatemala

actualmente no se cuenta con ningún proyecto de tratam¡ento para el

delincuente, no existen programas de rehabilitación, ún¡camente se habla de "el

trabajo penitenciario" y la educación escolarizada, es más ni siquiera se piensa

en un tratamiento con métodos psicológicos. Por esa razón creemos

importante presentar el modelo de la MrsiÓn del Servicio Correccional de Canadá

que al contrastarlo con las normas nacionales e internacionales que hemos

analizado anteriormente se podrá corroborar que d¡cha propuesta se adapta a la

f ilosof ía teór¡ca que tiene concebida Guatemala en relación a su sistema

penitenciario.

8.5 MIS¡ÓN DEL SERVICIO CORRECCIONAL DE CANADA

Encontrar un modelo penitenciario que combine "Derechos Fundamentales" -
"Privación de Libertad" - Rehabil¡tación y Re socialización, resultÓ ser una tarea

ardua, pues en la mayor parte de países existe en el discurso legal penitenciario

la combinación entre los dos primeros, pero el eje concreto por medio del cual se

cumpl¡rá la re social¡zac¡ón del delincuente no aparece por ningún lado.

Efectivamente, hemos pod¡do observar y apreciar que el discurso legal

penitenciario como otros discursos están muy d¡stanciados de lo que se vive en

la realidad. Por esa razón nos interesó hacer un análisis de la propuesta
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llamada "Misión del Servicio Correccional de Canadá", pues según veremos más

adelante es el modelo denom¡nado "Cárceles del mañana" debido a que

constituye una reforma penitenciaria en el tercer milenio.

Decimos que const¡tuye una verdadera reforma penitenciaria del tercer milenio,

porque dicho programa cont¡ene lo que precisamente proponemos que es un eje

olvidado y srn el cual, no es posible ninguna re habilitación ni re inserción en la

sociedad. Nos referimos al eje de psicoterapia.

Tal como hemos visto en el capítulo anterior, en la mayor parte de srstemas

pen¡tenciarios históricamente, la atención se ha centrado en dos ejes

esenciales: "trabajo penitenciario" y "educación escolarizada", como e1es de la

rehabilitac¡ón. Pero tal como sostenemos en este estudio, la rehabilitación es

algo más que trabajo y educación escolarizada, es: atención personalizada, re

orientación, catarsis, saneamiento de las her¡das emocionales, comprensión de

los problemas y vicisitudes de la vida, búsqueda y encuentro con el perdón,

análisis y re organización del plan de vida, del proyecto de vida. Todo esto

solamente puede ser posible en un eje que consiste en la psicoterapia que es,

una de las propuestas que planteamos en el presente estudlo

Resoc¡alizac¡ón

'¡ mb¡'J0
¡'enltcnc¡srlo

¡ilucffkin
Iscol¡¡ ,id¡¡

Psl(ol(r'rp¡¡r

I nhl¡r tr.t

Pues bien, el Sistema Correccional

psicoterapéutica a los internos, 1

de Canadá concede

y ha logrado un alto

total atención

porcentaje de

I La rnisión asunrida por cl Scnicio Corrcccio¡ral dc Canld¿i sc ilpo)'n cn cr¡irtro principios
Ir¡nd¿rrcnlalcs: fc cn cl honrbrc. rcspclo a los dcrcthos fundanrcrlalcs. aplicución da mefodos psicokí,q¡icos
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rehabil¡tac¡ón en los delincuentes.2 Por lo tanto para todos aquellos países que

como el nuestro (Guatemala), posee una filosofía penitenciaria que tiende a la

rehabil¡tación, deb¡era prestar atención a propuestas como éstas e intentar la

realización de ella. De lo contrario segu¡rá con un d¡scurso legal pen¡tenciario

incoherente e ineficaz.

Por esas razones consideramos oportuno concederle un espacio de nuestro

estud¡o para el análisis del proyecto Misión del Servicio correccional de Canadá,

elaborado y promovido por el comisionado Ole Ingstrup en Montreal, Canadá.

Hemos tomados las anotaciones y conclusiones a las que criminólogos,

pen¡tenciaristas y representantes del Poder Judicial de España, arribaron, luego

de que estudiaron el documento const¡tutivo de dicha "Misión" en abril de '1992,

en el lnstituto Vasco de Criminologia que se celebró en San Sebastián,

concretamente en una reunión internacional penitenc¡aria.3

8.6 ENUNCIADO DE LA MISIÓN

El servicio Correccional de Canadá, como parte del sistema de justicia penal,

contribuye a la protección de la soc¡edad, pero no con represión hacia los

delincuentes, s¡no alentándoles activamente y ayudando a aquellos a convert¡rse

en ciudadanos respetuosos de la ley, ejerciendo al mismo tiempo un control

razonable, seguro y humano que garantice la seguridad.

r rcalis¡ro. Fr¡ncisco bucuo Arus. rv.r/re ('ha ine ¡ent, (San Scbasli¿in: ltlslilulo V¡sco dc Crintittologia.
lr)93) Piigina 27.: Ditrcrsos cstudios cn cl Foro sobrc la lnvcstiglción Corrcccional dcl Sislcnra Corrcccioual dc

Ci¡r)itdti. arroian rcsultados positivos cn cuanlo al tratarnicnlo l h prcdccibilidad dc I¡t rcincidcnci¿ ctr

dclincucl¡tcs- por lo quc sc aponan clasilicacioncs ¡' cscalas dc i[dicadorcs dc ricsgo pitra disnrinuir lr
rcincidcrrcia. Cfr. Don A. Adrcws. l,a rc¡nc¡(lencio es prcdecibla.v puctlc sar ittflurttr:iotkt.. al ux¡ cle lo
tt,olLto<:ititt tlc riasgo para .l¡sn¡nuir lo rcinciclencia. Sen,¡c¡o (\rruccc¡t¡nal lc ('tttloúi, l()t)(t.

lrlrD:./i\\ r\1i.csr-scc.ec.clr,lts-rínb1!tifolufl!|sg.,sr-.!1,i.:s¿u!r!y.¡¡Ld!.\-c-§,§![']l (2 dc nrilzo 2(x]'l)'- - r-ü,;;i:iTq-s¡;C"';;J',i.";r;,¡"1 i¡;i;;;, (San Scbasti:in. España. lnsrirt¡to vi¡sco dc

C'rirllinología. Krimnologiarcn Euskal lnsliluloa. 1993) Página IL

\
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Se fundamenta en cinco valores fundamentales y cada uno de ellos tlene

principios rectores y objetivos estratégicos de la manera siguiente

Valores Fundamentales

Tabla 8.2

Valor Fundamental 1:

Respetamos la dignidad de los individuos, los derechos de todos los miembros

de la sociedad y las posibilidades de madurez personal y desarrollo de los seres

humanos.

Valor Fundamental 2:

Reconocemos que el delincuente tiene la posibilidad de vivir como ciudadano

respetuoso de la ley.

Valor Fundamental 3:

Consideramos que el personal del Servicio constituye su fuerza y su recurso

principal para la realización de estos objetivos, y creemos que la calidad de las

relaciones humanas es la piedra angular de la misión.

PRINCIPIOS RECTORES

OBJ ETIVOS ESTRATEG ¡COS

Valor Fundamental 4



.)6 I

Creemos que es esencial para el cumplimiento de nuestra Misión, compartir las

ideas, los conocimientos, los valores y las experiencias tanto en el pleno

nacional como en el internacional.

Valor Fundamental 5:
Siendo responsables ante el Procurador general (Solliciteur general). creemos

en una gestión del Servicio que se caracterice por una actitud franca e íntegra.

8.7 CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE LA MISIÓN

El documento establece el marco dentro del que se elaboran las políticas y los

planes donde se adoptan las decisiones.

Es importante que todos los individuos del medio penitenciario asuman sus

responsabilidades. Es imposible, incluso no deseable, prever todas las

situaciones en las que habrá que adoptar una decisión, por lo que en dicho

documento se encuentran directrices con respecto a las medidas que se deben

adoptar, es decir un modus operandi.

La Misión consta de cuatro partes: el enunciado de la misión, los valores

fundamentales, los principios rectores y los objetivos estratégicos. En el

enunciado de la Misión, se establece con precisión el papel que cumple el

servicio pen¡tenciar¡o de Canadá. Los valores fundamentales enuncian los

ideales básicos y permanentes a los que el servicio aspira en el cumplimiento de

su misión. Los principios rectores enuncian los conceptos claves que sirven

para guiarnos en nuestras acciones y actividades cotid¡anas.

lnmerso dentro del sistema de justicia penal, el "Servicio Penttenciario"

contr¡buye a mantener el orden, la seguridad y la paz en la sociedad. En el

enunciado se lee que se "contr¡buye", porque se parte de que no están solos.

De tal manera que conciben a todo el sistema como un organismo complejo en
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el que trabajan colegas del Ministerio, con los serv¡cios correcc¡onales

provinciales, las . comisiones de liberación condicional, los organismos de

asistenc¡a post pen¡tenciaria, los servicios de policía, los abogados de la Corona

y de la defensa, los miembros del sistema judicial así como numerosos

organrsmos e ind¡viduos en la comunidad. El Trabajo correccional es un trabaio

por tanto complejo que incluye a cada uno de los mencionados anteriormente.

El trabajo del srstema correccional es complejo, los objetivos del Servicio

algunas veces dif¡eren de otros servic¡os del sistema de justicia penal, pero

jamás deben entrar en conflicto con ellos, según su perspectiva. lndican:

Se proponen proporcionar programas y oportun¡dades que tengan en cuenta las

necesidades especiales de las distintas categorías de delincuentes, que pueden

ayudarlos a abandonar su comportamiento del¡ct¡vo y a aumentar sus

posibilidades de reinserción social eficaz. Una vez liberados indica el

documento:

"Dcbcruos scgu¡r propolcior¡iindolcs los prog,rirnras dc lpo\o \ supcnisiórt ncccsurios.

Dcbcnlos incilar cli\,lnlcnlc los dctcnidos apro\cch¡rr l s oc¡rsio cs quc sc prcscnlcn

porqr¡c csl¡¡nros conYcncidos dc quc lÍr prolccción dc la socicdld a l¡r¡¡o plaro sólo podrri

itscgrlr¿lrsc rncdianlc cl crcarcclanticnlo. Si bicn nlrcslrirs otrligitctortc-s crpiran cort

nucslro rnand¡lo. l¡urbiin dcbcrnos prcparlr irl dclincncnlc ir irplo\cclrirr los ¡rro¡¡ranras

disponiblcs cn la conrr¡nidlrd qrrc prrcdln itporirrlo cuartd0 rit rto sc crtcrrcnlrc lririo lir

rcsporrsirbilidad tlcl Scn icio.- 5

Se refiere a una atenc¡ón post penitenciaria con la que Guatemala no ha

contado nunca ni pretende si quiera pensar en ello. Pues ningún artículo de los

99 presentados en la propuesta de Ley del Régimen Penitenciario por la

I Arrlonio Bcrisli¿n. lbid. P:igint l7
' rbid.

"Al cnunciar nueslra función. cn tflnto colaboradorcs. rcconoccnlos quc nucstra finalidad

prinrordial cs la rcinscrción dc los dclincucnlcs cn la socicdad..."{
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Comisión consult¡va del S¡stema Penitenciario Nacional para Guatemala en

enero del año dos mil dos habla de la atención post penitenc¡ar¡a. Por el

contrario el Anteproyecto de Ley del Sistema Nacional Penitenciar¡o presentado

por consultores como Alberto Binder en 1992 para Guatemala, sÍ plantea en el

título V la actividad post penitenciaria. No comprendemos las razones por las

cuales no se integró en el proyecto último presentado al Congreso de la
República de Guatemala.

Para Comparación, la Ley Pen¡tenc¡aria Argentina, Ley 24.660 habla de la

atención post pen¡tenc¡aria en los artículos 172 al 173.6 En la Ley Penitenciaria

Española encontramos este tema en los artículos del 73 al 75.7 Como vemos

en el Sistema Correccional de Canadá se lleva también un seguimiento para

disminuir la reincidencia de los delincuentes y prevenir a la sociedad del delito.

Resulta de importancia el estudio de la conducta criminal, determinar los

Índices de riesgo para hacer clasificaciones adecuadas al país. Pero para ello

hay que apoyar la investigación en estos temas. En Canadá, la justicia criminal

y la corrección constituyen un área de importancia en la investigación

sociológica, histórica y psicológica. Este ¡nterés por la justicia y la corrección

reflejan en parte la preocupación pública por el control del criminen. El interés

en la investigac¡ón refleja además el extraordinano poder investido por la
sociedad sobre los practicantes de la justicia criminal, llámese en este estudio

"operadores del sistema criminal". En especial, existe la preocupación de que

los recursos y el poder sean utilrzados de manera ética, legal, humana, apta y

eficiente. Se realizan diversos estudios relacionados con explorar sobre riesgo,

necesidad y otras características de los delincuentes para contribuir a un manelo

humano y eficaz a la sentencia y una drsminución de la reincidencia. Por el

contrario, en Guatemala no existen investrgaciones relacionadas con la

reincidencia y la habitualidad de los delincuentes, tampoco hay estud¡os para

" Rrful A. Ccn¡ti y Cuillcrnrina B. Rodrigucz. li¡ccucititt t' la I'cno l'riv¡titr¡./c /¡lx,rk¡.¿ (Bucnos
Aircs Argcnlir¡n; Edicioncs LA ROCCA. l99ll) P¿igina 210,

Vcr Apcndicc corrcspondicllc a la l.,c¡ Pcnitcnciirria Española.
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establecer los indicadores de riesgo para que puedan tenerse parámetros

objetivos, científicos y claros con relación a la prevención y disminución de la

criminalidad. Ni si quiera existen obras relacionadas con el Derecho

Pen¡tenciario y sus instituciones. Pues para el presente estudio encontramos

únicamente la tesis doctoral de Baudilio Navarro Batres y poster¡ormente otro

libro denominado: Cuatro Temas de Derecho Penitenciario del mismo autor.s

También está el libro escrito por el capellán de la desaparecida Penitenc¡ar¡a

Central, Antonio López Martín.s

De ahí no encontramos nada más acerca de las penitenc¡arias, del

tratamiento de los reclusos, del estado de las pr¡siones y menos del lado oscuro

de la cárcel en Guatemala. Por esa razón es que nos propusimos realizar el

presente estud¡o.

Es fundamental hacer hrncapié, en que en el presente estudio, proponemos un

nuevo eje en los programas de rehabilitación y tratamiento penitenciario, ese eje

es el eje ps¡coterapéut¡co. Resulta fundamental que se incluya el tratam¡ento

psicológico a los delincuentes de lo contrario, no es posible ninguna re

habilitación y menos una ef¡caz inserción dentro de la sociedad luego de haber

cometido algún delito. Así lo establecen incluso los estudios que ya se han

realizado en otros países, como Canadá que nos sirve de modelo para

proponerlo.

Efectivamente, dentro de la psicología de la conducta criminal existen algunos
principios de la prevención y re habilitación eficaces. Dentro de ellos se

encuentra el principio socio psicológico en el que nos basamos para rcalizat la

propuesta.lo

' t,l 'trahajo l,en¡tenc¡ar¡o, (Cua(cn¡ala: Tipografia Nac¡on¡tl. 197()): (Cuatcnral¿t: Tipogratia
Nacional. l9ttl)

" ('¡cn.lño:¡ da lo Panitcncierie Cel?//a/, (Gualctnala: Tipografia N¿cional. I97lt)t" .1. .lrulraws otul ll.D. lloge. l,a Psicokryia tlc lo c,,ntitcia ( it¡¡rrrcl. Sislc¡ua Corrcccionnl dc
1996. ll!!l§1rtr'..'.sc-:sc.!.erL_(j.[]§\!rttb].qUlhru.!.tlsp_qCtilll§!,11¡,ili_l¡li_¡_d-e.,rr_c.ilt!nrt. (2 dc rrrarzo <tcCl¡rild¿i

2(x).1)
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Se hace el énfasis en este eje propuesto, debido a que Guatemala posee una

clara tendencia defin¡da en su Constitución Polit¡ca, y es que todo el sistema

penitenciario tiende dentro del discurso legal penitenciario a la re habilitación y

efectiva re adaptación social del delincuente. Pues bien, esa re inserción social

efectiva, solo es posible a través de programas debidamente establecidos como

el que presentamos en la propuesta penitenciaria del tercer milenio que combina

como hemos dicho antes, la prisión preventiva + protección de los derechos

humanos + tratamiento del delincuente.

Ahora bien, ese tratamiento debe ser realizado por especialistas y no por

cualquier persona.

"lnlcgridad lcrapculica. Los scn'icios dc lrirt¿rnricnto adccr¡¡t[rs l los r¡\clcs dc ricsgo.

tucccsidad t rcsponsiYidad son nriis cflc:rccs cr¡ando rrn nlodclo cspccilico dc rr¡tlit l¡cllo

cs i¡plicirdo por lcrirpclrlirs bicn lbr¡uados r bicn srrpcn isirt'los.""

La idea del tratamiento psicoterapéutico no queda nada más como una

propuesta, sino como una obligación legal enmarcada en nuestra propia

Constitución PolÍtica y como una necesidad imprescindible para sancionar el

crimen y lograr con ello, disminuir no sólo la criminalidad en general sino la

reincidencia del delincuente.

Efectivamente, la idea del tratam¡ento tal como se plantea en la propuesta

"Cárceles del Mañana", como un modelo a emular y tal como se propone en el

presente estudio conlleva necesar¡amente un cambio radical de mentalidad en

cuanto a la teoría de la pena y a su aceptación por la comunidad Guatemalteca.

Esto se hace indispensable, pues hoy en día, la literatura de investigación es

extraordinariamente clara: La variedad en el tipo y severidad de los castigos a

los criminales es en gran medida irrelevante para la conducta criminal futura. El

" ¡bidcrn
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castigo por sí solo no funciona.l2 La custodia como último recurso de servicio

de tratamienlo comunitar¡o produce efectos más positivos que los servicios de

tratamiento al interior de las instalaciones correccionales.l3

Los diversos estudios ya realizados en Canadá, dan muestra de que el crimen

sin un adecuado tratamiento realizado por especialrstas no es eficaz. Ahora

bien, en el caso de Guatemala, ¿Cómo se puede interrogar respecto a los

programas de rehabilitación si simplemente no existen? Habrá que diseñar

algún programa de rehabilitación y someterlo a evaluación para verificar

resuitados. Para ello, es necesario tomar en cuenta experiencias de otros

países en los que han aplicado índices de r¡esgo como indicadores y han sabido

aplicar el discurso penitenciario teórico de las normas.

8.8 DESCRIPGIÓN DE LOS VALORES, PRINCIPIOS Y
OBJETIVOS DE LA MISIÓN

El sistema Correccional de Canadá t¡ene como valor fundamental número uno el

respeto a la dignidad de los individuos, los derechos de todos los miembros de la

sociedad y las posibilidades de madurez personal y desarrollo de los seres

humanos.

Para cumplir con ese valor fundamental tiene varios principios rectores dentro de

los que destacan el interés por reconocer y respetar los derechos de todos los

individuos, delincuentes, funcionarios y todas las personas comprometidas en el

proceso correccional.

Por lo tanto, todas las relaciones con los individuos pretenden ser abiertas,

equitativas y humanas. Reconocen que al respetar el derecho de todos los

': ¿,Sabc usled. qrrc cl 8o %, dc los dclincucnles condcnados a prisión- rcircidcr dcntro dc los 30
díits siguicnlcs a l¿l fcclu cn quc son pucslos cn libcrt:rd supucsl¡[lrcntc rcl¡abilil dos'l Cfr. Frrnklin Il.
Zirrrring ¡ g,ordon J. Hawkins. l,o (lilida¿ dcl ('a.qigo, !tlud¡(, x¡bra al criut,n .t'sz lc¡r't,slrir. (México.
tldilorcs Asociados. 1977)

'r lbid.
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interesados de intervenir en el proceso correccional en su calidad de

participantes plenamente informados, se contribuye a la calidad del proceso y a

la de las decisiones que se adoptan.

Se prelende reconocer las conductas acertadas y se plantea adoptar de manera

rápida medidas para corregir las conductas inadecuadas. Reconocen el valor de

las relaciones familiares y comunitarias. Responde dentro de los límites que

permite la ley a las necesidades culturales y religiosas de los individuos y de los

grupos minoritarios, s¡empre que por ese mismo hecho no resulten perjudicados

los derechos de los demás. En cuanto al proceso discipltnario que es

indispensable, se utiliza de manera imparcial, equitativa y administrando dentro

de los plazos razonables.l"

Como se puede apreciar el valor fundamental de respeto a la dignidad trae

¡nherente la disposición de las autoridades penitenc¡arias a respetar y mantener

los vínculos familiares y comunitarios de lo reclusos. De tal manera que se

permita el libre acceso y contacto con famil¡ares, amigos y comunidad en general

para no enclaustrarse en un encierro total y definitivo. Si bien se aprecia de lo
expuesto en ese valor fundamental, está presente el prrncipio de mínima

lesividad provocado por la pena únicamente en cuanto a lo que específ¡camente

se contemple en la ley.

Para cumplir este valor fundamental y los pr¡ncipios rectores derivados de é1, se

plantea la Misión, objetivos como los sigu¡entes:

a) Establecimiento de mecan¡smos que favorezcan la discusión y

cooperación de los delincuentes.

b) Tratar que las políticas y procedimientos sean comunicados

comprendidos y de fácil acceso para los delincuentes.

c) Permitir la facultad de los reclusos de hacerse oír.

ll Antonio Bcrislain v Josó Luis dc l¿r Cllcsla. ('ár<:cle:t dt, ,\lnirrrrto. llt,fi»tttu l't,n¡t(,n(.tir¡e ?t1 t,l
'l L'r¡tr .\ lt l<,ttit¡. (Sitlr Scb¡¡sliiir. Espi¡ñit: lnslilr¡lo Vi¡sCo dc Crinrinologir). l9rr.i) Piigina 19.
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d) Garantizar un ambiente seguro y limpio que contribuya a la salud y al

bienestar

e) Velar porque la reinserción en la comunidad general sea la norma.

f) Ofrecer oportunidades a los del¡ncuentes para que contribuyan al

bienestar de la comunidad.

g) Respetar las drferenc¡as culturales, sociales y religiosas de los

delincuentes.

h) Establecer sistemas que permitan que las infracciones disciplinarias

graves, así como las reclamaciones presentadas por los delancuentes, por

funcionarios que no estén directamente implicados en la cuestión sean

solucionados en plazos razonables.

i) Velas porque el traslado contra la voluntad del delincuente se reduzca a

un mínimo grado.

j) Asegurar que en el desempeño de nuestras funciones se tengan en

cuenta las preocupaciones de las víctimas.

El segundo valor fundamental es el reconocimiento de que el delincuente tiene la

posibilidad de vivir como ciudadano respetuoso de la ley. De aquí se adv¡erte

que existe una clara intención de la Misión, cual es la positividad a favor del

ciudadano, es decir, no mirarlo como un bicho raro sino como un ciudadano que

tiene la posibilidad de ser respetuoso de la ley, es decir el mismo caso del vaso

medio lleno en lugar de medio vacío.

Se plantea la necesidad de hacer responsables a los delincuentes por su

conducta y por lo tanto, asumir su responsabilidad de abandonar su

comportam¡ento delict¡vo. Se cree que los programas y las ocasiones

destinadas a ayudar a los detenidos a desarrollarse en el plano personal y soc¡al

contribuyen a aumentar sus posibilidades de convertirse en ciudadanos

respetuosos de la ley.
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Se procura la participación de los detenidos para que contribuyan en su

elaboración y estén motivados para ellos.

Reviste fundamental importanc¡a para la reinserción adecuada del delincuente

"el empleo", por lo tanto se debe en el proceso adquirir aptitudes y capacidades

que les resulten útiles una vez liberados y que faciliten una buena organización y

una geslión adecuada de los establecimientos. Se considera que los

delincuentes deben estar ocupados de manera productiva. Se considera que la

comunidad es el ambiente idóneo para que el delincuente demuestre

plenamente su capacidad de comportarse como ciudadano respetuoso de la ley.

Por ello se proporciona un programa, ayuda y vigilancia necesarios para facilitar

su liberación gradual y garant¡zar que esa liberación no afecte para nada la

seguridad de los ciudadanos¡.

Reconocen como hemos dicho antes, el establecimiento y conservación de

relaciones familiares y comunitarias positivas que favorecen normalmente la

reinserción. La participación de organismos comun¡tarios, servicios voluntar¡os

y los servicios profesionales del sector privado en la preparación, participación y

ejecución de los programas es una meta que se trata de conseguir a través de

los siguientes objetivos estratégicos:

a) Procurar que se identifique las necesidades individuales de los

delincuentes en el momento de su adm¡s¡ón y se proporcione una

atención especial,

b) Velas para que se responda a las neces¡dades part¡culares de los

delincuentes indígenas y de las mujeres delincuentes.

c) Proporcionales programas que le ayude a responder a sus necesidades

individuales,

d) Velar para que los delenidos sean empleados de manera productiva y

tengan acceso a una gama de empleos y posibilidades de formación
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profesional que responsa a sus necesitada de desarrollo y

perfeccionamiento personal.

e) Poner a disposición de los detenidos una serie de actividades recreativas

que les motiven a aprovechar su tiempo libre de manera constructiva y les

ayuden a adquirir aptitudes y capacidades que les serán Útiles después de

su liberación.

f) Procurar que las necesidades en materia de programas se tengan en

cuenta siempre que se adopten decisiones relat¡vas a Ia ubicación y

traslado.

g) Procurar que al adoptar nuestras decisiones, sobre todo cuando se trata

de cuestiones relativas ala reducción de la seguridad y a la puesta en

libertad condicional, se tenga en cuenta el riesgo que representa e

delincuente destinatario en nuestra decisión.

h) Procurar que los casos presentados a la comisión nacional de liberación

condicional se presenten oportunamente,

i) Velar para que nuestras relaciones con la Comisión Nacional de

Liberación condicional se caractericen por una actitud franca y

contribuyan al cumplimiento de la misión.

j) Velar para que el delincuente sea supervisado de manera adecuada.

k) Procurar que nuestros programas cuenten con la participación de

ciudadanos voluntarios tanto en los establecimiento como en la

comunidad.

El tercer valor fundamental es que el personal del Servicio constituye su fuerza y

su Tecurso principal para la realización de todos los objetivos y se cree que la

calidad de las relaciones humanas es la piedra angular de la Misión.

Se da aquí énfasis al recurso humano de los centros penitencrarios. lnleresante

postura debido a la atención que tienen tanto delincuentes, la fe en ellos para

considerar que tienen posibilidades de vivir como ciudadanos respetuosos de la



ley y la atención en el recurso humano concretamente en las autoridades y

guardias penitenciarios.

De tal manera que los princip¡os rectores de este tercer valor fundamental es:

que los individuos que participan en el proceso posean un sistema de valores

compatible con el de la Misión y aptitudes para las relaciones interpersonales,

así como también que tengan una idea cabal de lo que significa la ¡usticia social

Se cree que la relación con los sindicados debe fundarse en una actitud abierta,

de respeto mutuo y en el deseo de resolver los problemas

Como objet¡vos estratégicos se encuentran los siguientes

a. Comunicar claramente el enunciado de la misión, sus valores y principios

rectores de modo que todos puedan contribuir plenamente a la

consecución de sus fines.

b. Crear un medio de trabajo en el seno del cual existen relaciones entre los

funcionarios fundadas en la franqueza de espíritu, confianza y respeto

mutuo.

c. Fomentar la iniciativa, la autonomía y la aceptac¡ón por todos los

func¡onar¡os de la responsabilidad de lograr un servicio de alta calidad.

Como valor fundamental número cuatro de la M¡sión, está el de compartir las

ideas, los conocim¡entos, los valores y las experiencias tanto en el plano

nacional como en el internacional. Dentro de este valor fundamental aparecen

como principios rectores el respeto a la dignidad de todos los individuos. de los

derechos de los miembros de la sociedad y del potencial de crecimiento personal

y de perfeccionamrento del ser humano que constituyen la base de la

participación en la esfera penitenciaria.

Estos princ¡pios rectores tienen como objetivos estratégicos los sigu¡entes

.)7 t
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a. Afiliarse como m¡embro y mantener una buena partic¡pación con los

organismos pertinentes,

b. Aplicar las disposiciones de trabajo y acuerdos internacionales que

prevean el respeto de los derechos de los delincuentes,

c. Establécer y mantener mecanismos que prevean el intercambio de

personal, coparticipación en métodos, normas y servicios.

d. ldentificar y alentar a los miembros del personal que tengan la

competencia necesaria para ello.

Finalmente el valor fundamental número c¡nco consiste en una gestión del

servicio que se caracterice por una actitud franca e íntegra.

Este valor fundamental se desarrolla a través de una actitud abierta así como un

espiritu de integridad y colaboración. Los objetivos estratégicos consisten en:

a. Elaborar nuestras políticas teniendo en cuenla la necesidad de demostrar

nuestra responsabilidad,

b lntegrar nuestros valores, objetivos, programas, nuestra organizaciÓn.

c. Relacionarnos con otros organismos del Ministerio y trabajar en la
elaboración de políticas y planes comunes.

d. Mantener buenas relaciones con los demás integrantes.

e. Establecer y mantener relaciones eficaces con los medios de

comunicación y procurar que obtengan rápidamente información precrsa y

significativa sobre tooos los aspectos de nuestras actividades.

8.9 ESENCIA DEL SERVICIO CORRECCIONAL DE CANADÁ

La Misión canadiense tiene un sentido correccional porque cree en el hombre, en

su dignidad esenc¡al y en su naturaleza de ser libre. Este elemento es

característico del proyecto y propuesta que hoy se hace. Pues la esencia del

planteamiento es: tener fe en el ser humano. La mayoría de ciudadanos lo que
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queremos es el¡minar a los del¡ncuentes, desaparecerlos de alguna forma de

nuestra vista y de la sociedad para librarnos del mal. Pues bien, este modelo no

ha servido durante años, se endurecen las penas. Antes la pena de prisión

máxima en Guatemala era de 30 años, ahora es de 50 años y se habla de una

cadena perpetua. Pues bien, este endurecimiento no ha servido, porque

tampoco hemos puesto en marcha programas de rehabilitación, tal como

afirmaba el autor del Psicoanálisis de la Delincuencia Juvenil (Friedlander, 1961 ),

se requiere hacer un estudio de las causas por las que una persona delinque.

Realizar un estudio de la personalidad del delincuente y de sus motivaciones

para elaborar una propuesta de tratamiento y así se pueda preven¡r y disminuir

de alguna manera la delincuencia. De lo contrario solamente acudimos a

nuestras motivaciones inconsc¡entes. La propuesta de la Misión Canadiense

parecería utópica para aquél que la lee por primera vez, pero ha sido un exitoso

movim¡ento que se ha venido desarrollando en el Servicio Correccional de

Canadá. de tal manera que se ha probado en dicho país. Es además un s¡stema

que encaja perfectamente con la filosofia adoptada por Guatemala en cuanto al

respeto de los Derechos Humanos y la propuesta que se hace en el presente

estudio concretamente que cons¡ste en la aplicación de métodos psicológicos.

Para ilustrar la esencia de la Misión presentamos el siguiente cuadro

llascs dc h Misión dcl
Scr\ icio Corrcccional dc
('lnldri
Fc cI cl Hornbrc

Rcspcto los Dcrcchos
¡-lunr¿rnos

Erplicación

La Misión crcc cn cl scr lttt¡trano cn su

dignidad cscnciÍrl ) cn su nallrralcza dc
scr librc. Es dc c¡r¿iclcr irdi\'¡dual¡sla.

[iqui|alcllc p r Cuirlclr)lrlir

El C r¿iclcr dc l¡ Conslilución
Polílica dc lir RcpÍrblica dc
Gualcnrala dc l9ti5 cs dc rcspclo
a los dcrcchos lrrrlrattos r por
clldc su scgrndo lilulo sc

dcnomi¡ra DERECHOS
HUMANOS. co lcrnpl¡rndo
dcrechos indir idr¡llcs l socillcs.

[-;r Constrlrrciórr Politrc:r dc Lr I

Rcpúblicir dc Clr¿rlcrnaLr cs dc
c:rr:ictcr indir id¡r:tlisl¡
EI Eshdo dc Cuitlcllala sc

organiza p;tra Prolcgcr ir la
pcrsoll \ i¡ Iir lirniliir. Articlrlo
lro.

Todas las pcrsonas licncn una dignidad
fundaulcnlal por cl hccho dc scrlo quc

dcbe scr rcspctada. tanlo cn los
dclincucntcs conlo c¡r los [uncionarios.



I Áit¡"r,;i(rrr dc rrrétodos

¡rsicológicos

Ll Misión canadicnsc sc ftutd¿t sobrc la
oblcnciór dc un collscnso crf rc lod s las
pirrlcs illlcrcsildi¡s pxr oblcllcrlo cs

prcciso conlcrtccr. Conrcnccr rt los

dclincucnlcs irrcu lciir¡dolcs tlltcYos

rllorcs pcrsorritlcs- h¡rciéndolcs cittlrbiar
dc ¡lri¡ncr¡r dc pcnstr. rcfbrzitttdo st¡s

co rporl ¡ricrlos lccplirblcs )
dcsir n inr:i ndolcs a rcitli¿lr cottdttcl¿ls

inirdr|1isiblcs.

La ñni}lid;¡d proclitttt;tdrt tttcttlc
corrcccionll dcl sistclrit pcrrlctrcrirrio
dcbc alc¿rnrrrrsc cort rcirlis¡tto ctt los

llncs \ cll los nrcdios. La rc

socializaciór dcl dclinclrcnlc. aInquc
sci¡ cl ñn prilrordial licnc qlrc hilccrse

corrp liblc con l¡r cuslodirl dcl ltlislno.
No sc pucdc rcnullciar dcl lodo a lll
prisión cn unfl pcrspcclivil corrcccional
v avudar a los dclincuctllcs a scr

31t

[.]l sistcrrl pcnitcrciario dcbc
tc¡rdcr a l¡r rc;rdaplrrciór social \ it
ll rcoducación dc los rcclusos r
crrrrrplir corr cl lrirlirtnicnlo dc los

¡rrisrrros... I)c[rcrr scr lrlrt¿¡dos

conx) scrtr ll¡rtir¡ros.. Arl iculo
l(, dc lir (:orslituciórr l)olitic¿r dc
lir lle¡lúblicll (lc (iuirlclrirlir
Sc hirtrlir dc lralil¡ricnlo \ scgún
ltrs c\ltcrl()s h;rr rlos tr¡ros tlc
lritlilri(: l(t con rrilodos
psicoló¡;icos o cort nrilodos
:lrrblcrtIl!^s (l' ncdl;rr(lcr. I 9(,1 )

El insr¡nro dc lir rccdrrc:rción
prcr isto cn cl irñiculo l, \ir
crlldo. Dcbcl crrttplir lrts pcltas
cl los hrg:rrcs dcsl¡nados para cl
clcclo. Los ccnlros pc[i]lcs son

dc clri'rclcr cilil t con personill
cspccia lizrdo. .. Arliculo l9 inciso
b) dc la Conslilr¡ciól Polilic¿l dc
la Rcpúblicir dc Cualcrnal dc
1985.

I{cr lisnro

ciudadilnos üosos dc ln lc\

Tabla 8.3 Elaboración Propia

La propuesta ha funcionado en Canadá y se s¡guen haciendo estudios y re

evaluaciones de dicho sistema. De tal manera que puede implementarse en

Guatemala, hemos visto que las bases de la Misión encajan perfectamente con

la legislación de Guatemala que ¡ncluso habla de "tratamiento" y de personal

"especial¡zado". Ese personal debe estar conformado por criminólogos,

ps¡cólogos, pedagogos, andragógos, psiquiatras, médicos, etc.

8.10. REFLEXIONES

El modelo presentado sirve para reflexionar en cuanto a la actuación, operac¡ón

y ejecución de un modelo que incluso está propuesta en nuestra Carta Magna

pero que aún no tiene ningún Índice de realización derivado de diferentes

aspectos coyunturales de la realidad nacional. Es importante meditar en cuanto

a la atención psicológica y la creencia de respeto a la dign¡dad humana del

modelo propuesto que nos permite intuir que difícilmente pueda aplicarse en

nuestro país.

_l
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LEGISLACIÓN PENITENCIARIA EN
GUATEMALA: Una proPuesta Para el

presente milenio

"La lcgalid:ld ¡lcgó pr¡tltcro al Dcrccho Pcnill \ lrrcgo al sistctttrt
proccsal. dcbicra ahora irttpcrar sin dispula clr cl sislcrlra pcrr ilcrlcia rio.

co¡no basc cllcientc dcl tritlanlicnto. aqui llabra qtlc porcf cl¡ ct¡rso tlll
Ducvo dognr¿r: nnllir c\cct¡lio sinc lcgc"
(Scrgio Garcia Ratnircz. M nual dc Prisiorlcs. l)iiginil 260

9.1 ANTECEDENTES

En el presente capítulo se abordarán los dos proyectos que han existido desde

mil novecientos noventa y dos para la República de Guatemala. Se toma en

cuenta el año de mil novecientos noventa y dos, porque fue cuando se ¡nic¡ó la

reforma procesal penal en Guatemala impulsada por el Organismo Judicial en

ese entonces el presente de la Corte Suprema de Justicia Juan José Rodil

Peralta. Al instaurarse el nuevo Código Procesal Penal decreto 51-92 del

Congreso de la República, también se presentaron los proyectos de Código

Penal y la Ley del Sistema Nacional Penitenciario como se denominó en ese

entonces. Desconocemos hasta la fecha las razones por las cuales no se puso

en vigencia tanto el Código Penal acorde con el Procesal Penal así como la Ley

del Sistema Nacional Penitenciario. Actualmente, en el año 2002 se han

formado com¡s¡ones de estudio acerca de los problemas que atraviesa el sistema

penitenciario y de ahí surgió otro proyecto de Ley del Régimen Penitenciario,

desconocemos en este sentido el autor y la razÓn porque hasta la fecha en julio

del año dos mil cuatro todavia no se ha aprobado dicha legislación. De tal
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manera que en el presente capítu¡o se hará un anál¡sis de sendos proyectos y se

presentará la propuesta que hace el sustentante.

9.1.1 LEYPENITENCIARIAGUATEMALTECA

En GLratemala hasta la fecha no ha existido una ley penitenciaria y para el efecto

hemos tenido la cronología de la legislación Guatemalteca desde 1971 hasta

1992 elaborada por el autor Carlos Santos Son Roquel quien se dio a la tarea de

recopilar toda la legislac¡ón guatemalteca en los años antes indicados.l En

dicha Cronologia sí aparece por ejemplo el Decreto 17-73 publicado el tre¡nta de

agosto de mil novecientos setenta y tres que contiene el Código Penal vigente

hasta la presente fecha, pero en ningún momento hay mención alguna de una

legislación penitenciar¡a. De tal manera que los rasgos d¡st¡ntivos del sistema

carcelario del país han consistido en un alto grado de d¡screcional¡dad por parte

de las autoridades que han desbarrado en arbitrariedad y muchas veces

autor¡tarismo.

De tal manera que es hasta el año de mil novecientos noventa y dos cuando se

llama a los juristas argentinos Julio B.J. Maier y Alberto B¡nder.

Pues bien, Alberto Binder presentó el que llamó Anteproyecto de Ley del

S¡stema Nacional Penitenciario, explica en dicho anteproyecto que la ley

elaborada brinda un marco general a la vida penitenciaria del país y se basó

concretamente en cubrir los siguientes objetivos:

a. Clarificar el conjunto de derechos y el status jurídico del condenado

b. Establecer el régimen minimo de organización penitenciaria

c. Acabar con la dispersión de leyes, decretos, acuerdos y reglamentos para

conformar un único sistema legal que se refiera al sistema carcelario del

país.

| ('itrlos S¿nlos Sott Roqucl. ('nttutllyirt rh, lt layi,:ltr< iitrt ,t!|eteuttlt(( tt, {(irtlrtclrirl¡r. 'l ipogrlr[iir
NIciollirl.2(l{)2)
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d. Y finalmente desarrollar las metas que persigue en teoría el Sistema
Penitenc¡ario Guatemalteco.

Dicho proyecto lo conformó con la siguiente estructura:

1. Título I referido a los principios fundamentales, los derechos del

detenido y fundamentalmente el derecho a la readaptaciÓn social.

2. En el Título ll se habla de la organización y funcionamiento del

sistema penitenciario en donde conforma a un órgano máximo que

es el Director Naclonal que depende del Procurador General y Jefe

d6l Min¡sterio Público. Crea al Director Nacional con dos órganos

asesores por una parte el consejo Técnico Penitenciario órgano

eminentemente técnico e interd¡sc¡plinario y la Asamblea General

Penitenciaria que es un órgano del¡berativo. Para el control interno

de las cárceles se crea al lnspector General.

3. En el título lll se habla acerca del Personal Penitenciario y la

necesidad de que se tomen en cuenta bás¡camente dos princ¡pios

que son el principio de especialización siguiendo las

recomendaciones de las Naciones Unidas sobre selección de

Personal Penitenciario y el principio de Carrera Penitenciaria. Se

insiste en la creación de una Escuela Penitenciaria, a esta escuela

se le asignan tareas de investigación para desarrollar la ciencia

penitenciaria en el medio guatemalteco.

4. El Título lV se refiere al régimen penitenciario y habla

especÍficamente de la progresividad. Si prestamos atención casi

todas las leyes pen¡tenciarias tienden a adoptar el régimen

progresivo, pero no se hace una consulta a la ciudadanía y ahí es

donde radica la disconformidad de la población con las leyes que

se emiten.

5. El Título V es importante pues habla de la actividad post

pen¡tenc¡aria otorgándole interés nactonal
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Al entrara a analizar el articulado vemos que se ¡ns¡ste en la primera parte en

recalcar los principios de legalidad y de derechos fundamentales de la persona,

con lo cual estamoS totalmente de acuerdO pero no es a través de repetición de

normas que se espera su cumplimiento, sino a través de acciones, actividades o

entes encargados de la supervisión que se verificará su cumplimiento o no.

En el segundo título se habla del Director nacional pero vinculado al Procurador

General y al Jefe del Ministerio Público lo que se considera un error, pues la

Procuraduría General de la Nac¡ón es un ente según la Constitución Política de

la República de Guatemala encargado de asesorar y representar al Estado y

pertenece al organismo Ejecut¡vo, mientras que el M¡nisterio Público es una

institución totalmente autónoma desligada de los organismos del Estado, esto

creemos obedece al desconocimiento de la realidad de nuestro país cuando se

encomiendan pfoyectos a extranjeros. De hacerlo así volveríamos a caer en el

problema de la Policía Nacional civil que es un ente bicéfalo pues responde al

Minrsterio de Gobernación y en cuanto a la investigación criminal depende del

Ministerio Público dando con ello duplicidad de jefes y de funciones lo que

acafiea entre otros aspectos un problema técnico que se trasluce en la realidad

por la poca efectiv¡dad de estos entes en la investigación cr¡minal

En cuanto al Consejo Técnrco Penitenciario se habla de especrallstas en asuntos

pen¡tenc¡arios pero no se es claro, se debiera indicar qué tlpo de especialistas y

a nuestro parecer son principalmente criminólogos, psicólogos, pstqutatras,

médicos y pedagogos como hemos dicho en varios apartados Sin embargo,

pareciera que se teme decir abiertamente los nombres de estas profesiones

cuando hay que aclararlo y definirlo.

Se habla de un inspector de Cárceles nombrado por el Procurador General de la

Nación y ahí encontramos otra incongruencia, pues en nuestra legislaciÓn

procesal penal se establece que la EJECUCIÓN DE LA PENA está a cargo del

JUEZ DE EJECUCIÓN, por lo tanto hay una autoridad ¡urisdiccional a la que se

puede acudir en el caso de condenados. Puede verse los artículos 493 al 504
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del Código Procesal Penal, decreto 51-92 del Congreso de la República

Además si se trata de detenidos en forma preventiva y no de condenados,

también el código Procesal Penal lo establece en su artículo 275 se establece

que: "El tribunal controlará el respeto de los derechos y el cumplimiento de las

obligaciones impuestos en el artÍculo anterior - que se refiere al tratamiento del

encarcelado preventivamente (artículo 2741, podrá des¡gnar tamb¡én un ¡nspector

judicial con facultades suficientes para controlar el cumplimiento del régtmen

establecido.

Estas funciones ya están establecidas en nuestra legislaciÓn y el colocarla en

otros entes por otras autoridades en otras leyes crea colisión y duplicidad de

funciones. Por esas razones creemos que constituyen un error, además de que

si la elecución de la pena corresponde a un Juez, ya nada tiene que ver la

Procuraduría General de la Nación.

En cuanto a la Asamblea General Pen¡tenciaria se conforma

colegiado difícil de conformar y totalmente de manera arbitraria

parecer pues se hable de los s¡guientes:

un órgano

a nuestro

a) Todos los directores de establecimientos,

b) Todos los jueces de ejecución

c) Un representante de los condenados por cada establec¡miento

d) Un representante de los detenldos, en detención preventiva,

e) Un representante de la Corte Suprema de Just¡cia

f ) Un representante del Ministerio Público

g) Un Representante de cada una de las lgles¡as

h) Un Representante del Colegio de Abogados y Notarios

¡) Los miembros del Consejo Técnico Penitenciario

j) Un Representante de cada Asociación y de ayuda post penitenciaria

k) El inspector de Cárceles.



380

En cuanto a los inc¡sos c) y d) dicho con todo respeto es un total absurdo, ni

que se tratara de asociaciones sindicales en donde estén todos los gremios

representados. Concebirlo así sería un error, pues en qué momento se

reunirán, estarán todos y si no hay Quórum, etc.

Lo que es importante señalar es que el sistema penitenciarto debe estar en

manos de especialistas que pueden escuchar opiniones de los interesados en el

proceso, pero que sus resoluciones deben ser técnicas y científicas y nada más.

En relación a los Eslablecimientos Carcelarios se refiere a ellos de manera

desordenada cuando habla de Centros de cumplimiento de condenas Granjas

Penales, Centros Especiales y Centros de Detención Preventrva Sin embargo,

en la actualidad Guatemala cuenta con Centros de Máxima Seguridad y estos no

encajan en ninguno de los anteriores además de que habría incongruencia con

el régimen progres¡vo que se pretende.

Se habla de la progresividad y en cuanto a la actividad post penitenciaria se

desarrollan aproximadamente tres artículos que consideramos ¡nsuf¡cientes.

Uno de los grandes defectos es que no se desarrolla el TRATAMIENTO

PENITENCIARIO. Ahora bien, es importante destacar que en la exposrción de

motivos de d¡cho proyecto Alberto Binder indica las razones por las que no

desarrolla el Tratamiento, pues según su apreciación muy personal no encaja

con dicha ley un tratamiento si se entiende por él a una especie de proceso de

curación, en el que cualquier espec¡al¡sta puede intervenir y moldear la

personalidad o la conciencia del condenado según patrones ¡mpuestos, ese

tratamiento no t¡ene cabida para é1.2

En cuanto a esta concepción si bien se respeta no se comparte, pues

efectivamente la m¡sma sociedad t¡ene patrones impuestos y los que no se

: Cfr. Exposición dc Motivos dal Anlcproyccto dc LcY dcl Sislctna Pcnitcnci¿¡rio cn Ancso
corrcspondiclrtc.
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adaptan a ellos, son los que se ub¡can dentro de la etiquetación de inadaptados,

para ello se ha creado la re adaptación soc¡al y por eso mismo se requiere de un

tratamiento especial. Nos guste o no, las soc¡edades cuentan con reglas a cuyo

cumplimiento nos tenemos que sujetar. El mismo Alberto Binder habla de otro

tipo de tratamrento que define así.'

"un proccso dc colaboraciórt crt cl dcsitrrollo dc ln ¡rrsort:tlidad. sc¡ltirt r:tlorcs clc¡litlos

librclllcnlc. siI inlcnción dc rrranipttlirciólt I corrsidcr¡tttlo itl cottdcrtittlo co ro u il pcrsotlir

librc, clllonccs si sc pucclc scgrrir hitbl¡rlldo dc trillitttlictllo 3

En primer lugar si se habla de colaboración se deja en libertad y hay personas

que al establecerse en su diagnóstico de personalidad que son psicópatas o bien

los sociópatas, no podrán nunca someterse a tratam¡ento, pero no por ello la

soc¡edad estará a merced de ellos, para eso m¡smo se requiere un estudio de la

personalidad de aquellos que tngresan a los centros pen¡tenciarios. Además de

ello habla en su definición de "valores elegidos libremente", y al respecto es

importante añalizaÍ el caso de las maras, ¿qué valores tienen ellos?

¿Podremos dejar que ellos elijan libremente su tipo de tratamiento? En este

punto estamos totalmente en desacuerdo porque sostenemos que el tratamiento

penitenciario es eminentemente psicológico y debe aplicarse a los ¡nternos para

su mejora. Claro está que aquellos que no deseen colaborar no se les podrá

obligar a los métodos terapéut¡cos pero sí deben ser estos extremos tomados en

cuenta en un régimen progres¡vo para evitar su libertad condicional, pues no se

está rehabilitando ni se estál ante una persona que quiera cambrar de hábitos y

de valores, por lo tanto la tarea de la sociedad es controlar a esle tipo de

personas. De cualquier forma este es uno de los mejores proyectos como se

verá al analizar el según y últ¡mo con que cuenta nuestro país.

t tbid
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9.1.2 EL SEGUNDO PROYECTO PENITENCIARIO

Se conformó una Comis¡ón Consultiva del Srstema Penitenciario nacional y

seguidamente se realizó algunos estudios que concluyeron con la decisión de

tomar como base el anteproyecto de ley creado por la Subcomisión de seguridad

y Justicia de la Comisión Nacional de Apoyo y Seguimiento al Fortalecimiento de

la Justicia. No se sabe con certeza los nombres de las personas que lo

elaboraron. Tampoco se ha dado difusión a dicho proyecto aunque se sabe que

ha pasado algunas lecturas ya en el Congreso de la República de Guatemala

Se intentó enmarcar dicha ley dentro de la observancia de las Reglas mínimas

para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente.

Dicha Ley del Régimen Penitenciario de Guatemala dispone en sus diferentes

tÍtulos lo siguiente:

1 Título l. Disposiciones Generales y la efectiva misión del sistema

penitenciario que tiende a la re adaptación social y a la reeducación de las

personas privadas de su l¡bertad.

2. En el Título anterior se contemplan algunos capítulos que se refieren a los

principios generales de aplicación como la denominación de recluso y

reclusa, así como el principio de legalidad, igualdad, afectación mínima

(restricción únicamente a la seguridad y orden del recluso), control

Judicial, derecho de defensa y comunicación, principio de humanidad,

participación comunitaria.

3. El Título ll se refiere a los Derechos fundamentales de las personas

reclusas y se desarrolla el régimen de h¡giene, asistenc¡a médica, régimen

alimenticio, descanso, trabajo como un derecho, libertad de inversión, de

movilización dentro del centro, de respeto a la dignidad. Derecho a la

readaptación socral, derecho a salidas al exterior y salidas de urgencia y



lr,tJ

en un artículo de dicho tÍtulo se regula la facultad del Director del centro

de restringir las garantías por grave alteración de orden, tal como st fuera

en la sociedad libre un estado de sitio. Esto consideramos que no es

congruente con un régimen penitenciario.

4. El capítulo ll del título ll, se refiere a las obligacrones y prohibiciones de

los reclusos Y las reclusas.

5. El Título lll se refiere a los órganos adm¡nistrativos y conforma los

siguientes: a) El Director General del s¡stema Pen¡tenciario, La comisión

Nacional del sistema Penitenciario, la Escuela de Estudios Penitenciarios,

la comisión Nacional de salud, Educacrón y Trabajo. Lo interesante de

las autoridades que conforman es que no tienen ninguna visión del

sistema penitenciario, pues por e,emplo en los requisitos para el cargo de

Director del sistema Penilenciario se encuentran poseer título

universitario en el ámb¡to de licenciatura y solamente se considera mérito

especial tener carrera en el sistema penitenciario. De ninguna manera,

para ser Director del sistema Penitenciario se requiere especialidad en

Criminologia, ser Abogado penalista debidamente comprobado con

vocación de investigación, si no se cuenta con dichas calidades entre los

aspirantes se puede contratar a un extranjero mientras haya especialistas

en Guatemala, pues si lo que se quiere es mejorar al sistema

penitenc¡ar¡o se debe establecer el principio de especialidad De lo

contrario puede llegar a Director del sistema Penitenciario un Licenciado

en Letras que nada tiene que ver con la carrera penitenciaria' Por otra

parte se crea la comisión Nacional del sistema Penitenciario en donde se

conforma con un primer vice ministro de Gobernación, el Director General

del Sistema Penitencrar¡o, un Fiscal de Ejecución, el Jefe de la Unidad de

Ejecución de la Defensa Pública, un Juez de Ejecución designado por la

corte suprema de Justicia, un Representante de las universidades del

país, un representante del Procurador de los Derechos Humanos y dos

representantes de la sociedad civil. Esto es crear más burocracia y no

ayuda en nada al s¡stema penitenciario de Guatemala Se requiere
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personas especialistas s¡ no las hay en Guatemala hay que aprobar una

ley transitor¡a para que se requiera los servicios de especialistas

extranjeros. si se quiere mejorar el s¡stema penitencrario debe hacerse

a través de criminólogos y pen¡tenciaristas especialrzados

6. El capítulo segundo habla de la Escuela de Estudios Pen¡tenciarios que

actualmente existe pero que no ha cumplido sus funciones

7. El capítulo lll se refiere a una comisión Nacional de salud lntegral,

Educación Y Trabajo que igual que la anterior es conformar burocracia

dentro del s¡stema.

g Luego se regula lo relacionado con los centros Penitenciarios, el objeto

delosmismosyenelTítulolVseregulalorelacionadoconelrégimen
progresivo que insistimos se adopta sin consultar a la población'

g En el capítulo lll del Título lV se regula lo relacionado con el Tratamiento

pero una vez más no es claro, pues se refiere a un plan técnico

individualizado con el apoyo de los profesionales del Departamento de

Readaptación soc¡al, a través de los equipos multidisciplinarios en cada

uno de los centros. Pero ¿cómo están conformados estos

departamentos? ¿Por quienes y con qué especial¡dades? En estos

aspectos se debe ser muy claro y definir qué se entiende por especialidad

y cuál ha de ser la especialidad en cada caso.

10.En el capitulo lV del Título ya indicado se habla de Pre libertad y salidas

transitorias y benefic¡os para los reclusos y reclusas.

11. Se establece en un capítulo V la libertad controlada y en un título V la

redención de Penas.

12. En el Título vl se regula el régimen disciplinario y algo muy acertado es

que se establecen las faltas de manera categórica y el procedimiento

disciplinario.
.13 se indica la necesidad de un Registro de Detenciones en el Titulo Vll.

pues bien, la legislación penitenc¡aria propuesta posee aciertos y algunos

errores, pero lo más ¡mportante de subrayar es que pese a que ya se encuentra
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unproyectomodificadoenelCongresodelaRepública,nosehadadola
suflciente discusión, incluso a abogados penalistas del medio y entonces como

ocurre muy frecuentemente, las normas entran en vigencia con errores que

luegohayquecorregirseyseempiezanaparchardichasnormasatravésde

mod¡ficac¡ones y correcciones lo que genera más inestab¡lidad en la población.

LoquesíesciertoeSqueGuatemalanecesitaurgentementeunaLey
penitenciaria que regule la actividad de los centros Penitenciarios y que

establezca con claridad las autoridades des¡gnadas Así también para lograr

desarrollar los fines de las penas es necesario que se desarrolle el apartado del

TRATAMTENTO PENITENCIARIO Y LA ATENCIÓN POST PENITENCIARIA que

en el último de los proyectos no existe

g,2 LA PROPUESTA PENITENCIARIA PARA GUATEMALA

En Guatemala se necesita urgentemente una Ley Penitenciaria que desarrolle

los siguientes Puntos:

a. El tipo de régimen penitenc¡ario que adoptará y que no

necesariamente tiene que ser el régimen progresivo'

b. Definir y establecer la Estructura y organización de los Centros

Pen¡tenc¡arios así como las autor¡dades encargadas'

c. Regular los procedimientos internos de los Centros Penitenciarios

d. Conformar una verdadera propuesta de PROGRAMA PARA LA

REHABILITACIÓN DEL DELINCUENTE, es decir un programa de

TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE que conlleva un ESTUDIO

DEL DELINCUENTE GUATEMALTECO

e. Regular y detallar claramente la actividad POST PENITENCIARIA

para asegurarse del resultado que es concretamente la intención

de re habilitar al delincuente
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ModestamentepresentamosunapropuestadeLeyPenitenciariapara
Guatemala en el capitulo correspondiente a las propuestas y aporte del presente

estudio

9,2.1 CARACTERíSTICIS DE LA PROPUESTA

En el presente capítulo se presenta en forma detallada las propuestas que

const¡tuyen un aporte espec¡al proveniente del estudio deten¡do que se hizo del

Estado de las Prisiones, la filosofía y la real¡dad del sistema carcelar¡o del país'

Las propuestas consisten concretamente en:

a) Que el capÍtulo ll del presente estudlo se convierta en un L¡bro de

lnvestigación titulado "Paradigmas de la Ciencia", en la que se presenten

lossistemasdeinvestigaciónaplicablesenlascienciassociales.Se

podráapreciarparaelefectoélcuadrodelossistemasdeinvestigación.

b) Que la segunda Parte del presente estudio consistente en los capítulos lll,

lV y V se conviertan en un Manual de Derecho Penitenciario

Guatemalteco inexistente hasta la presente fecha

c) Derivado de los capítulos Vl, Vll y Vlll se presenta la propuesta de una

LeyPenitenciariaparaGuatemaladesarrollandoespecíficamentelos

puntos tratados referentes al TRATAMIENTO PENITENCIARIO y la

ASISTENCIA POST PENITENCIARIA.

d) Der¡vado del capítulo lX referente al estudio científico de la necesidad de

atención psicológica que tienen los detenidos en el centro Penitenciario

de la Zona Dleciocho se somete a su consideraciÓn el proyecto de

TRATAMIENTO PENITENCIARIO con métodos psicológicos

e) F¡nalmente se acompaña el modelo de un programa para impartir el curso

DERECHO PENITENCIARIO en Guatemala, debido a que en la

actualidad n¡nguna Universidad cuenta con dicho curso'
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La propuesta real¡zada en la presente investigación tiene como objet¡vo centrar

la atención en el eje ps¡coterapéut¡co al que no se le presta ninguna atención.

por eso mismo hemos querido demostrar la falta de atención ps¡cológica que

tienen los internos en el Centro Preventivo de la Zona dieciocho y las patologÍas

en que pueden incurrir como en el motÍn que analizamos en febrero del año dos

mil tres en donde prácticamente Se arranoaron cabezas como una muestra clara

de desequilibrio psíquico y emocional. Por lo tanto uno de los objetivos

centrales de la presente propuesta lo constituye el estudio acerca del tratam¡ento

penitenciario.

9.2.3 METODOLOGIA A SEGUIR EN LA PROPUESTA

Este apartado constituye ur,o de los ejes centrales de la tesis que sustentamos

en el presente estudio, pues hemos mantenido en el desarrollo de nuestra

investigación de un año, que en los centros pen¡tenciarios no se atiende

adecuadamente a los internos no Sólo Sanitar¡amente sino lo más importante que

es el "tratamiento Psicológico".

s¡empre hemos creído que la participación en acciones delictivas constituye una

conducta ant¡social que revela signos de ¡nadaptación del individuo a su grupo, a

su comunidad y por ende lo fundamental en su "tratamiento", lo constituye el

esquema de or¡entación o bien, reorientación que se le pueda brindar.

s¡no contamos con este tipo de estudio y atención, prácticamente el enunc¡ado

constitucional que afirma: "el sistema pen¡tenciar¡o tiende a la rehabilitación del

delincuente", es totalmente inexistente en la real¡dad.

pues bien, efect¡vamente pretendemos en el presente estud¡o con un test

seleccionado y una muestra de internos a los que se les aplicó dicho test,

demostrar que efectivamente en Guatemala existe una desorientación en cuanto

9.2.2 OBJETIVO DE LA PROPUESTA
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a la forma de eStudiar al criminal y aplicar el adecuado tratamiento con fines de

re adaptar socialmente al delincuente, con fines de corregir malos hábitos y

ubicar al individuO en una esfera que Sea capaz de or¡entar SUS ¡ntenciones y por

lo tanto adaptarse a la sociedad.

El ingreso a una ¡nst¡tución pen¡tenciaria implica un cambio existencial de modo

de vida y provoca naturalmente una intensa angustia y un temor indiscriminado y

general. A nuestro criterio luego de informarnos adecuadamente respecto al

tema, el factor ¡mportante y clave en el tratamiento penitenciario, dependerá en

gran parte del futuro que el individuo pueda aspirar y ese futuro depende de su

recuperación esencialmente mental. Es decir, de una rehabilitación mental del

del¡ncuente

El tratam¡ento entonces incluye la comprensión y captación de la problemática

de cada individuo en particular, teniendo en consideraciÓn su historia personal y

familiar.

Es de vital ¡mportanc¡a conocer al individuo que ingresa a la instrtución

penitenciaria para saber su procedencia, sus hábitos, sus relaciones, sus

vÍnculos con el mundo exterior y por lo tanto su perspectiva para el futuro. Por

esa razón hemos propuesto concretamente el estudio psicológico del individuo al

ingreso del centro penitenciario, situación que no se da en la práctica

penitenciaria de Guatemala y que repercute en el desconocimiento por parte del

Estado y las autoridades del individuo que tiene dentro de sus entidades

penitenciarias, ese desconocimiento impide el efectivo control sobre el individuo.

Luego del preámbulo antes indicado, diremos que en este apartado nos

ocuparemos del estudio del delincuente y a enmarcar los aspectos que debieran

tomarse en cuenta, para pasar luego al ensayo sobre el tratam¡ento penitenciario

y lo que debe entenderse por é1. Así mismo desarrollaremos los test

psicológicos y la atención propiamente psicológica para orientar al individuo en

su vacío existencial, para que f¡nalmente presentemos el test de atención
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ps¡cológ¡ca que se elig¡ó, la muestra y los resultados de dicha apl¡cación en los

centros penitenc¡arios de Guatemala,

La delincuencia dentro de la sociedad equivale a un doble fracaso como bien

afrrma Hilda Marchiori en su tratado sobre la personalrdad del delincuente:

..Por un¡t pn c uI cnfoquc iltdiridut¡l cs cl lrac¡tso clc los tltccitllislttos dc dc[clrs¡l

psíqUicos quc conlrollrn los irnpulsos agrcsiros qtrc cstitn prcscIlcs cr1 todo irrdividtto pcro

quc cn cl dclincuclllc sc prolccl¡lll rcalllrcnlc dc tltl lllodo dcslnlcli\o r crl cl cnloqttc

socirt. la dclincucncia cs cl lracnso dcl l¡cdio lalniliar r social par;t brittdar it csc

individuo los ntcdios adccttados ¡)ilril str un sat¡o dcsarrollo ""a

Efect¡vamente, la delincuenc¡a es un Índica que evidencia el fracaso tanto

indivi,lual como del grupo que constituye el seno de la sociedad que es la familia.

En Guatemala, se cuentan con gfan número de familias desintegradas, ex¡ste un

alto número de niños huérfanos a níz de la guerra c¡vil interna, además de ello

hay que cons¡derar la proliferación del fenómeno "madre soltera", con lo que el

niño ya no cuenta con lo ¡nd¡spensable para poder formarse dentro de una

famil¡a integrada y socialmente adaptada. De tal manera que s¡ la familia como

célula social no está debidamente atend¡da ni ofrece los elementos psicológicos

esenc¡ales para que el niño pueda comprender su realidad, entenderse así

mismo y lo que sucede a su alrededor, en su desarrollo ontogenético y

filogenét¡co comprenderá cada vez que dentro de la sociedad debe controlar sus

impulsos. Pues bien, la mayor parte de personas que ingresan a los centros

penitenciar¡os poseen un bajo control de sus impulsos agresivos. Gran parte de

ellos se encuentran en esa situación porque no son capaces de controlar sus

arrebatos de cólera y de manera impulsiva reacc¡onan.

por lo tanto es fundamental desde una perspectiva ¡nst¡tucional que se asuma la

responsabilidad del tratamiento del individuo a su ingreso por haber cometido un

delito. Ahora bien, si la meta institucional es solamente de "seguridad" y

,,custod¡a", entonces se caerá rápidamente en aspectos irracionales, destruct¡vos

' Ci(ado cn El Estudio dcl Dclitlctlcrllc. (Mcliico: Edilorial Pornia) Págittrt 3
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y sumamente primitivos en la dependenc¡a ¡ndiv¡duo institución, sin ninguna

posibilidad de análisis histórico personal del ser humano que ha cometido un

delito

por esa razón creemos fundamental el estudio de la personalidad del individuo

que ingresa a la institución penilenciaria para luego poder diagnosticar y

organizar el tratamiento de dicho individuo. De lo contrario se está ante una

institución con metas únicamente repres¡vas y no educat¡vas como tiende la

legislación guatemalteca a serlo.

por lo tanto la primera etapa del ¡ngreso es clave, pues se establecerá qulén es

el individuo que llega a la institución y proporcionará elementos para programar

su tratam¡ento Si fuera el caso. Efectivamente muchas personas son detenidas

de manera preventiva y posteriormente a un plazo razonable sus casos son

solucionados y no vuelven a la institución luego de su salida, sin embargo, otros

en su mayoría quedan recluidos por años y luego pasan a formar pafte de los

condenados en otros centros pero de cumplimiento de condenas. Tanto de unos

como otros es necesario contar con estudios de su personalidad para poder

predecir comportamientos y diseñar su tratamiento especifico.

Solamente con estudios de esta naturaleza se puede predecir y verificar quién es

el individuo que sale de la institución a su egreso y poder computabilizar si

regresará o no. Creemos que entre más sólidos sean los estudios del

delincuente con mayor razón se podrá minimizar su re¡ncidenc¡a al del¡to y su

regreso en repetidas ocasiones a la institución penitenciar¡a, siempre que el

objetivo sea m¡nimizar la delincuencia y prevenirla. Ahora bien' si no hay una

polít¡ca concreta de combate a la delincuencia, sino que más bien se mantiene el

negocio de la criminalidad, entonces las ¡nstituc¡ones pueden segu¡r como están,

siendo escuelas del delito, en donde el individuo asimila la patología del medio

delincuencial sin ninguna posibilidad de reconsiderar su conducta delictiva y su

relación con el medio social preparándose de esta manera para una carrera de

reincidencia cr¡minal.
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De tal manera que lo primero que hay que hacer es elaborar una ficha con

historia clínica y psicológica del individuo. En dicha entrevista que se tabula en

fichas se podrá encontrar algo acerca de la problemátrca de personalidad que

t¡ene el individuo, los motivos que lo condujeron al delito, la estructura familiar, Ia

asistenc¡a de ésta para la recuperación, los estudios que ha realizado, las

relaciones que enuncia tener.

De tal manera que el estudio permite:

ldentificar al lndividuo
Conocer su historia familiar
Conocer sus antecedentes
Conocer sus aspirac¡onés, inclinac¡ones y deseos
Entender sus mot¡vos
Hacer que reconsidere su experiencia.

Es un efectivo registro para el control. Ahora bien, de n¡nguna manera podrá

hacerse dicho estudio con base en f¡chas qué pueda llenar cualquier persona.

Es indispensable aclarar que este estud¡o de ingreso es necesario que lo realice

un espec¡alista y no cualquier persona.

De tal manera que ante esta propuesta podremos encontrar ¡nst¡tuc¡ones

pen¡tenciarias clasificadas en las siguientes denominaciones:

La primera de ellas no realiza ningÚn tipo de estudio, llena datos incluso sin

n¡nguna formalidad e ingresa a los individuos sin ninguna clasificación especifica

de sexo, edad, motivos, etc. De tal manera que estos centros son más que todo

para resguardo y custodia. La indiferente tiene iguales caracteristicas que la

primera y en muchas ocasiones ni siquiera posee registros de los internos De

tal manera que en varias ocasiones reclusos desaparecen de los centros sin

)

)
)

a
b
c
d
e
0

a) lnstitución represiva
b) lnstitución indiferente
c) lnstitución de Recuperación
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mayor rastro. Por otra parte, los centros de recuperación tienen una atenciÓn

adecuada a los internos tanto física como mental. Procuran a¡alizar la

personalidad del delincuente para poder diagnosticar y proponer su tratamiento.

La situación de Guatemala a través de las observaciones realizadas y las

entrev¡stas logradas, se puede llegar a la conclusiÓn de que es una institución

indiferente y represiva.

Efectivamente, el ingreso de los internos se hace de madrugada y se Ilenan unas

hojas de control sin ninguna verificación de que los datos sean reales, se llega al

extremo de que los mismos reos con privilegios dentro del centro elaboran

dichas fichas y por lo tanto pueden a camb¡o de c¡ertos favores colocar nombres

fict¡cios, de esa cuenta se tiene un deficiente registro de los internos y se han

dado casos de desaparición de los internos del centro. lncluso es común el

conteo de los internos como si se contara ganado. No se hacen estudios de la

personalidad al ingreso y por lo tanto es imposible poder diagnosticar a cada

individuo ni tampoco se puede saber su procedencia qué tipo de tratam¡ento

sería el adecuado. No cuenta con médico ni psiquiatra de planta Cuando algún

interno muestra síntomas cle dolencias físicas que son las más comunes se

llama al médico forense correspondiente o bien se ingresa al pabellón

denominado hospitalito. D¡cho centro no cuenta con psicólogo ni con

psiquiatra. No se realiza ningún tipo de test psicológ¡cos.

El tratamiento penitenciario cons¡ste en la atención clínica criminológica que

amer¡te el individuo. Este tratamiento es em¡nentemente psicológico Veamos

para el efecto un ejemplo. En la vida social cotidiana se atraviesan problemas

de drferente índole dentro del trabajo, la familia, los amigos, el círculo general

donde se desenvuelve un individuo puede ser mot¡vo de conflictos y le puede

generar stress a tal grado de enfermarle. Puede ser que dicho individuo por sus

"antecedentes" (de ahí la importancia de la h¡storia clínica, familiar y social del

individuo) sea incapaz de controlar sus impulsos, su agresividad y no maneje

adecuadamente sus mecan¡smos de defensa innatos. Por esa razón tanto en
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problemas sociales, familiares, de trabajo y de pareja se necesita el soporte, el

acompañamiento psicológico para superar esas "crisis". Esto es bien entend¡do

en la vida social cotidiana, pero no se traslada al ámbito penitenciario, cuando en

estos aspectos con mayor razón se necesita del apoyo psicológico para re

orientarse, para poder adaptarse al medio social con eficiencia'

Por esas razones creemos que el tratamiento penitenc¡ario es indiscutiblemente

',psicológico". Tradicionalmente el tratamiento pen¡tenciario ha incluido dos e.les

esenciales que son a) Educación Escolarizada y b) Trabajo en granjas

penitenc¡arias.

Estos dos ejes en la h¡stor¡a de la humanidad han fracasado, incluso la atención

religiosa no ha Sido Capaz en muchos casos de mejorar a un individuo que tiene

ya trastornos graves de personalidad. Esto es un síntoma que se evidencia con

claridad, el tratamiento penitenciario debe incluir necesariamente el eje

psicológico. De lo contrario es imposible analizat la "mente Criminal", no se

puede establecer según la teorización que se ha hecho contemporáneamente si

un individuo es psicópata o sociópata.

En estos últimos casos la misma sicologia ha afirmado que no es posible

recuperar a un individuo con esa tendencia. si es así ¿No será bueno para la

sociedad saber de antemano qué individuos tiene esa tendencia? ¿No es

importante para la prevención y combate de la criminalidad saber las tendencias

de los internos en los centros penitenciarios? Definitivamente que si la meta es

erradicar, combatir o en su caso disminuir o prevenir la delincuencia, los test

psicológicos son obligados.

Ahora bien, a esta conclusión arribamos luego del estudio profundo de la

cuestión, pues hay personas que todavía en instituciones manejan simples

doxas y opinan sin tener un fundamento serio. Tal el caso de algunas

instituciones que en Guatemala supuestamente colaboran con la mejora de la

Administración Penitenciaria y para el efecto cito:
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.'El lralarnicnto no os un lnccÍ¡risnlo dc curilción ni pcdagógico o psicológico. larnpoco cs

run tncdio para transfonnar la pcrsonalidad dcl pcnado. El cotldcnltdo pof lln dclilo r1o cs

un cnfcrrno ¡Ienlal. ni tampoco ticnc quc scr sornclido I proccdilnicnlos nrédicos.

psiqui¿itricos o psicológicos."t

Esta afirmación va en contra de todos los estud¡os que Se han real¡zado en otros

países y que concuerdan radicalmente de manera opuesta a lo que presenta el

supuesto estud¡o que se hizo por parte de la entidad citada. Lamentamos que

en Guatemala no se contraten genuinos espec¡alistas porque al hacer este tipo

de afirmaciones irresponsables se distorsiona la información y a la opinión

pública.

Contrariamente a la afirmación de que el tratam¡ento no es

psicológico se encuentran los sigu¡entes autores:

pedagógico o

En España

.'El Tralamicnlo pcnilcnciario constitulc uno dc los bloqucs lcm¿ilicos Iirnd rlrcnl¡llcs cn

cl csludio dcl Dcrcclro Pcl¡ilcrtciitrio vigclrlc... Sc dcstrtcll lit or¡¡itrrizaci(rtt tlc scsiorrcs dc

lscsorlnlicnlo psicopcdilgóg¡co. psicotcrapia dc Srllpo ) lcrnpiil dcl

conportlrniento... (Arliculo ó6 inciso 2do dc la Lo Orgiinicl Gcncral pcttircnciaria"6

En Argentina

'.Dcnlro dC los rrórodos psicológicos dc trillirlrictllo sc clctlclrlr¡ cl tttétotltt ¡:sicortttitlilictt

los tnitodos psicotcr¿lpótllicos \ cl lrillillllicnlo dc dcli¡lcttcttlcs scrtt¡tlcs ' 7

.'El lrnlitmicnlo cliniCO crinrirrOlógico SC rcl'icrc a los r|lCdios para ltrttditr;l utr llolttbrc...

Es cvidCllc quc Cl (rAl lnicnlo Cst¡i basado cl¡ utl corrcclo diitgrróstico. cs dccir illtplica cl

cstr¡dio cxhaustiYo dc todos los flspcclos rclacionados il ln pcrsonalidittl dcl dclitlct¡cnlc

' lnslitulo dc Esludios Conrparados cn Cicncifls Pcn:rlcs dc Cttalclnilla. I\)lit¡( tt\ l.(lu(rrtt\\¡\ c r'l

,\ ¡ ¡ t r, t ¡ t d l' ( t't ¡ t Í. u c¡ arir), (Gtltltclnala : Scn'iprcrsa S A,. 2(x)3 ) Prigi na 27

" Joscph Maria Tlnlarit Sunlalia. Ramón Garcia Albcro. Fr¡ttlcisco Stt¡:ctta Crlltt. Mari¡t Josó

llodr¡suc/. Pr¡Cila. ('¡rr.v¡ ¿/¿, l)¿rcch\ l)en¡lcnc¡(¡ri.r. (Vi¡lcnciil: Tiranl Lo Blnnch. 2001) Ptig,ittlt 251
' Kalc Fricdlnnd c¡. l,silr ¡onolisis ¿lc h l)alincuencia ,J ut s/,i/. ( Bucrros Aircs: I']iados. | 'Xr I ) Piiginas

30:1. 323 \' 33 L

En México:
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colno unidad bio psico social. El cstudio dc la fi¡nrilia v s[s rclacioncs inlcrpcrsonillcs ]'

cl cstudio viclimológico... sc inchr¡'c deulro dcl lralanicrllo. lcr0pias indi\.idtralcs.

¡;rup:rlcs c instilucionalcs..."t

para el famoso Penitenciarista sergio García Ramírez, el tratamiento es:

..lrnn oporlunidild lcrapóutica nr:is all:1 o nrírs ac:i dc los pro¡lr:tntits rctribtrlir os. c.ictttplrtrcs

o dc crPiación.. '

lndudablemente que los países que si han realizado estudios acerca del

delincuente y de su efectivo tratamiento coinciden en ind¡car que el tratamiento

pen¡tenciar¡o efectivamente es psicológico, pues la Psicología como c¡encia

humana es la encargada de estudlar la conducta humana y dentro de ella, la

conducta criminal, la conducta antisocial. Por esa razón incontables autores

que si son espec¡alistas coinciden en que el tratamiento es todo un proceso

terapéutico. Para comparar puede consultarse las siguientes obras. (Dra.

Andrews and R.D. Hoge: La Psicología la conducta criminal y los principios de

una prevención y rehabilitación eficaces, carleton university 2004). (Gilbert

Taylor: lmplantación de una clasif¡cación de riesgos y neces¡dades en el serv¡cio

correcc¡onal de canadá. 2oo4). (Larry Motiuk, carson smiley y Kelley

Blanchette: Programación ¡ntensiva para delincuentes violentos una

invest¡gac¡ón comparativa, 2004). (Ralph serlin y Shelley Brown: Estrateg¡as

para mejorar el tratamiento de los delincuentes violentos, 2004). (James Bonta:

¿Necesitamos teoría para la evaluación del riesgo de delinquir?, 2004). (Tomás

ortiz Valero y Javier Ladrón de Guevara y Guerrero: Lecciones de Psiquiatría

forense, 1998). (Jul¡o R. Zazzali. Manual de Psicopatología Forense, 2000).

(Juan H. Popolo: Psicología Judicial, 1999). (carlos Rodríguez sutil: Evaluación

Psicopatología y Tratamiento en PsicologÍa Forense, 1999) (Mayor C Enrique

Valderrama Vega: Teoría del ser criminal y de la persona lnfractora, 1997).

(Miguel clemente: La Mente criminal, Teorías explicativas del delito desde la

Psicología Jurídica, 2001 )

xHildaM rchiori. /il tislu(tb del Del¡nctenta,'l'rotottienlo l)anitcnc¡ario. (Mé\ico: Pornla.2(X)I)

Piigirta I l tl.

" ,\lonnol de l'risioncs, La P¿no .v la /)r¡.r¡¿i,?. lMé\¡co: Editorial Porrua' l99lt) PiiS'ina 291
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La lista sería interminable s¡n embargo, para conclu¡r con este punto d¡remos que

dentro de las desviaciones de personal¡dad que se ub¡can en la conducta

antisoc¡al del delincuente podemos apreciar trastornos como la neuros¡s, la

psrcos¡s, la esquizofrenia, la psicopatía y la sociopatía Respecto a ésta última,

el Dr Albert Yans afirma:

..Los su.ic(os con lraslorno anlisoci;rl dc l¡ pcrsonulidad sociopalic;l liccucnlcnlclllc

CflTCCCI dC Cnlp¿tliit. licndcn it scr ilsc¡lsiblcs. cinicos Y lt tlcllosprcciilr Ios scnlimicnlos.

dcrcchos v prcnal¡d¿¡dcs dc los dcnrás. Pucdcn lcllcr r¡n conccplo dc si nlisnlos cngrcido )

irrroganlc... La palabra qttc nlqior dcfinc csta siltmción cs "cspalloso" Los individt¡os

con lraslornos arlisocialcs dc la pcrsonalidad. son scrcs qlc Sc lttirltn por lodas ¡)ilrtcs con

rrna aparicncia dc ltonlbrcs rrornr¿lcs. Pcro csliln ancstcsiildos ;ll'cclrr¡tnlcnlc. N;tda lti

rudic ¿rnt:tlt. Nadtc ni nildil lcs llnporlil: ttt siqtrtcrlt c¡los ltlisrllos Sotl stliclos qrrc

conlribuvcn a la pcrntancnciir dcl rcscnlinticrtlo sociitl. . to

De ser asÍ como lo afirman los ps¡cólogos y psiquiatras, ¿No estará con todo el

derecho la sociedad de saber quien o quiénes de sus reclusos padecen de este

trastorno? Y si es así ¿No son los test psicológicos Ia me.ior forma de saberlo y

analizat la personalidad del delincuente? ¿No es un derecho de la misma

sociedad determinar a las personas con este t¡po de sociopatía?

Si pensamos detenidamente, el presente estudio surg¡ó como consecuencia de

los disturbios que ocurr¡eron en el centro Preventivo de la Zona dieciocho,

donde unos reos mataron a otros y les cortaron la cabeza, incluso se dice que

jugaron pelota con la cabeza de uno de ellos para demostrar su poder y su

dominio del Centro Preventivo. Pero, ¿No es esa una conducta que evidencia

una insensibil¡dad humana? ¿Qué está haciendo el sistema Penitenciario para

corregir esta s¡tuación? ¿Estará bien, que la sociedad espere a que estos

soc¡ópatas concluyan con su pena y luego salgan de nuevo a la sociedad libre?

," Tcoría dcl DCsarrollo Onlogcnético dcl Dr. Albcn Yans quicn l¡namcnlc nos proporcionó str

bosqucjo cn su Ccnlro MCdico y Psicológico dc Espccialistas IGUAPHIC. 9'. Callc A 3-'ll Zonil l.
Gunlcrrnla. C.A.
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Es este tipo de reflexiones que nos hizo realizar el presente estudio para conocer

y comprender la realrdad de las pris¡ones en Guatemala y el lamentable estado

en que se encuentran, sobre todo porque no se da la atención requerida que le

sería de utilidad a la misma sociedad para dismrnuir y prevenir la reincidencra

delincuencial.

De tal manera que sostenemos que el TRATAMIENTO PENITENCIARIO debe

ser un tratamiento PSICOLÓGICO controlado. Sobre todo, porque al preguntar

en torno a qué tipo de terap¡a se le puede asignar a aquellos individuos que

padecen de sociopatía el Dr. Albert Yans nos contestó:

"Dcsgraciadflmcntc. para cllos no sc lta dcsclrbiclo nillSün¡l psicolcr:lpia aplic:tblc.

aunquc sc sitbc ya quc podrial scr curados por nlcdio dcl alllor colccli\o. Y cl ¡llllor

colcclivo cs. cn cl nrundo acllral. algo dilicil dc logrrtr"'"

De ser así creemos que es Una obligación soc¡al conocer qué tipos de individuos

padecen c¡ertos trastornos, porque en ese sent¡do estaríamos apoyando la

cadena perpetua, pues sería un peligro para la sociedad que individuos

sociópatas salieran de nuevo a las calles de la ciudad.

Por estas razones insistimos en que el tratam¡ento pen¡tenciario debe ser

necesariamente psicológ¡co y se requ¡ere para ello un grupo de especialistas.

En Guatemala, no existe un registro adecuado de los internos cuando ingresan a

la cárcel, muchas veces ese registro lo realizan los mismos internos que tienen

pr¡vilegios dentro del sistema. Además de ello, no hay un registro que se pueda

comprobar a través de estadist¡cas concretas y conf¡ables acerca de las

reincidencias o bien de los delincuentes habituales. Apenas en el lnstituto

Nacional de Estadíst¡ca encontramos el número de personas con detención

preventiva y el número de condenadOs en los diferentes Centros Penitenciarios.

" Ibid
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Si sobre aspectos relacionados con delitos, reincidencia, habitualidad y otros

aspectos relacionados con el derecho penal, no existen esladísticas, mucho

menos en el ámbito de atención psicológica

Existe una unidad de Psicologia en el Organismo Judicial que atiende en parte a

algunas víctimas de la comisión de delitos, pero no hay una atención

permanente para los Centros Penitenciarios. lncluso en el Hospital de Salud

mental no se dan abasto para atender la demanda de personas con trastornos

transitorios y algunos graves.

Para poder establecer las necesidades y requerimientos de una persona en

cuanto a su personal¡dad, se recomienda la aplicación de un test. Un test es

una prueba definida, idéntica para todos los sujetos examinados, con una técnica

concreta para la valoración del éxito o del fracaso o para la cualificación del

resultado.

Todo test implica, una situación estandarizada, con una tarea definida a realizar

que es la misma para todos los candidatos. Los resultados se lnterpretan por

comparación estadística con los de otros individuos en situación análoga y

permiten calificar al sujeto en relación con la medida del grupo normativo o

incluso asignarle una determinada clasificación de acuerdo con sus

caracterÍsticas tipológicas. AsÍ pues, los resultados obtenldos dan lugar a una

puntuación global en virtud de la cual, y por comparación a las obten¡das por la

población de referencia, se le atribuye una clasificación y rango determinados.

Estas condiciones generales son aplicables a todos los tests, especialmente a

los que tratan de apreciar la inteligencia, las aptitudes o los rasgos individuales

de tipo caracterológico. Resulta importante para un individuo que ingresa a un

Centro Penitenciario analizar su nivel de stress, su n¡vel de ansiedad, su

adaptabilidad al medio y el uso de sus mecanismos de defensa innatos, así

como su nivel de agresividad.
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..L¡ finalidad dc ü¡l lcst cs. por consi¡luicnlc. lil cr,alui¡ciólt dc las capacidatlcs dc trn

indit.iduo cornparándolc con los dcr¡r¿ls mcdiantc un b¿rcnlo clabor¡do prc\,ilrrrcrrlc. cs

dccir. la lprcciación dc las difcrcncias indi!idualcs nrcdialllc ult sislcttlil dc lncdidit

cstablccido a panir dc tas rcspucslas aponadas por una dctcrntinada poblaciÓrt.""'2

Los resultados de los tests util¡zados en la selecc¡ón de personal por ejemplo,

deberian predecir el éxito o el fracaso en una carrera o en un puesto

determinado. De tal manera que el anál¡sis de la personalidad de los individuos

que ingresan a un centro Penitenciario es de importancia esenc¡al para

establecer su nivel de adaptabilidad al nuevo medio al que se verá sujeto, así

como predecir su nivel de agresividad y por lo tanto poder diagnosticar el t¡po de

tratamiento adecuado. s¡ es factible tenerlo en comunión o si requ¡ere un

asilam¡ento Prev¡o.

Existen diversos test para med¡r diferentes aspectos, por ejemplo existen los

tests de eficiencia, de razonamiento, los destinadOs a evaluar la comprensión

verbal, los de personalidad, entre otros. De tal forma que seleccionamos un test

para med¡r la necesidad de atención psicológica que requiere una persona

común y corriente. Para el efecto contactamos con el Dr. Héctor Mauricio

Aquino Matamoros, quien nos recomendó el test ¿Neces¡ta usted psiqu¡atra?

Basado en el trabajo de John O'Brien y John Brenan, psicólogos

norteamericanos. Este test se selecc¡onó debido a que ya ha s¡do aplicado en

Guatemala por el Dr. Mauricio Aqu¡no en una entidad del Estado'

El estudio realizado en el Centro Preventivo de la Zona Dieciocho se concentro

en establecer el nivel de salud mental de las personas que se encuentran

detenidas en el Centro Prevent¡vo de la zona dieciOcho, necesariamente

debíamos aplicar un test de la personalidad que nos revelara concretamente

este indicador, es decir el nivel de salud mental de una persona y su

requer¡miento para ser tratado psiqu¡átricamente

r: Cócilc Césari. I'os 'l'csr l'sicokigic¡r'r'. (M¿ldrid: Editorial Accnto' 2(Xx)) Pligirti¡ I I
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Los seres humanos vivimos preocupados por nuestro nivel de salud, pero

curiosamente Somos muy susceptibles a evaluar solamente los aspectos físicos

del organismo, olvidándonos de los mentales, psicológicos y emocionales. Este

fenómeno resulta según la opinión de algunos expertos cómo una defensa ante

la posibilidad de tener alguna "anormal¡dad mental". En la actualidad podemos

evaluar fácilmente y en privado, el nivel de salud mental de las personas. Hay

una buena cantidad de test que permiten hacérlo. En esta ocasión se

seleccionó el test ¿Necesita usted ps¡quiatra? Basado en el estudio de John

o.Brien y John Brenan. Algunos especial¡stas opinan que se debe buscar

ayuda profesional si la persona siente disgusto consigo misma al grado que ya

no se comparta con la normalidad de siempre, o cuando las dificultades

perturben las relaciones con los demás, el desempeño en el trabajo y la armonía

conyugal o familiar. si una situación cualquiera de estas se prolongara por más

de dos meses sería aconsejable buscar ayuda.

En el caso de las personas que ¡ncurren en acciones delictivas, muchas veces

se ha deteriorado ya en nivel de salud mental y la actividad delictiva solamente

es un índice o indicador de que se ha convertido la conducta antisocial como un

escape a los problemas emocionales y psicológicos'

El test consta de veinte preguntas en las que hay cuatro respuestas con sus

¡ncisos s¡endo estos los siguientes:

a. SiemPre o casi siemPre
b. Con frecuencia
c. Ocasionalmente
d. Excepcionalmente o nunca

Las preguntas se plantean de manera sencilla como por ejemplo En una

situación a la que no está acostumbrado, por e¡emplo en una entrevista para un

empleo u otra actividad, incluso en una fiesta ¿se siente atemorrzado ante las

perspectivas de que todo acabará mal para usted? Hay otras preguntas que

ya ingresan a un nivel mucho más profundo como por ejemplo ¿Le cohibe el

miedo hasta el punto de no hacer ciertas cosas que qu¡siera, como subir a un
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edificio o meterse en un espacio reduc¡do u otro equivalente?, también está la

pregunta. ¿Ve cosas o tiene sensaciones que nadie más ve o s¡ente?

De las veinte preguntas, concretamente de la 1 a la diez strven para evaluar la

expresión de los sentimientos y el grado de confianza en mis mismo Si muchas,

cinco o más de las respuestas d¡fieren de la lista de respuestas, indica que tiene

la persona dificultad de expresar sus sentim¡entos y necesita aumentar su

seguridad en si mismo. Un tratamiento ps¡coterapéut¡co podria ayudarle De

las preguntas de la 11 a la 14 evalúan el tipo de conducta de quienes tienen

problemas emocionales que les inquietan, Si las respuestas difieren en dos o

más y si acaso la persona siente que sus problemas dificultan su vida diar¡a, no

estaría mal que consultase a un profesional. Finalmente, las preguntas de la'15

a la 20 se ref¡eren casi siempre a un comportamiento inicial de problema

emocionales o psiquiátricos graves. Si las respuestas d¡fieren en tan solo

algunas o muchas, debe hacerse una c¡ta con el psicoterapeuta.

Se ha adoptado el test al lenguaje guatemalteco prop¡o, respetando la estructura

esencial de las preguntas por el Dr. Maur¡cio Aquino quien colaboró con el

presente estudio.

Pues b¡en, der¡vado del fenómeno del motín que terminó con la vida de algunos

reos, decidimos realizar el estudio piloto en el Centro Preventivo de la Zona '18

en donde acudimos al Director en ese entonces del sistema Penitenciario

Licenciado Vicente Roca quien luego de varias sesiones accedió a que

realizaramos el estudio bajo estrictas medidas de seguridad.

Se estableció que la población del Centro Preventivo de la zona 1 8 para

Hombres era de mil trescientos reclusos (1,300) diseminados en diferentes

sectores según el delito por el que son procesados. sin embargo, no existe un

cr¡ter¡o establecido en ley para realizar las categorizaciones de sectores y

denvado del motín que termino en tragedia se separó a aquellas personas que

provienen de maras como un fenómeno social propio de nuestro país.
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A esta poblac¡ón de 1,300 reclusos se estableció la muestra de manera racional

s¡guiendo las instrucciones del autor Restituto Sierra Bravo quien af¡rma que la

muestra debe ser seleccionada de manera racional,l3 por lo que se pidió a las

autoridades un listado de los reclusos que podían ser entrev¡stados y se escogió

una cantidad mínima de encuestados que fue de 24O en diferentes ¡ornadas

pues por las condiciones del Centro y por seguridad no se puede entrevistar a

muchas personas. Se encontró la facción del muestreo dividiendo la muestra

por el universo realizando la sigu¡ente operación:

Fracción de muestreo: 24O x 1OO

= 18.46 o/o

1,300

Coeficiente de elevación: 1,300

= 5.41

240

De tal manera que se entrevistaría y aplicaría el test al 18 46 o/o de la poblac¡ón

que tomando en cons¡deración las condiciones del centro resultó todo un éxilo.

Se traba.ló con un muestreo probabilístico ya que consistió en escoger al azar

cada uno de los individuos de la muestra escogida que podían ser entrevtstados.

No se pudo realizar un muestreo aleatorio estratificado debido a que existe

sectores considerados de alta peligrosidad en los que se negó el acceso, por lo

tanto solamente se utilizó el muestreo aleatorio simple que consistió en que para

que cada uno de los individuos de la poblac¡ón tuviera la misma oportunidad de

aparecer en la muestra se seleccionó a los sujetos tomados al azat y numerando

la lista que se nos proporcionó en la Dirección del sistema Penitenciario fue así

que se fue sacando números al azar de la lista que contenía los nombres y se

fue llamando a quienes se les aplicarÍa la prueba. Hubo casos en que no se

I R. Sicrra f)¡itto.'l'ictticos ¿( lnt'.,st¡!!ac¡ón x¡< iol, 'l t'orios .t' lil(rdcios, (Mitdrkl. f itrittr¡rrfo
2001.l)iigir¡l 185.
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presentaron según la lista, por lo que nuevamente se recurrió a la lista y a

extraer otro número al azar paÉ llamar al nuevo sustituto.

Fue así que se cons¡guió aplicar el test psicológico a 240 internos, de |os cuales

20 fueron entrevistados para el estudio cual¡tativo preguntándoseles y indagando

acerca del control interno del Centro y de las posibles razones del motín en el

Centro Preventivo de la zona Dieciocho que concluyó con la muerte de vanos

internos. En cuanto al diseño cuantitat¡vo se siguió los parámetros de Sierra

Bravo y de Juan Castañeda Jiménez en cuanto al muestreo aleatorio sinrple 1a

De los 240 reos a quienes se les aplicó el test,200 eran hombres solteros y el

otro tanto eran casados o un¡dos. Las edades comprendían los rangos de 19 a

25 que sumaron un total de 12Q, el rango de 26 a 33 sumaron un total de 80

personas, el rango de 34 a 40 sumaron 20 personas y el rango de 41 en

adelante sumaron 20 personas. Con lo que podemos advert¡r que la mayor parte

de internos están en el rango de 19 a 33 años es dec¡r gente joven.

Edades de los lnternos

150

100

50

0

!t Serie2

E Seriel

1925 2&33 34.40 41- A.

Rangos de Edades

(Gráfica 9.1)

Por lo que hay una incidencia delincuencia en la muestra analizada que ubica las

caracterist¡cas de jóvenes y solteros. Ahora bien, en cuanto al grado de

I irleruktlogio da la ¡nvert¡gac¡óü, (México: McGr¿rv Hill.2(x)3) P¿igina ll7
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escolaridad no pasa de 6to primaria pues la mayor parte de encuestados está en

el nivel de sexto primaria un total de 140 y solamente 40 tienen escolaridad

básica. Los otros sesenta se encuentran repartidos en 3ro,4to y 5to primaria.

Escolaridad de los Encuestados

B Hasta 6to

I Bás¡cos

(Elaboración Propia)

(Gráfica 9.2)

En relación a la ocupación de los encuestados obtuvimos las profesiones de

carpintero, albañil y estudiante repartidos en cuarenta, ciento sesenta y cuarenta

que se representan así:

Ocupaciones de los encueetados

B Albañil
g Estudiante

tr CarFintero

(Gráfica 9.3: Elaboración Propia)
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Por lo que la mayor parte de los encuestados detenidos en forma preventiva son

de ocupación albañil, con escaso sexto grado de escolaridad, jóvenes y solteros.

Ahora bien, entrando al análisis de la entrevista pudimos comprobar lo siguiente:

El test divide tres áreas fundamentales que son:

A. Dificultad para Expresar Sentimientos que puede cons¡derarse problemas

leves que deberían tratarse porque de no hacerse, pueden irse

acumulando hasta que el individuo ya no aguanta más. Nivel Leve.

B. Problemas Emocionales es un Nivel Agudo pues ya hay problemas

emocionales que le inquietan al individuo y necesita una lerapia o puede

desbarrar en un trastorno mucho más grave,

C. Problemas Siquiátricos Graves. Aquí el individuo neces¡ta obligadamente

un tratam¡ento.

Pues bien asombrosamente pud¡mos constatar que 180 de los encuestados

tiene problemas psiquiátricos graves, cuarenta tienen problemas emocionales

que los rnquietan y solamente veinte taenen d¡ficultad para expresar sus

sentimientos.

Población que requiere Atención

k E o. Expresar

!¡ Problemas E

tr PP. Gra\€s

(Elaboración Prop¡a)

(Gráfica 9.4)
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De tal manera que el 75 o/o de la muestra padece de trastornos psiqu¡átricos

graves, el 16.660/o tiene problemas emocionales que le inquietan y el 8.33 %

tiene ¡ncapacidades para expresar sus sent¡miento.

Las preguntas esenciales en el test revelaron que la mayoria en un 75 % padece

de insomnio, se mantienen atemorizados, no pueden expresarse con libertad,

tienen dificultad para controlar su ira y lo grave es que t¡enen sensaciones o ven

cosas que nadie más ve o s¡ente. Piensan en forma general que hay fuerzas

super¡ores o sobrenaturales que pretenden perjudicarlos. Manifestaron que no

trenen ningún alic¡ente en su v¡da. Un día pasa en la cárcel como si no ocurriese

nada, no hay motivación existencial en sus vidas. Manifestaron atropellos a su

condición e integridad física, porque ellos mismos manifestaron que les pegan

Por esa razón se mantienen con miedo y atemorizados, son fáciles víct¡mas de

las drogas y los estupefacientes. Estos rasgos son esenciales para concluir que

tal como nos planteamos al inicio del presente estud¡o, efectivamente la salud

mental de los internos en un Centro Preventivo y / o penitenciario se deteriora

paulatinamente con mayor razón cuando es condenado y pasa a un Centro de

Cumpl¡miento de Condena.

No existe atenc¡ón alguna y por lo tanto en esas circunstancias toda re

habilitación o re adaptación social es imposible.

Lo grave de lo que nos revela el estud¡o es que el 75 o/o de la muestra podemos

decir con precisión que ya atraviesa problemas psiquiátricos graves que deben

ser tratados y estamos hablando de jóvenes, solteros y de baja escolar¡dad.

¿Qué pasará cuando salgan de su estado de prisión preventiva? No existe

ninguna atenc¡ón psíquica en nuestro país que mejore la salud mental de las

personas y sobre todo de los internos están en totalmente abandonados a su

suerte.



9.2.3.1 EL ENFOQUE: LOS PARADIGMAS DE LA
CIENCIA COMO APORTE A LA
INVESTIGACIÓN

La lnvestigación es un proceso sistemático, ordenado, controlado y medido en la

producción del conocimiento científico. El Pensamiento científico comienza con

el desarrollo de la posibilidad reflexiva del ser humano, la cual surge como

consecuencia de la necesidad fundamental por explicar el mundo y resolver

problemas centrales de la existencia. No existe un único método científico sino

que se puede decir que hay un método c¡entif¡co cuando: existe la posibilidad

efectiva de producir conoc¡m¡ento nuevo, de construir las categorÍas y estructurar

el concepto de lo indagado con el mayor número de determinaciones pos¡bles.

La Validez del conocimiento obtenido se puede apreciar a través de la lógica de

la indagación, la lóg¡ca de la argumentación y la lógica de la exposición de los

resultados.

En esa virtud existen diferentes parad¡gmas o referentes epistemológicos para

realizar invest¡gación social, esos paradigmas se pueden denominar como:

Parad¡gma Positivista, Paradigma lnterpretat¡vo y Paradigma Crítico Dialéctico

En el Paradigma positivista se trata de adoptar el modelo de las Ciencias

Naturales a las ciencias sociales, fundamentado en la tradición positivista y

empirrsta (Comte, S. Mill, Popper, Bunge, Sampieri y Collado,) El postulado

fundamental se basa en que el mundo natural muestra una ser¡e de fenómenos

que se manifiestan con cierto orden y regularidad, por lo que es susceptible de

ser explicado, predicho y controlado, empleando para ello la metodología

hipotét¡co - deductiva. El objetivo de la ciencia es desde esta postura, por tanto

buscar explicaciones de tipo causal que permitan controlar las situac¡ones

{{r7
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dadas. (Kerlinger, 1985, Dunkin y Biddle, 1974, Shulmann, 1986, Koetting

1984)

El Paradigma lnterpretativo en camb¡o suele presentarse como opuesto al

positivista. Se centra en el estudio de las ¡nterpretaciones y s¡gnificados

subjetivos de las acciones humanas y sociales. Tiene sus orígenes e corrientes

de pensamiento como la Fenomenología, la etnografÍa, el interacc¡onismo

simbólico o la sociología cualitativa.

Considera como objetivo fundamental de la ciencia "el comprender las

motivac¡ones e intenciones personales, e indagar en los sign¡ficados que las

personas aportan a sus acc¡ones, por lo que se identifica claramente con la

metodología cualitativa. No comparte lea idea de una realidad basada en

regularidades, s¡no que se centla en lo que es particular e idiosincrásico del

su.ieto y en características del proceso educativo no susceptibles de

comprobación exper¡mental.

El Paradigma Crítico. Surge como alternativa a los enfoques positivista e

interpretativo, añadiendo un componente fuertemente ideológico, especialmente

centrado en la práctica educat¡va. Cuestiona la supuesta neutralidad de la

ciencia proponrendo la inclusión de la ideología de manera explicita en el

proceso científico, ya que debe estar en su objetivo la progresiva transformación

hacia una sociedad más igualitaria Metodológicamente tiene mayor s¡militud

con el paradigma interpretat¡vo. Su principal objetivo es aumenlar la capacidad

crít¡ca, auto reflexiva y establecer una relación dialéctica en el discurso y en la

argumentaciÓn.
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9.2.3.2 EL MODELO

El modelo propuesto es concretamente el Servicio Correccional de Canadá en el

que se da espec¡al atención al ser humano y se cree en él como un ser capaz de

poder re orientarse a través de un tratam¡ento eminentemente ps¡cológ¡co.

Según la legislación y filosofía del Sistema Penitenciario Guatemalteco creemos

que el modelo ha seguir es el menc¡onado y trátado en el capítulo ocho del

presente estudio en el que se encu€ntran sus características, objetivos,

preámbulo, enunciados y princ¡pios rectores. Para ello es necesario dotar de

una estructura adecuada al país si se quiere seguir al pie de la letra la propuesta

que contiene la constitución política de la república de Guatemala, de lo contrario

seguirá siendo un problema constantemente postergado y no abordado con

escasa voluntad politica por parte de los gobiernos. Dé tal manera que seguirá

agob¡ando y reproduc¡endo cr¡m¡nales para el paÍs. El modelo propuesto

creemos que debe contar como se expresa en adelante con una genuina

Escuela de Estudios Penitenciarios que disemine el modelo, con un

departamento de observación para real¡zar el análisis de los delincuentes
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detenidos en forma preventiva y tendrá que contar con dos departamentos más

que serán el primero del consejo técnico conformado por especialistas

criminólogos, sociólogos, psicólogos, psiquiátras y criminalistas especialistas en

seguridad y en atención a lcs internos, el segundo relacionado con la activrdad

post penitenciaria para asegurar la re incorporación de los delincuentes.

9.2.3.3 ESTRUCTURAORGANIZATIVA

La Estructura organizativa del sistema penitenciario deberá cambiar de manera

radical, la propuesta aparece en la Tabla 9.2 del presente capítulo donde se

enmarcan los t¡pos de órganos que se debieran crearr sus funciones y

atribuciones, con ello deberá quedar totalmente relegado al pasado la estructura

caótica, nefasta y obsoleta con que cuenta actualmente el sistema carcelario del

país.

9.2.4 EL PROCESO ADMINISTRATIVO.LEGAL A
SEGUIR

Consideramos que todo el proceso penitenciario debe ser ejecutado por el

Organismo Judicial pues la misma Constitución Política de la República de

Guatemala en su artículo 203 establece que:

"Corrcspondc a los lribunalcs dc.iusticia la polcstad dc.iuz.glr y prontovcr la ciccrrción dc

lo.luzgado."

En consecuencia es una correspondencia y atribución legal promover la

ejecución de lo que se ha decidido o.iuzgado. Lo contrario, es dec¡r el traspaso

al ejecutivo del control de las cárceles ha contr¡buido a tener un ente b¡céfalo tal

como ocurre con la PolicÍa Nacional Civil que depende del M¡nisterio de

Gobernación y del Ministerio Público Pa.a la investigación criminal Debe

termtnarse con esa duplicidad de atribuciones y le debe corresponder a la Corte

Suprema de Justicia el control de las cárceles para lo cual deberá asignársele el

presupuesto correspondiente además de una efectiva pol¡cía de pres¡dios
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9.3 LOS PROYECTOS A OPERACIONALIZAR

Los proyectos a realizü como propuesta de la presente investigación lo

constituyen concretamente:

a) El Manual de Derecho Penitenciario que se conforma por los capítulos 3,

4, 5,6,7 y I del presente estudio en los que se puede analizar la

legislación internacional, los proyectos de leyes penitenciarias, todo el

contenido de un curso de derecho penitenciario así como el análisis de la

Reforma Pentienciaria del Tercer Milenio como modelo propuesto.

b) El proyecto de un programa del Curso Derecho Penitenciario

c) La propuesta del eje central de la rehab¡litaciÓn mental del delincuente

denominado Tratam¡ento Penitenciario.

d) Y la propuesta concreta de una Ley Penitenciaria que recoge los aciertos

y desecha los errores de los proyectos ya presentados al Congreso de la

República.

9.3.1 MANUAL DE DERECHO PENITENCIARIO

El Manual de Derecho Penitenciario se conforma con los capítulos tres

referentes a la legislación internacional, cuatro relacionado con el ámbito

internacional del sistema carcelario latinoamericano, cinco referente a la filosofía

del Sistema Penitenciario en Guatemala, seis concerniente a la realidad del

Sistema Penitenc¡ar¡o en Guatemala, siete que se constr¡ñe a algunas

legislaciones penitenc¡ar¡as como referentes y ocho concretamente como un

modelo propuesto para el tercer milenio.

9.3.2 LEY PENITENCIARIA PARA GUATEMALA

LEY PENITENCIARIA PARA GUATEMALA, basada en la Re adaptación y re

educación de los internos.
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TITULO PRELIMINAR DEL SISTEMA PENITENCIARIO EN GUATEMALA

ArtÍculo I

El Sistema Penitenc¡ario del país se regula en la presente ley que tienen como

fin primordial la reeducación y la reinserción social de los sentenciados a penas y

medidas penales privativas de l¡bertad, así como la retención y custodia de

detenidos, presos y penados. lgualmente tienen a su cargo una labor

asistencial y de ayuda para internos y liberados.

Artículo 2

La Organización del Sistema Pen¡tenc¡ario depende exclusivamente del

organismo Jud¡cial y para el efecto el congreso de la República estipulará el

renglón correspond¡ente dentro del presupuesto de egresos de la Nación.

Para dicho fin se crea LA DIRECCIÓN GENERAL PENITENCIARIA que dirigirá

la política penitenciaria Estatal a través de los Directores de cada centro

penitenciario y bajo el control Judicial de los respectivos Jueces de Ejecución.

La actividad penitenciaria se desarrollará con las garantías y dentro de los límites

establecidos por la ley, los reglamentos y las sentencias judiciales.

A(ículo 3

Para el trám¡te de las solicitudes que en su oportunidad se hagan en la fase de

ejecución, el Ministerio Público nombrará una Fiscalía especial de ejecuc¡ón así

como la Defensa Pública Penal.



{13

La activ¡dad penitenciar¡a se ejercerá respetando, en todo caso, la personalidad

humana de los recluidos y los derechos e intereses jurídicos de los mismos no

afectados por la condena, sin establecerse diferencia alguna por razón de raza,

opiniones polÍticas, creencias religiosas, condición social o cualesquiera otras

circunstancias de análoga naturaleza.

En consecuencia:

'1 . Los internos podrán ejercitar los derechos civiles, políticos, sociales,

económicos y culturales, sin exclusión del derecho de sufragio, salvo que fuesen

incompatibles con el objeto de su detención o el cumplimiento de la condena

2. Se adoptarán las medidas necesarias para que los ¡nternos y sus familiares

conserven sus derechos a las prestaciones de la Seguridad Social, adquiridos

antes del ¡ngreso en Prisión.

3. En ningún caso se impedirá que los ¡nternos continúen los procedimientos que

tuvieren pendientes en el momento de su ingreso en prisión y puedan entablar

nuevas acciones.

4. La Administración penitenciaria velará por la vida, integridad y salud de los

internos.

5. El interno t¡ene derecho a ser designado por su propio nombre.

Artículo 4

1 . Los internos deberán:

a) Permanecer en el establecim¡ento a disposición de la autor¡dad que hub¡ere

decretado su internamiento o para cumpl¡r las condenas que se les impongan,

hasta el momento de su liberación.

b) Acatar las normas de régimen interior, reguladoras de la vida del

establecim¡ento, cumpliendo las sanciones discipl¡narias que le sean impuestas

en el caso de infracción de aquéllas,

c) Mantener una normal actitud de respeto y consideración con los func¡onar¡os

de instituciones penitenciaria§ y autor¡dades judiciales o de otro orden, tanto

dentro de los establecimientos penitenciarios como fuera de ellos con ocasión de

traslado, conducciones o prácticas de diligencias.
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d) Observar una conducta correcta con sus compañeros de ¡nternamiento

2. Se procurará fomentar la colaboración de los ¡nternos en el tratamiento

penitenciario con arreglo a las técnicas y métodos que les sean prescr¡tos en

función del diagnóstico individualizado.

Artículo 5

El régimen de prisión preventiva t¡ene por objeto retener al ¡nterno a disposición

de la autoridad judicial. El principio de la presunción de inocencia presidirá el

régimen penitenc¡ar¡o de los preventivos.

Artículo 6 Ningún interno será sometido a malos tratos de palabra u obra

TITULO PRIMERO. DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y MEDIOS MATERIALES

Artículo 7

Los establecim¡entos pen¡tenciarios comprenderán:

a) Establecimientos de preventivos.

b) Establecimientos de cumplimiento de penas. (Establecimienlos Progresivos y

Celulares de alta seguridad)

c) Granjas Penales de trabajos espec¡ales.

c) Establecimientos especiales.

Artículo 8

1. Los establec¡mientos de preventivos son centros destinados a la retención y

custodia de detenidos y presos. También podrán cumplirse penas y medidas

penales privativas de libertad cuando el internamiento efectivo pendiente no

exceda de seis meses.

2. En cada departamento podrá existir más de un establec¡miento de esta

naturaleza.



3. Cuando no existan establecimientos de preventivos para mujeres y jóvenes,

ocuparán en los de hombres departamentos que constituyan unidades con

absoluta separación y con organización y régimen propios,

Artículo 9

1. Los establecimientos de cumplimiento son centros destinados a la ejecución

de las penas privativas de libertad. Se organizarán separadamente para

hombres y mujeres y serán de dos tipos: de régimen celular y de régimen

progresivo.

2. Los lóvenes deberán cumplir separadamente de los adultos en

establecimientos distintos o, en todo caso, en departamentos separados. A los

efectos de esta ley, se entiende porjóvenes las personas de uno u otro sexo que

no hayan cumplido los dieciocho años. Excepc¡onalmente, y ten¡endo en cuenta

la personalidad del interno, podrán permanecer en centros destinados a jóvenes

quienes, habiendo cumplido dieciocho años, no hayan alcanzado los veinte

Artículo 10

'1 . No obstante lo dispuesto en el núm. 1 del artículo anterior, exist¡rán

establecimientos de cumplimiento de régimen cerrado o departamentos

especiales para los penados calificados de peligrosidad extrema o para casos de

inadaptac¡ón a los regímenes progresivos, apreciados por causas objetivas en

resolución motivada, a no ser que el estudio de la personalidad del sujeto denote

la presencia de anomalÍas o deficiencias que deban determinar su dest¡no al

cenlro espec¡al correspondiente. La Resolución la emitirá el Juez de ejecución

con base en el dictamen de la personalidad elaborado por el Departamento

Cr¡minológico y Psicológico.

2. También podrán ser destinados a estos establecimientos o departamentos

especiales con carácter de excepción y absoluta separación de los penados,

dando cuenta a la autoridad judicial correspondiente, aquellos internos
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preventivos en los que concurran las circunstancias expresadas en el número

anterior, entend¡éndose que la inadaptac¡ón se refiere al régimen propio de los

establecimientos de preventivos.

3. El régimen de estos centros se caracterizará por una limitación de las

act¡vidades en común de lcs internos y por un mayor control y vigilancia sobre

los mismos en la forma que reglamentariamente se determine.

La permanencia de los internos dest¡nados a estos centros será por el t¡empo

necesar¡o hasta tanto desaparezcan o d¡sminuyan las razones o circunstancias

que determ¡naron su ingreso.

Añículo 1 1

Las Granjas Penales son aquellos establecimientos donde se realizan labores

agrícolas y otras relac¡onadas con la ¡ndustria manufacturera en donde los

reclusos y reclusas puedan libremente ejercer dentro de los centros sus labores

de trabajo. Los establecimientos especiales son aquellos en los que prevalece

el carácter asistencial y serán de los siguientes tipos:

a) Centros hospitalarios.

b) Centros psiquiátricos.

c) Centros de rehabil¡tación social, para la ejecución de medidas penales, de

conformidad con la legislación vigente en esta materia.

Artículo 12

1. La ubicación de los establecim¡entos será fijada por la Administración

penitenciaria dentro de las áreas territoriales que se designen. En todo caso, se

procurará que cada uno cuente con el número sufic¡ente de aquéllos para

satisfacer las necesidades penitenciarias y evitar el desarraigo social de los

penados.

2. Los establecimientos penitenc¡ar¡os no deberán acoger más de mil internos

por unidad.
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Se requiere para el efecto diseñar la Arquitectura Pen¡tenciar¡a adecuada para

poder poner en marcha la presente legislación.

Artículo 14

La Administración pen¡tenciaria velará para que los establecim¡entos sean

dotados de los medios mater¡ales y personales necesarios y cumplimiento de

sus fines.

TITULO II. DEL REGIMEN PENITENCIARIO

CAPITULO PRIMERO. ORGANIZACION GENERAL

Artículo 15

1. El ingreso de un detenido, preso o penado, en cualquiera de los

establecimientos penitenciarios se hará mediante mandamiento u orden de la

autoridad competente, excepto en el supuesto de presentación voluntaria, que

será inmediatamente comunicado a la autoridad judicial, quien resolverá lo

procedente, y en los supuestos de estados de alarma, excepción o s¡tio en los

que se estará a lo que dispongan las correspondientes leyes especiales Este

regtstro se realrzará exclusivamente por personal calificado y designado para el

efecto. Se le tomará muestras de huellas o impresiones dactilares y fotos a su

ArtÍculo I 3

Los establec¡mientos penrtenciarios deberán contar en el conjunto de sus

dependencias con servicios idóneos de dorm¡torios individuales, enfermerías,

escuelas, biblioteca, rnstalaciones deportivas y recreativas, talleres, patios,

peluquería, cocina, comedor, locutorios individualizados, departamento de

información al exter¡or, salas anejas de relaciones fam¡l¡ares y, en general, todos

aquellos que permitan desarrollar en ellos una vida de colect¡vidad organizada y

una adecuada clasificación de los internos, en relación con los fines que en cada

caso les están atr¡buidos.
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ingreso que quedarán en su afchivo personal para la debida ¡dentificación del

interno

2. A cada ¡nterno se le abrirá un expediente personal relativo a su situación

procesal y penitenciaria del que tendrá derecho a ser informado, y para cada

penado se formará un protocolo de su personalidad elaborado por ps¡quiatras y

psicólogos del Departamento de rehabilitac¡ón soc¡al del delincuente.

Artículo 16

Cualquiera que sea el centro en el que tenga lugar el ingreso, se procederá, de

manera inmediata, a una completa separación, teniendo en cuenta el sexo,

emotividad, edad, antecedentes, estado físico y mental y respecto de los

penados, antecedentes familiares, impulsos agresivos, control de sus emociones

y las exigencias del tratamiento.

En consecuencia:

a) Los hombres y las mujeres deberán estar separados, salvo en los supuestos

excepcionales que reglamentariamente se determinen.

b) Los detenidos y presos estarán separados de los condenados y, en ambos

casos, los primarios de los reincidentes.

c) Los jóvenes, sean detenidos, presos o penados, estarán separados de los

adultos en las condiciones que se determ¡nen reglamentar¡amente'

d) Los que presenten enfermedad o deficiencias físicas o mentales estarán

separados de los que puedan seguir el régimen normal del establecimiento.

e) Los detenidos y presos por delitos dolosos estarán separados de los que lo

estén por delitos de imprudenc¡a.

Artículo 17

1. La libertad de los detenidos, presos o penados sólo podrá ser acordada por Ia

autoridad competente.
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2. Los detenidos serán puestos en libertád por el Director del establecimiento s¡,

transcurridas las setenta y dos horas s¡gutentes al momento del ingreso, no se

hubiere recibido mandamiento u orden de prisión.

3. Para proceder a la excarcelación de los condenados será precisa la

aprobación de la libertad definitiva por el Tr¡bunal sentenc¡ador o de la propuesta

de libertad cond¡cional por el Juez de Ejecución.

4. En el momento de la excarcelación se entregará al l¡berado el saldo de su

cuenta de peculio, los valores y efectos depositados a su nombre, así como una

certificación del tiempo que estuvo privado de libertad y cualificación profesional

obtenida durante su reclusión. Si careciese de medios económicos se le

facil¡tarán los necesarios para llegar a su residencia y subvenir a sus primeros

gastos.

Artículo 1 I
Los traslados de los detenidos, presos y penados se efectuarán de forma que se

respeten la dignidad y los derechos de los ¡nternos y la seguridad de la

conducción.

Artículo 19

1. Todos los internos se alojarán en celdas individuales. En caso de insuficiencia

temporal de alojamiento o por ¡nd¡cación del Médico o de los equipos de

observación y tratam¡ento, se podrá recurrir a dependencias colectivas. En estos

casos, los internos serán seleccionados adecuadamente.

2. Tanto las dependencias destinadas al alojamiento nocturno de los recluidos

como aquellas en que se desarrolle la vida en común, deberán satisfacer las

necesidades de la higiene y estar acondicionadas de manera que el volumen de

espacio, ventilación, agua, alumbrado y calefacción se ajuste a las condic¡ones

cl¡mát¡cas de la localidad.

3. Por razones de hig¡ene se exigirá un cuidadoso aseo personal. A tal fin, la

Administración facilitará gratuitamente a los inteinos los servicios y articulos de

aseo diario necesarios.
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Artículo 20

1. El interno tiene derecho a vestir sus propias prendas, siempre que sean

adecuadas, u optar por las que le facilite el establecimiento, que deberán ser

correctas, adaptadas a las condiciones climatológicas y desprovistas de todo

elemento que pueda afectar a la dignidad del ¡nterno.

2. En los supuestos de salida al exterior deberán vestir ropas que no denoten su

condición de recluidos. Si carecieran de las adecuadas, se les procurará las

necesaflas.

Artículo 21

1. Todo interno dispondrá de la ropa necesaria para su cama y de mueble

adecuado para guardar sus pertenencias.

2. La Administración propolcionará a los ¡nternos una afimentación controlada

por el Médico, convenientemente preparada y que responda en cantidad y

calidad a las normas dietéticas y de higiene, teniendo en cuenta su estado de

salud, la naturaleza del trabajo y, en la medida de lo posible, sus convicciones

filosóficas y religiosas. Los internos dispondrán, en circunstancias normales, de

agua potable a todas las horas.

Artículo 22

1. Cuando el Reglamento no autorice al ¡nterno a conservar en su poder dinero,

ropas, objetos de valor u otros que le pertenezcan, serán guardados en lugar

seguro, previo el correspondiente resguardo, o enviados a personas autorizadas

por el recluso para recib¡rlos.

2. El D¡rector, a instancia del Médico, podrá ordenar por razones de higiene la

inutilización de las ropas y efectos contaminados propiedad de los internos.

3. El Director, a instancia del interno o del Médico, y de conformidad con éste en

todo caso, decidirá sobre el destino de los medicamentos que tuviere en su

poder el ¡nterno en el momento del ingreso en el establecimiento o reciba del
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exterior, disponiendo cuáles puede conservar para su personal administración y

cuáles deben quedar depositados en la enfermería, atendidas las necesidades

del enfermo y las exigencias de la seguridad. Si a los internos les fueran

intervenidos estupefacientes, se cumplirá lo previsto en las disposiciones

legales.

Articulo 23 Los registros y cacheos en las personas de los internos, sus

pertenencias y locales que ocupen, los recuentos, así como las requisas de las

instalaciones del establecimiento, se efectuarán en los casos, con las garantías y

periodicidad que reglamentariamente se determinen y dentro del respeto a la

dignidad de la persona.

Artículo 24

Se establecerán y estimularán, en la forma que se señale reglamentariamente,

sistemas de participación de los internos en actividades o responsabilidades de

orden educativo, recreativo, rel¡gioso, laboral, cultural o deportivo. En el

desenvolvimiento de los servicios alimenticios y confección de racionados se

procurará igualmente la participación de los internos.

Se permitirá a los internos la adquisición por su propia cuenta de productos

alimenticios y de consumo dentro de los lÍmites reglamentariamente fijados. La

venta de dichos productos será gestionada directamente por la Adm¡n¡stración

penitenc¡ar¡a o por Empresas concesionarias. Los precios se controlarán por la

autoridad competente, y en ningún caso podrán ser super¡ores a los que rUan en

la localidad en que se halle ubicado el establecimiento. Los internos participarán

también en el control de calidad y precios de los productos vendidos en el centro.

Articulo 25

1. En todos los establecimientos penitenciarios regirá un horarto, que será

puntualmente cumpl¡do.

2. El tiempo se distribuirá de manera que se garanticen ocho horas diarias para

el descanso nocturno y queden atendidas las necesidades espirituales y físicas,
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las sesiones de tratam¡ento y las actividades formativas, laborales y culturales de

los ¡nternos

CAPITULO II. TRABAJO

Artículo 26 El trabajo será considerado como un derecho y como un deber del

interno, siendo un elemento fundamental del tratamiento.

Sus condiciones serán:

a) No tendrá carácter aflictivo ni será aplicado como medida de corrección.

b) No atentará a la dign¡dad del interno.

c) Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos laborales,

productivo o terapéut¡co, con el fin de preparar a los ¡nternos para las

condiciones normales del trabajo l¡bre.

d) Se organizará y planificará, atendiendo a las aptitudes y cualificación

profesional, de manera que satisfaga las aspiraciones laborales de los recluidos

en cuanto sean compatibles con la organización y seguridad del establecimiento.

e) Será facilitado por la Administración.

f) Gozará de la protección dispensada por la legislación vigente en mater¡a de

Seguridad Social.

g) No se supeditará al logro de intereses económicos por la Administración.

Artículo 27

1. El trabajo que real¡cen los internos, dentro o fuera de los establecim¡entos

estará comprendido en alguna de las siguientes modalidades:

a) Las de formación profesional, a las que la Administración dará carácter

preferente.

b) Las dedicadas al estudio y formación académica.

c) Las de producción de régimen laboral o mediante fÓrmulas cooperat¡vas o

similares de acuerdo con la legislación vigente.

d) Las ocupacionales que formen parte de un tratamiento.
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e) Las prestaciones personales en servicios auxiliares comunes del

establecimiento.

2. Todo trabajo directamente productivo que real¡cen los internos será

remunerado y se desarrollará en las condiciones de seguridad de h¡g¡ene

establecidas en la legislación vigente.

Artículo 28

El trabajo será compatible con las sesiones de tratamiento y con las necesidades

de enseñanza en los niveles obligatorios. A tal fin, la Administración adoptará las

medidas que reglamentariamente se determinen para asegurar la satisfacción de

aquellos fines y garantizar Ia efectividad del resultado.

Artículo 29 1. Todos los penados tendrán obligación de trabajar conforme a sus

aptitudes físicas y mentales.

Quedarán exceptuados de esta obligación, sin per¡uicio de poder disfrutar, en su

caso, de los benefic¡os penitenciarios:

a) Los sometidos a tratam¡ento médico por causa de accidente o enfermedad,

hasta que sean dados de alta.

b) Los que padezcan incapacidad permanente para toda clase de trabajos

c) Los mayores de 65 años.

Artículo 30

Los bienes, productos o servicios obtenidos por el trabajo de los internos tendrán

en igualdad de condiciones, carácter preferente en las adjudicaciones de

suministros y obras de las Administraciones públicas.

Artículo 31

1. La dirección y el control de las actividades desarrolladas en régimen laboral

dentro de los establecimientos corresponderá a la Administración penitenciaria.

2. La Administración estimulará la participación de los internos en la organización

y planificación del trabajo.



{2.t

Artículo 32

La retribución del trabajo de los internos sólo será embargable en las

condiciones y con los requisitos establecidos para el salario del trabajador libre

Artículo 34.

Los internos, en cuanto trabajadores por cuenta ajena o socios cooperadores,

asumirán individualmente la defensa de sus derechos e intereses laborales o

cooperativos, que ejerc¡tarán ante los Organismos y tr¡bunales competentes,

previa reclamación o conciliación en vÍa administrativa y en la forma que

reglamentariamente se determine.

Artículo 35

Se procurará a través de la actividad post pen¡tenciaria que el condenado que

haya cumplido su pena al salir de prisión pueda obtener un trabajo digno para la

realización efectiva de su rehabilitación social.

CAPITULO III. ASISTENCIA SANITARIA

Artículo 36

1. En cada centro existirá al menos un Médico general con conocimientos

psiquiátricos, encargado de cuidar de la salud física y mental de los internos y de

vigilar las cond¡ciones de higiene y salubridad en el establecimiento, el cual

podrá, en su caso, solicitar la colaboración de especialistas. lgualmente habrá

cuando menos un Ayudante Técnico Sanitario y se dispondrá de los servicios de

un Médico Odontólogo y del personal auxiliar adecuado.

2. Además de los servicios médicos de los establecimientos, los tnternos podrán

ser asistidos en las instituciones hospitalarias y asistenciales de carácter

penitenciario y, en c€¡sos de necesidad o de urgencia, en otros centros

hospitalarios.
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3 Los ¡nternos podrán solicitar a su costa los servicios médicos de profesionales

ajenos a las lnst¡tuciones penitenciarias.

Artículo 37 Para la prestación de la asistencia sanrtaria todos los

establecimientos estarán dotados:

a) De una enfermería, que contará con un número suficiente de camas, y estará

provrsta del material clínico, instrumental adecuado y productos farmacéuticos

básicos para curas de urgencia e intervenc¡ones dentales.

b) De una dependencia destinada a la observaciÓn psiquiátrica y a la atención de

los toxicómanos.

c) De una unidad para enfermos contagiosos.

Artículo 38

1. En los establecimientos o departamentos para mujeres exist¡rá una

dependencia dotada del material de obstetr¡cia necesario para el tratamiento de

las ¡nternas embarazadas y de las que acaben de dar a luz y se encuentren

convalecientes, así como para atender aquellos partos cuya urgencia no permita

que se realicen en hospitales civiles.

2. Las internas podrán tener en su compañÍa a los h¡jos que no hayan alcanzado

los tres años de edad, s¡empre que acrediten debidamente su filiación. En

aquellos centros donde se encuentren ingresadas internas con hijos existirá un

local habilitado para guardería ¡nfantil.

La Admin¡stración pen¡tenc¡aria celebrará los convenios precisos con ent¡dades

públicas y privadas con el fin de potenc¡ar al máximo el desarrollo de la relaciÓn

materno-filial y de la formación de la personalidad del niño dentro de la especial

circunstancia determinada por el cumplimiento por la madre de la pena privativa

de libertad.
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Artículo 39.

Los diagnósticos psiquiátricos que afecten a la situación penitenciaria de los

internos deberán realizarse por un equipo técnico, integrado por un especialista

en psiquiatría, un Médico Forense y el del establecimiento, acompañándose en

todo caso informe del equipo de observación o de tratam¡ento.

Artículo 40 La asistencia médica y san¡taria estará asegurada por el

reconocimiento inicial de los ingresados y los sucesivos que reglamentariamente

se determinen.

CAPITULO IV. REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 41

1. El régimen disciplinario de los establecimientos se dirigirá a garantizar la

seguridad y conseguir una convivencia ordenada.

2. Ningún ¡nterno desempeñará servicio alguno que implique el ejercicio de

facultades discipl¡narias.

Artículo 42

L Los ¡ntornos no serán correg¡dos disciplinariamente s¡no en los caso§

establecidos en el reglamento y con las sanciones expresamente prev¡stas en

esta ley.

Las infracciones disciplinar¡as se clasificarán en faltas muy graves, graves y

leves.

2. No podrán imponerse otras sanc¡ones que:

a) Aislamiento en celda, que no podrá exceder de catorce días.

b) Aislamiento de hasta siete fines de semana.

c) Privación de permisos de salida por un tiempo que no podrá ser superior a dos

meses.

d) Lim¡tación de las comunicactones orales al mínimo de tiempo previsto

reglamentariamente, durante un mes como máximo.
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e) Pr¡vación de paseos y actos recreativos comunes, en cuanto sea compatible

con la salud física y mental, hasta un mes como máximo.

f) Amonestación.

3. En los casos de repetición de la infracción, las sanciones podrán

¡ncrementarse en la mitad de su máximo.

4. La sanción de a¡slamiento en celda sólo será de aplicación en los casos en

que se manifieste una evidente agresividad o violencia por parte del interno, o

cuando éste re¡terada y gravemente altere la normal convivencia en el centro. En

todo caso, la celda en que se cumple la sanción deberá ser de análogas

características que las restantes del establecimiento.

5. Al culpable de dos o más faltas se le impondrán las sanc¡ones

correspondientes a todas ellas para su cumplimiento s¡multáneo si fuera posible,

y, no siéndolo, se cumplirán por orden de su respectiva gravedad, pero el

máximo de su cumplim¡ento no podrá exceder nunca del triple del t¡empo

correspond¡ente a la más grave, ni de cuarenta y dos días consecutivos en caso

de aislamiento en celda.

6. Las sanciones podrán ser reducidas por decisión del órgano colegiado

correspondiente o a propuesta del equipo técnico, y, cuando se advierta que

hubo error en la aplicación de un corractivo se procederá a una nueva

calificación, o, en su caso, a levantar inmediatamente el castigo.

Artículo 43

1 . La sanción de aislamiento se cumplirá con informe del Médico del

establecimiento, quien vig¡lará diar¡amente al interno mientras permanezca en

esa situación, informando al Director sobre su estado de salud física y mental y,

en su caso, sobre la necesidad de suspender o modificar la sanción impuesta.

2. En los casos de enfermedad del sancionado, y siempre que las c¡rcunstancias

lo aconsejen, se suspenderá la efectividad de la sanción que consista en

internam¡ento en celda de aislamiento, hasta que el interno sea dado de alta o el

correspondiente órgano colegiado lo estime oportuno, respectivamente.
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3. No se aplicará esta sanción a las mujeres gestantes y a las mujeres hasta seis

meses después de la terminaciÓn del embarazo, a las madres lactantes y a las

que tuvieran hijos consigo.

4 El aislamiento se cumplirá en el compartimiento que habitualmente ocupe el

¡nterno, y en los supuestos de que lo comparta con otros o por su propia

seguridad o por el buen orden del establecimiento, pasará a uno individual de

semejantes medidas y condiciones.

Artículo 44

1. Las sanc¡ones disciplinarias serán impuestas por el correspondiente órgano

colegiado cuya organ¡zación y composición serán determinadas en el reglamento

para la efectiva realización de un Derecho Penitenciario Adm¡nistrat¡vo

2. Ningún interno será sancionado sin ser previamente informado de la infracción

que se le atribuya y sin que se le haya permitido presentar su defensa verbal o

escr¡ta.

3. La interposición de recurso contra resoluc¡ones sanc¡onadoras suspenderá la

efectividad de la sanción, salvo cuando por tratarse de un acto de indisciplina

grave la corrección no pueda demorarse. Los recursos contra resoluciones que

impongan la sanción de aislamiento en celda serán de tramitación urgente y

preferente.

Artículo 45

1. Sólo podrán utilizarse, con autorización del Director, aquellos medios

coercitivos que se establezcan reglamentariamente en los casos siguientes.

a) Para impedir actos de evasiÓn o de violencia de los internos.

b) Para evitar daños de los internos a sí mismos, a otras personas o cosas.

c) Para vencer la resistencia activa o pas¡va de los internos a las órdenes del

personal penitenciario en el ejercicio de su cargo.

2. Cuando ante la urgencia de la situación se tuv¡ere que hacer uso de tales

medios se comunicará inmediatamente al Director, el cual lo pondrá en

conocimiento del Juez de Vigilancia.
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3. El uso de la medidas coercitivas estará d¡rigido exclusivamente al

restablecimiento de la normalidad y sólo subsistirá el tiempo estr¡ctamente

necesario.

4. En el desempeño de sus funciones de vigilancia los funcionarios de

instituciones penitenciarias no podrán utilizar armas de fuego.

CAPITULO V. RECOMPENSAS

Artículo 46 Los actos que pongan de relieve buena conducta, espíritu de trabajo

y sentido de responsabilidad en el comportam¡ento personal y en las actividades

organizadas del establecimiento serán estimulados mediante un sistema de

recompensas reglamentariamente determinado.

CAPITULO VI. PERMISOS DE SALIDA

Articulo 47 1. En caso de fallecimiento o enfermedad grave de los padres,

cónyuge, hijos, hermanos y otras personas íntimamente vinculadas con los

tnternos, alumbramiento de la esposa, así como por importantes y comprobados

motivos, con las medidas de segur¡dad adecuadas, se concederán permisos de

salida, salvo que concurran circunstancias excepcionales.

2. lgualmente se podrán conceder perm¡sos de salida hasta de siete días como

preparación para la vida en libertad, prev¡o informe del equipo técnico, hasta un

total de treinta y seis o cuarenta y ocho días por año a los condenados de

segundo o tercer grado, respectivamente, s¡empre que hayan extinguido la

cuarta parte de la condena y no observen mala conducta.

Artículo 48 Los permisos a que se refiere el artículo anterior podrán ser

concedidos asimismo a internos preventivos con la aprobación, en cada caso, de

la autoridad judicial correspondiente.



llr)

Articulo 50

1. Los internos t¡enen derecho a formular pet¡ciones y quejas relativas a su

tratamiento o al régimen del establecim¡ento ante el Director o persona que lo

represente, a fin de que tome las med¡das oportunas o, en su caso, las haga

llegar a las autoridades u Organismos competentes. Si fueren hechas por

escrito, podrán presentarse en pliego cerrado, que se entregará bajo recibo.

2. Si los internos interpusieren alguno de los recursos prev¡stos en esta ley, los

presentarán asimismo ante el Director del establecimiento, quien los hará llegar

a la autoridad judlcial, entregando una copia sellada de los mismos al recurrente.

Artículo 51

'1 . Los internos estarán autorizados para comunicar periódicamente, de forma

oral y escrita, en su propia lengua, con sus familiares, amigos y representanles

acreditados de Organismos e instituciones de cooperación penitenc¡aria, salvo

en los casos de incomunicación judicial.

Estas comunicaciones se celebrarán de manera que se respete al máximo la

intimidad y no tendrán más restr¡cc¡ones, en cuanto a las personas y al modo,

que las impuestas por razones de seguridad, de interés de tratamiento y del

buen orden del establecimiento.

2. Las comunicaciones de los internos con el Abogado defensor o con el

Abogado expresamente llamado en relación con asuntos penales y con los

Procuradores que los representen, se celebrarán en departamentos apropiados y

CAPITULO VII. INFORMACION, QUEJAS Y RECURSOS

Artículo 49 Los internos recibirán a su ingreso información escrita sobre el

régimen del establecimiento, sus derechos y deberes, las normas disciplinarias y

los medios para formular peticiones, quejas o recursos. A quienes no pueden

entender la información por el proced¡miento indicado, les será facilitada por otro

medio adecuado.
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no podrán ser suspend¡das o ¡ntervenidas salvo por orden de la autoridad judicial

y en los supuestos de terror¡smo.

3. En los mismos departamentos podrán ser autorizados los internos a

comunicar con profesionales acreditados en lo relacionado con su actividad, con

los As¡stentes Sociales y con Sacerdotes o Ministros de su religión, cuya

presencia haya sido reclamada previamente. Estas comunicaciones podrán ser

intervenidas en la forma que se establezca reglamentariamente.

4. Las comunicaciones previstas en este artículo podrán efectuarse

telefónicamente en los casos y con las garantías que se determinen en el

reg lamento,

5. Las comunicaciones orales y escritas previstas en este articulo podrán ser

suspendidas o intervenidas motivadamente por el Director del establecimiento,

dando cuenta a la autoridad judicial competente.

Artículo 52

'1 . En los casos de defunción, enfermedad o accidente grave del interno, el

D¡rector informará al familiar más próximo o a la persona designada por aqué|.

2. lgualmente se informará al interno del fallecimiento o enfermedad grave de un

pariente próximo o de persona íntimamente vinculada con aqué|.

3. Todo interno tiene derecho a comunicar inmediatamente a su familia y

Abogado su detención, así como a comunicar su traslado a otro establecimiento

en el momento de ingresar en el m¡smo.

Artículo Los establecimientos dispondrán de locales anejos especialmente

adecuados para las visitas familiares o de allegados íntimos de aquellos internos

que no pueden obtener permisos de salida.

CAPITULO IX. ASISTENCIA RELIGIOSA

Articulo 54

La Administración garantizará la libertad religiosa de los internos y facilitará los

medios para que dicha libertad pueda ejercitarse.
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CAPITULO X. INSTRUCCION Y EDUCACION

A(ículo 55

1. En cada establec¡miento existirá una escuela en la que se desarrollará la

instrucción de los internos, y en especial, de los analfabetos y jóvenes,

2. Las enseñanzas que se rmpartan en los establec¡m¡entos se ajustarán en lo

posible a la legislación vigente en materia de educación y formación profesional.

3. La Administración penitenciaria fomentará el interés de los internos por el

estudio y dará las máximas facilidades para que aquellos que no puedan seguir

los cursos en el exterior lo hagan por correspondencia, radio o televisión, o bien

en programas a Distancia por medio de convenios que la Dirección General del

Sistema Penitenciario podrá aprobar con lnstrtutos, Colegios y / o Universidades.

Artículo 56

1. La Administración organ¡zará las actividades educativas, culturales y

profesionales de acuerdo con el sistema oficial, de manera que los ¡nternos

puedan alcanzar las titulaciones correspond¡entes.

2. Para que los internos puedan acceder al servicio público de la educación

universitarra será necesario que la Administración penitenciaria suscriba, previos

los ¡nformes de ámbito educativo que se estimen pertinentes, los oportunos

convenios con un¡versidades públicas. Dichos convenios garantizarán que Ia

enseñanza se imparte en las condiciones y con el rigor y la calidad inherentes a

este trpo de estudios, adaptando, en lo que sea prec¡so, la metodología

pedagógica a las especiales circunstancias que concurren en el ámbito

penitenciario. La alteración del régimen y estructura de la enseñanza o de la

as¡stencia educativa a los internos prevista en los convenios aludidos, así como

cualesquiera otras modificaciones, prórrogas o extensión de aquéllos a nuevas

partes firmantes o sujetos, deberán ser autorizados por la Administración

penitenciaria.

Artículo 57
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En cada establecimiento existirá una biblioteca prov¡sta de l¡bros adecuados a

las necesidades culturales y profesionales de los internos, quienes además

podrán utilizar los libros facilitados por el serv¡cio de bibliotecas ambulantes

establecido por la Administración o entidades particulares con el mtsmo fin.

Artículo 58 Los internos tienen derecho a disponer de l¡bros, periódicos y revistas

de libre circulación en el exterior, con las limitac¡ones que, en casos concretos,

aconse1en las exigencias del tratamiento individualizado, previa resolución

motivada del equipo de observación y tratamiento del establecim¡ento. Asim¡smo

estarán informadas a través de audiciones radiofónicas, televisivas y otras

análogas.

TITULO III. DEL TRATAMIENTO

Artículo 59 1. El tratamiento penitenciario cons¡ste en el conjunto de actividades

directamente dirigidas a la consecución de la reeducación y reinserción social de

los penados. El Tratamiento es voluntario para los internos con excepción de los

estudios de ingreso respecto a su personalidad que son de obligado

cumplimiento para que el Departamento de rehabilitación conozca el tipo de

individuo que tiene en su Centro, El Tratamiento Penitenciario es

eminentemente terapéutico y se realizará efectivamente a través de métodos

psicológicos dirigidos por el Departamento de Rehabilitación y el Centro

Criminológico del sistema Penitenciar¡o.

2. El tratamiento pretende hacer del interno una persona con la intención y la

capacidad de vivir respetando la ley penal, así como de subvenir a sus

necesidades. A tal fin, se procurará, en la medida de lo posible, desarrollar en

ellos una actitud de respeto a sí mismos y de responsabilidad individual y social

con respecto a su familia, al prójimo y a la sociedad en general.

Artículo 60



{J{

1. Los servicios encargados del tratamiento se esforzarán por conocer y tratar

todas las peculiaridades de personalidad y ambiente del penado que puedan ser

un obstáculo para las finalidades indicadas en el artículo anterior

2. Para ello, deberán utilizarse, en tanto sea posible, todos los métodos de

tratamiento y los medios que, respelando siempre los derechos constitucionales

no afectados por la condena, puedan facilitar la obtención de dichas finalidades.

Artículo 61

1. se fomentará que el ¡nterno participe en la planificación y ejecución de su

tratamiento y colaborará para, en el futuro, ser capaz de llevar, con conciencia

socral, una vida sin delitos.

2. serán estimulados, en cuanto sea posible, el interés y la colaboración de los

internos en su prop¡o tratam¡ento, La satisfacción de sus intereses personales

será lenida en cuenta en la med¡da compatible con las finalidades del mismo.

Artículo 62

El tratamiento se inspirará en los s¡guientes principios:

a) Estará basado en el estudio cientifico psiquiátrico y psicológico de la

constitución, el temperamento, el carácter, las aptitudes y las actitudes del sujeto

a traiar, así como de su sistema dinámico-motivacional y del aspecto evolutivo

de su personalidad, conducente a un eniuiciamiento global de la misma, que se

recogerá en el protocolo del interno.

b) Guardará relación directa con un diagnóstico de personalidad criminal y con

un juicio pronóstico inicial, que serán emitidos tomando como base una

consideración ponderada del enjuiciamiento global a que se refiere el apartado

anterior, así como el resumen de su actividad delictiva y de todos los datos

ambientales, ya sean individuales, familiares o sociales, del sujeto.

c) será individualizado, cons¡§tiendo en la variable utilización de métodos

médico-b¡ológ¡cos, psiquiátricos, psicológicos, pedagóg¡cos y sociales, en

relación a la personalidad del interno.

d) En general será complejo, exigiendo la integración de varios de los métodos

c¡tados en una dirección de conjunto y en el marco del régimen adecuado.
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e) Será programado, fijándose el plan general que deberá seguirse en su

ejecución, la intensidad mayor o menor en la aplicación de cada método de

tratamiento y la distribución de los quehaceres concretos integrantes del mismo

entre los diversos especialistas y educadores.

f) Será de carácter continuo y d¡námico, dependiente de las incidencias en la

evolución de la personalidad del interno durante el cumplimiento de la condena.

Artículo 63 Para la individualización del tratamiento, tras la adecuada

observación de cada penado, se realizará su clasificación, destinándose al

establecimiento cuyo régimen sea más adecuado al lratamiento que se le haya

señalado, y, en su caso, al grupo o sección más idóneo dentro de aqué|. La

clasificación debe tomar en cuenta no sólo la personalidad y el historial

individual, familiar, social y delictivo del interno, sino también la duración de la

pena y medidas penales en su caso, el medio a que probablemente retornará y

los recursos, facilidades y dificultades existentes en cada caso y momento para

el buen éxito del tratamiento.

Artículo 64

1. La observación de los prevent¡vos se limitará a recoger la mayor

información posible sobre cada uno de ellos a través de datos

documentales y de entrevistas, y mediante la observación directa del

comportamiento, estableciendo sobre estas bases la separación o

clasificación interior en grupos.

2. Una vez recaída sentencia condenator¡a, se completará la información

anterior con un estudio científico de la personalidad del observado,

formulando en base a dichos estud¡os e informaciones una determ¡nación

del tipo crim¡nológico, un diagnóstico de capac¡dad criminal y de

adaptabilidad social y la propuesta razonada de grado de tratamiento y de

destino al tipo de establecimiento que corresponda.
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Artículo 65

1. La evolución en el tratamiento determinará una nueva clasificación del interno,

con la cons¡guiente propuesta de traslado al establec¡m¡ento del régimen que

corresponda, o, dentro del mismo, el pase de una sección a otra de diferente

régimen

2. La progresión en el tratamiento dependerá de la modificactÓn de aquellos

sectores o rasgos de la personalidad directamente relacionados con la act¡v¡dad

delictiva, se manifestará en la conducta global del interno y entrañará un

acrecentamiento de la confianza depositada en el mismo y la atribución de

responsabilidades, cada vez más ¡mportantes, que implicarán una mayor

libertad.

3. La regresión de grado procederá cuando se aprecie en el interno, en relación

al tratam¡ento, una evolución desfavorable de su personalidad

4. Cada seis meses como máximo, los ¡nternos deberán ser estudiados

individualmente para reconsiderar su anterior clasificación, tomándose la

decisión que corresponda, que deberá ser notificada al interesado.

cuando un m¡smo equipo reitere por segunda vez la calificación de primer grado,

el interno podrá solicitar que su próxima propuesta de clasificación se haga en la

Central de Observación. El mismo derecho le corresponderá cuando,

encontrándose en segundo grado y concurriendo la misma circunstancia, haya

alcanzado la mitad del cumplimiento de la condena.

Artículo 66

1 . Para grupos determinados de internos, cuyo tratam¡ento lo requiera, se podrán

organizar en los centros correspondientes programas basados en el principio de

comunidad terapéutica.

2. Se concederá espec¡al atención a la organización en los establecimientos de

cumplimiento de cuantas sesiones de asesoramiento psicopedagógico y de

psicoterapia de grupo se juzguen convenientes dada la programación del

tratamiento y los criterios de selección usados en estos métodos así como a la

realización de terapia de comportamtento y de procedimientos tendentes a
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modificar el s¡stema de actitudes del ¡nterno cuando sean desfavorables o

negativos, todo ello con absoluto respeto a la personalidad del mismo.

3. En el programa de tratamiento se integrará también la formación y el

perfeccronam¡ento profesional de aquellos su¡etos cuya readaptación lo requiera,

realizándose con asesoramiento psicológico continuo durante el proceso

formativo y previa la orientación personal correspondiente.

Artículo 67

Concluido el tratamiento o próxima la libertad del interno, se emitirá un informe

pronóst¡co final, en el que se manifestarán los resultados consegu¡dos por el

tratam¡ento y un juicio de probabilidad sobre el comportamiento futuro del sujeto

en libertad, que, en su caso, se tendrá en cuenta en el expediente para la

concesión de la libertad condicional.

Artículo 68

1. En los centros especiales el tratam¡ento se armonizará con la finalidad

específica de cada una de estas lnst¡tuc¡ones.

Artículo 69 1. Las tareas de observación, clasificación y tratamiento las

realizarán los equipos cualificados de especialistas, cuya composición y

funciones se determinarán en el Estatuto Orgánico de Funcionar¡os. D¡chos

equipos contarán con la colaboración del número de educadores necesarios,

dadas las peculiaridades de los grupos de internos tratados.

2. A los fines de obtener la recuperación social de los internos en regímenes

ordinario y abierto se podrá solicitar la colaboración y participación de los

ciudadanos y de instituciones o asociac¡ones públicas o privadas ocupadas en la

resocialización de los reclusos.

Artículo 70

1. Para el debido asesoramiento en materia de observación, clas¡ficac¡ón y

tratamiento de los internos, existirá una Central Penitenciaria de Observación,

donde actuará un equipo técnico de especialistas con los fines sigu¡entes:
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TITULO IV. DE LA ASISTENCIA POSPENITENCIARIA

Artículo 73 1. El condenado que haya cumplido su pena y el que de algún otro

modo haya extinguido su responsabilidad penal deben ser plenamente

reintegrados en el ejercicio de sus derechos como ciudadanos.

a) Completar la labor de los Equipos de Observación y de Tratamiento en sus

tareas específicas.

b) Resolver las dudas y consultas de carácter técnico que se formulen por el

Centro directivo.

c) Realrzar una labor de investigación cr¡m¡nológica.

d) Participar en las tareas docentes de la Escuela de Estudios Penitenciarios.

2. Por dicha central pasarán los internos cuya clasificación resulte difícil o

dudosa para los equipos de los establec¡m¡entos o los grupos o tipos de aquéllos

cuyas peculiaridades convenga investigar a juicio del Centro directivo.

Artículo 71

l. El fin primordial del régimen de los establecimientos de cumplimiento es lograr

en los mismos el ambiente adecuado para el éxito del tratamiento; en

consecuenc¡a, las funciones regimentales deben ser consideradas como medios

y no como finalidades en sí mismas.

2. Las actividades ¡ntegrantes del tratamiento y del régimen, aunque regidas por

un principio de especialización, deben estar debidamente coordinadas. La

Direccrón del establec¡miento organizará los d¡stintos servicios de modo que los

miembros del personal alcancen la necesaria comprensión de sus

correspondientes funciones y responsabilidades para lograr la indispensable

coordinación.

Articulo 72

1. Las penas privativas de libertad se ejecutarán según el s¡stema de

individualización científica, separado en grados, el últ¡mo de los cuales será el de

libertad condicional, conforme determina el CÓdigo Penal.



2. Los antecedentes no podrán ser en ningún caso motivo de discriminación

social o jurídica.

Artículo 74

Tantc¡ la Central Penitenciaria de Observación, el Departamento de

Rehabilitación como la Escuela de Estudios Pen¡tenciarios podrán emitir

dictámenes respecto a la conducta y estado actual de la personalidad del

condenado que haya cumplido su pena y podrá recomendarle y proponerle para

determinados empleos. Estarán obligados a continuar con el registro del

condenado que cumple su condena y egresa del Centro Penitenciario. Cada 3

años verificará la existencia, ubicación y modo de vida del condenado que ha

cumplido su pena, para verificar los objetivos de la Rehabilitación del

Delincuente.

Artículo 75

1. El personal asistenc¡al de la Comisión de Asistencia Social estará constituido

por funcionarios que pasarán a prestar sus servicios en el citado órgano, con

exclusión de cualesquiera otras actividades que no sean las estrictamente

as¡stenciales.

2. La Comisión de Asistencia Social colaborará de forma permanente con las

entidades dedicadas especialmente a la asistencia de los internos y al

tratamiento de los excarcelados existentes en el lugar donde rad¡quen los

establecimientos penitenciarios.

TITULO V. DEL JUEZ DE EJECUCION

Articulo 76

1. El Juez de Ejecución tendrá atribuciones para hacer cumplir la pena impuesta,

resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda experimentar

con arreglo a lo prescrito en las leyes y reglamentos, salvaguardar los derechos

{J9
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de los internos y corregir los abusos y desviaciones que en el cumplimiento de

los preceptos del régimen penitenciario puedan producirse. Tramitará en la vía

de los ¡ncidentes las solicitudes y cuestiones que se presenten. Pedirá tnformes

al Departamento de rehabilitación, a la central Penitenciaria de observación y a

la Escuela de Estudios Penitenciarios sobre la conducta, evolución y desarrollo

de los internos.

9.3.3 TRATAMIENTO PENITENCIARIO Y
ORGANIGRAMA

El Proyecto para un Modelo de Tratamiento Pen¡tenciario consta de una

implementación de la Ley Penitenciaria para Guatemala que contenga por lo

menos las siguientes lnstituciones o Autoridades de Tratamiento:

a) Un Director General con exper¡enc¡a en Criminología, PsicologÍa y / o

Psiquiatria Forenses.

b) Una Central Penitenciar¡a de Observación.

c) Una Escuela de Estudios Penitenciarios para realizar programas de grado

y post grado en el área penitenciaria y verificar, reclutar y seleccionar al

personal de recursos humanos con que contarán los Centros

Penitenciarios.

d) Centro Criminológico del sistema Penitenciar¡o

e) Un Departamento de Rehab¡litación Penitenclar¡a

Las Actividades se desglosan de la siguiente manera
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Director General

Ccolral Pcnitcnciaria dc
Obscn,ación

Dcparl;¡nrcnto dc
Rch¡bililflción
Pcnitcnciaria

Es cl cnlc cncargrdo dc
i¡lgrcsar a los intcrnos y
dc rcalizar por cndc cl
prinrcr csludio dc la
csl ruclur:l familiar dcl
inlcrno. dcbcrá:
* lnlcgrarsc )
conlornrarsc por
nródicos. pcdagogos.
psicólogos. psiquiatras.
abogados.
adrninislradorcs y
crirninólogos.
* Rc¿¡liz:¡ra cl Estudio ds
lngrcso dcl Inlcrno y
rcn I i/:lrii obscrvacioncs
pcriodicas rcspccto a srl
g,olución.

Tabla 9.2

En consecuencia se realizarán en el estudio y tratam¡ento del delincuente tres

etapas fundamentales que son:

1. De lngreso y Diagnóst¡co, directamente vinculado a la

Central de Observación Penitenciaria.

2. Oe re habilitación concretamente ante el Departamento de

Rehabilitación

3. Y de Actividad Post Penitenciaria que cons¡ste en la

verif¡cación de que la rehab¡litación ha funcionado.

La Primera etapa consiste en: técnicas y métodos para el diagnóstico que

constituyen la hoja de registro e ¡ngreso, la realización de una entrevista, la hoja

de Historia Clínica, el Estud¡o Familiar, la visita a la familia del autor del delito. El

Estudio de la víctima y de la familia de la víctima. El estudio del expediente

Ercuela dc Esludios
Penitenciarios

Ccntro Crirninológico
dcl Sislerna Pcnilcnciario

Es un Ccntro dc Apo)'o
lanlo para cl cstudio dcl
dclincucntc a su ingrcso.
cn cuanto a la
obscrvación y cn cuanto
al dcpartanrcnto dc
Rclubilitación
Pcnitcnciaria cn la quc

apoyará con pcrsonal

técnico. profcsional )'
cspccializ.ado cn
investigación crirrinal y
dc la conducta criminal.
Es un órgano ascsor 

-v.'

Consullor.

Es ü|l órgano cjccutor dcl
progri¡nu individr¡al iz:¡do
dc rchabilitación
discft¡do para cadir
inlcrnoy tcndríi a un
órgano ascsor quc cs cl
Ccntro Crinlilológico
Pcnilc¡rciario.
Es ncccsario quc sc

rcaliccn rnétodos
psicológicos.
lcrapculicos y
anrbicnlalcs para l¿
cfcctiva rc h¿¡bilitación
dcl dclincrclllc. Por
lanto lc corrcspondcr¿i la

cjccución dcl diagnóstico
claborado por la Central
dc Obscn,ación ¡"
nranlclcr los vinculos
con cl condcnado quc
cur¡lplc su condcna l
cgrcsa dcl ccnlro
pcuitcnciario.

I

t___

Es una cntidad
c¡nincntcrncnlc
acadónrica, cncargada dc
reclutar y sclcccionar al

Pcrsonal que tcnga
cfccliva vocación dc
scwicio y quc concucrdc
con los postulados dc la
Misión del scrvicio
Correccional quc sc

propone para Cuatcmala
y que son:
a. Fe en el ser humano
b. Rcspeto a los
Dcrechos Humanos
c. Conocimicnto y
aplicación dc Nétodos
psicológicos
d. Rcalisnro.
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jurídico y la aplicación de test psicológicos para la elaboración del diagnóstico de

La entrevista se apl¡cará al individuo al ingresar a la institución, es una técnica

esencial para el diagnóst¡co clínico criminológico. Se requiere realizar una visita

familiar, la realización de una entrevista a la pareja. El estudio de trabajo soclal.

En cuanto a la historia clínica criminológica sus objetivos se encontraran

fundamentalmente en el conocimiento de los datos y etapas de la vida del

individuo, desde el punto de vista físico, psíquico y soc¡al, el conoc¡miento del

desarrollo, evolución de la h¡storia del individuo, de su núcleo familiar y social.

También especif¡cará la conducta delictiva en relación a la personalidad e

historia personal y familiar.

Se controlarán datos específicos y Se contrastarán para verificarlos en cuanto al

nombre, edad, estado civil, escolaridad, trabajos realizados, el delito. El tipo de

sentencia que se espera, cuanto tiempo se espera llevará en la instituc¡Ón,

antecedentes. Estos insumos son esenc¡ales para tener una radiografía plena

del individuo y es necesario que los realicen especialistas en la materia

Si es un miembro de una fam¡lia ¡ntegrada

Si es emergente de un grupo familiar enfermo

El conocimiento de la h¡storia del interno del¡ncuente a través de los miembros

de la familia.

El conocimiento de las relaciones interpersonales entre los miembros de la

famil¡a, especialment€ los conflictos y conductas agresivas.

El estud¡o familiar como un medio para la comprensión de los procesos que

llevaron a cometer el delito.

La detección de las características famil¡ares y la actitud de la fam¡l¡a hac¡a el

interno.

tratamiento individualizado.

En cuanto al diagnóstico familiar los objetivos a cubrirse son:



¡1J

La actitud de la familia para la asistencia post institucional del interno

Habrá que aplicársele tests psicológicos para establecer su personalidad

Luego de estas actividades la Central de Observación Penitenciaria emitirá un

dictamen fundamentado proponiendo el posible tratamiento a través de métodos

psicológicos, terapéuticos y / o ambientales.

La Seq unda Etapa consiste en la aplicación por parte de los psicólogos y

psrquiatras de los métodos psicológicos, terapéuticos y / o amb¡entales, según su

especialidad. Registrarán adecuadamente en el expediente del interno su

evolución y estarán vinculados con la Central de Observación para mantener en

análisis la conducta del interno.

9.3.4 PROGRAMA DE DERECHO PENITENCIARIO

PROGRAMA DE DERECHO PENITENCIARIO SUGERIDO

1 CONTENIDOS PROGRAMATICOS

1. El Derecho penitenc¡ar¡o

- Concepto y contenido.

- Naturaleza Jurídica.

Además de ello la actividad fundamental de la aplicación de estos métodos

terapéuticos será la de reg¡strar los avances y retrocesos, así como los

inconvenientes y obstáculos que han surgido con cada paciente para evaluar y

supervisar el trabajo realizado. Una función esencial de esta segunda etapa es

que continua con el individuo incluso después que éste cumple su condena,

pues se tratará de mantenerlo ubicado para saber de su existencia y corroborar

su efect¡va rehabilitación.
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- Fuentes.

- Régimen y tratamiento penitenciarios.

- La resocialización.

2. Evolución histórica de la pena privativa de libertad

- Orígenes

- Nacimiento.

- Generalización: los sistemas penitenciarios

- Reformadores y pen¡tenciaristas.

-Crisis actual de la pena privativa de libertad: Efectos de la prisión. Realidad

carcelaria. Vías de superación.

3. Regulación internacional de la ejecución de la pena privativa de libertad

- Reglas Mínimas de Ginebra y de Estrasburgo.

- Reglas Pen¡tenciarias Europeas.

4. El sistema penitenciario español y el guatemalteco.

- Principios generales.

- Derechos de los presos: derechos constitucionales; derechos relativos al

régimen

y al tratamiento penitenciarios.

- El régimen penitenciario: Organización general. Grados.

- Los establecimientos penitenciarios: sus clases.

- Especial cons¡derac¡ón de los establecimientos ab¡ertos y de los de máxima

seguridad.

- Educación y formación.

5. El Trabajo penitenciario

- Concepto y clases de trabajo penitenc¡ario.

- CaracterÍsticas: especial consideración de la obl¡gatoriedad.

- El principio de asimilación al trabajo l¡bre.

- S¡stemas de trabajo.

- Condiciones de trabajo.

6. Relaciones con el exterior y participac¡ón

- Comunicaciones y visitas: especial consideración de la v¡s¡ta íntima.
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- Permisos de salida.

- Vacaciones pen¡tenciarias.

- Participación de los internos: participación y cogestión carcelaria

- Sistemas generales de participación.

- La partic¡pación en el trabajo penitenciario.

7: Sistema disciplinario

- lntroducción: disciplina y p,'isión.

- lnfracciones disciplinarias.

- Sanciones: especial cons¡deración de la sanción de aislamiento en celda.

- Procedimiento y recursos.

8. Recompensas y beneficios

- Las recompensas pen¡tenc¡arias: sentido y función

- La libertad condicional.

- La redención de penas por el trabajo.

- Los beneficios penitenciarios.

9, Tratamiento pen¡tenciario y asistencia

- Concepto y clases.

- Princip¡os.

- Métodos de tratam¡ento.

- El sistema de individualización científica en la Ley y el Reglamento.

- Asistencia social: El Voluntariado.

'10. El juez de ejecución penitenciaria

- Sentido de la figura.

- Modelos en el Derecho Comparado.

- El Juez de Vigilancia en España: competencias.

- Sistema de recursos.

2. BIBLIOGRAFIA

Acuña Gallardo, Jorge: La realidad penitenciaria en México, lmpresiones Aries,

México, 1974.



Alfonso de Escamilla, Avelina, el Juez de vigilancia Penitenciaria, civitas, Madrid,

1985.

Antin, Felipe, Vida y muerte de la lnquisición en México, Duda, México, 1973

Azola, Elena, La institución correccional en México, Siglo XXl, México, 1990

Baratta, Alessandro, Resocialización o control social, lnstituto de ciencias

Penales, México,1980.

Barbero Santos, Marino, Cesare beccaria, la pena de muerte y la tortura, Difesa

Soc¡ale, ltalia, 1990.

Bustos Ramírez, Juan, lntroducc¡ón al Derecho Penal, Themis, colombia, 1986

Carrancá y Rivas, Raú|, Derecho Penitenciar¡o, Cárcel y penas en México,

Porrúa, México, 1974.

Castañeda García, Carmen, Prevención y readaptación soc¡al en México.

lnstituto Nacional de Ciencias Penales, México, 1984.

Marchiori, Hilda, El Estudio del Delincuente, Méx¡co, Porrúa, 2001

Mendoza Bremauntz, Emma, Derecho Penitenciario, México, McGraw Hill, 1998

Navarro Batres, Baudilio, El Trabajo Penitenciario, Guatemala, Tipografia

nacional, 1 970.

{.16

Foucault, Michel, La vida de los hombres ¡nfames, Lapiqueta Madrid, 1990.

García RamÍrez, Sergio, Manual de Prisiones, Méx¡co, Porrúa, '1998.



{J7

Cuatro Temas de Derecho Penitenciario, Guatemala,

Tipografía Nacional, 1981.

Rossi Alejandro, Derecho Adm¡nistrativo Penitenciario, Buenos Aires, Abeledo

Perrot, 2000.

Tamarit Sumalia, Joseph María, Curso de Derecho Penitenciario, Valencia,

Tirant Lo Blanch, 2001 .



CONCLUSIONES



10

CONCLUSIONES

10.1 CONCLUSIONES GENERALES

El Estado de las Prisiones en Guatemala const¡tuyó una oportunidad para

desarrollar nuestras destrezas y habilidades en dos áreas concretas: la primera

en el ámbito de la investigación cualitativa. Felizmente podemos decir que

concluimos un proceso de aprendizaje en el ámbito de la investigación con ideas

claras respecto a la epistemología que debe guiar la investigación social, pues

no es factible usar una lógica positivista propia de una epistemología diferente.

Hemos comprendido que en la investigación social lo ¡mportante no es verrficar

conocimientos y contenidos sino construir el conoc¡miento para comprender la

"realidad social", esto no se puede hacer si tenemos un culto al dato, a la forma y

al instrumento porque operamos con ingredientes propios de un programa

diferente. Nuestro encuentro con las fuentes de la investigación concluyó

exitosamente al conocer al Dr. Fernando Luis González Rey quien tiene una

perspectiva creativa, flexible y abierta de la investigación social, hemos

compartido anécdotas, ideas y hemos d€scubierto juntos que al pensar diferente

estábamos en el camino adecuado. Por lo tanto en este primer aspecto el

estud¡o constituye todo un éxlto porque se abre paso a otros paradigmas de

investigación como son el ctÍtico dialéctico y el hermenéutico. Ahora bien en el

segundo aspecto contribuye a reflexionar en torno al Sistema Penitenciario en

Guatemala, su filosofía y su legislación, pero sobre todo el contraste que ex¡ste

entre estos dos elementos y la realidad que resulta caótica, grosera y obsoleta

para un mundo civ¡lizado. Se logra proponer una ley penitenciaria para
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Guatemala, un bosquejo organizativo del Sistema Penitenciario para que sea

operativo así como la propuesta concreta de un programa de Derecho

Penitenciario, pero lo más importante desde nuestro punto de vista es la

confirmación de nuestra h¡pótesis primigenia: la salud mental de los

delincuentes se deter¡ora dentro del sistema penitenciario tal como está en la

actualidad y habrá que prestar atenc¡ón a este aspecto si queremos disminuir la

criminal¡dad y ev¡tar que nuestras cárceles se conviertan en "escuelas para

criminales profes¡onales".

10.2 CONCLUSTONES ESPECíHCtS

El Presente .estudio tuvo como objeto de anális¡s el Sistema penitenciar¡o de

Guatemala en general y específicamente la organización y atención psicológica

que presta el Centro Preventivo para Hombres de la Zona Dieciocho.

Una de las preguntas fundamentales que pretende aclarar en el presente estudio

de manera exploratoria es ¡dentificar ¿Cuál es la filosofía del Sistema

Penitenciario?, ¿Si tiene algún propósito, enumerar sus objetivos? ¿Cómo es
que teóricamente el Sistema Penitenciario pretende cumplir con sus objet¡vos?

En el desarrollo del presente estudio se pretendió establecer el grado de

conoc¡miento de todos aquellos que operan dentro del sistema criminal y

penitenciario, escogiendo una muestra representativa y aplicando una encuesta

de conocimientos.

Fundamentalmente la postura del sustentante consistió en que uno de los ejes

fundamentales del Tratamiento Penitenciario es la atención psicológica como

fundamental. Eje que ha s¡do olvidado y no tomado en cuenta. De tal manera

que se planteó demostrar que efectivamente la salud mental de los internos en la

muestra elegida esta deteriorada y amer¡ta atenc¡ón psicológica.
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Todo el proceso de lnvestigación fue predominantemente cualitativo y emergente

pues se desconocía al inicio la forma de conformación del srstema penitenciario

y sus carencias.

El sustentante propuso generar todo un proceso epistemológico de teorización

en el área de investigación social y en el tema concreto que se refiere al Sistema

Penitenciario Guatemalteco adoptando el método fenomenológico de Husserl.

Desde nuestra perspectiva no existe un único método científico, sino más bien

es un proceso de construcción del pensamiento científico que debe ser

sistemático, ordenado, metódico y verificable.

se ha confundido el sistema hipotético deductivo con el método científico

der¡vado de la discusión que ha tenido la propuesta del método de falsación de

Karl Popper como criterio de demarcación de las ciencias.

creemos que las ciencias sociales se encuentran en una d¡mensión diferente a

las c¡encias nalurales o llamadas exactas, por lo tanto la metodología para

abordarlas debe necesariamente ser diferente.

El método para que pueda producir conocimiento científico debe ser organizado,

sistemático, riguroso, describir si empleó las técnicas apropiadas, si no fue
arbitrario, si tomó la muestra de manera pertinente y sobre todo la lógica de la
indagación, la lógica de la exposición y la lógica de la argumentación son los

criterios de validez del conocimiento en las ciencias sociales.

En la Muestra de alumnos de la Ma€strÍa en Derecho procesal penal y de

alumnos del Programa de Actualización de euetzaltenango, se pudo comprobar

defrcienc¡as en la formación sobre invest¡gación que t¡enen. Hay confusiones en
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torno a los sistemas de investigación y lo más alarmante es que el B0 o/o de Ia

muestra encuestada confunde una doxa con un episteme.

El 95 % de la Muestra encuestada desconoce las inferencias por abducción.

En las Universidades de Guatemala existe una deficiencia en los programas de

estudio pues no existe una formación adecuada en Metodología de la

lnvestigación.

Existen tres sistemas de lnvestigación debidamente definidos que son: a) El

positivista, el Critico Dialéctico y el Hermeneútico o interpretativo. En estos dos

últimos sistemas se debe @ntrar la enseñanza de la investigación en Ciencias

Soc¡ales por ser sistemas eminentemente cualitativos.

En el presente estudio y especialmente en este capítulo se hace una crÍtica

reflexiva en torno a los programas de investigación y la confusión que existe del

método científico con el sistema hipotético deduct¡vo. Se plantea Ia necesidad

de hacer saber los "otros paradigmas de investigación."

Se propone el presente capÍtulo como la esenc¡a de un libro relacionado con los

Parad¡gmas de lnvestigac¡ón de necesaria difusión

Se adopta como guías en la ilación del presente argumento a los autores platón,

lmre Lakatos, Thomas S. Kuhn, Paul Feyerabend, así como la idea de la
fenomenología de Edmund Husserl.

El sistema penitenciano en Lat¡noamérica tiende a la protección de los Derechos

Humanos de quienes son er¡carcelados en los dtferentes cenlros.

Todo sistema penitenciario actualmente tiende a imponer penas con un fin. La

pena no resulta ser un fin en si mismo, sino que tiene propósitos. Dentro de

ellos se destacan proveer de activ¡dades de trabajo y educación para lograr la

rehabilitación del del¡ncuente y su incorporación eficaz a la sociedad.
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El sistema Penitenciario en Guatemala es uno de los más claros en su

Constitución pues se establece con brillantez su tendencra a la rehabilitación, a

la re socialización, a la reeducación del detenido.

La Mayor parte de Constituciones de Latinoamérica y concretamente las

analizadas evidencian signos de una tendenc¡a para sus centros pen¡tenciarios.

Esa tendencia es la teoría de la re socialización para el delincuente.

En la mayor parte de las Constituciones de Latinoamérica y concretamente en

las analizadas se aprecia una clara tendencia a respetar la dignidad de las

personas detenidas y por ende a ¡mponer condiciones mínimas de tratamiento

para los reclusos.

En Guatemala, la ejecución de las penas está a cargo de un Juez de Ejecución.

El Derecho de Castigar trad¡cionalmente en la historia se ha concebido como

una facultad del Estado para vengarse de las acciones ilícitas por parte de los

delincuentes.

Han existido suplicios horrorosos en la h¡storia de la humanidad. Actualmente en

el mundo contemporáneo la filosofía del sistema Penitenciario ha pasado a un

momento humanizador en el que intenta ver al delincuente como un paciente

que necesita tratam¡ento.

La mayor parte de Legislaciones y de textos relacionados con el Derecho

Penitenciario, la Penitencia y la Pena concluyen en que en esta etapa se

considera al interno como un paciente que debe ser tratado para poder ser

rehabilitado y re socializado para luego insertarse nuevamente en la sociedad.

El Discurso Penitenciario t¡ende a la rehabilitación del delincuente pero la

realidad parece ser un tanto distinta, pues s¡ se pregunta a la sociedad en
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general, vemos que la mayor parte de los ciudadanos lo que quieren es

venganza y castigo drástico para los delincuentes.

El S¡stema Carcelario de Guatemala adolece de una Ley Penitenciaria que

pueda garantizar el pr¡ncipio de legalidad en la ejecución de la pena. Pese a

que se han creado Comisiones de Transformación Penitenciaria y Comisiones

Consultivas para la reforma penitenciaria estas no han tenido eco en las

autoridades y existe por lo tanto una falta de voluntad política para resolver la

problemática penitenciaria.

La Estructura de los Edif¡cios que albergan a los Centros Penitenciarios es

totalmente deficiente y no obedece a una planif¡cación y diseño prop¡o de la

Arquitectura Penitenciaria.

Mientras no exista una Ley Penitenciaria en Guatemala se carecerá de una

definición de la polÍtica de ejecución penal y con ello un aumento de la
discrecionalidad que conlleva arbitrariedad y autoritar¡smo además de falta de

certeza.

No existe una Cultura Penitenciaria adecuada ni hay voluntad para difundirla

No existe Disciplina y Control en los Centros Penitenciarios que sea dirigida por

las autoridades, en pocas palabras se ha cedido el control de los Centros

Penitenciarios a los mismos reos.

No existen programas de Re habilitación social del Delincuente ni de tratamiento,

es más existe confusión en cuanto a lo que debe entenderse por Tratamiento

Penitencrario y estudio del Delincuente

Para cumplir con el principio de legalidad en la ejecución de las penas es

necesario que exista en cada país una ley penitenciaria.

L
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Las Leyes pen¡tenc¡arias regulan lo relacionado con todas aquellas actividades

encaminadas a ejecutar las penas y lograr los fines de aquellas. Esos fines

generalmente en el mundo contemporáneo tienden a la readaptación social del

delincuente.

El contenido mínimo de una Ley penitenciaria consiste en: a) Adoptar un

Régimen Penitenciario, b) Regulas los Establecimientos Penitenciarios, c)

Regular las actividades penitenciarias, tanto del interno como del personal

penitenciario. d) Define y regula el Tratamiento Penitenc¡ar¡o y establece las

autoridades adecuadas para ejecutarlo, e) Define, establece y regula la actividad

penitenciaria.

Las leyes penilenciarias al estar vigentes evitan el grado de discrecionalidad de

las autoridades y con ello mrnimizan la arbitrariedad y autorilarismo.

Actualmente la mayor pañe de legislaciones penitenciarias tienden a inclinarse

por la adopción del régimen progresivo y abierto de las prisiones

Existe una tendencia a Ia privatización de las prisiones. La Existencla de una

Ley Penitenciar¡a es primordial dentro de un estado de Derecho

Dentro de la Reforma Penitenciaria del rercer Milenio se encuentra ¡nserta con

respeto a la dignidad de las personas el manifiesta de La Misión del Servicio

Correccional de Canadá.

El binomio Derechos Fundamentales y Privación de Libertad que constituyen los

ejes del discurso legal penitrinciario actual se encuentran contenrdos y enlazados

en la propuesta de la Misión del Servicio Correccional de Canadá.

El Servicio Correccional de Canadá ofrece a los delincuentes la oportunidad y

posib¡l¡dad de reincorporarse a la sociedad.
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La propuesta de la Misión del Servicio Correccional de Canadá contribuye a la

protección de la sociedad alentando activamente y ayudando a los delincuentes

a convertirse en ciudadanos respetuosos de la ley.

Las bases de la Misión del Servicio Correccional de Canadá que consisten en

fe en el ser humano, respeto a los derechos fundamentales, aplicación de

métodos psicológicos y realismo, encajan perfectamente en la polÍtica criminal

de Guatemala manifestada en la Constitución Política de 1985.

En Guatemala hasta la fecha no existe aún una legislación penitenciaria lo que

provoca un alto grado de discrec¡onal¡dad que desemboca en arbitrariedad y

abuso de poder por parte de las autoridades responsables.

En 1992 se presentó un Anteproyecto de Ley del Sistema Nacional Penitencrario

por el argentino Alberto Binder en el que se desarrollan algunas instituciones

penitenciarias pero en donde no se defrne con claridad el "tratamiento

penitenciario", que juzgamos es de gran ¡mportancia para el país.

Se desconoce las razones por las que no se adoptó el Anteproyecto de Ley del

Sistema Nac¡onal Penitenciario de Alberto Biner. En el año 2002 se conformó

una Comisión del Sistema Nacional Penitenciario en la que se estudió y aprobó

la Propuesta de Ley del Régimen Penitenciario por la Comisión Consultiva del

Sistema Penitenciario Nacional.

En dicha Ley del Régimen Penitenciario se establece una organización para

el sistema carcelario del país y se adopta el régimen progres¡vo.

En el Anteproyecto de Ley del Régimen Penitenciario se contempla una

especie de tratam¡ento que no es debidamente definido ni tampoco se

definen las especialidades del consejo técnico asesor.
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En el Anteproyecto de Ley del Régimen Penitenciario no se contempla la

actrvidad post penitenciaria. Consideramos necesario que una Ley

Penitenciaria para Guatemala conforme una verdadera propuesta de

PROGRAMA PARA LA REHABILITACION DEL DELINCUENTE. es decir un

programa de TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE que conlleva un

ESTUDIO DEL DELINCUENTE GUATEMALTECO

Es necesario regular y detallar claramente la actividad POST

PENITENCIARIA para asegurarse del resultado que es concretamente la

¡ntención de re habilitar al delincuente.

Al ingreso de las lnst¡tuciones Penitenciarias todo interno debe ser evaluado

y sometido a un estudio para poder diseñar y pronost¡car el futuro tratamiento

penitenciario que se le pueda aplicar si se quiere cumpl¡r con los fines de la

re habilitac¡ón y re adaptación social del del¡ncuente.

El Tratamiento Penitenciario es eminentemente psicoterapéutico y debe

incluir métodos psicológicos y psiquiátricos.

La lnstitución Penitenciaria debe contar con profesionales especial¡stas en la

medicina, la psicología, la psiquiatria, la pedagogía, la andragogía y la

criminología. Es necesar¡a la existencia de una Legislación Penitenciaria que

contemple el Tratam¡ento como forma de desarrollar la norma Constitucional

que establece que todo el S¡stema Penitenciar¡o tiende a la rehabilitación del

Delincuente.

El mayor porcentaje de las personas deten¡das en el Centro Preventivo de la

zona Dieciocho según la muestra analizada son jóvenes, solteros de baja

escolaridad y albañiles de ocupación.
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El 75 % de la muestra a la que se le aplicó el Test Psicológico t¡ene graves

problemas psiquiátricos y amerita atención de inmediato. El 16.66 o/o de la

muestra a la que se le aplicó el Test Psicológico tiene problemas

emocionales que le inquietan y por lo tanto es conven¡ente atención

psicológica. El 8.33 % de la muestra a la que se le aplicó el Test Psicológico

es incapaz de expresar sus sentimientos y tiene bajo control de sus

emociones, por lo que se le recomienda su atención psicológica.

En un 75 o/o de la muestra a la que se le aplicó el Test Psicológico, padecen

de insomnio, se mantienen atemorizados, no tienen ningún aliciente en su

v¡da, no ex¡ste ninguna actividad dentro del Centro, un día en la Cárcel se

torna interminable, se mantienen en ocio, son agredidos físicamente y

empiezan a perder el contacto con la realidad.

Resulta de urgencia nacional la atenc¡ón al Sistema Penitenciario Nacional,

pero con med¡das cientÍficas y especializadas y no solamente con leyes que

se emitan sin apl¡cación práctica.

El presente estudio intenla propiciar futuros estudios mucho más completos

que cubran mayor cantidad de las personas detenidas en los Centros

Pen¡tenciarios y que con ello se puedan registrar los índices e indicadores del

deter¡oro físico y mental que conlleva el encierro en |as cárceles tal como se

organizan en la actualidad.
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Trntados lntcrnacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por

G uatcmala.

'tRATADO !NTERNACIONAL RATI FICADO POR C I.] A'tIiIVI A t,A

Paito lnternacional de Derechos clv iles y

l)oliticos C'Cl)R
l)rotocokr I"acultativo del Pacto

Internacional de Derechos civiles y

Politicos
Segundo

4Ue!!a

C'CPR.OPI
f)rotocolo F'acultativo destinado a

cna tle muerte CCPR-O s-DP
('clnvención lnternacional sobre la

lilir¡irracit¡n de Todas las l:ormas de

d iscrinrinaoión Racial CERD
C'onvcnc.:i<in lnternacional sobre la

tilirninacitin de todas las Formas de

discrinrinación contra la Muier CEDAW
l)rotocolo F acultativo de Ia Convención

sobrc la Elintinación de todas las formas de

l)iscnn¡inación contra la Mu er CEDAW

Protocolo Facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño CRC

l0 de mayo del 2002

Protosolo Facultativo de la Convencrón
sobre los Derechos del Niño CRC, relativo
a la venta de niños, la prostitución infantil y

l0 mayo del 2002

la utilizaoión de niños en la orno rafia

Co¡rvcnción lnternacional sobre la
protección de los Derechos de todos los

trabajadores migratorios y de sus familiares

MWC,

07 de septiembre del 200

I 9 de Mayo 1988Pacto lnternacional de Derechos

I:conónticos, Sociales Culturales CESCR.

xxx

28 noviembre 2000

06 mayo 92

07 de septiembre del 200

I 8 enero l98i

I 2 agosto l9ll2

Convención contra la Tortura y otros Tratos
o Pcnas Crueles, inhumanos o Degradanles

CAT
Convcnción sobre los Derechos del Niño

CRC

05 de enero de 1990

06 junio de I990

I

I

____i
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.l.ratados y convenciones lnternacionales relRcionados con los Derechos Humanos

en la Administración de Justicia que se refieren a las normas mínimas de trato a los

reclusos,

Trntado o Convenio lnternacionnl
Re las Minimas para cl Tratamicnto dc los l(cclt¡sos

Princi ios Básicos afa el l'ratamienlo de los Reclusos

Reglas minimas de las Naciones Unidas para

administración de la justicia de menores

Conjunto de PrinciPios
sonas sometidas a cualq

para la protección de

uier forr¡ra de detenci

nes Unidas para la proteccirin dc los

rivados de libcrtadmenores
Reglas de las Nacio

S ASo ad

t1nt) O oIl SI

Declaración sobre Ia Protección de To

Otros Tratos o Penas Crueles. lnhutna¡ros o Dc

Convención contra la 1'ortura y Otros 'l'ratos tr
dantes

l'cnas

das las Personas contra

la Tortura

anlesCrueles. lnhumanos o D

Prirrcipios de ótica médica aplicables a la I

de salud, especialmente
los médicos. cn la prolecci(ln tlc porsonas prcsas y tlctorridas

contra la tortura Y

Principios relativt»s a la investigaoiórt y doctttltotltac:

eficaces de la tortura y otros tratos o pcnas cruelcs'

inhumanos o degradantes

radanleso d9gotros tratos o enas crueles. inhuntancls
toll

irncirin del personal

Salvaguardias para garanlizar la protección de los derechos

los
condenados a la ena de muerte

de

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer

Principios Básicos sobre el Empleo de la l"uerza y dc Armas

r los Funcionarios Encar os de Hacer Cur¡ lir la l.

cum lir la I

de Fuego

ios Básicos sobre la Función de los Abo

Directrices sobre la Función de los F iscales

Reglas minimas de las Naciones Unidas sobrc las mcdidas no

privativas de la libertad

Directrices de las Naciones Unidas para Ia prevención de la

delincuencia juvenil

dr¡sPrinci

R las de Tokio

Directrices de Riad

,,Re las de Bei

la

I

I

I

l
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Declaración sobre los princiPios fundamentales de justicia

del abuso de
para las victimas

Prirrcipios básicos relativos a la independencia de la

udicatura
Tratado modelo sobre la remistÓn

Tratado modelo sobre el trasPaso

delincuentes bajo condena

condicional o en libertad condicional

del proceso en materia

de la vigilancia de los
al

de delitos y ooder
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Reglas minimas para el tratamiento de los reclt¡sos

Adoptadas por el Primer congreso de las Naciones [Jnidas sobre Prevención del

Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrndo en Ginebra en 1955' y aprobadas

por el Consejo Económico y Sociat en sus resoluciones 663C (XX¡V) de 3l dejulio
de 1957 y 2076 (LXll) de 13 de mayo de 1977
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Reglas minimas para el tratamiento de los reclusos

Adoptadas por el Primer Congre§o de las N¿ciones Unidas sobre Prevención del

Dclito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955' y aprobadas
por el Consejo Económico y Sociat en sr¡s resoluciones 663C (XXlv) de 3l de julio

de 1957 y 2076 (LXll) de 13 de mayo de 1977

Observaciones preliminares
l. El objeto de las reglas siguientes no es de describir en tbrma detallada un sistema

penitenciario modelo, sino únicamente establecer, inspirándose en conceptos
generahnente admitidos en nuestro tiempo y en los elementos esenciales de los sistenlas

oontcmporáneos más adecuados, los principios y las reglas tle una buena organización

penitenoiaria y de la práctica relativa al tratamiento de los reclusos.

2 lls evidente que debido a la gran variedad de condiciones juridicas' sociales,

ccon<inricas y geográficas existentes en el mundo, no se pueden aplicar indistintamonte

lotlas las rcglas en todas partes y en todo tiempo. Sin cmbargo. deberán servtr para

cslirnular el est'uerzo constante por vencer las ditjcultades prácticas qtle se oponen a su

aplicacitin, en visla de que representan en su conjunto las condiciones nlini¡¡as admittdas

por las Naciones Unidas.

.i Adernás, los criterios que se aplican a las ¡¡aterias a que se refieren estas re-qlas

evr¡lucionan constantemente. No lienden a excluir la posibilidad de erperiencias y

¡rrácticas. sienrpre que éstas se ajusten a los principios y prop<lsitos t¡uc sc tlcsprendcn dcl

texto tlc las reglas. Con ese espíritu, la adm¡nistración penitcnciaria ccntral poclrá siempre

ault¡rizar cualquier excepción a las reglas.

4 l) La primera parte de las reglas trata de las concernicntcs a Ia adlrinistración goncr-al

dc los cstablecimientos penitenciarios y es aplicable a t<¡das las catesorias de rcclusos.

criminales o civiles, en prisión preventiva t¡ condenados, incluso a los que sean objeto de

Lrna meclida de seguridad o de una medida de reeducación ordenada por el juez. 2) La

segunda parte contiene las reglas que no son aplicables más que a las categorias de

loclusos a que se refiere cada sección. Sin embargo, las reglas de la secci(rn A, aplicablcs

a los reclusos condenados serán igualmente aplicables a las categorias de reclusos a que

se relieren las secciones B, C y D, siempre que no sean contradictorias con las reglas que

las rigen y a condición de que sean provechosas para estos reolusos.

5. l) Ustas reglas no están destinadas a detenninar la organización de los establecimientos
para delincuentes juveniles (establecimientos Borstal, instituciones de reeducación, etc.)
No obstante, de un modo general, cabe considerar que la primera parte de las rcglas

mínimas es aplicable también a esos establecimientos. 2) La categoria de reclusos
juveniles debe comprender, en todo caso, a los menores que dependen de las

jurisdicciones de menores. Por lo general, no debería condenarse a los delincuentes
juveniles a penas de prisión.
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Primera parte
Reglas de aplicación general

P ri nci pio t'undamental

ó. l) Las reglas que siguen deben ser aplicadas imparcialmente. No se debe hacer

dil'erencias de trato fundadas en prejuicios, principalmente de raza, color. sexo. lengua,

roligi<)n, opinión política o cualquier otra opinión, de origen nacional o social, tirrtuna,

naoimicnto u otra situación cualc¡uiera. 2) Por el contrario, importa rcspctar las crcencias

religiosas y los preceptos morales del grupo al que pertenezca el recluso.

Registro

7. l) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llcvar al dia un rcgistro

empastado y foliado que indique para cada detenido: a) Su identidad, b) Los rnotivos de

su detención y la autoridad competente que lo dispuso; c) El dia y la hora de su ingreso y

<le su salida. 2) Ninguna persona podrá ser admitida en un establecimiento sin una orden

válida de detención, cuyos detalles deberán ser consignados previamente cn el registro.

Separación de categorias
8. Los reclusos pertenecientes a categorias diversas deberán ser alojados en difbrentes

establecimientos o en diferentes secciones dentro de los establecimientos, según su sexo y

edad, sus antecedentes, los motivos de su detención y el trato que corresponda aplicarles.

Es decir que: a) Los hombres y las mujeres deberán ser recluidos, hasta donde luere

posible, en establecimientos diferentes; en un establecimiento en el que se reciban

hombres y mujeres, el conjunto de locales destinado a las mujeres deberá estar

completamente separado; b) Los detenidos en prisión preventiva deberán ser separados de

los que están cumpliendo condena; c) Las personas presas por deudas y los demás

condénados a alguna forma de prisión por razones civiles deberán ser separadas de los

detenidos por infracción penal; d) Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los

adultos.

Locales destinados a los reclusos
9 t) Las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán ser ocupados

más que por un solo recluso. Si por razones especiales, tales como el exceso temporal de

población carcelaria, resultara indispensable que la administración penitenciaria central

hiciera excepciones a esta regla, se deberá evitar que se alojen dos reolusos en cada celda

o cuaño individual. 2) Cuando se recurra a dormitorios, éslos deberán ser ocupadtls por

reclusos cuidadosamente seleccionados y reconocidos como aptos para ser alojados en

estas condiciones. Por la noche, estarán sometidos a una vigilancia regular, adaptada al

tipo clc cstablecimiento de que se trate.

10. 1,os locales destinados a los reclusos y especialrnente a aquellos que se destinan al

aftllamicnto de los reclusos durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de la

higicnc, habida cuenta del clinra, particularntenle en lo que concierne al volunren de aire,

su¡rerlicie nrinima, alumbrado. calefhcción y ventilacrón
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I l. Iln todo local donde los reclusos tengan (lue vivir o trabajar: a) l-as ventanas tendrárr

que ser suñcientemente grandes para que el recluso pueda leer y trabaiar con luz natural,

y cJcbcrán estar dispuestas de manera r¡ue pueda entrar aire fiesr;o, haya o no vcntilación

artilio¡al; b) La luz artificial tendrá quc ser suficiente para que el rcoluso pueda lcer y

trabajar sin perjuicio de su vista.

l2 l-as instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda satisl¿cer

sus nccosidades naturales en el momento oportuno, en forma aseada y deccnte.

ll. Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada recluso

¡lrctla y sca rec¡uerido a tomar un haño o tluoha a una temperatrlra aclaptada al clirrta y con

ta llccLrcncia t¡uc rec¡uiera la higicne gcncral scgitn la estacitin y la rcgirin gcográtioa. ¡rertr

por lo rnenos una vez por sernana en clinra templado.

14. 'loclos los locales frecuentados regularmente por los reclusos tlcttstátl sct tltatrtcnidos

cn dcbido cstado y limpios.

l ligiene personal

15. Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua y de los

articulos de aseo indispensables para su salud y limpieza.

lo. Se fhcilitará a los reclusos medios para el cuidado del cabello y de la barba, a tin de

que se presenten de un modo correcto y conserven el respeto de sj misnlos. los honlbres

dcborán poder afeitarse con regularidad.

Ropas y catna
17. l) Todo recluso a quien no se permila vestir sus propias prendas recibirá las

apropiadas al clima y suticientes para mantcnerle en buena salud. Dichas prcndas no

deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes. 2) Todas las prendas debcrán

estar linrpias y mantenidas en buen estado. La ropa interior se canlbiará y lavará con la
Itecuencia necesaria para mantener la higiene. 3) En circunstaltcias excepcionales. cuando

el recluso se aleje del establecimiento para fines autorizados, se lc permitirá que use sus

propias prendas o vestidos que no llamen la atención.
18. Cuando se autorice a los reclusos para que vistan sus propias prendas, se tomarán

disposiciones en el momento de su ingreso en el establecimiento, para asegurarse de que

están limpias y utilizables,

19. Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de una

cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida convenientemente y

mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza.

Alirnentación
20. l) Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, una

alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cttyo valor nutritivo sea

suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus fuerzas. 2)'Iodo recluso deberá

tener la posibilidad de proveerse de agua potable cuando la necesite.



Ejcrcicios fisicos
Zi t) fl recluso que no se ocupe de un trabajo al aire libre deberá disponer, si el tiempo

lo permite, de una hora al dia por lo menos de ejercicio tisico adecuado al aire libre. 2)

Loi reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición fisica lo permitan, recibirán durante el

periodo reservado al ejercicio una educación fisica y recreativa. Para ello, se pondrá a su

disposición el terreno, las instalaciones y el equipo necesario

Servicios médicos
22. l) Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los servicios de un

médico calificado que deberá poseer algunos conocimientos psiquiátricos. Los servicios

módicos deberán organizarse íntimamente vinculados con la administración general del

servicio sanitario de la comunidad o de la nación. Deberán comprcnder un servicio

psiquiátrico para el diagnóstico y, si luere necesario, para el tratamiento de los casos de

énlennedades mentales. 2) Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera

cuiclados especiales, a establecimientos penitenciarios especializados o a hospitales

civiles. Cuando el establecimiento disponga de servicios internos de hospital, éstos

estafán provistos del material, del instrumental y de los productos fbrmacéuticos

necesario para propOrCionar a los reclusos enfbrmos los cuidados y el lratamiento

adccuados. Además, el personal deberá poseer suficiente preparaci(rn profbsional. 3)
'Iodo rccluso debe poder utilizar los servicios de un dentista calificado.
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21. l) L.n los establecimientos para mujeres deben existir instalaciones espcciales para el

tratanl¡cnto de las reclusas embarazadas, de las que acaban dc dar a luz y de las

ct¡nvalecientes. Hasta donde sea posible, se tomarán nledidas para que el parto se

ycr.ilique en un hospital civil. Si el niño nace en el establecinlienlo. no deberá hacerse

ooustar oste hecho en su partida de nacimiento. 2) Cuando se pcrntita a las madrcs

rcclusas conseryar su niñO, deberán tomarse diSposiCiclnes pata clrganizar Lrna quardoria

ir¡lanlil. con personal calitlcado, donde estarán los niños ct¡ando no se llallen alendidos

pol sus rnadres.

24. bll módico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posiblc después dc su

i¡greso y ulteriormente tan a menudo corno sea necesario, en particular para deterrrtinar la

existencia de una enf'ermedad tisica o nlental, tollar en su caso las medidas necesarias,

asogurar cl aislamiento de los reclusos sospechosos de suliir ent'ermcclados inf'co<.:iosas o

contagiosas; señalar las deficiencias fisicas y mentales que puedan constitu¡r un obstáoulo

para la readaptación, y determinar la capacidad fisica de cada recluso para el trabajo.

25. l) El médico estará de velar por la salud fisica y mental de los reclusos. Dcberá visitar

cliarianrente a todos los reglusos enfermos, a todos los que se quejen de cstar cnfermos y a

todos aquellos sgbre los cuales se llame su atención. 2) El médico presentará un infiornle

al director cada vez que estime que la salud fisica o mental de un recluso haya sido o
pucda ser atbctada por ta prolongación, o por una modalidad cualquiera dc la rcclusión.
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26 l) Ill nredico hará inspecciones regulares y asesorará al director respecto a. a) La

cantidad. calidad, preparación y distribución de los alimentos; b) La higicnc y cl aseo de

krs establecimientos y de los reclusos; c) Las condiciones sanitarias. la calcf'acoión, el

alunrbrado y la ventilación del establecimiento; d) La calidad y el aseo de las ropas y de

la cama de los reclusosi e) La observancia de las reglas relativas a la educacitin lisica y

deportiva cuando ésta sea organizada por un personal no especializad0. 2) El Director
dcbcrá tener en cuenta los informes y consejos del médico según se disponc cn las reglas
25 (2) v 26, y, en caso de contbrmidad, tomar inmediatamente las nledidas necesarias

para que se sigan dichas recomendaciones, Cuando no estó conlbrnle o la ntateria no sea

dc su competencia, trasmitirá inmediatamente a la autoridad superior el infilrnrc módico y
sus propias observaciones.

Disciplina y sanciones
27. El o¡den y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin im¡roncr nrás

restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena organización de la
vida en común.
28. l) Ningún recluso podrá desempeñar en los servicios del establecimiento un empleo
quc permita ejercitar una facultad disciplinaria. 2) Sin embargo, esta regla no será un
obstáculo para el buen funcionamiento de los sistemas a base de autogobierno. Estos
sistemas implican en efecto que se confien, bajo fiscalización, a reclusos agrupados para

su t¡atamiento. ciertas actividades o responsabilidades de orden social, educativo o
deportivo.

29. La ley o el reglamento dictado por autoridad administrativa competente determinará
en cada caso: a) La conducta que constituye una infracción disciplinaria; b) El carácter y
la duración de las sanciones disciplinarias que se puedan aplicar; c) Cuál ha de ser la

autoridad competente para pronunciar esas sanciones.

30. l) Un recluso sólo podrá ser sancionado conlorme a las prescripciones de la ley o
reglamento, sin que pueda serlo nunca dos veces por la misma infracción. 2) Ningún
recluso será sancionado sin haber sido informado de la infracción que se le atribuye y sin
que se le haya permitido previamente presentar su defensa. La autoridad competente
procederá a un examen completo del caso. 3) En la medida en que sea necesario y viable,
sc pcrnritirá al recluso que presente su defensa por medio de un intérprete.

i L l-as penas corporales. encierro en celda oscura,
inhumana o degradante quedarán completamente
rlisciplinarias.

asi cor¡o toda sanción cruel,
prohibidas conro sancrones

ll2 l) t.as penas de aislamiento y de reducción de alimentos sólo se aplicarán cuando el

nrédico, después de haber examinado al recluso, haya certificado por escrito que éste
puodc soportarlas. 2) Esto mismo será aplicable a cualquier otra sanoión c¡ue pueda

pcrjudicar la salud fisica o mental dcl recluso. En todo caso. lales nlcclidas no deberán
nunca ser contrarias al principio fbrnrulado err la regla 31. ni apartarse del nrisnro. --i) El
nredico visitará todos los dias a los reclusos que estén cumpliendo tales sanciones
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disciplirrarias e informará al director si considera necesario poner término o nlodilicar la

sarrción por razones de salud fisica o mental.

Mcclios dc cocrción
.].1. l.os nredios de coerción tales co¡¡o esposas, cadenas, grillos y ca¡rrisas de li.rerza
nunca deberán aplicarse como sanciones. Tampoco deberán enrplearse cadenas y grillos
oorlo medios de coerción. Los demás medios de coerción sólo podrán scr utilizados cn
Ios siguicntes casos: a) Como medida de precaución contra una cvasión durante un
llaslado, siempre que sean retirados en cuanto comparezca el recluso ante una autoridad
judicial o ad¡ninistrativa; b) Por razones nrédicas y a indicación del nlédico; c) Por orden
clr¡l dircctor, si han fracasado los denlás medios para <iominar a Ltn reclt¡so, con objcto de
inr¡rcdir t¡uc sc dañe a si mismo o dañc a otros o produzca daños nratcrialcs. en cstos
casos, el director deberá consultar urgentemente al rnédico, e inlbrmar a la autoridad
ad rr¡inrst ral iva superior

34 lll rrodelo y los métodos de empleo autorizados de los nledios de ct¡ercitin seran

delelrninados por la administración penitenciaria central. Su aplicaoiórr no debera

¡rrolonuarsc más allá del tiempo estrictarncnte necesario.

lnlbrnración y derecho de queja de los reclusos

35. l) A su ingreso cada recluso recibirá una infbrmación escrita sobrc el réginren de los
reclusos de la categoría en la cual se le haya incluido, sobre las reglas disciplinarias del
establecimiento y los medios autorizados para infbrmarse y fbrnrular quejas; y cualquiera
otra infbrmación necesaria para conocer sus derechos y obligaciones, que le permita su

adaptación a la vida del establecimiento. 2) Si el recluso es analfabeto, se le

¡rropor"cionará dicha información verbalmente.

.ió. l) Todo recluso deberá lener en cada dia laborable la oportunidad de presenrar
petioiones o quejas al director del establecimiento o al flncionario autorizado para
rcpresentarle. 2) Las peticiones o quejas podrán ser presentadas al inspcctor dc prisiones
durante su inspección. El recluso podrá hablar con el inspector o con cualquier otro
f'uncionario encargado de inspeccionar, sin que el director o cualquier otro recluso
miembro del pcrsonal del establecimiento se hallen presentes. 3) 'fodo recluso estará
autorizado para dirigir por la via prescrita sin censura en cuanto al fbndo, pero en debida
lbrma, una petición o queja a la administración penitenciaria central, a la autoridad
judicial o a cualquier otra autoidad competente. 4) A menos que una solicitud o queja sea
evidentemente temeraria o desprovista de fundamento, la misma deberá ser examinada sin
demora, dándose respuesta al recluso en su debido tiempo.

Contacto con el mundo exterior

37. Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la debida
vigilancia, con su familiar y con amigos de buena reputación, tanto por correspondencia
como mediante visitas.
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.i8. l) t.os reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de lhcilidades adecuadas para

cor¡unicarse con sus representantes diplomáticos y consulares. 2) Los reclusos que sean

nacionalcs dc Estados que no tengan representación diplomática ni consular en el pais, asi

como los refugiados y apátridas, gozarán de las mismas facilidades para dirigirse al
represenlante diplomático del Estado encargado de sus intereses o a cualquier autoridad
nacional o internacional que tenga la misión de protegerlos.

39. Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acontecimientos más
inrpoñantes, sea por medio de la lectura de los diarios. revistas o publicaciones
penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones de radio, conlerencias o cualquier
otro medio similar, autorizado o fiscalizado por la admin¡stración.

Biblioteca
40. Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para el uso de todas las categorias
de reclusos, suficientemente provista de libros instructivos y recreativos. Debcrá instarse
a los reclusos a que se sirvan de Ia biblioteca lo más posible.
Religión

41. l) Si el establecimiento contiene un número suficiente de reclusos que pertenezcan a

una misma religión, se nombrará o admitirá un representante autorizado de ese culto.
Cuando el número de reclusos lo justilique, y las circunstancias lo permitan, dicho
representante deberá prestar servicio con carácter continuo. 2) EI representante autorizado
nonrbrado o admitido conforme al párrafb I deberá ser autorizado para organizar
poritidicamcnte servicios religiosos y efbctuar, cada vez que corrcsponda, visitas
paslorales particulares a los reclusos de su religión.3) Nunca se negará a un recluso el
dclecho de comunicarse con el represenlante autorizado de una religión. Y, a la inversa,
ctrando r¡n rccluso se oponga a ser visitado por el representante de una rcligi<in, se debera
rcsl)clar cr atrsoluto su actitud.
42 Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los preceptos de su

refigión, permitiéndosele participar en los servicios organizados en el establecimiento y
loncr cn su podcr libros piadosos y de instrucción religiosa de su confi¿sión.

Depósitos de objetos pertenecientes a los reclusos
4.i. l) Cuando el recluso ingresa en el establecimiento, el dinero. los objert'rs de valor.
lopas y otros efcctos que le pemenezcan v que el reglamento no lc aLltt¡riza a rctcncr.
során guardados en un lugar seguro. Se ostablecerá un invenlario dc totlo ello. r¡uc cl
reoluso llrmará. Se tomarán las medidas necesarias para que dichos objetos se conserven
en buen estatlo, 2) Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso le serán devueltos en
cl nrorrento de su liberación, con excepción del dinero tlue sc le haya autorizado a gastar.
clc los objctos que haya remitido al exterior, con la debida autorización, y dc las ropas
cr¡ya destrucción se haya estimado necesaria por razones de higiene. Ill reclust'r fir¡nará un
¡ecibo de los objetos y el dinero restitu¡dos. 3) Los valores y objetos enviados al recluso
dcsdc cl exterior del establecimiento serán sometidos a las mismas reglas. 4) Si el reclus<r
cs portador dc medicinas o de estupethcientes en el momento de su ingreso. el médico
decidirá el uso que deba hacerse de ellos.
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Nt¡tillcacitln de det'unción, enfermedades y traslados

44 l) Iln casos de l'allecimiento del recluso, o de ent'ermedad o accidenles graves. o de su

traslacio a un establecimiento para enfbrmos ntentales, cl dir-t:otor intirrnlar¿i

in¡nccliatamente al cónyuge, si el recluso t'uere casado, o al paricntc tntis ccrcano y en

It'rdo caso a cualquier otra persona designada previarnente por el reclust'r. 2) Se infbrrnará
al recluso inmediatamente del fhllecimiento o de la ent'ermedad grave de Lrn parienle
corcano. En caso de enfermedad grave de dicha persona, se Ie debcrá at¡torizar. cuando las

circunstancias lo permitan, para que vaya a la cabecera del enfermo. solo o con custodia.
.i) Todo recluso tendrá derecho a comunicar inmediatamente a su fánlilia su detencion o

su traslado a otro establecimiento.

Traslado de reclusos
45. l) Cuando los reclusos son conducidos a un establecimiento o trasladados a otro, se

tratará dc exponerlos al público lo menos posible y se tomarán disposiciones para

protegerlos de los insultos, de la curiosidad del público y para impedir toda clase de

publicidad. 2) Deberá prohibirse el transporte de los reclusos en malas condiciones de

ventilación o de luz o por cualquier medio que les impongan un sutiimiento fisico. 3) tl
traslado de los reclusos se hará a expensas de la administrac¡ón y en condiciones de

igualdad para todos.

Personal penitenciario
46. l) La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal de todos los
grados, puesto que de la integridad, humanidad, aptitud personal y capacidad prof'esional

de este personal dependerá la buena dirección de los establecimientos penitenciarios. 2)
l,a administración penitenciaria se esforzará constantemente por despertar y mantener, en

el espiritu del personal y en la opinión pública, la convicción de que la función
penitenciaria constituye un servicio social de gran importancia y, al efecto, utilizará todos
los medios apropiados para ilustrar al público. 3) Para lograr dichos fines será necesario
que los miembros del personal trabajen exclusivamente como fluncionarios penitenciarios
prot'esionales, tener la condición de empleados públicos y por tanto la seguridad de que la
estabilidad en su empleo dependerá únicamente de su buena conducta, de la eficacia de su

trabajo y de su aptitud fisica. La remuneración del personal deberá ser adecuada para

obtener y conservar los servicios de hombres y mujeres capaces. Se determinarán las

ventajas de la carrera y las condiciones del servicio teniendo en cuenta el carácter penoso
de sus fi¡nciones.

47. l) El personal deberá poseer un nivel inlelectual suficiente. 2) Dcbcrá scguir, antcs dc
cntrar en cl servicio, un curso de fbrmación general y especial y pasar satisthctoriamente
pr-uebas teóricas y prácticas. 3) Después de su entrada en el servicio y en el curso de su

calrera, el personal deberá mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad
proti:sional siguiendo cursos de perfeccionamiento que se organizarán peri(rdicamente.

48 Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus fbnciones en toda
circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y ejerza una influencia
trcncticiosa cn los rec[¡sos.
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49. l) En lo posible se deberá añadir al personal un número suficiente de especialistas,

tales como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, macstros e instructores técnicos.

2) Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e instructores técnicos deberán

ser r¡antenidos permanentemente, sin que ello excluya los servicios de auxiliares a
tienrpo limitado o voluntarios.

50. l) El director del estable.imiento deberá hallarse debidamentc oalilicado para su

lirncitin por su carácter, su capacidad administrativa, una lormación adecuada y por su

experiencia en la materia. 2) Deberá consagrar todo su tiempo a su l'unción olicial que no

podrá scr descmpeñada como algo circt¡nscrito a un horario detcrminado. 3) Doberá

rr:sidir cn el establecimiento o en la cercania inmediata. 4) Cuando dos o más

establecimientos estén bajo la autoridad de un director único, este los visitará con

fiecuencia. Cada uno de dichos establecimientos estará dirigido por un füncionario
rcsidontc rcsponsable.

51. l) lll director, el subdirector y Ia mayoria del personal del establecimiento deberán

hablar la lengua de la mayor parte de los reclusos o una lengua conrprendida por la mayor
partc dc éstos. 2) Se recurrirá a los servicios de un intérpretc cacla vez que sea necesario.

52 l) Irt los establecimientos cuya inrportancia exija el servicro ctrnlinr¡tl de urttl o varios

nrédicos, uno de ellos por lo ntenos residirá en el estatrlecirrictll () o en su ceroania

innrccliara 2) En los demás estableci¡nienlos. el médico visitar'á diariarlcnlc a los prcsos y

h¡bit¡rir lo bastante ccrca del establccimicnto a tin de r¡uc pucda acudir sin tlilaci(rn cada

vez qr¡c se presente un caso urgentc

5i l) En los establecimientos mixtos. la sección de nrujeres cstará hajo la dircccitln de un

tirnoionario femenino responsable, que guardará todas las llaves de dioha seoción del

establecimiento. 2) Ningún funcionario del sexo masculino penetrará en la sección
femenina sin ir acompañado de un miembro f'emenino del personal. 3) La vigilancia de
las reclt¡sas será ejercida exclusivamente por funcionarios fbmenint¡s. Sin embargo, csto

no excluirá que funcionarios del sexo masculino, especialmente los médicos y personal de

enseñanza, desempeñen sus funciones profesionales en establecinrientos o secciones

reservados para mujeres.

54. l) Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus relaciones con los
reclusos, recurrir a la ñ¡erza, salvo en caso de legitima def'ensa, de tentativa de evasión o
de resistencia por la fuerza o por inercia fisica a una orden basada en la ley o en los
roglanrcntos. Los funcionarios que recurran a la luerza se limitarán a cmplcarla en la

nledida estrictamente necesaria e inflormarán inmediatamente al diroctor del

establecimiento sobre el incidente. 2) Los fluncionarios penitenciarios recibirán un

entrenamiento fisico especial que les permita dominar a los reclusos violentos. 3) Salvo
cn circunstancias especiales, los agentes que desempeñan un servioi«r en oontaoto dirccto
con los presos no estarán armados. Por otra parte, no se confiará jamás un arma a un
miembro del personal sin que éste haya sido antes adiestrado en su manejo.
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lnspección
55. lnspectores calificados y experimentados, designados por una autoridad compefente,
inspeccionarán regularmente los establecimientos y servicios penitenciarios. Vclarán cn

particular por que estos establecimientos se administren contbrme a las leyes y los

reglanrentos en vigor y con la finalidad de alcanzar los objetivos de los servicios
penitenciarios y correccionales.

Segunda psrte
Reglas aplicables ¡ c¡tegorías especiales

A.-Condenados
Principios rectores

56. Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto definir el espíritu

confbrme al cual deben administrarse los sistemas penitenciarios y los objetivos hacia los

cuales deben tender, conforme a la declaración hecha en la observación preliminar I del

presente texto.
57. La prisión y las demás meJidas cuyo efecto es separar a un delincuente del mundo

exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan al individuo de su derecho a

disponer de su persona al privarle de su libertad. Por lo tanto, a reserva de las mediadas

de separación justificadas o del mantenimiento de la disciplina, el sistema penitenciario
no debe agravar los sufrimientos inherentes a tal situación.

58. El fln y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, en

deljnitiva. proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se

aprovcoha el período de privación de libertad para lograr, en lo posible, que ol delincuente
una vez liberado no solamente quiera respetar la ley y proveer a st¡s necesidades, sin<.r

tanrbién que sea capaz de hacerlo.

59. Para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplcar. tratando de

aplicarlos confbrme a las necesidades del tratamiento individual de los dclincuentes.

todos los nledios curativos, educativos, r'norales, espirituales y de otra naturaleza, y todas

las lirnnas de asistencia de que puede disponer.

ó0. l) El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las difbrencias que puedan

existil entre la vida en prisión y la vida lit¡re en cuanto éstas contribuyan a debilitar el

sernlido de responsabilidad del recluso o el respeto a la digrridad de su persona 2) Ils
conr,'olricn(c quo, antos dcl tinrri¡ro dc la cjccLrción dc urta pctta o tnctlirla. sc rttloptcn los

ntcclitls neccsarios para asegurar al recluscl tlll Ietorllo progresivo a la r'ida cn soclctlad
Irste proposilo puede alcanzarse, según los casos. oon un réginrett ¡>re¡raralorio para la

liberacitin, organizado dentro del mismo establecimiento o en otra inslittrcrirn apr-opiada.

o nrccliante una liberación condicional, bajo una vigilancra que no debcrá scr confiada a la
policia, sino quc comprenderá una asistencia social eficaz.

(¡ L F.n el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la
socieclad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando partc de ella. Con
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ese lil debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de organisrnos de la cornunidad
quc ayuden al personal del establecinriento en su tarea de rehabilitación st¡cial de los

rcohrsos Cada establecimiento penitcnciario deberá contar con la colaboracitin de

tratraiatlorcs sociales encargados de n¡antencr y mcjorar las rolaciones clcl rcclt¡so con su

liunilia y con los organismos sociales que ¡ruedan serlc irliles Deberárt hacerse. asinrisnro.
gcsliorrcs ¡ lin de proteger, cn cuanto clltr sca ctltnpaliblc ctlll la lcy y la pcna c¡trc sc

irnponsa, los dcrcchos relativos a los intcrcscs civiles, los bcnclicios dc krs tlc¡cchtls tlc la

sr:guridad social y otras ventajas sociales (lc los rsclusos.

(r2 [.os servicios médicos del establecir¡iento se esfbrzarálr por descutrrir y deberán tratar
toclas las deficicncias o enfermedades fisicas o mentales que constituyen trn otrstáct¡lo
para Ia rcadaptación del recluso. Para lograr esle fln deberá aplic:arso r:ualquier

tratamiento médico, quirúrgico y psiquiátrico que se juzgue necesario

ó3. l) Hstos principios exigen la individualización del tratamicnto qLrc, a sr¡ vcz. rcc¡uierc

un sistema flexible de clasificación en Brupos de los reclusos. Por lo tanto, convicnc que
los grupos sean distribuidos en establecimientos distintos donde cada grupo pueda recibir
el tratarniento necesario. 2) Dichos establecimientos no deben adoptar las nrisr.nas

nlodidas de seguridad con respecto a todos los grupos. Convendrá cstablecer divcrsos
grados de seguridad conforme a la que sea necesaria para cada uno do los difcrcntcs
grupos. [.os establecimientos abiertos en los cuales no existen medios de seguridad flsica

contra la evasión, y en los que se confia en la autodisciplina de los reclusos, proporcionan
por este mismo hecho a reclusos cuidadosamente elegidos las condiciones más fhvorables
para su readaptación. 3) Es conveniente evitar que en los establecimientos cerrados el

número de reclusos sea tan elevado que llegue a constituir un obstáculo para Ia

individualización del tratamiento. En algunos paises se estima que el núnrero de reclusos
en dichos establecimientos no debe pasar de 500. En los establecimientos abiertos, el

número de detenidos deberá ser lo más reducido posible. 4) Por el contrario, no
convendrá mantener establecimientos que resulten demasiado pequeños para que se pueda
organizar en ellos un régimen apropiado,

ó4. El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se deberá disponer,
por consiguiente, de los servicios de organismos gubernamentales o privados capaces de
prestar al recluso puesto en libertad una ayuda postpenitenciaria eficaz que tienda a
disminuir los prejuicios hacia él y le permitan readaptarse a la comunidad.

Tratamiento
65. El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de libertad debe tener
por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita, inculcarles la voluntad de
vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a lomentar en ellos el respeto
de si misrnos y desarrollar el sentido de responsabilidad.
6ó. I ) Para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia religiosa, en los
paises cn que esto sea posible, a la instrucción, a la orientaci(rn y la lormación
prof'esionales, a los métodos de asistencia social individual, al asesoramiento relativo al

enrpleo, al desarrollo fisico y a la educación del carácter moral, en confornridad con las

nccesidades individuales de cada recluso. Se deberá tener en cuenta su pasado social y
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criminal, su capacidad y aptitud fisicas y mentales, sus disposiciones personales, la
duración de su condena y las perspectivas después de su liberación. 2) Respecto de cada

recluso condenado a una pena o medida de cierta duración que ingrese en el

establccimiento, se remitirá al director cuanto antes un informe completo relativo a los

aspectos mencionados en el párralo anterior. Acompañará a este informe el de un nrédico.

a ser posible especializado en psiquiatria, sobre el estado fisico y mental del recluso. 3)
Los infbrmes y demás documentos pertinentes formarán un expediente individual. Estos

cxpcdientes se tendrán al dia y se clasificarán de manera que el responsable pueda

consultarlos siempre que sea necesario

Cllasiticacitin e individualización
67. Los tines de la clasificación deberán ser. a) Separar a los reclusos que, por su pasado

crinrinal o su mala disposición, ejercerian una influencia nociva sobre los compañeros de

detención; b) Repartir a los reclusos en grupos, a fin de thcilitar el tratanriento
sncanrinado a su readaptación social.
ó8 Sc dispondrá, en cuanto fuere posible, de establecimientos separados o de secciones

separadas dentro de los establecimientos para los distintos grupos de reclusos.

ó9 'l an pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a una pcna o medida de

cicrta duración, y después de un estudio de su personalidad, se establccerá un programa
de lratam¡ento individual, teniendo en cuenta los datos obtenidos sobre sus necesidades

individuales, su capacidad y sus inclinaciones.

l)rivilcgios
7t) Iln cada establecimiento se instituirá t¡n sisten¡a de privilcgios adaptado a los

dil-erentes grupos de reclusos y a los difbrenles nrétodos de lratanriento, a lln de alentar la

bucna conducta, desarrollar el sentido de responsabilida«l y promover cl interés y la

coopcraci<in de los reclusos en lo que alañe su tratamiento.
Trabajo
71. l) El lrabajo penitenciario no deberá tener carácter aflictivo. 2) Todos los condenados
scrán somctidos a la obligación de trabajar habida cuenta de su aptitud tisica y mental,
segirn la determine el médico. 3) Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo.
suficiente para ocuparlos durante la duración normal de una jornada de trabajo. 4) En la
medida de lo posible, ese trabajo deberá contribuir por su naturaleza a mantener o
aumentar la capacidad del recluso para ganar honradamente su vida despuós de su

liberación. 5) Se dará formación profesional en algún oficio útil a los reclusos que estén
en condiciones de aprovecharla, particularmente a los jóvenes. 6) Dentro de los limites
compatibles con una selección prolbsional racional y con las exigencias de la

administración y la disciplina penitenciarias, los reclusos podrán cscoger la clase de
trabajo que deseen realizar.
72. l) l.a organización y los métodos de trabajo penitenciario deberán asemejarse lo más
posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera del establecimiento, a ñn de
prcparar a los reclusos para las condiciones normales del trabajo libre. 2) Sin embargo. el

interés de los reclusos y de su formación profesional no deberán c¡ucdar subordinados al

deseo de lograr beneficios pecuniarios de una industria penitenciaria.
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7i. l) l.as industrias y granjas penitenciarias deberán preferentemente ser dirigidas por la
adnrinistración y no por contratistas privados.2) Los reclusos que se empleen en algún

trabajo no fiscalizado por la administración estarán siempre bajo la vigilancia del pcrsonal

pcnitcnciario. A menos que el trabajo se haga para otras dependencias dol gobicrno, Ias

personas para las cuales se efectúe pagarán a la administración el salario nornral exigible
por dicho trabajo teniendo en cuenta el rendinriento del recluso.

74. l) E,n los establecimientos penitenciarios se tomarán las trisnras prcoauciones

prescritas para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores libres. 2) Se tomarán

disposiciones para indemnizar a los reclusos por los accidentes de trabajo y enfbrmedades

prot'csionales, en condiciones similares a las que la ley disponc para los trabajadores
librcs.

75. l) La ley o un reglamento administrativo fijará el número máximo de hr:ras de trabajo
para los reclusos por dia y por semana, teniendo en cuenta los reglamentos o los usos

locales seguidos con respecto al empleo de los trabajadores libres. 2) Las horas asi frjadas

deberán dejar un dia de descanso por semana y tiempo suliciente para la instrucción y

otras aclividades previstas para el tratamiento y la readaptación del recluso

7ó. l) El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera equitativa. 2) El

reglamento permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, una parte de su

remuneración para adquirir objetos destinados a su uso personal y que envien otra parte a
su familia. 3) El reglamento deberá igualmente prever que Ia administración reserve una
partc de la remuneración a fin de constituir un fondo que será entregado al recluso al ser

puesto en libertad.

lnstrucción y recreo
77. l) Se tomarán disposiciones para mejorar la instrucción de todos los reclusos capaces

de aprovecharla, incluso la instrucción religiosa en los paises en que esto sea posible. La
instrucción de los analfabetos y la de los reclusos jóvenes será obligatoria y la

administración deberá prestarle particular atención. 2) La instrucció¡r de los reclusos

dcbcrá coordinarse, en cuanto sea posible, con el sistema de instrucci<in pútrlica a fin de

qr.re al ser puesto en libertad puedan continuar sin diticultad su preparación.

78. Para el bienestar fisico y mental de los reclusos se organizarán actividades recreativas
y culturales en todos los establecimientos

Relaciones sociales, ayuda postpenitenciaria
79 Se velar'á particularmente por el manlenimiento y el nrejorantionto de las relaciones
cntrc cl rccluso y su familia, cuando éstas sean convenientes para ambas partcs.

tlO Sc tcndrá dcbidamente en cuenla, dcsde el principio dr:l oumplirricnlo tlc la condcna.
cl ¡rorvenir del recluso después de su litreración Deberá alenlalse al recluso para qr¡e

nrantcr)q?l o establezca relacit>nes con pcrsonas u otganisntos oxtcrnos c¡ue puedan
llvorcccr los intcreses de su familia así conro su propia readaptaci<in social

ttl. l) l.os servicios y organismos, oflciales o no, que ayudatt a los leclusos puestos en

libertad a reintegrarse en la sociedad, proporcionarán a los liberados, en la nredida de lo
posiblc, los documentos y papeles de identidad necesarios, alojamiento. trabajo, vcstidos
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convenientes y apropiados para el clirna y la estación, asi como los medios necesarios

l)ara que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el periodo que siga
inllrctliatanrcnte a su liberación. 2) Los represerrtantes acrcditadtts de es<ts organismos
tcndrán toclo el acoeso necesario a los establecinrientos y podrán visitar a los reclusos. Se

lcs corrsultar'á en materia de proycctos de rcadaptación pala cada recluso desde el

nronrenlo en que éste haya ingresado en el establecimiento. 3) Convendrá centralizar o

crxrrdinar todo lo posible la actividad de dichos organismos, a fin dc asqsurar la nrejor
ut iliztci(rn tio sus actividades.

Il.- Reclusos alienados y enfbrmos menlales
82 l) t.,os alienados no deberán ser recluidos cn prisioncs Se tornaT¿trt tlis¡rosicioncs para

tlasladarlos lo antes posible a estableoinrientos pala enf'ernros ¡rrcntalcs 2) Los rcclusos
r¡ue sutian otras enfermedades o anormalidades mentales <leberán ser observados y
lratados en instituciones especializadas dirigidas por medicos. .i) f)urante su pennanencia
cn la prisión, dichos reclusos estarán bajo la vigilancia especial dc un rnédico. 4) Bl
servicio médico o psiquiátrico de los establecimientos penitenciarios debcrá asegurar el

tratanriento psiquiátrico de todos los demás reclusos que necesiten dicho tratamiento.
81. Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organisnros competentes,
para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento psiquiátrico dcspués de la
libcraci(rn y se asegure una asistencia social postpenitenciaria de carácter psiquiátrico

85. l) Los acusados serán mantenidos separados de los reclusos condenados. 2) Los
acusados jóvenes serán mantenidos separados de los adultos, En principio, serán
detenidos en establecimientos distintos.

8ó. Los acusados deberán dormir en celdas individuales a reserva de los diversos usos
locales debidos al clima.

87. Dentro de los limites compatibles con un buen orden del establecimiento, los
acusados podrán, si lo desean, alimentarse por su propia cuenta procurándose alimentos
del exterior por conducto de la administración, de su thmilia o de sus amigos. En caso
contrario, la administración suministrará la alimentación.

88. l) Se autorizará al acusado a que use sus propias prendas personales siempre que
estén aseadas y sean decorosas. 2) Si lleva el uniforme del establecimiento, éste sera
ditbrente del uniforme de los co¡denados.

C.- Personas detenidas o en prisión preventiva
84. l) A los efectos de las disposiciones s¡guientes es denominado "acusado" toda
pcrsona arrestada o encarcelada por imputársele una infracción a la ley pcnal. detcnida en
un local de policia o en prisión, pero que todavia no ha sidojuzgada. 2) [il acusado gozará
de una presunción de inocencia y deberá ser tratado en consecuencia. 3) Sin perjuicio de
las disposiciones legales relativas a la protección de la libertad individual o de las c¡ue

fijen el procedimiento que se deberá seguir respecto a los acusados, estos últimos gozarán
de un régimen especial cuyos puntos esenciales solamente se determinan en las reglas que
liguran a continuación.
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89. Al acusado deberá siempre ofiecérsele la posibilidad de trabajar, pero no se le

requerirá a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar,

90. Se autorizará a todo acusado para que se procure, a sus expensas o a las de un tercero,

libros, periódicos, recado de escribir, asi como otros medios de ocupación, dentro de los

lirnites cornpatibles con el interés de la administración de justicia, la seguridad y el buen

orden del establecimiento.

91. Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por su propio médico o su dentista
si su petición es razonable y está en condiciones de sufragar tal gasto.

92. Un acusado deberá poder inlormar inmediatamente a su famtlia de su dctencion y se

le ct¡ncederán todas las lacilidades razonables para comunicarse con ésta y sus amigos y

para lecibir la visita de estas personas, con la única reserva de las restricciones y de la
vigilancia necesarias en interés de la administración de justicia. de la seguridad y del bucn

orclcn dcl cstablecimiento.

9.1. Ill acusado estará aulorizado a pedir la designación de u¡r detbnsol de oticio cuando se

haya prcvisto dicha asistencia, y a recibir visitas de su abogado, a propósito dc su defbnsa.

l)odrá prcparar y dar a éste instrucciones confidenciales. Para ello, se le proporcionará, si

lo desea, recado de escribir. Durante las entrevistas con su abogado. el acusado podrá ser

vigilado visualmente, pero la conversación no deberá ser escuchada por ningún
tirncionario de la policía o del establecimit:nto penitenciario.

D.- Sentenciados por deudas o a prisión civil
9¿l []n lt¡s paises cuya legislación dispone la prisión por deudas u otras lbrnras de prisión
dispueslas por decisión judicial como consecuencia de un procedinricnto no penal. Ios asi

scrrlcnciados ¡r«r scrán sonletidos a rnayoros restriccioncs ni tralatlos c()r'r nlAs sevcridatl
t¡r,rc la re<¡uerida para la seguridad y el nranteninriento clel orden. [1] lrato t¡ue se les dé no
será en ningún caso más severo que el que corresponda a los acusadt¡s a reserva, sin

enrbargo, de la obligación eventual de trabajar

li - Reclusos. detenidos o encarcelados sln haber cargos en su conlra
95. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 9 del Pacto lnternacional de Derechos
C'iviles y Politicos, las personas detenidas o encarceladas sin que haya cargos en su contra
gozarán dc la misma protección prevista en la primera parte y en la sección C de la

segunda parte. Asimismo, serán aplicables las disposrciones pertinentes de la sección A
de la segunda parte cuando esta aplicación pueda redundar en beneficio de este grupo
espccial de personas bajo custodia, siempre que no se adopten medidas que impliquen que
la rccducación o la rehabilitación proceden en forma alguna rcspecto de personas no
condenadas por un delito penal.
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ANEXO :l

Principios básicos para el trltamiento de los recltrsos

Adoptado§ y proclamados por la Asamblen General en sr¡ resoh¡ciórr 45/l I I' de l4
de diciembre de 1990
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Principios básicos parn el tratamiento de los reclt¡sos

Ado¡rtados y proclamados por la Asanrblea General en su resolttciólr 45/l I I' de l4
de diciembre de 1990

l. Iir<los los reclusos serán tratados con el respeto que merccen su dignidad y valor
inherentes de seres humanos.

2. No cxistirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, rcligirin. opinión

politica o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, rlac¡nliento u otros

Ihct ores.

3. Sin pcrjuicio de lo que antecede, es necesario respetar las creencias rcligiosas y ltls
preceptos culturales del grupo a que pertenezcan los reclusos, siempre que asi lo exijan

las condiciones en el lugar.

4 El pcrsonal encargado de las cárceles cumplirá con sus obl¡gaciones en ouanto a la
custodia de los reclusos y la protección de la sociedad contra el delito de contbrmidad con

los demás objetivos sociales del Estado y con su responsabilidad lundamental de

pronrover el bienestar y el desarrollo de todos los miembros de la sociedad

5. Con excepción de las limitaciones que sean eviden¡emente necesarias por el hecho del

encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de los derechos humanos y las

libertades fündamentales consagrados en la Declaración Universal de Derechos

Hunranoss y, cuando el Estado de que se trate sea parte, en el Pacto lnternacional de

Derechos Económicos, Sociales y Culturales33 y el Pacto lnternacional de Derechos

C)iviles y Politicos y su Protocolo Facultativo33, así como de los demás derechos

estipulados en otros instrumentos de las Naoiones Unidas.

6. l'odos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y educativas

encaminadas a desarrollar plenamente la personalidad humana.

7. Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de castigo como sanción

disciplinaria y se alentará su abolición o restricción.

8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar actividades laborales

rent¡ncradas y útiles que faciliten su reinserción en el mercado laboral del pais y les

pcrnritan sontribuir al sustenlo económico de su familia y al suyo propio

9. [.os reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga el pais, sin

cliscriminación por su condición juridica.

l0 Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales' y con el

clebido respeto de los intereses de las victimas, se crearán condiciones t'avorables para la

reincorporación del ex recluso a la sociedad en las mejores condlciones posibles

I I Los principios que anteceden serán aplicados en lorma imparcial.
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ANEXO 4

Conjunto de Principios para la protección de fodas las personas sometidns
a cualquier formn de detención o prisión

Adoptado por la Asamblea General en srr resolución 431173, de 9 de diciembre de
t9E8
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(lonjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas
a cualquier forma de detención o prisión

Adoptado por la Asamblea Gelteral en su resolución 431173, de 9 de diciembre de
1988

Anrt¡ito de aplicación del conjunto de principios
Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las personas somelidas
a cualquier torma de detención o prisión.

[.Jso clc los tórminos

Para los ñnes del Conjunto de Principios

a) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a una persona con motivo dc la supucsta
cornisión de un delito o por acto de autoridad; b) Por "persona detenida" se entiende toda
persona privada de la libertad personal, salvo cuando ello haya resultado de una condena
por razón de un delito; c) Por "persona presa" se entiende toda persona privada de la
libertad personal como resultado de la condena por razón de un delito, d) Por "detenclón',
se entiende la condición de las personas detenidas tal como se detine supra, e) por
"prisión" se entiende la condición de las personas presas tal como se detine supra; I) por
"un juez u otra autoridad" se entiende una autoridad judicial u otra autoridad establecida
por ley cuya condición y mandato ofrezcan las mayores garantías posibles de
cornpetencia, inrparcialidad e independencia.

Principio I

'lirda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada
hu¡¡anamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

Principio 2
El arresto, la detención o Ia prisión sólo se llevarán a cabo en estricto cumplimiento de la
ley y por luncionarios competentes o personas autorizadas para ese tin.

Principio 3

No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión reconocidos o vigentes en un Estado
en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres so pretexto de que el presente
Conjunto de Principios no reconoce esos derechos o los reconoce en menor grado.

Principio 4
Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a los derechos humano
de las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión deberán ser ordenadas
por un juez u otra autoridad, o quedar sujetas a la fiscalización electiva de un juez u otra
autoridad.
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Principio 5

l. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el territorio de un Estado,
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma. religión o creencia religiosa, opinión
politica o de otra indole. origen nacional, étnico o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición.
2. Las rncdidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger
exclusivamente los derechos y la condición especial de la mujer, en pa(icular de las
rnLrjeres embarazadas y las madres lactantes, los niños y los jóvenes, Ias personas de edad,
Ios enf'ermos o los impedidos, no se considerarán discriminatorias. [.a necesidad y la
aplicacirin dc tales medidas estarán siempre sujetas a revisión por un juez u otra
autoridad.

l)rincipio 6
Ninguna persona sometida a cualquier fbrma de detención o prisión scrá sometida a

tortu[a o a tratos o penas (irueles, inhumanos o degradantes. No podrá invocarse
cilcunslarcia alguna como justiticación de la tortura o de o(ros lratos o penas crueles,
inhunlanos tr degradantes.

Principio 7

l. l.os Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y deberes que
se enuncian en los presenles principios, someter todos esos actos a las sanciones
procedentes y realizar investigaciones imparciales de las denuncias al respeoto.
2. [-os füncionarios que tengan razones para creer que se ha producido o está por
producirse una violación del presente Conjunto de Principios comunicarán la cuestión a

sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos competentes que
tcngan atribuciones fiscalizadoras o correctivas.
i Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido o eslá por
producirse una violación del presente Conjunto de Principios tendrá derecho a comunicar
cl asunto a los superiores de los funcionarios involucrados, asi como a otras autoridades u

órganos competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas.

Principio 8

Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de pcrsonas <¡ue no
han sido condenadas. En consecuencia, siempre que sea posible se las mantendrá
separadas de las personas presas,

Principio 9
Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o investiguen el caso
sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y el ejercicio de esas
atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez u otra autoridad.
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Plincipio l0
'locla pcrsona arrestada será intbrmada en el momento de su artesto dc la raz«in ¡ror la t¡Lrc

sc pror;odc a él y notificada sin demora de la acusación for¡¡ulada contra clla

Principio ll
l. Nadie será mantenido en detención sin tener Ia posibilidad real dc ser oido sin demora
por un juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá el derecho de def'enderse por sr

rnisma o ser asistida por un abogado según prescriba la ley.

2.'l'oda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una comunicacit)n inmediata
y completa de la orden de detención, junto con las ravones en que se funde.

l. Se lacultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolongación de la detención

según corresponda.

Principio l2
l. Se harán constar debidamente:
a) Las razones del arresto; b) La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al

lugar de custodia, así como la hora de su primera comparecencia ante el juez u otra

autoridad; c) La identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que

hayan intervenido: d) lntbrmación precisa acerca del lugar de custodia.

Principio l3
Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una persona deberán

suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del periodo de detención o de
prisión o poco después, información y una explicación sobre sus derechos, así como sobre

la manera de ejercerlos.

Principio l4
Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma empleado por las

autoridades responsables del ¿rresto, detención o prisión tendrá derecho a que se le
comunique sin demora, en un idioma que comprenda, la información mencionada en el

principio 10, el párrafo 2 del principio ll, el párralo I del principio 12 y el principio 13 y

a corrtar con la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete en las actuaciones
judiciales posteriores a su arresto.

Prinoipio l5
A reserva de las excepciones consignadas en el párraflo 4 del principio l6 y el párralo 3

del principio 18, no se mantendrá a la persona presa o detenida incomunicada del mundo
cxtcrior. on particular de su lhrnilia o su abogado, por más dc algunos dias.

2. La constancia de es¿s actuaciones será puesta en conocim¡ento de la pcrsona detenida <r

de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la [ey.
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I'rincipio l6
l. Prontamcnte después de su arresto y despues de cada traslado do un lLtgar clc dctcnciirn
o ¡rrisitin a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a notilicar, o a pcdir que la

auloridad cornpetenle notiÍ'ique, a su familia o a otras personas idÓneas que el designe. su

arrr:sto, rictención o prisión o su traslado y el lugar en que se etlcuentl a bajo custodia.

2 Si sc trata de un extranjero, la persona detenida o presa será tanlbiÓn intbrnrada

prontanrente de su derecho a ponerse en co¡nunicación pr:r los medios adecuados con una

olicina consular o la misión diplomática del Estado del que sea naciortal o de aquel al

que, por olras razones, competa recibir esa comunicación, de contilrrnidad con el derecho

internaoional o con el representante de la organización internacional conrpetente. si sc

trata de un reflugiado o se halla bajo la protección de una organización intergubernamental
pol algún otro motivo.

"i. Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz dc entender cttáles

son sus derechos, la autoridad competente se encargará por iniciativa propia de electuar la

nolificación a que se hace referencia en este principio. Se velará en especial porque los

padres o tutores sean notificados.

4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora las notilicaciones a

que se hace referencia en el presente principio. Sin embargo, la autoridad competente
podrá retrasar una notificación por un periodo razonable en los casos en que las

neccsidades excepcionales de la investigación asi lo requieran.

Principio l7
l. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La autoridad
competente les informará de ese derecho prontamente después de su arresto y les

thcilitará medios adecuados para ejercerlo.
2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su elección tendrá
derecho a que un juez u otra autoridad le designe un abogado en todos los casos en que el

interés de la justicia así lo requiera y sin costo para él si careciere de medios suflcientes
para pagarlo.

Principio l8
L Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su abogado y a

consultarlo.
2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para consultar con

su abogado.

l. [l derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y a consultarlo
y conrunicarse con é1, sin demora y sin censura, y en régimen de absoluta

confidcncialidad, no podrá suspenderse ni restringirse, salvo en circunstancias
excepcionales que serán determinadas por la ley o los reglamentos dictados contbrme a

derecho. cuando un juez u otra autoridad lo considere indispensable para mantener la

scguridad y el orden.
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4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán celebrarse a la
vista de un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero éste no podrá hallarse a

distancia que le permita oír la conversación.

5. [,as comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abogado mencionadas en

el presentc principio no se podrán admitir como prueba en contra de la persona rJetenida o
presa a menos que se relacionen con un delito continuo o que se proyecte comcter.

Principio l9
'lbda porsona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, cn partioular por sus

familiares, y de tener correspondencia con ellos y tendrá oportunidad adecuada de
comunicarse con el mundo exterior, con sujeción a las condiciones y restricciones
razonables determinadas por ley o reglamentos dictados conforme a derecho.

Principio 20
Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible en un lugar de

detención o prisión situado a una distancia razonable de su lugar de residencia habitual.

Principio 2 I

L Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o presa para obligarla a
conl'esar o declarar contra si misma o contra cualquier otra persona.

2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio, a violencia,
anrenazas o cualquier otro método de interrogación que menoscabe su capacidad de

decisión o su juicio.

Principio 22
Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su consentimiento, a

experimenlos médicos o científicos que puedan ser perjudiciales para su salud.

l'rincipio 23

I La cluraci<in de todo interrogatorio a que se somela a t¡na persona detenida o presa y Ia
de los intervalos entre los interrogatorios, asi como la identidad de los f'uncionarios que

krs hayan practicado y la de las dernás personas plesentes, ser'án consignadas en registros
t, ccrtificadas en la forma prescrita por ley.

2 La pcrsona detcnida o presa, o su abogado, cuando lo disponua la lcy, tendrá acceso a

la inlbnnaci(¡n descrila cn el párralb I del presente prinoipio

Princi¡rio 24
Sc otieccrá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la rnenor
dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisrón y,

posteriorrnente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea

necesa¡'io. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos.

Principio 25
[.a persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicanrente a condiciones
razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detcnción o prisión,
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tendrá derecho a solicitar autorización de un juez u otra autoridad para un segundo

exa¡¡en médico o una segunda opinión médica.

Plirrcipio 26

Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona detcnida o presa ha

sido sometida a un examen médico, del nombre del médico y de los resultados de dicho
examen. Se garantizará el acceso a esos registros. Las modalidades a tal ef'ecto serán

conlormes a las normas pertinentes del derecho interno.

Principio 27
La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las pruebas se tendrá en

cuenta al determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una persona detenida o
presa.

Principio 28
La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los límites de los recursos

disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades razonables de materiales
educacionales, culturales y de información, con sujeción a condiciones razonables que
garanticen Ia seguridad y el orden en el lugar de detención o prisión.

Principio 29
l. A lin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos pertinentes, los
lugares de detención serán visitados regularmente por personas calificadas y
cxperinrentadas nombradas por una autoridad competente distinta de la autoridad
directamente encargada de la administración del lugar de detención o prisión, y
depend ientes de esa autoridad.
2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libremente y en régimen de
absoluta confidencialidad con las personas que visiten los lugares de detcnoión o prisión
dc confirrmidad con lo dispuesto en el párralo I del presente principio, con sujeción a

condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en tales lugares

I)r'incipio.i0
l. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan infiaccioncs
disciplinarias durante la detención o la prisión" la descripcirin y duraoiirn de las sanciones
disciplinarias que puedan aplir:arse y las autoridades cornpetelrtes para a¡rlicar dichas
sancioncs se delerminarán por ley o por reglamenlos dictados conlirrnre a tlerccho y
debidanrente publicados.
2 l.a persona detenida o presa tendrá derecho a ser oida antes de que se tornen medidas
disciplinarias. Tendrá derecho a son¡eter lales medidas a autoridades sLrperiores para su

exanlcn.
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Principio 3 I

Las autoridades competentes prOcurarán asegurar, de conformidad con el derecho interno

y cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las personas detenidas o presas que

estén a cargo de éstas, y en particular a los menores, y velarán especialmente por la tutela

de los niños que hayan quedado privados de supervisión.

Principio 32
L La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en cualquier momento

una acción, con arreglo al derecho interno. ante un juez u otra autoridad a fin de impugnar

la legalidad de su detención y, si ésta no frrese legal, obtener su int¡ediata liberación.

2. El procedimiento previsto en el párrafo I del presente principio. será sencillo y
expedito y no entrañará costo alguno para el detenido, si éste careciere de medios

suticientcs. La autoridad que haya procedido a la detención llevará sin demora

iniustificada al deten¡do ante la autoridad encargada del examen del caso.

Principio 33

I [.a pcrsona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a prescntar a las autoriclades

crrcalgatlas dc la administración del lugar de detención y a las autoridadcs supcriorcs y'

de ser necesario, a las autoridades competentes que tengan atribuciones llscalizadoras o

oorrectiv¿s r¡na petición o un recurso por el trato de que haya sido objeto, en particular en

casu dc tortura u otros tralos crueles, inhumanos o dcgradantcs.

2. Los derechos que confiere el párral'o I del presente principio, podrán scr cjcrcidos por

Lrn Iár¡iliar de la persona presa o detenida o por otra persona que tenga conocirriento del

caso cuando ni la persona presa o detenida nl su abogado tengan posibilidades de

cjorccrlos.

.i. La peticitin o recurso serán confidenciales si asi lo pidiere el recurrente

4. l'oda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin demora

injustifioada. Si la petición o recurso fueren rechazados o hubiere un relraso cxcesivo, el

recurrente tendrá derecho a presentar una petición o recurso ante un juez u otra autoridad.

Ni las personas detenidas o presas ni los recurrenles sutiirán perjuicios por haber

prcsentado una petición o recurso de conformidad con el párrafo I del prescnte principio

Principio 34
Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su detención o prisión, un
jucz u otra autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la familia dc esa persona

o de alguna persona que tenga conocimiento del caso, investigará la causa de la mucrtc o

desaparición. Cuando las circunstancias lo justifiquen, se llevará a cabo una investigación

iniciada de la misma manera cuando la muerte o desaparición ocurra poco después de

tcrminada la detención o prisión. Las conclusiones de esa investigación o el informe

correspondiente serán puestos a disposición de quien lo solicite, a menos que con ello se

obstaculice la instrucción de una causa penal en curso.
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Principio 3 5

l. t-os daños causados por actos u omisiones de un funcionario público que sean

contrarios a los derechos previstos en los presentes principios serán indemnizados de

confbrmidad con las normas del derecho interno aplicables en materia de responsabilidad.

2. t-a intbrmación de la que se deba dejar constancia en registros a efectos de los

presentes principios estará disponible, de conformidad con los procedimientos previstos

en el derecho interno, para ser utilizada cuando se reclame indemnización con arreglo al

prcsente principio.

Principio 36
l. Se presumirá Ia inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un delito y se la

tratará como lal mientras no haya sido probada su culpabilidad conforme al derecho en un
juicio público en el que haya gozado de todas las garantias necesarias para su delensa.

2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la instrucción y el

jLricio cuando Io requieran las necesidades de la administración de justicia por motivos y

scgirn condiciones y procedimientos determinados por ley. Estará prohibido imponer a

esa persona restricciones que no estén estrictamente justificadas para los t'ines de la

detención o para evitar que se entorpezca el proceso de instrucción o la administración de

.justicia, o para el mantenimiento de la seguridad y el orden en el lugar de detención.

Principio.iT
'loda persona detenida a causa de una infiacción penal será llevada sin demora tras su

dotcncir!n ante un juez u otra autoridad determinada por ley Esa autoridad dccidirá sin

dilación si la detención es licita y necesaria. Nadie podrá ser mantenido cn dotención en

espcla dc la instrucción o el juicio salvo en virtud de o¡cierl escrila rle dicha autoridad
loda persona detenida. al comparecer ante esa autoridad. tendrá delecho a hacer una

dcclarar:irin acerca del trato que haya recibido durante su dctcnciirn.

Principio.i8
La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a ser juzgada dentro
de un plazo razonable o puesta ¿n libertad en espera dejuicio.

Prinoipio 39
Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida a causa de una

inliacción penal tendrá derecho, a menos que unjuez u otra autoridad decida lo conlrario
en interés de la administración de justicia, a la libertad en espera de juicio con sujeción a

las condioiones que se impongan confbrme a derecho. Esa autoridad mantenclrá en

exa¡nen la necesidad de la detención.

('liiusula general
Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se entenderá en el

sentido de que restrinja o derogue ninguno de los derechos definidos en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos.
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ANEXO 5

Rcglas de las Naciones Unidas para ln protección de los menores privados de
Iibertnd

i\rlo¡rtrrdas por ln Asamblea Genernl en su resolución 45/l t3' de I4 de dicienrbre de
1990
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Regl:rs de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de
libertnd

Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 45/l l3' de l4 de diciembre de
r 990

l. Perspectivas fundamentales

l. El sistema de justicia de menores deberá respetar los derechos y la seguridad de los

menores y fomentar su bienestar fisico y mental. El encarcelamiento deberá usarse como

último recurso.

5 l-ts llcglas ostán concebidas para sorvir (lc patrones prácticos dc ref.crcncia v para

brindar alicicntes y orientación a los prolbsionales que participen en la ad nrinist laciirn del

sisterrra de justicia de menores.

6. [-as Reglas deberán ponerse a disposición del personal de justicia de menores en sus

idiomas nacionales. Los menores que no conozcan suficientemente el idioma hablado por

el personal del establecimiento de detención tendrán derecho a los servicios gratuitos de

un intérprete siempre que sea necesario, en particular durante los reconocimientos

nrédicos y las actuaciones disciplinarias.

2. Sólo se podrá privar de libertad a los menores de conlormidad con los principios y

procedimientos establecidos en las presentes Reglas, así como en las Reglas mínimas de

las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas do

Beijing)S2 La privación de libertad de un menor deberá decidirse como último recurso y

por el periodo mínimo necesario y limitarse a casos excepcionales. La duración de la
sanción debe ser determinada por la autoridad judicial sin excluir la posibilidad de que el

menor sea puesto en libenad antes de ese tiempo.

.-i lll objeto de las presentes Reglas es establecer normas minimas aceptadas por |as

Naoioncs Unidas para la protección de los menores privados de libertad en todas sus

firrnras, corrpatibles con los derechos humanos y las libertades fündamentales, con miras

a contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de detención y lomentar la

inleglación en la sociedad.

4 Las lleglas deberán aplicarse imparcialmente a todos los menores, sin discriminación

algLrrra por motivos de raza, uolor, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión

politica o de otra indole, prácticas o creencias culturales, patrirrronio. nacinliento,

situaoirln de fhmilia, origen étnico o social o incapacidad. Se deberán respetar las

crccncias rcligiosas y culturales. asi c«r¡rto las prácticas y pt'occptos morales dc los

nlcnores
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7, Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar las presentes Reglas a su
legislación o modificarla en consecuencia y establecer recursos eficaces en caso de

inobservancia, incluida Ia indemnización en los casos en que se causen perjuicios a los
nlenores. Los Estados deberán además vigilar la aplicaoión de las Reglas.

8. Las autoridades competentes procurarán sensibilizar constantementc al público sobre el
hcoho de que el cuidado de los menores detenidos y su preparación para su reintegración
en la sociedad conslituyen un servicio social de gran importancia y, a tal et'ecto. se deberá
adoptar medidas eficaces para fomentar los contactos abiertos entre los nrenores y la
conrunidad lor:al.

9. Ninguna de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas deberá interpretarse de
manera que excluya la aplicación de los instrumentos y normas pertinentes de las
Naciones LJnidas ni de los referentes a los derechos humanos, reconocidos por Ia

conrunidad intcrnacional, que velen mejor por los derechos; la atención y la protección de
It¡s rrrenores. de los niños y de todos los jóvenes.

l0 h.n cl caso de que la aplicación práctica de las reglas especificas oontcnidas en las
sccoioncs Il a V, inclusive, sea incompatible con las reglas que tlguran cn la presente
seccitin estas últimas prevalecerán sobre Ias prinreras.

ll. Alcancc y aplicación de las Reglas

I I A los el'ectos de las presentes Reglas, deben apl¡carse las deliniciones si{.llrientes.
a) Se entiende por menor toda persona de menos de l8 años de edad. t.a edad lirnite por
debajo de la cual no se permitirá privar a un niño de su libertad debe tijarse por ley;

b) Por privación de libertad se entiende toda forma de detención o encarcelamiento, asi
como el internamiento en un establecimiento público o privado del que no se permita salir
al nlenor por su propia voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial, adrninistrativa
u otra autoridad pública.

12. I-a privación de la libertad deberá ef-ectuarse en condiciones y circunstancias que
garanticen el respeto de los derechos humanos de los menores. Deberá garantizarsc a los
menores recluidos en centros el derecho a disfrutar de actividades y prolrranras ritrles quc
sirvan para tbmentar y asegurar su sano desarrollo y su dignidad, pro¡llover su sentido de
responsabilidad e inlundirles actitudes y conocimientos que les ayuden a desarrollar sus
positrilidadcs como miembros de la sociedad.

ll. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condición, los
derechos civiles, económicos, politicos, sociales o culturales que les correspondan de
conformidad con la legislación nacional o el derecho internacional y c¡ue sean
compatibles con la privación de la libertad.

14. La protección de los derechos individuales de los menores por lo que respecta
espec¡almente a la legalidad de la ejecución de las medidas de detención será garantizada
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por la autoridad competente, mientras que los objetivos de integración social deberán
garantizarse mediante inspecciones regulares y otras flormas de control llevadas a cabo, de
oonlbrmidad con las normas internacionales, la legislación y los reglamentos nacionales,
por un órgano debidamente constituido que esté autorizado para visitar a los menores y
que no pertenezca a la administración del centro de detención.

15. Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de detención de
cuak¡uier clase o tipo en donde haya menores privados de libertad. Las partes t, tl, lV y V
de las Reglas se aplican a todos los centros y establecimientos de internaniento en donde
haya menores detenidos, en tanto que la parte lll se aplica a menores bajo arresto o en

espcra de juicio.

16. l-as Reglas serán aplicadas en el contexto de las condiciones económicas, sociales y
cullurales imperantes en cada Estado Miembro.

lll. Menores detenidos o en prisión preventiva

17. Se presume que los menores detenidos bajo arresto o en espera de juicio son inocentes
y dcberán ser tratados como tales. En la medida de lo posible, deberá evitarse y limitarse
a oircunstancias excepcionales la detención antes del juicio. En conseoucncia, deberá
hacerse lt'rdo lo posible por aplicar medidas sustitutorias. Cuando, a pesar de ello, se

recurrA a la detención preventiva, los tribunales de menores y los órganos de
invcstigación deberán atribuir máxima prioridad a la más rápida tlanritacicln posible de
csos casos a tin de que la detención sea lo más breve posible. Los nrenorcs detenidos en
cs¡x:rn de.iuicio deberán estar separados de los declarados culpables

18. Las oondiciones de detención de un menor tlue no haya sitkr juzgado clcberán
ajustarse a las reglas siguientes, y a otras disposiciones concretas que resulten necesarias
y apropiadas, dadas las exigencias de la presunción de inocencia, la duración de la
detcnción y la condición juridica y circunstancias de los nrenorcs. Entre esas
disposiciones figurarán las siguientes, sin que esta enumeración tenga carácter taxativo:

a) Los menores tendrán derecho al asesoramiento juridico y podrán solicitar asistencia
juridica gratuita, cuando ésta exista, y comunicarse regularmente con sus asesores
juridicos. Deberá respetarse el carácter privado y confidencial de esas comunicaciones,

b) Cuando sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de etbctuar un trabajo
remunerado y de proseguir sus estudios o capacitación, pero no serán obligados a hacerlo.
En ningirn caso se mantendrá la detención por razones de trabajo, dc estudios o dc
capacitación;

c) Los menores estarán autorizados a recibir y conservar material de entretcntmiento y
reoreo que sea compatible con los intereses de la administración de justicia.

lV. [.,a adr¡rinistrac¡ón de los centros de menores
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A. Antecedentes
19. Todos los informes, incluidos los registros juridicos y medicos, las actas de las

actuacioncs disciplinarias, asi como todos los demás documentos relacionados con la

li»nra, el contenido y los datos del tratamiento deberán formar un cxpcdicntc personal y

conlidencial, que deberá ser actualizado, accesible sólo a personas autorizadas y
slasilica(lo rlo li¡rnta r¡ue resulte táoill¡rcntc ootnprcttsible. Sicrrlprc tluc sca posible, todo
nrcnor tonclrá derecho a impugnar cualquier hecho u opinión qtre tigure on su expedicnte,

clc rlancra c¡uc se puedan rectificar las afirmaciones inexactas, inf'undadas o irtiustas. Para

el ejercicio de este derecho será necesario establecer procedtmtenlos qrre perrnilan a un

tercero apropiado lener acceso al expediente y consultarlo, si asi lo soliclla AI quedar en

lit¡ortad un menor su expediente será cerrado y, en su debido monlcnto, dcstl-uiclo.

20 Ningún menor deberá ser admitido en un centro de detención sin una orden válida de

una autoridad judicial o administrativa u otra autoridad pública. Los detalles de esta orden
debcrán consignarse inmediatamente en el registro. Ningún menor scrá detenido en

ningún centro en el que no exista ese registru.

B. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado
21. En todos los lugares donde haya menores detenidos, deberá llevarse un registro

conrplcto y tiable de la siguiente infbrmación relativa a cada uno dc los mcnorcs

adnritidos:
a) Datos relativos a la identidad del menor;

b) Las circunstancias del internamiento, así como sus motivos y la autoridad con que se

ordenó:

c) El dia y hora del ingreso, el traslado y Ia liberación;

d) Detalles de la notificación de cada ingreso, traslado o liberación del nrenor a los padres

o tutores a cuyo cargo estuviese en el momento de ser internado;

e) Detalles acerca de los problemas de salud fisica y mental conocidos, incluido el uso
indebido de drogas y de alcohol

22. La info¡mación relativa al ingreso, lugar de internamiento, traslado y liberación

deberá notificarse sin demora a los padres o tutores o al pariente más próximo del menor.

23. [,o antes posible después del ingreso, se prepararán y presenlarán a la dirección
infbrmes completos y demás información pertinente acerca de la situación personal y
circunstanciás de cada menor.

24. En el momento del ingreso, todos los menores deberán recibir copia del reglamento
que rija el centro de detención y una descripción escrita de sus derechos y obligaciones en

un idioma que puedan comprender, junto con la dirección de las autoridades competentes

ante las que puedan formular quejas, asi como de los organismos y organizaciones
públicos o privados que presten asistencia juridica. Para los menores que sean anallabetos
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o que no puedan comprender el idioma en forma escrita, se deberá comunicar la
jnlbrmación de manera que se pueda comprender perfectamente.

25. Dcbcrá ayudarse a todos los menores a comprender los reglanrentos quo rigen la

olganización interna del centro, los objetivos y metodologia del tratamiento dispensado,

las exigencias y procedimientos disciplinarios, otros métodos autorizados para obtener
intirrmación y tbrmular quejas y cualquier otra cuestión que les permita comprender
cabalmcnte sus derechos y obligaciones durante el internamicnto.

26 lll lransporte de menores deberá efectuarse a costa dc la adrninistración. en vehiculos
dcbidanlcnlo ventilados e iluminados y en condiciones que no les impongan dc ntodo
algtrno sutiimientos fisicos o rnorales. [-os menores no scrán trasladados a rbit ra riantentc
de un centro a otro.

(' ('lasilicaoión y asignación
27. Una vcz admitido un menor, será entrevistado lo antes posiblc y se prcparará un

inlbnne sicológico y social en el que conslen los datos perlinentes al tipo y nivel

concretos de tratamiento y programa que requiera el menor. Este intbrnre, junto con el

prcparado por el funcionario médico que haya reconocido al menor en el monrento del

ingreso, deberá presentarse al director a fin de decidir el lugar más adecuado para la

instalación del menor en el centro y determinar el tipo y nivel necesarios de tratarniento y

de programa que deberán aplicarse. Cuando se requiera tratamiento rehabilitador especial.
y si el tiempo de permanencia en la institución lo permite, funcionarios calificados de la

institución deberán preparar un plan de tratamiento individual por cscrito on qtro se

especitiquen los objetivos del tratam¡ento, el plazo y los medios. etapas y lases en que

haya que procurar los objetivos.

28. La detención de los menor¿s sólo se producirá en condiciones que tengan en cuenta
plenanrente sus necesidades y situaciones concretas y los requisitos especiales que exijan

su edad, personalidad. sexo y tipo de delito, así como su salud fisica y mental, y que
garanticen su protección contra influencias nocivas y situaciones dr: riesgo. El critoflo
principal para separar a los diversos grupos de menores privados de libenad deberá ser la
prestación del tipo de asistencia que mejor se adapte a las necesidades concretas de los

interesados y la protección de su bienestar e integridad fisicos, mentales y morales.

29. En todos los centros de detención, los menores deberán estar separados de los adultos
a menos que pertenezcan a Ia misma familia. En situaciones controladas, podrá reunirse a
los menores con adultos cuidadosamente seleccionados en el marco de un programa
especial cuya utilidad para los menores interesados haya sido demostrada.

30. Deben organizarse centros de detención abiertos para menores. Se entiende por
centros de detención abiertos aquéllos donde las medidas de seguridad son escasas o
nulas. La población de esos centros de detención deberá ser lo menos numerosa posible.

El número de menores internado en centros cerrados deberá ser también suficientemente
pequeño a fin de que el tratamiento pueda tener carácter individual. Los centros de

detención para menores deberán estar descentralizados y tener un tamaño que facilite el

acceso de las familias de los menores y su contactos con ellas. Convendrá establecer
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pequeños centros de detención e integrarlos en el entorno social. econó¡rico y cultural de
la comunidad.

D. Mcdio tisico y alojamiento
i I Los menores privados de libertad tendrán derecho a contar con locales y servicios que
satislá-qan todas las exigencias de la higiene y de la dignidad humana.
12. El diseño de |os centros de detención para menores y el nredro fisico debcrán
rcspondcr a su finalidad, es decir, la rehabilitación de los menores en tratamiento de
rnternado, teniéndose debidamente en cuenta la necesidad del rnenor de intimidad, de
estir¡¡ulos sensoriales, de posibilidades de asociación con sus conrpañeros y de
partioipación en actividades de esparcimiento. El diseño y la eslructura do los centros de
detcnción para menores deberán ser tales que reduzcan al minimo el riesgo de inccndio y
garanticen una evacuación segura de los locales. Deberá haber un sistema eficaz de
alarma en los casos de incendio, asi como procedimientos establecidos y ejercicios de
alerta que garanticen la seguridad de los menores. Los centros de detención no estarán
situados en zonas de riesgos conocidos para la salud o donde existan otros peligros.

ll. Los locales para dormir deberán consistir normalmente en dormitorios para pequeños
grupos o en dormitorios individuales, teniendo presentes las normas dcl lugar. Por la
noche, todas las zonas destinadas a dormitorios colectivos, deberán scr objeto de una
vigilancia regular y discreta para asegurar la protección de todos los menores. Cada
menor dispondrá, según los usos locales o nacionales, de ropa de cama individual
suficiente, que deberá entregerse limpia, mantenerse en buen estado y mudarse con
rcgularidad por r¿¡zones de aseo.

34. Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel adecuado y estar situadas de modo
que el menor pueda satisfacer sus necesidades fisicas en la intimidad y en fbrma aseada y
decente.

35. La posesión de efectos personales es un elemento fundamental del derecho a la
intinridad y es indispensable para el bienestar sicológico del menor. Deberá reconocerse y
respetarse plenamente el derecho de todo menor a poseer efectos personales y a disponer
de lugares seguros para guardarlos. Los efectos personales del menor que este decida no
conservar o que le sean confiscados deberán depositarse en lugar seguro. Se hará un
inventario de dichos efectos que el menor firmará y se tomarán las medidas necesarias
para que se conseryen en buen estado. Todos estos articulos, asi como el dinero, deberán
restituirse al menor al ponerlo en libertad, salvo el dinero que se le haya autorizado a
gastar o los objetos que haya remitido al exterior. Si el menor recibe medicamentos o se
dcscubre r¡uc los posee, el médico deberá decidir el uso que deberá haccrse dc ellos.

-j(r. F.n la rnedida de lo posible, los menores tendrán derecho a usar sus propias prendas de
vestir. Los centros de detención velarán porque todos los menores dispongan de prendas
pc.rsonales apropiadas al clima y sufic¡entes para mantenerlos en buena salud. Dichas
plordas no deberán ser en modo alguno degradantes ni humillantes. Los monorcs que
salgan del centro o a quienes se autorice a abandonarlo con cualquier fin podrán vestir sus
propias prendas.
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-i7 'fodos los centros de detención deben garantizar que todo nrenor dis¡:orrua de una

alin¡entación adecuadamente preparada y servida a las horas acostunrbradas, en calidad y

canl¡da(l quc satisfagan las normas de la dietética, la higiene y la saltrd y, on la rnedida dc
lo posiblc. las exigencias religiosas y culturales. J'odo menol dcbcrá disponcr.on todo
nlor¡)enlo de agua limpia y potable.

E Etlucaoitin. tbrmación profesional y trabajo

18. Todo nrenor en edad de escolaridad obligatoria tendrá derecho a recibrr una enseñanza

adaptada a sus necesidades y capacidades y destinada a prepararlo para su reinserción en

la socicdad. Siempre que sea posible, esta enseñanza deberá impartirsc fuera del

establecimiento, en escuelas de la comunidad, y en todo caso, a cargo de maestros
competentes, mediante programas integrados en el sistema de instrucción pública, a fin de

que, cuando sean puestos en libertad, los menores puedan continuar sus estudios sin

diticultad. La administración de los establecimientos deberá prestar espccial atención a la
enseñanza de los menores de origen extranjero o con necesidades culturales o étnicas
particulares. Los menores analfabetos o que presenten problemas cognitivos o de
aprendizaje tendrán derecho a enseñanza especial.

It). Deberá autorizarse y alentarse a los menores que hayan superado la edad de
escolaridad obligatoria y que deseen continuar sus estudios a que lo hagan, y deberá
hacerse todo lo posible por que tengan acceso a programas de enseñanza adecuados.

40. Los diplomas o certificados de estudios otorgados a los menores durante su detención
no deberán indicar en ningún caso que los menores han estado recluidos.

41. Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de los menores a una biblioteca
bicn provista de libros y periódicos instructivos y recreativos que sean adecuados; se

deberá estimular y permitir que utilicen al máximo los servicios de la biblioteca.

42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para ejercer una profesión que lo
prepare para un futuro empleo.

43. Teniendo debidamente en cuenta una selección profesional racional y las exigencias
de la administración del establecimiento, los menores deberán poder optar por la clase de
trabajo que deseen realizar.

44. Deberán aplicarse a los menores privados de libertad todas las normas nacionales e
inlernaoionales de protección que se aplican al trabajo de los niños y a los trabajadores

.irivones.

45 Siernpre que sea posible, deberá darse a los menores la oportunidad de realizar un
trabajo rcmunerado, de ser posible en el ámbito de la comunidad local, que complemente
la firrmación profesional impartida a fin de aumentar Ia posibilidad de quc encuentren un
empleo conveniente cuando se reintegren a sus comunidades. El tipo de trabajo deberá ser
tal que proporcione una formación adecuada y útil para los menores después de su
libcración. La organización y los métodos de trabajo que haya en los centros de dctención
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deberán asemejarse lo más posible a los de trabajos similares en la comunidad, a fin de

preparar a los menores para las condiciones laborales normales.

46. Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a una remuneración justa. El

interés de los menores y de su lormación profesional no deberá subordinarse al propósito
de obtener beneficios para el centro de detención o para un tercero. Una parte de la
remuneración del menor debería reservarse de ordinario para constituir un fbndo de

ahorro que le será entregado cuando quede en libertad. El menor deberia tener derecho a

utilizar el remanente de esa remuneración para adquirir objetos destinados a su uso
personal, indemnizar a la victima perjudicada por su delito, o enviarlo a su propia lamilia
o a otras personas fuera del centro.

F. Actividades recreativas

47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo suficiente para practicar

ejercicios fisicos al aire libre si el clima lo permite, durante el cual se proporcionará

normalmente una educación recreativa y fisica adecuada. Para estas actividades, se

pondrán a su disposición terreno suficiente y las instalaciones y el equipo necesarios.

Todo menor deberá disponer diariamente de tiempo adicional para aclividades de

csparcimiento, parte de las cuales deberán dedicarse, si el menor así lo desea, a

desarrollar aptitudes en artes y oficios. El centro de detención deberá velar porque cada

nrenor esté lisicamente en condiciones de participar en los programas de educación fisica

clisponibles. Deberá ofrecerse educación fisica correctiva y terapéutica, bajo supervisión
nródica. a los menores que la necesiten.

G. Religión

4tl l)cbcrá autorizarse a todo menor a cumplir sus obligaciones religiosas y satisfacer sus

necesidades espirituales, permitiéndose part¡cipar en los servicios o reuniones

organizados en el establecimiento o celebrar sus propios servicios y tener en su poder
Iibros u otrjctos de culto y de instrucción religiosa de su confbsión. Si on un centro dc
dctcnr:irirr hay un número suficiente dc nrenores que plolesan una dctclnrinada rcligión.
deberá nonlbrase o admitirse a uno o más representantes autorizados de ese culto que

es(arán autorizados para organizar periódicarnente servicios religiosos v t'lectuar visitas
pastoralcs particulares a los menores de su religión, previa solicitud dc cllos 'l'odo nlenor
tcnclrá dcrccho a recibir visitas de un representante califlcado de cualqLricr rcligit)n de su

elección, a no pañicipar en servicios religiosos y rehusar librerlente la enseñanza, el

asesorarniento o el adoctrinamiento religioso.

I I Atención ¡¡rédica

49. 'Iodo menor deberá recibir atención médica adecuada, tanto prevcntiva como
corrcctiva, incluida atención oContológica, oftalmológica y de salud menlal. asi como los
productos larmacéuticos y dietas especiales que hayan sido recetados por un médico.
Normalmente, toda esta atención médica debe prestarse cuando sea posible a los jóvenes

reclusos por conducto de los servicios e instalaciones sanitarios apropiados de la
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comunidad en que esté situado el centro de detención, a fin de evitar que se estigmatice al

menor y de promover su dignidad personal y su integración en la cor¡unidad.

50. 't'odo menor tendrá derecho a ser examinado por un médioo inmediatamcntc después

de su ingreso en un centro de menores, con objeto de hacer constar cualquier prueba de

nralos lratos anteriores y verificar cualquier estado tlsico o mental c¡ue re<¡uiera atención

médica.

51. l,os servicios médicos a disposición de los menores deberán tratar de detectar y tratar

toda enlbrmedad ñsica o mental, todo uso indebido de sustancias quimicas y cualquier

otro estado c¡ue pudiera constituir un obstáculo para la integración del joven en la

sociedad. Todo centro de detención de menores deberá tener acceso inmediato a

instalaciones y equipo médicos adecuados que guarden relación con el núrnero y las

necesidades de sus residentes, asi como personal capacitado en atención sanitaria

preventiva y en tratamiento de urgencias médicas. Todo menor que esté enfermo, se queje

de enfermedad o presente sintomas de dificultades fisicas o mentales deberá ser

examinado rápidamente por un funcionario médico.

52. Todo funcionario médico que tenga razones para estimar que la salud fisica o mental

de un menor ha sido afectada, o pueda serlo, por el internamiento prolongado, una huelga

de hambre o cualquier circunstancia del internamiento, deberá comunicar inmediatamente

este hecho al director del establecimiento y a la autoridad independiente responsable del

bienestar del menor.

53. Todo menor que sufra una enflermedad mental deberá recibir tratamiento en una

institución especializada bajo supervisión médica independiente. Se adoptarán medidas,

de acuerdo con los organismos competentes, para que pueda continuar cualquier

tratamicnto de salud mental que requiera después de la liberación.

54. [.os centros de detención de menores deberán organizar programas de prevención del

uso indobido de drogas y de rehabilitación administrados por personal calitioado. Estos

progranlas deberán adaptarse a la edad, al sexo y otras circunstancias de los menores

interesados, y deberán ofrecerse servicios de desintoxrcación dotados de personal

calillcado a los menores toxicómanos o alcohólicos.

55 Stilo se administrará medicamentos para un tratantiento necesario o por razones

rnedicas y, cuando se pueda, después de obtener el consentimierlto del menor

det¡idarnente infbrmado. En particular, no se deben administrar para obtener inlbrmación
o conti¿sión, ni como sanción o nledio de roprinrir al ntenc¡r. [,os nlenor.cs nunca scrvirán

conro objcto para experimentar el empleo de fármacos o tratam¡entos. La administración
de cualquier fármaco deberá ser sienrpre autorizada y el'ectuada por personal rnédictl

calillcado.

l. Notiflcación de enfermedad, accidente y defunción

56. I.,a l'arnilia o el tutor de un menor, o cualquier otra persona designada por dicho
nrenor, tienen el derecho de ser informados, si asi lo solicitan, del estado de salud del
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menof y en el caso de que se produzca un cambio importante en é1. El director del centro

de detención deberá notiticar inmediatamente a la f'amilia o al tutor del menor, o a

cualquier otra persona designada por é1, en caso de fallecimiento, enfermedad que

requiera el traslado del menor a un centro médico fuera del centro, o un estado que exija

un trafamiento de más de 48 horas en el servicio clinico del centro de detención. También

se deberá notificar a las autoridades consulares del Estado de que sea ciudadano el menor

extranj cro.

57. En caso de fallecimiento de un menor durante el periodo de privación de libertad, el

pariente más próximo tendrá derecho a examinar el certificado de def'unción, a pedir que

ie ,],reslren el cadáver y disponer su último destino en la tbrrna que decida En caso de

Ihllecinriento de un menor durante su internamiento, deberá practicarse una investigación

inclc¡rcntlientc sobre las causas de la defunción, cuyas conclusiones deberán t¡uedar a

disposir:i(ln del pariente más próxirno. Dicha investigación deberá Practicarsc cuando el

fhllecimiento del menor se produzca dentro de los seis meses siguientes a la f'echa de su

liberación del centro de detenc:ón y cuando haya motivos para creer que el lallecirniento

guarda rclación con el período de reclusión.

58 Deberá intbrmarse al menor inmediatanlente del lallecimiento. o de la enf'ermedad o

el accidenle graves de un tamiliar inmediato y darle la oporlunidad de asistir al funeral

dol thllccido o, en caso de enfermedad grave de un pariente, a visitarlc cn su lccho dc

cntbrnro.

J. Contactos con la comunidad en general

59 Sc deberán utilizar todos los medios posibles para que los menores tcngan una

conrunicación adecuada con el mundo exterior, pues ella es pañe integrantc dcl dcrecho a

un lratamiento justo y humanitario y es indispensable para preparar la reinserción de los

nlenores en la sociedad. Deberá autorizarse a loS menores a conlunicarse con sus

fántiliares, sus amigos y otras personas o representantes de organizaciones prestigiosas

del cxterior, a salir de los centros de detención para visitar su hogar y su familia, y se

darán permisos especiales para salir del establecimiento por motivos educativos.

prol'esionales u otras razones Oe importancia. En caso de que el menor esté cumpliendo

una condena, el tiempo transcurrido fuera de un establecimiento deberá computarse como

parte del período de cumplimiento de la sentencia,

60. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y frecuentes, en principio una

vez por semana y por lo menos una vez al mes, en condiciones que respeten la necesidad

<ic intimidad del menor, el contacto y la comunicación sin restricciones con Ia fhmilia y

con el abogado defensor.

61. Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito o por teléflono, al menos dos

veccs por semana, con la persona de su elección, salvo que se le haya prohibido

legalmente hacer uso de este derecho, y deberá recibir la asistencia necesaria para que

pueda ejercer eficazmente ese derecho. Todo menor tendrá derecho a recibir

correspondencia.
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62, l-os menores deberán tener la oportunidad de infbrmarse periódicamente de los

acontecimienlos por la lectura de diarios, revistas u otras publicaciones, mediante el

acceso a programas de radio y televisión y al cine, asi como a través de visitas de los

representantes de cualquier club u organización de carácter lícito en que el menor esté

interesado.

K. Limitaciones de la coerción fisica y del uso de la fuerza
63. Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con cualquier

fin, salvo en los casos establecidos en el articulo 64 intra.

64. Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de coerción cn casos

cxcepcionalcs, cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los dcmás medios de

control y sólo de la forma expresamente autorizada y descrita por una ley o un

reglamento. Esos instrumentos no deberán causar humillación ni degradación y deberán

emplcarse de forma restrictiva y sólo por el lapso estrictamente necesario. Por orden del

dircctor de la administración, podrán utilizarse esos instrumentos para impedir que el

nlent¡r lesione a otros o a si mismo o cause importantes daños materiales. F,n esos casos,

el director deberá consultar inmediatamente al personal médico y otro personal

compctcnte e informar a la autoridad administrativa super¡or.

ó5. Un todo centro donde haya menores detenidos deberá prohibirse al personal portar y

ut ilizar armas.

1.. l)roccdinricntos disciplinarios
óó. 'l'odas las medidas y procedimientos disciplinarios deberán contribuir a la seguridad v
a r¡na vida comunitaria ordenada y ser conrpatibles con el respelo de la dignidad inherenle
dol nrenor y con el objetivo fundamental del tratamiento institucional. a sabcr'. inf'undir un

sentinrionto de justicia y de respeto por uno mismo y por los dercchos ti¡ndamcntales dc

toda persona.

ó7. Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas disciplinarias que constituyan un

trato cruel, inhumano o degradante. incluidos los castigos corporales, la reclusión en

celda oscura y las penas de aislamiento o de celda solitaria, asi con¡o cualquier otra

sanción que pueda poner en peligro la salud fisica o mental del menor. Estarán

prohibidas, cualquiera que sea su finalidad, la reducción de alimentos y la restricción o

dcnegación de contacto con familiares. El trabajo será considerado siempre un

instrumento de educación y un medio de promover el respeto del menor por si rnismo,

como preparación para su reinserción en la comunidad, y nunca deberá irnponerse a titulo
tlc sanción disciplinaria. No deberá sancionarse a ningún mcnor más dc una vcz por la
misma infracción disciplinaria. Deberán prohibirse las sanciones colectivas.

68. Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad administrativa competente
deberán establecer normas relativas a los siguientes elementos, teniendo plenamente cn

cuenta las caracteristicas, necesidades y derechos fundamentales del menor:

a) [-a conducta que constituye una infracción a la disciplina;



b) Iil carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se pueden aplicnr;

c) l-a autoridad competente para lmponer esas sanclones,

d ) La aLrtoridad competente en grado de apelación

(r9 Lris infbrmes de mala conducta scrán presentados de innlcdiato a

oonrpctcntc. la cual deberá decidir al rcspcoto sin tlentotas iniustilicadas

cor)pelenle deberá examinal el caso cott <lcteninliertttr

5tlr

la autoridad
L.a au(oridad

70 Nin.s,ún mcnor estará sqelo a sanciones disciplinarias (¡rc rlo sc ¿tit¡slcn qstrictal.rtcnlc

a kr ciispucsto en las leyes o los rcglanrentos en vigor. No det¡crá sanciotlarsc a ningún

nrenor a menos que haya sido infbrnlado debidamente de la infiaccrón que le es inrputada'

er lbrnra que el menor comprenda cabalmente, y que se le haya dado la oportunidad de

prcsentar su defensa, incluido el derecho de apelar a una autoridad inrparcial conlpetente

Deberá levantarse un acta completa de todas las actuaciones disciplinarias.

71. Ningún menor deberá tener a su cargo funciones disciplinarias, salvo en lo ref-erente a

la supervisión de ciertas actividades sociales, educativas o deportivas o programas de

autogcstión.

M. lnspección y reclamaciones
72. Los inspectores calificados o una autoridad debidamente constituida de nivel

et¡uivalente que no pertenezca a la administración del centro deberán estar fbcultados para

elbctuar visitas periódicas, y a hacerlas sin previo aviso, por inicrativa propia. y para

gozar de plenas garantias de independencia en el ejercicio de esta función. [.os

inspectores deberán tener acceso sin restricciones a todas las personas empleadas o que

trabajcn en los establecimienlos o instalaciones donde haya o pucda habcr menores

privados de libertad, a todos los menores y a toda la documentación de los

establecirnientos.
73. En las inspecciones deberán participar funcionarios médicos especializados adscritos

a la entidad inspectora o al servicio de salud pública, quienes evaluarán el cunrplimiento

de las reglas relativas al ambiente fisico, la higiene. el alojamiento, la comida, el ejercicio

y los servicios médicos, asi como cualesquiera otros aspectos o condiciones de Ia vida del

centro que afecten a la salud fisica y mental de los menores. Todos los menores tendrán

derecho a hablar confidencialmente con los inspectores.

74. Terminada la inspección, el inspector deberá presentar un infbrme sobre sus

conclusiones. Este informe incluirá una evaluación de la forma en que el centro de

detcnoión observa las presentes Reglas y las disposiciones pertinentes de la legislación
nacional, asi como recomendaciones acerca de las medidas que se consideren necesarias

para garantizar su observancia, Todo hecho descubierto por un inspector que parezca

indicar que se ha producido una violación de las disposiciones legales relativas a los

clerechos de los menores o al funcionamiento del centro de detención para menores

deberá comunicarse a las autoridades competentes para que lo investigue y exija las

responsabilidades correspondientes.
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75. 'lodo rnenor deberá tener la oporltrnidad de presentar en todo ntomento peticiones o

quejas al director del establecimiento o a su representante autorizado.

76. 'l odo mcnor tendrá derecho a dirigir, por la via prescrita y sin censura en cuanto al

lirrdo, una petición o queja a la administración central de los establecinlientos para

nlenorcs, a la autoridad judicial o cualquier otra autoridad conlpetente, v a ser inlbrnlado

sin donlora dc la respuesta.

77. Del¡elia procurarse la creación de un cargo independiente de mediador', thcultado para

recibir e investigar las quejas tbrmuladas por los menores privados de libertad y avudar a

la co¡rsccucitin de soluciones equitativas.

78. A los ef'ectos de iormular una queja. todo menor tendrá derecho a solicilar asistencia a

nlienlblos de su lamilia, asesores juridicos, grupos hunlattitarios u t¡tros cualldt¡ sea

posiblc So prestará asistencia a los menores analthbetos cuando ncccsitcn rcct¡tril a los

scrvioios clc organismos u organizacioncs públicos o privados t¡uc brinclan ascsoramicnto
juridico o que son competentes para recibir reclamaciones.

N. Reintegración en la comunidad

79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas concebidas para ayudarles a
reintegrarse en la sociedad, la vida lamiliar y la educación o el trabajo después de ser

pucstos en libertad. A tal fin se deberán establecer procedimientos. inclt¡sive la libertad

ant icipada, y cursos especiales

80. Las autoridades competentes deberán crear o recurrir a servicios que ayuden a los

nronorcs a reintegrarse en la sociedad y contribuyan a atenuar los prcjuicios t¡uc cxistcn

contra csos menores. Estos servicios, en la medida de lo posible, debcrán proporcionar al

rrrenor alojamiento, trabajo y vestidos convenientes, asi como los medios necesarios para

que pueda mantenerse después de su liberación para tbcilitar su feliz reintegración. [,os
representantcs de organismos que prestan estos servicios deberán ser consultados y tener

acceso a los menores durante su internamiento con miras a la asistencia que les presten

para su reinserción en la comunidad.

V. Personal
81. El personal deberá ser competente y contar con un número suficiente de especialistas,

como educadores, instructores profesionales, asesores, asistentes sociales, siquiatras y

sicólogos. Normalmente, esos li¡ncionarios y otros especialistas deberán lbrmar parte del

personat permanente, pero ello no excluirá los auxiliares a tiempo parcial o voluntarios
cuando resulte apropiado y beneficioso por el nivel de apoyo y fbrmación que puedan

prestar. Los centros de detención deberán aprovechar todas las posibilidades y
modalidades de asistencia correctivas, educativas, morales, espirituales y de otra indole

disponibles en la comunidad y que sean idóneas, en función de las necesidades y los

problemas particulares de los menores recluidos.

82. t,a administración deberá seleccionar y contratar cuidadosamente al personal de todas

las clascs y categorías, por cuanto la buena marcha de los centros de detcnci(in depende
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de su integridad, aclitud humanitaria, capacidad y competencia prol'esional para tratar con

nrer)ores, asi cor¡o de sus dotes personales para el trabajo

83. Para alcanzar estos objelivos, deberán designarse funcionarios prof'esionales con una

renlunelación suficiente para atraer y reteller a hombres y mujeres capaces Deberá darse

en todo ntotrento estimulos a los tlncionarios de los centros de cletenciólt de nlenores

para (luc desempeñen sus funciones y obligaciones profesionalcs en tbrma humanitaria.

clcdicada, profesional, justa y eficaz, se comporten en todo molnento de ntancra tal qLlc

nlerezca y obtenga el respeto de los menores y brinden a éstos un tnoclelo y una

perspectiva positivos.

84. La administración deberá adoptar formas de organización y gestión quc laciliten la

comunicación entre las diferentes categorias del personal de cada centro de detención

para intensiticar la cooperación entre los diversos servicios dedicados a la atención de los

irenor"., asi como entre el personal y la administración, con miras a conseguir que el

personal que está en contacto directo con los menores pueda actuar en condiciones quc

f'avorezcan el desempefro efrcaz de sus tareas.

85. El personal deberá recibir una formación que le permita desempeñar eficazmente sus

fi.¡nciones, en particular la capacitación en sicologia infantil, protección dc la infhncia y

criterios y normas internacionales de derechos humanos y derechos del niño, incluidas las

presentes Reglas. El personal deberá mantener y perfeccionar sus conocilrientos y

capacidad proaesional asistiendo a cursos de formación en el servicio que §e organizarán a

intcrvalos apropiados durante toda su carrera.

86. El director del centro deberá estar debidamente calificado para su lunción por su

capacidad administrativa, una formación adecuada y su experiencia en la materia y deberá

dedicar todo su tiempo a su función oficial.

g7. En el desempeño de sus funciones, el personal de los centros de detención deberá

respetar y proteger la dignidad y los derechos humanos fundamenlales de todos los

menores y, en especial:

a) Ningún f'uncionario del centro de detención o de la institución podrá infligir, instigar o

tolerar acto algunO de tortura ni forma alguna de trato, castigo o mcdida correctiva o

clisciplinaria severo, cruel, inhumano o degradante bajo ningún pretexto o circun§tancia

de cualquier tipo;

b) 'fotlo cl personal deberá impedir y combatir severamente todo acto de corrupción,

corrunicándolo sin demora a las autoridades competentes;

c) Todo el personal deberá respetar las presentes Reglas. Cuando tenga lnotivos para

cstinrar r¡ue estas Reglas han sido gravemente violadas o pucdan scrlo, dcberá

cot¡tunioallo a sus autoridades superiores u órganos competentcs thcultados para

supervisar o remediar la situación;
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d) Todo el personal deberá velar por la cabal protección de la salud lisica y rnental de los

n¡enores, incluida la protección contra la explotación y el nrallrato flsico, sexual y

emocional, y deberá adoptar con urgencia medidas para que reciban atencitin médica
siomprc que sea necesario;

e) 1'odo el personal deberá respetar el derecho de los menores a la intinridad y. en
particular, deberá respetar todas las cuestiones confidenciales relativas a los menores cr

sus thmilias que lleguen a conocer en el ejercicio de su actividad profcsional;

l) Todo el personal deberá tratar de reducir al minimo las difbrencias entre la vida dentro
y firera tlol centro de detención que tiendan a disminuir el rcspeto clcbido a la tlignidad do
los mcnores como seres humanos.
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ANEXO 6

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes

Adoptada por tn Asamblea General en su resolución 3452 (XXX)' de 9 de diciembre
de 1975
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Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degrndantes

Adoptacla por la Asamblea General en str resolt¡ciórl 3452 (XXX)' de 9 de diciembre
de 1975

Arliculo I

I A los el-ectos de la presente Declaración, se entenderá por lorlura lodo acto por el cual

un fr¡ncionario público, u otra persona a insttgación suya, inflija intcncionalmente a una

pcrsona penas o sufrimientos graves, ya sean fisicos o mentalcs, con el fin de obtener de

clla o de un tercero información o una conf'esión, de castigarla por un acto que haya

cr'Illelido o se sospeche que ha conretido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se

considcrarán tortura las penas o sutiimientos que sean consecucncia irnicamentc de la
plivacitin logitima de la libertad, o sean inherenles o incidcntales a ósta, on la nrodida en

(lue estén en consonancia con las Reglas Minimas para el Tratamienlo de los Reclusos

2 l.a lortul'a constituye una fbrrna agravada y delibr:rada dc llalo o pctta ctuel. inhunlano

o clcgradanlc.

Articulo 2
'l'otlo acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante constittlyc una

ot'onsa a la dignidad humana y será condenado como violación dc los proptisitos de la

Carta de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y libertades l'undanlentales

proclanrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Articulo 3

Ningún Estado permitirá o tolerará tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o

de-r¡radantes. No podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de

gucrra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualc¡uier otra emorgcncia

pútrlica oomo justificación de la tortura u otros tratos o penas crucles, inhunranos tt

degradanles.

Articulo 4
Todo Estado tomará, de conformidad con las disposiciones de la presente Declaración,
nredidas efectivas para impedir que se practiquen dentro de su jurisdicción torluras u

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Articulo 5

En el adiestramiento de la policía y otros funcionarios públicos responsables de las

personas privadas de su libertad, se asegurará que se tenga plenamente en cuenta Ia

prohibición de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Esta

prohibición se incluirá asimismo, en su caso, en las normas o instrucciones generales que
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se publiquen en relación con los deberes y funciones de cualquier encargado de la
custodia o trato de dichas personas.

Artículo 6
Todo Estado examinará periódicamente los métodos de interrogatorio y las disposiciones

para la custodia y trato de las personas privadas de su libertad en su tcrritorio. a tin de

prcvcnir todo caso de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o dcgradantes.

Articulo 7
'l odo Estado asegurará que todos los aotos de tortura definidos en el artículo I

corrslituyen delitos conforme a la legislación penal. Lo misnlo se aplicará a los actos que

constituyen participación, complicidad, incitación o tentativa de cometer tortura.

ArticLrlo 8
'Ioda pclsona que alegue que ha sido sometida a torlura u otros tratos o penas crueles'

inhunlanos o degradantes, por un fi:ncionario público o a instigación dcl misr¡o, tcndrá

dcrccho a quc su caso sea examinado imparcialmente por las autoridade§ competentcs del

Ilst ado inl eresado.

Articukr t)

Sieruple que haya motivos razonables para creer que se ha conletido un aclo de tortura lal

colllo se define en el articulo l, las autoridades competentes del llstado interesado

¡rr-occdcrán de oficio y con presteza a una investigación rmparcial.

Articulo l0
Si de la investigación a que se refieren los articulos 8 ó 9 se llega a la conclusión de que
paroce haberse cometido un acto de tortura tal como se define en el aniculo l, se incoará

un procedimiento penal contra el supuesto culpable o culpables dc confbrmidad con la

legislación nacional. Si se considera fundada una alegación de otras lbrmas de trato o
penas crueles, inhumanos o degradantes, el supuesto culpable o culpables serán sometidos
a proccdimientos penales, disciplinarios u otros procedimientos adecuados

Articulo ll
Cuando se demuestre que un acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o

dcgradantes han sido cometidos por un funcionario público o a instigación de éste, se

concedcrá a la víctima reparación e indemnización, de conformidad con la legislación
nacional.

Articulo l2
Ninguna declaración que se demuestre que ha sido hecha como resultado de tortura u

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes podrá ser invocada como prueba

contra la persona involucrada ni contra ninguna otra persona en ningún procedimiento.
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ANIXO 7

Convención contrn la'l'orturn y Otros'l'ratos o l'enas
Crueles, I nhttnranos o Degradflntes

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la
Asamblea General en su resol¡rción 39/46, de l0 de diciembre dc I984

Entrada en vigor: 26 dejunio de 19E7, de confornridad con el artículo 27 (l)
Lista de los Estados que han rntificado la convención

Declaraciones y reservas (en inglés)
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Convención contra la Torltrra y Otros Tratos o Pen¡s
Crueles, lnhttn¡anos o Degradantes

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la
Asamblea General en su resolt¡cióll 39/46' de l0 de diciemhre de 1984

Enlrada en vigor: 2ó dejunio de t987, de conformidad con el arlíclrlo 27 (l)
Lista de los Estados que han ratificado la convención

Declaraciones y reservas (en inglés)

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las

Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos los

nriembros de la flamilia humana es la base de la libertad, la justicia y la paz en el rnundo,

R.e<.:onociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona humana,

Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en particular

del Articulo 55, de promover el respeto universal y la observancia de los derechos

humanos y las libertades fundanrentales,

Teniendo en cuenta el articulo 5 de la Declaración universal de Derechos l{umanos y el

articulo 7 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos, que proclaman que

nadic será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantcs'

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles'

inhumanos o degradantes en todo el mundo,

Han convenido en lo siguiente

Parte I

Artioulo I

l. A los of'ectos de la presente Convención, se entenderá por el término "tortt¡ra" todo acto

por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sulrimientos graves, ya

sean lisicos o mentales. con el fin de obtener de ella o de un tercero inlormación o una

r:onfbsi(rn, tle castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche c¡ue ha cometido' o

clc intintidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualqtricr razón basada en

cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o suliirnientos sean intligidos por

¡n l'uncionario público u otra persona en el ejercicio de f'unciones públicas. a instigación

suya. o con Su ConsentimientO o aquiesoenCia. No se oonsiderarán torturas loS dolorcs o

sufiinricntos que sean consecuencia únicamente de sanciones lcgitimas, o que scan

inhcrcntes o incidentales a éstas.

2. Iil presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualqurer instrulnento illtertlacional o

lcgislacitin nacional que contenga o pueda contcner disposiciones tie lnayot alcancc.

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, aprobada por

la Asarrrblea General el 9 de diciembre de 1975,
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Alticulo 2
I lirdo Estado Parte tomará medidas legislativas, adnlinistrativas. .iudicialcs o de otra

inclolc cticaoes para impedir los actos de tortura en todo territorlo (luc cstó bajo stl

iu risdicción.
2. Iln ningirn caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de

guorra o ámenaza de guerra, inestabilidad politica interna o cualc¡trier otra entcrgencia

pública como justificación de la tortura.

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública

conro justificación de la tortura.

Articulo li Observación general sobre su aplicación
l. Ningún Estado Parte procedr:rá a la expulsión, devolución o extradición de una persona

a otro Estado Cuando haya razones fundadas para creer que estaria en peligro de ser

somctida a tortura.
2 A los efectos de detefminar si existen esas razones, las autoridades conlpetentes

tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la

existencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones

manifiestas, patentes o masivas de Ios derechos humanos

Articulo 4
l. 'todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos

contbrme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura

y a todo acto de cualquier persona que constituya complicidad o participación en la

tortura.
2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las c¡ue se tenga en

cuenta su gravedad.

Articulo 5

l. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre

los delitos a que se refiere el articulo 4 en los siguientes casos:

a) cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de

una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;

b) Cuando cl presunto delincuente sea nacional de ese Estado;

c) Ciuando la victima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.

2. 'l odo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su

juris{icción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en

cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con

arrcglo al aniculo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párratb I del prcsente

artict¡lo.

ii. l.a presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de

conl'rlrnridad con las leyes nacionales.
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Articulo 6
l. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone que ha

comctido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el articulo 4. si, tras

examinar la información de que dispone, considera que las circunstancias lo justilican,

procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su

prcsencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de confbrmidad con las leyes

dc tal L,statio y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de pcrmitir

la iniciación de un procedimiento penal o de extradición
2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo I del presente articulo tendrá toda

clase de t'acilidades para comunicarse inmediatamente con el representante

correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata

tle un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida.

4. Cuando un Estado, en virtud del presente articulo, detenga a una persona, notificará

inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se

hacc ref'erencia en el párrafo I del articulo 5. El Estado que proceda a la investigación

prcliminar prevista en el párrafo 2 del presente articulo comunicará sin dilación sus

iesultados a los Estados antes mencionados e indicará si se propone ejercer su

jurisdicción

Artioulo 7
l. lll llstado Parte en el territolio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se

sr.tpone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace refbt encia en el arliculo 4,

cn los supuostos previstos en el a¡'tículo 5, si no procede a su extradición, someterá el caso

a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento.
2 Dichas autor¡dades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a

cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los

casos prcv¡stos en el párrafo 2 del articulo 5, el nivel de las prucbas neccsarias para el

cnitricia rnicnto o inculpación no será en ntodo alguno menos estricto quc cl quc sc aplica

en los casos previstos en el párratb I del articulo 5.

3 'lo(a pers6na encausada en relaCión con cualquiera de los dclitos nlcncionaclos en el

añiculo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedirniento

Articulo 8

l. Los tlelitos a que se hace referencia en el articulo 4 se considerarán inoluidos cntre los

clclitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celobradt¡ entre Estados

Partes. [.,os Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos como caso de

extradición en todo tratado de extradición que celebren entre si en el f'uturo.

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe

dc otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de cxtradición,
podrá considerar la presente Convención como la base juridica necesaria para la

ex(radición relerente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las denrás condiciones

cxigibles por el dcrecho del Estado requerido.
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l. t,os Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado

rcconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a rescrva ds las

oondiciones exigidas por el derecho del Estado requerido

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han

cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los

Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafb I del articulo 5.

Articulo 9
l. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cualquier

procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el

suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del párralo I

del presente articulo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que

existan entre ellos.

Articulo I 0

l. 'l'odo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información

completas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal

encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los

funcir:narios públicos y otras personas que puedan participar en la custodia, el

intcrrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier fbrma de

arrcsto, delención o prisión.
2. Todo Estado Pale incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se

publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas.

Articulo ll
Todo llslado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las nolnlas e inslrucciones,

rrrétodos y prácticas de interrogatorio, asi como las disposiciones para la custodia y el

tt atatnicnto dc las personas sometidas a cualquier lorma de arresto, dotcnción o prisión en

ouak¡uicr tcrritorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso dc tortura.
Articulo l2
Todo llstado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que

(lo¡tr() (lc su .jurisdicción se ha cometido un acto de tortura. las autoridaclcs contpctenles
proccdan a una investigación prJnta e imparcial.
Alticulo li
Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sitlo sornetida a lortura
en oualt¡uicr- territorio bajo su jurisdioción tenga derecho a prcscntar tttla t¡ttr-'ja y a qrlc stl

caso sca pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades conrpctentes. Se

lornar'án nledidas para asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegido§

conlra nralos tratos o intirnidación como consecuencia de la queja o del testimonio
prestado.
Articulo l4
I. Todo tstado Parte velará por que su legislación garantice a la viclrma de un acto de

tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los

rnedios para su rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la victima
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como resultado de un acto de tortura, las persOnas a su cargo tendrán derecho a

indemnización.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho «le la victima o

dc otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales.

Articulo l5
'Iodo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demucstre que ha sido

hcoha como resultado de tortura pueda ser invocada como prucba en ningún

pt.ocedimiento, Salvo en contra de una persgna acuSada de torlura conlo prueba de que se

ha lblnlulado la declaración.
Art iculo I ó
I 'l o<io Estado Parte se compronleterá a prohibir en oualc¡uier territorio bajo su

.jurisclicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y

<¡Lre no lleguen a ser lortura tal como se deline en el articulo l. cuando esos actos sean

ionlctirlos por un funcionario público u otra persona que act[lc en cl e.iercicio dc

ti¡nr.:iones oficiales, o por instigación o con el consentimiento o la at¡uiesccncia de tal

li¡rcionario o persona. Se aplicarán, en parlicular, las obligaciones enunciadas en los

articulos 10, ll, l2 y ll, sustiluyendo las ret'erencias a la lortura por rel'erencras a otras

tirrnras de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

2 l-a prescnte Convención se enlenderá sin perjuioio dc lo disptrcsto cn otros

instrunrentos internacionales o leyes nacionales que prohiban los tratos y las penas

crueles. inhumanos o degradantes o que se relieran a la extradici(rn o erpulsiirn

I)artc ll
Articulo l7
l. se constituirá un cornité contra la Tortura (denontinado en lo c¡Lre sigue el comité). el

c¡al dcsempcñará las funciones que se señalan nlás adelante. El ('omité cstará conlpuesto

clo clicz cxpertos de gran integridad moral y reconocida colnpctcncia cn nlateria de

derechos humanos, que ejercerán sus t'unciones a titulo personal. [,os expertos serán

elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográlica equitativa

y la utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia ju ridica.

2. Los ¡¡riembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas

designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una

persolla entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la utilidad de

designar personas que sean también miembros del Comité de Derechos Hunranos

establooido con arreglo al Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politioos y que estón

dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a Ia presente

Clonvención.

-1. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados Partes

convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las

cuales fbrmarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para

el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoria absoluta

de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantos

4 t,a elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la lbcha de entrada

en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la flecha de cada
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elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados

Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses El

Secretario Ceneral preparará una lista por orden alfabético de todas las personas

dcsignadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado' y la

conrunicará a los Estados Partes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se

presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros

elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años, inmediatamente después de

la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace refbrencia en el párralo 3 del

presente articulo designará por sorteo los nombres de esos cinco micmbros

6 Si un nliembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra catlsa no puede ya

clesernpeñar sus f'unciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura

clcsignará cntrc sus nacionales a otro experto para que desempeñc sus funcioncs durante

ol rosto dc su mandato, a reserva de la aprobación de la mayoria de Ios Estados Partes. Se

c6nsiflerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los llstados Partes

respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del ntomento en

qLrc cl Socrctario General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propucsta.

7 l.¡s []slados Partes sulragarán los gastos de los nlienlbros del (]olnite nrlentras éstos

desenrpeñen sus lunciones.

Articulo I8
L Iil ('()nlité elegirá su Mcsa ¡rol urr ¡rct iotlo tlc dos ailos Los llliclrlblt:s de la Mesa

podrán ser reelegidos.

2 El Conlité cstablecerá su propio reglamcnto, en el cual se tlisponclrá, cutrc otras oosas.

qr¡c.

a) Seis nrienrbros constituirán quórunt;

b) Las dccisiones del Comité se tomarán por mayoria de votos de los nliembros prescntes.

.1. Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal v los servicios

neccsarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud clc la prcsentc

C'onvención.

4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del

Conrir.é. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasioncs quc sc

prevean en su reglamento.

5. t,os Estados Partes serán responsables de los gastos que se efbctúen en relación con la
celsbración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el reembolso a

las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de personal y los dc servicios.

que hagan las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 del presente articulo
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Articulo l9
L Los listados Parles presenlarán al Comité, por oonducto dcl Secrelario Gcneral de las

Naoiones Ljnidas, los informes relativos a las nledi<las que hayan adoptado para dar

elbctiviclad a los compromisos que han conlraido en virtud de la presente Clonvención,

dentro del plazo del año sigutente a la entrada en vigor de la ct¡nvención en lo que

rcspcct¿t al E.stado Parte interesado. A partir de entonces. los Iistados Pancs plescntarán

inlirrnlcs suplomcntarios cada cuatro años sot¡re cualc¡uicr nLtcva dis¡losicion quc sc haya

arloplado. asi corno los dernás infbrnres que solic¡te cl Contite

2 lll Secretario Ceneral de las Naciones tJnidas transmitirá lt¡s inlbrr¡es a todos los

lisl ados f'artcs.

i Todo infbrme será examinado por el comité, el cual podrá hacer los comentarios
qenerales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El Estado

l)artc podrá responder al Comité con las observaciones que desee fbrrnular.

4. Ill Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier conlentario que

haya lbrmulado de conformidad con el párrafb 3 del presente arliculo, junto con las

observaciones al respecto recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual

prcsentado de conformidad con el articulo 24. Si lo solicitara el Estado Partc interesado,

el comité podrá también incluii copia del inlorme presentado en virtud del párralb I del

presenle articulo.

Articulo 20
l. El Comite, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de fiorma

li¡nclantentada que se pract¡ca sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado

Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la intbrmación y a tal fin
prcsentar observaciones con respecto a la información de que se trate.
2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte de que

se trate, asi como cualquier otra información pertinente de que disponga' el Comité podrá,

si decide que ello está justificado, designar a uno o varios de sus miembros para que

procedan a una investigación confidencial e informen urgentemente al Comité.

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente arliculo, el Comite

recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese Estado Parte,

tal investigación podrá incluir una visita a su territorio

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros

contbrme al párrafo 2 del presente articulo, el comité transmitirá las conclusiones al

Estado Parte de que se trate, junto con las observaciones o sugerencias que estime

pertinentes en vista de la situación.

5. l'odas las actuaciones del Comité a las que se hace reflerencia en los párrafos I a 4 del

prcsente articulo serán confrdenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte en

todas las elapas de las actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones relacionadas

colr una investigación hecha conlorme al párrafo 2, el Comité podrá' tras celebrar
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collsultas con el Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los

resultados de la investigación en el informe anual que presente conlbrme al articulo 24.

Articulo 2l
l. ('on arreglo al presente articulo, todo Estado Parte en la presente Convenciólr podrá

declarar err cualquier momento que ¡ecotloce la competencia del (lt¡mité para recibir y

cxallinar las comunicaCiones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no

cutrrplc las obligaciones que le impone la convención. Dichas conlunicaoiones sólo se

potiriin adntitir y examinar conlorr¡e al procedimiento establccitlo erl este artictrlo si son

¡rr.esentadas por un Estado Pa(e que haya hecho una declaración ¡ror la cual reconozca

c()n r.cspcoto a sí mismo la competcncia del Conlité Lil Conlitó no tramitará dc

oonl'ol.midad con este artículo ninguna comunicación relativa a tln Estado Pañc que no

hava hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del presente articultr

se tran)ilarán de conformidad con el procedimiento siguientel

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cunlple las disposicioncs de la

proscntc Convención podrá señalar el asunto a la atencrón de dicho Estado mediante una

ct'ulrunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la t'echa de recibo

de la conlunicación, el Estado destinatario proporcionará al Eslado que haya enviado la

conlunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito quc aclare cl

asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos

r¡acionales y a los recursos adoptados. en trámite o que puedan utilizarse al respecto;

b) Si cl asunto no se resuelve a Sat¡sfacción de los dos Estados Partos interesados en un

plazo do se¡s meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la
primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a

someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado;

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del prescntc articulo
después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agolado en tal asunto todos los

recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de confbrmidad con los

principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta rcgla

cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolonguc injustificadamente o no

sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea victima de la

violación de la presente Convención;

d) E,l Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones
previstas en el presente articulo;

c) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos oficios a
disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del

asunto, fundada en el respeto de las obligaciones establecidas en la presente Convención.

A tal efbcto, el Comité podrá designar, cuando proceda, una comisión especial de

conciliación;

l) En todo asunto que se le someta en virtud del presente articulo, el Comité podrá pedir a

los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b que faciliten

cualquier información pertinentr.,;
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g) Los tlstados Partes interesados a que se hace ret'erencia en el apartadt¡ b tendrán

áerccho a ostar representados cuando el asunto se examinc en el ('omité y a presentar

cx¡rosicioncs verbalmente o por escrito, o de anlbas malleras'

h) til conrité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notitlcación

nrc¡rcionada cn cl apartado b. presentará un informe en el cual:

i) si se ha llegaclo a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e. se limitará a

una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada,

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispucsto en cl apartado e' se

limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las

actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.

2. l.as disposiciones del presente articulo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes

en la presente ConvenCión hayan hecho las deClaraciones a que se hace referencia en el

apartado I de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las

nrismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier

momento mediante notificación dirigida al Secretario General. 'l'al retiro no será

obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya

transntitida en virtud de este articulo; no se admitirá en virtud de este articulo ninguna

nueva comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General haya recibido

la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Partc interesado haya

hecho una nueva declaración.

Articulo 22
l. 'todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, de

contbrmidad con el presente articulo, que reconoce la competencia del Comité para

recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción,

o en su nombre. que aleguen ser victimas de una violación por un Eslado Parte de las

disposiciones de la Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a

un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.
2. El Clomité considerará inadmisible toda comunicación recibida de confbrrnidad con el

presente articulo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho de

prescntar dichas comunicaciones, o qt¡e sea incornpatible con las disposiciones de la

prescnto Convcnción.

.1. Sin perjuicio de lo dispuestc en el párrafo 2, el Comité señalará las comunicaciones
qr¡c se lc presenlen de conformidad con este articulo a la atención del Estado Pafie en la

prcscntc Convención que haya hecho una declaración confbrme al párratb I y respecto

del cr-ral se alegue que ha violado cualqr¡¡er clisposición de la Converrción. Dentro de un

plazo de seis nteses, el Estado destinatario proporcionará al C'olnrte explicaciones o
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rlqclat.acit)nes por escrito <¡ue aclalen el ast¡rrto y expongan. cr s(t c¿lso. la llledida correcta

t¡rre ese llslado haya adoPtado.

4 EI ('ornité cxaminará las comunicacioncs recibidas de contbrmidad con el presenle

añiculo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por la persona de que se

trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado.

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona. presentada de

conlbnuiclad con este articulo, a menos que se haya cerciorado de que:

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de

investigación o solución internacional;

b) La persona ha agotado todos tos recursos de la jurisdicción interna de que se pueda

clisponcrt no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mcncionados rccursgs se

prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmcnte la situación de la
persona que sea víctima de la violación de la presente Convención

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones

previstas cn el presente articulo.

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que se

trate.

Articulo 23

Los miembros del Comité y los mienrbros de las comisiones especiales de conciliación

designados conforme al apartado e del párrafb I del articulo 2l tendrán derecho a las

thcilidadcs, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos clue desempeñan

misiones para las Naciones Unidas. con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes

de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas
Articulo 24
El comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente
('onvencitin a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.

8. l,as disposiciones del presente articulo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes

en Ia presente Convención hayan hecho laS declaraciones a que se hace rel'erencia en el

párratb I de este artículo, Tales declaraciones serán depositadas por los Eslados Partes en

poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas

a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento

¡nediante notificación dirigida al Secretario Ceneral. Tal retiro no será obstáculo para que

se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud

de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de

una persona, o hecha en su nombre, una vez que el Secretario Ceneral haya recibido la

notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya

hccho una nueva declaración.
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Parte I I I

Articulo 25
L La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.

2. La presente convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Articulo 26
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se

efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario

Ceneral de las Naciones Unidas.

Articulo 27
l. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del

Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de

haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la

Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya

depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Articulo 28
l. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratiticación de la presente

Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité según se

establecc en el articulo 20.

2. Todo Ustado Parte que haya formulado una reserva de contbrmidad con el párralb I del

pt.esenle articulo pOdrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier monlento mediante

notiflcación al Secretario General de las Naciones Unidas.

Articulo 29
L Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y

depositarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General

clc las Naciones tJnidas comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes.

pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conl'erencia de Estados

Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro

moses siguientes a la fecha de esa notiticación un tercio al menos de los t.stados Partes se

declara a fhvor de tal COnvocatoria, el Secretario General «lnvtloará una conl'ercncia con

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda ennlienda adoptada por la ntavoria de [stados

Partes presentes y vqtantes en la conferencia será sometida por el Secretario Ceneral a

todos los Estados Partes para su aceptación.

2. 'l-oda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo I del presente articulo entrará

en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención hayan

noritlcado al Secretario General de las Naciones Unidas que la han aceptado de

contbrmidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes quc

las hayan aceptado. en tanto que los demás Estados Pañes seguirán obligados por las

disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan

aceptado.



Articulo 30
l. Las controversias que surjan entre dOs o más Estados Partes con respecto a la

interpretación o aplicación de la presente Convención que no puedan solucionarse

mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el

plazo de ."i, ,es"r contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de

arbifraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualt¡uiera

de las partes podrá someter la controversia a la Corte lnternacional de Justicia, nrediante

una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte

2. Todo Estaáo, en el momento de la firma o ratificación de la presenle Convención o de

su adhesión a la misma, podrá declarar que no §e considera obligado por el párrafo I del

presente artículo. Los demás Estados Paftes no estarán obligados por dicho párrafo ante

ningún Estado Parte que haya formulado dicha reserva

l. iodo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafb 2 del presente

artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las

Naciones Unidas.
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Articulo 3 I
l. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación

hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia §urtirá efecto

un añó después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario

General.
2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone Ia

presente ConvenCión COn respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en

que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del

"*nn.'en 
de cualquier asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de la lbcha

en quc surta efecto la denuncia.

.i. A partir de la tbcha en que surta ef'ecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité no

iniciará el examen de ningún nuevo asunto relerente a ese Eslado.

Articulo l2
Ill Secretario General de las Naciones unidas comunicará a todos los Estados Miembros

de las Naciones Unidas y a todos los Eslados que hayan tirmado la presente Convención

o so hayan adhcrido a ella.

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los articulos 25 v 26'

tt) t.a l'echa de entrada en vigor de la presentc (lonvención con arreglo al articulo 27, y la

t'ccha dc entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al aniculo 2t)'

c) l,as denuncias con arreglo al articulo 3 L

Articulo 33

L La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino' español. fiancós' inglés y ruso

son igualmente auténticos. se depositará en poder del Secretario General cle las Naciones

L in ida s.

2. Ul Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certiflcadas de la presente

Convención a todos los Estados.
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ANEXO 8

Principios de ética médica aplicables a la función del personnl de salrrd'
especialmente

los módicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la torturfl y
otros trfltos o penRs crueles, inhumanos o degradantes

Adopt:rdos por la Asamblea General en su resolución 371194, de l8 de diciembre de

1982
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It'incipios de ética módica nplicables a la función del personal de saltrd'
especialmente

los n¡ódicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la torlura y

otros trntos o penAs cnteles, inhttmanos o degradrtntes
Artoptndos por la Asamblea General en su resoluciólt 371194, de l8 de diciembre de

1982

I)r'irrcipio I

El pcrsonal de salud, especialmente los n¡édicos. encargado de la alcncitin nlcdioa dc

pcrsonas presas o detenidas tiene el deber de brindar protección a la salucl tisica y mental

de dichas personas y de tratar sus enf'ermedades al mismo nivel de calidad c¡rre brindan a

las personas que no están presas o detenidas.

Principio 2

Constituye una violación patente de la ética médica, asi como un delito con arreqlo a los

inslrunrentos internacionales aplicables, la participación activa o pasiva del personal de

salud, en particular de los médicos, en actos que constiluyan participación o complicidad

en torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, incitación a cllo o intento de

conreterlos l/.

Principio 3

Constituye una violación de la ética médica el hecho de que el personal de salud, en

particular los médicos. tengan con los presos o detenidos cualquier relacitin prolbsional

cuya sola flnalidad no sea evaluar, proteger o mejorar la salud tisica y ntenlal de éstos.

Principio 4
Es conlrario a la ética médica el hecho de que el personal de salud, en particular los
nrédicos:
a) Contribuyan con sus conocimientos y pericia a interrogatorios de personas presas y

detcnidas, en una forma que pueda afectar la condición o salud fisica o mental de dichos
presos o detenidos y que no se conforme a los instrumentos internacionales pelinentes 2/;

b) Certifiquen, o participen en la certificación, de que la persona presa o detenida se

encuentra en condiciones de recibir cualquier forma de tratamiento o castigo que pueda

influir desfavorablemente en su salud fisica y mental y que no concuerde con los

instrumentos internacionales pertinentes, o participen de cualquier manera en la

administración de todo tratamiento o castigo que no se ajuste a lo dispuesto en los

instru mcntos internacionales pertinentes.

Principio 5 o

La participación del personal de salud, en particular los médicos, en la aplicación de

cualquier procedimiento coercitivo a personas presas o detenidas es contraria a la ética
médica, a menos que se determine, según criterios puramente médicos, que dicho
procedimiento es necesario para la protección de la salud fisica o mental o la seguridad



5{{

del propio preso o detenido, de los de¡nás presos o detenidos' o de sus guardianes, y no

presenta peligro para la salud del preso o detenido.

Principio 6
No ¡roclrá admitirse suspensión alguna de los principios precedentes por ningún concepto'
ni siquiera en caso de emergencia pública.

NO'I AS

I Véase la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y

orrr)s Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes [resolución 3452 (XXX). anexol.
( Dc vr¡clta al texto)
2 En particular la Declaración Universal de Derechos Hr¡nranos Ircsoluoitin 217 A (lll)l'
los l)aclos internacionales de derechos hunlanos Iresolución 2]00 ,\ (XXl)' artexol. Ia
Declalación sobre la Protección de'fodas las Personas contra la'forlttra y otros Tratos o

I)cnas ('ruelcs, lnhumanos o Degradantes [resolución 3452 (XXX). ancro] Y las Roglas

l\4ininras para el Tratamiento de los Reclusos [Prirner Congreso de las Naciones lJnidas

sot¡re Prevención del Delito y Tratarnienlo del Delincuente. inlbrrrle de la Secrelaria

(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: l956.lV 4). anero I Al. (De vuelta al

tcxto)
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ANEXO 9

Principios relativos a la investigacién y documentación eficnces de la lorllrra y otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

Adoptados por la Asnmblea General en su resol¡rciórl 55/E9 Anexo, de 4 de
diciembre de 2000
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Principios relativos a la investigación y documentación eficnccs de la tortura y otros
tratos o penls crueles, inhumanos o degradantes

A«loptados por la Asamblea Generrl en su resohlc¡élr 55/E9 Anexo' de 4 de

diciembre de 2000

l. E¡rtro los objetivos de la investigación y documentación eficaces do la torlura y otros

tratos o penas crueleS, inhumanOS O degradantes (en lO sucesivO "torturas u otros malos

tratos") se encuentran los siguientes:

a) Aclarar los hechos y establecer y reconocer la responsabilidad de las personas o los

Estados ante las víctimas y sus familias;

b) Determinar las medidas necesarias para impedir que se repitan estos actos;

c) Facilitar el procesamiento y, cuando convenga, el castigo mediante sanciones

disciplinarias de las personas cuya responsabilidad se haya determinado en la

investigación, y demostrar la necesidad de que el Estado oflrezca plena reparación,

incluida una indemnización financiera justa y adecuada, asi como los medios para obtener

atención médica y rehabilitación.

2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y electividad las quejas o

denuncias de torturas o malos tratos. lncluso cuando no exista denuncia expresa, deberá

iniciarse una investigación si existen otros indicios de que puede haberse cometido un

acto de tortura o malos tratos. Los investigadores, que serán independientes de los

presuntos autores y del organismo al que éstos pertenezcan' serán competentes e

imparciales. Tendrán autoridad para encomendar investigaciones a expertos imparciales,

médicos o de otro tipo, y podrán acceder a sus resultados. Los métodos utilizados para

llevar a cabo estas investigaciones tendrán el máximo nivel prof'esional y sus

conclusiones se harán públicas.

3. a) La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la información

necesaria para la investigación y estará obligada a hacerlo Quienes realicen dicha

investigación dispondrán de todos los recursos presupuestarios y técnicos necesarios para

haccrlo cn lorma eficaz, y tendrán también facultades para obligar a los funcionarios

presuntamente impliCados en torturas o malos tratos a comparecer y prestar testimon¡o.

f.o nrisnro regirá para los testigos. A tal fin, la autoridad investigadora podrá citar a

lcsligos, incluso a tos lu¡rcionarios presuntamente implicados. y ordenar la presentación

tlc prucbas

b) l.as presuntas victimas de torturas o malos tratos, los testigos y quienes realicen la

investigación, asi como sus familias, serán protegidos de actos o amenazas de violencia o

do oualc¡uicr otra lorma de intimidación qu(r pueda surgir de resultas dc la invcstigación.
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Los presuntos implicados en torturas o malos tratos serán apartados de todos los puestos

que entrañen un control o poder directo o indirecto sobre los reclamantes, los testigos y
sus familias, así como sobre quienes practiquen las investigaciones.

4. Las presuntas victimas de torturas o malos tratos y sus representantes legales serán

inlbrmados de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, asi como a toda la
informacirin pertinente a Ia investigación, y tendrán derecho a presentar otras pruebas.

5. a) En los casos en que los procedimientos de investigación establecidos resulten

insuticientes debido a la falta de competencia técnica o a una posible lalta de

imparcialidad o a indicios de existencia de una conducta habitual abusiva, o por otras
razones fundadas, los Estados velarán por que las investigaciones se lleven a cabo por

conducto de una comisión independiente o por otro procedimiento análogo. Los
r¡iernbros de esa comisión serán elegidos en lunción de su acreditada irnparcialidad.

competencia e independencia personal. En particular, deberán ser independientes de

cual<¡uier presunto culpable y de las instituciones u organismos a que peñenezca. La

cor¡isión estará facultada para obtener toda la intbrmación necesaria para la investigación
que llevará a cabo conforme a lo establecido en estos Principiosl0i.

b) Sc lcdactará, en un plazo razonable, un informe en el que se expondrán el alcance de la

investigación, los procedimientos y métodos utilizados para evaluar las pruebas. asi como
conclusiones y recomendaciones basadas en los hechos determinados y en la legislación

aplicablc. El informe se publicará de inmediato. En él se detallarán también los hechos

c()rrcrolos establccidos por la investigaoión. asi como las prucbas r:n t¡ue sc basen las

conclusiones, y se enumerarán los nombres de los testigos que hayan prestado

dt:claracitin. a excepción de aquellos cuya identidad no se haga püblica para protegerlos
ljl t.lstaclo rcsponderá en un plazo razonable al inibrme de la invostigación y, cuando

proccda. indicará las medidas que se adoptarán a consecuencia de ella

ó. a) t-os peritos médicos que participen en la rnvestigacrón de torturas o malos tralos se

contlucirán en todo momento conforme a las normas éticas tnás estr¡ctas y, cn pañicular,
obtcndrán el libre consentimiento de la persona antes de examinarla. El rcconocimientcr

detrerá respetar las normas establecidas por la práctica médica. Concretar¡lente, se llevará

a cabo en privado bajo control de los peritos médicos y nunca en presencia de agentes de

scguridad r¡ otros funcionarios del gobierno

b) El perito médico redactará lo antes posible un infbrnre fiel, que deberá incluir al menos
los siguientes elementos.

i) Las circunstancias de la enrrevista: el nombre del sujeto y la filiación de todos los
presentes en el examen; la fecha y hora exactas, la situación, carácter y domicilio de la

institución (incluida la habitación, cuando sea necesario) donde se realizó el examen (por
ejemplo, centro de detención, clinica, casa, etc.); las circunstancias del sujeto en el

nronrento del examen (por ejemplo, cualquier coacción de que haya sido objeto a su

llegada o durante el examen, la presencia de fuerzas de seguridad durante el examen, la
conducta de las personas que acompañaban al preso o posibles amenazas prol-eridas

contra la persona que realizó el examen); y cualquier otro fhctor pertinente.
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ii) Historial: exposición detallada de los hechos relatados por el sujeto durante la

entrevista. incluidos IOS presuntos métOdOS de tOrtura o t¡alOs tratos, el montcnto en que

sc produjeron los actos de tortura o malos tratos y cualquier sintoma tisico o psicológico

que alirnre padecer el sujeto;

iii) Examcn fisico y psicológico: descripción de todos los resultados obtenidos tras el

examen clinico fisico y psicológico, incluidas las pruebas de diagnóstico correspondientes
y, cuando sea posible, fotografias en color de todas las lesiones;

iv) Opinión. interpretación de la relación que exista entre los sintomas fisicos y

psicológicos y las posibles torturas o malos tratos, Tratamiento médico y psicológico

recomendado o necesidad de exámenes posteriores;

v) Autoria. el informe deberá ir firmado y en él se identificará claramente a las personas

que llevaron a cabo el examenl

c) tll infirrme tendrá carácter confidencial y se comunicará su contenido al sujeto o a la
persona que éste designe como su representante. Se recabará la opinión del sujeto y de su

lopresentantc sobre el proceso de examen, que quedará registrada en el intbrme. El

inlbrme también se remitirá por escrito, cuando proceda, a la autoridad encargada de

irrvestigar los presuntos actos de tortura o malos tratos. Es responsabilidad del llstado
vclar por quc el informe llegue a sus destinatarios. Ninguna otra persona tendrá acceso a

ól sin el consentimiento del sujeto o la autorización de un tribunal competente.
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ANEXO IO

Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de los

condenados a la Pena de muerte.
A¡rrobadas por el Consejo Económico y Social en su resolución 1984/50' de 25 de

mayo de 1984
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Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos tlc los

condenados R la Pena de muerte'
Aprobadas por el Consejo Económico y Social en s¡r resolt¡ciórr 1984/50' rle 25 de

mnyo de 1984

l. Iln los paises que no la hayan abolido, la pena de muerte sólo podrá imponerse como

sanción para los delitos más graves, entendiéndose que su alcance se limitará a los delitos

intencionales que tengan consecuencias f'atales u otras consecuencias cxtremadamcntc

graves.
2. La pena capital sólo podrá imponerse por un delito para el que la ley estipulara la pena

de muerte en el momento en que fue cometido, quedando entendido que si' con

posterioridad a la comisión del delito, la ley establecieta una pena menor, el delincuente

se beneficiará del cambio.

3 No serán condenados a muerte los menores de l8 años en el momento de cometer el

delito, ni se ejecutará Ia sentencia de muerte en el caso de mujeres embarazadas o c¡ue

hayan dado a luz recientemente, ni cuando se trate de personas que hayan perdido la
razón.

4. Sólo se podrá imponer la pena capital cuando la culpabilidad del acusado se base en

pruebas claras y convincentes, sin que quepa la posibilidad de una explicación diferente
de los hechos.

5. Sólo podrá ejecutarse la pena capital de conformidad con una sentencia definitiva
drctada por un tribunal competente, tras un proceso juridico que ofrezca todas las

garantias posibles para asegurar un juicio justo, equiparables como minimo a las que

figuran en el articulo l4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, incluido
el derecho de todo sospechoso o acusado de un delito sancionable con la pena capital a la

asistcncia letrada adecuada en todas las etapas del proceso.

(> Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a apelar ante un tribunal de
jurisdicción superior, y deberán tomarse medidas para garantizar que esas apelaciones

scan obligatorias.

7. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la

conmutación de la pena; en todos los casos de pena capital se podrá conceder el indulto o

la conmutación de la pena.

8. No se ejecutará la pena capital mientras estén pend¡entes algún plocedimiento de

apclacirin u otros procedimientos de recurso o relacionados con cl indt¡llo o la

co¡rnrutacitin dc la pena.

() (-r¡ando se apliquc la pena oapital. su cjecucitirr sc hará de l'trrnta r¡uc sc cause cl t'¡renor

sufiinricnto posible.
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ANEXO I I
Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 341169, de l7 de diciembre de
1979
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Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cuntplir la ley
Adoptado por ln Asamblea General en su resolución 34/169, de l7 de diciembre de

1979

Articulo I

Los t'uncionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán cn todo momento los
deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegicndo a todas las

personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad
exigido por su profesión.
Comentario:

a) La expresión "funcionarios encargados de hacer cumplir la ley" incluye a todos los
agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen flunciones de policia,
especialmente las facultades de arresto o detención.

b) En los paises en que ejercen las funciones de policia autoridades militares, ya sean

unilormadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la definición de
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende a los funcionarios de esos

servicios.

c) En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la prestación de
servicios de asistencia a los miembros de la comunidad que, por razones personales,

cconómicas, sociales o emergencias de otra indole, necesitan ayuda inmediata.

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no solamente todos los actos
violentos, de depredación y nocivos, sino también toda la gama de prohibiciones previstas
en la legislación penal. Se extiende, además, a la conducta de personas que no pueden
incurrir en responsabilidad penal.

Arliculo 2

En cl desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y delenderán los derechos
hunranos de todas las personas.

Comentario:

a) [.os derechos humanos de que se trata están determinados y protegidos por el derecho
naoional y el internacional. Entre los instrumentos internacionales perlinentes están la
Iloclaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto lnternacional de Derechos Civiles
y l)oliticos, la Declaración sobre la Protección de todas las Personas oontra la 'fortura y
Otlos'l'ratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, la Declaracitin de Ias Naciones
I Inidas sobre la eliminación de todas las formas de discrirninación racial. la Convención
lrllcnr¿roional sobre la Eliminación de I odas las Fornras cle Discrinrinacirin [{acial. la

Convcnci<in Internacional sobre la Represión y el Castigo del Clinren dc ,,\parthe.id, la
('orrvqrcirin para la Prevención y la Sancitin del Dclito de Genocidio. Ias lteglas Mininras
para el Tratamiento de los Reclusos y la Convencion de Viena sobre relacit¡nes
ctlnst¡ laros.
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b) [n los comentarios de los distintos países sobre esta disposición deben indicarse las

disposiciones regionales o nacionales que determinen y protejan esos derechos.

Articulo 3

t-os f'uncionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando

sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas.

Comentario:

a) En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza por los fluncionarios encargados

de hacer cumplir la ley debe ser excepcional; si bien implica que los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley pueden ser autorizados a usar la fuerza en la medida

en que razonablemente sea necesario, según las circunstancias para la prevención de un

delito, para efectuar la detención legat de delincuentes o de presuntos delincuentes o para

ayudar a efectuarl¿, no podrá usarse la fuerza en la medida en que exceda estos límites.

b) Ill derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la füerza por los I'uncionarios

encargados de hacer cumplir la ley, de conformidad con un principio de proporcionalidad.

Debc cntenderse que esos principios nacionales de proporcionalidad han de ser respetados

en Ia interpretación de esta disposición. En ningún caso debe interpretarse que esta

disposición autoriza el uso de un grado de fuerza desproporcionado al objeto legitimo que

se ha de lograr.

c) trl uso de armas de fuego se considcra una medida exlerna. Dcberá haccrse todo lo
posible por excluir el uso de armas de tirego, espec¡almente ct¡ntra niñt¡s. Iin general, no

deberán ernplearse armas de firego excepto cuando un presunto delincLrenle otj'ezca

rcsistcncia armada o ponga en peligro, de algún otlo modo, la vicla de otl as l)orsonas y n()

pucda lcducirse o detenerse al presunto dclincuente aplicando mcdidas rllcnos cxtrctras
Iln todo caso en que se dispare un arma de tLego, deberá intbrmarse innlediatanlente a las

aLrtoridades competentes.

Artioulo 4

l.as cuestiones de carácter confidencial de que tengan conoctmiento los funcionarios

encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a ntenos que el

curnplimiento del deber o las necesidades de lajustrcia exijan estrictarnente lo contrario.
Comentario:

Por la naturaleza de sus funciones. los funcionarios encargados de hacer cunrplir la ley

ot¡tienen información que puede referirse a la vida privada de las personas o redundar on

pcrjuicio de los intereses, especialmente la reputación, de otros. Se tendrá gran cuidado en

la protección y el uso de tal información, que sólo debe revelarse en cumplimiento del

deber o para atender las necesidades de la justicia. Toda revelación de tal inlormación con
()lros tlnes es totalmente impropia.

Articulo 5

Ningún f'uncionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o tolerar
ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantcs, ni invocar
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la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado de guerra o antenaza de

guerra. amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad politica interna, o cualquier otra
emcrgencia pública, como justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles.

inhumanos o degradantes.
Comentario:

a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Protección de 'l'odas las Pcrsonas

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantcs, aprobada por

la Asanrblea General, y en la que se estipula que:

"[Todo acto de esa naturaleza], constituye una ofensa a la dignidad humana y será

condenado como violación de los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de los

derechos humanos y libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal
de Derechos Humanos [y otros instrumentos internacionales de derechos humanos]."

b) En la Declaración se define l¿r tortura de la siguiente manera:

"[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual el funcionario público, u otra persona a

instigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas o sufrimientos graves, ya

scan fisicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero inflormación o una

confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que haya cometido,
o de intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán toñuras las penas o
sufiinricntos que sean consecuencia únicamente de la privación legítima de la libenad, o

scan inhcrcntes o incidentales a ésta. en la medida en que estén en consonancia con las

Reg,las Mininras para el Tratamiento de los Reclusos."

c) [il tórmino "tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes" no ha sido dofinido por la
Asamblca General, pero deberá interpretarse que extiende la protección más amplia

¡rosible contra todo abuso, sea fisico o mental.

Articulo 6
[.os fi¡ncionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena protección de la
salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tonlarán rnedidas innredialas para

proporcionar atención médica cuando se precise.

Comcntario:

a) [.a "atención médica", que se refiere a los servicios que presta cualquier tipo de
personal médico, incluidos los médicos en ejercicio inscritos en el colegio respectivo y el
personal paramédico, se proporcionará cuando se necesite o solicite.

b) Si bien es probable que el personal médico esté adscrito a los órganos de cumplimiento
de la ley, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben tener en cuenta la
opinitin de ese personal cuando recomiende que se dé a la persona en oustodia el

tratanliento apropiado por medio de personal médico no adscrito a los órganos dc
cumplinriento de la ley o en consulta con é1.



5«)

c) Se entiende que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley proporcionarán

tanrbién atención médica a las victimas de una violación de la ley o de un accidente

ocurrido en el curso de una violación de la ley.

Alticulo 7

Lt'rs t'uncionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto de

corrupcirln. 'fambién se opondrán rigurosamente a todos l<ls actos de csa indolc y los

conrbat irán.
('onrenlarit'r:

a) ('ual<¡uier acto de corrupción, lo misnlo que cualquier otro abuso dc autoridad, cs

inconrpatiblc con la profesión de fi¡ncionario encargado de hacer cunrplir la ley. Debe

aplicarse la ley con todo rigor a cualquier funcionario encargado de hacerla cumplir que

conrela un acto de corrupción, ya que los gobiernos no pueden pretender hacer cumplir la

Ioy a sus ciudadanos si no pueden, o no quieren, aplicarla contra sus pr()p¡os agentes y cn

sLrs propios organismos.

b) Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al delecho rtacional. debe

cntendcrse que abarca tanto la comisión u omisión de un acto por Parte dcl rcsponsable.

en el dcsempeño de sus funciones o con motivt'r de éstas, en virtud de dádivas. pronlesas o

esti¡nulos, exigidos o aceptados, como la recepción indebida de éstos ulta vez realizado u

onlitido el acto.

c) Dcbe entenderse que la expresión "acto de corrupción" anterior¡ncnte menoionada
abarca la tentat¡va de corrupción.

Arliculo 8

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el presente
()ódigo. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación de ellos y por
oponerse rigurosamente a tal violación.
Los fünoionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para cr0er (luc se

ha producido o va a producirse una violación del presente Código intbrmarán de la

cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier otra autoridad u organismo
apropiado que tenga atribuciones de control o correctivas.

Comentario

a) El presente Código se aplicará en todos los casos en que se haya incorporado a la
legislación o la práctica nacionales. Si la legislación o la práctica contiencn disposiciones
más estrictas que las del presente Código, se aplicarán esas disposiciones más estrictas.

b) El articulo tiene por objeto mantener el equilibrio entre la necesidad de que haya

disciplina interna en el organismo del que dependa principalmente la seguridad pública,
por una parte, y la de hacer frente a las violaciones de los derechos humanos básicos, por
otra, Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley informarán de las violaciones a

sus superiores inmediatos y sólo adoptarán otras medidas legitimas sin respetar la escala
jerárquica si no se dispone de otras posibilidades de rectificación o si éstas no son
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eficaces. Se entiende que no se aplicarán sanciones administrativas ni de otro tipo a los

f'uncionarios encargados de hacer cumplir la ley por haber informado de que ha ocurrido o
va a ocurrir una violación del presente Código.

c) El término "autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o
correctivas" se refiere a toda autoridad o todo organismo existente con arreglo a la

legislación nacional, ya forme parte del órgano de curnplimiento de la ley o sea

indopcndiente de éste, que tenga facultades estatutarias, consuetudinarias o de otra indole

¡rara esaminar reclamaciones y denuncias de violaciones dentro del ámbito del presente
('tidigo.

d) En algunos paises puede considerarse que los medios de inf,ormación para las masas

cunrplen fünciones de control análogas a las descritas en el inciso c supra. En

corrsccuencia, podria estar justificado que los funcionarios encargados de hacer cumplir la

lcy, corno último recurso y con arreglo a las leyes y costumbres de su país y a las

clisposicioncs del articulo 4 del presente Cl(rdigo, señalaran las violaoit¡nes a la atencitin de

la opinitin pública a través de los medios de intbrmación para las masas.

l!1.lrr.ii|{iri,r¡-e!¡.!.).!;!.r..s.[i]i!:1,!-r)¡rlfuI!sJüu!!,]vs¡::,1!)ll-t.uid::h.il!.,ills] 9r.ll,fJl'itrl] I I Jc(,fid(., I iII'&s{ntus,.-ll}-l

{1.::.1¡!iDili¿i¡,:lt¿.f i2!r?-l:r!.§1!..su.bi!Lq!erdrl2-[:(].N cr1§)!,1-t'1t ).lrt;2[ r.lrrtr2lrlli¡J.lrlrn
§:g!{

c) Los tirncionarios encargados de hacer cumplir la ley que observen las t'lisposiciones del

prescnto Código merecen el respeto, el apoyo total y Ia colaboraciirn dc la comuniclacl y

del olg,arrisnro de ejecución de la ley en que prestan sus servicios, asi colno de los den¡ás

l'rrrcionarios encargados de hacer curnplir la ley.r
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ANEXO I2
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerua y de Armas de Fuego por los

Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la [,ey'
Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sohre Plevención del

Delito y Tratamiento del Delinctrente, celebrado en La Habána (Crrba) del 27 de
agosto al 7 de sePtiembre de 1990
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Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los

Funcionnrios Encnrgados de Hncer Cumplir la l,ey.
Atloptados por el Octavo Congreso de las Naciones [Inidas sobre Prevención del
Delito y'I'r¡tamiento del Delincr¡ente, celebrado en La Habnna ((Juba) del 27 de

agosto al 7 de sePtiembre de 1990

Considorando que la labor de los funcionarios encargados de haccr cumplir la ley*
constituye un servicio social de gran importancia y, en consecuencia. es preciso mantener

y, siempre que sea necesario, mejorar las condiciones de trabajo y la situación de estos

f'uncionarios,

Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los funcionarios cncargados de

hacer cumplir la ley debe considerarse como una amenaza a la estabilidad de toda la

sociedad,

Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley desempeñan un

papel lundamental en la protección del derecho a la vida. la libertad y la seguridad de las

personas, tal como se garantiza en la Declaración Universal de Derechos Humanos y se

reafirma en el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos,

Teniendo presente que las Reglas Minimas para el Tratamiento de los Reclusos prevén las

circunstancias en las que los funcionarios de establecimientos penitenciarios podrán

recurrir a la fuerza en el ejercicio de sus funciones,

Teniendo presente que el articulo 3 del Código de Conducta para Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley estipula que esos funcionarios podrán usar la fuerza
sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiere el desenrpeño de

sus lareas.

Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso de las Naciones

LJnidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, cclebrada en

Varenna, ltalia, se convino en los elementos que debian tenerse en cuenta en la

continuación de los trabajos sohre las limitaciones en el uso de la l'uerza y de las armas de

lirego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley,

'l'cnicndo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 14, entre otras cosas,

subraya que el empleo de la luerza y las armas de luego por los füncionarios encargados

de hacer curnplir la ley debe conciliarse con el debido respeto de lt¡s derechos huntanos.

'l cnicndo plcsente que el Consejo Econónlico y Social. en su resolución I98ó/10, scccirin

lX. de 2 I de rnayo de 198ó, invitó a ltls l.:stados Mienrblos a (lr¡e prestaran especial

atencitin en la aplicación del Código a Ia cueslión del uso de la litelza y alrnas de luego
por partc dc los f'uncionarios encargados de hacer currtplir la lcy, y t¡rrc la Asarnblca
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(ic¡t:l.al. elr su l.esoluciólt 4ll149. de,l rle dicrentbre dc 1980, clllre (rtril]' cosas. aetl-qio

con s¿llislhcc¡ón esta recotrend¿lción lb¡lnulada pol el ('onscit).

('onsiclcrando que es oportuno, teniendo dcbidamente en cuenta su scguridad ¡rcrsonal,
alet)der al papel de los funcionarios encargados de hacer cunrplir la ley ert reJación con la

adn)inistración de justicia y la protección del derecho a la vida. la libertad y la seguridad

dc las personas, a su responsabilidad de mantener la seguridad pública y la paz social, y a

la importancia de sus calificaciones, capaoitación y conducta,

l.os Principios Básicos que se enuncian a continuación, lormulados para asistir a los

Estaclos Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y flomcntar el papel que

corrcsponde a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, debon scr tcnidos en

cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de sus respect¡vas legislaciones y

prácticas nacionales, y deben señalarse a la atención de los f'uncionarios encargados de

haccr cumplir la ley, así como de otras personas como jueces, fisoales. abogados y

nricmbros del poder ejecutivo y legislativo, y del público en general

Disposiciones generales

l. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán y

aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la füerza y armas de füego

conlra personas por parte de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley Al

establecer esas noÍnas y disposiciones, los gobiernos y los organismos encargados de

hacer cumplir la ley examinarán continuamente las cuestiones éticas relaoionadas con el

empleo de la f'uerza y de armas de fuego,

2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán una

serio de métodos lo más amplia posible y dotarán a los funcionarios correspondientes de

distintos tipos de armas y municiones de modo que puedan hacer un uso diferenciado de

la luerza y de las armas de fuego. Entre estas armas deberían figurar armas incapacitantes

no letales para emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a restringir cada vez más el

empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes. Con el mismo objetivo,

también deberia permitirse que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

cuenten con equipo autoprotector, por ejemplo, escudos, cascos, chalecos a prueba de

balas y medios de transporte a prueba de balas a fin de disminuir la necesidad de armas de

cualquier tipo.

li. Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de armas no letales

¡ncapacitantes a fin de reducir al minimo el riesgo de causar lesiones a personas ajenas a

los l¡echos y se controlará con todo cuidado el uso de tales armas.

4 Los luncionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus

tirrroiones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al

enrploo ilc la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego

solanlcllte cuando olros medios resulten inellcaces O no garanticen de ninguna ntanera el

logro del resultado previsto.
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5. (fuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los l'uncionarios encargados de

hacer cumplir la ley:

a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del dclito y al objetivo

legitimo que se persiga;

b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida humana:

c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios medicos a las

personas heridas o afectadas;

d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad pos¡ble, a los parientes o amigos

intimos de las personas heridas o afectadas.

6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios encargados de hacer

cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho inmediatamente a stts

superiores de conformidad con el principio 22.

7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación se castigue

como delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de armas de fuego por parte de

los I'uncionarios encargados de ltacer cumplir la ley.

8. No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la inestabilidad política

inlcrna o cualquier otra situación pública de emergencia para justiticar el

quebrantanliento de estos Principios Básicos.

t)i sposioionos especiales
t) Los f't¡ncionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán arl.nas de fuego

contra las personas salvo en delensa propia o de otras personas, en caso de peligro
innrinente de ¡ruerte o lesrones graves, o con el propósito de evitar la conrisión de un

dclito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la virJa, o con el objeto

dc dctcncr a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su at¡toridad, o

para inrpedir su fuga, y sólo en caso de que resulletl insuficientes lttedidas menos

c\lrcrnas para lograr dichos objetivos [n cualquier caso, sólo se podrá hacer t¡so

intenoional de armas letales cuando sea estrictatnente inevitable para protcgcr una vida

10. Iln las circunstancias previstas en el principio 9, los tuncionarlos ettcargados de hacer

cur¡plir Ia ley se identificarán como tales y darán una clara advertencia de su intenclón de

enrplcar armas de fuego, con tiempo suficiente para que se tonle cn cuonta. salvo que al

dar csa advertencia se pusiera indebidamente en peligro a los funcionarios enoargados de

hacer cunrplir la ley, se creara un riesgo de muerte o daños graves a olras persollas, o

resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias del caso

I I . Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas dc f'uego por los

I'uncionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices que:
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a) Ilspecifiquen las circunstancias en que los t-uncionarios encargados de hacer cumplir la

ley estarian aulorizados a portar armas de fuego y prescriban los tipos de armas de I'uego

o nrunioiones autorizados;

b) Aseguren que las armas de fuego se ut¡licen solamente en circunstancias apropiadas y

cle rnanera tal que disminuya el riesgo de daños innecesarios;

c) Prohiban cl empleo de armas de fuego y municiones que puedan provocar lesiones no

deseadas o signifiquen un riesgo injustificado;

d) Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de füego' así como

los procedimientos para asegurar que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

respondan de las armas de fuego o municiones que se les hayan entregado;

e) Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que proceda, cuando se

vaya a hacer uso de un arma de fuego;

l) Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los [üncionarios

encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo de armas de fuego en el

dcsempeño de sus funciones.

Actuación en caso de reuniones ilícitas
12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones licitas y

pacificas, de conformidad con los principios consagfados en la Declaración Universal de

i)erechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, los

gobiernos y los organismos y funcionarios encargados de hacer curnplir la ley

icconoocrán que la fuerza y las armas de fuego pueden utilizarse solamente de

confbrmidad con los principios l3 y 14.

l.i. Al dispersar reuniones ilicitas pero no violentas, los funcionarios encargados de hacer

currrplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es posible, lo linritarán al minirno

necesario.

t4. Al dispersar reuniones violentas, los füncionarios encargados de hacer cumplir la ley

podrán utilizar armas de fuego cuando no se puedan utilizar medios menos peligrosos y

irnicarnonte en la minima medida necesaria. Los fluncionarios encargados de hacer

cunr¡»lir la loy se abstendrán de emplear las armas de fuego en esos casos, salvo en las

circLrnstancias previstas en el principio 9.

Vigilancia clc personas bajo custodia o clctcnidas

I5 [.os tirncionarios encargados cle hacer cunlplil la ley. en strs rclacioncs con las

personas bajo custodia o detenidas, no emplearán la fiterza, salvo cuandt¡ sea

cslriclantente necesario para mantener la segrrridad y el orden en los eslat¡lccitnietllcts t¡

cLranckr corra peligro la integridad fisica de las personas.

ló. l_os tirncionarios encargados de hacer curnplir la ley, cn sLrs rclaciolrcs con las

personas baio custodia o detenidas, no emplearán armas de f'uego. salvo en def'ensa propia

o en del'ensa de terceros cuando haya peligro lnminente de muerte o lesiones graves, o
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cuando sea estrictamente necesario para impedir la fluga de una persona sometida a

custodia o detención que presente el peligro a que §e refiere el principio 9.

17. Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, obligaciones y

responsabilidades de los funcionarios de establecimientos penitenciarios, tal como se

enuncian en las Reglas Minimas para el Tratamiento de los Reclusos, sobre todo las

rcglas 33, 34 y 54.

Cali licaciones, capacitación y asesoramiento
18. Los gobiemos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que

tgdos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean seleccit¡nados mediante

procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, psicológicas y fisicas apropiadas para

el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban capacitación prolesional continua y
cornpleta. Tales aptitudes para el ejercicio de esas funciones serán objeto de examen

peri<idico.

19. l.,os gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que

lc¡d6s lt¡s lüncionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban capacitación en el

cnrplco clc la tüerza y sean examinados de conformidad con normas clc evaluación

aclccuadas. Los funcionarios que deban portar armas de fuego deben estar autorizados

pala hacerlo sólo tras haber linalizado la capacitación especializada en su entpleo

20 En la capacitación de los tüncionarios encargados de haccr cunrplir la lcy. los

g¡tliclnos y los organismos corres¡rond ientcs prestarán cspecial alcnci(itt ¿t las ct¡estittttcs

de etica policial y derechos humanos, especialmente en el ¡rrooeso de indagacitin. a los

rnctliqs que puedan sustituir el etnplco dc la lirerza y dc arntas dc lirego. ¡rol cit'nrpl¡. la
soluciirn paoítica de lt¡s conflictos, el estudio dcl comportanricnto tlc las nlultiludss y Ias

tócnicas dc persuasión, negociación y mediación, asi como a los nlcdios tócnicos, con

nriras a linrilar el empleo de la füerza y arrnas de tirego. t-os organisnlos etlcargados de

lracer curlplir la ley deben examinar sus programas de capacitación y procedimientos

operalivos a la luz de casos concretos.

21. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley proporcionarán

orientación a los funcionarios que intervengan en situaciones en las que se empleen la

ffucrza o armas de fuego para sobrellevar las tensiones propias de esas situaciones.

Procedirnientos de presentación de inlormes y recursos

22. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley establecerán

procedinrientos eficaces para la presentación de infbrmes y recursos cn relación con todos
los casos mencionados en los principios 6 y I I t). Para los casos con respeclo a los cuales

se informe de conformidad con esos principios, los gobiernos y los organismos
cnoargados de hacer cumplir la ley asegurarán que se establezca un proccdtrnicnto dc

revisión eficaz y que autoridades administrativas o judiciales indepcndientes estén

dotadas de competencia en circunstancias apropiadas. En caso de muerte y lesiones

graves u otras consecuencias de importancia, se enviará rápidamente un infbrme detallado

a las autoridades competentes para la revisión administrativa y la supewisión judicial.



23. l-as personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de f'uego o sus

reprcsentantes legales tendrán acceso a un proceso independiente, incluido un proceso

judicial. En caso de muerte de esas personas, esta disposición se aplicará a sus herederos.

5 7ll

24. L,os gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán las

medidas necesarias para que los funcionarios superiores asuman la debida responsabilidad

cuando tengan conocimiento, o debieran haberlo tenido, de que los fi.¡ncionarios a sus

órdenes recurren, o han recurrido, al uso ilicito de la fuerza y de armas de t'uego' y no

adopten todas las medidas a su disposición para impedir, eliminar o denunciar ese uso

25. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán las

medidas necesarias para que no se imponga ninguna sanción penal o disciplinaria contra

los f'uncionarios encargados de hacer cumplir la ley que, en cumplirniento del Código de

conduota pertinente y de estos Principios Básicos, se nieguen a ejecutar una ordcn de

cnrplcar la fuerza o armas de fuego o denuncien ese empleo por otros li¡ncionarios.

2(r. Los lüncionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar obediencia de

rirdcncs supcriores si tenian conocimiento de t¡ue la orden de emplear la fLerza o armas

de firego, a rúz de la cual se ha ocasionado la muerte o heridas graves a una persona, era

Inaniliestan¡ente ilicita y tuvieron una oportunidad razonable de negarse a cumplirla. De

cualquier nrodo, también serán responsables los superiores que dieron las órdenes ilicitas.

+ [)e contbrnlidad con el comenlario al articulo I del Código de conducta para

tirncionarios encargados de hacer cumplir la ley, la expresión "fi¡ncionarios cncargados de

haccr ounr¡rlir la ley" incluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o clcgidos.

c¡Lre ejercen fi.¡nciones de policia, especialmente las f'acultades de arreslo o delención In
los paises en que ejercen las flunciones de policia autoridades r¡ilitares, ya §ean

unitirrmadas o no, o fiierzas de seguridad del Estado, se considcrará que la dctinici(rn dc

f'uncionalios encargados de hacer cumplir la ley complende los fi¡ncionarios de esos

selvicios. (De vuelta al texto)
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ANEXO I3
Principios Básicos sobre la Función de los Abogados

Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Trntamiento del Delincuente, celebrado en La Habana ((iuba) del 27 de

agosto al 7 de septiembre de 1990
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Principios Básicos sobre la Función de los Abogados
Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cubn) del 27 de

agosto al 7 de septiembre de 1990

Considerando que los pueblos del mundo afirman en la Carta de las Naciones Unidas,
entre otras cosas, su resolución de crear condiciones bajo las cuales pueda mantenerse la
justicia, y proclaman como uno de sus propósitos la realización de la cooperación
internacional en la promoción y el estímulo del respeto a los derechos humanos y a las

libertades t'undamentales de todos sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o
religión,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos consagra los
principios de la igualdad ante la ley, la presunción de inocencia, el derecho de toda
persona a ser oida públicamente y con justicia por un tribunal independiente e irnparcial,
y cl dcrocho dc toda persona acusada de un delito a todas las garantías neccsarias para su

d cf'cn sa,

('onsiderando que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos proclama,
atlcmás. el derecho de las personas a ser juzgadas sin demoras injustiticadas y a ser oidas
pirblicanrcntc y con justicia por un tribunal competente, indepcndiente e imparcial.
estatrlecido por la ley,

C'onsiclclando que el Pacto lnternacional de Derechos Econtimioos, Sociales y Culturales
rccucrda que la Carta de las Naciones l.inidas impone a los Estacftrs la obligaoi(rn dc
prornover el respeto universal y efbctivo de los derechos y libertades hr¡rnanos,

Considcrando el Conjunto de Principios para la Protección dc 'lbdas Ias Personas
Sornctidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, que estipula que toda pcrsona
detenida tendrá derecho a la asistencia de un abogado, a comunicarse con él y a
consultarlo,

Clonsiderando que las Reglas Minimas para el Tratamiento de los Reclusos recomiendan.
en parlicular, que se garantice la asistencia letrada y la comunicación conlidenclal con su
abogado a los detenidos en prisión preventiva,

Considerando que las Salvaguardias para garañtizar la protección de los derechos de los
condenados a la pena de muerte reafirman el derecho de todo sospechoso o acusado de un
delito sancionable con la pena capital a una asistencia letrada adecuada en todas las etapas
dol proceso, de conformidad con el artículo 14 del Pacto lnternacional de Dercchos
Civiles y Politicos,
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Considerando que en la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para

las Victi¡¡as de Delitos y del Abuso de Poder se recomiendan medidas que deben

adoptarse en los planos nacional e internacional para mejorar el acceso a la justicia y el

trato justo, la restitución, la compensación y la asistencia en favor de las víctimas de

delitos,

Considerando que Ia protección apropiada de los derechos humanos y las libertades
tundamentales que toda persona puede invocar, ya sean económicos, sociales y culturales
o civiles y politicos, requiere que todas las personas tengan acceso efectivo a servicios
juridicos prestados por una abogacia independiente,

Consiclerando que las asociaciones profesionales de abogados tienen qut: desempeñar la
fünción esencial de velar por las normas y la ética prolesionales, proteger a sus miembros
conlra persecuciones y restricciones o injerencias indebidas, facilitar servicios juridicos a

todos los que los necesiten, y cooperar con las instituciones gubernamentalcs y otras
institucioncs para impulsar los fines de la justicia y el interés público.

l.os Principios Básicos sobre la Función de los Abogados que figuran a continuación,
tirrnrulados para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de promover y garantizar la
ft¡ncirin adecuada de los abogados, deben ser tenidos en cuenta y rcspetados por los
gobielnos en el marco de su legislación y práctica nacionales, y deben señalarse a la
alención de los juristas asi como de otras personas como los jueces, flscales, miembros de
los ¡rodcres cjecutivo y legislativo y el público en general. Estos principios se aplicarán
tanrtrión, ouando proceda, a las personas que ejerzan las f'unciones dc la abogacia sin tener
la categoria oficial de abogados.

Acccso a la asistencia letrada y a los servicios.iuriclicos

I Toda persona está t'acultada para recurrir a la asistencia de un abogado de su eleccitin
para quc proteja y demuestre sus derechos y lo defienda en todas las fhses dcl
proccdinriento penal.

2. l,os gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eflcientes y ntecanismos
aclccuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones de igualdad a la

asistencia letrada de todas las personas que se encuentren en su territorio y estén
sometidas a su jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, como discriminaciones por
rnotivos de raza, color, origen étnico, sexo, idioma, religión, opiniones politrcas o de otra
indole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, situación econ<imica u

otra condición.

-1 Los gobiernos velarán por que se faciliten fondos y otros recursos suficientes para
asistencia juridica a las personas pobres, y, en caso necesario, a otras pcrsonas
dcsfhvorecidas. Las asociaciones profesionales de abogados colaborarán en la
organización y prestación de servicios, medios materiales y otros recursos.
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4. [,os gobiernos y las asociaciones profbsionales de abogados promoverán programas

para infbrmar al público acerca de sus derechos y obligaciones en virtud de la ley y de la

irnportante fünción que desempeñan los abogados en la protección de sus libcrtades

ti¡ndar¡cntales. Debe prestarse especial atención a la asistencia de Ias porsonas pobres y

de otras personas menos f'avorecidas a fln de que puedan probar sus derechos y, cuando

sea necesario, recurrir a la asistencia de un abogado.

Salvaguardias especiales en a§untos penales

5 l.os gobiernos velarán por que la auloridad competente infblrne inmediatamente a
toclas las personas acusadas de haber cometido un delito. o arresladas, o detcniclas, dc su

tlcrecho a ostar asistidas por un abogado de su elección.

ó. Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, siempre tlue

cl ilrtclós dc la justicia así lo demande, a (lue se les asignen at>ogarlos con la cxpcrienoia y

conr¡rctcncia que requiera el tipo de delito de que se trate a tln dc quc lcs prcstcn

asistencia juridica eticaz y gratuita, si carecen de medios sullcientes para pagar sus

selvicit-rs.

7 Los gobicrnos garantizarán además que todas las personas arresladas. o detcnidas. con

una acusación penal o no, tengan acceso a un abogado innlediatamente, y en cualquier

caso dentro de las 48 horas siguientes al arresto o a la detención

8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportunidades, tiempo e

instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, entrevistarse con él y

consultarle, sin demora, interferencia ni censura y en forma plenarnente confldencial.

Estas oonsultas podrán ser vigiladas visualmente por un funcionario encargado dc hacer

cumplir la ley, pero no se escuchará la conversación.

Cornpetencia y preparación

t). Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de

errseñanza velarán por que los abogados tengan la debida formación y preparación. y se

les inculque la conciencia de los ideales y obligaciones éticas del abogado y de los

derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos por el ordenamiento juridico
nacional e internacional.

10. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de

enseñanza velarán por que no haya discriminación alguna en contra de una persona, en

cuanto al ingreso en la profesión o al ejercicio de la misma, por motivos de raza, color,
sexo, origen étnico, religión, opiniones politicas y de otra índole, origen nacional o social,
lbrluna, nacimiento, situación económica o condición social, aunque no se considerará

disoriminatorio el requisito de que un abogado sea ciudadano del pais de que se tratc.

I l. En los paises en que haya grupos, comunidades o regiones cuyas necesidades de

servicios juridicos no estén atendidas, en especial cuando tales grupos tengan culturas,
tradiciones o idiomas propios o hayan sido víctimas de discriminación en el pasado, los
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Obligaciones y responsabilidades

12. Los abogados mantendrán en todo momento el honor y la dignidad dc su profesión en

su calidad de agentes fundamentales de la administración de justicia.

l-i t.as obligaciones de los abogados para con sus clientcs son las siguicntcs

a) l)r'eslarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones. asi col¡t¡ con
respecto al funcionamiento del ordenamiento juridico, en tanlo sea pertinenle a los
dcrochos y obligaciones de los clientes;

b) Plestarles asistencia en lodas las lormas adecuadas, y adoptar nledidas juridrcas para

protegerlos o det'ender sus intereses;

c) Prcstarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales u orqanisnros
administrativos, cuando corresponda.

14 Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y def'ender la causa de Ia

.iusticia. procurarán apoyar los derechos hr¡manos y las libertades fundamentales
reconocidos por el derecho nacional e internacional. y en todo nromento acluarán con
liberrad y diligencia, de conformidad con la ley y las reglas y nornras élicas reconocidas
quc ligen su profbsión.

15. t,os abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de sus clientes

Carantias para el ejercicio de la proflesión
16. Los gobiernos garantizarán que los abogados a) puedan desempcñar todas sus

lirnciones prof'esionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos o interfbrencias indebidas,
b) puedan viajar y comunicarse libremente con sus clientes tanto dentro de su pais corno
cn el exterior; y c) no sufran ni estén expuestos a persecuciones o sanciones
administrativas, económicas o de otra indole a raiz de cualquier medida que hayan
adoptado de conformidad con las obligaciones, reglas y normas éticas que se reconocen a
su prolesión.
17. Cuando la seguridad de los abogados sea amenazad a a raíz del ejcrcicio de sus

tünoiones, recibirán de las autoridades protección adecuada.

18. Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de sus clienles
como consecuencia del desempeño de sus funciones.

19. Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconozca el derecho a ser
asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho de un abogado a presentarse

gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de enseñanza

deberán tomar medidas especiales para oliecer oportunidades a candidatos procedentes de

csos grupos para que ingresen a la profesión de abogado y deberán velar por quc reciban

una ti¡rr¡ación adecuada a las necesidades de sus grupos de procedencia.



511

anle el en nombre de su cliente, salvo que el abogado haya sido inhabilitado dc

conlirn¡ridad con las leyes y prácticas nacionales y con eslos principios

20 Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las dcclaraciollcs (lLrc hagan de

buena l'e, por escrito o en los alegatos orales, o bien al comparecer colllo protbsionales

ante un tribunal judicial, otro tribunal u órgano juridico o administrativo.

2l Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por (lue los abogados

telrlian acceso a la inflormación, los archivos y documentos pertinentes que estén en su

poder o bajo su control con antelación suficiente para que puedan preslar a sus clientes

una asistencia juridica eficaz. Este acceso se fhcilitará lo antes posible.

72 l,os gobiernos reconocerán y respetarán la confldencialidad de todas las

cornunicaciones y consultas entre los abogados y sus clientes. en el marco de su relacrón

profbs,ional.

I-ibertad de expresión y asociación
2-1. Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad de expresión,

creencias. asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a participar cn cl debatc

públioo de asuntos relativos a la legislación. Ia administración de justicia y la promoción
y la protección de los derechos humanos, asi como a unirse o participar en organizaciones
locales, nacionales o internacionales y asistir a sus reuniones, sin sulrir resiricciones
protbsionales a ¡aiz de sus actividades licitas o de su carácter de miembro de una

organización licita. En el ejercicio de estos derechos, los abogados siempre obrarán de

conlbrn¡idad con la ley y con las reglas y normas éticas que se reconocen a su prolesión.
Asociaciones protbsionales de abogados

24. Los abogados estarán facultados a constituir asociaciones prof'esionales autónomas e

incorporarse a estas asociacionüs, con el propósito de representar sus intereses, promover
su constante tbrmación y capacitación, y proteger su integridad profesional. El órgano
ejecutivo de las asociaciones profesionales será elegido por sus miembros y e.iercerá sus

fi¡nciones sin injerencias externas.
25. l.,as asociaciones profesionales de abogados cooperarán con los gobiernos para

garantizar que todas las personas tengan acceso efectivo y en condiciones de igualdad a

los servicios jurídicos y que los abogados estén en condiciones de asesorar a sus clientes
sin injerencias indebidas, de conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que

se reconoce a su profesión.

Aotuaciones disciplinarias
26. La legislación o la profesión jurídioa por conducto de sus correspondientcs órganos,

eslablecerán códigos de conducta prolesional para los abogados, de conlormidad con la
legislación y las costumbres del pais y las reglas y normas internacionales reconocidas.
27. Las acusaciones o reclamaciones contra los abogados en relación con su actuación
prot-csional se lramitarán rápida e imparcialmente mediante procedimientos apropiados.
l,os abogados tendrán derecho a una audiencia justa, incluido el derecho a recibir la

asistencia de un abogado de su elección.
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ANEXO 14

A) HOJA DE INGRESO DE LOS INTERNOS AL CENT'RO PREVENTIVO
DE LA ZONA 18

I}) ORGANIGRAMA DE LA ESTRUCTI.]RA ACTI.]AI- DEI, SISTEMA
PENITENCIARIO

(]) PI,ANO DE LOS SECTORES EN EL CENTRO PRT]VEN'I'IVO DE LA
ZONA 18

NOTA: Dichas hojas no están numerndas por ser ajenas al presenle trabajo.
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CENTRO PREVENTIVO PARA HOMBRES ZONA 18
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A) Anteproyecto de ta Ley iiJil."#-r.ionat Penitencia rio tee2
B) Propuesta de Ley del Régimen Penitenciario' Enero 2002.

Nota: [,os mismos no están numerados por ser ajenos al presente trabajo
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ANTEPROYECTO DE LEY S¡STEMA NACIONAL PENITENCIARIO
1992

ALBERTO BINDER



II. ANTEPROYECTO DE LEY
DEL SISTEMA NACIONAL PENITENCIARIO

Tengo el agrado de prescntarle el "Arueproyecto de la Ley del Sistema Nrcional
Penitenciario". El, ¡unto con el " Proyecto de Código Procesal Penal', y et
"Anleproyecto de Código Penal", confonnan un verdadero sistemi de legislación
penal, base para llevar a buen término cl "Plan Nacíonal de Transfotmación d¿ la
Justicia Penal" quc impulsa el Oryanismo Judicial.

Como ya eryliqué aI presentar el "Anteproyecto de Código Penal", éstc también
se trala de un texto completo, pero qu€ ,uccsita aún una fose de dlscusión y crÍtica,
que pennita darle cl tono lirul y la úhima coh¿rencia que necesita una ley. El tmbajo
individtul tienc ll¡¡itcs y no es posible lograr csc punto final en las byes sin un proceso
dc discusión y crltica

Una ley gcneral penitenciaría se cnJrenta a un problema, cn ci¿rto modo iuo-
luble, Miguet Angel Asturias cxprcsa con ma.§trla: "En la cárcel ru hcy malo, todo
es peor. Peor el dolor dc cstómago, pcor la pobreaa, pcor la trbtez4 peor lo pcor dc
lo peor". Y, cicrtutente, el dolor dc la cárcel no tie¡u solución: ¿Quién puedc rcparar
la pérdida dc lil¡¿rtad, el alejamicnto dc la fanilia, la solcdad, la angusria. la con-
vívencia forznda? Ojalá el proccso dc hananización continúc y pronto la córcel (en
el fondo un fenómeno modzno) pronto dcsaparezca Mienta¡ taato, algo d¿bcmos
hacer con ella y una ley general pcnitenciaia sirue para hu¡nanizgr la situación del
prkionero y tijar con chrídad sus dercclus.

Ia ky dcl "Sistema Nacional Penitenciario" es una ley $n¿ml: clta brinda et
narco general para quc se desenvuclva la vida penitenciaría y no pretendc regular sus
detalles. Al contrario, ha sido rcdactada ü un modo que reclane una iüensa activídod
reglamentaria, sobre la basc d¿ sus prec¿ptos generales. Sus objer¡vos principalcs son:

l. ClariJicar cl conjunto de derechoty ct statúsj uddico dcl condenado, es ¿sp¿cial
en relación a la Adninistración Pcnitenciaria.

2- Establccer un régimen nrlnimo de or¿iinización penitenciarí4 qw garaaricc la
vigencia de esos d¿recho§, r.

3. Aiabar con la dispersíón de lcycs, decreros, ac'uerdos y ,rgbr)nto;, g"*.
ranclo un verdadero "sistema básico,t, quz pernita redactar nomws inlcriores
con mayor coherencia y precisión.



TfruLo I

PntHcplos FUNDAMENTALES

El pritner tltulo está tledicatlo a los príncipios polltico.inst itucional es, que sieruan
las bases JilosóJicas de toda la ley. Se comienTa por establccer las Jinalidadcs de la
ejecución penitenciaria. conlomte l¿s nonnas de la Constitución polttica qua sientan
el principio de readaptación y resocíalígción (an. l9). Se dcsatollan esos principios
con el sentido siguiente:

al toda pena de prisión debe ser cjecutada a través del Sistena Penitenciario, ¡,a
que la Constitución fija esos principios para toda ejecución penitenciaria;

blla readapració¡r no es un proceso de manipulación o iruerferencia en lo per.
sonalidad, sino una orientación del desarrollo personal de Ia propia vida;

c) no hay rcadaptación posible si el condenado no es contprendido co¡r¡o .rn suje6
de dcrecho, que dcbc aprcnder a usuarios y a valersc de las nomns sociales
para obtcner stc tinalidadcs;

dl tanrpoco hay rcsocialiución si e! condenodo es sottatido a una vidl totahnente
artificial. que nada tienc quc vcr con la vida social en libertad.

Porotru pane, nnúién cstinalidad tlcl Sistcnn Penitenciario bumanizar la pena,
tratan<lo d¿ qu. ella gcnerc cl nenorsufrimicnto posible, ya qrc el encieno por sí ntb to
es uta ltunte irugotable de pcsares,

Si, como ¡o dijc, utu dc las tinalidotles de la ley pcnitenciaria ca dotar de
'"ce¡tc?A' a la vida carcclaria, cl principio dc legalidad (tanbién de raiganbre
conslitucional) debc cutnplir una función l¡ósica Por eso, él rige ¡oda la activitlad
penitenciaria y ,¡cne ntaniÍctlacioncs concretas cn la necesaria reglancntación dc
todas las actividad€s y la cstricta tipificación dc las lahas y sanciones (art, 43),

El an.3 cs quiús uto dc los artÍculos nrás it»potantcs, si no el nús imponante.
Se podrá décir que él no cstablecc tuda que no cstuviera !*a en la Constitlción o en
los Poaos de Dcrechos Hunnnos, que lonnan portc tlel dcrccho ¡ntcno dc.ste pals.
Sin cnbargo, aun atando ello fitcra cicflo 10 quc cfectivanrentc no cs ast-, la
si¡uacióndcl condcnaclo ha sklo tradicionalmcntc dc tal orfantlad jurftlica, quc sc toma
conv¿nicntc clariJicar anpliatnentc cuáles son sus derechos cspec(icos, El derecho a
la vida sc nanifiesta en cl derccho a una bu¿na aliuentación y al cuidado dc la salud
ftsicay stquica; el de rccho a la propia identidad, al trubajo, ah libenad tle cxprcsión,

1n fyn toda una gana dc preceptos qrc confonnan un vcrdadero cscudo protector de
la dignidad dcl condenado y ¿stabl¿ccn con precisión los lhnites <!c la pena.

Estos dercclos (que se convieflen en dcberes de la Adninistración penitcnciaria)
se conplenrcntan con p rchilticioncs (art,.4) y con ntecanisuos cottcretos para hrcerlos
valer(an,5l De na¿la scnida establec¿r ¿sos derccltos si ¡o seestablecen, ¿canisnrcs
concrelos para su prolección La vigcncia de los dercchos huntanos no puede quedar
contiada a la buena voluntad tle! Esta¿lo, sc dcbe asegurar nvtliantc un vc rda<lero
" acceso a la justícia" (en estc caso la justicia de ejecución de la pena, prcvista cn el
P ro¡,ecto de Código Procesal Penat), ya que es a esa irsriución (cl O r6anisnto Ju<!icia! )



a quien le conpere en dcliniti,a 
^segurar 

er respeto a ros derechos fundancntales. sino fuera.as( los derechos p.revistos, en el ai, J quedarlan 
"n 

jrro retórica y seconvertir{an en una burla a los condenado, y o toio la sociedad.
Se deJine con claridad la situación dit encarcelado p reyent ivartrcnte, que estotahlrcnte dilerente a Ia del corulenadot ya que su enc,ierro sólo se motiva en linesprocesales, qu¿ no son una con¡le¡w, po, eso ," recuerda Ia vigencia absolwa delp,rincipio de.inocencia y sc pennite cr anparo c,ando er cncien.o preventivo ha sidod.istorsionado y se asemeja a una ¡nna anticipada, c/a ranEnte inconstit ucional, porfalra

de juicio p revio.
Finalnente, se ha establecklo una notma de ,.Estado 

de ünergcncia,,, pam dotardc lrcrratientas a la Adninistración penitencia¡ia en cr caso de n^tine, o travcsdesórdenes carcelarios. * trata de, una nontra cxcepcional, y n"c"roria,tentc tetnporal(nuaca ntás dc quince dlas corrktos).
sobre es¡as bases sc revanta tocro et ediJ'icio penirenciario. Fun¿rautentarutente sonbascs tarantizadora¡. las r¿slanÍes tt¡uloi son, en cierta tncdida, clesarrollo y atn-p I i a c i ó n d c e s t o s p ri nc i pios lttnd at ne n! aleJ.

Tfnn.o II
Orcrxrzrqó¡ y FUNc¡oNAMtENro

En este tltulo sc cstoblccen las nontus relativas a la estrucruro or¿dnica detsistena Nacionar penitenciario. El ór$* 
^á*i;;;--ei 

et Directot. Nacionar, qucdcpende <lel procura<ror Gcncrar y lt¡ ia uiiriirii párt¡"o. De cste uto¡ro, as( coroe.l Proyccr.o dc Códi6o proccsat i,cn'at csr"tt"i, iiá áni,,tlca Msica, protlucto de lainteracc.ión dc Jiscales y jucces, este. principio se reproduce. La ortaniución y
'runtenhnie.nt.o .der 

siste»u pcairenc¡ari cstaiá o"¡o iizroiro der Ministerio púbtico
v el conlrol del cumplimicnto cl1 elta tet y dc Uf*oliaia ttc la ejecución penitcn-

i::::;tr:X;.de tosiueces cte E¡ecucián,;;,á;;;;;,,,istno proyecto ttc córteo

El Dire.ctor, Nacional, pues, será la ntáxh¡v autoridad especÍfca, pero es a:re_slralo ey dos órgarcs: l) c/ Consejo fe"n¡"o prnit"n"¡, io, órgano et,rineüc*Entctécnico e interdisciprinario, oue brindára topor, 
"i"n ¡"o) !a acrividad penitenciaria,

.r' 2) /a Asamblea General pcn i¡cnc¡uta.'irs; üt',iriau,o, cuya lnolidatt seráprorocar debarc sobre los aru os penitenciáios y 
"oÁt¡ro, 

ta opinión de todos losinvolucrados en el queluccr penitenciario.
Cono órgano de controi 

-int"*o,c 
establece el lnspeclor de cárceles, que lendrólacultacles para realizar iw¿stita"_ior1u o1*i1ii,*i;.;;-;,." vi¿ilar el cunplimientodc esta ley y' en cspeciar, e! rcspeto a los de rechos de los Jo)dcnados. se conrpleuenra,

:i;i^ii:,':.!,:i1;:i':,:,:,:!*"' ,t",j,;,;;;;;-;;i)-),1o,' ,t,i,*,,,,a,a,,á iui ioiio



En el capltulo 2 se estabrecenras disrinrasfonrns cre esrabrecimientos carccrarios,
otorgárulole especiftcidad a cada uno de eüos. 

-r-a 
crasificación p"r-it" q,,,c niig,iii

los ya exis.tenres con los que sc puedan crear en el {wuro en un' soro sisti»n,
estntaturado sobre la base de la espccialidad de cada uno de los estabrecimi¿nros,

Catla Centro tiene una capacidad tope, que ro puede ser excedida Ocurre
generalntenrc quc el sistenv judicial y ct propio i istetna-pcniterrciario actúan conto sil,vicran una copacidad irinita<ra para arojár conttenatr'os o inlernos. &,to cs falso ygene.ra el prcblenm de la superpoblación que es el gran nal de nuestras caiaes y
produce Ia rlistorsión de to¡lo el sisr¿ma cuando un eitablecitnienro carcetaio ¡¿ halía
colnocto' no puctlc recibir nús intcmos y los jueces tre Ejecución o e! Direcror, en su
caso, r¡encn cluc ro,,rar las nrc¡ridas ncie¡arias para re'stabrecer e! equilibríi, si e!
númerc de condena¡los o dctenitros supera la capacittac! totar crer sistctia, tartvoco se
puede e.rceder: en ese caso los jueccs tcrutrán quc aperar a nrctridas sustitutivas para
descon6estionar las cárccres. En sfntesis, se eitabtice er príncipio r/c equ ibrió pe-
nírcnciario.que debe scr vigilado por cr Inspcctor de cárceris. poi et Direcior Nacioiar
y_por los jueces de Ejecución. couo uno dc los pilares del 

'buen 
fitncionatnicnro del

S istenn N ac ional Pe nite nci a ri o.

, . En cuanto a las Granjas penares sc csrabrecc un sistenn especiar de distribución
tle ¡ierras, que pcnnite una actit,idad protluctit o a la t,ez que peniite que el condenado,
a parl.ir de 

.un ,§ufrncto pcrsona! tlc cictas parcclas tle tiirri, adqubia capacidad pirá
el trubajo.individual y tcnga un ,,cspacio piductit o propio", to qtrc tonrtrién cs cseiciilpam el dcsanollo de una penonalidai ¡ana

se faculta a cclebrar convcnios con parsonas o entidades privadas para rearixar
activitlades p rccluctíras tlcnto dcl estabicchnicnto carcelario.

se crca en catla centro un ccntro tre arcnción a ralautiria, ya que es bien sabido
que los efectos tlel encicr¡o se c¡ricntrcn a rafauiria yiour^ enonttes perjuicios detoda lndole.

Thrruo Iü
Pensoxer pENmNcrARro

Este tlt,lo cstabrece dos principios luturatnentarcs: a) er principio dc espccia-
li¿ación (siguientlo las Reconendaciónes 2¿ hs Naciones uni¡rás soirc seteciión tlc
P.lrso.nal Penitenciario), ¡,b) el principio tlc carrera penitenciaría, aunquc subdivi.
diendo esa canera en tres, cle-llistínto tipo, Se bnsci en todo nanrcnto qu, no ,"
produzca una núlitarización de ra vitra pcnltcniiorio v qr" no ,c crca que ros jrobrenos
de scguridad son los prírcipares probreuas tlc tai iárcctes. por cso la canera dc
segurktad no es la carrera central, silo siuplentenre arctiliar.
. Para asegurar el principio de especiarización se t,uerte a insistir cn ra creación

dc la Escuela Peni¡enciaria, esta yezponiendo plazofio para su puesta en nrcla, para
etitar lo que ya succdió con otra I ey'dc creaciin de ii firurto. 

-Etta. 
cent ro pedagágico



Tfruuo [V

RÉcrMEN pENrrENcrAR to

htc ¡ftt o recogc otro de los núcleos principales de la ley. Contiene las nont,,¡
principales ¡{e la vida carcelaria y cuuplc su lunción de reguiador jur*lico esencial.
Se cstablecc el principio de progresividad en el réginen interior, siobre base de tua
nrato.r lilxnad y el otor¿,auiento de responsabitida<tes intenus (que, en ningún caso,
p.ueden llegar 4 que los intcraos crunplan lunciones cle seguriáad, ounr¡i, n, ,on
desca¡tables sis¡enas de autodisciplina), El Régünen ordinario cs la coluina central
de la vida carcelaria y regula las obli¿aciones ioruo de la Atlntinist ración cono de los
condenados.

único para la camera penitenciaria, tictE cot,to misión, adenús, participar cn la
selección e ingreso dcl pcrsonal penitcnciario, por medio dz oposiciones, 

-

Esta escuela, en coorclinación con e! consejo Técnico Asesor, reali|ará trabajos
de investigación para desarrollar la ciencia penitenciarig en el medio |uatenuhico,

La progresividad no csrá pensada couto el ,,érito,, tle un tratan¡icn¡o, sino cono
una conquista personal dcl conclenaclo a padir dc su uayor capacitlad para totar dc
la lilxnad y a<laplarce a la t'i'rla social en tibefad.

Cotno ya dije, sc busca estableccr un sistena con ..certea/t" acerca de las
e.\pectat¡.va.t y de las facultadcs, Esta bíaqrcda dc ccnezt se tnani!íesta en e! régitnen
de sanciones, que deben ser descrila¡ €,tha¡astivarnenta, cotto unlt ntanifcslación
privilegiada del príncipio de le6,atidat!.

Por últittto, se s¡enta el principio tle quc cl ingreso y el egrcso debc ser
cuidadosatncnre regist rado, para cvitar que cr cántrenatro-pase a ser un objeto ttrt,itrado
cn lo cárccl. Ese rc¿istro es púbrico, ie uodo gue cuirquier persono'o asociación
intercsada en la vida carcelaria podrá localizar-a los internos.

TÍruo V

AcnvtDAD posr-pENITENcTARTA

. En esle thulo se inregra ra activitrotr post-penitenciaria ar sisrctna penitenciarío y
se le ororgo caráctercle interés naciona!. se brcca ptono,er la paricipacilón tte entittactcs
privados, con la cowicción dc qrc serán ras lrurrts conuuirarias, tre Ia tnisua socie<!ad,
las (rue tendrán nayor apt¡tud paru recibii y u¡turar ar ex condenatro. Er Estado ttebe
protuover y ayudar esa a.tividad privada, perc no ,oma¡la a su carto, porquc el
co1(nado siente que Jtu el Estado utis»to ci que ro encenó v, por ro tinto,' no'podrá
aúnirir esa ayuda co-n la uúsnw ap"nuro r¡" io hará si se táti dc peno,ras priiadas.

Se obliga a realitgr una Asaatblea post-penitenciario onuoi y o ,,,ont"r* un
centro de coordinación, pq,a que ras inst-iuciónes de asistencia no se vcan ribradas



a su prop¡o. cstuerzo. Se deb¿ lcner cn cucnta qtu nuchas d¿ las grandes refonnas
penitenciarías y, en gran nrcdida, el novimicnto hutnani¿ador de la pena de prísión ha
sido promovido por persoras o institucion¿s sólo tuiadas por su attor a la humanidad.

El Estado deberá preoarparce de bindar o ayudar a encontrar trafujo a bs ex
condenizdos, porEc si no se los lanza nucvaturuc al desanparo social, Eu es la
principal cawa de la reincidencia

Por úhinto se establece, cn el Tfu o VI (Disposiciones lnates), la aplicacíón
s.upletoria de las "Reglas núnimas para c! tralanúento de los reclusos,, aproúadas por
las Naciones unidas en el año 1955/51 y Etc constituyen una especie de tey moáeto
en esra nateria Ellas sen,irán cle gufa en la inreryretac¡ón y para regular casos que
no se lrayan prcvisto especialnente.

Esot son las prircipalcs c.tplicacioncs que requicrc c! Anteproyecto que pr¿sento.
aunque ellas no agoton su conrenido o sus intovaciones, para su elaboracTón he tenido
especialncntc cn cu¿n¡a la "Lcy Gcneral Penitenciaia" ¡- el "Reglantenro penirencia-
rio" de España (ler orgánica lo9 y real decreto l20tEr, respeirivauente ), asÍ cotno
los esndios de su principal n¡entor, Carlos Gorcla Voldez ta ,Izy tte Régimcn
Penitenciario" cle la República de venezuela (1981), as( corrro tatnbién la crllica ol
sistena pcnitenciario prescntado por Lolita Aniar tte casrro en "Noras para un
s¡stena Penitenciorio Al¡ernativo" (primcrTatter penitenciario, ven¿ztela, ieael, 

"tAntepro-tecto de 14 orgánica de senicios penitenciarios, publicat{o por la Jtunra
Re9ional dc Prisionas dc euetzaltcnango (t9N), las Conclisiones del'V! Congreso
Penitenciario larinoauericano, cclcbrado cn onatcmala en l gg l , ta 14, penitciiaria
Argcntina (1958), asf conto s, reglaucnto de "prolresividad det Régiircn penitencia-
,¡o" ( 1976)' r he tratado de basanne en las ¡on¡tas ya existenres, enio que elas tienen
de compatible con las bascs filosórtco-po!fiicu de estc Anteproyecto.

Finalnunte, debo insistirque ta lcy det ,,Sisuna Nacional penitenciario,,fonna
un conjunto con cl Provecto tlc código procesal penal (que contiene las nontias tlel
J uez dc_Ejccución de la pena y el procedinienro judiciar de ejecución)y cr Anteprovecto
dc Código Penal (que conticne el ré¿inen básico tle la pena de prisíón ),tas'ttisiintas
nedidas altemativas.t- sustitutivas dc la prisión).

. Espero qu¿ cstc Anteproyccto pueda servir para gen¿rar una anplia discusión
sobre el problenn penitenciario ¡* sina para llevar a brún puerro el pla'n clc Transfor.
ntación de la Justicia Pcnal que tanto necesita este pals.

Saltdo al Sr. Prcsidente ,t o atenta rcnte,



F inalidad de la ejecución peailznciaria

Toda ¡xna de prisión se ejecutará a ravés del sistema Nacional penitenciario. bajo
el cont¡ol y la vigilancia dc los jueces de Ejecución de la pena. y sóto podrá perseguir
las finalidades siguieues:

,l) contrihuir y favorece¡el desarrollo de la personalidad del condenado, mitigando
los efectos nocivos del encierro. y colaborar en la programación personal de un
plan de vida adecuado a Ia convivencia en tibertad:

2)rur,tear,en el ma¡co dct encierro obiigatorio, ras condiciones de una vida sociar
digna' ¡rrmitiendo que el condenado rearic¿ su preparación para ra üda sociar
en libertadl

3) humanizar el cumplimiento y evitar otros suhimientos que aquelros inheren(es
a Ia frrdida de la libert¿d.

ANTEPROYECTO DE LEY DEL
SISTEMA NACIONAL PENITENCIARIO (T992)

ThuLo I

PRINCIP¡OS FUNDAMENTALES

Derechos fundamenlnks de bs cond¿nados a prisión

sin perjuicio de los derechos fundamentares estáblecidos en la constitución
l{acional y en los Pac(os Intcrnacionales de Derechos Humanos, todo condenado al
cumplimiento de uua pena de prisión ten&á los derechos sig,uientes:

Legalidod

Toda actividad penitenciaria se deberá fundar en la constitución, ra ley, en ros
reglamentos dictados conforme a ella o en las sentcncias judiciales. Ningrin condenado
¡rodrá ser obligado a realiz¡¡ una actividad penitenciaria o a omiti¡ el ójcrcicio de un
derecho o una facultad, si esa ¡estricción o ma¡da(o no se halla previsto en la ley, los
reglamentos o la sentencia de condena.



,1.) a que todo estab¡ecimiento carcelario cuen¡e coo las instalac¡ones sanitarias
necesarias y la atención médica conveniente para preservar su vide su salud
y su intcgridad corporat;

2) a qoe todo cstablecimiento carcclario manrenga ras condiciones de higiene
necesarias para la preservación de su salud;

3,) a un régiman ali¡¡¡entario adecuado para el mantenimiento de su salud:l, a la atencióo sicológica conveniente para el manteni¡niento de su salud síquica
y para enftcntar el encierro obligatorio:

5) al descanso diario y semanat necesario para la preservación de su saludl
ó/ a ser designado por su propio nombre y á 

"onr"r"a 
rw propios documentos

de identidad; asimismo üene derecho a conservar rodos los bienes propios
ligados dhetamen@ con su identidad personal;

7) al respeto & su dignidad personal y su decoro social, en especial, dene
derecho a csc respeto du¡ante tos faslados, regisfros, requisas o conteos y

^ cualquierotra actividad que lo exponga al público o a sus propios compañerosl
8,) a utiliz¿r sus propias prendas de vesür.y al resp€to de todas sus costumbres

¡rersonales: cspecialrnente. se res¡retaró el uso de una vestirnenta y la reali-
zación de costumbres propias de una co¡nunidad indígena nacionali la ropa
que provea er siste¡na Penitenciario Nacionar deberá estar desprovisra de rodo .

elemento quc pueda afecta¡ la dignídad del condenado;
9/ a un u'abajo rcntable, que no sea aflicüvo ni encubra una sanción, ni afecre

su dignidad;
/0) a contribuir al sostenimiento de su familia con er producto de su trabajo;
) I ) a redizar apnes j ubilatorios. a contratar seguros o a cualquier ot¡o beneficio

previsional;
l2) al ahono y a la inversión del p¡oduclo dc su rrabajo, sin perjuicio del pago

de las responsabilidades civiles deriva<jas del delio cometido;
/-?) a la Iibertad ambulatoria en er est¡hrecimienr,o carcela.rio, sin perjuicio de ras

rest¡icciones propias de su pena y del régilnen de disciplina y orden;
l4) a eslar informado de los aconteci¡nien ros polÍücos, sociales y culrurales que

se produrcan en el paÍs, en el mundo y, en especial. en su co¡nunidad o
municipio;

.15/ a la libertad de expresión; en especial, a ma¡.¡tener comunicación periódica en
su propia leagua de forma oral o escrita, con sus fas¡ilia¡es, amigos. sa-
cerdotes o ministros de culto. obogados o reprcs€ntantes; el derecho a formul¿u
peticiones, qucjas o protestas, incluso colectivas: el derecho de escribi¡

... artícu_los o übros y de publicar sus ideas por la prensa;
/ó) a profesar la religión o creencias que determine sriconciencia, o a no profesar

reügión algune
/ 7) a aconsejár y participar en ra ad¡¡inisuación de ras actividades ¡renitenciarias.en especial. cn todas aquellas ¡elativas a la educación, ta cul¡ura. la higiene



y la alimentación. el descanso, el deporte' la religión o las actividades

recreativas:

/8) al ejercicio de sus derechos polfticos, con las limitaciones que imponga la

*ndrn"l en especial, a participar en las elecciones generales:

lg) a prtenff¡,r a aiociaciones, cooperat¡vas o sindicatos o a formar asociaciones.

coopcrativas o sindicatos con sus comPañeros dc cncicrroi

20)arecibireducaciónoacontinua¡consuinstrucción'inclusouniversita¡ia:
2/)ausufructuarpermisosdesalida'segrlnelrégirrendeprogresividadylas

limitaciones de su ProPia condena;

22) a mantener sus relaciones famiüa¡es; eo especial se garantizará la comunica'

ciónconsushijosysuesposaop€rsonaconquienrealicevidama¡ita¡:tendrá
derechoaqueenlosestablecinientosca¡cela¡iossemantentalocalesespe.
ciales, adecuados y dignos. para ta rcalización de visitas famiüares íntimas:

tiene derscho, por lo menos' a dos visitas famiüa¡es fntimas por mes;

2J,) las mujcrcs tenárán derecho a mantener consigo a los bijos gue no hubieren' 
"u,npü-do 

los cuat¡o años dc edad: en los establecimie¡)tos de mujeres se

mantend¡án locales espcciales para la crianza de esos niños'

Los condenados recibirán, al ingresar a cualquier esublecimiento ca¡celario,

un fotleto que explique, de un modo cla¡o y sercillo, sus derechos fundamen'

tates y el régimen interior de dicho establecimiento'

Prohibiciones

se prohíbe la rcalización de actividades ¡»nitenciarias que, directa o indirecta¡ncn'

te. o de un modo encubierto, impliquen:
,l) la supresión o el menoscabo de los derechos fundamenules previslos en el

artículo anterior:
2) un tra¡a¡niento desigual, fundado en razones de taz4 creencias. religión'

condición social, ideas u opiniones políticas o cualquier otra circunstancia de

naturaleza análoga;
J) el sometimiento a experimentos cientíñcos. aun con el consentimiento del

condenadol
l) el sometimiento de los condenados a las autoridades militares. o la adopción

de un régimen militar cn tos establecimientos carcelarios;

5) malos tratos, orturas, aislamicnto prolongado, exacciones o extorsiones' t¡aba'

jos forzados, esclavitud o servidumbre. indefensión o cualquier otro modo

análogo dc menoscabo de la dignidad humana.

Aarpa.ro

Sin perjuicio del ejercicio de los derechos y facultades previstos en la lry de

Amparo. Exhibición personat y de Const¡tucionalidad, cl condenado que sufra un



¡nenoscaoo injustificado de ros derechos fundarnenrales o se vea sornetido a alguna deias acrividades penitenciarias prohibidas, podrá p¡an.,ar uo a¡nparo di¡ecto ante er juezde ejccución de Ia pcna.
También podrá plantear el amparo el cónyuge del condenado, sus familia¡es, ocualquier ciudadano o asociación de ciudadanos.
El am¡xro direcro no estará sujeto a ninguna formalidad, se podrá plantearoralmenre or:or esc¡ito y ctjuez de ejecución coníocará a u¡¡a audiencia orar y ptiblica(CPP. ar. 424) en el plazo máximo de 4g horas.
consut¿da ra vioración a los dcrechos fundamentares, erjuez de ejecución vigiraráesuiclamente er restablecimiento del derecho. fij ará una multa que deberá pagar elfuncionario responsabre y estsbre-erá ¡a inde¡nr¡ización1eu¡aa ar condenado por raviolación de sus derechos (Consütución Nu"¡onuf. ori. iS, rn¡*1.
El juez de ejecución informa¡á inmediaramente o iu'cor," suprema ra vioracióna los derechos fu¡¡darnentstcs observada.
si er juez de ejecución no hiciera lugar ar Amparo düecro, cuarquiera de roslegiúmados ro podrá prantear nuevamente ante Ia conc suprema de Justicia. quiendeberú resolver en el ¡nismo plazo, por inrcrmedio a. ,u ó¿^uru p.nul.

Estado de emergencia ca¡cela¡io

Cuando se produzca un^motín o una grave al(eracióo del orden en un csuble-cir,icnto carcelario. La corte Suprerna,¡" ¡"it¡"¡r. . -ii"i-rrd de¡ Director General delSisre¡na Nacionar penitenciario' 
¡rodrá resorver l; r;;p"";;,, rernporar y parciar aelcjercicio de los derechos fundarntnures previsros ;;.,;;l;y, sólo en ra medida y eltiernpo impresc¡ntlitrle para et restablecimiento del orden carcelario.

En ningún caso la suspensión ¡:odrá duraruni, ui'q,;ir." oíur.

I'risión prerenlira

El er¡carcerado prevenüvarner¡ [c se halra privado de su Iibertad sólo para ün¡:edirsu fuga' asegurar su colnpüec€ncia a los ,r¡u,]".rr, 
"],nüir que obstruya ra averi-g u ación de ra verdad' En consecue¡rcia. no se ro poaJprir'*i" sus derechos o facurr¿desni otrligar a reariz¡r ouas acrividades p."i,*";;;;".ii.,,* dirccramcnre vincu-ladas con la especÍfica finalidad de su encierro. 
.-- -'¡'

No obstante, el enca¡celado prevenüvamente rünbién tendrá los derechos espe-ciales previsros en el arr.3, rigen u,u ru"o, iu, pr;:;l;;r., previsras en c¡ arr.4.
T5l:.: uso,.!el arnparo previsro en 

"l o,t. S 
"rr,,¿o-"*,rru 

,nu violació¡¡ de susocrcchos fu¡¡damentrles. se desna(uralice l, ,"ró;;;;,
circun¡1a1_cja, su encieno ,aqui.. rus caracterísricur;.ilHI"LPor 

cualquier

,". ,:: todo caso. rcgúá el principio de inoc.ncia prerisrJ"n ¡uConrt¡tr"ión N¿cional( ar(. l4 ).



F unciones

Son funciones del Dircctor Nacional las siguientes:
,l) planificar. dirigir, coordinar y administrar todas ¡as acüvidades propias del

sistema Nacional Penitenciarió y establecer las líneas políticas directrices de
su funcionar¡iento:

2/ velar por el estricto cumplimienro de esra ley, en especial, velar por el respeto
de los Derechos Fundamcntales de los condenados a prisión:

3) preparar el presupuesto anual del Sistema Nacional penitencia¡iol
lJ ernitir las insuucciones es¡rcfficas o gencrales para la buena administración

de los distintos est¡blecimien¡os carcelarios;
5) autorizar la compra dc suministros o scrvicios. según la reglamentación que

se dicte a ¡¡l efecto:
ó/ aprobar el Regla¡nento rlet Régirnen interior de cada estabrecimiento

carcelario:
7/ nombrar a los directo¡es de los distintos establecimien¡os carcelariosl
B) aprobar los planes de estudio de los insritutos de formación ¡ren itenciarias.

C o n s ej o té c ni co pcnüe nc iari o

El Di¡ecor nacional será asesorado por un consejo Tecnico penirenciano. comité
in terdisciplinario formado por cinco miembros. especiálistas en asuntos penitenciarios.
con dedicación exclusiva. Sus funcioues serán las siguientes:

,l) ascsorar !¡ Dkeator nacional eo el diseño y ejecución de las líncas poríticas
y adminisraüvas di¡ectrices del funcionamiento der sistema Nacional peni-
tenciario;

2) colaborar cn el diser'io de tos planes de estudio para los institutos de formación
penitenciaria¡

J,l promover el estudio y ra investigación de todos los probremas científicos
vinculados a la ejecución de la pena de prisión:

Thuuo II

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Capítulo I
óRcn¡¡os DE DIRECCTóN

Di¡ección Nacional

El Sistema Nacional Penitencia¡io será dirigido por un Direcror Nacional. quien
será el res¡ronsable de su buen funcionamiento y actuará bajo la dependencia y
supervisión del hocurador General y Jefe del Ministerio público.



4) dictaminar sobre los Reglamentos de Régimen inreior de los disr.intos estable-
cimientos ca¡cela¡ios;

5) mantener relaciones de inte¡cambio con instituciones penitenciarias extran-
jerast

ó) promover la cooperación nrcional o i¡ternacional para el mejoraniento de ¡as
institucioncs penitenciarias;

7) dictaminar en odos aquellos ¡suntos que el Director nacional especialrnente
l¿ asigne.

A satnblca general pcnitenciarb

Anualmen¡e, se reunirá la Asar¡blea General penitenciaria. con el fin de eva.ruar
la ma¡cha del sistema Nacional Penitcncia¡io y proponer los cambios institucionales
necesarios pa¡a el mcjoramientodet sisteg¡a, La Asamblea será presidida por ct Direcror
nacional y participarán en elta:

J) todos los Di¡ectores de esubteci¡nientos ca¡celarios:
2,) todos los jueces de ejecución de ta pena;
J) un representante de ros condenados. por cada estab¡ecimiento carceta¡io:
l) un represenr¿nte de los detcnidos. por cada esubteci¡niento de deter¡ción

prevenüva;
5) un represcntant€ de la Coíe Suprema de Jusücia:
ó) un representante del Ministerio priblico;
7, un represcntante de cada un¡ dc ros Igresias que realicen rrabajos de asistenci¿

reli giosa peniterrciaria;
8,) un representante del Colegio dc Abogados:
9) los miembros del Consejo Téc¡ico penitenciario;

./0) un representante de cada Arcciación de ayuda post-penitenciaria;
,l/) el Inspector dc cárceles.
Las conclusiones de ra Asambrea Nacional penitenciaria serán publicadas o

difundidas a uavés de los medios de comunicación social.

I nspcclor de cá¡celes

El Procurador General de ra Nación nombra¡á a una persona, ajena a la carrera
Penitenciaria como Inspeclor de cá¡celes.

El Inspector durará tres años en sus funciones, no podrá ser reelecto y su función
será vigilar e¡ estricto respeo de lo dercchos de tos condenados y el cumilirnieno de
la Lry del Sis¡ema Nacional penitenciario.

Tendrá facultades para rearizar invesügaciones adminisuar.ivas y odo el personal
penirenciario deberá corahorar para er mejor desempeño de ras tareas der Iospector de
cárceles.



Anualmente el Inspector present¡¡á un informe sobre el estado de las cárceles en

el país y sus conclusiones serán publicadas o difundidas por los medios de comunicación

social.

Capítulo 2

ESTAB LECIMIENTOS CARCELARIOS

Chses

Et Sis¡ema Nacionat Penitenciario se compondrá de

ca¡celarios siguientes:
,) Ccnt¡os de cumplirnientos de penasl

2) Granjas penales;

3) Cenros especiales;
l) Centros dc deterción preventiva.

los establecimien tos

Cealros & cunplimlcnro dc pctus

[.os Ccnuos de cumplimicnto dc penas son los cs¡ablecimientos ca¡celarios

destinados a ta ejecrrión dc ta pena de prisión. Existirán Ccnt¡os para mujeres y para

hombres,
El Director nacional clasiñc¿rá tos Cent¡os segrln su caPacidad de alojamiento y

en ningiin caso sc podrá alojar más condenados que los previsos en ta clasificación'
Si sc crcediera cse nÚmero, cl Dircctor nacional sc prcscntará de inmcdiao a los

jueces dc ejectción soticitando tomcn las mcdidas neccsarias para restab¡eccr el ntimero
adecuado. Los jucccs autorizarán los traslados o barán las rcrnisiones dc pcnas nece'

sarias para cumplir dicha ñnalidad.

Sesiones

En cada Cenro de cumplimiento de penas existi¡án las sec¡iones siguientes:

,l) Secciones de máxima seguridad: en ella se alojarán los condenados gue

Presenten síntomas de inadaptación extrema al régimen carcela¡io ordina¡io'

El ingreso a esta sección scrá autorizado por sl jucz de ejecución' mediante

resotución fundada, [: permanencia de los condenados en esta Sección será

por cl tiempo mínimo neces¿rio, hasta que desaparezcan o disminuyan las

razones o ci¡cunstancias que determinaron su ingreso. Cada seis meses el juez

de ejecución deberá revisa¡ su decisión, ratificación o revocándola.

2) Secciones para jóvenes: en ella se alojarán los condenados menores de vein'

ticinco años. En ningrln caso se permiürá que los jóvenes curnplan la pena de



8) un sistema de administación de Ios ahorros de los condenados y el asesora-
miento pa¡a los tastos neccsa¡ios pa¡a el mejor rendimiento de su parcela.

El Reglamento de Trabajo t¿mbién contemplará el esublecimiento de otras
explotaciones comerciales o industriales y organizará el trabajo y la disribución de los
beneficios de un modo análogo aI sistema de producción agrfcola.

Centros espccbbs

Los Ccntros especiales son aquellos desünados a la asistencia médica, siquiátrica
o a la rehabilitación del adicto a las drogas o al alcohot.

Estos CcntDs serán dirigidos por profcsionates es¡xcializados y se regirán por un
Reglamento espccial. segtfn las modalidades del tratamienro médico o psicológico. se
estab¡ecerá un régirnen abieno o cerrado. teniendo en cuentá las condiciones de ta pena
impuesta.

Asimismo, sc crea¡á un Ceotro Especial para el cumplimiento de las penas de
prisión menores a seis meses, las impuestas por las fattas o para el cumplimiento del
arresto de fin dc semana o cualquier otra modalidad de encieno susütuüva de la pena
de prisión.

Ccnlros de dclerción prevenliva

Los cent¡os de detención preventiva serán desünados exclusivarnente a la cus-
todia de los ünputados privados dc su liberrad por decisión judicial.

Estos cent¡os ombién tend¡án ras secciones previstas en et art. l 6 y si no exisüeran
Cenros de de¡ención es¡rcciales para mujeres, ellas serán alojadas en una sección
especial, con absoluta separación y con organización y régirnen propio.

Existirá por lo menos. un Centro de esta clase en cada Departaminto, sin perjuicio
dc Ia creación de Centros de detención municipales.

Uhicoción

Et Di¡ector nacional fijará la ubicación rerritorial de ros disti¡ros estabrecimientos:
vela¡á especialmente para que los condenados sean alojados en rugares cercanos a sus
familias y su desarraigo social sea mfnimo.

Inslahciones mlnimas

Todos los esbbleci¡nientos carcelarios deberán contar, por Io menos, con las
instalaciones siguientes:

/) dormitorios individuales o cotcctivosi cada condenado deberá tener espacio,
mobiliario y colchones adecuados para su descanso;



prisión en la misma seccióo quc los condenados adultos. Esta sección de
jóvenes se regirá por un Reglamento aspecia¡, sin perjuicio de las norrnas de
orden y disciplina comunes a todo et est¡blecimieno.

J) secciones de asistcncia médica especial: en elta se alojarán los condenados con
enfermedades infecciosas o quc requicren cspcciares cuidados de salud, Esta
sección rambién sc regirá por un Reglamento especial, sin perjuicio de las
normas de orden y disciplina co¡nunes a todo el Establecimiento.

. El Director nacional poüá afectar un Cent¡o de cumplimienro de penas, exclu-
sivarnente al alojamiento dc condenados de pcligrosidad extrem& jóvenes o que
requieran asistencia médica especiat,

Granjas penoles

Las Granjas p€nales son los estableci¡nien¡os carcelarios de régimen abiero,
orientados a la producción y al trabajo,

Las Granjas penales, sin perjuicio de las Dormss de orden y discipüna, sc regirán
por un_ Reglamento de Trabajo especial, que deberá contemplar:

,1,) la distribución de Ia tiena productiva en dos sectores: a,) un seclor dc trabajo
cornún, y ó) un scctor dc usufruco individuar de cada conrrenado. si ras üeá
de la Granja no alcaruaren para asignar una parceta a cada condenado, se po&á
establecer un s¡stema de uabajo cornrfn en cada parcela. No podrá uabajar más
de Ees condenados cn una parcela. Si aun asl las rierris productívas no
alcanzaren. el Dirccor nacional sc prcscntará inmediatamente ante los jueces
de ejecución solicitando se t¡omen las medidas necesarias para resfabl;cer et
número de condenados adecuado al Establecimieno:' 2) todo condenado deberá trabajar en ra sección de derra común y deberá hacer
producir su parc.ela de derra, según ros horarios y rnodaridades gue se esta,
blezcan en el Reglamento de Trabajo especial:

3) el producto del trabajo en la sccción común pertenecerá a la Granja penal; el
produco del trabajo en la parcela individual, petenecer.á exclusivamenre a
quien rabaje en ella;

l) la formación de asoc¡acíones o cooperaüvas enee ros producl,ores individuares
para la comercialización de sus producros o et mejoramiento de ra producción
de la üerra;

5/ la provisión por parE de la Granja penar de inst¡umentos cornunes de trabajo,
semirlas' fen izantes, pesúcidas y cuarquier otro instrumento o insumo nec¿-
sario para la agricultum o la crianza de animalesl

ó) el asesoramiento a los produclores individuales para rograr el optimización de
su tabajo;

7) la creación de una escuera en técnicos agrÍcoras, que romente ra capacitación
de los condenados:



No sc nombrará a ninguna persona que no baya aprobado ¡os cursos correspon-
dientes en l¡ E¡cucla Penitcnciaria. satvo que s€ tratase de profesionalos o especialistas
que acrediten una capacitación adecuada y suñciente,

Clases

Existi¡án tres careras diferentes:
/) Personal de seguridad;
2) Personal auxiliar y administrativo;
3) Profesionales y especiatistas.
El personal do seguridad no esta¡á sometido a un régimen militar o análogo, sin

¡rcrjuicio de las reglas de orden y disciplina propias del servicio de seguridad.

Di¡eclorcs

El Direcor nacional o los Di¡ccores de establecimientos no podrán pertenec€r a
la carrera dc Pcrsonal de seguridad, Ellos podrán oertenecer a las otras ca¡reras o no
pelenecer a la carrera penitenciaria, cuando acredite especiales conocimientos, aptitu-
des o expcricncia en asunlos pcnitenciarios.

El Direcor y el personal de los estabtecimientos ca¡cela¡ios o secciones destinadas
a las mujeres dcbcrá ser del mismo sexo.

Reglamcntaci6n

EI Di¡ector nacional regla¡nentará la carrera penitenciaria. siguiendo los principios
de selección de personal. especialización, formación penitenciaria, cstabilidad. huma-
nidad e integridad ¡rersonal. disciplina y respeto a los derechos de los condenados.
Supleoriamcnte regirá la Ley de Sewicio Civil (dec. I 74g ).

CapÍtulo 2
ESCUELA PEMTENCIARIA

Escuela pcnüenciaria

se crca la Escuela Penitenciaria como e¡ centro pedagógico tfnico, encargado de
la formación y capacitación penitenciaria, de la selección de personal. así como de la
actualización y perfeccionamienro de los funciona¡ios y empieados penitenciarios.

Eslructura

La Escuela Penitencia¡ia contará con un Director, un Jefe de Estudios y un
Secretário de Adminisración, sin perjuicio del personal técnico y auxiliar que el
Düector nacional determine.



2) enfermería o cunicas médicas equipadas y suficientes según el número totar
de condenados;

J/ cocinas y comedores ümpios y adecuados a una saoa ali¡nentación:
l/ baños y lavatorios individuares o corecüvos con suficientes sistemas de

desagfles;
5,) instalaciones deportivas y recreativas, salas dc juego y lecrura¡
ó) bib¡ioaeca, escueta y sa¡as de estudio;
7) ralleres y rugares de trabajo. según ras modaüdades de cada estabrecimientol
8) salas especiales para las visitas fag¡itia¡es fntimas:
9) salas de visita y locurorios individualizados.
Además de estas ¡nstataciones mínimas, cada cstabrecimiento ca¡cerario deberá

conLar con los espacios. el mob iario y Ia organización adecuada para ra recreación de
condiciones dignas de vida colectiva.

EI Director nacionar velará especiarnente pa¡a que c¿da estabrecimiento
carcelario sea doudo de los medios materiales y personales necesarios para asegurar elcumplimieno de los fines de la ejecución peniúnciaria.

Oftcinas de atención a b lanilia
En cada establecinieno ca¡cera¡io se organizará una oficina de atención a rafamilia.del condenado' que re preste asistencia en todos tos piobremas socio-económicos

o psicológicos provocados porer cumplimiento dc la penaie prisión, et arejamiento der
hogar del condenado o cualquier ora ci¡cunsr¡ncia vincurada con er cumpli,iento deIa pena de prisión.

'tfrwo IU

PERSONAL PEMTENCIARIO

CapÍtulo I
PRINCIPIOS GENERALES

Principio general

. El personal penitenciario será cuidadosamen¡e sereccionado teniendo en cuentasu integridad personal, humanidad y capacitrción p-frr'io*t. En especial se tendrá encuenta las "Recomendaciones sobre serección y formación de¡ personal penitenciario',,
aprobadas por el Consejo Económico y Sociai de las Naciones Unidas (Res. 663t57).
. Los empleados y funcionar¡os frcnitenciarios gozarán de estabilidad en sus em-pleos,. conforme las regtas de la canera penitenA-hria y Ia ley del Servicio Civil(de4. I748).



7) el número de cueota de ahono, en una institución ba¡caria, para el de$sito
del producto de su rabajo;

8) el nombre del sacerdote o ministro, que le prestará asistencia religiosa si lo
soücita;

9) el ¡nventario de los bienes personales con los que ingresa al esublecimienro
y el número de idenüficación del depósio de los bienes que no pe¡rnanezcan
en poder del condenado.

Sin pcrjuicio del archivo ordenado de los legajos, se forma¡á un Registro Público
de Internos. en el que constará los siguientes datos:

,l) todos los datos personales del condenado;
2) fecha de ingreso y de egreso:
3) nombre y domicilio de un familia¡ o allegado directoi
4) pabellón, celda o lugarexrcto de ubicación denrodel establecimiento ca¡celarioi
5) juez de ejecución de la pena encargado de su caso.
[-a inexistencia o falta de registro de algrin dato será considerado falu grave y será

re sponsabilidad di¡ecta del Di¡ector del establecimie n ro.
Cualquier persona podrá, en cualquier momenlc, requerir informes o consultar el

Regisro Prlblico de Ioternos.

Alojaniento

Mientras du¡e la clasificación y los estudios previstos en el a¡tÍculo anterior, el
condenado podrá ser alojado en una sección especial de clasiJicación. Sin embargo, en
el plazo máximo de una sémana deberá scr alojado en el lugar asignado sobre la base
de los estudios iniciales. [,os intemos serán agrupados según sus carac@rísticas comunes
o complementarias. teniendo en cuenta sus personalidades y añnidades. En ningún caso
se alojarán jóvenes jun¡o a aduttos, rnujeres junto a varones o condenados junto a
enca¡celados preventivamentc.

Aviso

Del ingreso de un condenado se dará aviso inmediato al juez de ejecución de la
p€na que corresponda y al Inspector General de Cá¡celes,

Al juez de ejecución de la pcna se le enviará copia del legajo del interno.

Capítulo 2
PROCRESIVIDAD

Fases

La ejecución de la pena de prisión pasará por las siguientes fases:



Asirnis¡no. se forma¡á un cent¡o de Investigaciones penitenciarias, a cargo de un
Jefe de Investigaciones. que tendrá como finalidad el es¡udio y ra invesrigación áe todos
los remas vinculados ar quehacer penitenciario, quien actuará en cooráinación con el
Consejo T&nico Penircnciario.

Anualrneote la Escuela penitenciaria pubricará una memoria de sus actividades y
de las investigaciones realizadas.

El Dircctor nacionar reg¡ünenkrá e¡ funcionarniento de la Escuera penitenciaria.
El Di¡ector de la Escuera dictará er régimen de cu¡sos y actividades de formación,

criterios de evaluación y aprobación de ros cursos, et regrarnento der cenuo de Investiga-
ciones' así como los métodos de serección de personal, mediante concursos de oposición.

Consejo osesor

El Director de ta Escuela será asesorado por un Consejo, fórmado por un
represen¡,ante de las Facurtades de Derecho de las disüntas universidades del paÍsl unjuez de ejecución de la pena y un repres€ntante det Colegio de Abogados y ñotarios.

Thuuo IV

RÉCIMEN PENITENCTARIo

Capírulo I
INCRESO

Registro

. De toda persona que ingrese a¡ sistema Nacional penitenciario se fornará un
legajo, que contendrá:

// copia de la sente¡¡cia de condena y det cómputo de la pena:
2, ¡odos los datos personates del conrlinado, de su familia directa y de una persona

amiga o allegada;
3,) un informe complelo, realiz¿do por profesionales o especialislas, sob¡e sus

car¡ctcrlslica!¡ pcrsonates, condiciones sociales y econámicas, ambiente fa-
mil¡ar, instrucc¡ón, u¡bajo. etcé¡cra:

4) un infomre sicológico sobre ra personalidad der condenado y su posible
comportamien !o en prisión:

5) un informe médico sobre er es¡ado de sarud der condenado ar ingresar a prisión;6/ la firma del condenado, que acredite que sc le ba enuegado el insBuct¡vo sobreel funcionamien¡o del esrabteci¡nieno ca¡cela¡io y ápia ae sus derechos y
facultades. Si el intemo es persona analfabeta se Ie proporciona¡á dicha
infonnación vcrbalmentei



se proveerá a los co¡¡denados de los materiales imprescindibles para re¿lizar
un üabajo artesana.l o ardsticoi

J) todo condenado deberá disfrutar de un período de resreación: en especial. se
. fomentará la prácüca de deportes, mediante la organización de tomeos,

competencias y juegos colectivos. En cada establecimiento se forma¡á un
equipo de deportistas o atletas, según las distint¿s especialidadesl

l) (odo interno debe recibir instrucción: en cada establecirn iento se folma¡á una
escue¡a o se tendrá un maestro, que alfabetizará a quienes no sepan leer y
cscribL y contínuará la instrucción de los demás. Se organizará un sistema de
distribución de libros y revistas instructivas o de interés general. Se podrá
fi¡mar convenios con Ias universidades o insü¡uciones públicas o privadas de
enseñanza. para gue ellas colaboren con la educación de los intemos;

J/ todo intcrno debe descansa¡: se establecerá un bora¡io de descanso y silencio¡
en cada establecimiento se dictarán las normas de orden y disciplina necesa¡ias
para asegurar el descanso cotidiano: no se despertará a los intere§es durante
la nocbe ni se los obligará a reducir el horario de descanso prefijado:

ó/ todo ¡ntemo debe ser alimentado: se organizará un sistcma de arimentación,
que ascgure el manteni¡niento de la salud y un adecuado disftute de los
alimenlos. Se proveerá dc trcs comidas al día y de suficiente agua potablel

7/ todo interno debe corabora¡ con ra rimpieza del establecimienr,o: para ello se
organizará turnos y equipos de tr¡bajo. No obsrante, ningrln condenado podrá
ser sometido a tare¿s insalubres o violatorias de su dignidad personal:

8/ todo intcmo deb€ tener asis¡encia rnidica: para ello se organizarán revisaciones
periódicas. El establecimiento dcbcrá contarcon un médico. que vigilc la salud
de los condenados. En caso de cnrbnnedad o acciden¡e gror" si informa¡á
inmediatamcnte a los familiares o a[egados del interno. se ¡:odrá celebrar
convenios con hospitales o clÍnicas privadas, para gr¡e colaboren en la atención
médica dc los intemos,

El Director del cstableci¡nicnto velará es¡recialmentc por establecer condiciones
de vida digna. promoviendo las relaciones cornunitarias. de modo que la vida en prisión
prepare al interno para la vida social en libertad.

Régiuen dc confun4a

El régimen dc confianza consistc en ra flexibiriz¡ción de la disciplina carcelaria
y el otorgamicnto de recompensas y de. mayores responsabilidades al intemo que por
su conducta en el rúgirnen ordinario bubierc demostrado protresos en el desanolto de
su personalidad y cn las relaciones sociales. Se regirá por las siguientes reglas:

/,) se podrá ingresar at régimen de confianza cuando se hubiese cumplido. por lo
menos, la mitad de la condcna. salvo gue por méritos especiales el condinado
se hicicrc acreedor de este beneñcio:



// período de adaptación:
2) régvnen ordinario;
J) régirnen de confianza;
4l semiübefad.
La ejecución de la pena de todos ¡os condeoados u.ansitará estas fases. salvo que,

por razones de inadaptación, peligrosidad o inconducta, el condenado no sea rn".*io,
de la confianza o sea sometido a un régimen de encierro espccial.

Adaplacün

Los primeros ues meses de ingreso al establecirniento ca¡cela¡io. serán destinados
a la adapración del intcmo a ras nuevas condiciones de vida. En este período se
observará además del régimen ordina¡io, tas regtas siguientes:

,l,l el condenado debcrá asisür, por lo menos dos veces por seman& I reunioncs
explicativas der funcionamiento der cen*o, de ras reglas de disciplina. de las
ca¡actrústicas del Uabajo ca¡celario, etcéterat

2/ asimismo, se organizarán reuniones con sus compañeros de encierro para que
compartrn sus probremas e inguietudes. Es(us reuniones grupales serán diri-
gidas por profesionales especializadosl

J) las sanciones impuestas en esE p€rfodo no se tendrán en cuenla para el
otorgamiento del régirnen de conñanzE

l) el horario de visiras no podrá ser restringido,. AI fin de los tres mcees, se realiz¿rá un informe sicológico, que será agregado al
legajo y enviado al juez de ejecución de la pena.

Réginen ordinqio

El régimen ordinario se extenderá desde ra finatización del ¡reríodo de adaptación
hasta el ingreso aI régirnen de confianza y se regirá por las siguientes regtas:

?J se eslablecerá un bora¡io de uabajo, un ñorario de insrucción, ouo de
recreación y uno de desc¿nso, EI horario de trabajo no podrá ser supcrior a diez
horas' el horario de inst¡ucción será dc una hora áia¡ia, sarvo que ei condenado
asista a cu¡sos regularcs, y el borario de descanso será, por lo menos, de ocho
horas;

2) aodo condenado debe cabajar: en cada estabrecimieno, según sus modaridades
es¡rcfficas, sc dict¡¡á un Regramcnto de Trabajo. si existen posibilidadcs el
cstáblecimientJo organizará alguna explotación comercial o industrial que
genere uabajo para todos tos intcrnos. Se podrá. incluso, celebrar convenios
con empresas o p€rsonas ffsicas o jurÍdicas. para organizs una explotación
comercial o indusrial, Estos acucrdos deberán s€r aulorizados por ci Düecor
nacional. Si no existen posibiüdades de reaüza¡ una explotación organizada,



2) durana elrégimen de confianza el condenado pod¡á tener hasta res salidas por
mes, de cuarent¿ y ocho homs cada una;

3) se le conce&rán al condenado puestos de trabajo de mayor responsabiüdad y
remuneracióni

4,) se le aumentará al dobte las visitas familia¡es;
5/ tendrá mayores fac idades para su tibert¿d arnbu¡atoria denuo del estable-

ci.niento ca¡cela¡io.
El contenido podrá vorver al régimen ordinario cuando incumpla gravemente

alguna de las condiciones impuesus para el otorgarniento de los benef¡ciJs y recom-
frcnsasi la decisión deberá scr auto¡izada por el juez de ejecución de la pena.

Seniübertad

Seis meses ant€s de la finalización de la condena, e¡juez de ejecución podró oror-gar al condenado el bc¡¡eñcio de la semiübcnad, gue se ,"güa po, i* ,igri.nr, ,.giu'
'll el condenado podrá rearizar diariamenre trabajos en el exterior del estabreci-

miento carcela¡iol
2/ se le concederán permisos de salida odos ros fines de semana y días inhábires:
3,) contará con la asistencia especiat dc profesionales y especialisras, puru pr"puru,

a su famjüa para la reintegración del condenado;
4/ tendrá anplia libelad para recibi¡ visitas, satvo razones de disciplina y ordeo:5) tendrá asistencia es¡rccial.para buscar uabajo, prepa¡ar su documenración y, si

fuera el caso, busca¡ vivienda.
Du¡ante el régiuren de semilibert¿d se promoverán todas las actividades queconeca€n al condenado con su comunjdad, familia, amigos y conocidos y le penniln

reinegrarse a la vida sociar' En especiar, se promoverá ¡-a reiacion con instituciones dcasistencia post-pcnitenciaria.

Régimen de encierro cspecial

Cuando el condcnado sea ¡religroso o se comportc de un ¡nodo gravemenleinadaptado' se lo podrá someter a un rJgimen de encierl especiar, gue consistirá en taslimitaciones siguientes at régimen ordina¡io:
// el cumplirniento de la pena€n una celda o pabellón especial, separado del resto

de sus compañeros de encierroi
2,) asistencia sicotógica permanente, para descubrir las causas de su peligrosidad

- o inadaptrción y colaborar con la ¡nodificación de su conductai
J) la pérdida dcr derecho a t¡abajar, salvo gue existiera ra posibilidad de reaüz¿r

trabajos individuales, compatible, *n s, siruación;
4) la uülización de espacios de recreamiento o lectura especiales, sepa¡ados delresto de sus compañeros.



EI régimen de encierro especia, deberá ser aulorizado por er juez de ejecución de
la pena y cada tres meses deberá ser revisada la decisión.

Reglanentación

. El Direcror nacionar reglamentará ras disüntas fases der Régimen penitenciario,
sobre la base dc ras regras establecidas precedentemente y los dereihos y prohibiciones
esablecidas en el Títuto I de esu ley.

Capf ulo 3
RECIMEN DISCPLINARIO

Sanciones

Ret,isión

Se ¡rodrá imponer a los condenados las sanciones siguientes:
.¿. A¡nonestación:
2. Suspensión de salidas;
-i. Pérdida de beneficios:
4. Aislamieno.
La amoneshción consistc en et apercibimiento ar condenado de que recibirá unasanción más grave si no modiñca su.conducta. La suspensión de salidas ," poaraimponer hasra por seis meses. La pérdida dc beneficios poirá ser temporal o defin'itiva.El aislarnienro en pabellón o cerda especiat no poara dutr más ae aiez dfas. en ning,i;caso Ia apricación de esta rlrtima sanción silnificará imponer condiciones de vidaviolatorias de la dignidad personar. La sanción áe aisramiento sóro podrá ser aurorizada

¡ror el juez de ejecución de ta pena.
Para graduar la sanción a funponer se tendrá en cuenta la natu¡aleza y caracte-rísticas del hecho comeüdo, ta personaridad aer 

"onaenuáo, 
su conducr¿ anterior, Iosnrotivos de la acción y su conducta con posteriorida¿ al trect¡o,

Toda sanción deberá ser autorizada por el Director del establecimieno y podráser revisada, de oficio o a peüción der inrlsado, por etjuez de ejecución de ra pena.

Defensa

Cuando se trate de irnponer Ia pena de aisramicnto, se da¡á ar condenaáo audienciaante el Director general para-que pueda alegar en su defensa, El Director resolveráinmediatamente después de oÍdoer condenadolTamu¡¿n ,."on""¿"rá audiencia siempreque Ia sanción sea grave o repetida o el Di¡ector del establecimiento lo considere



necesa¡io. En los demás casos se dará oportunidad de defensa ar condenado, an¡e la
autoridad gue el Dlrector dctermine,

Prenios

El Direcror general o c¡ juez de ejecución dc la pena @rán estabtecer premios
para los condenados que tengan una conducra ejempla¡, colaboren con sus comiañerosy con las aubridades del estabre.imiento o demuestren grandes progresos en el
desarrollo de su personalidad. Los premios podrá consistir, inctuso,'en 

-permisos 
de

salida. aun cuando el interno no se haue arrn et er régirnen de confianza. En 
"rt. cuso

los permisos de salid¡ debe¡án ser autorizados po, 
"i ¡u", de ejecución de la pena,

Réginen de laltas y sancion¿s

El Direcor nacional dicta¡á un régirnen de fal tas y sanciones. que tipifique conprecisión las faltas penitcnciarias y ra sanción *rr"r¡ro,üi"nt" a cada una de cllas. No
se Podrá castigar por ouas fa¡ras, o imponer oras sanciones que las previstas en dicho
régimen.

Capf ulo 4
ECRESO

Egreso

. El condenpdo egresará def¡nitivamente el «lÍa del cum¡>lirnient,o de la pena, a lasdoce horas (AM l2'00)' Er Director der estabrecimiento rornará ras mcdidas necesarias
para que el intemo egrese con vesti¡ren¡as adecuadas, suficiente dinero para ros primeros
días dc.vid. en tibertad y un lugar donde residi¡, Asi¡nis¡no se Ic hará cntrega der dineroque hubiere ahorrado y de todos sus bienes personales.

con una semana de anticipación se dará aviso sobre er egrcso a ra f¡¡n,ia o a I¿persona a.llcgada que indique el interno. El Director del establecimiento le entregará alegresado un ccrtificado der cumplirniento de ra pena y otrrc certific¡do con ra inst¡urcióno habilidad para el rabajo que haya desarroltado duranre er encierro.

Registo

Se dejará constancia del egreso en et tegajo, sc dará aviso ¿l juez de ejecución dela pena y s€ anotará el cumpli,iento ae ta ftna en.in"gir* público del Internos.A los t¡es meses der curnptimiento de la pena se bo¡iarán los dar,os del Regisroy no se dará info¡¡nación sobre el condenado, sarvo orden del juez de ejecución de lapena.



Responsabilidad

El Di¡ccor del esablecimiento será di¡ecramenre responsable del cumpli.uriento
de las no¡mas sobre egreso y su incumptirniento, o la prolongación indebida deiencierro,
será considcrada falta adminisuativa grave. sin perjuicio de las responsabilidades civües
y penales.

Ttrno V

A SIIVTDAD POST.PENITENCIARIA

Interés nacional

La actividad de ayuda y asistencia post-penirenciaria es considerada de inrerés
nacional y las instituciones privadas o p€rsonas que presten esa asistencia cont8¡án con
la promoción y la colaboración del Sistema Nacional penitenciario.

Centro de coordirnción posl-penitencia¡ia

El Direcror nacional formará un cent¡o de coordinación post-p€nitenciario que
tendrá a su cargo la coordinación, ayuda y promoción de todas ras actividades post-
perritenciarias. En es¡xcial, tendrá a su cargo promover la reinserción laboral de los ex
condenados y mantener conracto fluido con todas las insütuciones o penonas dedicadas
a Ia asisrencia post-penirenciaria. El Cenro estará a carto de un Düector.

I nstiluciones ¡ personas

Las instituciones privadas y personas dedicadas a Ia ayuda y asistencia post-
penitenciaria se deberán inscribir en un registro que Ilevará el cenuo de coordinación
post-p€n i(enciaria. El Di¡ector del cenEo expedirá un certificado de regis[o. que
habilitará a dichas insütuciones o pcrsonas a reguerir visitas. entrevistas o envia¡ cartas
a los intemos.

[¡s Di¡ectores de los est¿brecimientos permitirán una arnpria comunicación enre
los internos y las personas o instituciones de ayuda y facilitarán en rodo momento sus
Iabores de asistencia.

En es¡rccial. seis meses antes der egreso, ros Di¡ectores promoverán las relaciones
entre los condenados y estas p€rsonas o instituciones.

Las instiauciones o personas gue vean obstaculizadas sus rabores de asistencia se
podrán presentar di¡ectarnente ante el juez de ejecución de la pena solicitando la
remoción de los obstáculos.



Asanbl¿a

Anual¡nente el Di¡ecor del Cenro de Coordinación convoca¡á a una Asamblea
post-penitcnciaria, a la que asisti¡án los Directores de los establecimientos. represen-
tantes de las institucioncs y personas de ayuda post-penitenciaria y los ex condenados
gue deseen asistir. En dicba Asas¡blea se formula¡án recomendaciones sobrc la actividad
post-penit€nciaria. gue serán difundidas ¡ror los medios de comunicación social.

Eslado

Los Organisrnos del Estado darán preferencia a los ex condenados que soliciten
conüatación o empleo. En ningrfn caso la condena anterior podrá ser causa de despido
o ¡notivo para el rechazo de una solicitud laboral.

ThuLo VI

DISPOSICIONES FINALES

Sup14toriedad

Si hubiere duda sobre el senüdo o alcance de uua norrna prevista en esta ley, u

ocu¡tiere una situación no prevista legalmente. sc aplicará con caráctcl' supletorio, las
"Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos", aprobadas por Resolución óó3l
57 del Consejo Económico y Social dc las Naciones Unidas.

Vigencia

Esta ley enrará eu vigencia a los seis meses de puhlicada cn el dia¡io oficial. El
Di¡ector nacional e¡nitirá los reglamentos pertinentes, dentro de los cuau,o meses de
publicada en e[ diario oficial. La Escuela Penitencia¡ia deberá comenzar a funcionar
dentro de los tres meses siguientes a la publicación de esta ley.

El Di¡ector nacional deberá ser nombrado quince días después de pubticada la ley
en el dia¡io oñcial.

I)erogaloria

Quedan derogados el Acuerdo del 5/5/1955 (Inspección General de Cárceles), el
Acuerdo del 7110167 (ConseJo Penitenciario), et dccrero no 56-59 (Lcy dc Redcnción
de Penas) y todos los acuerdos y regla¡nentos compleme[tarios de esa ley. el Acuerdo
dal lotl167 (Escucla de Servicios Penitenciarios), el Acuerdo det t 66/82 (Servicio de
los Cent¡os Penales del Ejército de Guatemala) y todas aquellas nor¡nas que contraven-
gan directrmente a esta ley.



4. Desanollar lasfirulidades del Siste¡¡u Penirenciario, establecidos en la Cons-
titución Poll¡ica & 1985 (an. l9). En csu scntido, esta lcy cs dcsarrollo d¿ los

P rec e Plo § co nst ilucio nale s,

Se debe tener en cuenta qrc de todos sus firulidades la de mayor trascendencia
es la primera: funcíón prircipal de esta lcy cs cstablecer con clarídad cuál es la
situación del co¡tdcrudo, cuáles son sus dereclps, cuáles sus obligacbnes, diseñar los
necanismos cottcr¿los para qte pueda lucervakr sus dereclos ante los Tribunales de
Ejecución de la Pcna. Mucltos veces se lab[a pensado los leyes penitenciarias como
leyes " orgánicos ", ercargdas de estructurar cl sislema penitenciario, La perspectiva
de este Anteproyecto cs dilererue. Si bi¿n to renuncia a estntcturar el Sbtema
Penitenciaio, el scntido primordial dc la lcy cs, como ya dije, fijar con precisión el
status jurldico del condetdo a prísiórt Por esa ralón, se ha preferido, cono técnica
nonnaliva, no lanlo gercrar mandatos diversíticdos a la Adminktración Peniun-
ciaria, sino señalar conprecbión lo¡ dcreclps d¿l condenado y, a partir d¿ allÍ, gc¡Erar
las obligaciones de la Administración.

Este cambio de pcrspectiva es ese¡rcial para incorporar a csta ley dentro &l
proceso universal de hu¡n¿nización de las penas, El condenado, muchas veces ua objcto
olvidado en un depósito insalubre, pasa a ser un sujeto de dereclo, con capacidad parc
reclamar por esos dercclus anle los tribunales y con mecanisnos concrelos para
hacerlo. EI condenado pues, convertido cn sujelo dc derechos &sarrollará la fwrzn
que terminará conlonnaado al sistema penitenciario de un modo más humano.

Por esa mbma rqón se ha evitado percar al condznado como ui "enfermo" que
necesita ayuda o "trataniento". Si por tratanieuo se entiende una espccie de proccso
de curación, en el quc cualquier especialista puedc interuenir y moldeor la personaliúd
o la conciencia del cond¿nado según patrones inrpuzstos, esc tralarniento no tiew
cabída deruro dcl sistema de esta ley. Por el contrario, si por tratanieruo se eniendc
un proceso dz colaboración en el desarrollo d¿ la penonalidad, según valo res elegidos
libremcnte, sin íntención de manipulación y corciderando al condenado cotno otct
persona libre, entonces st se puede seguir hablando de trataniento, Por ta! rol4
porque la palabra ptudc tener este múltiple scntido, no la hc abandondo; sin embaqo
no se ha estructurado oda la ley sobre Ia basc dcl "tratarniento" y sus concepciorus
ancxas,

Al contrario, lo gue ha servido de eje central para estructurar la ley es la i.dea
de que el condcnado debe tc¡wr "certe¿a", rcerca de lo que se quiere de él y lo quc
debe hacer o dejar d¿ lacer. Este principio dc certeza es básico, porque, aunquc su¿ne
paradójico,la cárcel es un lugar lleno de inc¿tidumbres y ello e s alto¡ente rwcivo para
€structurar una personalidd saaa El condctwdo no puede scr uatt peBona sujea al
arbirrlo de sw grurdlaws: él d¿be sabcr a qu¿ atcnersc y qul le espera Por eso la
lcy pcnitcrrciaria sc co,tvictc cn cl principal rcguldor & la vida carcclarie

A continuación iremos analizgndo las principales nomtat de cada wo d¿ bs
Tttulos, sin pretendcr agotar su contenido.
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PnopuesrR oe Ley oel RÉoln¡er.t
PerurreructARto oe GuareMALA

Justificoción

Lo comisión consultivo der Sistemo penitenciorio Nocionor invitó o uno
delegoción de lo Subcomisión de Seguridod y Juslicio. o presenlor lo
propuesto de Ley del Régimen penitenciorio eloborodq por eso instoncio,
en debido cumplimienlo del ortículo 7 del Acuerdo gubernolivo 270-
200,l, el cuol normo que: ,,Lo Comisión dentro del plozo de su mondoto
deberó convocor o lo subcomisión de seguridod y Justicio de ro comisión
Nocionol de Seguimiento y Fortolecimiento de lo Justicio, con el propósito
de onolizor un Proyeclo de Ley del Sislemo penilenciorio, poro que lo
mismo seo elevodo por el Orgonismo Eiecufivo, con corócler de iniciotivo
de ley onle el Congreso de lo Repúblico.,.
A conlihuoción, se procedió ol estudio, lonlo de lo propueslo de lo Sub
Comisión como de otros propueslos exislentes en el Congreso de lo
Repúblico, se decidió tomor como bose lo primero. Io que después de un
exhcustivo onólisis fue modificodq en vqrios ortículos
continuoción:

y se presento o

Comisión Consulliva del Sislema Fenitenciario Nacional
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Exposición de motivos al
Honorable Congreso de la República

CP
<l¡> q i¡isiql¡yo de ley que se presento onfe el Honoroble Congreso

de lo Repúblico se oriento ol cumplimienlo del mondoto conslituci-onql
que goronlizo lo pronlo y cumplido odministroción de iusticio, por lo q.re
se hq eloborodo lo presenle propuesto poro el fortolecimienlo de lq
normotivo ordinorio del poís y en otención o lqs conclusiones y
recomendociones de lo Comisión de Fortolecimiento de lo Justicio.
encominodos o lo reeslrucfuroción del Sistemq penilenciorio.

Lq Comisión Consultivo del Sistemo penilenciorio Nocionol. orevio
consultq de los diferenles estudios eloborodos, reolizó un onólísís ou"
concluyó con lo decisión de tomor como bose "l onteo.or."i" ¿L-tá"
crecdc por lo Subcomisión de Seguridod y Justicio de lo Comisl¿n No;t;á
de Ap.oyo y Seguimienlo ol Fórtolecimiento de lo Justicio. ooro lo
tormuloción de esto iniciotivo de lo Ley del Régimen penifenciorio de
Guotemolo.

- Es de sumc importoncio lomor en cuento que, o trovés de los
oños, el o.um.enlo de lo pobloción, el incremento'de lo delincuencio,tonto rndtvtduol como orgonizodo, ho implicodo que los ceniroi
penilenciorios no lengon

Comisió,r Consuttiva dsl Sislema pen¡tenciario Nacional



en lo octuolidod ol soporte iuridlco y frsico poro ei cunrplirrrie'iio de.su: fines'

;¿j;; ñ;, ;l ;ú;$ ¡;i"';;üüd" ¡;lñó;niior du 
'Lno|. v olto pelisrosidod'

Esto reolidod hoce imperolivo lo modernh'oción. p-leno de codo uno d.e los

in*irrc"¡onis1-" i" iiJr¡iáí pOSi¡á i .n urp*¡ql del'sistemo Penitenciorio, lo

.r"i.. l.ri..l" por itedio de ,no í"rmqtivq qdecuodo ol sislemo. iu.rídico,y
odoolodo ü lo diulrsidod culturol de nuestro poís. Asimismo, en cumPlrm¡entode

los Ácuerdos de Poz, de los Recomendociones del Relotor de Just¡cio y.de los

ir"t"J.t i"i"r".cionoles, es importonte Poner en vigencio uno ley moderno y

;;;;;;J;;r;uttoui"rl'o los irincipios generoles, lós derechos v oblig.o.ciones

de los personos reclusos, lo orgonizoción del sislemo penitenciorio, lo closftlcoclon

;; l*?;;;.; pl"it."ái*üi osí como el régimen.de reodoptoción,sociol v

reeducoción de ios personos que Por hober infringido lo ley estón privodos de su

libertod.

Los condiciones oue debe cumplir lo Ley del Régimen Penilenciorio de

Guqtemolo son lo obietiüdod y odecuotión o lo reolidod octuol del poís, foctores
que iustificon plenomenle lo emisión de uno legisloción que seo ocorde o los

necesidodes y'ol crecimienlo de lo pobloción en los cenlros de privoción de

libertod v oue esloblezco un sistemo'de rehobilitoción de los personos reclusos

poro s, íutlro incorporoción o lo sociedod.

Poro el Estodo ds Guolemolo, es troscendentol lo formuloción de esto ley

ordinorio de índole oenitenciorio, que se iuslifico por los circunstoncios y

necesidodes de seguiidod exislentes'en el ioís En lo octuolidod, el Sistemo
penitenciorio coreó de uno normotivo que dé lineomientos en los ospectos
odministrqlivos y de profesionolizoción de sus funcionor¡os y personol e¡ genefol
Tompoco existe'uno normotividod ocerco del lroto o los Personos reclusos y los

.onii.ion"t en que éstos cumpiirón io peno qut, lü sociedod lcs hc impueslo
Debe tenerse presente, que loi internos'e inlemqs en cuolquiero de los centros,

no importondó su nocionllidod, etnio, sexo, cuhuro o condición socioeconómico,
siouen siendo oersonos v oor lo lonlo el sislemo les debe respelo o su dignidod
.o'rno.or", humonos, eí ácotomiento del orden ncrmotivo propio de un Estodo
de Derecho.

Lo Comisión de Forfolecimienfo de lo Jusficio en su infc;'me den ominodo "Uno
Nuevo Jusf¡cio poro la fuz', indico gue "Hoy en Guolemolo,lo csrcel 1o per.mile l.o

resxiolizoc)ón y Io reeducocióo enlendidos como el proceso por el.cuol lo üdo en io
prisión oseguro, o quien ho delin quido, un relomo progresivo o lo ido en sociedod, [o
situoción rál conesp,onde mós bien, o uno subculfuroqtrc obligo ol intemo 'J 

ambior
rodicolmenfe su modo de údo poro sobfeviü[ Los usos, costurr,bres, voior es y hodicione;
gue odopto el indiüduo encorielodo, pertenecen ol Código de conducfo e§foblecido por
quienes'tienen mós poder en lo prisión y, por lo tonlo, !e fundon en lo orbitroriedod.
ü «Írcel no forno *, '*"rrto ,* d¡t rtot válores y trodíciones de uno sociedo d plurtolturol
como lo de Guotemolo',
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Lo Constitucrón Poilticq cie io Repubiico esic¡bir.'r ios pr ir'rciplos bési:os
que lo Ley del Régimen Penitenciorio debe contener.

Lo propuesto incorporo uno serie de principios iurídicos, como el de
Legolidod, que estoblece que por ningún motivo puede ser ingresodo uno
persono o los centros penoles, en colidod de detenido, sino es por orden de
iuez compelenle.

El de lguoldod goronlizo lo no discriminoción de los intemos por su
nocionolidod, edod, sexo, rozo, religión, tendencio sexuol, principios polílicos,
condición económico o sociol, perlenencio élnico, situoción jurídico, entre otros
foclores.

El de Afectoción Mínimo que, de conformidod con los normos
constitucionoles, los Convenios y Trotodos lnlernocionoles en moterio de
Derechos Humonos y especiolmente lo estoblecido en los Principios Bósicos
de los l.iociones Unidos poro el Trotomienlo de los Reclusos, principio 5,,
determino que todo persono recluso conservo los derechos estoblecidos en lo
Constilución Político de lo Repúblico, en los Convenios y Truhdos lnterrrccionoles
y en los demós le¡,es y reglomentos, solro los incompotibilidodes que existieren.

El principio de Humqnidod goronlizo que todo persono debe ser lrqtodo
con el respeto que merece lo dignidod inherente o lodo ser humono.
Prohibiéndose todo formo de lorluro conlro ei recluso o lo recluso, trolos
incompotibles con su eslodo físico o somelerlo o someledo o experimentos
cientÍficos (Principio i ).

Ademós, lo Ley del Régimen Penitenciorio de Guqtemolq en su nonrcrtr-\€
estoblece los derechos y obligociones de los personos reclusos, osf como lo
obligotoriedod que lienen los outoridodes de dórselos o conocer, desde su
ingreso. De iguol monero, se esloblece lo relqtivo o lo higiene y seMcio médico,
ol régimen olimenlicio, ol desconso y troboio, lo liberiod de inversión y
movilizoción.

Poro el funcionomiento del sislemo, lo Ley del Régimen penitenciorio de
Guotemolo, estoblece los ór,gonos odminislrolivos y lo orgonizoción del Silemo
Penilenciorio. Regulo lo referenle o lo Dirección Generol ydelimito los requisitos
poro eiercer osle coigo y el procsdimiento pci-c su no¡.nbrc nnienlc.

Se estoblece tombién uno Comisión Nocionol del Sistemo penitenciqrio
que, como un órgono osesor propondró los políticos penitenciorios v los
tendientes o fovorecer el desonollo i fortolecimiénto de ld Escuelo de Estúdios
Penitenciorios, osí como lo terná poro el nombromiento del Director:

Comisión Consultiva del S¡stsma penitsnciario Nac¡onal



Lo odminislroción del Sistemo Penitenciorio requiere de funcionorios,
personol odministrolivo y personol de seguridod que tengon omplios
tonocimientos en molerio penilenciorio y uno odecuodo comprensión resPeclo
o lo oue siqnifico, poro el iecluso o reclúso, lo permonencio obligotorio en los
cenirós de Íntemoi¡ienlo en cumplimienlo de lo'peno impuesto por lo sociedod.

Esfo interiorizoción del significodo del troboio lon especiol y delicodo
oue desemoeño ouien loboro eñ el sislemo oenilenciorio no se odquiere en
lLs universi'dodes del poís y menos en los cdnlros de enseñonzo medio. Por
ello, es necesorio lo eiistericio de uno Escuelo de Esiudios Penitenciorios que
especiolice ol personol odministrotivo, de trotomiento y ol de seguridod.

Por eso, lo presenie propuesto de Ley del Regimen Penitencicrio de
Guotemolo contemplo precísomente lo exislencio de lc Escuelo de Estudios
Penitenciorios y como uno derivoción de ésto, el esloblecimiento de lo correro
penitenciorio, de tol monero que se cuente en el futuro con personol oltomenle
colificodo poro lon especiol trobojo.

En lo concerniente o lo reeducoción y reodoplc,cion sociol de los
condenodos, lo propuesto de Ley del Régimen Penitenciorio de Guotemolo
contemplo el régimen progresivo, estoblecé los foses de diognóstico, ubicoción,
lrolomiento, prelibertod ylibertod conlrolodo,

Esfo propueslo regulo con especiol olención lc relotivc o lo redención
de penos y estoblece el procedimiento poro redimir los penos de iiLertod por
troboio y/o estudio, estoblece el sistemo de compensoción y los e.rcepciones
o este régimen de redención de penos.

Duronte muchos oños, los centros de internqmiento del sistemo
penitenciorio hon odolecido de legítimo outoridod y disciplinc, o lol punto que
en vorios momenlos dE lo hislorio-pen ilenciorio el éontroi ho estodo en monos
de los inlernos. Este onteoroveclo liene el obieto de oorontizor lo seouridod
y lo convivencio ordenodo en'los centros oenitLnciorioí. estobiecer el Éoimen
disciplinorio, determinondo Ios foltos y sánciones, osí como el procedirñiento
que debe seguirse poro io imposición'de éstos úliimos.

Ademós de los elementos onfes mencionodos, lo nuevo ley debe
enmorcorse en lo observoncio de los Reolos Mínimos ooro el Trofomiento de
los Reclusos, odoptodqs por en el Prime-r Conoreso d'e los Nociones Unidos
sobre PrevenciOri del Délito y Trotomiento dál Delincuente, celobrodo en
Ginebro en 1,955 y oprobod'os por el Consejo Económico y Sociol, en sus
resoluciones óó3C (XXIVI de 3l de iulio de I ,957 y 207ó (üll) de I 3 de rnoyo
de 1,977.

En eiercicio de lo foculfod conferido ol Oroorrismo Eiecutivo oor el
orlículo l7,i de lo Constitución Polírico de lo Reoúbfico de Gudtemolo i de lo
función esloblecido en el inciso q) del Artículo I b3 de lo mismo Corto Moono.
el Presidente de lo Repúblico preiénto lo siguiente iniciotivo de Ley del Régiñren
Penitenciorio de Guoiemolo.

.:, .i:I

:-i ' : t:.]:

:,:.

::,'l

:: l:l

::: ' ]:.

,,i ,i::
'l ,:,:]

,r:, l:tii

iiii,it .'.:ll
i:1,:, :,::irl

6



!,::i

DECRETO NUi/tERO...

EL CONGRESO DE tA REPUBLICA

CONSIDERANDO:
Que es deber del Estodo de Guotemolo, goronlizor o los hobitontes de
lo Repúblico lo vido, lo libertod, lo iusiiéio, lo seguridod, lo poz y el
desoriollo integrol de lo persono.

CONSIDERANDO:
Que son fines del Sistemo Penilenciorio lo Reodoploción Sociol y
Reeducoción de los personos reclusos; osí como cumplir con los nolTnos
mínimos poro ló custodio y lrolomienlo de los mismos.

eue ooro cumotir con tos:flI::?::ly"Dfr""¡u.¿o octuotmente de un
instrümenlo iui¡dico que los desorrolle, és necesorio decrelqr uno Ley del
Régimen Penilenciorio de Guolemolo, que lo esfruclure odecuodomente,
con normos e insliluciones que goronticen lo reodoptoción sociol y
reeducoción de los personos piivoJos de libertod,

POR IANTO:
En eiercicio de los funciones que le confiere el orliculo l7l inciso o. de
lo Conslilución Político de lo Repúblico de Guolemolo,

DECREÍA

lo siguienle

LEY DEt RÉGHEN PENITENCIARIO DE GUATEiAATA

TITUTO ¡

DISPOSIC!ONES PREUNilINARE§

CAP¡TUIO I

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo I . Ámbito de opticqcién de Io Ley. Lo oresenle lEv reoulo el
Sistemo Penilenciorio ñocionol, lo relotivó o lós centros de ñrisión
preventivo, centros de cumplimiento de condeno poro lo eiecucióri de los
penos.

Artículo 2. Sistemo Penitenciqrio. El Sistemo Penitenciorio debe lender
o lo reodoploción sociol y o lo reeducoción de los oersonos orivodos de
libertod y éumplir con loi normos quE le osiqno lo' Consriru¿ión Político
de lo Repúblicó, los convenios y lroiodos inldrnocionoles en molerio de
derechoi humonos de los que Guolemolo seo porle osí como lo dispuesto
en los demós leyes ordinorior. 

m
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CAPITULO II

PRINCIPIOS GENERATES

Artículo 4. Recluso o rscluso. Se denomino recluso recluso, poro
efectos de esto ley o lodq oersono oue se encuentro orivodá de
libertod por oplicoiión. de lo üetención i:revenlivo o del cumplimiento
oe uno peno de pnstón.

Artículo 5, Legolidod. Todo político y oclividod penitenciorio se
desorrollorón con los gorontíos y dentro de los límites esloblecidos
por lo Constitución Político de lo Repúblico, los trotodos y convenios
internocionoles rotificodos oor Gúolemolo. lo oreseníe lev v sus
reglomenlos emilidos de coniormidod con lo'mismo y los seniehcios
iudicioles Nodie podró ingresor o un cenlro penolj en colidod de
detenido, sin orden de iuez competenle. Los octos oue ouebronten
estos límiles serón nuloó y sus ou'lores incurrirón en iespdnsobilidod
de ocuerdo con lo leqisloción vioente. Ninoún funcionorio oodró
restringir un derecho fu-ndomentql ó imponer u-no medido disciflínorio,
si tol restricción o sonción no se encuántron previomente re!ulodoó
por lo ley.

Artículo 6. lguoldod. No se discriminoró o ninqún recluso o recluso
por rozón de su nocionolidod, edod, sexo, rázo, religión, opción
sexuol, lendencio y opinión políiico, condición econórñico o sbciol,
pertenencio élnico, situoción iurídico, u olros foctores. No se
consideron discriminotorios los m'eciidos que se ooliquen con orreolo
c lo ley. y que tiendon o proleger exclusivoment'e lós derechos y-lo
condición especiol de lo müier, en porliculor de los muidres
emborozodos y los modres loctontes, lo opción sexuol. los enfeimos
y.los que oodezcon olgún impedimento fíjico. Tompoco se considero
drscnmrnotorio ei hecho,ie seporor deniro cie ios ceniros de rjetención
o cumplimienlo de condeno,'o los reclusos o reclusos, por rozón de
edod, ontecedentes y responsobilidod por delitos doloids y culposos.
5e buscqró que el inlernomienlo respóndo o lo reolidod multiétnico
y pluriculturol del pols y-lo procedeñcio de lo persono recluso; por
to. que se procuroró que los que p€rtenezcon o determinodos grupos
etnrcos ofines, puedon comportir un mismo espocio.

rr' 'l'ifltis:$
:, 8 ,t.ili,

Artículo 3. Fines del Sis¡emo Fen¡lenc¡orio. El Sistemo Penitenciorio
de Guotemolo tiene como fin proporcionor o los personos privodos
de libertod los condiciones fovorobles poro su reeducoción y
reodoptoción que le permiton qlconzor su desorrollo personol, osí
mismo ser el responsoble de lq custodio y seguridod de los inlernos,
en resguordo de lo sociedod.
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Artículo 7. Afectqc¡ón Mínlmo. Todos los personos redusos conservorón
los dErechos esloblecidos en lo Conslitución Político de lo Repúblico,
convenios y lrofodos inlernocionoles y demós leyes y reglomenlos,
excepto oqúellos que fueren incompotiblás con el obfefo de su deiención,
los que lo propio Constilución Polflicq les reslrinio en rozón de su
situoción iurfdico y oquellos que hub¡eren sido ofectodos por sentencio
firme. Los medidos disciplinoiios no conlendrón mós reslricciones que
los necesorios poro conservqr lo seguridod y el orden del recluso o
recluso, osf como lo vido ormónico dentro del centro.

Artículo 8. Gontro! Judiclo!. Todo peno se eiecutoró boio el e*ríao
control del iuez de eiecución, quien horó efectivos los decisiones de lo
senlencio, osí como el almplimiento odecuqdo del régimen penilenciqrio.
En el coso de personos suielos o prisión preventivo, estorún o disposición
de los iueces respectivos, conforme ol Código Procesol Penol. El lroslodo
de los personos redusos sólo podró ser outoüodo por d luez competente,
solvo cqsos de urgencio los cuoles lo Dirección Generol del Sistemo
Penilenciorio podró ordenorlo o otro Centro, dondo cuenlo inmediolo
ol iuez correspondiente, quien resolverá en definilivo. El conlrol de los
condiciones generoles de los cenlros de privoción de libertod estoró
bo jo.lo. responsobilidod del iuez competente, debiándose velor por los
condiciones dignos y los derEchos inherenles ol ser humono.

Artículo 9. Derecho de Delenso y Comunicoción. Es obligotorio
goronlizor el derecho de defenso y el de comunicoción en el-propio
idiomo de los personos redusos desde lo detención. duronle los trbmlies
jurídicos que se suscilen en los elopos del proceso y en lo eiecución
de lo peno.

Artículo 10. Principio de Humonidod. Todo persono recluso seró
trotodo con el respelo que mereco lo dignidod 

'inh€r€nl€ 
o todo ser

humono. QuEdo lerminonlements prohiSido ulilizor contro el recluso
o recluso lorluros físicos, psíquicos b moroles, coocciones o rnolestios
o frolos incompotibles con su estodo ffsico, occiones deniErontes o su
dignidod o hoierle víclimo de exocciones, osí como tombié-n somelerlo
o experimenlos cienlíficos.

Artículo I L Porticipoción Comunilorio, Poro el cumplimiento de sus
fines los.órggngs de dirección del Sisfemc penitentiorio, deberón
fovorecer lo coloboroción y porticipoción oclivo, preüomente reconocidos,
de.eniidocies que reolicon oclividodes sociuie!, ieiigiosos, e,Ji;cuiivos,
troboio y en generul, cuolquier octividod que contribuvá o lo iehobilitociOri
duronle lo ejecución de lo peno o de'lo prisión 'prevenlivo. 

Dichos
entidodes podrón diseñor y desonollor octivídodes dántro de los cenlros
penoles, pudiendo. ser éslos de corócler educolivo, loborol, económico,
sociol, morol o religioso, los cuoles serón previomenlo outorizodos.
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TITULO II
DERECHOS Y OBIIGACIONES DE ¡AS PERSONAS NECTUSAS

CAPITULO ¡

DE tOS DERECHOS

Arlículo 12. Derechoc Fundomentoles de lqs personos reclu¡os
que cumplen condenq. Sin periuicio de otros deráchos fundomentoles
que les olorgo lo Conslitución' Político de lo Repúblico, convenios,
trqtodos y poctos intemocionoles de derechos humonos rotificodos por
el Estodo de Guotemolo, leyes ordinorios y reolomentos de lo reoúblico.
todo persono suielo ol duniplimiento de úno-peno privotivo ¿e l¡Uertod
tiene los derechos específiios que señolo lo'ley. Los outoridodes del
centro penilencicrio tienen lo obliqoción de iñformor o lo oersono
recluso, ql momenlo de su ingreso ol-cenlro, o trovés de un doéumenlo
impreso en formo cloro y iencillq sus derechos fundomenloles v
obligociones, osí como el régimen inlerior del estoblecimiento. El
documenlo se le enlreqoró en ál idiomo o lenouo oue hoble lo oersono
recluso. En el coso de- los personos qnolfobétos ó discooocitádos. lo
informoción se proporcionaró en formo orol, sencillo y éomprensible
o, por cuolquier otro medio. Asimismo, velorán por'los odecuodos
condiciones de vido de los reclusos o reclusos.

Artículo. 13, Régimen de Higiene. Los personos privodos de libertod
lienen derecho o que lodo centro del sistemo peniienciorio cuente con
los instolociones sonilorios, como mínimo oue le oermifon Dreservor
su vido, solud físico y menlol. Lo onlerior incfuye el'su¡riinistrd de oouo
potoble en conlidod odecuodo poro solisfocei los necesidodes vitáles
de los privodos de libertod, ventiláción e iluminoción y servicios sonitorios
qdecuqdos.

Artículo 14. Asislencio tlédicq. Los personos reclusos lienen derecho
o,lo.otención médico.regulor en foimo oportuno y !áiriro. eo.d 

"tetecto los centros de delellción prevenlivo y de conáeio deben contor
con servicios permonentes de rnédicino qenérol, odontolooío. osicolooío
y psiquiotrío, con su respectivo equipo.-En coso de qroueúoá'o .ronto
los personos reclusos lo soliciten, fienen derecho t ser osislidos oor
médicos porticulores, o o recibir ofención en inslituciones oúblicos L/o
privcdos o costo de lo persono, previo dictomen fovoroble del m¿Jico
del centro y con oulorizoción del iuez respectivo, solvo cogos de exiremc
urgencio en los c.uoles soldrón con outoñzqción del direclor del cenlro,
quien debe notificor inmediotomenle ol iuEz competente, poro ei
lralomi€nlo do los personos reclusos que'sufron dL enfermedoáes
rntecciosos.o contogiosos, se contoró coh un óreo especiol, con el fin
de.contribuir o su trotomiEnlo y proteger lo solud de loj demós personos
del centro penitenciorio, de conformidod con el diognóstico def médico.
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Artículo 15. Reservq. Los personos reclusos tienen derecho o que ios
funcionorios penitenciorios mont€ngon en reservo el expedienie que
conlengo el diognóstico o trotomienlo médico que resulte del podecimienlo
de olguno enfermedod esligmolizonte, o que puedo cousor un serio
problemo personol, fomilior o en el grupo de personos reclusos, siempr€
que no se ofecle los derechos de los demós.

Artículo I ó. Regimen Alimenticio. Los personos redusos l¡enen derecho
o un régimen olimenlicio suficienle y bolonceodo que les permilo su
desorrollo físico y solud mentol, proforcionóndolo án formó ndritivo,
digno, eguitolivo y en condiciones higiénicos. Quedo lerminontemente
prohibido odicionor en cuolquier formo o suminislror on los olimenlos,
susloncios que oheren o disminuyon sus copocidodes psfguicos y ffsicos.

Artículo l7 Desconso. Los personos redusos tienen derecho ol desconso
diorio.necesorio, el cuol nó debe ser inferior o ocho (8) horos durqnle
lo noche.

Arlículo 18. Troboio. Los personos reclusos tienen el derecho o
desempeñor un lrobojo remunerodo, útil y productivo, que no seo ofliclivo
o riesgoso, que no encubro uno sonción'y/o ofecte su'dignidod, sin que
constituyo uno obligoción el desempoñorlo. El Es-todo iiene'lo
obligoción de creor fuentes de trobojo y focilitor o lrovés de los entes

respectivos los condiciones e incentivos poro que enlidodes públicos y
privodos les proporcionen trobojo, goroniizondá los derechos'conformá
o los leyes genoroles de trobojo def poís.

Artículo 19. Libertod de tnvensión. Los personos redusos tienen libertod,
con el produclo de su kobojo, de reolizor oporfes iubilotorios, conlrotos,
seguros o cuolquier olro beneficio, osí como ohorror e invertir licitomente.

Artículo 20. [ibertod de Movilizqción. Los personos reclusos pueden
movilizorse dentro del cenlro de cumplimiento d" conJeno, J;;¿;
Lilit!,.jo,1": que los restricciones del régimen de disciplino, 

"ra"^-ysegunooo del centro.

Articulo 2l ' Respero o lo Dignidod. Los personos reclusos serón trcrtodos
con el respelo que se merecen en su dignidod y volor inherentes ol ser
humono,. en especiol duronte los troslodos, regiitros, requisos o conleos
y cuolquier olro octividod gue les expongo o-l pÍblico ó o sus propios
compoñeros o compoñeros. Tienen derechdo ser'llomodos po, ,u norbr"
y o conservor sus documentos de identidod. Esle respeto'se exliende o
su liberlod de religión, culturo e identidod étnico.
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Artículo 22. Blblloleco e lnformoción. En codo centro penol debe
existir uno biblioteco poro los personos reclusos, lo que deberó contor
con rroteriol educofivó indispeirsoble poro lo investigoción, informoción
v desorrollo inteorol de los rirismos qtendiendo el corócler pluriculfurol,
hrult¡étnico y multilingüe del pofs. Tienen derecho o obtener periódicos,
libros, escuchor rodio-o ver televisión conforme ol reglomenlo-respeclivo'

Arlículo 23. E¡«preslón y Pellción. Los personos reclusos lienen libertod
de expresión.'lsf m¡snio lienen deredho o formulor peticiones en su
idiomi, conforme o lo ley, ulilizondo poro ello los procedimienlos
estoblecidos en el Reglomenlo.

Artículo 24. Comunicoc¡ón lnlerno y Exlerno. Los personos reclusos
tienen derecho o relocionorse con foniiliores y otros personos. Poro ello
lendrón libertod de comunicoción periódic'o en formo orol, direcio,
escrilo o por cuolquier otro medio tecnológico en su propio idiomo' En
el coso dá los e,rkónieros lombién podrón monlener comunicoción, con
los representontes diplomóticos y/o consulores de sus respectivos poíses
Los comunicociones no tendrón mós restricciones, en cuonto o los
oersonos v el modo. ouE los eslrictomente rozonobles poro monlener
lo segurid'od y el bulri orden del esloblecimienlo de conformidod con
el reglomenío de lo presente ley. El Sistemo PEnitenciorio deberó
fovorácer los condiciones poro el ejercicio de este derecho.

.Ariículo 25. Visito lntimo y Visitq Generol. Los personos reclusos
lienen derecho o recibir viiito ínlimo de su cónyuge, convivienle o
poreio. v visito generol de su fomilio o omigos, de ocuerdo ol reglomento.
Los outoridodés de los centros, velorón porque los visilos se reolicen
en locoles especioles, odecuodos y dignos poro los mismos.

Artículo 2ó. Derecho de Delenso. Los personos reclusos lienen derecho
u comunicorse con su obogodo defensol cuondo él lo requiero. Ademós,
podrón soliciior su intervención en los incidenles plonfeodos con reloción
o lo ejecucrón y exlinción de lo peno u otros procedimienlos ludicioles
o, en su coso, en osuntos de índole odministrotivos o disciplinorios.
Tombién tendrón derecho de comunicorse privodomente con el iuez de
eiecución y el Direclor del Cenho poro informor de cuolquier situoción
que ofecte sus derechos. Esto comunicoción se horó en deportomenlos
especioles que gcronlicen lc privocidod de lcs entrevislos. Este derecho
no podró ser suspenciicio o iniervenid..¡ boio ninguno circunstoncio.

Artículo 27. Derecho q lnformoción. Los personos reclusos lienen
derecho o ser informodos del follecimiento o enfermedod grove de un
porienle. Así mismo los ouloridodes deben informor ol poriente o
persono regilrodo, o quien el recluso o recluso hubiero designodo, de
lo enfermedod, occidente o follecimienlo dEl mismo.
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Artículo 28. tlberrod de Rellglón. Los personos reclusos tienen
el derecho o profesor lo religión o creencios que estimen, de
conformidod con lo Constitución Polltico de lo Repúblico. Lo
odministroción penilenciorio perm¡trró medionte lo reglomenloción
respeclivo, lo prestoción de osislencio religioso en lodos los
estoblecimientos y procuroró, según su copocidod, brindor por lo
menos un locol destinodo o los cuhos religiosos.

Artículo 29. Educoción. Los personos reclusos lienen el derecho o
recibir educoción y copocitoción en todos los niveles ocodémicos.
Los cerlificodos de esludios oprobodos, no deberón conlener ninguno
indicoción que denote que hubieren estodo recluídos. Los reclusos
y reclusos que hubieren oprobodo en lol formo los diferentes niveles
de educoción y que fueren profesionoles o lécnicos que les permito
conlribuir con el régimen educocionol del centro, podrón porticipor
como docentes o ouxiliores, en formo remunerodo, poro cuyo efecto
el Minislerio de Educoción, los universidodes y otros instituciones
reslizorón los conlrotocio nes y/o pogos respectivos.

Artículo 30. Coloboroción. Los personos reclusos pueden coloboror
con el desorrollo de los oclividodes psnilenciorios relolivos o lo
educoción, el froboio, lo culturo, lo higiene, lo olimentoción, el
desconso, el deporte, lo religión y lo recreoción.

ArtÍculo 3l. Solidos ol Exlerior. Los personos en cumplimiento de
condeno, tienen derecho de oblener permisos poro solir de los
.enl!'c: penoles, de eeuerdo con los modolidodes del régimen de
eiecución de lo peno, siempre que reúnon los requisitoJ exigidos
en esro ley y medionle resolución del juez de eiecución.

Artículo 32. Solidqs de Urgencio. Los personos condenodos, lienen
derecho q. solicilqr permiso ol iuez de eiecución, poro osistir o
ocontecimienlos de imporloncio debidornenle compiobodos, toles
como el olumbromienlo de lo esposo o convi-iente, follecimienlo
de clguno de_ los podres, hiios, hermonos, cónyuge o convivienle,
con los mEdidos de seguridád odecuodos.

Artículo 33. Derecho o lo Reodoptoción Sociol y Reeducoción.
Los sutoridqcjes peniiencior.ios iierrr:rr io crbligoción ,Je diseñor.¡;
eiecutor progromos y octividodes dirigidos o Srindor copocitocióá
formol e informol en el óreo educotivo, loborol, profesionol y de
desorrollo personol de lqs reclusos y reclusos, coniunlomenle con
éstos, Lo penionq recluso tiene el derecho o porlicípor en los mismos
de ocuerdo con sus inlereses y necesidodei persónoles.
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Artículo 34. Sifuqclón de los personqs sometidqs q Detención
Preventivo. Los ouloridodes en loi cenlros preventivos deberón fovorecer
el desorrollo de oclividodes educotivos, lobóroles, deportivos y cuhuroles,
tomondo en cuento que los personos detenidqs prevent;vomenteúnicqmedé
se hollon privodos de su liSertod en lo medidl que sirvo poro impedir su
fugo o lo bbtrucción de lo overiguoción de lo Jerdqd. Eir conseéuencio,
no se le puede privor de sus deráchos o focuhodes ni obliqor o reolizoi
otros odívidqde3 penilenciorios que oquellos vinculodos co-n lo finolidod
de su delención. Lo persono deténido 'prevenlivomente liene el derecho
o ser frotodo como inocente. Los permísos o que se refieren los orlículos
31. y 32, podni,n ser olorgodos poi el iuez com'pelente en formo oporluno
y de contormidod con lo esloblecido en los ortÍculos precitodos.

Artículo 35. Situoción de los condenodos r¡ to peno de muerte. Los
personos condonodos o lo peno de muerle oermonocerón en esoocios
espec¡olmente deslinodos poio ellos en los ceátros de condeno, deÉiendo
goronlizorse el respelo o sui derechos. El Reglomenlo respectivo déorrolloro
Io pertinenle.

Artículo 3ó. Alteroción del Orden en tos Centros de! Sistemo
Penilenciorio. Si se produiere un molín o uno qrove olteroción del orden en
Ios esloblecimientos, il Director del cenlro. comó medido odministrotivo v de
segu.ridod, podró.suspender temporolmenie el ejercicio de olgunos dereéhos
previstos en. esto ley poro rescotór el orden del ésloblecimienio, lo cuol horó
solo por el liempo imprescindible poro el resloblecin: iento del orien olterodo,
el que no podró duror m.ós d.e quirice dÍos, y deberó estor boio lo vigiloncío dei
Procurodor de los Derochos Hui¡ronos. Tombién deberó dor áviso iri'mediolo ol
Direclor Generol del Sislemo Penilenciorio. Denlro de los 24 horos s¡g;ienlei
de tom_odo lo medido lo comunicoró ol ¡Jeiámpei.;¡",;;;;q;;1"";l;;seo rolificodo o modificodo. si rronscurrldo el olo'zo inJ¡colo. oersisrieren los
cousos que morivoron lo suspensión dei eiercicio'de olgunos riereihos, á ¿¡reciói
oer cenrro podró rosolv€r que conlinúe lo suspensión previo oproboción del
luez compelenle. Debe leners€ pres€nle que no'pueden rástringirs'e los derechos
q-ue goronticen lo inlegridod. físi_co. y nientol 'de los recluso-i " ,áilrr"i, J.
contorm¡dod con lo Conslilución políiico de lo Repúblico, convenios, trolddos
y poctos inlernocionoles de derechos humonos roi¡ficodJ! por Guotdmolo.---

CAPITUTO II

DE IAS OBTIGACIONES Y PROHIBICIONES

Artículo 37. Obligociones de los personc¡s reclusqs, Todo personc
recruso lrene et deber de cumplir y r€spetor los obligociones siguiontes:

g, Respetor los ieyes_ y reglomentos penitenciorios;.b. Respetor los derechbs de'los dámás r,e.lr*ri".ir.á'.. iiljJ,iál
penitenciorio. y todos oquellos personos con qrienus sé íJoci";"_:ic. Acolor los disposiciones que, dentro del niorco leoql. recibonde lqs outoridodes del esloblecimienfo pen-itenciorio;

i::

li,
li:

!r

¿

:it1¡::'l;:,liliilY

i.',,.,-!#



d. Respetor, poro lo presenloción de sus requerimienlos o
gesliones, lo ierorquío estoblecidq en'el centro de
cumplimienlo de condeno o detención prevenlivo sin
periuicio, de su derecho de petición;

e. Respelor lo higiene, el orden, lo seguridod, lo disciplino
- y los buenos costumbres dentro del estoblecimiento;f. Denunciqr onte los oulorido4es cuolguier veiomen, obusóo exocciones, con lo finolidoü de deducir los

responso bilidodes co rrespo nd ientes; vg. Cumplir con los hororioi que contááple el reglomento
respeclivo.

Artículo 38. Prohibiciones específicos. Se prohíbe que los personos
reclusos monlengon dentro d'el esloblecimiento:. '

Armos de cuolquier tipo o close;
Bebidos.olcohólicos, diogos.o estupefocienles de cuolquier
close;.Med ico mentos prohibidos. '

Lo lenencio de los mismos se podró permilir en cosos
Specioles de lrotomiento medico, boio cóntrol y supervisión
d_e los focultolivos del ceniro penítencior¡o;
p.bi.tor de uso. personol voliosos como ióyos o 

"nálágor.Lrnero en conlrdodes que superen sus goslos personoles.

o.
b.

El cenlro goronlizoró el resguordo de los bienes o qug se refieren
los numeroles de este ortícülo.

ORGAN¡ZACIóH OE¡. StSTEMA PENITENCIARIO
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Articulo 39. Orgonizoción. Son órgonos del Sisiemo penitenciorio:

I, Lo DirEcción Generol del Sislemo penilenciqrio
2-. Lo Comisión Nocionol del lirl;;;- penirenciorioq. Lo Escuelo de Estudios penitenciqrios.
4. Lo Comisión Nocionol de Solud, Educoción y Troboio.

Comisión Consultiva dBl Sisl6ma penitenciario Nacional
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T¡TULO III
ORGANOS ADIñINISTRATVOS
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Artículo 40. Dirección Generq! del §islemq Penitenciorio. Es el órgono
responsoble de lo plonificoción, orgonizoción y eiecución de los políticos
penilenciorios que liendon o lo reeducoción, reodoptoción y cuslod¡o de
los reclusos o reclusos. Lo Dirección Generol del Sistemo Penilenciorio
esloró o corgo de un Direclor Generol. Poro el cumplimiento de sus funciones
conloró, como mlnimo, con los siguienles dependencios:

o.
b.
c.
d.
e,

Subdirección Generol;
Deportomento Adm inistrolivo y Finonciero;
Deporlomento de Solud lntegrol y Reodoptoción Sociol;
Deporlomento de Seguridod; y
Direcciones y Subdirecciones de Centros de Delención

El Reglomento de eslo ley de{erminorá lo orgonhoción, requisitos, funciones,
derechos y obligociones del personol del Sislemo Penitenciorio.
Articulo 41. Requisitos poro e¡encer el corgo de Director del Sistems
Penilenciorio. Los requisitos mínimos poro ser nombrodo Director del
Sislemo Penitenciorio son los siguientes:

o. Ser guolemoheco de nocimienlo;
b. Moyor de lreinlo oños de edod;
c. Poseer lflulo universitorio, en el ómbito de licencioturo y ser

colegiodo oclivo. Se consideroró mérilo especiol tener coirero
en el Sistemo Penilenciorio.

Arliculo ¿2. Nombrsmlento del D¡rector Generol. El Director Generol
del Sistemo Penitenciorio seró nombrodo por el Ministro de Gobernoción
g propueslo de uno lerno presenlodo por lo Comisión Nocionol del SistEmo
Penilenciorio. El subdirector generol y los direclores específicos serón
nombrodos por e! Minislro dá Gobernoción, o propu"rio del Director
Generol del Sistemo Penitenciorio. Los demós 

"oigo, 
d"l personol serJn

nombrodos por el Direclor Generol del Sislemo peñitencioiio.

Artículo 43. Comlslón Nqclonot del Slslemo penllenciorio. Es un órgono
osesor y consultivo. Sus ctribuciones serán:

Proponer los políticos penilenciorios.
Proponer lo .lerno poro designor ol Direclor Generol.
Porlicipor en lo negocioción y cóncreción de lo oyudo lonto
nocionol como inlernocionoi con m iros ol incremenlo del
presupueslo de gostos de lo institución.
Fovorecer el desonollo y forlolecimienlo de lo Escuelo de Estudios
Penitenciorios.

o.
b.
C.

d.

Ió



Artfculo 44. lntegroción de lo Comisión Nocionql. Lq Comisión
Nocionol del Sistemq Penilenciorio, estoró integrodo por:

GAPIrULO il
E§GUELiA DE E§fUDlO§ PENlrENCtA[loS

El Prrmer Vice Ministro de Gobernoción
El Director Generol del Sistemo Penitenciqrio
Un Fiscql de Elecución, designodo por el Ministerio
Público.
Jefe de Unidod de Eiecución, de lo Defenso Público Penol.
Un Juez de Eiecución designodo por lo Corte Supremo
de Justicio
Un represenlqnte de los Universidodes del poís
Un represenlonte del Procurodor de Derechos Humqnos
Dos representonles de lq Sociedqd Civil

Sus -inlegrontes. durorán cuqlro oños en sus funciones, los que eiercerón
en formq od- honorem, Sus decisiones se tomorón por moyorfo. El
Reglomento de eslo ley reguloró su funcionomienlo.

o
b
c.

d
e
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Artfculo 45. Escuelo de Estudios Penltenclorlos. Lo Escuelo de
Esludios Penilenciorios es un órgono cje nolurolezo educqlivq
encorgodo de opoyor el procesb de sElección, evoluoción v,copocifoc¡ón del p-ersondl que estó ol servicib del Sisremá
Penitenciorio. Seró lo responsbble de orienlor los oroorqmos de
formoción y copociloción'relocionodos con los fi¡ncÍonáJ oue
desempeño dicho personol. Su obietivo esenciol es gorontizor dno
corr€ro penitencidrio eficiente, cón bose o méritoi y excelencio
profesionol, Ademos doberó recopitor, invosligor y ocluolizor
informociones relocionodos con el lemo penitenciário, y monlener
relociones en formo permonenle con ihslituciones iím¡lárái dé
corócter nocionol e internqcionol poro el mejor cumplimiento de
su función.

Articulo 4ó. €qrrerq Penllenciqriq. Es el proceso de formoción
y promoción, q trovés .dgl Slrgl lo odministrcición penitenciorio, se
gorontizo un personol debidomente colificodo, ion vococión'de
servicio y ético en el desernpeño de sus funcionás. Un reglomento
regulorá lodo lo relocioñodo con lo cqrrero penilánciorio.

Comis¡ón Consulliva del Sistema P€nitenc¡ario Nacional {:i.itt':. | 7 . ...'',r.



CAPITULO III

COMISIóN NACIONAI DE SATUD INTEGRAI, EDUCACIóN Y TRABAJO

Artículo 47 Comisión Nocionol de Solud tntegrql, Educoción v Troboio.
Lo Comisión Nocionol de Solud lntesrol, Educocion í T,"úi;';;á "l';;;i;técnico.-osesor y consuhor de lo Dire-ccién Generái, tl ql" b"U",i;r;;il;;
!o^r_!:1,]lf9r poro rocitator o los personos reclusos esfudios o disriñto'nivel,oesorrotto d.e deslr€zos y hobilidodes de lrobojo, poro fovorecer lo
rmprementocrón de fuentes de trobojo y educoción 

'o 
tráv¿s de orooromos

pen itenciorios y post-penitenciorios, cón A ñ¡; ;;;ilü; ;r- ;"ffiirilió;
socrol

3Í::rJ:,18: lrygroción. Lo Comisión Nocionot de Solud tntegrol, Educoción

I^L^::!:._1.1:1" integrodo por los siguientes insrituciones poi ,iaio ae unrepresenlonte o clel€godo

Dirección Generol del Sistemo penilenciorio
Minislerio de Educoción
Minislerio de Trobojo y Previsión Sociol
Ministerio de Solud'Público y Asistencio Sociol
vrgontsmo Judtqol
Mrinislerio de Gober,roción
Cómoro de Comercio e lndulrio
9r:I!ol_.d". Exportodores .de productos No Trodicionoles
rnstrruto Iácn¡co de Copocifoción y produclividod
Un repressntonte de lo Sociedod Civil OrgonizoJo, con proyección
ol Sistomo Penitenciorio.
Represenlonles del Sedor privodo inleresqdos

:tiii'
...:1./i.
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o.
b
c,
d.
e.
t.
s.
h.
¡.

¡.
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Arlículo 49.Tipos, El Sislemo penilenciorio contoró con dos lipos de centros
:: ::l"j:Hl Los Cenrros de derención pre,""ii"á y óárrr* ¿J.,,"-ir¡-riiJ"i,i

cAPtfuto tv
CIASIF¡CACION DE tO§ CENIRO§ DE DETENqóN

bielo. Ios asloblecimientos penilenciorios que se regulon enpor obieto lo cutodio y protdcción de los peisonos piüiéioao.

Artículo 50. O
esto ley lienen
y condenodos.

ArtÍ
del

culo 5l. Closificoción. de los Cenfos penoles. Los Centros de Delenciónsrstemo Penitenciorio, se dividen ""--l"i ;i;;;; rigur;;r*;

l8
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2. Atendiendo el género de los detenidos:

o. Centros de Detención de Hombres
b. Centros de Detención de Muieres

Lo closificoción específico de codo uno de los cenlros deberó elobororlo el Direclor
del Sislemo Penitenciorio olendiendo ol hecho imputodo, objeto, régimen y género.
Con los condiciones de seguridod ocordes o lo closificoción de codo cenfro.

Artfcllo 52. Excepción. En coso de que no exislon esloHecimientos destinodos
poro muieres, los mismos podrón ser recluidos en los cenlros de hombres,
pero en seclores especioles con obsolulo seporoción, vigiloncio y régimen
interior propios.

Artículo 53. Régimen. Los Cenlros de Detención eslqrón o corgo de lo
Dirección Generol del Sistemo Penilenciorio, o excepción de los Centros de
internomiento de menores de edod que se rigen por legisloción especiol,
por lo tonlo es prohibido el ingreso de menores en confliclo con lo ley o los
cenlros del Silemo Penitenciorio.

I . Atendiendo ol obieto de lo detención se dividen en:

o. Centros de Detención Prevenlivo
b. Centros de Cumplimiento de Condeno

cAPtTUt O V

OEJETO DE LOS CENTROS

Artículo 54. Cenlros de Detención Preventivo. Los Cenlros de Delención
Prevenlivo serón destinodos poro lo protección
privodos de su libertod por decisión iudiciol, con el
dentro del proceso corrsspondiente.

v
fi

cuslod¡o de los personos
n de oseguror su presencio

Artlculo 55. Cenlros de Cumplimlenlo de Condenoc. Los Centros de
Cumplimienlo.de Condeno seiún deslinodos poro lo eiecución de penos
privotivos de libertod.

Artículo 56. Cenlros de Detención porq illuiere§. Los Cenfros de Detención
poro Muieres deberón ser odecuodbs o sus éondiciones personoles. Deben
conlor con dependencios o soclores poro reclusos emblrozodos. Ademós
conlorón con condiciones que les permiton o los raclusos viür con sus hiios
menores, debiéndose poro el efeclo dotor de locoles odeo¡odos en el centio,
deslinodos poro guorderío infontil, que serón otendidos por personol
especiolizodo. Un reglomenlo delerminoró lo relotivo o este o*iculo.

Comisión Consultiva del Sistema P€nit€nciario Nacional



Artículo 57. Centro de Detenclón pqro Hombres. Los Centros de
Defención poro hombres deberón ier odecuodos otendiendo o los
cond iciones de los reclusos.

Artículo 58. Cenlro de Detenclón Especlol. El Sislemo Penitenciorio,
diseñoró un centro de otención especiol, poro pensonos oduhos moyores
y poro discopocitodos.

Artículo 59. Diseño de los Cenlros. Los estoblecimienlos penitenciorios
se construirón con lo orquilecluro odecuodo ol climo del lugor, y que
goronticen lo seguridod, a3peciolmente el cumplimiento de los progromos
de reeducoción v reodootoción sociol. Ademós deberón conlor con
condiciones que p€rmitán hocer uno odecuodo closificoción de los
personos privodos de libertqd. El Estodo veloró poro que los
estoblecimienlos seon dotodos de los recursos humonos, moterioles y
finoncieros necesorios qu€ oseguren al monlenimienlo, desorrollo y
cumplimienlo de sus fines.

Dr s Po s' #l¡lus€E:N E RArEs

Artículo ó0. Régimen Progresivo. El Régimen Progresivo es el coniunto
de octividodes dirigidos o lo reeducoción y reodoptoción sociol de los
condenodos medioñte foses, en donde se póne de áonifieslo el progrerc
de su reodoptoción.

Artículo ó I . Foses del §istemq Progreslvo. El sislemo Progresivo
comprende los foses siguientes:

g. Fose de Diognóslico y Ubicoción
b, Fose de Trolomienlo
c, Fose de PrelibertoC
d. Fose de Libertod Conlrolodo

TlrULO IV
REGIMEN PROGRESIVO

CAPIIUTO ¡I

DIAGNOSTICO Y UBICACIóN

Artículo ó2. Diognóslico. El diognóstico de los personos reclusos que
rngreson o los Centros de Cumplimiento de Condeno. se llevoró o cobo
medionte el estudio personolizodo que reolice el equipo multidisciplinorio

:' ., 20
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del cenlro que se lrqte. El estudio se reolizoró en un múximo de ouince ll5l
dÍos colendorio o portir de su ingreso ol cenko. to Evolusción y DiognOsiicó
comprenden enlre otros ospeclos los siguienles:

s. Situoción de solud físico y psicológico
b. Perrcnolidod
c. Situociónsocio-económico
d. SÍtuoción jurfdico

El obieto d-e lo fose de.diognóstico serú definir lo ubicoción y estoblecer un plon de
olención lécnico poro lo pársono recluso.

El equipo multidisciplinorio estoró inteqrodo por especiolistos penitenciorios en los
úreos.de psicologío, medicino, psiquiotiío peilogogio, troboio iociol y deredro, con
ro pontctpocton oe to persono r€cluso.

ArtÍculo ó3. Ubicqción. Unq vez reolizodo l.o evoluoción por el eouioo
m ultidisciplinorio, ésle procederó o recomendor lo ubicoción'de lo oeisoho
recluso rom unicóndole 

'ol 
iuez de eiecución, poro que oulorice lo répectivo

uotcocron.

Artículo ó4. Plon de Atención. Derivodo del estudio, el equiDo muhidisciolinorio
debe eloboror un plon técnico tendiente o lo otención de necesidodes v ol
desorrollo.de los potenciolidodes de los porsonos privodos de libertod, durdnte
ro elecuoon oe Io peno.

CAPITULO il¡

TRAÍAirt:E!{TO

Artículo ó5. Trstomiento. El trqtomienlo se desorrolloró conforme el olon
tecnico individ.uolizodo, con el opoyo de los profesionoles del DeportomLnto
de Reodoptoción Sociol, o kovéi de los equipos multidisciplinorios en codo
uno de los centros.

A¡1ículo óó. Evoluoción, El equipo muhidisciplinorio del Deportomenlo de
Solud lnfegrol y Reodoptoción §oiiol del Centro penol, eloborbr¿ rn iniormá
codo seis (ó) meses, que incluyo lo respuesto de lo persono recluso ol olon
té_cnico osignodo. §qRio de éste so enviórú ol Deportdmonlo de Solud lntágrol
y Reodootoción sociol de lo.Dirección del sístemo'penitenciorio, quien evolu-oro
dicho informe, hociendo lss recomendociones perlinenlos. éopio de este
informe y su eyoluoción se le exlenderó ol iuez áe eiecución y oi ,*irro/o.

Artículo ó7. Duración, Lo fose de lrqtomiento deberó concluir como máximo,
ol momenlo de que lo persono reduso cumplo el cuorenlo por ciento (40%i
de lo condeno que le ho sido impuesto, siempie qr" e'rirtd
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dictomen fovoroble del Deportomento de Solud lntegrol y Reodoptoción
Sociol del centro penol, con el visto bueno del Deporlomento de Solud
lntegrol y Reodoptoción Sociol de lo Dirección Generol. En coso de que
lo evoluoción de éste último delermine que lo persono recluso no esló
en condiciones de posor o lo siguiente fose de lrotomiento el mismo
podró continuor y concluir hoslo que dicho deporlomento emito el
dictomen fovoroble. Los decisiones que odoplen los ouloridodes
penitenciorios con reloción ol diognóslico, €vqluoc¡ón y trolomienlo
serón oprobodos por el iuez de eiecución previo oudiencio del evoluodo.

Artículo ó8. Troboio en el interior de! Centro. Duronte lo fose de
trotomiento o. lo _persono recluso que ople por reolizor un troboio
porliculor o privodo denlr«¡ del centró, los outoridodes le brindorón lás
focilidodes poro qu€ ingrese instrumentos de trobojo, moterio primo y
poro que egrese sus productos ol mercodo, con lo outorizoción, control
y regislro del. Director del cenlro penol. El reglomento reguloró lo relolivo
o este ortículo.

CAPITULO IV

PREt¡BERIAD

Artículo ó9. Prelibertod. Lo prelibertod constituye lo fose de
ofionzomiento y vinculoción forriilior, osf como de lo'reloción de lo
persono recluso con lo comunidod €xteriot con lo finolidod de olconzor
en formo groduol su reodoploción sociol.

Artícu1o..70. Troboio luero_ del centro. Los personos reclusos podrón
desorrollor lrobojo fuero del Cenlro Penilenciorio en enlidodes pOblicos
o privodos que s€ €ncuentren locolizodos en lo iurisdiciión del
estoblecimiento, o propueslo del_ deporlomento corréspondiente del
centro penol, con oulorizoción del Juez de ejecución peñol respectivo,
siempre que los condiciones de lo oferlo doronticen los fines de lo
reodoploción. El troboio lo reolizorón siricustodio olguno y en el
desonollo dE Eslos oclividodes, lo persono recluso qozoró dé los dárechos
estipulodos en lo legisloción lobórol.

Artículo 71 . Sqlidqs fronsitorios y Beneficios. Lo persono recluso
qua,s€ encuenrre an esl,o fose. po<.liá gozor de permiios cje solido defln des€mono,_o da solidos diurnos con_lo obligoción de pernoctor en
er cenro. rodró gozor odemós de otros beneficios, como ser colocodo
en olgún. seclor.específico del centro. Tonlo lus solid'os lronsitorios como
los benetrcros relocionodos se ejecutorón de conformidod con lo disoueslo
por.el juez de eiecución correipondiente. El incrmpl¡mi;;i.;;iírt;i;
cfe los hororios y condiciones impueslos por el'iuez de eiecución,

Y,r,ri:.'' 't'*
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conllevoró el regreso oulomótico o lo fose de trotomienlo y lo
imposibilidod de reolizor oclividodes fuero del cenlro hoslo que seo
promovido nuevomenle o esto fose.

CAPITUTO V

LIBERTAD CONTROLADA

Ariiculo 72, Libertod Controlodo. Lo libertod controlodo es lq último
fose del régimen progresivo, en lo cuol lo persono recluso obtiene
su libertod boio control del iuez de eiecución. áon el diclomen fovoroble
del .Deportomenlo de Solud lntegiol y Reodoptoción Sociol, previo
oudiencio o lo persono recluso, iiempre qre seo ooro desoi.rollor
trobo¡o o estudio Fue r¿l del c6ntro y que hovo cumolido ol menos
el 45o/o de lo peno y desorrollodo trob'oió v/o eitudio á-ta del centro.
Podró olorgqrse el beneficio de libertod cóntrolodo o quienes se hovo
diognosticodo por informe del médico del Centro. ouL oodecen uÁo
enfermedod en etopo terminol. Los condiciones poro el ótorgomiento
y eiercicio de lo libertod controlodo serón detei'minodos pór el iuezde eiecución respeclivo.

TITUTO V
REDENCION DE PENAS

CAPITUTO UNICO

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo 73. Redención de Penqs. pueden redimirse los penos de
privoción de liberlod incluyendo lo proveniente de lo convLrsión de
to peno.de. multo, ¡mpuestos en senlencio firme, medionte lo educoción
y el trobojo útil y/o producfivo, de conformiáod con el reolomeniá
respeclivo. El Sistemo Penitenciorio proporcionqró los coñdiiionás
ooecuodos poro que los personos reclusos desorrollen troboios y/o
estudios que.tiendon o lo redencíén; siempre que el informe ecoáómi.o
iocrol estoblezco lo imposibilidod del iuietó poro hocer efectivo elpogo de lo multo.

Articulo 74. Compensoción. Lo redención de penos será de un díopor codo ctos d¡os de educcción o troboio útil v/o oroductiv6. 6 ,¡¡6
de educoción y uno de trobo¡o.

Arlículo 75. Redención Especiol. Lo presentoción de certificodos deoproboqón de ciclos. especioles de olfobefizoción o conclusión del
crcto pnmono en el centro penol, do lugor ol reconocimienlo
suprementono de uno rebojo de novento díos, por uno vEz en el
cumplimiento de lo peno.

Comisión Consuttiva del S¡stema penilenciario Nacional
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Artículo 7ó. Control v Reoislro del froboio v Estudio. El control
y regislro, sobre el ástuJio y troboio, se'reálizoró o lrovés del
deportomento de Solud Inlegiol y Reodopotoción Sociol, o los que
el reglomento de eslo ley estoblezco, quienes emitirón los informes
que fueren necesorios poio lo oplicoción de lo redención de los penos.

Articulo 77. Excepciones. No podrón gozor del beneficio de lo
redención de penos, oquellos personos que se encuentren en
cuolesquiero de los siguientes cosos:

o, Quienes medionte sentencio se les hoyo declorodo
deli ncuentes hobituo les.

b, Quienes no observen bueno conduclo duronle el
cumplimiento de lo condeno; según lo indiquen los informes
del Deporlomento de Reodopfoción Sociol o los que el
reglomento de esfo ley esloblezco.

c, Aquellos que hoyon quebronlodo lo condeno o conrelon el
delito de evosión, declorodo en senlencio

d. Cuondo en sentencio se hoyo resueho lo limiioción de esle
beneficio,

No se podró resolver lo solicitud del beneficio de redención de penos o los
personos condenodos contro quienes esté pendienle de resolverse po:-
ouloridod iudiciol, su porticipoción eri olros hechos delictivos.

TTTUTO Vt
REGIMEN DISCIPTINARIO

CAPITULO I

DE I.AS FATTAS Y SANCIONE§

Arlículo 78, Régimen Disciplinorio. El régimen disciplinorio tiene
como fin gorontizor lo seguridod y lo convivencio ordenqdo en los
cenlros penitenciorios. Los sonciones disciplinorios serón los
eslrictomente necesorios poro cumplir cón esto finolidod.
Ariículo 79. Potestqd Disciplinorio. Lá potestod disciplinorio es
responsobilidod de los ouloridodes del Sijtemo peniteniiorio. v en
consecuencio, ninguno otro outoridod o recluso/o podra eiercárlo.

Artículo 80. Principio de Legolidod, Los personos reclusos únicomente
serón soncionodos disciplinoriomenle en los cosos en que cometon
occiones tipificoCos previámenle como fohos por esto ley, üebidomente
probodos,
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Artículo 8l. Closilicoción. Los foltos se closif¡con en: leves y grove*gún lo
dispueslo en los orlículos siguienles. Lo oplicoción de los mismos &tora conje¡ido
en el reglomenlo respeclivo,

Artículo 82, Foltos leves. Comelen folios leves, los personos reclusos que incunon
en cuolesquiero de los oclos siguienles:

o, Follorol respeto deb¡do o los ouloridodes y funcionorios de instiluc.iones
penilenciorios en eiercicio legítimo de ius otribuciones, denlro del
cenlro de detención.

b. lnsullor o mohrotor físicomenle o otro persono recluso, osí como o
olros personos que se encuenlren denlro del cenlro.c, Cousor doños mqtores o mfnimos infencionolmenle, o los inslolociones,
molerioles o bienes del centro de delención o en los perlenencios dE
orros personos.

Arlículo 83. Foltos groves. Comelon foltos groves, los personos reclusos que
rncurron en cuqlesqu¡ero de los oclos siguienles:

o. Desordenes coleclivos, o insligoción o los mismos, si eslos se hubieren
producido.

b. Lo resislencio v¡olonlo ol cumplimienlo de los órdenes recibidos de
outoridod o funcionorio en eiercicio legítimo de su corgo.c. lngresor, consum¡r o poseer bebido! olcohólicoi.d, Agredir fisicomenle.o ios ouloridodes, funcionorios y o cuolquier persono
dentro dEl conlro de delención.

g. Inkoducir o pos€or en..el. cenlro de detención obietos prohibidos.L Lo embrioguoz y drogodiccióng. Cousor doños poro iñulilizor el cenko.h. lncumplir con-los reglomenlos y disposiciones inlernos del cenlro.

Arlículo.84. soncio¡res q fqltos teves. En lc cosos do folros lwes podrón impmerse
los siguienles sonciones:

Lo primero vez omonesloción verbol.
Si hoy reincidencio omonesloción escrilo

Arlículo 85..§qnciones q foltos gruves. En los cosos de íohos groves podró
imponerse olguno do los sonciones-siguienlei:

o. Reslricción de lo visito fomilior o un ciío por semono, duronie quince
díos.

b. Reskicción de permisos de solido que no podró ser superior o dos
meses.

o
b

C.

d.
Reslricción de llomodos telefónicos.
Reslricción de lq visilo ínlimo duronle el plozo de un mes

Comlsión Consultiva del Sistema penitenciario Nacional
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§f,' cAp¡TUro t¡

DtsPostctoNEs coMUNEs.

Articulo 8ó. Aplicoción. Poro lo oplicoción de los sonciones
disciplinorios se deberó tomor en cuento lo noturolezo y
corocleríslicqs de lo follo cometido debidomente probodo.

Artículo 87, Irotomiento previo. En los cosos en que los foltos
se cometon boio efectos de b_lcohol, previo diognóstico profesionol,
lo persono recluso seró somel¡do o un lrolomienlo de desinloxicoción
y rehobilitoción. En coso de reincidencio, se oplicoró el doble de
liempo esfcblecido poro lo sonción.

Artículo 88. Medidos coercitivos de emergenciq. En cosos deurgenci.o, poro restoblecer el orden y seguridád en los centroi áédelención, podrón utilizorse,.coáfor-me o los principios Jerocionqlidod, proporcionol¡dod y necesidod, los' mecánismos
coercrttvos contenidos en Los Reglos Mínimos de los NocionesUnidos poro el Trotomienio- de Reclusoi o Reilusás.
Arlículo 89. Aulorizqción. Lqs medidqs coercilivos de emeroencio
únicomenle deberón ulilizorse con outorizoción dei ói."1ti J"l
cenlro en los cosos siguienles:

s. Poro evitor doños o otros reclusos o reclusos, olros
Personos o cosos.

b, Poro impedir.oclos de evosión o de violencio de los
rectusos o reclusos.

c, Poro vencer lo resistencio octivo de los reclusos o reclusos.

Artículo.90. Aviso. El Director del Centro que tengo que hoceruso de lqs medidos coercilivos de 
"m".éen"io'ios comrn¡coróinmediotomente, hociendo conrtoi ¡", lári""i a. su utilizocián:

Al Direclor Generol del
Al iuez que conczéo el cossr.

i,:

..,!ii r , ,ill:li

¡li :.1::;f

o
b

Sistemo Pen itencio rio

cAPtTUto ¡¡¡

PROCEDIiIT!ENTO DISCIPL¡ NARIO

l.lr:1l:? i Potestod disciplinorio. 
_ Lo potesrod disci p I ino rio enros.centros penoles es focullod del Direttor del Centro o en suoetecto del Director Generol del Sistemo penitenciorio_ enconsecuencio nodie mós estú focullodo po.o e¡ercer. diI¡,,i pái*tü.
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Artículo 92. Procedimiento. Kec¡o¡do iq oenunciq por ei úirecror ciei
Centro Penitenciorio, señoloró oudiencio dentro dél plozo de 3 díos,
en lo cuol se oiró lo persono supueslomente infroctóro v se r.".ibiré
lo pruebo ofrecido. El Director resolveró lo procedenle dentro de los
48 horos siguienfes. En el trómite de esté proced¡mienlo no seró
necesorio lo defenso técnico. Ninguno perjono recluso puede ser
sqncionodo sin que previomente se hoyo comprobodo el Éecho que
se le otribuye.

Artículo 93. Recursos. No procederó recurso olguno en el cqso de
los foltos lev^es, únicomente cuondo el hecho se íipifiqru como uno
folto grove. Contro lo resuelto por el Director del Cdntró penitenciorio
procede recurso de revocolorio el cuol se deberó plonteqr onte lo
mismo ouloridod en el plozo de 3 díos de notificoUo lo resáLuc¡On
respeclivo, Contro lo restielio por el recurso de revocolorío no procede
recurso olguno. Poro los personos qu6 se encuentr"n 

"n 
.rrrli.¡áni"

de condeno y soncionodos por follbs groves procederó el rdcurso dequelo onte et luez respeclivo o lrovés de lo vío incidentol

TtTUtO Vll
c.qPtTuto uNtco

Artículo 94. Registro de detenciones. El Sistemo penitenciorio debeconlor con un sislemo permonente de informqción pOblicá, con Ioolero oe que en cuolquiet rrioriieirio pi;e,Jo sobeise:

Nombre completo de lo persono recluso.
Los rozones de lo detención.
Horo, fecho y lugor de lo detención,
Lo horo. y fecho rie .su .co.mporecencio onte el iuez.lntormoción sobre los troslodoi o que el delenido ho'sido
suieto.
lndicoción del. iuez que ordenó lo privoción de libertod, fiscolo corgo del coso y obogodo defensor nombrodo.

El sistemo de lnformoción debe peimitir conoce¡.: lo identidod de lu oersono.ecluso por medio de fotogrofío- , é¡ riur"o a" j"t.*ij" J. *i";;i;
rcs personos tngresodos o los cenlros.

Artículo 95. Condiciones de detención. Todos los personos suieios
o prisión prevenlivo deben ser lrotodqs en formo dijno y hrrnono. il
>rstemo renttenciorio goronlizoró por lo menos. los siguientes condiciones

o.
b.
c.
d.
e.

t
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ANEXO I6

A) CUESTIONARIO ACERCA DE LA SALUD MENTAI, EN OPERADORES
DT] JUSTICIA

B) TEST PSTCOLÓG|CO APLTCADO EN EL CENTRO PREVEN'I'|VO DE
LA ZONA l8: DENOMINADO ¿NECESITA USTED PSIQLIIATRA?



Ct¡cstionario cn torno al Conocimiento de la Salud Mental por parte de operadores del
Sislenra de Justicia Criminal.

ldcntiflcación: La presente encuesta no contiene ninguna identifioación personal, rccoge
rnfi»nración relacionada con el grado de oonocimiento acerca de la Salud Mental (lue

poseerr los operadores del Sistema de Justicia Criminal: Jueces, Fiscales, Abogados,
l-nrpleados de Tribunales, Fiscales y entidades Penitenciarias.

Otrlr:tivo: Recolectar la información para poder claborar un «krcur¡lcrrto tinal t¡uo
permita arralizar los difbrentes conocinrientos relacionacJos con la Salud Mcntal

lnstrt¡ccioncs. En la línea t¡ue se indica por fhvor- colt>car ul¡a " X " y contcstc cn la
linca cr¡ando lc sea solicitado

lvlunicipio de la Ciudad de CuatemalaI

2

3

4

5

Género. Masculino (
Edad l8 - 22 años (

34 -38 años (

Escolaridad: Primaria (

Pos grado (

Profbdión:

) Fernenino ( )

)23'28años( )2e33( )

) 19 - 43 años ( ) 44 en adelante

) Media( ) Universitaria ( )
) Otra( ) Espccifir¡uo

El Conocimiento de la Salud Mental en operadores dcl Sistor¡aA. Cucstión Planteada
C-'riminal

l. El conocimiento
aceroa de la Salud
Mental es un Tema:

3. Desacucrdo2. Duda

| . De obligado
Conocimiento por
los C)peradores del
Sistema de justicia
Criminal
2. De poca
irnpoñancia para la
labor de jueces,

flscales y demás
operadores del
sister¡a Criminal.
3 Dc utilidad para
la aplicación de la

Universidad Panamericana de Guatemala
Facultad de ciencias de la Comunicacién social
Programa de Doctorado en Ciencias de la lnvestigación social
Asesor: Dr. Ing. Agr. Jesús de la Cruz Escoto
Alumno: l,uis Alexis Calderón Maldonado

I 

I Muy De Acuerdo



ley crinrinal
4. Util para el

desempeño de las

prof'esiones de
Abogado y Notar!o
5. Que las

Universidades deben

propiciar en los
prolbsionales
Llniversit arios

B. La Existencia de un Centro Asistencial Psicol(tgico para procesados

2. l.a Ikistencia de un Centro Asistencial
I)sicolt)gico para procesados en materia

cnal es

I)c gran utilidad e importancia para

tualernala

lt)l rascendenle para el pais

l lunlanizatftrr en la Sociedad

Mu (losloso ara el als

5 tJna prioridad para mejorar la salud

nrental de la oblación

C ['.1 conocinrir:nto acerca de lo que significa el Sindronlc [piléptictr

J. L-.n las grcrsonalidadcs patológicas sc I Muy de Acuerdo 2 Duda I l)csacuerdo
encr.rcnt ra cl "sindrome ep iléptico" como
| . [.]n fbnónrcno dentro de la atolo

2

3

4

a

6 Un
blación

porcentaje alto dentro de la

D. La Proyección de las Universidades en cuanto al Tema de Salud Mental

L Muy de Acuerdo 2. Duda i I)esact¡erdo

4. El acercamiento entre profesionales de
la Medicina, la Psicologia y el Derecho

RESPUESTAS:
L Muy de Acuerdo 2. Duda ,-i. I)csacucrdt>

2. LJn caso rarisimo entre la generalidad

4 [,rna enf'ermedad incurable
5 [Jna causa de lnimputabilidad

I

I

i. LJna circunstancia curable

4. Las Universidades de Guatemala

L L.l Conocimiento del área Salud Mental
sus estudiantes
Relaciones que provocan patologias

sus estudiantes.
3. El Conocimiento del

en Notarios



5. Mridulos y Cursos referentes a la Salud
Mental

l. Muy de Acuerdo 2. Duda .1. Desacuerdtr5. t:l procesado de un delito ante los

l lrbu nales cuenta con:
I Accoso a las Clinicas Médicas y

2 Accoso a las Clínicas Psicológicas y

-]. Atencitin personalizada según su caso y

,1. [Jn nirmero telefónico al que puede

Psi t¡tall1cas

acudir en caso de an ust ia duda
nL] o es n ua5

sicoki ún su caso

programa

circr¡nsta ncias

de rehabilitación6 tjn

Dcntalcs

6. l..os Operadores del sistema Criminal
que son Jueces, Abogados y Fiscales tienen
un:
I MLry bucn conocimiento de la psicologia
y psiquiatría médicas.

l. Muy de Acuerdo 2. Duda 3. Desacuerdo

2. No conocen mucho acerca de la
psicologia y la psiquiatria
3. No conocen nada acerca de la psicología
y la psiquiatria.
4. Desinterés por los temas relacionados
con la Psicologia
5. 'Iienen mucho interés acerca de los
temas relacionados con la Psicología
6, Coeticiente de lnteligencia Emocional
muy bajo

E. t:l Grado de conocimiento de Psicologia y Psiquiatria por parte de operadores del

Sistcnra Criminal

F. Los Aspectos que un Juez debe considerar al emitir una fallo. O dictar una decisión

i. Los casos anteriores que resolvieron en
dctcrnri¡rado scntido.
4. Las influencias <¡ue tienen de manera

ersonal

7. I-os Juzgadores al emitir un fallo en un
determinado caso hacen uso de.

l. Muy de Acuerdo 2. Duda 3. Desacuerdo

l. I-os conocimientos legales que tienen
2. Los conocimientos
psicológicos que poseen

legales, sociales y

5 t.a t.ógtq4 14 lxpetiClgal la

I

I

l

I

I



Psicokr a

Ci l,¡ lirrnra cn quc puede mejorarse la Aplicación de la Ley Crinlinal

8, l.a Aplicación de la [..ey penal puede

nl L'l orarsc a través de

I n cunrbio rariical dc le islació n

I llr adcctrado adiostlanrienlo a los t¡trc Ia
lica n

I

1

a

..i. C'Lrrsr.rs de Capacitación a los Jueces no

stilo on cl ánrbito legal sino humano dentro
del canrpo de la psicología y las relaciones

htr nla nas

5. Un proceso de concientización de que su

labor estriba en lograr la humanización del

proccso criminal
6. [Jn cambio de las personas que
actualmente administran ust icia

H. La Conrprensión del Sindrome Epiléplico dentro de las Patologias Módicas

l. l.,a Corrprensión del concepto de lnimputabilidad,

10. La Inim utabilidad inclu

5

4 Procesos de sensibilización para que se

comprcnda que su trabajo está encaminado

a resolvor rotrlemas humanos

9, fll Sindrome E it tco constste en l, Mu de Acuerdo 2. Duda 3. Desacuerdo

l. [Jn desorden netlco
2. [Jn desorden Psicosocial
3. Una enfbrmedad debido a una lesión
cerebral.
4. Un producto de nuestra sociedad
industrializada
5. Resultado del alto estrés

l. Muy de Acuerdo 2. Duda 3. Desacuerdo| |Pu!q9'!!!l!! l1l!19,y!
l. La capacidad de saber el carácter ilicito
de nuestro acto.
2. l,a incapacidad de saber el carácter
ilicito de nuestros actos.
3. La pérdida temporal de la consciencia
4. La pérdida ocasional de la Consciencia

[.a ida total del raciocinio

I

I

I



iComo estó su solud mentol?
Los seres humono§ vivimos preocupodos por ntesfro nivel de solud, pero curiosomente somos mu./

suscePtibl¿s o ewluor soh¡ncnt¿ los ospcctos físícos del orgonismo, olvidí¡do¡os de los m¿ntoles,
Ps¡cologicos y ¿mociomles. Qpizó estc fenómeno se d¿ cóno um defenso onte lo posibilidod de tener olgum
"onormofidod' mentol. En h octrnlidod podemos ernltnr fdcilmente y en privodo, si Ust¿d Io prefiere, el
nivel de solud m¿ntol de los personos. Hoy uno bueno contidod de test que permiten hocerlo. En esto
ocosión ofrecemos el Te't¡ ¿Necesito Usted psiguiotro? Bosodo en el trobojo de John O,Brien y John
Brennon, psicólogos.

Algunos Psiquiotms y Psicólogos opimn gue se debe buscor oyudo profesionol s¡ lo p¿rsono sienfe
disgusto coñsigo mismo ol grodo que yo no se conporto con lo normoridod de srcmpre. o cuondo ros
dif¡culfod"s perturbcn hs rchcioncs eon los d¿más, el dcsempeño en el trobojo y lo ormonío cor¡.gor y
fomilior' si um situoción cuolgui¿ro de estos se prolongor,0 por mós de dos 

^es"i 
se.ío oconsejoble buscor

oyudo. Poro determimr si s¿ d¿b¿ buscor oyudo profesionol se puede ,t¡lizor el siguient¿ test:

Instrucc¡ones; Leo y cont¿st¿ los s(¡uientcs pr?guntos morcondo uno de los crrotno pos¡bilidodes que se lepresenton conteste todos hs preguntos y luego vryo o lo toblo poro colificor e interpretor los resuitodos.l En uru situc¡óñ q h qrr no aló qcostumb¡odo, d¡gsnos uno entrsürtq poro un emplco s u¡q fierto dondc hoy
nuchos pcrsonos gw no cooc¿, ¿s3 riaús qtsnroc¡zodo orrt3 h¡ pcrsp"ct¡\o d? qr¡3 todo ocobcñí nsl pqrq ulcd?

o' s¡empr. o cosi sianpre. b. con frccs¿ncio" c. ocosiomrmcntc. d. Exccpcionormentc o nunco.?. Aando le pidcn dcscnpcfu uru lobor grrc l? difgqfo, como gu"do¡sc o cr,¡idod niños dc u¡ igtrimonio qm¡go o
guedarsc o trubojor hosto cltot horl, & lo mclrr, d¡¡ oqo: dc rcgorrc con todc fr.onqrrzo?

- _ o.sienpr¿ o cosi s¡cmpra b. con frecuancio, c. ocosiomrmcnte. d. Excepc¡onorments o nunco.3' ¿Estollq ust"d aa ocoGsoc dc cóht! y Poco t¡qtpo d¿sF¿t ¡g orapilnt3 ol dors¿ cr¡c¡rto da gr.E sr r.coccióo f,e
exces¡\o pqt! lo siti¡oción gl,t2 lo pr"or,ocó? Por cjcngb, lantrrat? conl¡q su cónyuguc si llcao tordc o'ccru por causo deltrófico?

o Sieñpre o cos¡ sicrnprc. b. con frecuencio. c. ocos¡onormente. d. Excepciorrrment? o nunco.4 cuo¡do se' reú¡¿ con sn gr(?o d¿ o¡n¡9o6 ¿logrs ul"d gi¡¿ los d¿n¡ís qccpt¿n srr proposic¡ór¡ d" ir q u¡ cicrto
r?stquForrte o o ylf tol o cr.ul pclíorhl

Siempr¿ o coi¡ siemprc. b. con frecueñcio. c. ocosionormente. d. Excepciomrrnante o nunco.5 (Le resulto ruy difícil tomor cicrto tiPo de decisigñ¿s, como cl"gir su wstihento o encontror h forma mis odecrndo
dc poso¡ cl fin dc scnrml

q' siempre o cssi sienpre. b. con frecuencio. c. ocosiomrmente- d. Excepcionormente o nunco.6 iDudo u.'cd nucho ontcs d¿ dccidirsc o pqrticipqr cn octiüdodcs de grupo? y osí, por 
"j?ñpb, 

{se g,cdo sob yoislodo cr8¡do osilr q fi¿stat?
Siempre o cosi siempra. b. con frecueñc¡o. c. ocosionormente. d. Excepcionormente o nunco.7. cBusco apro\,qcióñ o ?fiíñulo pq¡q rg4lizor sus qci¡üdodes hobitr¡les, conro ¿l trqbojo diorio cn h ofic¡m o prrporq lo

comido por! h fqh¡lio2
o siempre o cosi siempre. b. con fre€uencio. c. ocosionormenfe. d. Excepcioñormente o nuncq.8 ¿Es copoz.de hqntf¿slor su di8stto cu¡ndo h gÉnt" s€ qprowcho de ust"d: por cjemplo, ct¡dndo osuno pcrsoru .se

cuelo'en h fih donde s¿ q¡@G¡ltñ uled fornodo?

- - 
o siempre o cosi s¡?¡ripr¿ b. con frecuencio. c. ocosionormente. d. Excepcionormente o nunco.9. cEstó ust"d sotisfecho con s,¡5 qmigos íntinEs?

Siempre o cosi sianpre. b. con frecuencio. c. ocosionormente. d. Excepcronormente o nunco.l0' Recune ustcd q um bcbido olcoMlico o q un tronguilizo¡te Fqro dorse ñvis confionzo €n sí m¡smo qnfes dc unoentr¿üsto pqro obte¡c¡ u¡ c¡gho o q.r¡do osifc q uno rc.¡¡irí¡ o ¿¡ cuqlqure¡ otro ,ifi¡ciónl

tl. cSa tianf-? r¡olGlo €oñ5igo ni¡¡tno por rio poder domimrse cn MLi+os conro funrr o coh€r ¿ñ ?xccso2
Siempre o cosi siempre' b. con frecu¿ncio. c. ocosionormenie. d. Excapcionormen.t¿ o nunco.12. iLe cohibe el miedo hosto el tr¡nto de rrc hoce¡ ciertc, cosos qoe guisiero, corno subir o r.¡n ¿drficio o melerse eñ urespocro ¡educido u otr¡ cquirclcñf¿?

o' s¡¿mpre o cosi s¡¿mpre. b. con fr¿cuencio. c. ocosionormente. d Excepcronormenle o nunco.
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. De+ues de sdlir d" cqso ¿rc¿rr¿sd
c¿tem? 

!, !át .* o comprobor sr ceffó lo puerto con lhr¡e, si no deJó obrerto el gqs de h estufo,
q 

'¡empre 
o cosr srempre b. con frecuencio. c. ocosiomrmente. d. Excepciomrme¡te o nunco.. ¿Lo deJoñ insdt,sfccho sr¡s |."hctoñ.s s¿{u6tes,o Srempre o @5i sr€npre b con frecuencro. c ocosiomrmente. d. Excepcronormente o nuncq.15' cNecesito urcd nrís dc r¡r horú lroro coñcrr'r er sr.¡cño o ." ;;::r"" ,:tT: "-::"1]: " 

**
rnterhrte¡tahente oaoso? 

rd¡ u svoerK¡r e¡ su?no o 5e de+i"rto uru horo ontes de lo g¡," qursrero o
o ''iempr"e o cosr si".¡npre- b. con fr¿cuencio. c. ocos¡omrmente. d. Excepcionormente o nunco.1ó cFh bojqdo usted rccic¡t¿nE¡fe de peso sin ..to" "nf."*,i¡-ios"lr. *,*t,¿o o ai.to pó.o oderqozo.2o. Muy poco o nodo. b. Mós de 5 t¡O"as. c. m¿s ae ió il*r. o. 

^^¿, 
de 15 t¡bros.17. ¿Le preocupo rnucho su limpiezo p€rsonolo el pcLgro dc contqmrnorse con microbios2o' siempre o cosr s¡empre. b. con frecr-L¡rciq. 

". 
o."r¡á*r'n.rr". d- Excepcronormente o r¡unco.

ll;",tot"t"xirrr 
o* "l frÍu¡"o vo no riene qrica"ñtc porú usr¿d o 

^" 
.".",i"-0" ¿rr,*mcnre rez ro posibirrdod de

o siemp.e o cosi siempre. b. con frec!?ncio. c. ocosiomrme¡rt¿. d. Excepcioñormente o nu¡co.19. ¿V" €osqs o ticne scnsqcio¡"s qs" hoafte trís ,,. o t?nte?o Sie¡npre o cosi siemon¿ b. co¡ frecuencio. c. ocosiomrmenfe. d. ExceSronormente o nunco.20. ¿Piensq qu€ pos€¿ ustea frrrzl s,4crlorcs o glE otrc.s p.ra"*a a*á ,oaaro sobrcrnturoles poro pcrjudrcorlo?o sieírpre o cosr sie¡no'?. b. con frecuenc¡o. L. ó-r,#i^.*. a. Exc¿pc¡onormenfe o nurrco.?1. cctee wt¿d que nccasito oydo p""f*,"".11r¡qr,iilf *[ li*"* sus probtemos?
o. si. b. no.

Signif icodo de los 
"espuestos,Aurquc eventtnrrneñf?, todos. podernos dor respuefos od¿ctndos o inodgcuodos or presente test.srn que eso sea definitivom¿nte absoruto sobr¿ ro 

""."rüoia" "rüencio 
psiguiátrico o no, por ro requhn rospersoños con uno buem *,*.*::l_I-:ltuerros ¡n¿¡ces Jc olür*,¿n. dorón respuefos 

"o*o 
L d" hsiguiente listo: (Cologue un chcqu" si su r?spuelo ¿s igr,nly una X si su respuesto ¡o lo es.)

1. ood.
2. qob.
3. cod.

4. o, b,,o c.
5. cod.
ó. cod.
7. cod,.

8. oob.
9. oob.
t0.c od
1l.c od.
12.cod.
13.cod.
14.cod.

f Los preguntos I o 10 sirv¿¡ m¡u erolmr lo expresión de sentim¡eñtos y el grodo de confisnzo en si mismo./ 5i muchos' fu!¡ de s.o r§uestos d¡f¡eren d¿ r* ¿" l" l¡rto. indico que tien¿ dificultod de expresor susL ilHi:"* 
y necesito ouñeitor su seguridod 

""-r, .,..". un rrúromienro psicorirupeurico podrío

l- Los Preguntos 1l o 14 ermlrion el tipo de conducto de guiehes f¡enen probr¿¡nqs ernocionor¿s gu€ res rngui¿fon.L ::ü:::'i"::il:"';';'#;Lgd';;;:,;'I:'":;'i-u¡L".l,ri"L"l',,;fi ,[,X 
"" ",*,Los prcaunros 15 0 20 s¿ "d31:*r.::"^pr¿ o un comportomiedo iñ¡cior de probrcmo.s cnocaomres olir:iffi #ü;ililffi,*ii#J#.:: jii[1,trj5fr 

ffr,H#,il1*.".n",
[:T:Hlf,":" T"*:r,Jf::'* "i ;'ñ;;r*';"'iiJ."r"*,". r¿spe?ondo h es*ucturu ese¡rciorde

"d"ú":;;; p;,;l;:[ ff#ir§",;J.,*:";: 
.il:ri:l;i:*,m:J;ru:y" "*-,* **

,r\o¡rricio 
^qu¡ño.

7

15.cod.
16.oob.
17.cod.
18. d.
19. d.
20. d.
21. oob.
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